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INTRODUCCION A L A HISTORIA DE PUERTO RIC». 

JleJJexiones acerca de la historia de Puerto Rlc9r 
• que hasta 1783 escribió D . Iñigo Abad. 

La ' historia de nn país cualquiera que sea, 
escrita con la imparcialidad que corresponde á es 
ta clase de obras é ilustrada con las reflexiones 
críticas, morales y filosóficas de una pluma ma
estra, no solo es interesante á la mera curiosi
dad, sino indispensable y conveniente su conoci
miento á todas las gentes y a todos los Estados. 
Ella nos transporta á los tiempos mas remotos, 
nos presenta las cosas como pasaron, nos mani
fiesta comparativamente la diferencia que media 
entre la época de los hechos y la de su lectura, 
nos arranca reflexiones sobre la situación actual 
y es el tipo del progreso ó decadencia de ios pue 
blos. 

Las costumbres, los usos y el carácter que dfe* 
tinguieron por gradación de siglos a los que pa
saron ya su carrera en el mundo y nos han pre
cedido con mas 5 menos inmediación- á nuestros 
dias; la religión que profesaron; sus conocimien-



tos en las artes y las ciencias; su ilustración m 
los diversos ramos del saber; sus empresas políti
cas y militares; la civilización, las leyes, el comer
cio y la navegación de aquellos pueblos, sus. fies
tas, monumentos y otros signos acreditativos de 
sus hechos, forman un estudio que rectifica nues
tras ideas, y que separados de la parte curiosa nos 
sirve para el adelanto de todos nuestros pasos, y 
como de guia en la vida social y especulativa que 
procura siempre mejorar el género humano. 

Ctuisieramos bajo estos principios entrar á la 
Historia de Puerto Rico, y a pesar de recono
cernos müy inferiores en talentos para desempeñar
la, nos atrevimos a arrostrar este trabajo fiados en 
lo que ya estuviese escrito sobre esta hermosa Isla, 
en lo que se custodiara en sus archivos, y en la tra
dición de hombres ancianos del mismo pais. Nues
tros deseos no han podido cumplirse, en toda su 
estension. No hay, otro escrito sobre Puerto Hico 
que un tomo en 4? que dio á luz D. Antonio Va
lladares el año de 1788, y cuyo autor fué eí P. D. 
Iñigo Abad, al cual dio el título de historia geo
gráfica, civil y política de la Isla de S. Juan Bau
tista de Puerto Rico, y a b r á z a l a época desde su 
conquista hasta 1783. Los archivos de la Isla esr 
tan desprovistos de toda clase de documentos an
tiguos y apenas en los muy modernos que exis
ten se trasluce ninguna cosa que pueda servir pa
ra formar la narración de la historia en el pun
to de vista detallado. Unicamente la citada obra 
es lo que se presenta dándonos una idea de Puer
to Rico, que si bien en la parte decriptiva del pais 
cual estuvo, y en las costumbres quo observó en 
sus habitantes, deba servirnos de regla fija, no 
absolutamente en lo histórico de sus progresos has
ta la data de su trabajo. Sabemos por ella, co-
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mo hecho, autóíiiico, la época en que se descu
brió la Isla, el caudillo qne la conquisto y go
bernó en los primeros años, el carácter de sus 
vecinos , su numero estraordinario de 600.00üf 
y algunos otros por menores sobre la conquista, 
i nuestro ver demasiado diminutos y escritos al* 
gunos en el estilo fabuloso. Nada seguido para de
ducir la gradación de adelantos en los ramos que 
constituyen un gobierno, y solo la lista cronoló
gica de ios Prelados y Gobernadores, es lo que lla
ma mas la atención en la clase de documentos 
históricos. 

Esa enorme población de 600 000 indios que 
supone tenia la isla, es á nuestro ver inverosí
mil, ¿por que como era posible existiese en ella tan 
considerable número de individuos, cuando hoy to
da poblada no llega a 400.000] ¿Si hasta nues
tros dias se ha mantenido casi todo el territorio 
en bosque espeso y con arboles corpulentos y ma
deras que denotan y presentan siglos de vegeta
ción? ¿cual era el parage en que materialmente 
podian haberse mantenido aquellos habitantes, y 
con que sostenían su existencia? Por mucho que 
quiera concederse á 200 españoles en valor, Co
nocimientos y heroísmo, y que se deprima á los sal-
Yages que habitaban á Puerto Rico, ¿cabe en la 
razón qué en el corto periodo de nueve años se 
hiciese su . conquista, quedase pacífica, y desapare
ciesen 600.000 individuos, de los que ni aun ves
tigios; nos han quedado? Una sana crítica no pue
de menos de fijar que toda la población que ten
dría la Isla en tiempo de la conquista no esce-
deria de 40 a 50.000 individuos divididos en los pun
tos de S.. Germán^ Aguada, Humacao, Caguas f 
Utuado. que es lo que se deduce en la referida 
historia, cuando trata de las salidas de los espâ  
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ñoies, de sus retiradas atacados por los indios, 
del repartimiento de estos para el trabajo de las 
minas y demás sucesos históricos que relata. La 
facilidad con que fué conseguida la empresa, y 
la pacífica posesión en que quedaron sus nuevos 
dueños, prueban lo juicioso de este aserto. La po
blación que graduamos existiría en la Isla, debió 
llegar á ella de la vecina de Santo Domingo, y 
seria como una Colonia de los Haitianos. Esto se 
funda en el carácter parecido de ambos pueblos 
absolutamente distinto del de los Caribes, que po
seían las Islas de Barlovento, y que hacian la guer* 
ra por incu rsiones repetidas en Puerto Rico. Nues
tra proposición descansa en estos fundamentos y 
en el poco terreno abierto que ha habido en Ja 
Isla, particularmente en el interior hasta nuestro 
tiempo, en los ningunos vestigios que hay en ella 
que denote esa población supuesta, pues no se 
ven parages que indiquen estuviesen poblados en 
lo antiguo, ni mena ge de ninguna especie que pre* 
senté antigüedad, ni tradición que nos asegure de 
la realidad de aquella población, íi pesar de exis
tir personas de cerca de cien años que hemos con
sultado, y á las que deben suponerse noticias 
de sus padres y abuelos de otra tanta época, y 
cuyas relaciones nada ofrecen que asegure aque
lla aserción. Desde la conquista hasta el dia van 
corridos 322 años; deduciendo 200 que juiciosa
mente nos lijan los ancianos, quedan 122 perdi
dos en la obscuridad, y comparando la población 
gradual que nos dan los censos incluso el que o-
frece la citada obra del P. Iñigo, se deduce cla
ramente que no pudo haber tal numero esocsivo 
de habitantes, y que es prudente creer fuese el 
que calculamos, el de la población de la Isla. Si 
a estas rozones se añade que en el siglo pasad© 



fué muy favorito entre ios estrangeros el denigrar 
la condacia de los espaiioles en América, pintán
dolos con los coloridos mas horribles y sanguina
rios, quedará mas robustecida nuestra proposición. 
Aun haremos una pregunta á los que sigan se
mejante detractor principio. ¿Adonde fueron los 
600 000 habitantes de Puerto Rico? Los españo
les no estaban circunscriptos á la posesión de es
ta Isla, luchaban al mismo tiempo en la de San
to Domingo y Cuba, en toda la tierra firme y en 
el imperio^de Motezuma; en estas empresas halla
ron obstáculos que venció su valor y admirable 
heroísmo; no parece político despoblasen á Puer
to Rico para asegurar su posesión, y reelegasen 
á sus habitantes á aquellos puntos para engro
sar las filas de sus adversarios con hombres qué 
debian serles mucho mas temibles, por el estado 
de desesperación en que es de graduarse estarían 
con la pérdida de su patria, de sus hogares 
y familias. Si como desapiadadamente opinan a-
quellos escritores, fueron victimas de la barbarie 
con que nos distinguen ¿donde están esos restos 
humanos de que no queda señal en la Isla? ¿En 
tan corto tiempo habrán desaparecido] concluimos 
que Puerto Rico no pudo tener la población que 
se le da en la historia, y que es juicioso creer no 
pasara la que hallaron los españoles á su arribo 
de las 50.000 almas que hemos calculado: bien 
que puede ser acaso un error de imprenta ha
biéndose puesto 600.000 en lugar de 60.000 que 
hubiera estimado el autor. L a descripción geo
gráfica que hace de la Isla el P. D. Iñigo Abad, 
es sacada del Atlas de Borgondi, y como en esta 
parte se halla tan correcta la que establéceme» 
en el primer tomo de estas memorias ó sea se
gundo de la obra, referimoi a lo» lectoras a ella, 
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por que esta fundada en los trabajos del célebre 
oíicial de nuestra marina D. Cosme Churruca, y 
en el plano topográfico que por disposición del 
gobierno, se ha trabajado últimamente con el ma-
pjr cuidado y conocimientos. 
0 Aquel autor da extensión á la Isla 40 leguas 
Wk ®- y poco mas N. S. y en la geografía que 
aj^aza el tomo 29, liemos manifestado tiene solo 
de longitud 30 leguas 7 décimos, y 11 leguas 64 
centesimos de latitud, lo cual ofrece 82 leguas de 
bci^o y 330 de superficie, y no 120 leguas de cir-
cu^ferencia y 720 cuadradas, como establece a-
qu'^ historiador. 

^Divide la Isla en parte oriental y occidental 
y á la primera 17 parroquias, y ademas la Ca-
tedml con 39.350 almas; y á la occidental 11 
pueplos y 30.900 almas, lo que ofrece 29 pobla
c ión^ inclusas la Capital y la Vil la de S. Ger-
man^on 70.250 almas. En el citado 29 tomo de 
es ía^nemorias hemos incluido el parte que dio 
á ' l a ^ o r t e el gobernador D. Esteban Bravo de 
Rivesk en 19 de Marzo de 1759, en que., apare
ce ha|§a 20 poblaciones en toda la Isla. En 1765 
se la i |a una. población de 44.883 almas, cuyo céix-
so:coiiiparado con el del P.Iñigo en 1783, presen
ta ún incremento de 25.367 almas en 18 años. En 
^783 pues la población de 70.250 individuos 
y en 1̂ 30 ascendió á 323.838; lo que da el enor
me, aui^pitode 253.58S almas en el periodo de 
47 a ñ p ; y en los pueblos que entonces llega
ban á 27, un aumento de 31; crecimiento prodi
gioso y gaya graduación fijaremos en el discurso 
de esta^memorias presentando todos los censos que 
se han g>rmado'en diversas épocas, para que se 
vea el o|cien de progresos que ha llevado esta in-
teresante jparte de la estadística 'de la Isla. 
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SI pues el reconocimiento j |5C)3esíon de Fuer-

to Rico fué en 14)93; quedando por los españoles 
en 1509, tendremos que en 290 años su población 
llegó á 70.2f3() aimas7 y en los 47 subsiguientes mon
t o 3 2 3 . 8 3 8 . Esto nos convence mas que la Isla 
no pudo tener el escesivo número que se la da eu 
la historia de 600.000 indios, y el estraordinario 
aumento que lia tenido en los últimos tiempos, es
ta fundado en que los españoles cuando descubrie
ron las islas de barlovento,'apenas se'detuvieron 
en ellas, por seguir otras mayores empresas eu 
el continente. Las tomaron y mantuvieron como 
puntos de apoyo para sus espediciolies militares, 
no lijaron en ellas su primera atención, ni tra
taron de sacar partido alguno por entonces de 
sus terrenos; objetos de- mayor ínteres arrostrados 
con un puñado de valientes, les hizo dejar las 
Islas en un estado que apenas 'ofrecían para soŝ  
tener las pequeñas guarniciones que quedaron ea 
ellas; abandonaron muchas que hoy poseen los es-
trangeros; y las de Puerto Rico, Santo Domin
go y -Cuba, fué muy tarde, que empezaron á po
blarse y á ofrecer el desarrollo de su riqueza, con
signado en la feracidad de sus tierras. 

La relación de la conquista por los españo
les que da el P. Iñigo reposa sobre los escritos 
de Oviedo, Herrera, Barcia y Raynal, y esta par
te se iiaíla tan diminuta, que nos afirma mas y 
mas en el concepto que liemos formado acerca de 
la verdadera .población que debió tener la Isla. 
En cuanto al carácter, usos y costumbres de los 
antiguos habitantes, lo fija.filosóficamente conci
tas de autores escogidos que ofrecen las ideas ge
nerales de una erudiccion no común, pero que no 
puede asegurarse fuese el que distinguía a los ha
bitantes úe Puerto Rico; si. es de iiiucho mérito 

2 ' 
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Ja descripcíoii que hace de -aquellas circunstan
cias y lo bicíi que fonda en ellas su narrativa., 
Igual mérito encontramos en la parte descriptiva 
de Ja .sublevación que hicieron los indios en 1511 
acallada en el mismo año, y nos sirve también 
de apoyo para el juicio que hemos formado sobre 
la población. Levantada en masa la Isla no pre
sentó el enemigo mas de 11.000 hombres de pe
lea, los españoles no llegaban a 200, que se re
dujeron a la mitad y fueron luego socorridos con 
50. En dos años no podieron haber desaparecido 
los 600.000 indios, el número de combatientes que 
presentaron no era proporcional al de aquella su
ma, ni 200 españoles podian subyugar semejan
te muchedumbre. Con tanto mas fundamento se 
puede fijar el concepto que hemos indicado sobre 
la población, cuanto que en la referida historia 
se dice que en 1530 quedó casi desierta y arrui
nada la Isla, por causa de los asaltos de los Ca
ribes y de los huracanes, es decir, que aquella 
estraordinaria población se concluyó en 21 años, 
y que las causas de su destrucción lo fueron las 
incursiones de los indios Caribes y los huracanes, 
y cómo la primera hubiese existido antes, y á la 
.secunda estarian sujetos los de Puerto Rico, lo 
mismo que lo están hoy todos los pueblos de los tró
picos, y hayan seguido las tempestades después con 
repetición, es que las hallamos como insuficientes pa
ra que hubiesen sido el motivo de que desapare
ciese aquel numeroso pueblo. Solo cinco parroquias 
había en la Isla el año de 1530, y sus vecinos 
se dedicaban únicamente a la cria de ganados 
monteses. 

La parte histórica de los varios ataques que 
sufrió la plaza y la Isla por los franceses, ingle
ses, olandcses y piratas, es de sumo interés y es* 
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tá apoyada sobre documentos antént icos , qiie iion-
rán al/pueblo de Puerto Rico y part. icuíarlxan 
las familias y personas que mas se disiingoieron 
en la defensa del Rey y de la patria. E a IvOo. 
fué atacada ia Isla y saqueada por el corsario 
Drak. Tres años después sufrió igual suerte por 
el Conde de Cumber íand . E l Castillo del Morro 
que se habla principiado á construir por manda
to del Ru. I ) . Felipe I I , se fortificó en diclib a-
lio para asegurar Ja posesión española.. "En 1615 
a tacó la plasa el olandcs Balduino, y fue muer
to y derrotada su ^ente entre el Morro y la ciu
dad. E n 1625 hicieron varios saqueos en la Isla 
los Fillbustiers y Bacaniers. E n 1.650 ios repitieron 
y fueron derrotados. E n 16TB a tacó la pRraa el 
Conde de Estren, y su escuadra fue destruida por 
ún fuerte •huracán. E n 1702 los vecinos de A reci
bo derrotaron á los ingleses que habiuu desem
barcado en aquellas playas. E n todos estos ata
ques brilló el valor, denuedo y decisión de las tro
pas y vecinos de Puerto - Rico; sostuvieron-siem
pre la dignidad del pabel lón español y no solo 
eontrarestaron al enemigo, sino que en varias o-
casiones se armaron, y pasando á las Islas de bar
lovento echaron de varias de ellas a los piratas" 
•matando a muchos, hicieron prisioneros y les des
truyeron sus guaridas. Estas"proejas de Valor, ho
nor y íidelidad que ha sido siempre la divisa de 
los Puer to- r iqueños , las han repetido en cuantas 
ocasiones los ha necesitado el Estado. E l sitio v 
ataque que dieron los ingleses en 1797 a la pla
za, mandados por el general Albercombri en nu
mero de mas de 10,000 hombres y su. precipitado 
reembarque, con perdida de muertos/ prisioneros, 
cañones , armas y municiones: las defensas que ha 
hecho ia Aguadilla contra esta misma nación: la. 



12 ) 
que dicho pneblo y el ele Fajardo han ejecutado 
en el presente siglo, siendo atacados por corsa-
rios insurgentes:.la conducta de sus tropas en San
to Domingo, en Ja época del leviintainicnto del 
(ruanco, y en la reconquista de la, parte españo
la en 1810, y en las plazas de Mará cal bo, Puer
to Cabello y Cartagena contra los enemigos del 
Soberano, son timbres que no borrará jamas el 
tiempo y laureles que adornan las sienes de es
tos beneméritos vasallos de S. M. Nada desme
recen los Puerto-riqueuos de hoy, á los de ahora 
tmp y dos siglos; heredaron su valor y su fideli
dad y uno y otro han sabida militene ríos inma
culados. 

La descripción topográfica que hace el P. Iñi
go en su obra de ios pueblos de la Isla en 1783, 
según se hallaban entonces, nos ha parecido cu
rioso insertarla con la que hemos dado en el to
mo de geografía , por que asi podrá compararse 
la diferencia que ofrece en el día en favor del 
progreso de los referidos pueblos. 

•Sogmi el P. Iñigo Idem por el censo 
de 1828. 

Cangrejos, , 
Loisa. . . . 
Fajardo . . 
Huma cao. . 
Gnayama. . 
Cayey. . . 
Coamo. . . 
Rio Piedras. 
Cagiiás. ,. . 
Guáinábo, . 
liajaridoñ. . 

648. 
1146. 
1202. 
1501. 
4589. 

302. 
4317. 
1369. 

640. 
1109. 
1462. 

771. 
4198. 
4117. 
414 3. 
7974. 
3838. 

.2680. 
3032. 
8581. 
3063. 
6250. 



Toa-alt?i. 
Toa-baja. 
Vega . . 
Manatí. . 
Utuado. . 
A recibo. . 
Loisa . . 
Aguadilla. 
Moca . . 
Pepino. * 
Aguada . 
Rincón. . 
Añasco. . 
May agües. 
Cabo-rojo 
S. Germán 
Yaoco. . 
Pon ce. 

2777. 
2203. 
i o n . 
3096. 
1016. 
4500. 
1197. 
1045. 
996. 

1053. 
4117. 
1130. 
3061. 
1791. 
1215. 
7958. 
2299; 
5038. 

63788. 

4866. 
3450. 
4584. 

, 6707. 
4413. 
9963. 
5825. 
8370. 
5906, 
8632, 
6261. 
4256, 
9884. 

1.8287, 
10235. 
32424. 
11105« 
14927. 

219.112. 

La diferencia que se advierte de 63788 almas 
en los 28 pueblos que detalla la historia antigua 
á 70.250 que establece como población á la Isla, 
consiste en no hallarse colocada la Capital con su 
población en aquella descripción. Adviértase la e-
norme que hay en los 47 años, entre los mismos par
tidos según el censo de 1828, ascendente á 155.324; 
almas; y ademas la que presentan los otros 28 
pueblos creados con posterioridad al referido año; 
y cuyos territorios y población, se han ido des-
inembrando de sus matrices. 

Como en su lugar nos hemos propuesto fijar 
la población por castas y con todas las clasifk 
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caciones con que se han formado los censos> no 
nos detenemos mas en esta interesante parte. 

Los diezmos ascendían á 17.000 ps. en aque* 
lia época y las primicias de la Capital á 2.500, 
pndieiulo estimarse igual soma á favor de la V i 
caria de S. Germán. JEn el dia está calculado el 
Diezmo en la mitad del Subsidio, y bajo este con
cepto subió el de 1830 á 100.243 ps. 5 rs. 15 mrs. 
y las primicias de la Capital á 7.245. 

No es poca la alteración que ha habido en el or
den administrativo y de justicia. La separación de la 
Intendencia del gobierno en 1811, el establecimien
to de Aduanas, el de una Comisión lk|iiídadora, y 

•••últimamente el de Real Audiencia y Tribunal ma-
yor de cuentas, que aun no se han llevado á e-
íecro, son las variaciones que presenta el estado ac
tual del gobierno de la Isla, al que tenia en 178o. 

La Milicia reglada ha tenido también reformas 
esenciales en su organización y fuerza. La urbana 
se ha arreglado bajo un pie mucho mas regular y ü-
t i l . Y en lo general se ha dado mucho impulso 
a la parte de defensa, y á todo su material. 

Las consideraciones que ofrece el P. Iñigo en 
la parte de agricultura pudieron ser muy opor
tunas, pero ya se ha propasado en la Isla de sus 
cálculos. En lugar de 230.400 familias que dice 
podrían establecerse en las 720 leguas cuadra* 
das que calcula y que ya hemos demostrado, no 
son mas de 330, y de consiguiente deben reducir
se aquellas á 115.200 ó sea 576.000 almas, tene
mos hoy una población de 350 000 individuos; se han 
creado 28 pueblos mas en lugar de los 15 que 
proponía, y existen los dos tercios del terreno sin 
cultivo. 

Consideremos ahora los productos que presen» 
ta en el mismo orden comparativo que lo hiciraoi 



con la población. 

Productos en 1783. Mem en 1830. 

3.156. cuerd. de caña. 11.103. cnerdas de caña 
daban dan 

1.130.084, ar. de azncar. 
78.884. botij. de melao. 4.224.152. cnart. de miel, 
1.0.949. ar. de azocar. 8.165|-. boc. de rom. 

103.591. cuerd. de alg. 2.079.310. pies de algodón, 
producían producen. 

4.475. arrobas. 38 508. arrobas. 
28.070. arrobas.de tab. 79.580. arrobas de tal). 
45.049. arrobas de café. 525,488. arrobas de café. 
8.315. cuerd, de p lá t 21.761. cuerd. de plát. 

62.024. arrobas de maiz 151.736. arrobas de maiz 
-80.386. ar. de arroz. 215,080. ar. de arroz. 

Ademas de las diferencias que presenta esta 
comparación, hay otras producciones agrícolas co
mo lo maniñestan las estadísticas que contienen 
estas memorias. Basta la demostración practicada 
para que se vea el estraordiuario aumento que ha 
tenido el azúcar y café, y respectivamente los de
más artículos detallados. 

E l producto de las rentas en 1778, fué de 
45.000 ps., y las erogaciones que hubo en la Is
la ascendieron á 297.376, lo cual ofrecía un dé
ficit de 252.376 ps,, que se cubria con el situa
do de Méjico. No estaban inclusos en estos gas
tos, los cuerpos de Ingenieros y Artillería , ni el 
mantenimiento de los presidiarios, cuyo número lle
go a ser de 600, para las obras de fortificación 
que estaban construyéndose. De suerte que el si
tuado alcanzo á 487.858 ps. en aquel año. Los 
productos interiores y de Aduanas en 1830, fue-
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ron los siguientes. 

Primicias de la Capital 7.046, 6 
Almirantazgo y ancorage. 45.658. 
Subsidio. rMU . . . 200.487. 2 30 
Gastos públicos. . . . 48.975. 7 31 
Derechos de tierras. . . 9.818. 0 
Aduanas. . . . . . . 614.081. 4 17 

926.007. 5 13 

La precedente demostración manifiesta la e~ 
norme diferencia que media entre los productos de 
1783 y los de 1830, coyas causas desembolvere-
mos en el corso de estas memorias, lo mismo que 
las del estado que hoy tienen la agricultura y el 
comercio de la isla, absolutamente diverso del que 
Ofrece la referida historia. 

Sobre el carácter, usos, costumbres y diferen
tes castas de los habitantes, difiere en el dia tan
to lo que escribió el P. Iñigo á lo que existe, que 
nos hemos propuesto tratar en capitulo particular 
aquellas cualidades, para que el lector compare 
cuanto lia ganado la Isla en iguales conceptos, y 
deduzca las consecuencias que ofrecerá la compa
ración tan en favor de los Puerto-riqueños, 

La historia natural de la Isla en la parte a-
nimal ofrece muy poco al curioso, por que es es
casísima en aves, los reptiles no son numerosos 
ni raros en especie, la caza és muy poca y no abun
dan los mares inmediatos de pezes. Los animales 
domésticos y las pocas clases de volátiles que hay, 
los detalla el P. Iñigo con bastante-escrupulosi
dad, y es la referencia mas exacta á que pode
mos dirigir á nuestros lectores, lo mismo que en 
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el reino mineral, sobre el que ningunas investiga* 
clones se han hecho. No asi en ei vegetal, cuyas 
maderas y plantas mas útiles, hemos dasiücado 
y damos lugar en estas memorias. 

C A P I T U L O n . 

JBreve noticia de algunos sucesos, desde el descuhñ* 
miento de la Isla hasta el año de 1736, que es 

la fecha mas antigua de los documentos que 
existen. 

Desde que se descubrió la Isla hasta el año 
de 1736, mandaron en ella 45 Gobernadores; el 
Viltimo ele este numero fué el Teniente Coronel 
D. Matías Abadía, hasta cuya época se tratará 
en este capítulo, por el orden cronológico. 
1493. Fué descubierta la Isla por I ) . Cristóbal 
Colon y la nombró SI Juan Bautista. E l 22 á® 
Noviembre fondeó en la Aguadilla. 
1508. Reconoció la Isla D. Juan Ponce de León. 
1509. Aunque fué nombrado Gobernador I ) . Cris
tóbal de Soto mayor, el Almirante D. Diego Co
lon, puso á D. Miguel Cerrón á gobernarla. 

D. Juan Ponce de León la pobló y sugetó a 
los indios. 
1511. E l capitán D. .Miguel del Toro fundó la 
Vil la de S. Germán. 
La Santidad del Sr. Julio I I , por su Bula de 8 de 
Agosto, erigió en Diócesis la Isla y su Catedral 
con tres dignidades, cuatro canongias y dos racio-

En este mismo año mandó el Rey fundar el con
vento de S. Francisco. Concedió a la ciudad el 
escudo de armas que la blasona, y eoeaiTo la 
elección de A l u d e s y Regidores. * ¿ 
i o U E l Sr. D. Alonso Manso, prkner Obispo, creé 

3 
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k s dignitlades. v: canoogias,- 3 D ' :• 
Se t ras ladó ia ciudad del sitio de Pueblo-viejo, don
de pmic ip id a coustrairse con él nombre de Ca*-
parra, al que hoy ocupa. 
1514. Visito la Isla ei Almirante Colon, y de
puso al Comeiidador Hoscoso por las contiendas 
y disputas que liabia causado ei repartimiento de 

1523. Se fundo el convento de Dominicos y fué 
su primer Prior, F r . Antonio Montesinos. 
1525. Kemando el Señor í ) . Felipe I I se constru
yo el castillo del Morro, y se abandono totalmen-

1595. F u é saqueada la ciudad por el pirata in 
gles Drack. 
1598, E i Conde de Gumberland a t acó ia plaza, y 
entonces se: fortificó el Morro con mas regularidad. 
1606. E n ei castillo de S. Felipe del Morro, en 
el b a l u a r í e do barlovento lia y una inscripción que 
no puede leerse, por que está puesta en argamasa 
y és ta han abierto las letras, y solo de tramo á tra
mo .se ce noce, una que otra. 
MU el ba i i ia r íe de sotavento se lee la siguiente 
inscripción:: ^ f ^, g am%3Q íeo^iW . ( I JB ofeuq {«ol 

,Mcma7u¡o Felipe I1T, .Rey Felicísimo de las 
JEspañaSi y . siendo'. Gobernador' Capitán General de 
esta Isla Sancho Ochad, Señor de casa Solariega, 
Conde de Salvatierra, se acabo, este baluarte' aña 

161.5. Los liolarídeses mandados por Baldo in Enr-
rique,, tomaron la ciudad y en una salida ¿fue bi-
cieron los defensores de] Morro, fueron aquellos 
derrotados y -muerto Balduin por el capi tán D . 
l u á n Amó^qui ta , L a derrota, fué entre la pobla-



cion y aquella fortalcza/Mandaba lu M a B . Jaan 
.de Vargas. En el mismo año fueron rechazados los 
Filíínistiers. 
•-•1635., Gobernando .D. Iñigo de la Mota se mura-
lió la ciudad, pero debió ser muy débil la obra, 
puesto que •después .al. eonstrnirse Jas fuertes íbr-
rtiíicaciones que hoy tiene, se hizo todo el recin
to v sus baluartes. 
1639. En la puerta de S. Justo se lee la siguien
te inscripción. I f l : 

r/.Para..honraly gloria.'de Dios 
Reinando D. Felipe. I V ' de las . Españas mmíro . 
Señor- Iñigo de la Hola Sarmiento, su Gober-

:. , • • n a d o r y \C{ipiUm'\^Gúncra,l ••*• 1 
en esta'ciudad B Isla,. I Biá 

• levantó y 'fabrico estos- muros .en. los cinco .arios de 
. . .' . siA Gobierno : ' ti Wn hm i 

. i vM u ... m • :i6d9.:>r : i «a 

En la puerta de la Fortaleza se halla la siguien-
. to inscripción. • • . i .; 

,,Para honra- y gloria de Dios 
. Reinando. D . Felipe el I V Rey de las España» 

miesiro'Señor) 
fDí Migó. de:.la '.MoM' su Gobernador y Crqntan 
•••.General, levantd - y fa'oricó estos muros m los cin-

• . co a fio s de sw Gobierno' 
1639." 

1645. En 6 de Mayo se publicaron las Sinoda
les de este Obispado, siendo Obispo el Sr. 1). Fh 
Damián López de Haro. 

Habia en este año los siguientes curatos. 
E l de S, Germán; le correspondía la Agua-
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fia á siete leonas y Hormiguero á tres. La j o .m-
dicídon se estendia al Sur hasta el rio Jacaguas, 
quince leguas al sitio de Ponce; por el Norte has
ta Camuy, once leguas: no habia mas Iglesia que 
la de Hormiguero. 

Arecibo; basta Camuy tres leguas. • 
- Coamo; desde el rio Jacagu-a, cuatro leguas 

hasta Guayama por el Sur, y por el Norte has
ta Cayey. 

Loisa; con cuatro iglesias, en Canobana, Ca-
nobanilla, Campeche y D o ñ a Mayora de Soiis; j u 
risdicción desde Guayama á Loisa. 

fr Rio Piedras: una iglesia. 
M ana tí: una iglesia. 
Toa: dos iglesias en los ingenios de D o ñ a 

Violante Ferrer y Pedro Moya. 
Bayaiiion: tres iglesias, D. Juan Salinas, Do-

m\ María del Rincón, y D. Diego Méndez . 
1616. En 5 de Setiembre permit ió S. M . la im
presión de las Sinodales. E n este mismo a ñ o se 
lundo el convento de Carmelitas. 

1678. Fueron derrotados los ingleses al man
do del Conde de Stren. 

1692. Se mandaron fundar parroquias en Fon-
re, Aguada, Arecibo y Coamo, pero no tuvo elec
to hasta el año de 1713. 
1702. Desembarcaron los ingleses en Arecibo y 
fueron completamente destruidos. E n esta función 
de armas se singularizaron los Correas. 

C A P I T U L O I I I . 

Golderno del Teniente Coronel D , Matías Abadía, 

Este gefe tomó posesión del mando de la Is
la en 11 de Octubre de 1731. hailíindose en la 
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clase de Teniente coronel, y obtubo en su mand* 
los grados de Coronel y Brigadier. Murió en 28 
de Junio de 1743. Bn 1739 se fundo el pueblo 
de Añasco. Durante su gobierno á virtud, de Real 
orden de 28 de Febrero de 1741 se creo en la 
plaza na Batallón veterano con cuatro compañías 
de á 84 plazas, y una de artilleros. Fué muy so
lícito en perseguir el contrabando, y armó buques 
guarda costas que destruyesen los muchos que 
hadan el comercio ilícito con la Isla, en parti
cular ingleses. En su época principiaron los Da
neses á poblar la de Santa Cruz, y trató de o-
ponerse á este proyecto. Armó 6 balandras y pre
paro 550 milicianos y 100 veteranos para desa
lojarlos, para cuyo fin se habia puesto de acuerdo 
con el Vire y de Nueva Rspaña, pero habiendo 
llegado á la Isla D. José Herrera con el mando de 
varios navios y el situado, le pidió auxilio el Go
bernador para la empresa sobre Santa Cruz, no 
convino en ella á protesto de carecer de orden/ y 
íué la causa de que quedase infructuoso el arma
mento y reducida por entonces á protestas, el Sr. 
Abadía contra el establecimiento que dirijió re
petidamente al que se titulaba Gobernador de Santa 
Cruz. Los Daneses informados de los preparati
vos que se hacían en la Isla para desalojarlos de 
la de Santa Cruz, se dieron prisa á construir un 
forüii para defenderse, y aumentaron su fuerza y 
recursos. 

En 13 de Febrero de 1738, el l i lmo. Sr, O-
bispo D. Sebastian Pizarro, compró las casas de 
Doña María de Amézquita Ayala, con el objeto 
de que sirviesen de Palacio a su dignidad y su
cesores, y las reedificó gastando en ello cuatro mil 
ps. La mitad de las fincas correspondían á la ven
dedora y la otra mitad al Cabildo eclesiástico co-



*mo capital impuesto en ellas. Hubo mi pleito que 
pmv íiltimo fué en alzada á la Real Audiencia.. 
m i este año es notable no haber llegado á la Is-

4a ni i i i i solo -baque de la Pen ínsu l a . La guerra 
•'•con ios ingleses en 1739 puso en gran cuidado al 
••Sr. Abad ía y lo obligó á p e d i r socorros á la Ha-
•báná y - Santo Domingo, pues no contaba con o-
•Ira fuerza que 550 armas de' faego, lanzas y ma-
'ebeie^. dos compañías veteranas y una de art i 
llería con 360 hombres' y 4a'-poca milicia del in-

•(•erior. L a Isla era entonces un bosque- impene
trable por la maleza. E l 12 de Setiembre de 1738 

- iu l r io •una de aquellas tormentas que tantos es
tragos han causado siempre en el territorio. To
dos los frutóles de que se man ten ía el ganado de 
•s-erda -los derribo el huracán ; las inundaciones re
pentinas ahogaron gran número de reses; los ve-
ñ n o s de Ponce y Coamo abandonaron estos par
tidos por la miseria- á- que "los redujo la tormen-

ftaf tuvieron que mantenerse de raices nocivas que 
e."*uRn.ron muchas enfermedades; y como faltase el 

•situado en d•"relio año , lás cajas se empeñaron en 
fíO.OOO ps., lo cual hizo mas aflictiva, la s i tuación 
y menos posible ni Gobierno para socorrer a las 
n-cosníades y recuperar la perdida. Sobre estos 

; males peso- otro bastante grave, como - lo fué una 
•estraordinaria plaga de gesanos que tuvo origen 
eñ lo encharcada que quedaron las tierras, y que 
destruyeron las semillas que se sembraron pasa
da la. tormenta. E n 1741 fué muy ruidoso el piel-

' to del célebre Miguel Enrrique con sus acreedo
res á quienes debía mas de 130,000 ps,; los au t é s 
se dirigieron tt la Corte, y aquel elevó- sns qtie-
jas 6 agravios, y como hubiese hecho servicios 
armando á su costa contra piratas y coiitrab-a|n-

•di^t:i';-; tnTsentaba dificnltades- el arreglo- de sus m-
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teres y manejos. 

C A P Í T U L O IV , 

Gobierno del Sargento mayor D . Domingo • Pérez 
JVanclares. 

Por fallecimiento del Brigadier D. Matías A-
badia en 28 de Jimio de 1743, entro interinamen
te al mando de la Isla el Sargento mayor de la 
plaza IX Domingo Pérez Mandares, y cesó en su 
Gobierno el 29 de Octubre del mismo año. En tan 
corto tiempo nada ofrecen ios arebi vos que hagan, 
remarcable la época de su mando. 

C A P I T U L O V. 

Gobierno del Coronel D, Juan José Cohrm, 

E l Coronel D. Juan José Colomo tomó por. 
sesión del mando el 29 de Octubre de 1743, y ce
só en ,11 de Agosto de 1750. Obtuvo durante él¿ 
el empleo de Brigadier. Tampoco consta cosa al
guna sobre el mando de este gefe, que como íi su 
antecesor, se le debe suponer de mérito, puesto 
que recibieron premios en las épocas de sus go
biernos. 

C A P I T U L O V i . 

Gobierno del Coronel D. Agiislin Parejas,' 

Entró á mandar la Isla el Coronel D. Agus
tín de Parejas el 11 de Agosto de 1750, y fallen 
ció el 8 de Juljo de 1751, Nada existe en ios a]> 
chivos qne suministren ideas de la época de su 
corto mando, a pesar de quê  hay papeles T>de di-
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ého tiempo, pero que "ha hecho ilegibles la po
lilla. 

C A P I T U L O VIÍ . 
Gobierno interino del Teniente coronel D . Esteban 

Bravo de Rivero. 

Por fallecimiento del anterior gefe, tomo el. 
mando interino de la isla en 8 de Julio de 1751 
el Teniente coronel D. Esteban Bravo de Kive
ro, y cesó en 1? de Mayo de 1753. En igual ca
go se halla la época de este mando, por el min
ino motivo que la del anterior. 

C A P I T U L O vm. 

Gobierno del Coronel D . Felipe Ramírez Estenos. 

E l Coronel I ) . Felipe Ramírez Estenos se po
sesionó del mando el 19 de Mayo de 1753, y ce
gó en 30 de Agostó de 1757. Durante su mando 
tuvo ei ascenso á Brigadier. En 1754, con fecha 
15 de Octubre recibió la instrucción sobre pro
piedad de las tierras. Este gefe se opuso en cuan
to estuvo de su parte á que los Daneses siguie
ran poblando las islas de Santomas y Santa Cruz. 

C A P I T U L O I X . 

Qohiemo interino de D. Estevan Bravo de Riv 'ero, 

Tomo posesión del mando en 30 de Agosto de 
1757, y cesó en 3 de Junio de 1759. Habia en-
tonces en la Isla las siguientes poblaciones. 

Capital -Añasco, Toa-arriha. 
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Rio Fiedra». Aguada. Toa-abajo. 
Coamo. Tuna. Loisa. 
Ponce. Arecibo, Bayarnon. 
Yauco. Manatí. Piedras. 
S. Germán Utuado. Vegas. 

En 10 de Junio de 1758, concedió S. M. en 
propiedad los terrenos de esta Isla. Estos se ha
llaban divididos en hatos, ocupados sin título al
guno, y apenas habia agricultura cuando se tra
tó de este arreglo y de acomodar los pobres. Se 
presentaron muchas dificultades para llevar á e-
fecto la Real gracia, particularmente por los ve
cinos de S. Germán, que ocurrieron á la Real Au
diencia de Santo Domingo y ganaron varias pro-
visiones( en sostenimiento de los hatos de Sabana 
grande, Guanajibo y Hormiguero. E l Gobierno 
graduó estas oposiciones como una usurpación de. 
las tierras á que no tenian derecho, hubo fuertes 
altercados entre los que se llamaban propietario» 
hasta el punto de cometerse excesos, y fué pre
ciso comisionar varias personas, entre ellas á B , 
Pedro Vicente de la Torre. E l resultado de las 
comisiones presentó disgustos, personalidades y un 
semillero de pleitos, y fué preciso suspender a~ 
quellas y retirar los comisionados á la CapitaL 
Hasta dos mil títulos habian espedido estos, y el 
Gobernador informó á S. M. se dejasen en 'pié 
en los diez y nueve pueblos que tenia la Isla^ 
aquellos hatos y criaderos que estuviesen dotados 
de cualidades ventajosas para la cria, multipli
cación y conservación de los ganados vacuno y 
de cerda, el caballar y demás cuadrúpedos; qu"ft 
de ellos como dehesas ó invernaderos sacasen los 
dueños los becerros y novillos cuando les convi
niese, y las-va»a» viejas ó estériles para cebar 

4 
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las en las estancias y que sirviesen para el abas
to, señalando cada dueño sus ganados con hier
ros, y pastoreándolos en la dehesa, quedando los 
vecinos obligados á guardarlos como carga conce
j i l : que separados asi los hatos de dichas calida
des, se demoliesen ios demás y se repartieran los 
terrenos entre pobres para el cultivo de la caña, 
café, achiote, algodón, añil, tabaco, pimienta, gen-
gibre, granos y plátanos, con cuyo plan decia lle
garla á lograrse que en pocos años se pareciese la 
Isla al reino de Valencia. 

De este Gobernadores la noticia que se halla 
al fin del tomo 2?, sobre el estado de la Isla cu 
1759. 

C A P Í T U L O X . 

Gobiermo del Coronel D. Antonio Guazo Calderón, 
del hábito de Santiago. 

Principio el mando de este gefe el 3 de Ju
nio de 1759 y duró hasta el 7 de Marzo de 1760, 
en cuyo dia falleció. 

En 19 de Julio de 1759 se reconocieron los 
puentes de S. Antonio y Martin Peña, decidién
dose su composición con los 9.800 ps. que por 
Real orden de 29 de Julio de 1755 habla con
cedido S. M. para las referidas obras. E l contra
bando que se hacia en la Isla era estremado. Un 
buque inglés que fondeo entre la Aguada y el 
Rincón mandó un bote á tierra con un oficial y 
alguna gente que se desembarcó é internó al pare
cer con ánimo de coger algunas reses: el juez ter
ritorial de aquel distrito dispuso observar los mo
vimientos de los que desembarcaron, y parte de 
la tripulación de un guarda costa de la Isla sal
tó k tierra, alcanzó- á los ingleses, los obligo íi 



21 
rendirsf , quedando herido el oücial en la resisten
cia qne hizo, y todos fueron remitidos á la Ca
pital \ í disposición del Gobierno. Este hecho ofre
ció algunas contestaciones con el oficial ingles, pe
ro el habia violado eí territorio y entrado á ma
no armada sin conocimiento ni permiso de la au
toridad, y se espuso á lo que le sucedió. 

Los diezmos de la Capital importaron en el 
ano de 1758 18.653. 10 0 

Y los de S. Germán. . . 10.032. 0 0 

Fueron distribuidos . . . 28.685, 10 0 

A las fábricas de la Catedral, 
S. Germán y hospital de esta 
Villa 3.40B. 11 0 
A la dignidad Episcopal. . 6.958. 17 0 
A l Sr. Dean D. Ignacio Sán

chez 1.901. 4 0 
A l Sr. Arcediano D. Juan 

Dávila 1.754, 17 0 

En 16 de Diciembre del mismo año, fueron 
apresadas dos balandras, una inglesa de 14 caño
nes y otra danesa, por dos piraguas guarda cor
tas que las encontró sobre Ponce haciendo el con
trabando. 

C A P Í T U L O X I . 

Gobierno interino del Teniente coronel D. Esteban 
BÍYLVO de líivero. 

Por tercera vez recayó el mando de la Isla en 
el coronel D. Esteban Bravo de Rivero el 7 de 
Marzo de 1760, y finalizo en 29 de Noviembre del 
nusmo año, 
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E l 32 de Abri l falleció el Sr. Obispo D. Pedro 

Martines de Oneca. En dicho año se estableció la 
Meal Compañía de Barcelona, y se impulsó mucho 
la construcción del cureñage para la Plaza. E l 
pueblo de Mayagüés se fundó en este año, tenia 
reunidas 50 casas y en toda la jurisdicción 419 ve
cinos y 1.791 almas. 

C A P I T U L O X í l . 

(rohíerno del Teniente Coronel D. Ambrosio de Be-
na vides. 

Este Gefe se posesionó del mando en 29 de 
Noviembre de 1760, y cesó en 12 de Marzo de 
1766. En 24 de Febrero de 1761 llegaron de la 
Península dos compañías de los regimientos de A-
ragon y España, La población en 1765 era de 
44,883 individuos; las habitaciones del campo u-
nas miserables cabanas; la naturaleza con poco 
auxilio ofrecía la subsistencia. Algunos pocos efec
tos de corto valor que se introducian clandestina
mente de las Colonias, era lo bastante para el 
vecindario, que satisfacía su importe con tabaco, ga
nado y metálico. Solo cuatro buques llegaban anual
mente de la Península con facturas de 10,000 ps.? 
y retornaban cueros. La ciudad fué circuida de for
tificaciones. Dos batallones veteranos y una com
pañía de artilleros se destinaron á su defensa. La 
Isla había producido á la Tesorería 37,800 libras, y 
su gasto desde dicho tiempo fué de 2.634,473 l i 
bras, situado de Méjico. Los diezmos que producían 
81.000 libras, alcanzaron a 230 418. 

En 1.° de Junio acordó el Conde de O'Reilly 
l a formación de 18 compañías de Milicias de in
fantería de blancos, una, de morenos y 5 de caba
llería también de blancos. . . 
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CAPITULO X I I I . 

Gobierno del Coronel D . Marcos Ver gara, 

E l Coronel D, Marcos Vergara tomó las rien
das del Gobierno el 12 de Marzo de 1766, y falle
ció el 28 de Octubre de 1768. 

En 1766 fué aprobada la nueva organización 
de la Milicia, y llegó á la Isla de la Península 
el regimiento de León y una compañía de artilleros 
para guarnecerla. Se verificó en este año la reforma 
del batallón fijo y compañía de artilleros; aquel regi
miento be acuarteló en casas particulares. Fueron 
muchas las enfermedades que esperimentó el referi
do cuerpo, las que le causaron en dicho año la pér
dida de 6 oficiales, 6 sargentos, 5 tambores y 128 sol
dados; la nueva compañía de artilleros sufrió tam
bién la baja de 13 hombres. E l Gobernador adoptó 
muchas y eficaces providencias en favor de la tropa. 
Aumentó el hospital añadiendo mas casas a las que 
se hallaban ocupadas en dicho objeto; medidas de 
arreglo para la buena asistencia y convalecencia 
de los enfermos dictó el Gefe con el mayor esme
ro. Dispuso que á la tropa se la suministrase ca
zabe tres dias á la semana, ya para aclimatarla á 
este alimento del pais, como para evitar que en la 
falta de harinas se hallase el soldado sin pan por 
no haberse previsto el modo de suplirlo, y celebró 
compromisos con varios hacendados de Loisa para 
la debida provisión. 

La falta de oportunos situados de Méjico para 
la guarnición que fué aumentada y para las obras 
de fortificación, causaron en la Isla la mayor pe
nuria, y como desgraciadamente se hubiese esperi-
mentado un furioso huracán el 19 de Setiembre, 
que se repitió en 7 y 8 de OcUibre} llegó la mise-



ria á su colmo, no bastando los préstamos que se 
hicieron al Gobierno, el cual tuvo que emitir pa
peletas de 8 reales, ea falta de moneda, estingoi-
1)1 es coii el situado, que por último se recibió en 
cantidad de 271.929 pesos, 6 tomines y 6 granos$ 
y'100,000 mas para la fortificación, con cuyo au
xilio se'recogió una parte del papel, y se pagaron 
50.993 pesos seis reales de los préstamos. 

E l huracán dejó arruinados los pueblos de Can
grejos, Rio-Piedras, Loisa, Fajardo, Caguas, Las 
Piedras y Guayama; todas las cosecbas de arroces, 
maises y yuca fueron perdidas; destruidas las casas 
y los bojíos de los vecinos del campo; muy cauda
losas las crecientes que hicieron los rios; no que
daron en pié frutales, cocos, ni plátanos; los cami
nos se pusieron intransitables; inuclios buques se 
perdieron, y los pocos que escaparon de la tormen
ta los empleo el Gobierno en solicitud de víveres 
y otros auxilios. Fué sin la menor duda.uno de los 
mas terribles huracanes que haya esperimentado 
la isla. 

A este mal siguió otro que es muy común des
pués de las tormentas. Una plaga estraordinaria de 
gusanos no solo destruyó las semillas, sino que se 
apoderó del ganado, y causó en él pérdidas y atrasos 
de mucho valor; de consiguiente, fué muy notable la 
escasez de cazabe que hubo y con el cual se con
taba para el mantenimiento d é l a tropa. 

E l contrabando que hacian los estrangeros con 
impunidad, causaba también grandes perjuicios. Por
ción de buques armados circuian la Isla sin que 
hastasen los guarda-costas para impedirlo. Dos de 
estos fueron destruidos, y aquellos encontraban pro
tección en los puntos desiertos de la costa, por 
donde introducian sus efectos estrayendo ganado, 
frutos Y metálico. 
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En ei mismo año fíe hizo tiii recoiiociinienlo-

cle la artillería de la Plaza, se llevó á efecto la, 
organización de la Milicia reglada según el plan 
del Sr. O'Meijly, y se reconoció la isla de Vieques. 

Por Real orden de 25 de Enero dotó S. M. el. 
Gobierno con 13,000 pesos anuales y 1;200, á cada 
uno de los Ministros de Real Hacienda, Entraron 
en la Isla 220 negros bozales que introdujo la Real 
compañía. El Sr. Vergara hizo un elogio á S. MV 
de las bellas cualidades que adornaban al Sr. Bena-
vides su antecesor, cuyo feliz y benéfico mando en 
esta Isla se menciona hoy con aprecio 

En 1767 fue celebrado un convenio entre 
M. y el Rey de Dinamarca sobre mutua entrega 
de esclavos y desertores. En 27 de Febrero de di
cho año concedió el Rey el reglamento de sueldos, 
y en 17 de Junio mandó establecer la Real Botica, 
La Real compañía introdujo 2.574 negros bozales,, 
y se recibieron ele la Península 300 monturas é i -
gual número do espadas para la caballería; 2.000 
quintales de pólvora; 9 cañones de hierro de 24, y l i 
no de 12; 4,500 balas de 24, y 500 de 12. Continué, 
la escasez de víveres y se adoptaron varias provi
dencias para traerlos de fuera. En la isla de Vieques 
se hizo un reconocimiento, y en 7 de Agosto espe-
rimentó Puerto-Rico un fuerte temporal que des
truyó los platanales y se perdió mucho ganado por 
las inundaciones. Este suceso y la falta de situa
dos ofreció el mismo estado de miseria que se habia 
esperimentado el año anterior, y fué preciso se c-
chase mano de los préstamos para proseguir las o-
bras, y que se dispusiese que los socorros para el 
Regimiento de León y compañía de Artillería se 
diesen por los respectivos fondos de sus cajas hasta 
la llegada de aquellos caudales. E l Capitán Ge-
S m l paso revista de inspección á ambos cuerpos, 
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y dispuso se echasen granos á algunas piezas, lo 
que se practicó con el mejor éxito. Concedió S. 
M. á los Ministros de Real Hacienda el uso de uni-
forme de Comisarios de Guerra por Real orden de 
8 de Agosto. 

Por otra de 15 de Febrero de 1768, fué crea
da la Tenencia Rey con la dotación de tres mil 
ps. anuales. Se fundo el pueblo de Guainabo que 
tenia 205 casas en el campo, y 1109 almas de 
población. La Real compañía introdujo 3,734 ne
gros bozales, y se recibieron dos situados de Mé
jico importantes 827.008 ps. Facilitó la Habana 
para las Reales obras 500 palas, 100 cuñas y 150 
escodas. En el mes de Marzo llegó á la plaza el 
regimiento de Toledo para relevar el de León, el 
cual salió de ella el 29 de Abri l . Con la llegada 
del situado se recogieron las papeletas que esta
ban en circulación. En el mismo año llegó de la 
Habana el Contador mayor D. José Gelabert pa
ra glosar las cuentas de la Isla, y siguió á la de 
Santo Domingo. Por disposición del Gobierno fué 
reconocida la Isla de Turquilan. Los artilleros 
se ejercitaron en la escuela práctica y llegaron 
á hacer tres salvas de á quince disparos en tres 
minutos. 

E l Gobernador encomió á S. M. la belleza y 
feracidad de la isla. E l estado dé las obras em
prendidas para la fortificación; la persecución del 
contrabando que debilitaba la moral y rebajaba 
los recursos del Real Erario; las muchas enfer
medades de que adoleció la tropa; la falta de si
tuados en oportunidad; la miseria que esto causó 
en medio de muchas atenciones y arribo de nuevas 
tropas; la revista pasada á éstas; el reconocimien
to de la artillería y su mejora; el que se hizo 
de las Isla» de Yieques y Turquilan; hicieroii 



laborioso el Gobierno ele D. Marcos Vergara, qne 
rodeado de cuidados y responsabilidad, falleció el 
28 de Octubre, dejando la mejor memoria de su 
bello carácter y servicios, 

C A P Í T U L O X I V . 

Gobierno interino del Teniente coronel D. José Tentar. 

Por fallecimiento del Coronel D. Marcos Ver-
gara tomó el mando de la Isla el Teniente co
ronel D. José Tentor el 28 de Octubre de 1768, 
y cesó el 31 de Julio de 1769. En este ultimo 
año tenia la Milicia la fuerza de doce compañia» 
distribuidas en la Capital, AreciboT Añasco, S. 
Germán, Ponce y Guayama. Se estableció un peón 
de confianza en los Reales Almacenes. Durante el 
mando de este gefe entraron en la Isla 2,101 ne
gros bozales. E l Conde de O'Reilly llegó á ella 
el 3 de Julio, y el 15 siguió para la Habana. E l 
29 del mismo mes entró en la Plaza el Coronel 
1). Miguel de Muesas, nombrado Gobernador y Ca
pitán General de la Isla. Lo notable en el man
do del Sr, Tentor fué la memoria que escribió 
sobre la siembra del café, de cuyo fruto remitió 
muestras a la Corte. 

C A P I T U L O X V . 

Gobierno del Coronel D. Miguel de. 3Iuesas. 

Este Gefe tomó posesión del mando el 31 de 
Julio de 1769, y cesó en 2 de Junio de 1776. En 
aquel año se recibieron en la Plaza 470.001 ps. 
de situado inclusos los 100.000 para fortificación, 
y se recogieron 88.000 ps. de papeletas. La Real 
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compañía mtrochijo S21 negros. La cosecha ele 1T6S 
de café, ascendió á 6.34Í quintales, á 20.000 la 
del tabaco y á 6.250 la de malagueta. Había en 
la plaza 

47. cañones de bronce. 
1J,5. idem de hierro, 

489.08. balas de varios calibres, 
4.036. fusiles. 

12.960. granadas de mano. 
3.545. quintales de pólvora. 

51.850. cartuclios. 

Hizo este Gefe reconocer la Isla de Vieqnes. 
Paso revista al regimiento de Toledo y á las Mi
licias. Dictó oportunas medidas para destruir el 
contrabando. En este año cayo la cortina vieja 
del castillo de S. Cristóbal, y se concluyó el al
macén de pólvora de S. Gerónimo y su cuerpo 
de guardia. 

En 1770, se recibieron de la Habana 4 cañones 
de bronce, y llegó el situado importante 432.140 ps. 
Se reconoció la Isla de Vieques. Paso revista á 
las Milicias. Las obras tuvieron mucho adelanto, 
pero no estando concluido S. Cristóbal, pues fal
taba el caballero y otras obras proyectadas, y sien
do indispensable poner la plaza en estado de de
fensa por ia guerra con los ingleses, se hicieron al
gunas provisionales tanto en el frente de tierra, co
mo en la parte norte. En este año llego de guarní-
cion el regimiento de Vitoria, se reforzó el de Toledo 
y se aumentó el número de rematados para las obras, 
Dio también mucho impulso á las siembras d© 
tabaco, y para enterarse de ios medios de mejo
rar este cultivo y el estado en que se hallaba, 
comisionó al Comandante de Milicias D. Andrés 
Vizcarroncjo. Deseoso de conseguir la instrucción 
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de la juventud en la Isla, propuso & S. M. la crea
ción de una universidad en el Convento de Do
minicos. La gracia de 100 ps, á las Monjas Car
melitas fué prorrogada por el Soberano por diez 
años mas; y para sostituto de los oficiales Rea
les de las obras, se creó un interventor de Real 
Hacienda. 

En 1771 el 16 de Mayo á las 8 de la ma
ñana se rindió y cayó el lienzo de muralla de la 
puerta de S. Juan. Fué retirado el cuerpo de Mi
licias, y el 16 de Setiembre se embarco el regi
miento de Toledo para regresar á la Península. 
E l Castillo de S. Cristóbal quedó] concluido este 
año, en el que se recibieron 448.000 ps. de situa
do, l labia en la plaza 

85. cañones de bronce. 
14. morteros. 

117. cañones de hierro. 
61.000. balas de varios calibres 
7.000. bombas. 

13.000. granadas. 
5.000. fusiles. 
4.000. quintales de pólvora. 

En dicho año se recibieron: 

27. cañones. 
8. morteros. 

1.100. balas de 24. 
1.240. fusiles. 
1.500. quintales de pólvora. 
3.700. bombas y otros efectos del par

que. 

En 1772, arribo á la plaza por un fuerte 



temporal el regimiento de Irlanda que iba de la 
Habana a la Península. E n 10 de Abril propuso 
el Gobernador un guarda mayor con 25 ps. 

Dos guardas para S. Justo con 15. 
Dos ídem para Santiago. . '. con id. 
Dos ídem para San Juan. . con id. 
Dos Idem para S, Antonio. . con id. 
Tres para las embarcaciones, con id. 

También elevó á S. M, la propuesta de em
pedrar las calles de la ciudad, y la construcción 
de dos pontones para la limpieza del puerto. En 
24 de Prlayo llego en la fragata de S, M. la Te-! 
lis el Sr. Obispo D. Manuel Ximenez Pérez. E l 
2 de Junio haciéndose esperimentos revento un ca
ñón y mató tres artilleros, quedando heridos siete. 
E i 31 de Agosto se esperimentó un fuerte hura-
can; el convento de Santo Domingo fué destecha
do, lo mismo que otros varios edificios, entre ellos 
la Fortaleza de Santa Catalina, la capilla del Mor
ro y cuarto del oficial se un dieron; se fueron á pique 
6 buques y vararon 8; se perdió toda la cosech a, 
muchos animales ahogados, y se inutilizaron los 
caminos. 

Habia resuelto S. M. en 1? de Enero, por 
Real Cédula fecha en el Pardo, se celebrasen Con
cilios Provinciales y Diocesanos, para remediar los 
abusos y desórdenes que se esperimentaban en per
juicio de la Real Hacienda, y se formase arancel 
de derechos y o venciones de los Párrocos, acor
dando los Prelados y Gobernadores donde no hu
biese Audiencia estos y otros puntos. En esta pla
za se procedió al acuerdo en 17 de Noviembre 
y resultó no se pagasen al padre Cura de S. Ger
mán 184 ps. que le contribuian las Reales Cajas, 
ni al Sacristán de dicha iglesia 92 ps. 4 rs. que 
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recibía igualmente, por que sin dichos socorros que* 
daban suficientemente dotados. 

Los derechos se fijaron del modo siguiente: 
Entierro doble con vigilia y misa cantada 

58 m 
8 para el Sacristán. 

50 para el Cura que canta la misa y el 
tramo de sepultura á la fábrica. 
Funciones funerales y cabo de año igua
les derechos. 
Misa cantada 25 rs. 
Entierro llano de pecador 18 rs. 

3 al Sacristán. 
15 al Cura con la misa, y el derecho del 

tramo de sepultura. 
Entierro doble de párbulo con misa cantada 

igual al doble de pecador, id llano, id. cantado 18 rs, 
3 para el Sacristán. 

15 al Cura. 
E l derecho de tramo. 

Entierro rezado de párbulo sin misa, 13 rs, 
3 para el Sacristán. 

10 para el Cura. 
Derecho de tramo. 

Entierro doble de pecador, honras, cabo de 
año y doble de párbulo, dos helas de á cuarta en 
el altar, libra y media de cera en el túmulo; lo 
que sobrase en el altar para la fábrica, las del 
túmulo y mano para el Cura y otra al Sacris
tán; si se pusiese mas cera la retirarán sus dueños. 
Entierro llano de pecador y párbulo: dos helas de 
cuarta en el altar, el sobrante para la fábrica: 
cuatro helas en el túmulo, una para el Cura y 
otra para el Sacristán, el sobrante para« el Cura. 
Entierro rezado de párbulo, dos helas de á cuar
ta en ei altar, «obrante para la fábrica, una be» 
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la de á cuarta al Cura y otra al Sacristán-
Acompañados 3 reales á cada uno y una bela de 
á cuarta, y si asistieren á misa y vigilia dos rs. mas. 
Amonestaciones, tres rs, al Cura y doce por reci
bir las declaraciones de los contrayentes. 
Bendiciones nupciales 16 rs. 

3 para la fabrica. 
10 para el Cura con misa. 
3 para el Sacristán. 

Dos belas de á cuarta en el altar, el so
brante a la fábrica, una libra de cera pa
ra el Cura. 

En los matrimonios de viudas iguales derechos y 
distribución. 

Misas de 25 á 30 rs,, 4 para fábrica. 
De 30 á 50, 8 para id, y á este respecto. 
Sepultura primer tramo o ps. junto al altar 

mayor. 
29 en el cuerpo de la Iglesia 2 ps. 
3? á los pies de la Iglesia 1 peso. 

En este tramo los pobres de limosna. 
Licencia de Escomunion á pedimento de parte» 

8 rs. 
La última apagando candelas 15 rs. 

3 para fabrica. 
9 para el Cura. 
3 para el Sacristán. 

Eautismos 4 rs. y 2 al Sacristán sin dar cera. 

Productos de los Curatos en dicho año, 

S. Germán 1.106. 
Teniente -906. 

Coamo 550. 
Teniente 450. 

Aguada . . 600. 
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Teniente SOO, 

Arecibo 900. 
Teniente 600. 

Ponce 800. 
Teniente 500, 

Añasco 560, 
Teniente . . . . . . 350, 

Guayama 500. 
Teniente 350. 

Manatí 500. 
Teniente 350. 

May agües 500. 
Toa-alta 500. 
Toa-baja 500. 
Tuna 450. 
Yauco 450, 
Rincón. . . . . . . . 400. 
Piedras 500. 
Caguas . 450. 
Fajardo 450. 
Loisa 450. 
Rio Piedras. . . . . . 425. 
Bayamon 425. 
Guainabo. . . . . . . 425. 
Pepino 350. 
Cangrejos. . . . . . . 300. 

Siguió en este año adelantándose en las obras 
de fortificación. Se fundaron en él los pueblos 
dé la Moca y Rincón. 

E l 9 de Febrero de 1773, salió el Sr. Obis
po á la visita de Cumaná. La fragata Perla con
dujo 490.555 ps. de situado. En este año se fun
dó el pueblo de la Vega, que hoy se halla divi
dido en dos, alta y baja. Fué aprobado el taller 
de la maestranza de Artillería en 28 de Mayo. Eu 
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1774 trajo la misma fragata 476.S96 ps. 4 tomines 
4 granos. Se revistó la Milicia y reconoció la Isla 
de Turqnilaa y la de Vieques. Pabia existentes en 
Reales Almacenes 6.023 quintales de pólvora. E l 
Sr» Obispo Ximenez Pérez edificó el Hospital que 
sirve hoy de militar. En este año se fundaron los 
pueblos de Cayey y Cabo-rojo. En 1775, se vol
vió á reconocer la isla de Vieqnes; quedaron cor
rientes los algibes de S. Cristóbal y se procuro 
poner espedito local en dicho Castillo para la tro
pa. Fué revistada la Milicia, que practicó ejerci
cios de fuego. Entró la fragata Sta. María de la 
Cabeza con el situado. Q,uedó arreglado el dere
cho de tierras en los 29 pueblos que tenia la Is
la, y esperimentó esta el 1? de Agosto un furio
so huracán. En este año llegaron de guarnición 
los regimientos de Toledo y Vitoria. En Abri l de 
1776, se concluyó el plano de la plaza y sus in
mediaciones, y el 4 de Mayo llegaron 6 compa
ñías del regimiento de Bruselas y pólvora para 
los almacenes. E l 2 de Junio entró en la plaza 
el nuevo Gobernador Coronel D. José Dufresne. 

C A P I T U L O X V I . 

Gobierno del Coronel D . José Dufresne. 

E l Coronel D. José Dufresne se posesionó 
del mando de esta Isla el 2 de Junio de 1776, y 
cesó el 6 de Abri l de 1783. Obtuvo durante este 
periodo el grado de Brigadier. 

En 1776, el 3 de Agosto fué aprobada la o-
bra del almacén de pólvora de Miraflores. E l 7 de 
Setiembre sufrió la Isla un fuerte huracán. En 
la fragata Caimán se recibió el situado de la Isla 
por Real orden, fué aumentado el correspondien^ 
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te 5. Reales obras 5, la cantidad de 225.000 ps. 
Fueron reconocidas las Islas de Vieques y Tur-
qnilan sin haberse notado ninguna novedad en 
ellas. E l Morro fué aumentado con obras de de
fensa en 1777. En el mismo año por Real orden de 
12 de Enero se creó la Ayudantía de la plaza. 

En el de 1778 llegó el situado á la Isla y 
volvió á reiterar el Gobernador lo indispensable 
que era la limpieza del puerto y el empedrado 
de las calles. La milicia tenia de fuerza 1.900 hom
bres de infantería y 250 de caballería. Se crea
ron las Villas de Arecibo, Aguada y Coamo por 
Real orden de 14 de Enero, La población fué de 
66.000 almas, en ellas se contaban 0.530 esclavos^ 
y por una estadística que formó él Gobierno se t i l -
vieron los siguientes datos: 

77.384. cabezas de ganado mayor. 
23.195. caballos. 

1.515( muías. 
49.058. cabezas de ganado menor, 

5.681. plantaciones. 
2.737. quintales de azúcar. 

914. de algodón. 
9.163. de café. 

90.560. de arroz. 
15.216. fanegas de maíz. 
7.458. quintales de tabaco. 
9.860. botijas dt miel. 

234. estancias de pastos dabau 
9.364. bueyes. 
4.334. caballo». 

952. muías. 
31.244. cabezas de ganado menor. 
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Las Aduanas produjeron en este a ñ o 

16.000. pesos. 
4.000. las alcabalas. 
7.000. la saca de aguardiente, 
1.000. la marca de esclavos. 

17.000. los diezmos. 

45.000. 

Los gastos de la Isla importaron 29T.37G ps. 
sin incluir los Ingenieros, Art i l ler ía , obras y pre
sidio. E l situado que se remit ía de Méjico ascen
día á 487.858 ps. 

E n 1779 consta, se formó un padrón de almas, 
pero se ignora su cálculo. E n este año se proce
dió á la data de los terrenos, y llegó íi la Isla el 
situado de Méjico. L a casa blanca que se fundó 
en 1525 y. fué habi tación del Gobernador Ponce 
de León, se des t ruyó casi en su totalidad; algu
nos reparos que se la liicieron, la han conserva
do hasta nuestros di as ocupada por ingenieros, y 
aun se mantiene este monumento de la mas remota 
an t igüedad de la Isla en la época de los españoles. 

E n 1780 se formó también el censo de la po
blación de que tampoco ha quedado noticia, se 
pasó revista a la Mil ic ia y en el mes de Junio 
se entrego el Gobierno del Hospital que habla fun
dado el Sr. Obispo Ximenez P é r e z , cuyo Pre
lado lo cedió con el mayor benepláci to á S. M . 
en alivio de sus tropas, que carec ían de este au
xi l io , pues el provisional que existia en casas par
ticulares, no proporcionaba comodidad n i alivio 
alguno á los enfermos. E l dia 13 de dicho mes 
se esperimentó un furioso h u r a c á n que causó bas 
tante destrozo en los campos. Una fragata de gucr-
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ra inglesa que se vio forzada á separarse de Sta. 
Lucia, encalló y se perdió en las costas de Gua
ya ni a, habiéndose salvado 100 hombres y oficia-
jcs de su equipage por los socorros que prestaron 
los vecinos de aquel pueblo. Solo un cange de pr i -
lioneros ingleses es lo que se advierte notable en 
el año de 1781 para lo cual mediaron comunica
ciones y parlamentarios entre el gobernador y el 
de la Barbada. E n 1780 hubo también cange de 
prisioneros con los ingleses; se paso revista á la 
Mil ic ia y se formó el censo de la población, de 
cuya noticia se carece. E l 2 de Enero se em
barcó para la Habana la tropa que habia del re
gimiento de Aragón y el 14 para Cartagena el 
regimiento de la Corona, y con motivo de ía guer
ra con los ingleses y temores , de invasión se pu
sieron sobre las armas en Noviembre cuatro cornpa-
ñ ias de Milicias que entraron a la plaza para aumen
tar la guarnición, y llegaron también á ella §00 
hombres que remitió el general D . Bernardo Calven 
en auxilio. Habia en este año en toda la Isla 62 
eclesiásticos, 45 religiosos y 19 monjas. 

C A P I T U L O X V I I . 

Reflexiones sobre la historia moderna ds la Isla. 

L a época que abraza el espacio de tiempo cor
rido desde 1783 en que escribió la historia de esta 
Isla el P. Iñ igo hasta el año de 1831 en que se 
datan estas memorias, ofrecerán al observador con
sideraciones las mas alba g ü e ñ a s sobre los benefi
cios que reciben los pueblos cuando los gobiernos 
que los dirigen saben conducirlos a su prosperidad 
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y engrandecimiento. Trescientos treinta j ocho 
años se han deslizado desde que los españoles 
vieron por la primera vez á esta Isla. Doscientos 
noventa se habian cumplido cuando el P. Iñigo es
cribió su historia. Y cuarenta y ocho son los que 
se cuentan desde esa data hasta nuestros dins. En 
los doscientos novenía años Puerto-Hico tenia de 
población 70.250 almas, todas sus rentas no pasa
ban de 45,000 pesos y sus productos- de lo que se 
ha manifestado en el capítulo anterior. La agricul
tura era de coñsigüiéilte de poquísima importan
cia y su comercio casi nulo. Hoy vemos á este pais 
..cambiado absolutamente, rotas mucha parte de sus 
tierras, con hermosas haciendas, producciones va
riadas y abundantes, poblado con cerca do 350,000 
almas, y rindiendo la suma de 926,007 pesos 5 rea
les 13 marayedís, sin incluir otros ramos indirec
tos que deben haber hecho pasar la renta en 1831 
de un miilon de pesos. Un cambio tan lisongero, 
un crecimiento tan rápido, [á qué ha podido deber-
sel A la aclaración de este punto se dirigen nues
tras reflexiones en este trabajo. Debemos antes pa
ra hacer mas perceptible la verdadera época de fe
licidad, dividir este intervalo de 43 años en tres es
pacios, para que resulte la verdadera en que se ha 
trabajado eficazmente por la prosperidad de l a Isla, 

Desde 1783 a 1815 graduamos el uno; el se gundo 
desde 1815 á 1823, y el ultimo contado desde 1824 
hasta nuestros dias. Muy poco esfuerzo apare
ce hecho hasta 1815 para mejorar la condición 
de la Isla; la misma, marcha lenta que tuvo hasta 
1783, es la que se observa llevó este país en to
dos sus ramos; sus cargas las pagó el situado de 
Méjico hasta 1809 que fué suspenso por las vicisi
tudes civiles de aquel Reino, y con mil angustias 
y privaciones se fuá pasando hasta 1815, en que el 
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Rey noestro Señor abrió á esta Isla el manantial 
de su riqueza con la cédula dé gracias que su 
Beneficencia se dignó decretar para el fomento de 
Puerto-Rico. A ese decreto sabio, Ti ese conjunto 
de disposiciones benéficas se ha debido el progre-
so que hemos palpado y tocamos, porque sobre 
sus bases se han fundado los aumentos que ha te
nido la colonización, blanca y las castas, la agri
cultura y el comercio, á pesar de algunas traban 
que se pusieron á ia ley, por efecto de las circuns
tancias, y algunas .otras por mala inteligencia; pe
ro inútil habría sido la solicitud de S. M. en favor 
de esta Isla si las manos á quienes se encargaba 
su cumplimiento, y también la época en que este 
habia de verificarse no hubieran cooperado á su lo
gro. Los Sres. Capitán General I ) . Salvador Melcn-
dez é Intendente I ) . Alejandro Ramírez procedie-
ron con festinación a cumplir la voluntad Sobera
na, pero habia mil abusos envejecidos en la admi
nistración, y lo que era mas ningunos recursos pa-
ra sostener.la Isla, que iban á ser menores en el or
den de los productos, ínterin no empezara á surtir 
su» beneficios la Real cédula. Sin embargo, empe
zó á colonizarse en ella la clase estrangera, se abrió 
ei comercio con Europa, América y las Antillas, y 
aunque con lentitud se adelantaba algo en favor de 
la prosperidad , cuando otro obstáculo superior 
volvió á paralizar iá Isla á la sombra de bienes en 
teoría, que eran atrasos en ia práctica. La época 
d é l a Constitiifion de 1820 a 1823, fué un período 
que puede asegurarse atrasó ei progreso de esta 
Isla. Empieza pues el tercer período desde la aboli
ción de aquel sistema hasta el día. Período lleno 
de política, de empresas, de trabajo asiduo, de cons
tancia inimitable en el mando. Él genio benefactor 
íjue estaba con nosotros empezó á desarrollarse, y 
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Puerto-Rico principio su era de felicidad. Aun no* 
•manda el Escmo. Sr. D. Miguel de la Torre, y por 
io truito referiré a nuestros lectores á los hechos, á 
la historia viva qne están presenciando; de este mo
do no se lastimará la modestia de nn Gefe que ha 
sido el Aiigel tutelar do este país. 

La brillante época de 1824 á 1831 ha sido en 
la fjue realmente se dio el gran impulso á Pucrto-
li ico , y en ella nos detendremos mas al rela
cionar los sucesos, porque la justicia y la impar
cialidad así lo exigen, y porque puede sacarse para 

•la historia de los pueblos como modelo esquisito de 
tarcas laboriosas, de constancia y decisión por la 
felicidad publica. 

Principiaremos de consiguiente esta parte con 
lo que ofrecen los gobiernos de los Srcs. Capitanes 
generales que han mandado en la Isla desde el 
brigadier D. José Dufrene hasta el día, sujetándo
nos para^ ello á lo que consta de los documentos 
oficiales que existen archivados, y con relación h 
los ültimos veinte años estenderemos mas las ob
servaciones por haber sido testigos de'Jos suceso^ 

C A P Í T U L O X V I I I . 

Gobierno del Coronel B . Jaan Dahcm. 

Tomo posesión del mando el 6 de Abri l de 
17S3 y cesq el 27 de Mayo de 1789, habiendo ob
tenido durante él el grado de Brigadier. 

En 1783 se revistaron las Milicias. Fué ree
dificado el puente de Martin Peña: se reparo la 
Cárcel y se derrumbo mucha parte del parapeto 
de •una va ra, de tierra que corría como muralla 
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desde la Fortaleza al Morro. E l censo de almas 
correspondiente al año de 1782 ofreció la suma 
de Si, 120 individuos. 

Tenia la plaza 229. cañones. 
14. morteros. 
3. pedreros. 
4. obuses. 

Su fuerza consistía en los siguientes cuerpos. 

Vitoria 802. 
Bruselas 778. 
Artillería 74. 
Minadores 10. 
Milicias 1983. 
Caballería 299. 
Morenos 100. 
Estado mayor 50. 

Empicados civiles que tenia la Isla. 

Gobernador, Capitán .General. 
Teniente Gobernador, Auditor, 
Dos Alcaldes ordinarios. 
Alguacil mayor. 
Fiel Ejecutor. 
Tres Regidores. 
Tres id. interinos. 
Síndico. 
Escribano. 
Dos Alcaldes de Hermandad. 
Portero. 
Mayordomo. * 
Cuatro Alcaldes de barrio. 
Cuatro Alguaciles. 
Fiel Contraste. 
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Alcaide de la Gárcel. 
Dos Escribanos püblicot. 
Dos id. Reales. 
Uno de estos de Gobierno, 
Anolador de hipotecas. 
Cinco Procuradores. 

JS. Germán. 

Dos Alcaides ordinarios. 
Alcalde Provincial. 
Tres Regidores. 
Procurador Síndico. 
Fiel Ejecutor. 
Dos Alcaldes de Hermandad, 
Escribano. 
Mayordomo. 
Dos Alguaciles. 

Real Hacienda, 

Intendente. 
Tesorero. 
Contador. 
Dos oficiales. 
Dos Escribientes. 
Sobstituto interventor. 
Escribano de registros. 
Portero. 
Sobrestante mayor. 
Otro de fortificación. 
Guarda mayor.. 
Dos cabos. 

Cuatro guardáis. 



Militar. 

Capitán General. 
Teniente Rey. 
Sargento mayor de plaza. 
Primer ayudante. 
Segundo id. 
Ayudante del Morro. 
Capitán de llaves. 

Oficiales agregados. 

Un capitán. 
Tres tenientes. 
Tres subtenientes. 
Capellán, los PP. Dominicos. 
Médico del hospital. 
Cirujano de idem. 
Comisario de entradas. 
Tres boticarios. 
Mayordomo. 
Un práctico. 
Tres chirimías. 
Un bajón. 

Ingenieros. 

Comandante. 
Dos capitanes» 
Un teniente. 
Un subteniente. 
Un ayudante. 
Sobrestante mayor. 
Maestro mayor. 
Tres idem de contrata. 
Dos aparejadores. 
Once oficiales de albañii 

7 
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Seis picapedreros.' '.. 
Pos maestros de carpintero. 
Trea oficiales de ídem. 

• ) Artillwía. 

Comandante. 
Capitán. .fJTioM h h QUmbu f A 
Cuatro oficiales de compañía. 

Maestranza, 

Guarda-ai macen. 
Ayudante de idcm. 
Maestro armero. 
Dos maestros carpinteros» 
Dos herreros. 

Milicias, 

Comandante. 
Tres ayudantes mayores. 
Diez y siete capitanes. 
Diez y seis tenientes. 
Diez y seis subtenientes. 
Cinco capitanes de caballería. 
Cuatro tenientes. ' : 
Cinco alféreces. 

No se incluyeron los cuerpos veteranos de la 
Península, ni los Tenientes'a Guerra. 

En 1784 se veriíicárcm algunas reparaciones en 
la cárcel, cuyo costo alcanzo á 1,700 pesos: se ree
dificó el puente de- Martin-Peña, y fué su presu
puesto de 35^000 pesos, y se reconocieron las islas 
de Santomas y Turquilan. Por Real - orden de 24 
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dé Mriyo so creo Intendencia en- esta-Isla nnida 
al Gabierno según la ordenanza de Bnenos-Aires. 
E i Gobernador se quejo de la falta de situados pa
ra las obras de íbrtiíicacion, y por íiliimo recibió 
en la fragata Rosalía 400,000 pesos. En 19 á 3 de 
Mayo de este año llegó el regimiento de Ñapóles 
para guarnecer la plaza. E l censo formado para 
1783 ofreció de población 87.994 almas. S. ¡VL pre
vino no se efectuasen otras obras que las aproba
das, y, concedió en 20 de Agosto que para pasar 
la palabra se colocasen campanas en los puestos. 

En 17S5 elevó el Gobernadoras. M. el cal
culo para la reedificación fie la Catedral impor
tante 75,382 ps. "1 real 9 mrs. en cumplimiento 
de lo prevenido en Real Cédula de G.dc Mayo. 
Verificó el Sr. Daban la visita de la Isla, mani-
íestando que solo habla podido hacerlo por la cos
te, pues aunque intentó penetrar el interior no 
lo pudo lograr por lo espeso del bosque, maleza, 
y falta de caminos; lia lid muy poca agricultura; 
la vida de los vecinos miserable, y procuró acti
var las comunicaciones por mar á la Capital. A-
propucsta del referido ge fe confirió S. M. comi
sión al Fiscal Sarabia para el repartimiento de 
terrenos que se bailaba en suspenso, por disposición 
del Sr. Biifresne, y al mismo tiempo fué nombra
do juez de residencia de este Gobernador. En es
te ano se trabajó en el recinto que inedia entre 
él Morro y la Real Fortaleza. E l Sr. Obispo Tres 
Palacios llegó a Arecibo el 12 de Julio proceden
te de Santo Domingo, y apenas entró en el bote 
que le condujo á tierra, naufrago la goleta que 
te conduela, y sufrió la pérdida de su equipage: 
se. posesionó del obispado el 31 de Agosto. E l 
25 de Setiembre sufrió lá Isla un fuerte huracán. 
Xas Milicias fueron, revistadas, y en el buque de 
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guerra Caimán se recibieron de situado 261.651 
ps. El censo de 1784 ofreció 91,845 almas de po
blación. 

En este año se formó un estado que mani
festaba en compendio los caudales que en plata 
efectiva habían ingresado en las Reales cajas des
de 15 de Julio de 1779, en que se publicó en es
ta Plaza la guerra contra la nación Británica has
ta fin de Marzo de 1785, las erogaciones que en di
cho tiempo sufrieron j el empeño en que por falta 
de caudales quedaron en aquella fecha. 

Años. Ingresos de caudales. Disírihucion. 

1779,15 Julio. 965,743. 4, 33 284.902. 11 
1780 746,994. 2, 3 1.151,916. 6 23 
1781. . . . . 757,131. 4, 18 986,079. 1' 1 
1782 . . . 560,627. 3 10 
1783 100,000.. . . 584,204. 1 16 
1784. . . . . 400,000 529^736. 4 1 
1785. fia de Marzo 111,118. 4 3 

2.969,869, 3 20 4.208,402. 4 31 

Ingréso i . . . . . . . 2.969,869.3 20 
Distribución 4.208,402. 4 31 

1.238,533. 1 11 
Deuda de sueldos al Gobernador. 21,110. 7 23 

1.259,644. 1 
Deuda de las cajas de Santo Do

mingo, Habana y otros. . , . 265,185. 19 

Empeño. 994,459. 15 
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El gasto mensual en este año era ele 32,470 

ps, 7 rs" 20 mrs. Se estableció en el misino el 
derecho de calles y pontones. Habla en la plaza 
4.858 quintales de pólvora. 

En 1786 se recibieron en la fragata Liebre 
579,849 pesos 3 reales del situado. Se formó el 
censo de .1785 y ofreció 93,330 almas. 

En 1787 concedió S, M. por una sola vez 5,000 
pesos para el hospital de la Concepción. E l 2 de 
Mayo se sintió un fuerte temblor de tierra en toda 
la Isla; padecieron rancho las fortificaciones, Cate
dral y casas de Ja Qajrita'L La iglesia de Arecibo 
quedó arruinada, y las de Mayagüés, Caguas y Toa-
alta hendidas las paredes. El 12 de Febrero salió á 
visitar la Isla el Sr. Obispo Tres-Palacios, y regre
só en igual día de Noviembre. La comisión de tier
ras que desempeñaba D. Jalian Sarabia había te
nido de costo 11,251 pesos 3 reales. También se 
pasó revista á la Milicia, resultando en ella 18 com
pañías de blancos y una de morenos con 2,091 
plazas y 5 compañías de caballería con 299. 

En este año se formaron y remitieron a la 
Corte varios estados sobre las entradas en Rea
les cajas, gastos de fortificación, situados y tierra» 
que no solamente son curiosos, sino interesantes 
las noticias económicas que contienen, por lo que 
las insertamos á continuación. 

Las obras de fortificación de esta plaza fue
ron aprobadas por S. M. en 25 de Setiembre de 
1765, y se principiaron bajo la dirección del Co
ronel de Ingenieros D. Tomas O'Dali en 19 de 
Enero de 1766. 

E l cálculo prudencial 
ascendió á. . . . . . . 1.317,790. 2 21 

Se consigno para ellas 100,000 ps, anuales 



sobre Méjico, los que • empezaron a recibirse el 31 
de Jtílio de 1766. 

Comix. recihída. Caudal go.sla.do. 

r m : 
1-769. 
X770. 
n m 
1-772. 
1?73. 

mm 
1715. 
1776. 

i i i, 
1779. 
1780. 
1781. 
1:782. 
1783. 
1784. 
mm 
1786,. 

100,000. 

206,461. 
100,000. 
100,000. 
100.000. 
150 000. 
I7)0,OCO. 
ISO^O /̂O. 
150.000. 
1(50'000. 
225,000. 
225 000. 
225^000. 

61,433. 
? ? ? 7 

5' > ' • 7 7 

5 7 J > 

5 ' ' 3 7 7 

y " J > b 

36,747. 
63,126. 

103,745. 
100.614. 
110;920. 
162,670. 
121.451. 
14:6.613. 
141,501. 
124,998. 
161,345. 
131,802. 
146,265. 
130,065. 
140.087. 
85.706. 
977201. 
85.423. 
6(7642. 
65,160. 
69.2; 

1 
4 
0 
0 
o 
t ) 

1 
6 
6 
6 
5 
1 
0 

0 
o 

26 
W 
0 
o 
o 
o 

29 
0 

17 
0 
0 

26, 
30 
15 
8 

0 9 
7 30 
4 8 

2.092,899. 2, 2.31.0,265. 4 1 

E n el ramo de Ar t i l l e r ía se gastaron. 

1760,, 
i < 6 , 
3768, , 

250. 
8,437. 

30,585. 
173539. 

0 
26 
31 
25 



1770, , 

1772, , 
1773, , 
1774, , 
1775,, 
1776, , 
1777, , 
1778, , 
1779, , 
1780, , 
1781, , 
1782, , 
J783,, 
1784, , 
1785, , 
1786, , 

LÜ.57L 
7,622. 
9.910. 

11.378. 
18,170. 
26,243. 
15,539. 
12.739. 
15,135. 
20.458. 

2,265. 
9,926. 
9.581. 
0,573.-

14,625. 
9^73. 

0 

15 
29 
%t 
32 
26 
23 
21 
23 
15 
18 

7 2 
2 1 
6 IT 
2 12 

2 
0 
6 
4 
1 
2 
3 
6 

322.5S4, 6 20 

Total consignación. 2.092,899. 2 0 
Gastad, en \ 

ibrtiñca- j 
:cioii: . /2.310,237 4. 1. ' 2.632;S52. 2 21-

Id. en arti
llería. . . 322.584 6. 20. 

Empeñado ei fondo en. . 539.953 . ,0: 21 

De este caudal se habían invertido 399,288 
ps. 7 rs. "29 mi-s'. '-cn ,obnis( íUera- étiMproyécto y 
provisionáles.durante Ja guerra,- y. .125,658 ps. 2 
rs. 31. mrs. en varios .edificios, de la plaza y sus 
reparaciones. 

Ba 7- de Mai-áo scfoj^inq la ,o\rJ.Í 
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•igmente cnenta del derecho de 
tierra. Desde 1? de Enero de 
1775 en que se estableció, pro
dujo , 73,451. 0 S 

Resulta al año á 6.120 ps. 
7 rs. 12 mrs., se rebaja el 6 
por ciento á los Tenientes. , 4,407. 0 16 

69,043. 7 26 
Debían Loisa, Guainabo, 

Aguadilla y Cabo-rojo. . , . 178. 5 2 

Caudal efectivo 69,222. 4 28 

En dinero 24,372. 0 22 
En los pueblos. . . . 13,721. 2 6 
Préstamos a fortificación. 24,400. 0 0 

69,222. 4 28 

Bajas. 

Gastos anticipados al Co
misionado de tierras. . . . . 4,500. 0 0 

Remisibles á España por el 
vestuario. 27,125. 5 20 

Existencia. 30,867. 5 8 

Las Reales cajas tuvieron los siguientes in
gresos. 

Enero. 5 , 5 5 32,907. 1 18 
Febrero , , , , 10,018. 7 29 
Marzo. 3 , ? 2 10,724. 7 3 
A b r i l . , , , , 6,324. 0 19 
Mayo, , , , , 34,723. 2 17 



Jiuiio , , \ 
Julio . , , 
Agosto , , 
Setiembre . 
Octubre. , 
Noviembre, 
Diciembre , 

4,910. 
355,821. 

3,025. 
4-/741. 
0,697. 

34,539. 
107,039. 

1 
0 
/ 
5 
2 
1 
0 

19 
15 
11 
24 
23 
19 
3 

611,472. 6 30 

Q.neclardii existentes , . 506.223. pesos. 
En el mismo año condujo la fragata Guada

lupe 351,952 ps. 5 rs. de situado. Él censo cor
respondiente á 1786, ofreció 96,233 •almas. Habiaen 
la plaza 131 cañones de bronce, 94 de hierro, 27 
morteros, 4,500 fusiles y 7,900 quintales de pólvora. 

En 1788, se pasó revista íi la Milicia; llega
ron en la fragata Guadalupe 463,910 ps. 1 real 
de situado. En 1787 se gas
taron en fortificación. t . . 57,541. 0 9 

Idem en la Artillería. . 9,686. 6 14 

E l censo de 1787 ofreció 98,877 almas. 
Los ingresos de este año en Arcas Reales fue

ron los sicruientes. 
Situación, , , , 
Fortificación , , 
Monte pió militar, 
Idem de Ministros, 
Idem de oficinas, 
Almojarifazgo de ent 
Idem de salida, , , 
Agn ardiente y al oj a 
Saca de aguardiente 
Papel sellado, , , 
Muelle? , , , , 5 

ada, 

612,750, 
82,300. 

1,826. 
158. 
89. 

8,641. 
1,276. 

: 23,254, 
9,664, 
2,450. 

224. 

1 
7 
6 
6 
1 
3 
3 
5 
5 
0 
0 

o 
o 

12 
^0 
19 
29 

1 
0 
8 
0 
9 



Oficios rendibles, , 
Medias annatas , , 
Arqueo de embarcaciones 
Diezmos, , , , , 
Vacantes, , , , , 
Asignaciones , , , 
Hospitalidades, , , 
Anticipaciones, , , 
Producto de Botica, 
Armada, , , , , 
Inválidos, , , , , 
Alcabala antigua, , 
Tierras , , , , , 
Almojarif. cotnercio lib 
Idem de salida , , 
Hato del Rey, , , 
Depósitos provisionales 
Mesadas eclesiásticas 
Plata amonedada, , 
Bulas, , , , , , 
Estanco de naipes , 
Hacienda del plantage 
Arrendamiento de gallos 
Composición de calles 
Introducción de negros 

2,005. 
476. 
488. 

64,697. 
4,430. 
2,600. 
2,083. 

695. 
2 506. 

650. 
7,373. 

26,830. 
18,473. 

664, 
451. 

1,287. 
4,328. 

393. 
50. 

7.155. 
350. 
895. 

1,153. 
3,240. 
. 729. 

0 0 
7 25 
0 29 
4 30 
4 17 
2 7 
0 24 
0 0 
o o 
6 30 19 

7 
7 32 
5 31 
4 29 
0 0 
3 32 
2 22 
6 27 
0 0 

0 
o 

27 
6 
0 

A fin de 1787 en caja, , 
Productos de 1788, , 3 ¡ 

Gastos en dicho año , , , 

891,576. 6 31 

596.225. 7 29 
891,576. 6 31 

1.487,802. 6. 26 
595,825. 0 24 

891,977. 6 2 



59 
Este caiiílál estaba 
Kn Plata fuerte, , , 
KÜ vellón, , 
E'ft papeletas, 
En vales otorgado?, , 
En buenas cuentas, 

> 

7 7 1 

555,811... 
20. 

289,959. 
24,488. 
21,699. 

1 
0 
2 
2 
0 

0 
o 
o 

10 
26 

891,977. 6 2 

En 1.789, salió el Sr. Daban para la Penín
sula en la fragata Sonora el 20 de Mayo. 

Las Reales cajas tuvieron de ingresos en es
te- año inclusas las situaciones recibidas 570,651 
ps. 13 mrs. Los situados importaron 384,260 ps. 
2 rs. 23 inrs., y de consiguiente los ramos inte
riores produjeron 186,390 ps. 5 rs. 24 mrs. 

C A P Í T U L O X I X . 

Gobierno interino de EL Francisca Torralbo, 

Por salida para la Península del Brigadier 
D. Juan Daban tomó interinamente el mando de 
la Isla el Teniente Rey D. Francisco Torralbo en 
27 de Mayo de 1789, cesando en él el 8 de Julio 
del mismo año en el cual llegó el Coronel D Mi
guel Antonio üs tar iz propietario. Nada particu
lar se presenta en este corto periodo que merez
ca la atención de los lectores. 

CAPÍTULO. X X . 

Gobierno del Coronel I ) , 3íigiiel Ustariz. 

E l Coronel D. Miguel Ustariz tomó posesión 
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<lci mando de la isla el S de Julio de Í789; j 
cesó en dicho destino el 19 de Mayo de 1792, e» 
que se embarco parn ia Península con Real l i 
cencia para restablecer sn salad,, habiendo falle
cido en la navegación. 

En 1789 se recibieron 110,963 pesos 4 realeo 
17 maravedís en ia fragata Catalina; 121,632 pesos 
en la Témis y 257,529 pesos 4 reales 13 marave
dís en la Merced. A fines de 1788 quedaron en Ca
jas 891.977 pesos 6 reales 2 maravedís. Se gasta
ron en las obras de fortificación Go.959 pesos 3 rs. 
6 mrs., y en las de Artillería 15,137 pesos un real; 
Las pensiones del monte-pio militar importaron en 
•1787 la cantidad de 1,379 ps. 3 rs., y los fondos de 
dicho establecimiento 23,819 ps. 6 rs. 23 mrs. Des
de 17 de Julio de 1781,- en que empezaron á emi
tirse papeleías por la falta oportuna .de situados, 
hasta fin de Marzo de 1785 se crearon 654,325 pe
sos, y al tiempo de su- estmeion, se hallaron demás 
25,233 ps. 2 rs. S. M. declaró 1,500 ps. anuales de 
sueldo al Secretario del Gobierno y Capitanía Ge
neral por Real orden de 19 de Diciembre de 1787. 
Se paso revista á la Milicia, cuya fuerza fue de 
2,091 plazas de infantería y 300 de caballería. Ha
bía en la plaza 131 cañones de bronce, 94 de hier
ro, 27 morteros, 6,200 fusiles, y 5,300 quintales de 
pólvora." E l Gobierno supremo mandó se estable» 
dése ei Fijo con el regimiento de Ñapóles, y se. 
traté en- este año del arreglo de la Real Hacienda, 
de las contribuciones y de la parte de justicia. 
Acordó S. M. su Real cédula de 31 de Mayo para 
la educación de los esclavos. También se formó el 
censo de ia población de ia isla, que ofreció el 
número tól0l;8^^S4As.^ 

En 1700 se recibieron en la Plaza 251,264 ps. 
de situado en la fragata Atocha:- se pasó revista á 



la Milicia reglada. Concedió S. M. por Real orden 
de 26 de Febrero 4,000 ps. de limosna al convento 
de Monjas Carmelitas, y 1,000 ps. cada vez que va
case la Mitra . E l 5 de Agosto llegó de guarnición 
el regimiento de Cantabria con 1,366 plazas, y se 
recibieron para los Reales almacenes 1,800 fusiles. 
Con este motivo propuso el Gobernador en SO del 
mismo mes lo indispensable qce é r a l a construcción 
de cuarteles, y pidió varios úti les para establecer 
los pontones y gánguiles tan precisos para man
tener limpio el puerto. E l Rey se digno aprobar en 
24 de Agosto el derecho municipal de calles. E l 
1? de Octubre se formó el regimiento Fi jo con dos 
batallones de á 5 compañ ía s y la fuerza de 1,299 
plazas, y el resto de Ja tropa de Ñapóles se em
barcó para la Habana. Los sueldos fueron estable
cidos con sujeción á lo prevenido en Real orden de 
22 de Junio. E l producto del monte-pio mil i tar al
canzó en los años de 87, 88 y 89 á 0.614 ps. 4 rs. 
16 mrs. E l censo de 1789 dió 103,051 individuos. 
E l ingreso de las Reales cajas, inclusa la s i tuación, 
fué de 603,520 ps. 21 mrs ; y como la entrada por 
aquella causa hubiese sido de 384,026 ps. 3 rs. 30 
maravedís, resultó de renta-interior la cantidad de 
219/193 ps.4 rs, 25. mrs. 

E n 1791 se concluyó el almacén de pólvora 
de S. Sebastian; en la fragata Minerva llegaron 
380,876 ps. de situado; se pasó revista á las Mili
cias; propuso el Gobernador nuevas obras de for
tificación, sobre las aprobadas, en S. Gerónimo y 
frente.del Oest©, y pidió tropa, y ar t i l ler ía . A vir
tud de órdenes espresas se embarcó el regimiento de 
Cantabria para Sí o. Domingo, por causa del mal 
estado de la parte francesa, donde habla sobrados 
disturbios, y por Real orden de 19 de Agos tó se pre
vino el establecimiento de guarda-costas. 
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.Las obras de fortiíicacion gastaron m 

17RB, ; 
1789, , , 

1 ? í 

? ? J 

? ? ? 

63,959. 3 6 
70,532. 7 26 
90,167. 4 K i 

1788,, 
1789, , 
1790, , 

fi. ae Ai ' t iueria en 

5 3 J ) 5 J J 

} J 3 J 5 * ) 

3 J 3 J > 7 ? 

15,137. 1 0 
13,833 3 2;* 
2J,9i9. 7 30 

En este ül t imo año produjo el monte-pió m i l i 
tar 2,103 ps. 5 rs. 17 tnrs. También se formó el cen
so de 1790, que dio 106,679 almas. 

E l ingreso de las Reales Cojas ascendió a 
858,7^4 ps. 3 rs. 16 mrs., y habiendo importado la 
s i tuación 612,817 ps. 1.8 mrs., fué la renta interior 
215,967 ps. 2 rs. 32 inrs. 

E n 1792 se recibió la Real orden de 12 de 
Noviembre de 90, dotando la plaza de Audi tor en 
1,500 ps. El. 20 de Febrero pasó ei Gobernador- á 
visitar la Isla, cuya empresa no. pudo proseguir por 
sos males. Llegaron en-la fragata Minerva 188,358 
pesos de situado. En el a ñ o anterior se invir t ieron 
en las obras de forti He ación 67,689 ps. 3 rs. 22 mrs., 
y en las de- Art i l le r ía 25.291 ps. 1 real 22 mrs.: 
fie pasó revista á Jas Milicias, y el 19 de Mayo 
saltó para la. Pen ínsu l a ei indicado ge fe de la Is
la Geronel 13. Miguel Ustariz. 

C A P I T U L O X X I . 

Gobierno interino del Teniente Bey D , Francisco' 
Torralbo. 

Por tercera vea se encargó del mando de la í s -



ía el Coronel D. Francisco Torralbo el 19 de 
yo de 1792, y lo entregó á su sucesor propietario el 
21 de Marzo de 1795. La Intendencia quedo inte
rinamente á cargo del Asesor. 

En 1792 se formó el censo de 91, y produjo 
112.712 almas de población. La fragata Minerva 
condujo 183,579 ps. 4rs. 17 mrs. de situado, y el B 
de Diciembre se embarcaron 500 hombres del Fijo 
para Monte Cristi en la isla de Sto. Domingo para 
auxiliar la parte española. 

Los empleados de Hacienda que liabia en este 
año en la Isla eran: 

E l Gobernador Intendente. 
Secretario, D. Diego Collar; 
Oficial, D. Alonso Cangas. 
Asesor, D. Francisco Creahg. 
Fiscal, D. Felipe Antonio Mcjia. 
Tesorero, D. Fernando Casado. 
Contador, D. Vicente Bel bis. 
Oficial, D. José Bacencr. 
Idem, D. Vicente Cuadrado. 
Escribiente, D. Manuel Martillea Valdes. 
ídem, D. José Córdoba. 
Portero, 
Guarda-mayor y vista, D. Joaquín U -

galde. 
Tres cabos. 
Cinco guardas. 
Un subdelegado en la A f nadilla con 369 

pesos anuales. 

fué de 
E l presupuesto de la parte militar en este año 
le 
Estado mayor. . . . i . 7,743. 0 0 
Inválidos. . . . . . . . 1.219, 0 0 



G4 
Regimiento fij 
Artillería . 
Minadores. 
Milicias. , 
Dispersos . 
Gobernador. 
Teniente 'Rey 
Fortificación 
Hospital. . 

194,886. 
19,352. 
:-5,092. 

29,852. 
3,150. 
2,300. 
3.000. 

100,000. 
19,177. 

5 9 
2 4 
3 26 
6 32 
6 16 
0 0 
0 0 
0 0 
7 5 

383,775. 0 10 

Los ingresos de Real Hacienda subieron á 
645,376 ps. 3 rs. y como la situación bubiese im
portado 410,963 ps. 1 real 18 mrs. fué la renta in*-
terior de 234413 ps. 1 real 18 mrs. 

En 1793 se gastaron en las obras de fortifi
cación 65,641 ps. 14 mrs., y en las de Artillería 
22,253 ps. 26 mrs. E l censo del año anterior dio 
115,557 individuos. En este año se declaró la guer
ra con Francia y se mandaron varios auxilios á la 
isla de Sto. Domingo. 

En 1794 se pasó revista á la Milicia y que
do en la fuerza de 2090 plazas de infantería y 
300 de caballería. Las dos compaíiias de la Ca
pital se agregaron á la brigada de Artillería a 
virtud de Real orden de 20 de Enero y por otra 
igual disposición de 8 del mismo mes, se mando 
crear un gremio de gente de mar. La ordenanza 
de Intendentes de Nueva España determinó S. M. 
rigiese, en lo adaptable en la Isla, en lugar de la 
de Buenos Aires que regia. Se volvieron á pedir 
auxilios a la Habana para el 'establecimiento de 
los pontones. E l año anterior de 93, se consumie
ron en las obras, de fortificación 70.079. ps, 7 rs. 
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14 mrs., y en las de Ar t i l le r ía 14,827 ps. 2 rs. 
29 ni rs. T a m b i é n se remitieron varios auxilios á 
la Isla de S(o. Domingo, por haber estallado la 
revolución en la parte francesa. E l censo de 179.3 
ofreció 120,022 almas de población. 

E n 1795 se pasó revista á la Mil ic ia y en 
21 de Marzo llegó á la Plaza el Brigadier I ) . 
R a m ó n de Castro, nombrado para sn Gobierno. 
Durante el anterior interino fueron muy repeti
dos los'choques con el Asesor Intendente interino D. 
Francisco Creahg, y muy espresivas las quejas que 
sobre su manejo elevó á S. M . el Gobernador, 

C A P Í T U L O X X I Í , 

Gobierno del Brigadier D. Ramón de Castro. 

Se posesionó del mando en 21 de Marzo de 
1795, y cesó en él el 12 de Noviembre de 1804, 
habiendo obtenido el empleo de Mariscal de Cam
po en premio de la defensa que hizo la plaza 
contra ios ingleses en 1797. 

E l 14 de Marzo de 1795 salió el Sr, Obis
po L a Cuerda para la Habana. L a fragata Glo
r ia liego con 180,347 ps. 7 rs. de situado. E n los 
dias 30 y 31 de Diciembre se echaron al agua 
los dos pontones, y para ello se liabian recibido 
parte de los auxilios que se pidieron á la Haba
na. Por Real orden de 28 de Agosto hab ía dis
puesto S. M . pasase á la Isla el batallen Fi jo de 
Santo Domingo, y se aumentase la ar t i l ler ía con 
otra compañia . E l gobernador propuso aumentar 
las obras en el castillo del Morro. Las erogacio
nes militares en este a ñ o alcanzaron á 356,813 ps. 
4 rs. 20 mrs. E n el mismo a ñ o se gastaron en 
las obras de fortificación 64,145 ps. 1 real 30 mrs. 

9 
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y en las de Ar t i l le r ía 13,879 ps. 14 mrs. L a plaza 
tenia 253 cañones, 20 morteros , 3 pedreros y 4 
bbiíses. Se formo el censo de 94 y ofreció ana po
blación de 127,733 almas. 

E n este año ascendieron los ingresos á 818,324 
ps. 1G mrs., y habiendo sido la si tuación de 299.979 
ps. 17 mrs., quedaron de renta interior 518,344 
ps. 7 rs. 33 mrsv advir t iéndose que en el ramo de 
Depós i tos ' entraron 128,372 ps. 6 rs, 23 mrs., lo 
cual reduce a 389,972 ps. 1 real 10 mrs. el ingre
so de rentas. 

E n 1796 se consumieron en las obras de for
tificación 65,760 ps. 5 rs. 7 mrs. y en las de ar t i 
l l e n a 14,836 ps. 1 real 5 mrs. L a revista que se 
paso á la Mil ic ia dio la fuerza de 1871 infan
tes y 300 caballos. Con la terminación de la Real 
Audiencia en Santo Domingo represento á S. M . 
e l Ayiintarniento de la Capital suplicándole se dig
nase conceder la dependencia á la Isla en la par
te judicia l de la de Caracas, Se revis tó t ambién la 
a r t i l l e r ía y el 5 de Octubre se principió la l im
pia del puerto. E l censo del a ñ o anterior alcan-
'A6 ÍX 129,758 individuos. 

Los ingresos en cajas importaron en este a-
ñ o 691,864 ps. 6 rs , de los que rebatidos 376,221 
ps. 6 rs. 13 mrs. de si tuación, dejan de renta in
terior 315,642 ps. 7 rs. 21. mrs. Se formo igual
mente un balance de las operaciones de la Real 
Hacienda, clasificado en tres clases, la de los ra
mos propios -de ésta, la de los remisibles á Es
p a ñ a o cuyos objetos eran particulares, y el de 
puramente ágenos del Estado y su resumen fué 
el siguiente: 
l lesto de cuenta en 

1794 en las tres 
clases de ramos-



m 
segnn se lia lie-
dio esprcsion. . 193,996. 7 20 

Deudas hasta fm - . 
de 95 138,128. 0 0 332,124. T Zü 

Ingresos en los pri-
meros ramos. . 526,000. G 32 

Idem en los segun
dos 144,456. 6 13 

Idem en los parti
culares. . . , 147,866. 3 4 818,324. 0 15 

1.150,449. 0 1 
Data, 

Deudas por cobrar 
hasta íin de 95. 138,128. 0 0 

Distribuido en los 
primeros ramos. 451,767. 4 30 

Idem en los segun
dos. . . . . 153,600. 1 5 

Idem en los terce
ros. o e 0 « * e 39,157. 5 20 782,653. 3 2Í 

. Existencia. , 367,795. 4 14 

También se formó un cu adrante de Diezmos de 
dicho año de 95, que presento el siguiente resultado. 

Gruesa correspondiente á la 
ciudad 14,416. 2 22 

Idem a la Vil la de S. Germán. 10,850. 4 0 

Total. 25,850. 6 22 

Consignaciones, 

A l a fábrica por su. . 
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eacnsado . 68. 6 0 

A Ja dotación de la 
Mitra 4.000, 0 0 

, A Ja del M. V. Dean 
y Cabildo. . . . 2,450. 0 0 

A Novenos beneficia-
les 3,468. 2 O 

A Ja fábrica Noveno 
y medio . . . . 2,099. 6 24|-

A i Hospital Noveno 
y medio 2,099. 6 24} 

A l Contador de diez
mos 50. 0 0 14,236. 5 15 

A favor de S. M. 
por sobrante y dos 
Novenos reales. . . 11.030. 1 ? 

En el mismo ano de 179G ascendieron los 
gastos militares a * .. 242,721. 4 29 

Los del Real Hospital a . . . l(i,3G3. 5 29 
Y la dotación por Jias Rea

les obras á 100,000. 0 0 

359,085. 2 24 

Se verifico también la formación de la cuenta 
en 1796, enjo resultado fué el siguiente: 

Resto de la de 1795 . . . 367,795. 4 14 
Deudas por cobrar hasta 96. 103,323. 2 29 

471,118. 7 7 
Ingresado de los primeros ra

mos , 310,808. 3 22 
Idem de los segundos, . . 148,906, 0. 20 
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ídem de los tercero!?. ; ~ 128,826. 6 31 

1.059,660. 2 14. 
Data. 

Deudas por cobrar 
de 96 103,323. 2 29 

Distribución en los' 
primeros ramos. 361,185. 3 20 

Idem en ios segun
dos. . . . . . . 112,024. 0 17 

Idem en ios terce
ros. . . . . . . 184,247. 2 29 760,780. 1 27 

Existencia. 298,880. 0 21 

Los diezmos en 96 alcanzaron á 25,266. 6 22 
Las consignaciones fueron iguales 

a 95 . ... . . . . . . . 14,136. 5 15 

Sobrante. . . 11,030. 1 7 
á favor de S. M. inclusos los no- —1 
Teños reales. 

En 1797, en 8 de Abril al recalcar una bom
ba en una de las bóvedas del Castillo del Mor
ro, revento y volaron tres bóvedas, causando dos 
muertes y algunos heridos. Ya se habia formado 
el 12 de Febrero un regimiento de Milicias de infan
tería con 3 batallones, y 4 compaííias de More
nos, y constituidose la caballería en otro regimien
to de tres escuadrones. Las noticias que tenia el 
Gobernador le aseguraban iba a ser invadido por 
fuerzas británicas que liabian ya tomado la Isla de 
Trinidad, y como se viese muy escaso de tropas 
y. víveres, principió a adoptar medidas enérgicas 
para en el caso deque saliese cierta ia noticia, 
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y cu las obrar,' de defensa puso el .mayor cuidado 
reparando' cu lo posible la ruina que ocasionóla 
•esplofeion cn el Morro; apresto igualmente las fuer
zas sutiles que pudo en la estrechez de las cirr 
cimstancias, y a los gobiernos vecinos pidió auxf» 
líos de todas clases, dejando establecido el plan 
de defensa para en el caso de ser atacado. La 
Plaza tenia ' 376 cañones, 35 morteros, 4 obtises 
y 3 pedreros, 10.209 quintales de pólvora, 189,000 
cartuchos y 3,367 fósiles; sus -obras . no estaban 
completadas, su guarnición veterana era escasa y 
redueida al regimieuto Fijo con 938 'hombres, pe
ro la decisión por defenderse era estrema y el en
tusiasmo propio de la fidelidad de los Puerto-ri
sueños. Llego á verificarse la noticia el 17 de 
Abri l en que se avisto la escuadra' enemiga so
bre las playas de Loisa á barlovento de la Ca
pital, la cual fondeó inmediata á la boca de Can
grejos, y verificó el desembarco al amanecer del 18. 

La escuadra inglesa se decía que se componia 
de los siguientes buques: 

Navio Reina de 
J^ríncipe de Gales ele 
Venganza de 
Asia de, , , 
Torvay, de,g, 
Maliamonth , 
San Dámaso, 
Madras, , , 
4 de la India de. 
6 fragatas. 

98. 
98. 
74. 
74. 
74. 
74. 
74. 
74. . 
54 y 44. 

Tropas y Marinería, 

De Trinidad, Brigada de Landrey, 1,800, 



7Í 
Número 14. , , > 

Partes de los 44 y 38 , , , 
Parte de 4 regimientos de emi

grados franceses, , , , , ? 
Cuatro regimientos ingleses con 

Albercombry y l iar be y de Eu
ropa, , , , , , , , , , 

Negros y pardos de Barbada, 
Pardos ele Martinica, , , , 
Dos compañias de Artillería, , 
Marinería y Artilleros, , , , 

900. 
1,000. 

i,200. 

3.000. 
2,000. 
2,000, 

200. 
2,000. 

14,100. 

Las noticias qne había tenido el Brigatlier 
Castro de las hostilidades que los ingleses pro
yectaban contra las posesiones españolas de A~ 
mérica, y las prevenciones que tenia del Gobier
no Supremo, para que se mantuviese en vigilan
cia y sostuviera la plaza en defensa, le hicieron 
adoptar desde Setiembre de 1796 varias medidas 
que pusieran . á cubierto de un golpe de mano la 
referida plaza. Asi fué que dispuso se. aumenta
sen los operarios en la batería de S. Francisco 
•de Paula, con el fin de adelantar su construcciou 
'como uno de los puntos mas interesantes a la de
fensa, y sin perjuicio del progreso posible en la 
obra del fuerte de S. Gerónimo. Hizo reconocer 
y reparar todas las baterías del recinto, él fren
te de tierra de S. Cristóbal, sus avanzadas, ras
trillos y estacadas, á cuyo punto puso mas deci
didamente su atención. Recordó á ios pueblos do 
la Isla tuviesen pronto el ganado vacuno para el 
primer aviso. Hizo que se practicase el ejercicio 
y manejo-del cañón, mortero y olnis, kistruveu-
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dose en ell o dos oficiales y cmcneíita hombres del 
Fijo, é igual immero de la Milicia. Encargó la ma
yor vigilancia en toda la costa para que le par
ticipasen cuanto observaran en la mar, é igual 
zelo previno en el Castillo de S. Cristóbal, Reu
nió á sus cuerpos los que estaban con licencia 
temporal. Hizo los mayores esfuerzos p-»ra que 
en el fuerte de S. Gerónimo y batería de S. Fram 
cisco de Paula, se colocasen las piezas correspon
dientes en todo Noviembre. Blando aumentar la 
guarnición con tres compañias mas- de- Milieiá& 
Hizo reconocer el punto mas susceptible de ata
que entre la plaza y la boca de Cangrejos. Pro-
bibió la salida de buques de los puertos de la 
isla. Declarada la guerra con los ingleses redo
bló, su cuidado y mandó á los Tenientes á Guer
ra disciplinasen toda la gente útil de los partidos 
en que no hubiese establecida Milicia. Encargó 
se llevase una cuenta exacta de los viveros que 
debian acopiarse, y previno almacenes para depo
sitarlos. Hizo retirar los ganados al interior, y que 
se proporcionasen cercados ó pastos para [sostener 
los que debian aproximarse a la Plaza. Se reco
noció y reparó el Castillo del Cañuelo. Fueron 
comisionados dos Regidores á la Isla para reco
ger el arroz necesario para los Reales almacenes. 
Se suspendió la data de licencias á los-soldados 
cumplidos. Se instruyó la compañia urbana de la 
Capital. Se dio orden al Morro para que aleja
se todo buque sospechoso. Pasó un ingeniero á la 
Aguadilla para proyectar su defensa. Se pidieron 
préstamos íi las corporaciones y particulares hasta 
la llegada del situado. Be introdujo en la plaza la 
mayor parte de la pólvora que estaba en los al
macenes de S. Gerónimo y Mi ra llores. 

Igualmente se puso en planta la con^traccion 



de cnreñas de marina para habilitar los dos ponto-
lies y cuatro gánguiles con dos cafíones de á 16 
cada uno y 12 lanchas con cañón de los calibres 
de 3, 4 y 6 para defender el puerto y los diiereníes 
caños. Se puso también corriente la batería que 
está ai estremo del foso del morro. Pasó avisos á 
Caracas, Sto. Domingo y Habana, pidiendo auxi
lios y manifestando á sus Gobernadores los funda
dos recelos de un ataque. Se habilitaron los pedre
ros que había y se preparó un elaboratorio de mix
tos y fuegos artificiales. Para completar el Fijo se 
mandaron reunir 440 milicianos ele los que se esta
ban instruyendo en los partidos y comisiono al ca
pitán de fragata D. Francisco de Paula Castro pa
ra que dirigiese la habilitación y armamento de los 
gánguiles, pontones y lanchas cañoneras. Activó 
por ultimo la pronta habilitación de las fuerzas su
tiles, y encargó espresivamente á los jueces terri
toriales hiciesen que los vecinos sembraran todos 
los frutos menores de que era indispensable en ca
so de ataque. 

Si tales fueron las disposiciones que adoptó el 
Sr. Castro hasta fines de Marzo, ya en Abri l las dió 
a estas y otras mayor energía por la casi seguridad 
que tuvo de ser invadido. En 19 de Abri l mandó a-
prontar algunos cañones de batallón con ios útiles 
correspondientes para emplearlos según lo exigie
sen las circunstancias. Admitid la oferta que le hi
zo Mr. París de emplearse con los de su nación en 
favor de la defensa. Dió orden para que entrasen 
ocho compañías de Milicias á hacer el servicio con 
igual número de las que ya habla en la plaza, y a-
gregó 200 hombres de estas y del Fijo á la Ar t i 
llería. Todos los vecinos de la Capital fueron alis
tados en compañías urbanas, y como fuesen coníí-
m m las "depredaciones de los corsarios por tocia la 

10 
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costa, ñiS noinbraclo Comandante general de la del 
Norte el Coronel del regimiento Fijo, para que pre
caviese en cnanto fuese posible los insultos y per
juicios que aquellos ocasionaban en las poblaciones. 

Ademas de todas catas providencias, reconoció 
personalmente el Sr. Castro con los gefes de Inge
nieros, en diversos dias, toda la bahía, la entrada 
de su puerto, el canal de Boca-vieja, las entradas 
y salidas de los caños de Martín-Peña y S. Antonio, 
ios desembarcaderos de las tres playas de Cangre
jos, de Punta-salinas y entrada á la laguna del ca
ño de Martin-Peña, donde se formó escollera, y los 
puestos, fortalezas y castillos de la plaza, obras 
avanzadas, y puntos mas espnestos á un ataque. 
Puede asegurarse que aquel gefe procedió con el 
mayor zelo, no descuido lo mas pequeño y se pre
paró con cuanto pudo para salvar al pais y dejar 
triunfantes las armas de S. M. , y como forme épo
ca en los fastos de la Isla la defensa que se hizo 
en 1797 contra la nación británica, dejando sin e-
fecto la tentativa de sus grandes fuerzas y recur* 
sos y abatida su empresa, se hará la relación de 
este importante suceso en forma de diario para que 
se vea lo que se practicó por el Gobernador, lo» 
Gefes y Oficiales y por los demás empleados y ve
cinos, para constancia y satisfacción de los que 
aun Tiven y de los que procedan de aquellos be
neméritos. 

E l dia 17 de Abri l á las seis de la mañana 
»e avistó un convoy compuesto de buques de 
güerra y velas al parecer de transporte, pero se 
ignoraba el numero, calidad de los barcos y na
ción ú que pertenecieran, bien que hallándose la 
España en guerra con Inglaterra, y por las noti
cias que se tenían en la plaza é Isla de un ata
que proyectado contra ella3 se rec«ló desde luego 
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que em cscnaclra enemiga. A poco tiempo »e com
prendió que era asi por las maniobras y movimien
tos de los buques que se mantuvieron sin enar
bolar el pabel lón. 

Inmediatamente fueron convocado,1? todos los 
gefes de la plaza y con presencia del plan de de
fensa que anticipadamente tenia formado su Go
bernador, se conferenció en junta de guerra, pasa-
ran todos al Castillo del Morro a reconocer la. 
escuadra y fueron en seguida á ocupar los pues
tos que les estaban señalados . Se tocó la genera
la, y se hizo distr ibución proporcional de toda la. 
guarnic ión en los Castillos, fuertes, ba t e r í a s y en los 
demás puestos de las obras interiores y esterio-
res de la plaza. F u é provisto de armas el paisa-
nage alistado, colocándolo en los puestos convs-
nientes. Se habilitaron y colocaron también en los 
sitios que estaban detallados los cuatro gángui les , 
dos pontones y doce cañoneras armadas y t r ipu
ladas, bajo la dirección del cap i tán de fragata D . 
Francisco de Paula Castro. U n cuerpo volante pro
porcionado al número de la guarnición con cua
tro cañones de c a m p a ñ a ai mando del Teniente 
coronel D . Isidoro Linares, salió de ia plaza con 
el fin de impedir el desembarco de los enemigos. 
A los gefes de l ínea se les comunicaron las cor
respondientes instrucciones. A los pueblos se pidie
ron las compañías de caba l le r ía y las urbanas, dán
doles órdenes para que acudiesen á la plaza. To
dos los puestos del recinto, obras esteriores y a-
vanzadas se proveyeron y reforzaron con armas, 
municiones, út i les y demás efectos necesarios para 
la defensa. A los individuos de las maes t r anza» 
de Art i l ler ía c ingenieros, se les mandó pasar ti 
filis respectivos destinos para los trabajos y ocur
rencias necesarias,, y a l .Gua rda -a lmacén se le p r o 
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Tino se mantuviese din. y noche en eí parque ge* 
mm\ para que suministrara ios efectos que se 
pidieren. También se espidieron órdenes para que 
cóncurriesen de la Isla con todos los íVutos ée. 
eMa para la subsisíencia de la guarnición, y se 
publico por bando la salida de las mugeres, ni-
uos y viejos, quedando solo en la plaza los úti-^ 
les para tomar las armas. Lss mas activas y e-
íleaces providencias fueron adoptadas para intro
ducir en la ciudad la pólvora que habia en los 
almacenes de fuera, deposiíándoia dentro y en bu
ques destinados al efecto en baiiia. 

Como a las diez de la mañana de dicho día 
se coniirmó por las maniobras de la escuadra que 
era inglesa, y su objeto el desembarco de tropas 
en las playas de Cangrejos, donde empezaron los 
buques de transporte á dar fondo en la ultima de 
ellas ó ensenada inmediata al sitio d é l a Torreci
lla. Con este conocimiento, se destinaron inmedia
tamente trabajadores con los útiles y efectos ne
cesarios para formar una línea de defensa en el 
trincheron, y el ingeniero 1). Ignacio Mascaró pa
só á formar una batería en el seboruco de Barri
ga para defender el paso de la laguna al caño del 
puente de Martin Peña, debiendo formar escollera 
y retirándose cu el caso de no poder verificar su 
intento. 

A la entrada del puerto se situaron dos ponto
nes, dos de los gánguiles se destinaron al caño de 
Martin-Peua para defender el paso del puente, y los 
otros dos quedaron en defensa del puente de S. An
tonio; cada una de estas baterías flotantes consta
ba de dos cañones de á 16. Las cañoneras se em
plearon unas en auxiliar los gánguiles y pontones 
y otras quedaron dispuestas para acudir donde la 
necesidad lo exigiese, E l limo. Sr. Obispo se pre-
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«efttó iamediatamente al Capitán General ofrecien
do cuanto tenia, y todos los eclesiásticos, para el 
servicio de S. M. y defensa ds i a religión. Igual o* 
frecimiento hicieron las comunidades de Sto. Do* 
mingo y S. Francisco, y los Misioneros transeúntes 
qné habia en la Ciudad. De todo el cuerpo ecle
siástico se nombraron capellanes que pasaron á lo» 
castillos, puestos de la guarnición y hospitales de 
sangre. Se formaron estos dentro y fuera de la pla
ga con todo lo necesario y profesores, y lo mismo 
se. hizo respecto del campo volante, y en el hospi» 
tal se practico igual medida. Las MM. Carmelitas 
salieron de la Ciudad con el mayor decoro, y su 
convento, el de religiosos y varias casas particula
res quedaron lisios para que sirviesen' de hospita
les y cuarteles. 

No se observo otro movimiento en la escuadra 
enemiga que haber destacado dos fragatas con su 
mosca, con el objeto al parecer, de bloquear el 
puerto á cuya vista se mantuvieron bordeando; el 
resto de la escuadra entro en la ensenada y fon
deó inmediata á los trasportes, quedando un navio 
fuera como en descubierta. 

E l número de velas era de sesenta entre bu
ques de guerra y trasportes. Un navio de tres 
puentes, dos de á 70, dos de á 60, una fragata dé 
40,,, otra de 36, dos bergantines de 16 á 18, cuatro 
corbetas de á 16, diez y ocho goletas de 6 á 12, 
una urca grande, y los demás buques menores. 

E n la noche del 17 al 18 entro en la plaza la 
compañía de Caballería de Bayamon y Guaimibo, 
y se destacaron 40 hombres de ella á reforzar el 
campo volante. En la madrugada se sintid un fue
go bastante vivo de la escuadra que se conocía 
era en protección del desembarco, como efectiva-

vmente así sucedió. 
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A l amanecer se descubrieron las fragatas 1)1 o-

fjneadoras que se njantcnian en dicho objeto. S á -
lio fuera el cuerpo volante al mando del Teniente 
Coronel D . Isidoro Linares, con los de igual cla
se D . José Viscarrondo y D: Teodomiro del Toro. 
Linares se apostó con 10Ü hombres en el s i t ionóm-
brado la Pasa, inmediato á una de las playas de 
Cangrejos: Viscarrondo en la playa de S. Mateo, y 
Toro en la Torrecil la, con igual fuerza cada uno 
u la de Linares, siendo los puestos ios mas venta
josos por su situación, y resguardados para recha
zar el desembarco que intentase el enemigo, y en 
disposición de protegerse entre sí: cada uno de es
tos geies se atrinchero en lo posible según lo per
mitieron la localidad y el tiempo, colocando los dos 
cañones de campaña . 

E l enemigo para proteger su desembarco di
rigió sus fuegos principalmente al punto, de la Tor
recil la como el mas inmediato. Aproximaron cua
t ro grandes lanchas á la playa cargadas de tropa, 
y enarbolado en una de ellas el pabel lón inglés. 
Kompio Toro el fuego con el mejor, acierto, y por 
el estrago que sufrieron se vieron precisados a re
troceder. Emprendieron de nuevo la tentativa con 
u n crecido níunero de lanchas, que sostenían un 
fuego bastante vivo, y á las cuales protegía el da 
los buques, y aunque fué correspondido por nues
tras fuerzas, no pudieron impedir se verificase el 
desembarque como de 3,000 nombres. Toro se vio 
obligado á replegarse a la partida de Linares, y 
ambos á la de Vizcarrondo, y viendo que el e-
nemigo marchaba sobre ellos con fuerzas muy su
periores, determinaron retirarse ios dos primero» 
al puente de Míl r tm-Feñd y el ú l t imo al de S. 
Antonio con arreglo á las instrucciones que te-
man. Viacarrondo t r a tó de atrincherarse con las 
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dos piezas , no solo para rechazar al enemi
go , sino para sostener la ültima retirada de 
los otros liíicia el espresado puente. E í ene-
migo se dirigió íiacia dicho punto, y entonces 
se reunieron á Vjzcarrondo los otros goles, siguien
do todos por el pnente á incorporarse á nuestro 
campo, dejando inutilizadas y enterradas las dos pie
zas que no pudo sacar, y algunas partidas fueron 
protegidas por los fuegos del puente y del Castillo-
de S. Gerónimo. Los enemigos se detuvieron á la vis
ta de los dos fuertes, dejaron avanzadas algunas par
tidas, y la demás tropa se replegó a su ejército» 
E:ií la misma mañana volvió á salir Vizcarrondo 
con 50 hombres del Fijo y Milicias, algunos fran
ceses y 30 caballos, con el objeto de incomodar
los y reconocer la posición que tuvieran. Divi
dió sn fuerza en tres partidas, que marcbaroii por 
diversos caminos, dejando determinado el punto de 
reunión en caso necesario, y en el cual situó al 
capitán de caballería con 15 hombres y 25 infm-
tes. Las partidas que se dirijieron a la pía/5a lié 
S. Mateo, se tirotearon con las avanzadas ene
migas, que fueron reforzadas del grueso de 
sus fuerzas que tenian en aquel puesto. Vizcar
rondo recibió orden de retirarse, y lo verificó por 
el pueatc tomando un canon que encontró en el 
camino; fué perseguido por los enemigos, pero sos
tenido por el fuego de S. Gerónimo, se detuvie
ron aquellos y retrocedieron: inmediatamente se 
cortó el puente de S. Antonio. En la cía dad se 
mandaron destechar los bojíos, en precaución de 
evitar cualquiera incendio que pudiera ocasionar 
el fuego enemigo. 

En la misma mañana se presentó en la boca 
del puerto un bote parlamentario que fué detenido 
por el castillo del Morro; pasó a el un Ayudante 
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del General y recibió tm pliegó qtie dirigian los Co* 
mandantes Generales de mar y tierra de la espe
dí cion destinada al sitio y bloqueo, intimando 
Ja entrega de la Plaza á las fuerzas Británicas, Fué 
contestado con la energía propia de un Gefe es
pañol, 

A las tres de la tarde se dirigieron trefe caño
neras á situarse avanzadas á los dos gánguiles que 
estaban en la defensa de Martin-Peña, con el fin de 
contener por aquella parte á los enemigos y pro
teger la retirada del ingeniero D. Ignacio Mascaro 
y la de ios trabajadores destinados al seboruco de 
Barriga, lo que pudo conseguirse con bastante ries
go de ser cortados. Los enemigos intentaron atacar 
por tierra las lanchas con una partida como de 200 
hombres. E l fuego de aquellas les hizo dividir la 
fuerza en dos columnas y resguardándose lo po
sible emprendieron de nuevo el ataque á las caño
neras por el flanco y retaguardia, entonces se re
tiraron las lanchas al abrigo de un vivo fuego que 
hicieron los gánguiles \ deteniéndose los enemigos 
€n Martin-Peña. Estas baterías flotantes mantuvie
ron todo el dia el fuego por aquella parte á fin de 
estorvar cualquiera trabajo que intentase el ene
migo, y en los mismos términos lo sostuvo por la 
noche. 

Los prácticos del país y las partidas avanzadas 
para observar los movimientos de los contrarios y 
tomar conocimiento de sus fuerzas, dieron parte 
á los Comadantes del puente de San Antonio y 
castillo de San Gerónimo, que ¡os enemigos avan
zaban por aquellos terrenos; luego que se descu
brieron se les hizo un fuego sostenido que continuo 
por la noche para impedir los trabajos que proyec
taban. Tuvimos doíé muerto» y Un herido del Re
gimiento Fijo, 
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E l 19 nmanecieíon la» fragata» blóqneadoras 

en los mismos términos qne el anterior. Se pre
paró una goleta para que aprovechando la obs
curidad de la noche, saliese con pliegos para la 
Habana, noticiando el estado de sitio de la pla
za, y pidiendo socorros de todas clases para sal-
varia del crítico en que se hallaba, y para ha
cer en su caso una vigorosa defensa. 

E l fuego que en la noche anterior hicieron 
el castillo de S. Gerónimo, puente de S. Anto
nio y gánguiles, no solo estorbó los trabajos que 
emprendió el enemigo, sino que les mató é hirió 
porción de gente. De los heridos se pudo coger 
uno que lo estaba mortalmente y examinado por 
el ingeniero D. Ignacio Mascaró, averiguó que era 
alemán, granadero al servicio de Inglaterra, que 
habia desembarcado aquel dia de la escuadra, de 
la que estaban ^en tierra como tres mil hombres, 
conceptuando que toda la fuerza de operaciones* 
seria de seis mil; no pudo seguir la declaración 
por el estado de las heridas, y remitido á la pla
za murió en el camino. 

Una de las fragatas que se mantenía bloquean-r 
do el puerto se acercó bastante al castillo del 
Morro aunque fuera de tiro, echo la lancha al 
agua con bastante gente, y se puso á reconocer 
la punta de la isla de Cabras y castillo del Ca* 
ñuelo, sondeando aquellos parages. E l Morro 1 
hizo fuego para evitar hiciese otro reconocimien
to, lo que se logró en efecto retirándose la lan
cha precipitadamente á la fragata. E l castillo de 
S. Cristóbal y algunas de la» baterías hicieron tam-
fcien fuego á aquel buque. r 

Para contener cualqutera desembarco que de 
resultas de este reconocimiento intentara el ene
migo a* 1* iiuiD^diíUa noche por punta ISíUi$uif.. 

U 
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«alió de la plaza el teniente coronel' D. Isidoro 
Linares con cincuenta hombres, para que con e-
llos y la gente que fuese llegando de los parti
dos, formara un campo volante y se colocase con 
él en el punto que fuera mas adecuado según los 
movimientos que observase en los enemigos. 

Visto el buen efecto que hacia el fuego de 
los gánguiles situados en Martin Peña, se man
do de refuerzo á aquel punto un pontón de los 
que estaban ü, la boca del puerto, para que mo
lestase mas á los contrarios. Se reforzó el casti
llo de S. Gerónimo con un obús y las correspon
dientes municiones. 

De Rio Piedras avisaron la llegada de 400 
hombres de los partidos inmediatos, y se previno 
que 200 se trasladasen inmediatamente á la ciu
dad, y que los restantes se quedasen en aquel 
punto para resistir y rechazarlas hostilidades que 
los enemigos pudieran intentar por aquella parte. 
También se recibió parte de que una partida de 
20 á 30 enemigos hablan pasado por el sitio de 
Baña Caballos, y saqueado los ingenios inmedia
tos de Giral y O'Daly en los puntos de Puerto 
nuevo y S. Patricio. 

Una partida de negros de Loisa, aprendió 
dos soldados alemanes que se hablan adelanta
do por aquella parte y fueron remitidos á la 
Capital. En la mochila de uno de ellos se halló 
un papel con el nombre de un vecino de la ciu
dad, lo cual obligó al general á que tomase pre
cauciones con los estrangeros, para evitar las in
teligencias qué pudiera haber en perjuicio de las 
Reales armas. 

Entraron en la Plaza doscientos cincuenta 
y un hombres de los partidos de Toa-baja y Rió 
riedras, y como m hubiese sido recibido el dia 
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anterior, el ( parlamentario qne fué á llevar el plie
go contestando á la intimación, salió en este dia 
para el navio Comandante á hacer su entrega. 

A l amanecer del 20, se avistaron cerca de 
las dos fragatas del bloqueo un bergantin y dos 
lanchas al parecer cañoneras. La escuadra se man
ten ia anclada en los mismos términos que el dia 
anterior. E l fuego del castillo de S. Gerónimo, 
Puente de S. Antonio y gánguiles, se mantuvo en 
todo el dia y la noche con nías o menos vive
za según se observaban los trabajos del enemigo. 
Se advirtió que este intentaba establecer una ba
tería en el cerro del Condado que dominaba nues
tros puestos por la parte del Leste como a cua
tro cientas varas de distancia, lo que obligó á di
rigir los fuegos hacia aquella, usando de granadas 
que produjeron muy buen efecto. 

Se dió orden al subteniente de Milicias D. 
Vicente Andino, y al de igual clase de infantería 
D . Emigdio, hermano de aquel, para que saliesen 
con 60 voluntarios á unirse á las partidas del 
campo volante á fin de contener las hostilidades 
del enemigo, obrando según lo exigiesen las cir
cunstancias. Con el mismo objeto €e dirigió á a-
quel punto D. José Diaz con 50 hombres desde 
el pueblo de Toa-alta, y se dieron instrucciones 
a los Comandantes de las partidas de paisanos que 
se iban reuniendo para que pudieran defenderse 
con el posible acierto de los insultos de los con
trarios y para que los atacasen con ventajas. A l 
comandante de Marina se le previno se numera
sen todas las piraguas de la bahía para usar de 
ellas con orden en la conducción de víveres, ga
nados, tropa, municiones y cuanto mas fuese ne
cesario entre la comunicación de¿la Plaza, con los 
campos de la Isla, Las providencias para elabasr 
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ib de VtomM f conservación de agna eii 1©9 a l j i 
bes, se repitieron con toda eficacia. 

Este misino dia se dirijió un parlamento á la 
escuadra enemiga para contestar una pregunta que 
hizo el general ingles al parlamentario capitán 
D. Miguel Palatino. 

Por la tarde se observo qne una fragata de 
las fondeadas se hizo á la vela y agrego á los bu
ques del bloqueo. Cerca de las nueve de la noche 
las fragatas y bergantín, se acercaron á la pla
za con dirección á punta vSalinas; el castillo del 
Morro y del Carmelo les hicieron fuego, pero sin 
efecto por hallarse fuera de tiro. Con este moti
vo el teniente de fragata D. Juan Hurtado pa
só á situarse con cuatro cañoneras en la boca 
de Palo-seco, para observar los movimientos de las 
fragatas y resistir el desembarco qne intentasen 
por la espresada punta. A pesar de la obscuri
dad de la noche se advirtieron varias maniobra» 
del bergantin que fondeó por último, inmediato á 
la isla de Cabras por la parte Norte; con este 
motivo se mandó avivar el fuego del Cañuelo y 
de la batería de S. Fernando; al amanecer y 
cuando ya podia asegurarse la puntería, se le o-
bligó á salir á toda vela y remo con algún daño 
al parecer, dejando el ancla sobre que estaba. 

En todo este día entraron en la plaza 25 pri-
síioneros y desertores, por cuyas declaraciones se 
supo que en el campo enemigo habia regimien
tos alemanes é ingleses, que la tropa dé desem
barco era de seis á siete mil hombres, que se ha
blan desembarcado todos en la playa, y después 
algunas piezas de artillería de grueso calibre, o-
buses y morteros con un crecido tren de muni
ciones y efectos; que habia un cuerpo de 400 á 500 
franceses que estaudo prisioneros^ los incitaron y 
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casi obligaron á lomar las armas pSra la espedí-
clon, á lo que condescendieron' por la miseria en 
que se hallaban, pero que generalmente estaban 
descontentos, y por último que en el dia del de
sembarco hablan tenido porción de heridos y muer 
tos. Entraron en la plaza en este dia 325 hombres, de 
las compañías urbanas de Guainabo y Caguas. 

E l 21 al amanecer se vio, que los buques del 
bloqueo lo mismo que la escuadra se mantenían 
en la misma posición del dia anterior, y solo sé 
advirtió que un navio y un bergantín se hicie
ron á la vela y se perdieron de vista. E l capi
tán del puerto se mantuvo toda la noche con su 
división de lanchas sobre el punto de Palo-seco, 
adelantó escuchas en un cayuco para observar los 
movimientos de las fragatas sin que advirtiese 
otra novedad que la de haber fondeado el ber-
gantin en la punta de la isla de Cabras, al que 
no podia ofender con sus fuegos. 

E l teniente coronel D. Isidoro Linares coman
dante del cuerpo volante á retaguardia del ene
migo, habia apostado varias partidas según los mo
vimientos que habia observado en aquel. Las 
que puso á las órdenes de los subtenientes de gra
naderos del Fijo D. Luis de Lara, de Milicias D. 
Vicente Andino, y ayudante de Plaza 3 ) . Emigdio 
Andino, fueron atacadas por una avanzada supe
rior de los contrarios como de 150 hombres que 
se hallaba emboscada fuera de la línea en el puen
te de Martin Peña, y á pesar de la inferioridad de 
nuestras partidas sostuvieron el fuego en retira
da hasta llegar al Roble, donde reunidas con o-
tras que componían igual número al de los con
trarios con 48 caballos, cargaron al enemigo con 
tan buen orden, que lo pusieron en precipitada 
fuga obligando á los pocos que quedaron á am-
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establecido .en Martín Peña. En esta ocasión hu
bo mucho .número de muertos y heridos, -se toma-
ion ^ 32 prisioneros y un subteniente que fueron con
ducidos á la ' Capital: por nuestra parte hubo 5 
muertos, 20 heridos, cuatro de ellos gravemente, y 
dos dispersos. 
• • M n el castillo de S. Gerónimo se-aumentaron 

4os cañones de, .á 24 por haberse observado que los 
enemigos construían dos baterías dirigidas principal
mente á batir el fuerte de S. Antonio, la una por 
su frente al Sur como á distancia de .250 varas 
en el sitio llaiiiado el Rodeo, y la otra al flanco 
del .Leste, como á 400 varas. En vista de estos 
-trabajos, colocó dos piezas de á .8 en la parte in-
íerior del fuerte el ingeniero Máscaro para evitar 
cualquiera ataque • brusco y rechazarlo en los cos
tados,'.si lo intentaran los contrarios. E l fuego en 
este día de S. Gerónimo, S, Antonio y gánguiles 
fue con interrupción según se observaba el traba
jo de aquellos. Se derribaron los pretiles del puen
te de S. ..Antonio para precaver que en el caso 
de un ataque se amparasen los enemigos de ellos 
y Be cubriesen. de nuestros fuegos; en S, Geróni
mo se colocaron dos morteros de 9 y 12 pulgadas, 
, • A las nueve de la noche salió del puente de 

& Antonio una partida de 15 hombres con dos 
Sargentos, .comisionados á dar fuego á algunas ca
misas embreadas para poder descubrir los traba
jos del enemigo; como á cien pasos del puente fue
ron atacados por considerable número de fuer-
gas lo que los obligó á retirarse, y luego que es
tuvieron en seguridad, rompió toda nuestra línea 
un fuego sostenido que .los .hizo retirar; tuvimos 
en esta refriega un soldado herido ..de la partida. 
IJa- la plaaa entraron, 35 prisioneros y desertores,.; 
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inclusos los que se cogieron en el Roble, y be a? 
verigao por ellos que los enemigos continuaban de
sembarcando efectos y pertrechos; que el parque 
general lo habían establecido en la plaza de S. Ma
teo; que el general de tierra se había alojado en 
la casa llamada del Obispo; que el campamento 
de su ejercito estaba a sos inmediacionos; que tra
bajaban con esfuerzo en adelantar sus baterías 
contra nuestra línea, y trataban de consíruir al
gunas de morteros. Llegaron á la plaza 530 hom
bres de las compañías urbanas de los partidos de 
Toa-baja, Vega baja y Manatí. 

•Los buques del bloqueo se mantcnian el 22 
en el crucero ordinario, y se les ag-regaron algu^ 
nos de la escuadra al parecer con igual objeto» 
En toda la noche se sostuvro el fuego de ba]; i , 
bomba y granada en toda la línea, para incomo 
dar á los trabajadores enemigos. En el campo 
contrario se descubrió que arrastraban caño
nes hacia sus baterías, con cuyo motivo se avivo 
el fuego sobre los puntos en que se creían cau
saran mayor estrago. Se tuvo noticia cié í|ue %$ 
Almirante enemigo estrechaba al general de tier
ra á que atacase la plaza, también hubo sospe
chas de que en la próxima noche intentasen al 
gun ataque brusco, por haberse descubierto en so. 
campo crecidas columnas de veteranos con ban
deras, fuera del alcance de nuestros fuegos. Tam
bién se sabia que traían caballos de desembarco 
y podrían aprovecharse de ellos para atacar el 
puente vadeando sus aguas por la parte mas dé
bi l con infantes á la grupa, sostenidos por la* co
lumnas de ataque y sus baterías, mientras algún 
otro cuerpo forzase la cabeza del puente. Para 
rechazar en su caso este plan, se coronó de ca
ballos éé frisa % •inmediación cíe Ja parte mas-fá* 
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la orilla del agua mantas y tablas con clavos; 
se tendió en la misma linea porción de salchicha 
con varios combustibles y algunos quintales de 
pólvora regados en sus cercanías; á distancia pro
porcionada de la misma línea se formo una trin
chera capaz de cubrir 400 hombres, que con la fu
silería se opusieran al paso de la caballería, y se 
parapetó la gola indefensa del fuerte de S. Geró
nimo situando una pieza mas de á ocho. A la ora
ción salieron ios 400 hombres y se apostaron en 
la trinchera; se guarneció el trincheron del fuer-
té de S. Cristóbal con algunos cañones de cam
paña, 1,500 infantes y la compañía de caballe
ría repartida en los flancos con el objeto de re
forzar el fuerte de S. Antonio y trinchera citada 
según lo exigiesen las circunstancias, y para que 
sostuvieran la retirada en un evento funesto de a-
quellos puestos avanzados. Se pusieron listas algu
nas granadas de mano; en la puerta del puente se co
locaron tablones enclavados y s@ hicieron tronera» 
para la fusilería; se reforzaron las guarniciones 
del fuerte del puente y de S. Gerónimo, y en es
te se colocó una mina volante con algunas bom
bas cargadas, para darles fuego en caso oportuno. 
Los gánguiles y lanchas cañoneras bien tripuladas 
y municionadas se situaron debidamente para au
xiliar la defensa y rechazar el ataque. 

Preveyendo que el enemigo hiciese este por 
la primera línea del puente para llamar la aten
ción, y amparado de la obscuridad intentase un 
desembarco por las Salemas, Escambron ó Canal 
de Jorge, que media ai norte entre S. Gerónimo 
y el trincheron al frente del castillo de S. Ge
rónimo, se destinaron patrullas de caballería y se 
aposto en situación ventajosa un cuerpo de infan-
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teria con dos piezas de campaña para que se o 
pusiese en su caso. 

Se recibieron en este día 22 prisioneros y de
sertores, y entraron en la plaza 323 hombres de las 
compañiás urbanas de Juncos, Arecibo y Cayey. 

E l 23 se descubrieron los buques del blo
queo con poca diferencia á los dias anteriores y 
los de mayor porte de la escuadra anclados mas 
afuera de su primer fondeadero, sin duda por el 
mayor riesgo que en este coman, pues al menor vien
to N . ó N . E, que soplase se hubiera perdido 
toda la escuadra, en lo que hasta entonces ha
blan sido felices. 

A l comandante del campo volante á reta* 
guardia del enemigo se le previno hiciese una 
salida sobre las avanzadas y aprovechase las 
circunstancias, enterándose de la posición y fuer
za que tuviese. Algunas precauciones se toma
ron en la plaza por las noticias que dieron los 
desertores de inteligencia, y observándose que al 
gunos de los buques del bloqueo se arrimaban de
masiado á punta Salinas con lanchas, y que de 
noche parecían mas vigilantes que al principio, se 
creyó hubiesen podido saber iba á despacharse un 
correo para la Habana, por cuya causa se diri
gieron los pliegos por la Aguadilla a Santo Do
mingo y Cuba. 

Volvió á repetirse el pido de gente á los par
tidos. En uno de los pontones se colocó un mor
tero de 12 pulgadas para usarlo en el caño del 
puente de S. Antonio. E l fuego de la línea a-
vanzada y baterías flotantes fué con alguna in
termisión por el dia, pero se activó á la noche en 
particular con bombas y granadas para incomo
dar a Jos enemigos en sus trabajos. Hubo dos sol
dados heridoSí de bala de fusil en los puestos dt 
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la línea; entraron en la plaza 29 prisioneros y de
sertores y se supo el mucho daño que recibían 
de nuestros fuegos. 

E l 24 se descubrieron ICHB buques del bloqueo 
en su acostumbrada posición inclinándose una de 
las fragatas á punta Salinas. Los demás buques 
de la escuadra no presentaron ninguna novedad. 

A pesar de «conocer el Sr. Castro que no de
bía esponer la tropa á una salida, estaba pene
tra-do de lo útil que seria foguearla con el ene
migo por si se presentaba ocasión favorable pa
ra hacer una tentativa con ventaja, para escar
mentarlo y aun obligarlo á levantar el sitio, y de
jarlo bloqueado, Trató de incomodarlo y para c-
11o dispuso que el sargento de Milicias Francis
co Díaz con 70 hombres bien armados y volun
tarios saliese á sorprender una batería enemiga. 
La partida se compuso de 20 milicianos y 50 in
dividuos del presidio; se embarcaron en la madru
gada en piraguas sostenidas por dos cañoneras, y 
entrando por el caño de S. Antonio, desembar
caron por la parte mas inmediata á las trinche
ras y baterías. Con anticipación estaban prevenidos 
todos los puntos de la linea y baterías flotantes pa
ra hacer un fuego general muy vivo, y que cuan
do observasen que la partida estaba en tierra en 
disposición de ataque, continuase aquel sin bala, 
preparándose para sostener la retirada luego que 
fuese conveniente, lo mismo que las cañoneras del 
convoy. 

Luego que desembarcó Díaz y ordenó su tro
pa, avanzó con cautela hacia la trinchera enemi
ga y á proporcionada distancia hizo una descar
ga contra los trabajadores; la guardia enemiga 
pretendió defenderse, pero aquel continuó sus fue
go» ganando terreno hasta entrar en la trinche-
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ra con sable en mano acometiendo valerosiunente, ú, 
jos contrarios, matando é hiriendo á cuantos ha
l l abca , de tal modo que los que quedaron se pu
dieron atropellada y vergonzosamente en precipi
tada fuga, á pesar de que su numero se calcula
ba de 300. Quedo Diaz y su gente dueños de la 
trinchera; reconoció una batería dispuesta contra 
el puente de S. Antonio y castillo de S. Geró
nimo capaz de siete piezas, y en ella tenian ya 
montados dos cañones de á 24 f uno de á 12 
con dos obuses y tres morteretes para granadas 
reales, y no pu di en do clavar la artillería por fal
ta de tiempo y proporción para hacerlo, deter
minó retirarse trayendo consigo un capitán y tre
ce prisioneros, luego que sintió rumor en el campo 
enemigo y comprendió se destacaba contra él algún 
grueso cuerpo, como asi sucedió, pero á su llega
da ya Diaz se habla embarcado con su gente y 
prisioneros, sostenido por las cañoneras gloriosa
mente. E l general que fué testigo del valor y ar
rojo de la partida y de sus operaciones desde 
S. Gerónimo^ dió á todos las gracias en nombre del 
Rey, particularmente al sargento Diaz, y mandó 
•istribuir quinientos pesos á la partida. En la 
acción tuvimos un hombre muerto del presidio, y 
heridos dos de éste y uno de Milicias, todos de gra
vedad. 

Por la mañana se descubrieron clara y dis
tintamente las baterías del enemigo con la arti
llería montada y en disposición de batir el puen
te y S. Gerónimo. Se reforzó interiormente la puer
ta del puente y fortificó en lo posible para re
sistir el fuego contrario y cualquiera ataque brus-
co. Se cortó el puente de Juan Diaz para estor
bar el paso á los enemigos hacia el interior de 
la isla por el parage de Baña caballos, lo que 
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ejccató eficazmente I ) . Blas. López teniente a Guer
ra do Juncos. 

Como a las oclio de la mañana rompió el fue
go de las baterías enemigas dirigido principalmen
te contra ei puejite de S. Antonio. También prin
cipió sus fuegos de bomba y granada otra bate
ría que habían colocado á espalda de la casa de 
teja, como á un cuarto de legua de nuegtra lí
nea. Por -el vivo fuego que hicieron y efecto que 
causo en las oferas del puente, y por las balas 
que se recogieron se conoció que el calibre de su^ 
piezas era de 8, 12, 24 y 36, y el mortero de 9 
pulgadas. Por nuestra parte se correspondió con 
la mayor viveza y bizarría, tanto por la artille
ría de los fuertes, como de las baterías ño-
liantes, y se observó el daño considerable que cau
saba el fuego en el campo contrario principalmen
te el de bomba y granada que fué dirigido con 
bastante acierto. 

La batería del puente de S. Antonio recibió 
bastante deterioro por los fuegos de 24 y 36 del 
enemigo. E l comandante de aquel puesto D. Igv 
nació Mascaró procuró repararlo inmediatamente 
con sacos y barriles de arena, aprovechándose de 
3a noche y siendo el primero en las faenas para 
mas animar la tropa. Entraron en este dia en la 
plaza 32 prisioneros y desertores, inclusos los tre
ce que hizo Diaz. Por el capitán se supo que 
el general de Brigada Ylope estuvo muy próxi
mo á correr la misma suerte, y que lo libró el ha
ber él hecho frente y dado lugar que se alejase 
entreteniendo, á nuestra fuerza. 

Tuvimos en este dia 2 muertos del Fijo y Mi
licias, 2 heridos de Artillería, 3 del Fijo y 10 de 
los urbanos. En la Plaza entraron 147 hombres 
de Utuado. A la batería del puente se mandó una 
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Bandera con orden de clavarla. 

No se notó ninguna novedad al amanecer del 
25 en las fuerzas del bloqueo, Durante la noche 
continuó el fuego de las ba t e r í a s enemigas y el de 
nuestra l í n e a , éste mas sostenido y vivo. E n el 
puente se multiplicaron los trabajadores para repa
rar los daños que incesantemente sufrían aquellas 
obras por el calibre contrario. L a estrechez de a-
quel punto para mantener con precaución y reser
va los abundantes repuestos de municiones y otros 
efectos que se necesitaban, el n ingún local para l a 
tropa de descanso por liallarse ocupadas sus pocas 
separaciones, y la escasez del terreno que nada per-, 
mitia, aumentaban considerablemente los trabajos y 
fatigas del comandante para poner á cubierto su 
guarnición y úti les de los fuegos enemigos, con es
paldones que le resguardasen por su frente y costa
do. Las ruinas de las obras le inuti l izaron eí uso del 
cañón colocado en la aleta izquierda del puente, y se 
vio en la necesidad de retirarlo a la plazuela interior, 
construyendo una ba t e r í a provisional con dirección 
á la del Condado, cuyo fuego incomodo mucho al e-
nemigo por el acierto con que lo dirigió el artillero 
miliciano Cris tóbal Ortega, logrando desmontar u-
na de las piezas que de aquel causaban mas daño . 

Para en el caso de una retirada del puente se 
empezó á construir una trinchera, en el pequeño 
alio de la izquierda y apartada de l a q u e estaba 
a espalda de los caballos de frisa; igualmente se 
principió un camino de comunicación para cubrir 
la tropa y trabajadores que pasaran desde el t r in-
dieron á los puestos avanzados. 

E l enemigo incomodaba también bastante el 
fuerte de S. Gerónimo con los fuegos de la ba t e r í a 
del Rodeo, que dirigía tanto á él como al puente. 
E l comandante I ) . Teodomiro del Toro esforzaba 
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Ips, trabajos para reparar con sacos y barriles de 
arena el descubierto que esperimentaba en su can
t i l l o por la parte que miraba á la citada ba te r ía 
Derniga; y para precaver los daños de las bombas 
y granadas que calan en él con frecuencia, hizo He
nar de arena las azoteas que correspondían al cuer
po de guardia y demás cuartos inferiores por ha
ber esperimeotado que una bomba t raspasó la de 
aquel, y reventando habla muerto y herido á va
rios. Los fuegos de este castillo fueron" muy vivos 
contra la b;Ueria enemiga, y el miliciano agregado 
á la ar t i l ler ía Domingo Gonzá lez dirigió con tanto 
acierto una bomba que cayó en un repuesto de es
tas y de municiones, volándolo y causando un in
cendio con bastante estrago, á cuyo punto se dir i 
gieron inmediatamente todos nuestros fuegos: el 
general Castro mandó premiar con diez pesos al 
miliciano. 

Los individuos franceses encargados de algu
nas piezas en aquel punto, bajo el mando de Mr . 
Yarron, las sirvieron con la mayor actividad y pron
t i tud . 

Por la tarde se observaron en el enemigo al
gunos movimientos con dirección a situarse en M i -
ra-flores y a lmacén de pólvora de aquel punto, del 
cual se habiá estraído para la Plaza todo el re
puesto que tenia, no habiéndolo volado porque no 
estando á prueba pedia verificarse en caso nece
sario por la ar t i l ler ía y fuerzas sutiles, y causar 
con sus ruinas estragos en los contrarios. Las fra-
gatas se aproximaron al castillo de S. Gerónimo y 
le hicieron algunos disparos que fueron correspon
didos. Sin duda quisieron probar el efecto de un 
ataque por mar á dicho fuerte, y á pesar de con
siderarse infructuoso,, se prepararon en dicho punto 
y en ios castillos del Morro y S. Cris tóbal horni-
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Entraron en la Plaza siete prisioneros y de

sertores, de quienes nada pudo averiguarse. E i in
geniero D. Ignacio Mascare recibió una contusión 
en la cabeza de resultas de la ruina de su batería. 
E l capitán de Milicias D. José (guiñones fué tam
bién contuso de un casco de bomba, bailándose de 
guarnición en S. Gerónimo. Tuvimos este dia cua
tro muertos urbanos y nueve heridos, dos del Fijo, 
cuatro de las Milicias, dos franceses y uno de la Ma
rina. Entraron en la Plaza 204 hombres de las com
pañías urbanas de Coamo, y la compañía de caballe
ría de la Aguada. 

A l amanecer del 26 se observaron los buqué» 
del bloqueo y la escuadra sin novedad particular. 
Una de las fragatas habia dado fondo por la no
che á la inmediación de Punta-salinas; las cañone
ras destinadas á aquel punto estuvieron en obser
vación de sus movimientos, y por la madrugada 
dieron caza á uno de sus botes, que estuvo muy es
puesto á ser apresado si la fragata no lo hubiese 
protegido con el fuego de metralla. 

E l artillero Ortega que en la tarde anterior 
habia desmontado ai enemigo un cañón de la bate
ría del Condado, observó lo hablan vuelto á poner 
en batería y que hacía estragos su fuego en el cos
tado del puente, se propuso inutilizarlo , y á los 
pocos disparos tuvo el mejor éxito, por lo que le 
premió el General con diez pesos, A pesar de ha
llarse contuso este artillero no quiso separarse de 
la batería continuando su servicio. 

Se habia observado durante el dia anterior que 
el enemigo trataba de posesionarse como se ha di
cho del punto de Mira-flores, y tanto para reco
nocer sus trabajos con este objeto, como para ha
cerle el daño posible, salió por la noche D, Pedro-
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de Córdova con el sargento de milicias Rafael Gar
cía y setenta negros armados en varias piraguas 
sostenidas por cañoneras; precedida la descubierta 
hicieron su desembarco en el muelle de Mira-ñores, 
y habiendo reconocido todo ei campo libre , fueron 
abanzando hacia las trincheras enemigas con ánimo 
de clavarles algunas piezas si lograban una sorpre
sa ; pero fueron sentidos y sufrieron una descarga 
de fusilería a que correspondió la partida, mas no 
conceptuando el comandante bastante disciplina y 
arreglo en su gente la retiro con el posible orden 
al almacén de pólvora; reunidos allí y observando 
que no los había perseguido el enemigo volvieron á 
avanzar hasta encontrarse con uii cuerpo de 300 
infantes , 30 caballos y 2 piezas de campaña, cu
yos fuegos obligaron a los nuestros á retirarse con 
pérdida de 10 muertos y 5 heridos. Las cañoneras 
sostuvieron el reembarque de nuestra tropa que 
lo verificó con pérdida de 4 muertos y 10 heridos 
en los buques. 

El enemigo trataba de colocar una batería en 
Mira-flores, cuyos fuegos podrían enfilar la tropa 
de la linea del trincheron abanzado á las obras 
exteriores del castillo de San Cristóbal. Para res
guardar esta parte se mandó construir un espaldón 
que no solo llenase este objeto, sino que proporcio
nase ofender á los trabajadores en Mira-flores y 
estorbar la construcción de obras; y se pusieron 
corrientes un mortero en el caballero de San Cris
tóbal y el de la plaza de armas, como igualmente 
toda la artillería de á 24 hasta la batería de Pedro 
Martin, cuyos fuegos se dirigen á el referido Mira-
flores. Se colocaron igualmente dos gánguiles con 
el mismo objeto, para que desde la bahía dirigiese 
el uno sus fuegos por la enfilada á la batería ene
miga, y el otro á la entrada del caño de Martin-Peña 
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para que ofendiesen al sitiador por la espalda. En 
todo el día fué muy vivo el fuego que hicieron los 
fuertes de San Gerónimo , San Antonio y baterías 
flotantes , que contestó el enemigo con lentitud. La 
debilidad de la batería del puente apenas podía 
resistir la del enemigo, causando mucho trabajo el 
continuo reparo de su puerta. Su coma! id ante acti
vaba la formación de la batería del Sur con sacos 
de arena , que era batida por la del contrario. Kn 
él puente se coloco una canoa para recoger los de
sertores que solian presentarse. 

Por la tarde dieron caza varios buques de la 
escuadra a un bergantin que se avisto por el Nor
te, sin saberse á que nación correspondía. Una de 
las fragatas hizo la misma maniobra que en la 
tarde anterior sobre el castillo de San Gerónimo, 
pero se vio obligada á retirarse de sus fuegos. 

En la Puntilla se trazó y dio principio á una 
batería para ofender mas de cerca á cualquiera lan
cha enemiga que pudiese introducirse en la bahía. 

A l recorrer la linea el brigadier teniente rey 
] ) . Benito Pérez, fué herido gravemente su caba
llo. E l teniente coronel D. José Vizcarrondo y el 
ingeniero D. Ignacio Mascaró, fueron contusos. Tu
vimos en la línea 4 muertos, 18 heridos y 2 con
tusos: de los primeros 2 de marina y 2 urbanos, 
y de los heridos 1 de artillería, 4 del fijo, 5 de 
marina, 5 urbanos y 3 franceses, y los 2 contusos 
del fijo. En la plaza entraron 15 prisioneros y deser
tores, entre ellos un sargento de artillería que desde 
la batería enemiga se pasó á nuestra línea y dio ra
zón de las que tenian los contrarios que eran las dos 
espresadas del Condado y Rodeo, la de morteros 
detrás de la casa de teja y otra también de mor
teros entre esta y la del Condado. Declaró que 
ú fuego de. nuestra primera linea causaba bas-

13 
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tan te dafio á los sitiadores. Entro en la plaza en 
este dia la compañía de caballería de Añasco. 

La misma posición que en el dia anterior se 
observo el 27 en la escuadra' y buques del blo
queo. E l enemigo habla tratado de internarse con 
partidas para recoger aves y ganado para su cam
po, lo que observado por el campo volante trató 
de cortarles la retirada. E l sargento primero de 
milicias Felipe Cleimpanx eon su partida, se ade
lantó al enemigo y rindió I capitán, 1 teniente y 
16 hombres, habiéndoles muerto 2, y tenido dos he
ridos de nuestra parte. 

E l fuego por la noche no cesó en ambas lí
neas, bien que el nuestro fué duplicado. Se con
tinuaron reparando con obras provisionales lo que 
incesantemente padecía la batería del puente de 

Antonio, cuyos fuegos no cesaron á pesar de 
aquellas. E l castillo también habia esperimenta-
do mucho daño en su frente al enemigo, lo que 
se reparaba instantáneamente con sacos de tier
ra, faginas y otros auxilios. 

Se esperimentaron en este dia los fuegos de 
la plaza de mortero y bala sobre las baterías e-
nemigas y el punto de Mira-flores, y se probó que 
a este pudieran dirijirse con suceso, quedando á la 
mitad de la distancia del tiro aquellas. Las ca
ñoneras se situaron por la noche cerca del puen
te de S. Antonio para auxiliar la defensa por 
aquella parte y rechazar al enemigo en caso de 
ataque. 

Un navio y dos fragatas repitieron por la tar
de el ataque al castillo de S. Gerónimo, pero fue
ron rechazados, y se prepararon balas rojas por si 
se hubiesen acercado á tiro seguro sobre aquel 
fuerte. 

E l comandante de una de las partidas vo-
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laíites I>. Fránéiscó AnJino, al reconocerlos pues
tos avanzados del enemigo en el puente de Mar-
tin-Peña, sorprendió un centinela y le hizo pri
sionero, y después de haberse tiroteado con la guar
dia de aquel punto, se retiró por su inferioridad 
en fuerza, habiéndoles muerto un hombre, sin o-
tra pérdida por nuestra parte que un estraviado. 

Se dio orden para que algunas de las com
pañías urbanas que llegaban del 'interior queda
sen en el campo volante de Rio-Piedras, donde se 
iba formando una división; asi quedaron también 
con el mismo fin las compañías de caballería de 
San Germán y Arecibo. En la Plaza entraron 
100 hombres de los urbanos de Pon ce y 19 pri
sioneros y desertores, inclusos ios que hizo el sar
gento Clemiaux. 

E l ingeniero D. Ignacio Mascaro fué contu
so por tercera vez, y tuvimos en la línea tres 
muertos y nueve heridos; los primeros urbanos, y 
de los segundos dos del fijo, cuatro de milicias y 
tres franceses. 

Como á las cuatro de la mañana del 28, prin
cipió el enemigo el fuego bastante vivo de la ba
tería de Mira-flores con dos cañones de 36, dos 
morteros y un obús, y arrojaron porción de gra
nadas y balas incendiarias esforzando para ello 
su artillería. La mayor parte de estos proyecti
les ó reventaban en el aire ó quedaban cortos en 
su alcance. Continuaron asi hasta las nueve de la 
mañana en que rompió el nuestro de todas las ba
terías dirijidas h aquel punto y con dos morteros 
de ti placa, colocados oportunamente. Los dos gán
guiles y un pontón con mortero de 9 pulgadas 
hicieron también un fuego horroroso sobre Mira-
ñores. Oprimido sin duda el enemigo con tan
tos y tan bien dirigidos fuegos, ceso mmediatamcu-
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te el suyo. No tuvimos otro estravio que el ha
berse prendido un almacén de víveres con una ba
la incendiaria, que felizmente se corto. 

Nuestro fuego hacia aquella parte no ceso en 
todo el dia y la noche, con mas ó menos viveza, 
y se reconoció el efecto favorable que hacían nues
tras baterías, pues no solo destruían las suyas, si
no que no les daba lugar á repararlas. Algunas 
granadas que arrojaron no causaron gran efecto. 
Mn la escuadra y buques del bloqueo no se ad
virtió la menor novedad. 

E l castillo de S. Gerónimo y el de la cabe
ra del puente, con los dos gánguiles, hicieron fue
go noche y dia fi las baterías enemigas, las que 
contestaban aunque con menos viveza. 

Era incesante el trabajo que ofrecían aque
llos castillos á sus comandantes para remediarlas 
ruinas á que el fuego enemigo los tenia reducidos, 
y á pesar de las mayores fatigas, se continuó con 
actividad en las obras del reducto, camino cubier
to y espaldón de enfilada de la línea del trinche-
ron: se construyeron blindages y se colocaron o-
portmiamente en la escuela práctica de artillería, 
con el fin de poner á cubierto el depósito de pól
vora, del fuego que pudiera causar alguna grana
da ó bala incendiaria. En la parle baja del cas
tillo de S. Gerónimo se colocaron dos cañones pa
ra impedir el paso del Boquerón, si alguna lancha 
cañonera enemiga lo intentase. E l acopio de faginas 
se activó en los partidos inmediatos, como el condu
cirlas á los parages convenientes. Se presentó un 
desertor enemigo y declaró que este proyectaba 
un golpe de mano, aunque no creía hiciese una 
completa prueba, y se providenció para todos los 
puestos de mayor recelo lo que pareció mas a-
certado. Fué herido levemente en el castillo de S. 



m 
Gerónimo, el capitán de milicias D. José Quiño
nes. Tuvimos en este dia J8 heridos, 3 del fijo, 
5 de milicias de caballería, 5 de las de infantería, 
2 urbanos y 3 franceses. Entraron en la plaza 
252 hombres de las compañias urbanas de Toa-
alta. 

E l 29 para estorbar al enemigo el paso de 
15us cañoneras a la baliia por el boquerón en caso 
de abandonarse la primera línea del fuerte de San 
Gerónimo y puente de San Antonio, se dispuso 
que el capitán agregado á los correos marítimos 
£). Miguel Alsadegui hiciese esfuerzos para cegar 
el referido paso al caño de dicho puente, y al efec
to salió aquel en la noche antecedente con 100 tra
bajadores y las correspondientes piraguas, empleán
dose todos en echar sillares al agua en los para-
ges mas oportunos hasta tamo que recelaron ser 
sentidos del enemigo, lo que los obligó á retirarse, 
asegurando Alsadegui quedaba muy imposibilita
do el paso por aquel sitio, puesto que á sus pira
guas les costo trabajo salir de él. 

]Vo se notó cosa particular en la escuadra y 
buques del bloqueo; á estos se reunieron un pa
quebot y una balandra al parecer armados con pa
bellón Anglo-americano. 

E l fuego de las baterías de la plaza sobré 
Mira-ílores no cesó en toda la noche al que contes
tó el enemigo con algunas granadas. E l que hizo 
de enfilada á dicho punto el gánguil colocado en 
la bahía fué con el mejor acierto, asi como inútil 
el obstinado del enemigo contra la referida flotante. 
En este dia hizo premiar el general al miliciano 
Mauricio del Rosario con diez pesos y con cuatro 
al moreno Tomas Villanueva, por el valor y bizar
ría con que se arrojaron á sofocar una granada, 
como lo lograron evitando el daño que hubiera 
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causado m csplosion. 

Después de oraciones se aproximaron tres fra
gatas C igual número de buques menores á punta 
Salinas, y por si la intención hubiese sido algún 
desembarco, fué prevenido el comandante de ias 
fuerzas destinadas á aquel punto observase los mo
vimientos del enemigo y estuviese pronto para re
chazarlo; en su auxilio se remitieron Cañoneras, 

La inacción del enemigo y el no haber ade
lantado terreno daban sospecha de que intentasen 
algún ataque. Para precaverlo se repitieron órde
nes y providencias las mas eficaces a todos los 
puestos avanzados y castillos, se redoblaron las» 
rondas de las cañoneras en la bahía con los res
pectivos destacamentos de ellas en los caños y bo
ca del puerto, se reforzaron los puestos avanzados 
sin perder de vista los puntos dignos de la mayor 
atención y cautela. En este día tuvimos cuatro 
muertos, uno miliciano, dos urbanos y un francés; 
y cinco heridos, uno de milicias, otro francés y tres 
urbanos. En la plaza entraron cuatro prisioneros 
j desertores, y 208 hombres de las compañías de 
Peñuelas, Aguada y Tuna. 

En la necesidad de no poderse hacer una 
salida decisiva sobre el enemigo, y lo útil que 
era, tenerlo incomodado por el flanco y retaguar
dia, dispuso el General que el teniente de mili
cias I ) . Miguel Canales en un punto determina
do colocase dos piezas de campaña para batir 
la casa del Obispo donde estaba alojado el ge
neral Albercombry, sin recelo de ser desalojado 
Canales del puesto, por mediar el caño de Mar-
tin-Peña y ser preciso al enemigo para llegar á 
él hacer una dilatada vuelta, saliendo de su lí
nea para el puente. .Este puesto se doto con el 
•¿uíicicntc numero de artilleros y tropa' que k 
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sostuviera con la fusilería. E l subteniente de 
granaderos del fijo D. Luis de Lara, coman
dante del cuartel de Rio-Piedras debia reunir 
ias tropas de él con las dos compañías y apos
tarse hacia el referido puente para atacar en 
su oportunidad. E l sargento de milicias Felipe 
Cleimpaux, con su partida volante y otras nom
bradas de la misma clase, tuvo orden de entrar 
por el sitio nombrado de S. Antonio, y apostar
se debidamente á fin de atacar al enemigo, a-
vanzando por sus playas para cortarle la reti
rada. Todas estas partidas debian emprender la 
acción en la madrugada del 30, y después que 
Don Miguel Canales con ias dos piezas hubiese 
llamado la atención del enemigo hacia aquel 
punto. A este tiempo emprendería La ra su ataque 
por la retaguardia, y Cleimpaux seguiría el suyo 
por su parte con el fin de cortar al enemigo 6 
atacarlo cuando estuviese empeñado con Lara 
y Canales, También se dispuso que la linea a* 
vanzada de nuestros puestos rompiese un fuer 
go muy vivo para entretener al sitiador y dis
traerle en parte de aquellas atenciones. A l efec
to se dieron todas las instrucciones y órdenes 
convenientes á los respectivos comandantes, pa7 
ra que acordes todos tuviese un feliz éxito la 
acción. 

E l 30 amaneció la escuadra y buques del. 
bloqueo en la misma posición. E l fuego de ca-
fion y mortero de la Plaza durante la noche fué 
muy sostenido y con el mejor éxito, pues por la 
mañana se observo destruida parte de aquella ba
tería y desmontadas algunas piezas, y poca gente 
en aquel punto. E l gánguil y el pontón hicieron 
también un fuego muy certero. E l de la línea a-
vanzada y el del enemigo tuvo alguna intermisión; 
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A la madrogada se avivaron mucho todos los fue
gos de la línea y plaza; el enemigo contesto dé 
Mirafiores con algunas granadas, y el de sus ba
terías fue mas sostenido. 

E l subteniente i). Luis de Lara no compren
dió bien las ordenes que se le dieron para el a-
taque que había prevenido^el General. Reunió to
das las partidas hasta el número de 800 hombres 
con las dos compañías de caballería, puso á la 
cabeza un cañón de campaña y marchó hacia el 
puente de Martín Peña, llevando su tropa en va
rias columnas de las cuales repartió algunas por 
los flancos y manglares inmediatos á fin de cor
tar al enemigo la retirada en caso de salir del 
puente. Llegaron á tiro de pistola del puente, el qne 
de antemano habían cortado y estaba defendido 
por una batería de tres piezas. Lara les hizo fuego 
con la pieza de campaña al que respondió la ba
tería. Formó su fuerza en batalla con la caballe
ría á los flancos, y principió un fuego vivo de fu
sil á los enemigos que se descubrían, provocándo
los al ataque sin poderlo conseguir, en vista de 
lo cual repitió el fuego, que contestó el enemigo 
con algunos disparos, y reflexionando que la dis
posición del terreno no le permitía avanzar mas, 
y que el enemigo se escusaba á hacerlo, se reti
ró con su tropa dejándolos bien escarmentados. 
Por nuestra parte hubo tres muertos, entre ellos 
el sargento mayor de Toa-alta D. José Díaz de 
metralla y Ocho heridos de ninguna gravedad. 

En nuestro campo tuvimos en este dia 2S 
heridos, 9 del fijo, 13 de milicias, 1 de artillería, 
1 de marina, 3 urbanos y 1 francés. En la pía* 
za entraron 35 prisioneros y desertores, y se su* 
po que el enemigo se habla alarmado estraordí-
nfiriámente con el utaque de Martin Peña y ere-
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^6 que era alguna salida de la plaza y ataque 
por su frente y retaguardia; movió todo su ejér
cito aproximando la mitad de la fuerza híicia a-
qnella y el resto á Martin Peña. Entraron en la 
plaza 102 hombres de las compañías de Ponce. 

Desde la media noche del 30 al 19 de Ma
yo ceso el fuego del enemigo, y el nuestro con
tinuo muy pausado. Se habia advertido que des
de el anochecer del día anterior habia un fuego 
muy crecido en los manglares y parte del mon
te del campo enemigo que corría por toda la lí
nea del Norte y se atribuyó era con el fin de 
descubrir 6 impedir cualquier ataque de nuestra 
parte. 

En la madrugada de este dia, hora en que 
el sitiador avivaba sus fuegos, se advirtió mucho si
lencio en su campo. A poco dieron parte los prác
ticos del puerto y vigías que los ingleses se es
taban embarcando con mucha precipitación, lo que 
informaron algunos desertores que mas temprano 
se presentaron á nuestra línea. En vista de estos 
avisos marchó inmediatamente el General con las 
tres compañías de caballería á los puestos de la 
línea para ver si conseguía atacar al enemigo por 
su retaguardia y estorbar el reembarque de sus 
tropas ó destruirlas en parte á la descubierta del 
campo contrario; reconocieron inmediatamente de
samparadas las baterías y clavadas las piezas, y 
continuaron algunas partidas descubriendo el 
rastro del enemigo hasta que hallaron haberse em
barcado, dejando abandonada toda su artillería, 
con un crecido tren de ésta, municiones, víve
res y otros efectos. Luego se dispuso recoger to
do, que se hallaba bastante desparramado, lo que 
ofreció ocasión al pillage por los paisanos, que por 
lo dilatado de la línea y bosque tuvieron o-

14 



106 
casion para hacerlo. ; 

A las siete de la mañana se habían ya em
barcado las üliimas tropas, y como á las diez que 
entro la brisa empezaron á salir de la ensenada 
los buques de trasporte, habiéndolo verificado el úl
timo á las cuatro de la tarde, manteniéndose todos 
a la vela, quedando fondeados los de guerra menos 
los del bloqueo en cuya posición pasaron la noche. 
• , Se recogieron en este dia 45 dispersos del e-

jército enemigo, cuyas declaraciones confirmaron 
su precipitada retirada. Por nuestra parte no hu
bo mas novedad que la de haber cesado el fuego 
en todos los puestos y mantenidose estos como si 
el enemigo hubiese estado á su frente, y se re
dobló la vigilancia a la boca del puerto. 

E l dia 2 se descubrió la escuadra como ha* 
bia quedado al anochecer del anterior, y luego, 
que entró la brisa empezaron á levarse los buques 
de guerra, estando todos á la vela como á las on
ce y media de la mañana. La escuadra siguió en 
vuelta del Norte y al anochecer los buques mas 
atrasados se hallaban muy separados de nuestros 
puestos. 

Continuaron las providencias para introducir 
en la plaza la artillería, municiones y demás e-
fectos abandonados por el enemigo, y para el e-
fecto se habilitaron las cortaduras del puente de 
S. Antonio. Los Alcaldes ordinarios pasaron al 
campo para providenciar se enterrasen con cal 
los muchos cadáveres ingleses que habia insepul
tos que podian infestar la atmósfera y producir re
sultados funestos. Se recogieron 28 dispersos de los 
enemigos. 

A l amanecer del 3 no se avistó otro buque que-
una fragata que perm anecia como bloqueando el 
puerto. Se recogieron 4 dispersos de. los inglese^.. 
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- De acuerdo con el1 Sr, Obispó se'dispuso caiv 

tar en la Sta. Iglesia Catedral un solemne Te-
Beura con misa y sermón que predicó el mis
mo Sr. Obispo, en acción de gracias al To
do Poderoso por los auxilios de ánimo que pres
tó en tan críticas circuntancias á todos los de
fensores de la plaza y á los habitantes de la Is
la que volaron á su socorro. Para que á un ac
to tan religioso y justo asistiesen todos á mani
festar general y particularmente el reconocimien
to debido al Dios de los Ejércitos con el fervor 
que á cada cual dictase su cristiano corazón, se 
publico en la ciudad dicha disposición, y el ejér
cito concurrió en la forma siguiente. 

Toda la guarnición franca formó en batalla 
á las siete de la mañana de este dia en el cam
po de nuestra línea, y pasando al de columnas, em
prendió la marcha en este orden. Formaban á la 
cabeza un cabo y ocho dragones, seguidos de dos 
piezas de campaña con la correspondiente dota
ción de artilleros: á corta distancia iba el Gene
ral del ejército á caballo, en uno de los que de
jó el enemigo, y se creia corresponder al gene
ral Albercombry, lo acompañaban todos los gafes 
de la plaza, comandante de marina, edecanes J 
ayudantes; seguia inmediatamente el cuerpo de 
franceses con su comandante Agustín París y 
sus ayudantes; una compañía del regimiento fijo 
con la música; el comandante del puente de San 
Antonio, ingeniero ordinario D. Ignacio Mascard 
con los oficiales y guarnición de aquel fuerte, tre
molando el mismo pabellón que tan valerosamen
te liabia defendido, y en el que se manifestaban 
los balazos que recibió en aquel puesto: el coman
dante del castillo de S. Gerónimo teniente coro
nel D. Teodomiro del Toro con ios oficiales y tro-
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pa de aquella guarnición y artilleros franceses que 
sirvieron en aquel puesto con su comandante Mr. 
Varron, capitan*corsario déla república, tremolan
do igualmente el pabellón que con tanto denue
do kabian defendido, y en el cual se notábanlos 
balazos que le pasaron; toda la milicia urbana que 
entró al servicio de los pueblos de la Isla, cer
rando la columna la milicia disciplinada de infan
tería y dos cañones de campaña en el mismo or
den que ios de vanguardia y por último tres coñi
pa ñias de caballería. 

En este orden llego la columna á la plaza de 
la Catedral formando á su frente en el orden de 
batalla, íi cuyo tiempo se incorporó en ella el ca
pitán de puerto teniente de fragata D. Juan Hur
tado, con todo el cuerpo de su mando y la bande
ra de una de las baterías flotantes. 

Se introdujeron en la iglesia los referidos pa
bellones triunfantes y se colocaron en el presbite
rio durante la función. Se hizo una salva triple en 
los tiempos acostumbrados, principiándola las pie-
isas de campaña, en seguida todo el ejército, é in
mediatamente toda la artillería de la plaza y flo
tantes. Concluido un acto tan piadoso como cris
tiano se retiraron las tropas á sus destinos, que
dando las banderas en la Catedral para colocar
las en la cornisa como trofeos de la gloria de es
ta plaza en su defensa contra los ingleses. 

La grata sensación que causó la vista del 
ejército vencedor con los pabellones traspasados 
á balazos al lado de los valientes gefes que di
rigieron la defensa, y la del mismo ejército que 
con tanto valor, constancia y bizarría la defen
dieron en honor y gloria de las armas españolas, 
conmovió tiernamente los corazones de todos, y 
íeboéandp en sus semblantes el júbilo y el gosso 
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mas espresivos, prorrumpieron en aclamaciones, 
repetidos vivas y otras fieles demostraciones de 
contento y alegría. 

En los dias 4 y & no se advirtió otra nove
dad que la de divisarse continuamente dos fraga
tas, que parecian sin duda ser enemigas y desti
nadas al bloqueo del puerto. 

En dichos dias y en el 6, sin embargo de la 
fatiga que habia tenido la guarnición se atendió 
SL varias faenas consiguientes al movimiento que 
causa un sitio en almacenes, parques, hospital &c. 
Se despacharon al campo las compañias urbanas que 
hablan concurrido de los pueblos para la defensa. 

Durante el sitio tuvimos 42 muertos, 154 he
ridos, 2 contusos, 2 dispersos y 1 prisionero, Se 
hicieron prisioneros al enemigo 2 capitanes, 1 te
niente, 1 subteniente y 286 individuos de tropa, 
inclusos los desertores. 

Éstado de los qficialesy tropa y gente de armas que. 
respectivamente las tomaron en la plaza de Puer~ 
to JRico, el 17 de Abril de 1797, en que fué m-
vadida por una escuadra inglesa. 

Plana mayor. 

Capitán general, Brigadier D. Ramón de Castro. 
Teniente de rey, Brigadier D. Benito Pérez. 
Sargento mayor, coronel D. Esteban Desnau. 
Ayudante, capitán D. Manuel Bacener. 
Idem 29, subteniente D. Emigdio Andino. 
Interino agregado, teniente D. Gabriel Hodrigo. 

Irihunal militar. 

Auditor de guerra D, Francisco Diaz In^uanzo. 
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• • ' Agregados al Estada mayor, ' 

Capitán. D. Adalberto Boguslauski. 
Capitán, I ) . José Ceballos. 
Teniente.. D, Juan- Elisa. 

Ingenieros. 

l ín gefe, D. Felipe Ramírez. 
Ordinario, D. Juan Pardillas. 
Otro, D. Ignacio Mascaro. 

Marina Real, 

Capitán de fragata, D. Francisco de Paula Castro; 
Tenienie de idem, D. Juan Hurtado, 
Auditor, Dr. D . Manuel García. 

Oficiales sueltos. 

Teniente coronel, I) . José Vizearrondo, 
Subteniente; D. Baltasar González. 

Castillo del Morro. 

Teniente. D. Manuel Arroyo. 

Real cicerpo de Artillería' 

Coronel. D . Eleuterio de Murga. 
1. capitán. 
2. subtenientes. 
3. sargentos. 
2. tambores. 
8. cabos. 

57. soldados. total 70. 
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Agregados de milíciüíC. 

2. capitanes. 
1. teniente. 
2. subtenientes, 
6. sargentos. 
2. tambores. 

24. cabos. 
168. soldados. total 200. 

Regimiento infantería Fijo. 

Brigadier, D. Joaquín del Saso. 
Coronel, D. Francisco de Torres, 
Ayudante, D, Miguel Palatino. 

6. capitanes. 
3. idem segundos. . 
2, tenientes. 
8. subtenientes. 

21. sargentos. 
16. tambores. 
60. cabos. 

876. soldados. total 973. 

Milicias disciplinadas de infantería. 

Coronel, D. Luis Labusiere. 
Teniente coronel, D. Francisco Conde. 
Idem, D. Teodomiro del Toro. 
Capitán, D. Lorenzo Zarate, 

15. capitanes. 
15. tenientes. 
13.̂  subtenientes. 
48. sargentos. 
16. tambores, 

192. cabos. 
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1344. soldados. total 1600. 

Compañía urbana de la ciudad. 

Comandante, D. Félix de la Cruz. 
1. capitán. 
1. teniente. 
1. subteniente. . 

12. sargentos. 
30. cabos. 

308/soldados. total 350. 

Cofnpañia de negros. 

Comandante, D. Pedro de Córdoba, 
1. capitán, 
1. teniente. 
1. subteniente. 
3. sargentos. 
1. tambor. 

12. cabos. 
134. soldados. total 150. 

Marina Real. 

Los ya espresados oficiales. 
56. individuos para trabajos de tierra. 
40, idem para conducion de pertrechos. 
20. carpinteros. 
11. galafates. 
13. cabos y prácticos, 

546. de tripulación. total 686, 

Buques. 
4. ganguile», 
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2. pontones, 

11. cañoneras. 
7. lanchas de auxilio. 
4. botes de id. 
Vi falviclio. 
1. guairo. 

18. piraguas. 

Armamento, 

22. cañones. 
1. mortero. 
4. pedreros. 

11. esmeriles, 
204. fusiles. 
24. pistolas. 

229. sables. 

Toda la fuerza alcanzó á 4,029 individuos y 
los urbanos que entraron del campo á 2,442. A-
clemas habia 180 presidiarios que se emplearon 
indistintamente en el servicio. Total general 6,471, 
y ademas ios campos volantes de Rio Piedras y 
Palo-séco y las maestranzas de artillería y forti
ficación con sus respectivos dependientes. La tro
pa veterana podia graduarse á lo mas de 300 
hombres, pues el resto era de la milicia agrega
da al fijo &c. 

Luego que los enemigos abandonaron el si* 
tío, elevó el Sr. Castro á S. M. el debido parte 
de tan glorioso suceso, comisionando al efecto al 
ingeniero ordinario D. Ignacio Mascaró, y reco
mendó espresivamente al Illmo. Sr, Obispo y á 
su Secretario por el particular zelo con que exortaba 
á todos a la defensa y el desprendimiento que ma
nifestó presentando cuanto poseia y su palaci® 

1& 
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para las atenciones del lte?il servicio. Hizo igtialU 
mente mención del venerable Dean y Cabildo, Co
munidades religiosas, Brigadier D , Joaquin del 
Saso, capi tán D . Rafael Conti, y tenientes á Guer
ra que acudieron a la plaza para su auxil io, y 
propuso para las gracias á que los conceptuó a-
creedores á los gefes, oficiales, individuos de tro
pa y demás personas que mas se esmeraron en 
l a defensa de la plaza é isla. 

S. M . se dignó acordar las mas espresivas gra
cias en su Real nombre á todos los que se com
portaron con la b i z a r r í a y denuedo que se ha ma-
Eifestado, y concedió á la Ciudad el mote de „Por 
su constancia , amor y fidelidad es muy noble y muy 
k a l esta ciudad." 

Liber tad de alcabala a los frutos y carnes 
para el abasto de la misma. 

A ios cuatro Regidores que existian, la per
petuidad de sus oficios y la gracia de vincular
los en sus familias. 

\ A los Alcaldes, Regidores y Sindico, el uso 
de uniforme igual al de la ciudad de Cuba. 

Igualmente declaró fieles y leales vasallos á 
los vecinos y habitantes de la isla, y al primer 
Alcalde D . José Ignacio Valdeju l i lo agrac ió con 
los honores de Oidor de l a Real Audiencia de 
Cuba. 

Ascenso á mariscal de campo a l brigadier D . 
R a m ó n de Castro, cap i tán general de la isla. 

A brigadier, a l coronel de ingenieros D . Fe* 
lipe R a m í r e z . 

Grados de coronel. 

A D , Teodomiro del Toro, teniente coronel 
ayudante de milicias, confiriéndole ademas la Sar* 
gentia mayor d© plaza. : 
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A l teniente coronel, D. Isidoro Linares, capí-

tan del ííjo. 

A l coronel de caballería, D. Francisco Conde, 

Grados de tenientes coroneles. 

A l capitán de artillería, D. José Ponce. 
A l capitán de ingenieros, D. Juan Pardinai. 
A l idein. D. Ignacio Mascaro y la ernz pensio< 

Bada de Carlos I I I . 
A l ayudante de caballería, D. Lorenzo Orti» 

de Zarate. 
A l idem, de infantería D. Casimiro Davila. 
A l idem, D, Simón Valencia. 
A l idem, D. José Quimones. 
A l capitán, D. Cosme Sánchez. 
A l idem, D. José de la Vega. 
A l . ayudante D. Manuel Bacener. 

Grados de capitán de infantería. 
A l de milicias, D. José Romero. 
A l teniente, D. Matias del Castillo. 
A l capitán de milicias, D. Manuel Rodríguez. 
A l idem, D. Gabriel Rodrigo. 
A l ayudante D. Manuel Arroyo. 

Grados de tenientes de infantería. 

A l subteniente de artillería D. Andrés Viz-
carrondo. 

A l teniente de milicias, D. Pedro Santana. 
A l subteniente del fijo, D. Juan Davila. 
A l idem, D. Luis de Lara. 
A l ídem de milicias, D . Vicente Andino. 
A l ayudante, D. Emigdio Andino. 



Grados de -mbtenientes. 

A l sargento.-de artillería, D., José Canal. 
A l cadete del fijo, D. José Arnau. 
A l sargento . de iiiilicias, Felipe Cieimpaiix, y 

eolocacion efectiva en milicias. 
A l idenKJ>. Francisco Diaz, ascenso á.-vete

rano .y agr^g-acion á 'milicias. 
A l sargento del. fijo, Juan,Fasan,' 
A l idem, Juan Ternery. 

Dos escudos de ventaja al mes, , •, 

A l artillero miliciano, Cristóbal Ortega, 
A l miliciano, Domingo González. 

f/n escudo de ventaja al mes, 

A l artillero miliciano, Mariano Rosario, 
A l moreno, Tomas Villanueva. 

Inválií 
A l miliciano, José Castro. 
Idem, Alejandró Cabal. 
Idem, Francisco Belén. 
Idem, de caballería, Manuel Roble*. 
A los paisanos, Juan del Valle, 
José Paulino Figueroa. 
Juan Urbano Pacheco. 
Juan Francisco de Castro. 
Antonio José García. 

Tres reales diarios trasmisibles á los hijos é hijas7 
a las viadas' 'de los míücianos, 

Tomasa Ortía, 
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Bernardina Vázquez. 
Francisca Negron. 
Bernabela Campos. 
María Magdalena de la Rosa. 
Ana María Velez. 
Josefa del Rio." 

• María Monserrate Rivera. 

Igual gracia á las viudas 5 hijos que resulta
sen de los 14 del Fijo y 3 paisanos que murieron en 
la defensa. 

Relación de los víveres hallados en el campo enemigo» 

8 barriles de tocino. 
4 ídem de galleta. 

29 idem de harina. 
4 idem de idem inútiles. 
6 Sacos de cebada. 

Porción de harina regada. 
Idem de galleta destrozada. 

Relación de armas y municiones abandonadas por el 
enemigo, 

8 cañones de 24 y 16. 
4 morteros de 12 y 8 pulgadas. 
2 obuses de 5 pulgadas 5 líneas. 

287 cartuchos de cañón de varios calibres, 
14 cajones de cartuchos de 4 y 8. 

1010 cartuchos sueltos. 
2 cajones idem. 
3 quintales 16 libras metralla suelta, 
1 cajón de la misma especie. 

. B27 bombas cargadas, de 9 pulgadas. 
1 idem de incendio, 

77 idem vacías. 
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JXS granadas Reales «arcadas. 
447 idem vacías. 

1 idem de mcendio. 
18 carcaxas. 

1768 espoletas cargadas. 
1 cajón de idem. 
1 id. estopines de pluma y hoja de lata, 

20 paquetes idem. 
1 lio de mechas. 
1 quintal 5 libras cuerda-mecha. 
2 serones idem. 

125 lanza-fuegos. •> 
23 cajones cartucho» de fusil. 

1 idem piedras de chispa. 
2 quintales una libra polrora. 

650 balas de varios calibres. 
4 palanquetas. 

50 cajones de balas con saleros. 
11 carros grandes de municiones. 
30 idem de mano. 

1 cabria. 
1 carro fuerte. 
4 armones. . • ' 

153 pipas y barriles de pólvora vacíos. 
4 cucharas de 24. 
7 lanadas de idem. 

13 atacadores de idem. 
2 lanadas de oh uses. 

10 bota-fuegos. 
3 guarda-fuegos. 
7 barriles de bolsa. 
2 idem de clavos para esplañadas. 

13 barras de hierro para pedreros. 
3 calaboaos. 
8 cuasos de batería. 
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2 piezas de trínciu 

: • 1 esírobo. 
30 vigas. 

200 tablones. 
8 espeques, 

40 escalas. 
400 lios de sacos vacíos. 

2030 sacos de tierra. 
1550 idem inútiles. 
^30 tacos de filastica. 
100 cajas de municiones vacías. 
612 palas. 
671 zapa-picos. 

3 pies de cabra. 
2 Marrazos. 
1 cadena de hierr®. 

180 arcos de cobre. 
53 pedazos de atalage. 
3 pabellones para armas. 
1 escuadra y regla de metal. 

11 fusiles. 
10 idem sin llaves. 
18 bayonetas. 

200 cartuchos de fusil. 
20 libras balas de plomo. 
17 cartuchos de baqueta, 

, Muchos sacos de tierra enterrado» 
y dos morteros idem. 

La noticia de este interesante suceso la comu
nico el Sr. Castro á la Corte como se ha dicho, man-
dando al efecto en comisión al ingeniero ordinario 
í). Ignacio Mascaro, y como sea del mayor interés á 
los habitantes y naturales de esta Isla el importan
te y feliz acontecimiento del sitio, se ha colocado 
úu narración del modo mas minucioso para satisfaz 
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cion ele los que aun viven de aquella época y de los 
que procedan de los referidos defensores. E l Capitán 
general con la esperiencia que adquirió durante la 
defensa, pidió á S. M. varios auxilios que creyó indis
pensables para que saliesen en un caso igual victo
riosas y triunfan tos sus Reales armas, y es seguro 
que si en la Plaza hubiese habido en aquella época 
2,000 hombres veteranos, toda la division|inglesa ha
bría sido prisionera de guerra a la primer salida que 
hubiese hecho la guarnición por el frente y retaguar
dia de sus posiciones; pero ademas de ser escasa la 
que existia, aunque con sobrado valor, era visoña, 
y la mayor parte de las milicias y urbanos de la 
Isla. 

En 1796 importaron los descuentos del mon
te pío militar , , , , , , , 3,888. 0 29 

Sus erogaciones, , , , 3 2,928. 4 16 

Sobraron, , , , , , } , 459. 4 13 

En el mismo año se gasta
ron en fortificación , , , , , 65,793. 4 3 

Idem en las obras de arti
llería, , , , , , , , , , , 17,810. 6 3 
Llegaron 100,000 ps. de situado para ambos ra
mos,:, 

E l total gasto de dichas obras hasta el re
ferido año llegaba á, , , , , 3.493,638. 3 11 

Lo recibido con este objeto, 2.793,428. 3 29 

Empeño de la situación, , 700,209. 7 16 

En dicho año se trabajó en los caminos del 
Morro, batería de S. Francisco de Paula, baluar
te de S. Pedro, cuerpo de guardia de Santiago, 
explanadas del Morro y castillo de S. Gerónimo, 
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E l comisionado Mase aró llegó felizmente á la 

Corte y compiló su encargo con la puntualidad 
propia ele tan buen oficial; S. M, le premió con 
el grado de teniente coronel y cruz pensionada 
en la orden de Carlos 111, y previno ai Capi
tán general en Real orden de 12 de Junio que 
en su Real nombre y con las espresiones propias 
de su Soberano agrado ; diese las correspon
dientes gracias á los Gefes de los cuerpos, Coman
dantes de los puestos que fueron atacados, Oíiciíl-
les y tropas de la guarnición, Reverendo Obispo, 
Cabildo eclesiástico, Comunidades religiosas, Ciu
dad y demás Cuerpos de ella y en general a to
dos los fieles y leales habitantes de la isla por 
el servicio que liabian hecho respectivamente en 
la defensa de la plaza en su ultimo ataque e in
vasión intentada por los enemigos; y que siendo 
el Real ánimo atender el mérito particular que 
cada uno hubiese contraído en la ocasión, se pun
tualizasen con es tensión é individualidad las no
ticias de lo acaecido, y se dignó conceder al Sr. 
Castro el ascenso á Mariscal de campo. E l re
ferido Gefe corroboró su solicitud para los ascensos, 
grados y gracias que habla propuesto y van ya ele 
tallados, esplanando mas su concepto sobre el 
mérito de los individuos á quienes estimó acreedores, 
y cuyas resultas se han colocado oportunamente. 

Doña Juana de Lara hizo construir á sus 
espensas dos baterías para cuatro piezas cada vh 
na, en el islote de Punta salinas y en la misma 
Punta, esta de faginas y aquella de mam poste-
ria. Después del sitio, y según lo que habla acre
ditado al gefe la esperiencia que adquirió duran
te él, se reedificó el fuerte del puente de S. An-
tonio, dándole mas espesor á los muros y aumen
tándole una tronera. En el mismo fuerte v frena 
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te al Rodeo se construyó ima batería de seis pie* 
zas: a la izquierda de la gola se construyó otra 
de cuatro piezas para ofender el punto del Con
dado; se hizo también un parapeto en toda la lí~ 
nea y camino cubierto, y a su estremo una ba
tería de cinco piezas, que baten todo el mar en
tre las de S. Gerónimo y S, Antonio y á este 
en caso de tomarlo el enemigo y las alturas del 
Condado y Rodeo, cuya batería se comunica por 
otro camino cubierto á S. Gerónimo; esta y los 
caminos con sus fosos inundados. Se reparó igual
mente el castillo de S. Gerónimo, y se le aumen
taron dos troneras para el mar, é igual número 
contra S. Antonio. En las zalemas se constru-
truyó otra batería de tres piezas, que se comu
nica á cubierto con la del Escambron. Quedó cor
tada la parte de Miraflores por medio de un ca
nal recto para que quedase enfilado por los fue
gos de bahia y se colocó en el centro una bate
ría de seis piezas, y á corta distancia otra de 
cuatro cañones, cuyos fuegos baten el Rodeo. 

E l censo de 1796 formado en este año ofre
ció una población de 132,982 individuos. 

Estado de los ramos ele Real Hacienda en fin 
de 1796, 

Resto de 1795, , f , , 367,795. 4 14 
En deudas por cobrar, } 103,323. 2 29 

471,118. 7 9 
Ingresado en los ramos de 

Real Hacienda , , , , , , 310,808. 3 22 
En ios particulares, , , 148,906. 0 20 
En los ágenos, 3 3 ; , 128,826. 6 31 

1.059,660. 2 U 
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Data, 

Deudas á fin de 96, , ; 103,523. 2 29 
Distribución de los ramos 

de Real Hacienda, , , , , 361,185. 3 20 
ídem délos particulares, 112,024. 0 IT 
ídem de los ágenos, , , 184,247. 2 29 

760,780. 1 27 
Ingresos, , , , 1.059,660. 2 U 

Existencia para 1797; , 29^,880. 0 21 

Presupuesto militar de 1796. 

Erogaciones militares, , , 242,721. 4 ^9 
Idem en el hospital, , , 16/363. 5 29 
Dotación de obras , , , 100,000. 0 0 

359,085. 2 24 

Diezmos de 1796. 

Gruesa de la Capital,, , 14,416. 2 22 
ídem de S. Germán, , , 10,850. 4 0 

Total, , , 25,266. 6 22 

Consignaciones. 

A la fábrica por escusado, 68. 6 0 
A la Mitra , , , , , , 4,000. 0 0 
A l C a b i l d o , , , , , , 2,450. 0 0 
Novenos beneficiales, , , 3,468. 2 o 
Fábrica nomro y medio, , 2,099. 6 210 
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Hospital, ; , ; , , ; 2,099. 6 m 
Contador, , , , , , , 50. 0 0 

14,236. 5 15 
Sobrante para Real Ha

cienda, , , , , , , , , , 11,030. 1 7 
En 1798 sufrió la plaza bastante escasez por 

3a falta de situados, pues no se recibió mas 
cantidad qne la de 209,000 ps. en la fragata An-
fiírite, lo que obligo á poner la guarnición á me* 
día paga. Fueron muchos los esfuerzos que hizo 
el Sr. Castro para que se le socorriese con di
nero, auxilios para la defensa y pólvora, temeroso 
que se repitiese otra invasión por los enemigos que 
mantenían fuerzas á barlovento. En la plaza ha
bla en este año 378 cañones, 39 morteros, 6 o-
bnses y 3 pedreros, y el día 3 de Setiembre lle-

ó̂ de refuerzo el tercer batallón de Africa con 505 
plazas en las fragatas Esmeralda, Clara y Medea. 
E l censo del año anterior presentó 138,758 indi
viduos de población. 

E l resultado de la cuenta general de Real 
Hacienda en 1797, fué el siguiente: 

Cargo. 
Resto de la cuenta de L796, 298,880. 0 21 
Deudas de 97, , , , , , , 88,603. 4 3 

887,483. 4 24 
Ingresos del ramo de Real Ha

cienda, , , , , , , , , 526,104. 2 12 
Idem de los ramos particulares, 128,015. 4 22 
Idem de los ágenos, , , , , 310,077. 0 20 

1.351 680. 4 10 
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Data. 

Deudas en 1797, , 88,603. 4 3 
distribuido en los ramos de 

Real Hacienda, , , , , , 562,425. 2 0 
Idem en los particulares, , , 224,327. 7 17 
Idem en los ágenos, , , , , 179,925. 7 12 

1.055,282. 4 32 
Cargo, , , 1.351,680. 4 10 

Existencia, 296,397. 7 12 

Diezmos en 1797. 

Gruesa de la Capital, , , , 14,416. 2 22 
Idem de la villa de S. Germán, 10,850. 4 0 

Total, , , 25,266. 6 22 

CoJisignaciones. 
Escusado de fá

brica, , , , 68. 6 0 
Mitra, , , , . , 4,000. 0 0 
Cabildo cclesias-

co, , , , , 2,450. 0 0 
Novenos benefi

cíales, , , , 3,468. 2 G 
Idem de fábrica, 2,099. 6 2 4 | 
ídem ds Hospi

tal, , , , , 2,099. 6 241 
Contad, de diez

mos, , 3 } 50. 0 0 14,236. 5 15 

Sobrante a favor de la Rl . Hac. 11,030. 1 7 



En las obras de fortificación 
se invirtieron en dicho año, 83,850. 2 17 

Y en las de artillería, , , ; 43,262. 5 1 

La total consignación recibí-
_ da era d e / , , , , :, 2.843,428. 3 29 

Lo gastado hasta dicha época, 3.620,751. 2 29 

Empeñado: el fondo en 777,322. 7 0 

"En la prosecución de las obras en 1797, en
traron las murallas y puerta de S. Juan, la ba
ter ía á barbeta sobre dicha puerta, la cortina en
tre las baterías de S, José y S. Justo, la bate
ría de S. Fernando, la bajada "del Morro al ponien
te, caminos cubiertos del frente de tierra, y en to
das las obras ésterióres y avanzadas se hicieron 
composiciones y mejoras. 

En 1799 se recibieron 919,696 ps, 3} rs. de 
situado por el navio Asia y fragata Anfitrite. A l 
ingeniero D. Iimacio Mascará se diffnó conceder 
8. M. comisión para visitar la isla, y en 26 de 
Octubre llego ala .plaza de la Habana D. Nico
lás Sirgado para glosar y liquidar las cuentas de 
IReal Hacienda. Por Real orden de 21 de Octu
bre nombró S. 1VÍ. Subdelegado de marina al Ca
pitán general. 

E l censo de 1798, presenta el número de 144,525 
individaos. 

Se invirtieron en dicho año 
en las obras de fortificación, , 52,482. 5 28 

Y en las de artillería, , , 17,972. 4 27 

Lo recibido.desde que prin-
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cipiaron era, I , > > » J 2.843,423. S 29 

y lo invertido en ellas, , 3.691.206. 5 16 

Quedo empeñado el fondo en 847,778. 1 21 

Se continuaron las mejoras y reparaciones en 
las obras avanzadas, esíeríores y de la plaza. 

Estado de Real Hacienda en 1798. 

Resto de la cuenta anterior y 
deudas,, , , , , , , , 100,429. 1 32 

Ingresos de Real Hacienda, , 302,204. 5 4 
Idem de los ramos particulares, 230,158. 0 24 
Idem de ramos ágenos, , , , 659,025. 0 20 

1.291,817. 0 12 

Data. 
En ramos de 

Real Hac , 333,810. 7 22 
En idem parti

culares, , , 151,143. 2 2 
En idem age-

nos inclusas 
las deudas, 256,767. 4 26 741,721. 6 16 

Existencia. 550.095. 1 30 

En este año se organizo el regimiento de mi
licias de caballería con tres escuadrones. 

En 1800 propuso a S. M : el Capitán general 
la construcción de un cuerpo de guardia para la 
de honor y Real maestranza, y en el alto de di
cha obra el establecimiento de la secretaria, de 
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Gobierno. También se ejecuto la reedificacir:; efe 
las casas Capitulares y se edificó el Real ; 'se
ñal Por Real orden de 25 de Diciembre de 1 799 
concedió S. M. 20 ps. de gratificación al éonían-
dante de] Morro. Con la cesión de ia isla de San
to Domingo j quedo sugeta esta á la de Coba 
en ta parte de apelaciones, y el ayuntamiento de 
la Capital represento al Rey para que se sirvie
se conceder la dependencia en aquel ramo de la 
Audiencia de Caracas. Con motivo de la falta 
oportuna de situados hizo el general Castro re
petidas instancias I la Corte manifestando el es-
tado de angustia en que se hallaba para cubrir 
las atenciones del Real servicio y los temores qi!e 
fondadamente tenia de ser invadido. Habia é 
plaza 385 cañones, 39 morteros, 6 obuses y 3 
dreros. 

E l 26 de Julio de 1801, atacó una fragata in
glesa el puerto de la Aguad i 11 a, mandando á tier
ra varias lanchas armadas. E l vecindario -
dio con la bizarría y denuedo con qne 3 
han rechazado á los enemigos; estos ttitiéri u 
oficial y tres soldados heridos, dos prisioneiv y 
varios útiles que dejaron en tierra en su preci
pitada separación de la costa. Los defensores lle
garen á entrar en el agua hasta el pecho y auu 
nadando persiguieron á los ingleses. 

E l Sr. Castro propuso á S. M. la creación 
de dos cuerpos urbanos en la Capital con la 
denominación de voluntarios de Castro. E l cuer
po de milicias de infantería se habia organi
zado en un regimiento de tres batallones según 
lo habia S. M prevenido en Real orden de 29 de 
Octubre de 1798, y el primero de Mayo de este 
año de 1801 fué ia bendición de sus banderas 
en el Convento de dominicos , cuya función se 
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llevó á efecto con toda la solemnidad, pompa 
y lujo de un acto tan interesante y cristiano. 

El 29 de Mayo se publicó un edicto para el 
establecimiento del Seminario conciliar por el Sr. 
D. Fr, Juan Bautista de Zengotita y Vengoa. 

Se formaron los censos de 1799 y 1800, el 
primero presento una población de 153,232 almas 
y el segundo de 155,426. 

No se habia hecho una exacta liquidación del 
producto y erogaciones del derecho de tierras des
de, que se impuso este arbitrio; en este año la pro
dujeron los Éeales oficios del modo siguiente: 

1776. 

1777. 
1778. 
1779. 
1780. 
1781. 
1782. 
1783. 
1784. 
1785. 
1786. 
1787. 
1788. 
1789. 
1790. 
1791. 
1792. 
1793. 
1794. 
1795. 
1796. 
1797, 

Empezó 
de 1775. 

á cobrarse des-

17 

6,181. 
3,290. 
7,298. 
5,720. 
4,831. 
7,255. 
2,391. 
4,038. 
2,868. 
1,715. 
6,882. 
4,741. 
3,368. 
2,517. 
4,844. 
5,865. 

14,108. 
4,644. 
6,757. 
7,090. 
8,149, 
8,772. 

2 
1 
7 
4 
2 
3 
3 
1 
4 

18 
29 
29 
4 

27 
28 
13 
1? 
12 

0 19 
0 I 
7 23 
3 8 
7 
0 
5 
4 
3 
2 
2 

10 
6 

29 
23 
7 

25 
5 

6 14 
0 1 
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•^98., ; ; r r ; ; ; ; • 4 , % ; i i 
129,626. 2 16 

Gastado y préstamos , 122,919. 3 12 

En efectivo , , ; 6J06. 7 4 
Préstamos a situados, 84,951. 6 19 
Idem á fortificación, , 15,000. 0 0 
Debían los partidos, , 10,220. 0 0 

Fondo efectivo, , 116,878. 5 23 

En 1799 se invirtieron en 
las obras de fortificación, , , 102,606. 5 2 

. En las de artiilería, , , 23,102. 1 15 

Caudal recibido basta 1799. 3.093.428. 3 29 
Gastado, 3.816,915. 3 33 
Del dinero que existia en la Habana oé^o-

iilado , como procedente de los situados de 
jico, se recibieron en esta plaza en 1802, 72 ) 
ps, y 326,512 por la segunda causa en la corbe
ta de guerra Diligencia. Ya se había mandado 
por S. M. en 9 de Marzo y 6 de Octubre de 1792 
se creasen las subdelegaciones de Real Hacienda 
de la Aguadiila, Cabo-rojo, Ponce y Fajardo, y 
se establecieron según dichas Reales disposiciones. 
E l 19 de Octubre salió el tercer batallón de Afri
ca en las fragatas Juno y Anfitrite. El 19 de No
viembre murió el Sr. Obispo Zengotita, y en el 
mismo mes principió á reedificarse la Catedral. 

Existían en la plaza. 

386. cañones , ' 
39. mortero^. 
3. pedreros. 

• ' 4. obuses. 
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v 10293. quintales de pólvora^ 

El censo que se formó correspondiente ala-
ño de 1801 produjo 158,051 almas de población. 

En 1800 se invirtieron en 
ía fortificación, , , , , , , 66,254. 1 29 

En 1801 en idem, , , , 60,945. 5 20 
En 1800 en Artillería, , 10,557. 5 6 
En 1801 en idem, , , , 8,480. 7 12 

Total recibido para obras, 3.093,428. 3 29 
Idem invertido, , , , , 3.963.153. 7 32 

E l ingreso que tuviéron las 
Reales cajas en este año fué de 1.095,201. 1 14 

Y las erogaciones llegaron á 1.141,832. 7 14 

Resultó sobrante, , , , 46,631. 6 4 

La cortina de la puerta de S. Juan se arrui
nó repentinamente el 11 de Noviembre de 1803. 
Se hablan ya notado en ella algunas grietas y 
practicado su reconocimiento, pero no se graduó 
tan inminente el riesgo. En este mismo año un 
corsario ingles sacó al abordaje en las salinas de 
Coamo, el dia 8 de Agosto, una fragata francesa 
que se hallaba fondeada en dicho punto desierto 
en la costa Sur de esta Isla. 

En este año recibieron los habitantes déla isla 
uno de los mayores beneficios que la Divina Pro
videncia haya concedido al género humano. De la 
vecina de San tomas se introdujo la vacuna en 
Puerto Rico, donde se propagó con el mayor cui
dado y esmero, y desde entonces se desterró has
ta nuestros dias de la isla el funesto azote de 
la vihuela. El gobernador practicó las mas esquí-
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sitas diligencias para la vacunación, que hizo el 
J)r. D. Francisco Oller. 

También solicitó con bastante empeño varios 
auxilios para la defensa de la plaza, en la que 
entraron en este año 50,000 ps. de los situados en 
la corbeta Diligencia; un tercio de su montamien-
to en la de igual clase Desempeño y 50,000 en 
el Caimán. Entró en el puerto á repararse de las 
averias que habia sufrido en la mar la fragata 
de guerra francesa Incorruptible, y fué socorrida 
con cuanto se la pudo proporcionar. E l censo cor
respondiente á 1802 ofreció 163,192 almas de po
blación. 

En 20 de Febrero de 1804 dió parte el Sr, 
Castro de haber organizado el regimiento fijo en 
tres batallones según las órdenes que habia re
cibido al efecto, formando el tercero con el ve
terano de Santo Domingo en cumplimiento de las 
Reales órdenes de 11 de Setiembre y 3 de Noviem
bre anterior, pero no tuvo efecto hasta 19 de Se
tiembre del mismo año, quedando con la siguien
te fuerza. 

Primer hat. Segundo hat. Tercer hat. 

Coronel, , , , 
Sargento mayor, 
Ayudante, , , 
Dos abanderados 
Un capellán, , 
Un cirujano, , 
Armero , , , 
Tambor mayor. 
Pífano 19, , , 
Idem 29, , , 
Cabo de gastad 

Ten. coronel. Comandante. 

ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
idem, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem, 
idem. 
idem. 
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Cuatro gastadores idem. ] ¡ , , idetn. 

15. capitanes primeros. 
12. capitanes segundos. 
15. tenientes. 
13. subtenientes. 
15. sargentos primeros. 
54. idem segundos. 
89. tambores. 
74. cabos primeros. 
71. idem segundos. 
24. cadetes, 

1049. soldados. 
Total. 1396 plazas. 

Faltaban para el completo 714. 
En las fragatas Venganza y Rufina se reci

bieron para la plaza 17 cañones de bronce, 6 o-
buses, 30 quintales de pólvora, cerca de 2000 fu
siles, 1000 sables, 1205 pistolas, 300 espadas, so
bre 7G00 balas de varios calibres y otros efectos 
de parque. 

En el mismo mes llegó el comisionado para el 
establecimiento de la vacuna D. Francisco Javier 
Balmis con la espedicion destinada á este objeto. 
Ya el Sr. Castro habia introducido en la plaza 
algunos meses antes aquel tan útil preservativo y 
practicadose muchas vacunaciones. Con este moti
vo y el de haberse presentado en el pueblo de Fa
jardo la viruela, se suscitaron contestaciones en
tre el Gobernador, el Comisionado y el Dr. Oller, 
sobre si la vacunación se habia hecho con las re
glas que asegurasen su utilidad, ó si era preciso, 
como falsa, volver á revacunar á los que lo habian 
sido. La vacuna que se usaba en la Capital fué in
troducida de la isla de San tomas, y el método para 
aplicarla se adaptó del que habian publicado los 
ingleses, franceses y españoles; entro de consiguien-
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te la desconfianza, en alg^unós; d 'Ccímisionado rórl-
ficó varias vacunaciones, y por último, no muy sa-
lisfeclm de la acogida que había tenido, siguió con 
la espedicion á Venezuela. 

En Canarias se le había recibido con demostra
ciones las masr alhagüeñas y con un entusiasmo 
estraordinario, asi fué que al notar la frialdad que 
observó en esta plaza, ya porque el gefe que la 
mandaba se creyese adelantado en la propagación 
de aquel beneficio ó ya por las demostraciones per
sonales que esperase y no se le lucieron, hubo en 
efecto un motivo de disgusto inseparable del amor 
propio, que no debia existir, puesto que se trataba 
de la beneficencia del Soberano, de su solicitad 
Paternal por la vida de sus vasallos y de su ge
nerosidad en no omitir ninguna clase de dispendio 
para el logro de sus piadosos fines. Todo debió pos
ponerse y dársele á la espedicion el aire y lugar 
que merecia, al Comisionado prepararle todos los 
-medios y agasajos correspondientes al beneficio de 
que estaba encargado y al público las manifesta
ciones mas espresivas para inspirarle la confianza 
y hacerle ver la gratitud en que se hallaba por un 
preservativo con que lo distinguía S. M. á costa 
de gastos y cuidados. Por desgracia no fué así, y 
prevalecieron las pasiones á que por lo común se 
deja arrastrar la especie humana. 

La falta de situados tenia a la Isla en la ma
yor miseria y en continua angustia al Gobierno, 
que no podía cubrir las mas perentorias aten
ciones, y se vio obligado á representar á S. M. su 
situación precaria y comprometida. También hizo 
presente lo útil que seria el establecimiento de una 
bandera de recluta en Málaga para llenar las ba
jas del regioiieiito. 

Por Real orden de 20 de Mayo mando S. M. 
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oae la Artillería se compusiese de una brigada de 
dos compañías veteranas, y otras dos de artilleros 
segundos. ^ 

En el mes de Julio regreso a la iiabana el co
misionado de cuentas Sirgado, y fué conferida su 
misión al ingeniero D. Ignacio Mascaró en lo rela
tivo á la quiebra del tesorero D. Fernando Casado, 
cuya comisión era cstcnsiva por Real orden de 17 
de Febrero para la demarcación y deslinde de los 
baldíos y realengos, Mascaró llegó de la Península 
el 13 de Agosto. 

E l censo de 1803 dio de población 174.902 in
dividuos. 
En 1802 se gastaron en fortifi

cación, , ; , , 5 - 67,183. 3 14 
En 1803, , , • , , , , , 5 70,748. 0 26 
En 1802 en Artillería , , , 8,020. 3 0 
E n 1803 en Ídem , , ; , , ' 8,871. 7 19 

Gastado basta 1803 en fortifica
ción, , ^ i ^ % t o p , , , /3 .505,649.^0 9 

Idem en Artillería , • } , , , • 612,328. 3 14 

4.117,977. 6 23 
Lo recibido de situados, , , , 3.143,428. 3 29 

Empeñado el ramo, , , , , • 974,549. 2 23 

Por Real orden de 3 de Enero de 1803 previ
no S. M. se le informase circunstanciadamente del 
estado de la pesca de esta Isla, medios de fomen
tarla y productos que ofrecía en aquella época. 
En su cumplimiento se formalizo un espediente 
con audiencia de la Comandancia de marina, sub
delegados de distrito y asesor del ramo, y su re-
suitadé fué, según .lojnformado en 20 de Agosto de 
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1804 por la referida Comandancia, que la pesca era 
abundante en todos estos mares; que no habia pes
cadores de profesión como en Europa; que los ma
triculados gozaban solo de este privilegio hasta la 
embocadura de los rios donde entraba el agua sa
lada; que eran diversas las clases de peces y sus 
carnes muy agradables; que el número de matricu
lados podia graduarse en 1,500, que estos eran los 
que solamente se empleaban en la pesca, y conve
nia mantenerlos en el privilegio porque así podría 
lograrse gente ütil en el gremio y fomento en di
cha clase de industria; que la pesca se practicaba 
con chinchorro, atarraya, malla, cordel y nasas; 
que la mejor época para hacerla era desde Abri l á 
Agosto, y por ultimo se presento la siguiente rela
ción de los peces mas conocidos y sus pesos. 

Tarcas. 
Lisas. 
Mojarras. 
Corbines. 
Jureles, 
Parg. priet. 
Moj. blanca. 
Sábalos. 
Meros. 
Picudas. 
Chemas. 
Cazón. 

2, lib. 
8. 
2. 
2 

25*. 
50. 

L 
100. 
100. 
100. 
25. 
25. 

Morados. 7, 
Pargos. 50. 
Guagiles. 50. 
Bonitos. 100. 
Cabrillas. 4. 
Habirubias. 12. 

Lebranches. 20. lib. 
Robalos. 25, 
Tiburón. 400. 
Corcobados. 1. 
Cazabes. 1. 
Barreteados. 1. 
Chicharros. I . 
Barbudos. 1. 
Salmonetes. 1. 
Franceses. 1. 
Macavies, 10. 
Sanjuaneros. 1. 
Cabezones. t . 
Chafarotes. 2. 
Bajaos. L 
Id . morenos. 4. 
Guavinas. 4. 
Congles. 10. 
Segas. 2, 



Parguetes. 
Roncadores. 
Chopas. 
Rayas. 
Cotorreras. 
Papagayos. 
Pámpanos. 
Cojimas. 
Carites. 
Alijas. 
Balajü. 
Anjones. 
Careyes. 
Tortuga. 
Fanduco. 
Cabezones. 
Hicoteas. 
Chapines. 

2. 
25. 

o, 
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100, Palometas, 

6'. Esmedregal 
6, Capitanes. 
6. Manatí. 75. 

100. Lenguados. 
2. Langostas. 

25. Angoilíis. 
4. Morrudas. 

25. Arrayados. 
75. Mamamas. 

100. Sardinas. 
| . Millos, 
i . Negros. 

400. Viejas. 
400. Picuda parda. 
400. Cneriduros. 
400. Aren con. 

12. Seti 6 anchoa. 
5. Sardinas boca-culebra. 

E l subdelegado de la Aguadilla informó que 
el producto de la pesca en aquella parte de la 
costa se podia graduar 

E l de cala en ballestilla . , 2,200. pesos. 
Corso, , , , , , , , , , 400. 
Nasa, , , , , , , , , , 220, 
Chinchorro, , , , , , , , ,3700. 
Atarralla, 150. 

6,670. 

Cuya demostración prueba que aun en el es
tado en que se halla este ramo sin el menor ar
reglo, puede considerarse bastante productivo y 
una de las industrias que deben fomentarsé hasta 

18 
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el punto cíe ver si ge logra hacer la espccnlacion 
mercantil ademas de lo que ofrezca el consumo de 
la Lsla. 

Se formo también en 1804 un estado de las im
portaciones y esportaciones que se verificaron por 
la Capital? y como su noticia no solo sea curiosa, 
sino ütii para conocimiento de lo que consmnia en 
aquel entonces esta parte de la Isla, y sus produc
ciones, se la dá lugar con la minnciosidad que 
fue formada y remitida a la Corte. 

Se hnportd en htiqucs estrangeros. 

185 piezas de crea. 
90 id. de bramantes crudos, 
46 id. de lonas. 

198 barriles carne de vaca. 
.120 id. de puerco. 
262 id. de arenques. 
275 quintales 74 libras manteca de puerco. 

4 canastos de loza. 
12 docenas platitos. 
92 quintales flejes. 
31 fondos para ingenios. 
10 barriles papas. 

300 ristras cebollas. 
6000 pesos fuertes. 

47 quintales hierro. 
8 frasqueras vacias, 
2 papeleras. 
1 cómoda. 

340 docenas loza. 
4733 barriles harina. 

60 quintales 5 libras jamón. 
42 quintales 8 libras mantequilla. 

230 barriiitos galleta. 
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1323 libras queso. 
2010 libras jabón. 
24 | quintales velas de sebo. 

48 ídem de arroz. 
22 barriles macarelas. 
25 docenas botellas de aceite, 

7 barriles salmón. 
30 pares de botas. 
80 pares zapatos de hombre. 
70 id. id. de moger. 

I cuarterola vino madera. 
196 negros bozales. 
28 fanegas cacao, 
38 cargas tabaco. 
7 barriles galleta. 
6 pipas vino tinto, 

45 cajas idem. 
11 sillas de montar. 

1 caja de medicina, 
14 botijas aceite de linaza. 
20 botellas espíritu de trementina. 
20 barriles pintara. 
30 pieles de oso. 

120 docenas machetes. 
19 cajitas de arenques. 

716 fanegas maíz. 
70 idem avena. 

6 idem frijoles. 
181-J arrobas clavazón, < 

25 quintales jarcia. * 
1 alambique. 
1 docena sillas. 
1 juego de loza. 
2 idem de china. 

662 varas arpilleras. 
A estos efectos se exilio el 6 por 100 segim 
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Rea] orden de 10 de Febrero de 1785, y lo mismo 
a los negros sobre el valor de 150 pesos, con arreglo 
á la de 4 de Noviembre de 1784, y ademas el im
puesto de calles, importaron los derechos de estos 
efectos 7,645 ps. 2 rs. 

Introduciones en buques españoles de puertos nacio
nales. 

1707 arrobas pescado salado. 
2834 idein carne idein. 

548 pesos velas de sebo. 
12 quintales nna libra id. 

130 cuentas idem. 
1078| arrobas de queso. 

230 quintales 59 libras cacao. 
775 fanegas sai. 
400 gruesas cuerdas de guitarra. 

4 piezas de sarga. 
45 docenas pañuelos. 

2 cómodas. 
727 libras zarzaparrilla. 
300 cecinetas. 
691 docenas cordobanes. 

130|- pipas vino catalán. 
8 barricas idem tinto. 

261 resmas papel blanco. 
116850 pesos fuertes. 

61 chinchorros. 
240 arrobas 23 libras cera blanca 

1 idem idem labrada. 
12 piezas jarcia. 

I calabrote. 
108 docenas frasquitos de resoli. 

12900 piedras de fusil. 
835 cueros. 
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17661 quintales sebo. 

164 docenas lenguas de vaca. 
49 cajas azúcar blanco. 

196 quintales 25 libras id. 
50 quintales palo mora. 

2396 libras añil. 
39 tercios de tabaco. 

1280 quintales brasilete. 
JSO cargas idem. 
3 pipas aguardiente. 

11 arrobas fideos. 
82 botijuelas de aceite. 
38 piezas cintas. 

2 barriles vino blanco, 
25 botijas de idem, 
3 arrobas anís. 
1 pipa vinagre. 
1 damesana idem. 
4 libras alambre. 

182 quintales cebollas. 
150| ristras idem. 

8 cajas pasas. 
48 tocinetas. 
2 sacos alhucema. 

75 pesos loza ordinaria. 
3 quintales romero. 

1500 ristras de ajos. 
4 cargas idem. 

286 hachas. 
7 cajas idem, 

37 botijuelas aceitunas. 
52 quintales garbanzos. 
66 docenas loza ordinaria. 

6 cargas idem. 
12| libras azafrán. 
10 cajas iicoreSi 
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20 hamacas. 

12} docenas garselas, 
6 tambores para trapiches. 
8 guijos. 
G mordazas. 
5 cucharas. 
6 espumaderas, 
1 tijeras para cortar cohre. 
3 cañones de cuña. 
4 morteros de rosca. 
4 idem, con idaeiíibü aiídoriB i í 
2 cajones guijos, pernos y morteretes. 
2 vigornias. ^ 
2 i^ártilloSíiBlíI OÍ1ÍV 291111)5(1 ^ 
8 libras c iga r ro^ oh «¿{iiod c3S 

114 idem rapé, 
27 cajas tabaco.^i^fí»^ «giq í 
28 cajitos dulce. 
10 libras idem, 
20 quintales 11 ejes. 

230 calabozos. 
1 palangana de plata. 

71 barriles sardinas. 
11 frasqueras cebadilla. 

100 docenas palangres. 
50 idem cubiertos de metal. 

6 idem braseritos de idem. 
12 idem ceñidores de seda. 

140 docenas esteras. 
30 cecinas. 
21 cargas tabaco, 
65 ollas de lata. 
15 tapaderas de idem. 

9 cajones de vidrio. 
12 bocoyes bacallao. 
27 cajas de idem» 
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3 cajones loza. 

22 docenas sombreros. 
16 turrones quina. 
4 arrobas 8 libras id. 
9 tercios pita. 

66 piezas salpnrias. 
48 varas paño. 
44 idem mahon. 

6 docenas evillas. 
6 ídem crncecitas. 
5 gruesas botones. 

561 brocas. 
16 carteras. 
11 docenas escarmenadores. 
i - | idem peinetas. 
20 canuteros. 

382 varas puntilla. 
8 paquetes tiradores de cómoda. 

200 higas de azavache. 
49 varas fleco. 

1700 idem cinta de color. 
30 idem de coleta. 
23 idem galón falso. 
68 redecillas. 

6 docenas cordones de seda. 
100 libros. 

Según Real decreto de 28 de Febrero de 1789 
ampliativo de las franquicias del de 5 de Agos
to de 1784, mandados observar en 23 de Abri l 
de 1793 no se cobró ningún derecho á los refe
ridos efectos procedentes de la Península y de puer
to á puerto español, y sí el de calles, impues
to en 19 de Junio de 1785 según acuerdo capi
tular de 16 de Agosto de 1784, y lo prevenido en 
Reales ordenes de 22 de Febrero de 1785 y 24 
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de Agosto de 1790 y el de muelle de 4 ps. por 
embarcación según práctica y costumbre antigua 
y que en junta de Real Hacienda celebrada en 
12 de Junio de 1794 se acordó la general exac
ción de el, 

JEstraccion al estrangcro, 

8 fanegas frijoles. 
70 idem avena. 

716 idem maíz. 
2461 quintales de azúcar bruta. 
751 quintales brasilete. 

39600 libras añil. 
10491 toneladas palo mora. 

982 quintales café. 
20 quintales azúcar blanco. 

495 cueros de res. 
5 pipas melao. 

10001 quintales tabaco boliche. 
717 quintales algodón. 

3 barriles tamarindo. 
5 docenas cocos. 

206 tablones capa. 
70 quintales pimienta malagu^ta. 
60 quintales guayacan. 

De estos efectos se dedujo el ciiico por cien
to de almojarifazgo según la Real orden de 10 
de Febrero de 1765 y 2 rs. 20| mrs. por tone
lada, y 18 por ciento de conducion á España, 
lo que importó 888 ps, 7 rs. 14 mrs. 

Entraron en el puerto de la Capital en 1803. 
Españoles, 27. Salieron. 31. 
Americanos. 9. idem. . 6. 

36. 37, 
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En 22 ele Junio del referido año de 1804, con

cedió S. M. libertad de derechos numicipáles y de 
cualquier otro arbitrio, á las carnes saladas, se
bo y arroz. En 8 de Julio permitió á la Sra. Pe
ralta vendiese el todo ó parte de los terrenos que 
tenia en la Isla. 

En el año de 1705 entró en la Agoadilla el 
navio Santiago la España y la Urca Cargado
ra, por cuyos buques se recibieron varios pertre
chos para la plaza. E l bergantín S. Carlos llegó 
de la Habana destinado á proíejer las costas de 
la Isla y limpiarlas de corsarios. En este año se 
descubrió en las cajas un desfalco de 113.430 ps. 
4 rs, 24 mrs. y quedó suspenso el tesorero D. 
Fernando Casado. A las milicias de artillería se 
les pasó revista. En la fragata Venus se recibie
ron pertrechos para los Reales almacenes. Los cua
tro gánguiles destinados á la limpia del puerto se 
botaron al agua en los dias 31 de Enero y 11 de 
Febrero de 1796. En dicho año se estableció un 
gremio de matrículas, para lo cual llegó de la Ha
bana un comisionado del Comandante general de 
marina. Las milicias de infantería y caballería 
fueron revistadas, y se recinto en el país alguna, 
gente para cubrir las bajas del fijo. La nueva, 
organización de aquellos cuerpos en regimientos 
de tres batallones y escuadrones, fué prevenida 
en Real orden de 18 de Febrero de 1797. E l Sr. 
Castro compró en 1798 una partida de 1,900 fu
siles apresados por un corsario francés, con lo cual, 
aumentó el respoesto de este esencial artículo en 
la plaza. En 1? de Enero tomó posesión del 
mando de la matrícula como subdelegado de es
te ramo. Recibió también 1,837 quintales de pól-. 
vora, 800 del ministro de los Estados Unidos, 959 
de la Habana y 78 que compró aun buque es-

19 
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írangero. Filé socorriíío el Sr. Castro por el mi* 
iiintro de los Estados Unidos en 1795, 96 y 97 con 

4390 barriles de Itarina. 
220 medios barriles ídem. 
105 barriles de queso. 

1100 barriles carne de puerco, 
258 bocoyes de arroz. 

8105 barriles de galleta. 
350 medios barriles idem. 

9 bocoyes idem. 
Durante la época de este gobierno se reedi* 

neo la casa Consistorial, cuya elegante fachada 
hermosea uno de los frentes de la plaza mayor; 
se construyó el Real arsenal con cerca de man-
postería, tinglados para útiles, almacenes de de
pósito y vma casa para oficinas y empleados; se 
empedraron algunas de las calles de la ciudad, 
y con el mayor esmero cuidó el Sr. Castro de 
que se mantuviesen limpias las fortiñeaciones y 
en la mejor salud la tropo; fué el que estable
ció la matrícula de mar en esta Isla y el que 
como se ha dicho dirijió la gloriosa defensa de la 
plaza contra los ingleses en 1797, estableciendo 
por ultimo la dos líneas esteriores y la cortadu
ra de Mirallores que dejó aislado por medio de 
un caño. Fué uno de los gefes que formarán épo
ca en esta Isla y de cuyo nombre se hará siem
pre grata mención en la historia de ella.-

CAPITULO X X I I I . 

Gobierno del Mariscal de campo I ) , Toribio de 
Montes, 

Tomo posesión del raando el 124$ ..Nóviet»? 
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bre de 1804, y eesó eu éi e l S.O de Junio de 
1809 para desempeñar la subinspeccion del Ferü. 

E l 10 de dicho mes fué su arribo á la pía-
Víi en la fragata Pomona en 27 diais de navega
ción, pero como durante csía hubiese habido en 
el buque 14 muertos y existieran 50 enfermos, no 
se comunicó coa tierra hasta que asegurado por 
la junta de sanidad de no haber contagio, tuvo 
efecto el desembarque y posesión del Sr. Montes 
el dia 12. Este gefe manifestó á S. M. al elevar
le la noticia de su arribo que solo el comandan
te de la fragata, un oficial y 18 individuos que 
liabian ya estado en América, eran los únicos que 
se hablan libertado de la epidemia sufrida abor
do: informó también el deplorable estado en que 
habia hallado la plaza por falta del oportuno en
vió de situados, por los suplementos de mas de 
334,000 ps. que se habian hecho á la marina, cor
reos y matriculas, por las crecidas deudas que 
habia ocasionado el sitio, todo lo cual tenia re
ducido á medio fiaber á la .guarnición y emplea
dos hacia diez y siete meses, con muy pocas es
peranzas de auxilios de la Habana, según las co
municaciones que habia visto de aquellas auto
ridades. La afluencia de enfermos que hubo en a-
quel año en la ciudad, y los que entraron de la 
Pomona en el Hospital, obligó-al Sr. Montes a, 
establecer un médico mas en aquel punto con trein
ta ps. de asignación mensual y como medida ur 
gente é interina. 

La Isla vecina de Santomas sufrió el 22 de 
Noviembre un fuego tan horroroso, que consumió 
sobre 600 casas de la población única que hay en 
ella, y cuyo numero formaba casi su total; la per
dida de intereses fué considerable y el goberna
dor de la espresada Colonia pidió auxilios de vi-
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veres al Bi \ Montes, quien se los f ranqueé con pron
t i tud y esmero. 

No Iiabia la menor seguridad para la navega-
f ion en esta época. Los corsarios ó mas bien piratas 
abundaban en estos mares. Una fragata armada 
por los negros de Hai t í , y otros cinco buques de 
la misma Colonia, estaban cometiendo muchas de
predaciones particularmente con los buques espa
ñoles y franceses, de consiguiente el comercio de 
esta isla esperimentaba perdidas y atrasos de di-
íicil reparac ión. E n este tiempo fué que se supo 
el apresamiento que violentamente hicieron los in
gleses de las cuatro fragatas de guerra españo
las que navegaban d e s d ó l a Amér i ca del Sur á 
Europa, y cuyo hecho perpetrado en medio de la 
paz, a la rmó como era justo á nuestro gobierno, y 
enardeció los ánimos de todos los españoles, É l 
Sr. ¡.Montes cerró los puertos de la Isla para e-
vitar que el comercio esperimentase pérdidas y se 
preparo para la guerra a pesar del lamentable 
estado de la plaza .por la falta de situados. L a 
fragata Pomona que debía seguir para la Haba* 
na fué auxil iada con esmero, dio dos gratifica
ciones a sus oficiales, ración de pan y carne fresca 
á toda la t r ipulación Ínterin se hallo en el puer
to. Se fumigó, venti ló y purificó el buque, se en
calo su bodega y entrepuentes, se ventilaron loá 
pertrechos, se iabó toda la ropa de la enferme
ría, se le reemplazaron las medicinas y los víve
res y 58 hombres para cubrir las bajas que ha-
bia tenido, dando á la vela el 3 de Enero de 1805 
para su referido destino. Todos estos socorros los 
pres tó el gobernador haciendo los mayores esfuer
zos en medio de las escaseces que padecía el Real 
Erario, y con el objeto de que no se detuviese 
aquel buque cuyo servicio podía ser del mayor 
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interés m las circunstancias. 

l̂ a plasia tenia 402 cañones, 39 morteros, 10 
obuses, 3 pedreros, mas de 100,000 balas de va* 
riós calibres, 14,000 bombas y granadas, 13,000 
de éstas de mano, 2,700 fusiles ademas de los de 
las milicias y regimiento fijo, y sobre 11,000 quin
tales de pólvora. Podia hacerse una defensa vigo
rosa con tales elementos y la fidelidad de los ha
bitantes, en cuyos pechos se hallará la firmeza que 
siempre los distinguió para conservar la Isla, á su 
Rey y Nación española. Corrieron voces de que 
los ingleses proyectaban invadir la plaza y aun 
se aseguró á su gobernador por el de Cuba que 
el proyecto era cierto, pero como se ha dicho mas 
arriba, nada temia el Sr. Montes de que se rea
lizase aquel, su confianza era estrema en que las 
armas de S. M. triunfarían segunda vez de sus 
enemigos, y únicamente sentía la carencia de me
dios para pagar sus haberes á los militares y em
pleados, y mantener la guarnición con las meno
res privaciones. 

E l general francés Ferrand que mandaba la 
parte española de la Isla de Santo Domingo pre
tendió que se admitieran en esta y vendie
sen las presas que hacían lofe corsarios de su na
ción, lo que presentaba algunas dificultades, pues 
aun no se había declarado la guerra á los ingle
ses. Se esparcieron por el mes de Junio algunos 
rumores de guerra con los Estados Unidos, lo cual 
no dejó de llamar la atención sobre la parte mer
cantil. E l gobernador francés de Santo Domingo 
pidió se le auxiliase con algunos víveres, y el Sr. 
Montes le remitió 100 barriles de arroz, 13 de ha
rina de maíz y hasta 2C0 de este grano. E l Sr, 
Montes informó al gobierno de la buena acogida 
y trato que habían tenido en la Isla iosemigra' 
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dos franceses de la de SantoDomingo, En el re
ferido año de 1805 publicó un indulto para los 
desertores que se presentasen y propuso á S. M. 
el arreglo de la secreíaría de Gobierno, aumen« 
lando las plazas y las dotaciones. 

1803. gastado en fortifica-
oion, , , , , , , , , , 70,745. 0 26 

1804. Ídem idcm., , 50,330. 1 30 
1803. en Artillería , , , 8,871. 7 19 
1804. Ídem, , , , , , 7,015. 5 25 

Consignación del ramo, , , , 3.183,423-. 3 29 
Gastado en "j 

Fortiñc. , 3.555,979. 5 5 I ¿ m q o V 10 
Id. en la Ar- ^ 4 . 1 / ^ 3 . b 10 

üiiería. , 619,344. 1 5J : — 
Empeño , , 991,895. 2 15 

Apurado el Sr. Montes con la penuria que es-
perimentaba desde su ingreso al mando, represen
tó á S. M. en 5 de Julio que hacia ya dos a-
ños que la guarnición se hallaba á media paga, 
debiCndose sobre dos millones de ps ; que al to
mar el mando de la Isla solo encontró en cajas 
10,000 ps. y harina para diez dias; que se habia 
visto obligado á recoger los depósitos de las her
mandades y fábricas de iglesias y pedido un prés
tamo á los particulares, lo que le habla produ
cido 50,000 ps., con lo que y otros arbitrios ye-
conomias habla provisto de harina la plaza para 
el resto del año, y esperaba atender por cuatro 
meses á la guarnición con media paga. Espuso tam
bién que habia puesto sobre las armas doce cOm-
pañias de milicias, cuyo armamento era preciso 
componer; que teniendo solo 5,000 fusile» en al" 
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maeenegj' había- comprado üos mil y seiscientas ba
yonetas para chuzos. Manifestó la necesidad de cons
truir el vestuario del fijo y de la milicia. En el corto 
tiempo que llevaba de mando proveyó los depó
sitos de espeques, cartuchos, encerados, tinas de 
combate, barrilería, faroles de talco, alquitrán y 
brea para el cureñage y fierro; construyo blinda-
ges para los almacenes de pólvora; emprendió un 
camino de comunicación fuera de la plaza entro 
las dos líneas; hizo recorrer toda» las baterías del 
recinto y construir la de la puntilla para defender la 
boca del puerto y los caños de S. Antonio y Martin-
Peña; en la puerta de S. Juan dispuso se edificase' 
un muelle para descarga de víveres, tropas y de-
mas ocurrencias en caso ele asedio. Se construye
ron igualmente cuatro cuerpos de guardia en el re
cinto. En la parte de marina no hallo otra cosa 
á su llegada que los dos pontones y cuatro gán
guiles varados en un estado inútil, y una lancha 
cañonera; habilito esta y seis goletas mercantes 
con dos piezas cada una, las que despacho al po
co tiempo, porque habiéndose adelantado la es
tación, no era probable intentasen los enemigos 
ninguna operación contra la plaza, pero activóla 
construcción de cañoneras en términos de hallarse 
en Agosto con el numero de nueve, listas para el 
servicio. Hizo presente también cuan urgente era 
el envió de 120 piezas de artillería, 6 obuses. 6 
morteros, 5,000 fusiles y 6,000 quintales de pól
vora, como el proceder al asoleo de la que exis
tia en almacenes. En las baterías cuyos fuegos 
se dirijen al mar y bahia, estableció doce horni
llos de bala roja: en la Capital alistó y puso en 
instrucción tres compañías urbanas, y dispuso el 
arreglo de los negros libres y esclavos en cuadri
llas: se alistaron igualmente los franceses* que 
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habia en la plaza; á los teiilentes a guerra pre
vino igual alistamiento de los urbanos; pidió au 
xilios á los gobiernos de Caracas y Habana, ha
biéndole socorrido con 10,000 ps. y el pago de al
gunas letras: en el Hospital donde solo habia,33 
camas, muy pocas sábanas, y los enfermos se ha
llaban servidos por esclavos menores, careciéndose 
en dicho establecimiento de máquina fumigatoria, 
torniquetes y otros útiles; hizo construir 600 ca
misas, aumento las camas y sábanas y estableció 
cabos de sala y enfermeros, completando la me
jora de aquel local en cuanto estuvo de su parte. 
Para que la milicia estuviese ventilada y libre 
ele los males que habia esperimentado dentro de 
la plaza, hizo construir doce barracones, para a-
cuartelar en cada uno cien hombres, entre aque
lla y la tercera línea; y por ultimo penetrado de 
los perjuicios que se hacian al puerto con las a-
guas de la ciudad que arrastraban hacia ella escom
bros y tierras, dispuso la apertura de un foso por 
donde aquellas saliesen unidas á determinado pun
to. Estos son en resumen los trabajos y disposi
ciones tomadas por el S. Montes, durante los ocho 
primeros meses de su gobierno, y ellos dicen bien 
cual seria su anhelo para superarlos y adoptarlas, 
cuan laborioso se presentaba su mando, y las di
ficultades que habia de vencer en él. 

Ninguna correspondencia habia llegado de la 
Península en el año de 1805, lo cual afligía tam
bién al Sr. Montes por la carencia de noticias ofi
ciales en una época tan crítica. Como estaba á su 
cargo la subdelegacion de matrículas, pidió al Go
bierno Supremo seis ejemplares de la ordenanza 
para el régimen de la comandancia y subdelegacio-
nes. 

E l 13 de Mayo entraron en el puerto princi-
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pál las fragatas de gueita"francesas -Of tensia,- Taa-
i'ise, Khin y Hermione qne hablan salido de Cadiiá 
y íraian 78 dias ; de navegación,. kabiendo estadó 
en; Senegal, Cayena y^Surinam, y enrxrncera-sobre ' 
la Tórtola:: refrescaron los víveres y la ••• aguada,-to
maron leña,, repararon algunas •cortas averías en 
ios aparejos y velámenj y^saUeron el 18, habiendo 
cansado dcgastos 5,750 ps. 4 rs. 8 anrs. 

E l 11 de Setiembre en la parte Sur de la Is
la se esperímentó nii huracán de los mas fiicrtes 
que han sufrido sus habitantes; varias iglesias' fue
ron derribadas : y mucha parte de las casas de loa 
partidos de aquella costa: árboles frutales y plan
tas útiles apenas quedaron algunos; las fábricas de 
los ingenios fueron arruinadas; los rios salieron^de 
madre y se ahogaron en ellos porción de reses;- ea 
la Capital se perdieron muchas embarcaciones; y 
algunas con cargamentos de consideración: el Ge
neral pidió auxilios esteriores y socorrió la parte 
del Sur con arroz y harinai 

Ningún situado liabia recibido el Sr. Montes desu
de su ingreso al mándo hasta el 27 de Febrero de 
1807 en que se contaban ya 45 meses que estaba la 
guarnición á media paga, y á pesar de esto se había 
concluido la composición del armamento de la mili
cia, cuyo costo alcanzo á casi el que hubiera impor
tado comprado dé nuevo, también se habla recom
puesto el del fijo, pero se carecía aun de véstna-
rio y correagé: la artillería se habia reparado y es
taba en un estado regular y para ello se había fun
dido metralla, practicádose cortes de madera, y 
construidose barrilería para la pólvora^ E l cami
no de comunicación entre líneas estaba concluido, 
lo. mismo que el muelle de la puerta de S. Juan y 
cinco cuerpos de guardia. Se hablan igualmente for-
inada* do»ííngladog?ípara juegos 4«í; a rm^V: «mili-
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eiones, constniídose doec lanchas para piezas de 
a 24, y cuatro para menor -calibre, estándose acá-, 
bando dos bombarderas; el hospital se habia arregla
do económicamente y formalizadose los inventarios 
de él y de la botica, para la cual se habian encarga
do medicinas; j no se descuidó el Sr. Montes para 
completar sólidamente la defensa, en pedir la artille
ría, fusiles y pólvora sobre que ya habia represen
tado al principio de su gobierno. 

Volvió á sufrir la Isla en los dias 17, 18 y 19 
de Agosto un fuerte huracán del Leste que duro 
pO horas. Los treinta v seis rios que la fertilizan 
y cuya mayor parte son navegables salieron de 
madre, inundaron las tierras bajas , y arras
traron con los arroces, platanales, maíces y otros 
frutos que estaban á punto de cosecha. Se abrie
ron montañas y formaron caudales de agua, y á 
los cuatro dias de la tormenta se comunicaban 
lodavia los vecinos' en canoas y pescaban en las 
Vegas y sembrados. Perecieron algunas gentes y 
la pérdida de ganados fué considerable. A las dos 
horas de la tormenta hubo pueblo en que habian 
ya caido 100 casas. En la Aguadilla se abrió un 
torrente entre dos peñascos inmediatos y se for
mó un caudaloso rio que siguió su curso por me
dio de la calle principal. Tres buques daneses que 
se hallaban fondeados en la Isla de Santa Cruz, 
se estrellaron en la costa de Puerto Rico, y un 
cúter inglés de 18 cañones que estaba cruzando 
entre esta Isla y la de Vieques naufragó sin que 
se salvase un solo individuo. Las Antillas sufrie
ron pérdidas de mucho valor y en particular las Is
las de S. Vicente y de S. Bartolomé. 

Se habia establecido una junta de consoli
dación en la Capital por espresa Real orden, com
puesta del Capitán general. Reverendo ObispOj A^ 
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sesor general y Fiscal de Real Hacienda para el 
arreglo y enágenacion de las o:bras pías y de las 
imposiciones que hubiese en la Isla, cuyo estado 
se formó, y presentó en la sesión que se tuvo el 
22 Diciembre, y coy o resultado fué el siguiente: 

Imposiciones afectas a la co
lecturía general de la Sta. Igle
sia Catedral, , , , 5 ,, , , 64,919. 3 0 

Correspondientes á la fábri
ca de la misma Iglesia, , , , 10,882. 2 0 

Capeilanias vacantes de la 
Colecturía general , , , , , 28,246. 2 0 

Correspondiente á la cofra
día del Santísimo, 1,650. 7 0 

ídem á la de nuestra Sra. 
de los Dolores, , 2,500. 0 0 

Idem a la de las Animas. 185. 0 0 
Idem á la de nuestra Sra. , 

de Altagracia, , , , V »• J 915. Q 0 
Idem a la de S. Miguel, , 325. Qf 0 
Capellanías que obtienen 

los Prevendados. 
Sr. Matos. 5,062. 4 O 
Sr. Andino, , , , , , , 5,10'6. 2 0 
Sr. Urquizu , , , , , , 3,121. 0 0 
Capitales á favor del hospi

tal do la Concepción,, , , v1 29,562. 7 32 
Imposiciones á favor de las 

Monjas Carmelitas, , , , , , 60,954. 1 1 
ídem dudosas, , , , , , , 11,464. 4 0 
ídem perdidas, , , , , , 2,412. 3 12 
Cofradia del Carmen en di

cho convento , , , , , , , 2,300. 0 0 
Idem dudosas, , , , , , 2,670. 0 0 
Convento de S. Francisco, 44,865. 4 18, 
Imposiciones reconocidas, , 700. 0 0 
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Gofrádia de Ammas: en :él,, WO. %0 O 
Orden terc ia , . , , , , , -3/204. O O 

.Imposiciones pertenGcientes 
ftl convento de Santo DoinlngQ , : 46,576. 13 0 

Coíradia en éi del Didcísimo 
nombre dé Jesúsf , , , :900. -O 0 

Idem de nuestra Sra..del Ko-
íario, , , , , , , , , , , , 6,055. 0 '-•0 

Pendientes idem, , , , , 910. 0 0 
De nuestra Sra. de Belén, , 700. 0 0 
De. Sta. Rosa , , . , . , , . 3,583. 1 20 

0 Orden tercera, , , , .. , 3,720. 0 0 
Santo Cristo de. la. Salud, , - .350. 0 0 
IJermita .de Santa Ana, , -.1,600, 0 . 0 
Vicaria general - eclesiástica 

ae la Capital, , , , , , , ,72?141, 5 18 
Capellanes de coro, . , , , 2,800. 0 0 
Curatos de la Capital, , , ^52,838. 0 ü 
Vicaria de S. Germán, Gu-

ms, Cofradías, Fábricas y Maspi-
tal , , , , , , . , , 80,101. -5 0 

Idem de Coamo, , , , , 38,005. 4 23 
Idem de . la Aguada , , ,. ,14,663. 2 0 
Idem.de.Aredbq, , , , , 37,011. 2 17 

642,983. 0 15 

En la parte eclesiástica ae. coioftará el porme' 
ñor de está noticia por lo útil que puede ser su 
conocimiento, en particular a la'Mitra, pata .la t r i 
gésima correspondiente, al Seminario. 

Notando el Sr. Montes que no era posible se 
mantuviesen los presidiarios con un real de ración, 
por haber subido todos los comestibles desde que 
se habia graduado aquella cuota, trató en junta 
de Real Hacienda el amnento de un cuartillo, lo 



que fué am - acoHado-y clevadct la correfspondien
te cuenta, a. S. M. Por la misma razón pidió se 
]e aumentase el sueldo al Gobierno, corroboran
do con razones de la mayor solidez cuanto ya ha-
bia .espuesto en 1805, pues todo habia chipiado en 
valor después de la época en que se hizo la do
tación: que tiene el referido empleo. 

Los sucesos de Aranjuez llegaron íi saberse 
en la Isla antes que se comunicasen de oficio;T 
causaron en los habitantes, la misma . alegría que 
en toda la América. Se proclamo la exaltación 
al Trono del Sr. D. Fernando V I I con entusias
mo y satisfacción, asi como be'indignaron todos 
los. liabitantes, con la farsa de Bayona y prisión 
de-la familia Real. E i mismo efecto causo en la 
parte -española de la Isla de Santo Domingo. 

.Don Juan Sancliez. Ramírez, emigrado de la 
xeferkia,. Colonia después de la cesión hecha por 
la España en la paz de Basilea, procuró estable
cerse en esta Isla, dedicado á la agricultura, pe
ro no habiendo logrado ningún progreso, se vio 
obligado en tiempo pacífico á regresar á su patria 
a fin de cuidar de las propiedades que había a-
bandonado. Establecido en la Capitalr supo la a-
gresion del Emperador de los franceses por un par
lamentario que conducía prisioneros de Puerto-Rico, 
y en el momento se infla mó de un heroico patriotismo 
y coucibió el noble proyecto de levantar tropas, ar
mando a los españoles descontentos del gobierno 
francés, pero tuvo muy á los principios que huir a 
los campos, donde á todo riesgo esparció procla
mas, convocó los pueblos y pidió auxilios al Sr. 
•Montes, y los emigrados de aquella. Ma . abrieron 
una subscripción patriótica para responder délos 
•socorros. Protegido por el referido general el hon
roso designio de Sánchez le facilitó 120 hom-
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bres con oficiales y cribos para instruir á los pín
ganos, cuyo socorro aiunento después con 350 mas 
al mando del coronel IX José Arata teniente 
coronel del regimiento fijo: mantuvo tres cañonea 
ras á la boca del rio de Santo Domingo, con las 
•que estrecho íi los franceses y los redujo á la ciu
dad. Con estos socorros, fusiles, municiones y ví
veres, fue alentíida la empresa de Sánchez, cuyo 
caudillo y los valientes españoles que había reu
nido con toda especie de armas, dieron la gloriosa 
batalla de Falo-hincado en la que quedó destrui
do completamente el general Ferrand , cjne cu
bierto de ignominia prefirió quitarse la vida de 
un pistoletazo, á volver á la plaza derrotado por 
un pueblo en tropel sin mas superioridad sobre su 
enemigo que el querer vencerlo. Después de esta 
memorable acción que redujo á los franceses á la 
plaza, recibió Sánchez mas auxilios de tropa de 
artillería, de Puerto Rico y la Habana, del regi
miento fijo y del de milicias de aquella Isla, to
dos voluntarios, nn bergantín de guerra y cuatro 
cañoneras á las órdenes del teniente de navio D . 
l lamón Power. Se le remitieron dos morteros, dos 
cañones de íi 32, igual número de campaña y o-
tros de los buques, 700 fusiles, 200 sables y 4 í)an
deras. E l negro Enrique dio también .300 fusiles, 
igual numero do pares de pistolas, de sables y do 
fornituras, 300 pares de botas, 80,000 cartuchos y 
otros efectos que remitió á Puerto Rico en "una 
goleta á cargo del brigadier Tabares. Con estos 
socorros puso Sánchez el sitio y bloqueo a la pla-
ssa, al que concurrieron algunos buques ingleses. 
Ĵ a guarnición francesa sintió desde luego los efec
tos del sitio y bombardeo y llegó á la estrema ne
cesidad de rendirse en los momentos de presen
tarse un auxilio de tropas de Jamaica. La plaza 
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se entregó por capitulación a las armas españolad 
el . 11 de Julio de 1809 á los ocho ineses de sitia
da. Los ingleses se retiraron, y quedó Sánchez 
organizando aquella administración, en cuyo man
do fue confirmado por el gobierno Supremo, as
cendiéndole a brigadier. En el apresto de estos so
corros gasto el Erario de Puerto Rico 92.599 ps. 
5 rs. 33 mrs. en efectivo y á mas las armas, mu
niciones, artillería; pólvora, viveros y otros artí
culos que se enviaron para el efecto. 

E l 24 de Julio de 1808 á las seis de la tarde 
fondeó en el puerto de la Capital una corbeta es
pañola procedente de Cádiz, en la que venian el 
capitán de Reales guardias españolas D. Manuel 
Jauregui y el de fragata D. Juan Jabat, comisio
nados por la junta de Sevilla para entregar al Sr. 
Montes un despacho de fecha 17 de Junio, en que 
«e manifestaba la causa que habia motivado su 
instalación y un manifiesto relativo á ios sucesos 
que hablan tenido lugar en la Península y sobre el 
estado en que se hallaba. 

A l siguiente dia de la llegada de los comisio
nados se publicó en la plaza por bando la decla
ración de guerra contra Francia y el armisticio 
con Inglaterra, y por la tarde se juró solemnemen
te al Señor Don Fernando V I I , levantando su Real 
Pendón, á lo que asistieron los comisionados líe
nos del mayor jubilo, continuando su misión para 
la Habana y Yeracruz. 

Toáoslos vecinos d é l a plaza manifestaron su 
amor y lealtad al Soberana en una ocasión tan im
portante, y para celebrar tan grato suceso se hizo 
una salva triple, en todas las iglesias hubo repique 
general de campanas, y en la Catedral misa so
lemne, sermón y Tc-Dcum en acción de gracias, e 
Iluminación gu las tres noches. 
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En jos momentos de estaf^e publieaiído el hnm 

do ..sobre unas novedades de tanta magnitud, recibió 
ei general Montes los despachos simulados" del go
bierno intruso de Madrid, en que se comprendían 
las; violentas renuncias de los Reyes é Infantes á 
los imprescriptibles derechos de la Corona, los cua
les fueron vistos con el horror que correspondía, y 
entregados á los comisionados otros que acompaña-
ban á aquellos para, los Gobernadores y KR. Obis
pos de la l lábana y Cuba, 

E l Sr. Montes pasó ai Prelado un testimonio 
del Despacho de la junta de Sevilla; proclamó al 
pueblo y lo invitó á que hiciese cuantos esfuerzos 
le fueran dables para socorrer la Madre patria en 
los apuros y heroica empresa á que con tanto ho
nor se habla lanzado. Momentos tan críticos traen 
siempre consigo algunas distracciones que la premu
ra presenta por lo regular para hacerlos mas es
cabrosos ó mas comprometidos a la autoridad. A-
quel general luchó con ellos, pero sus sanos princi
pios, su tesón y honradez vencieron, y sin duda se
pararon para siempre la discordia de este país. Se 

'le propuso la creación de una junta á imitación de 
las establecidas en la Península, donde la necesi
dad las habla hecho indispensables y precisas, y 
«upo evadir sabiamente aquella proposición opo
niendo razones sólidas y de conveniencia, coa la 
que no tuvo efecto un proyecto que aunque sano 
por parte de su autor, era posible que llevado a 
.efecto hubiera llenado de amargura este pais de 
la fidelidad. Véase si no cuál ha sido el resultado á& 
semejante desacordado paso en las provincias don
de se establecieron juntas. En todas ellas se llora 
aun semejante indiscreción, y en Puerto-Rico y 
en Cuba que no se crearon semejantes corporaciones 
«ubsiiW y subsistirá la paa que han dkfrutadíve-



fecto de la unión de todos á >in centro de autori
dad, y por no haberse variado la marcha legal de 
la adniíuistracion. Este gran beneficio se debe al 
Sr. Montes qne lo supo ofrecer al pais con políti-
Gá, oportnnidad y carácter. 

E l 15 de Setiembre se presento á la boca del 
ptierto el navio S. Justo en que venia de comisio
nado por la referida junta de Sevilla el marqnCs? 
del Real Tesoro, el cual envió un oficial á tierra 
cí)ñ comiinicaciones para el Gobernador, en las 
que se detallaba la decisión de los españoles con-' 
trá las agresiones de Bonaparte, los: esfuerzos' con 
Que-' luchaban en defensa de su honor y de su Rey, 
laS' Ventajas que hablan conseguido en Zaragoza, 
Valencia, Bailen y otros pimíos, y cuanto debia 
esperarse del' ardor y patriotismo de los hijos de 
Pelayo. Noticias tan placenteras las hizo pubii-
ear el Sr. Montes en gaceta estraordmaria, y por" 
todos los medios que le dictaron sus sanos prin
cipios trató de inflamar a estos habitantes, a-pe
sar de que no necesitaba de mucho estimulo sit 
fidelidad y entusiasmo, y circuló á todos los go
biernos vecinos multitud de impresos para hacei* 
notorias en las provincias de América las proe* 
saas, ventajas y decisión de los españoles. E l Pre-
lado exortó igualmente a«Us diocesanos para que 
implorasen del Todo Poderoso la gracia de un 
éxito feliz á las Reales armas; hizo rogativas ptj^ 
blicas, predicó y encareció la necesidad y obliga
ción de socorrer a la Madre patria, sin que se 
omitiera ningún medio para llenar un objeto tan 
santo. 

E l 28 de Abril salió para la Península el 
Sr. Castró, y entre ambos gefes no déjó dé haber 
algunas diferencias, originadas en que el primero 
exigid-so(le sMisfacíese igual - sueldo al que dis» 
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frutó ínterin mandó la Isla, á lo que no asintió 
t i Sr. Montes, mereciendo la Real aprobación. 

Los cuatro años que duró este gobierno ma
nifiestan lo laborioso del general Montes y cuan
to se dedicó al sostenimiento de la plaza y segu
ridad de la isla. Recibió aquella & medio haber, 
y sin otros recursos que su economía consiguió 
inantenerla bajo el mismo pié, y atender a las 
maestranzas de artillería, ingenieros y marina, en 
las que se trabajó sin cesar para estar prepara
dos á la defensa, y ocurrió con gastos estraor-
dinarios á la reconquista de la Isla de Santo Do
mingo, pndiendo decirse que se le deben esclusi-
Tarnente los auxilios que Uevarou á efecto aque
lla empresa. 

La guerra con los ingleses y los Gontinuos 
avisos que tuvo de ser invadido le mantuvieron 
en un alarma y previsión propias de su pericia y 
conocimientos. En los meses en que podía temer
se el arribo de espediciones y en que pudieran sos
tenerse los buques anclados en la costs. mantu
vo toda la milicia urbana en un pie de arreglo 
el mas exacto, la provincial en continuo ejercicio, 
un batallón en asamblea y la tropa veterana en 
la mejor disciplina. Hizo limpiar y recorrer las 
fortificaciones, construyó la fuerza sutil y adop
tó providencias en el interior para en el caso de 
sitio, que si hubiese tenido efecto, su resultado 
liabria sido la ruina del enemigo. Sobre deserto-
yes, vagos, polizones, estrangeros, esclavos, gentes 
sospechosas, pasaportes, armas prohibidas y otras 
medidas de policía, fué incansable, por que á.to
do atendió con la mayor cíicacia; lo mismo que 
en la parte económica tanto para la recaudacioit 
de los Reales derechos como para arbitrar ei au-
mentó de estos A fin de que. el .Erario .jpstuvie^ 
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ra su» indispénsables cargas. L a reediñcacioa <3« 
casas del Hej, la composición de los caminos, el 
establecimiejilo de escuelas, el abasto de carne» 
)ara ía Capital, el arreglo de correos, el de ur-
Úüm y la iaiprenta que fijó por la primera ̂ vess 

en la Ma, dando uu periódico para ilustración'del 
vecindario, liarán siempre el elogio de un ge fe íau 
seloso como emprendedor. 

También se esmeró mncho en evitar las com
petencias que por lo común se alimentan cu los 
campos entre los que regentan diversas jurisdic
ciones, y no permitió' se matriculase ningún la
brador ni individuo que no se mantuviera pre
cisamente' de la industria de mar. Arregló los pa
drones de tierras para que no se desfalcase el co
bro de este impuesto y pudiera el gobierno aten» 
der al vestuario y armamento de la milicia. 

Se ocupo mucho en el arreglo de los urba
nos,, por que conocía que era la primera base de 
donde debia partir la fuerza para los cuerpos pro
vinciales y veteranos, y por que a ellos estaba con
fiada la policía y la seguridad interior. Esforzó 
su alistamiento, nombrando los correspondiente» 
oficiales, y previno que usasen los distintivos de 
sus clases. 

Es verdad que careciendo de los situados du
rante mando la Isla, hasta ya casi en los mo
mentos de entregar el mando á su sucesor, en que 
recibió 500,000 ps. de Méjico, costándoie haber en
viado para su logro en comisión al teniente del l i 
jo D. Diego Piiíarro, tuvo que luchar con las pri
vaciones, la angustia y la miseria. Los fondos de 
Jas Iglesias y cofradías, los préstamos de particu
lares, el arbitrio de girar letras sobre Costa-fir
me, el impuesto de 25 ps. por la composición de 
los .iiep'os.clandQstiiioSj y ei recurso qu£ adoptó 



sobre. Lis tiendas y pulperías ele SO ps. nienfma-
les las primeras y diez las segundas con calidad 
de devolución, y los labradores 4 rs. en quin
tal de algodón, 3 en el café, 2 en el azúcar y 1 
en el tabaco, ba.jo ei mismo concepto, fueron los 
medios de que echó mano el Sr. Montea para 
corresponder á la confianza con que lo había hon
rado 8. M. 

Como su antecesor hubiese tenido choques con 
el director de Vacuna y quejadose al Rey de los 
procedimientos de este, el que también lo hizo de 
los del Sr, Castro, pidió informes el Gobierno al Sr, 
Montes sobre las causas que motivaron las acalora
das contestaciones que hablan mediado, y sobre si 
•las vacunaciones hechas antes de la llegada del co-
•líiisionado Balmls debían tenerse por seguras, ó era 
preciso revacunar á los individuos como habia opi
nado y propuesto este ultimo. E l Sr. Montes con la 
•mayor reserva se entero escrupulosamente ,que el 
recibimiento hecho á D. Francisco Javier Balmi» 
fué con todo el decoro y regularidad correspondien
te», que se le asistió por el Ayuntamiento lo .mis
ino qoe á ios niños con esmero, y que la vacuna 
que había encontrado en el país era legitima, inne
cesaria la revacunación, inútiles las que se hicieron 
en dicho concepto, y la misma de que se hablan 
valido para la Habana, donde se había propagado 
y continuaba con el mejor éxito. 

Deseoso de que la fábrica de la Sta. Iglesia 
Catedral se continuase con prontitud para que el 
primer templo de la Isla tuviese todo el decoro y 
ornato que correspondía, dispuso que en toda la Pro-
yiiicia se cobrase un maravedí sobre Jibra de pan, 
con cuyo arbitrio se dio impulso á una obra tan in-
dlspensablo como propia de todo pueblo cristiano. 

La propagación de las abejas llamó también 
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su cuidado-, y lo recomendó, á \m jueces territoria
les; encargo á estos no permitieran la extracción de 
creses á .las Colonias, ni los cortes de palo mora, 
precaviendo la falta de ganado, y el que se estin-
guiese aquel tinte; pero bajo reglas económicaá 
manifestó cuan conveniente era nutrir el país de 
aquellos animales y fomentar la siembra de im 
árbol tan útil para sacar después con ventajas y li
bertad el fruto de aquella temporal prohibición. 

E n los momentos de tomar posesión del man
do déla Isla, tuvo avisos de la conducta que ha
bla observado en el puerto de Ponce el 7 de No
viembre el comandante de la fragata inglesa Fran
queza, el cual a pretesío de refrescar la aguada y 
hacer algunos reparos entro en aqiiej fondeadero, 
.estubo en tierra y pretendió estraer un corsario 
francés que con una presa se bailaba en dicho pun
to. E l juez local le manifestó lo irregular eje aque
lla pretensión y el respeto que debía tener <í un 
país neutral; así ofreció hacerlo el Comandante, 
pero pasando á bordo estrajo los dos buques á la. 
•fuerza y violó escandalosamente el territorio, pro-
-valiéndose de lo indefenso del punto y de la hoá-
•radéz del juez. El Sr. Montes desaprobó la conduc
ta de este, y si bien encargó que en iguales casos 
se procurase no ser los primeros en cometer agre
siones, mandó á todos les subalternos de la costa 
que en iguales circustancias repeliesen la fuerza 
con la fuerza sin permitir se mancillase en lo mas 
mínimo el decoro de la. Nación, y la inviolabilidad 
del territorio. Coloco armamentos en los varios pun
tos de la Isla donde lo conceptuó necesario, y pro
veyó á los comandantes locales de las correspon
dientes instrucciones. 

En las circunstancias de apuros que rodea ron 
al Sr, Montes, tuvo que abrir el puerto principal 



a, lu»« buques norte'americano!» y Hfutrales para 
que abasteciesen e l pais de víveres y de los efec
tos mas necesarios, y con el fin de que los fmioñ 
tuvieran salida, e ingresos el Real Erario. Los cm-
<'0 puertos, habilitados por Real orden de 17 de Fe
brero de 1804. quedaron también espeditos, y el co
mercio lialió estos calíales mas para ensanciiar su» 
especulaciones. 

Durante su gobierno se ven observadas esem-
pnlosamente todas las reglas de policía interior y 
eeteriormente; las de economía basta ebpunto don
de una necesidad.es t reñía obligó á. llevarlas; las de 
defensa, vigilancia y arreglo mil i tar con un tesón y 
cuidado cscpüsitos, y ias.de seguridad . y conserva
ción del pais con esmero,y firmeza. 

En conclusión, se debe al Sr. Montes ademas 
de lo ya relacionado, la limpieza de la Funt i l ia , 
ruyo terreno pantanoso y Heno do manglares, lo 
volvió un paseo ameno, un sitio de uti l idad para 
los ejercicios de la guarnición y un lugar de recreo, 
quitando el parage mas insaluble que t e n í a l a Ciu
dad en sus inmediaciones. Esto y el estabJecimicn-
to del presidio correccional de la Punti l la para va
gos, cuya util idad se lialla tan demostrada, lo lia
rán siempre memorable en el pais. Fue justiciero, 
de un genio económico para la adminis t ración de 
Real Hacienda, muy zsloso en que se cumpliese 
por la parle mil i tar con la mayor exactitud, y pro
tegió en cuanto pudo el comercio y la agricultura. 

C A P I T U L O X X I Y . 

Gobierno'del Marineal de Campo Don Salvador Mu-
léndez y Bruna. 

Tomo posesión del mando el 30 de Junio de 
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IS09 v 'ces5 el 24. de MarKo de 1820, batiendo ob* 
tenido dnrante aquel los ascensos de Brigadier y 
Mariscal de Gampo. 

Si se atiende a la época que ajbrasm este pe
riodo , y á los estraordinarios saceyoa que pasaron 
dorante ella , puede al golpe concebirse cual sería 
el trabajo de este General para corresponder íi sus 
deberes. La nación española huérfana, sus hijos lu
chando contra un coloso , los recursos agolados, 
desquiciado el sistema de la administración, la des-
coníianza introduciéndose por todas partes, las pa
siones sacando sus crueles garras para saciarse so
bre ^us víctimas , los enemigos prevaliéndose dc? 
cuanto era imaginable para completar sus planes, 
la diversidad de opiniones, el trastorno de la insti-
túcion legal, el abatimiento del comercio, el clioquo 
contra los que mandaban como efecto de aquel es
tado de cosas, estos y otros elementos parecidos 
fueron los que se presentaban a la vista de los Ge* 
fes en aquel tiempo de calamidades y heroísmo. 
E l carácter mas firme debia arredrarse á la vist a de 
semejante perspectiva. Cada cual se creía autoriza-» 
do para dar su voto, entender á su. modo la ley, in
terpretar, cuanto se disponía y zaherir á la auto
ridad.. Habia quedado la íamilia sin padre, y la 
casa estaba en desorden. Ningún mérito es supe
rior al que supieron adquirirse los Gefes que en 
aquel tiempo salieron adelante de los destinos v 
conservaron los países que se habían puesto á sus 
cuidados. Basta solo , este resultado para elogiar su 
administración , por que si en tiempos pacíficos son 
dignos de aprecio y honor los que mantuvieron éit 
justicia y tranquilidad los pueblos, con cuanta mas 
razón merecen este mismo aprecio los que l u 
chando con tantos obstáculos salieron brillante* 
mente, .de una época tan .fatal. Gonsidérese la di-
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Tersidad de circnnstaíicias, compárese lo difícil del 
ultimo caso con la- facilidad del primero , cotéjen
selos recursos y los medios, y entonces resaltara 
el verdadero mérito propuesto, lo laborioso, an
gustiado , y si asi puede decirse, desesperado de la 
posición. Los hombres de temple se conocen • enton
ces , y entonces es cuando resalta- el patriotismo, 
la prudencia y el tino. Todo es bueno en la pros
peridad', pero las dificultades se suceden en las épo
cas de apuros y se repiten - se esfuerzan en ago-
viar mas y mas al que presenta serenidad para 
vencerlas. Bajo un concepto tan poco lisongero to
mó las riendas del gobierno el Sr. Melendez. Se' le 
verá luchar contra ese cúmulo de contradicciones 
en todos sus pasos oficiales y políticos y salir trinn-
f inte de ellas, dejando en la Isla la mejor meii.ona: 
de su administración. 

En 1809 llego de Jamaica á la plaza un ber
gant ín armado que había comprado el Sr. Montes 
para el servicio de ella, y cuyo buque Con el nom
bre de S. Lorenzo (a) Marte, lo puso el Sr. Me-
lendez al mando del alférez de navio I ) . Manuel 
Salaverria, habiendo merecido la Real aprobación. 

E l Teniente de navio D. Ramón Power que 
se bailaba en la Isla de Santo Domingo con el 
mando de las fuerzas de mar, resultó electo para 
vocal de la Junta central, con cuyo motivo se le 
comunicó la orden de pasar á Puerto Rico, para 
que recibiese las debidas instrucciones de los A> 
yuntamientos, y siguiera con prontitud al desem
peño de su destino. Fué recibido en la Capital con 
honores de Capitán general, se le nombro capi
tular honorario en ambos Cabildos, se le dio tra
tamiento de Escelencia y se le hicieron las ma
yores demostraciones de satisfacción y aprecio; per
ro habiéndose disuelto; la reíerida j imia y creado-



se en sn logaron Coosejo de Regencia, qoedo sia 
efecto el nonibiaioienlo de Power, con quien ínvo 
el Sr. Melendez alguna diferencia causada por lia--
ber el primero ocvipado Ja siiia que como á Vice 
Patrono le habían puerto ios PP. franciscanos en 
su Convenio el dia del patrón, y la que tome) 
Power creido le correspondía por el destino á 
que estaba electo. 

E l Hospital militar carecía de médico en pro
piedad y al pedir ai gobierno el nombramiento de 
un facultativo, hizo presente el gobernador que se
ria muy útil se formase una junta de tres profes 
sores para examinar y habilitar á los que habien
do hecho aqui su práctica quisieran pasar á los 
pueblos ele la Isla á socorrer la humanidad do
liente, evitándose asi la multitud de curiosos y 
empíricos que vagaban por ella, y de que se va
lían los vecinos en sus apuros. 

A l momento que el Sr. Melendez se enteró 
del estraordinario y escandaloso suceso acaecido 
en Caracas el 19 de Abri l de 1810, elevó el cor 
respondiente aviso á la Regencia, manifestando lo 
peligroso de aquel ejemplo, la importancia de es
ta Isla desde la cual con sus leales habitante?; 
podría sofocarse aquel incendio, si los situados 
que se la debían y los corrientes se le reinitiau 
con oportunidad para cubrir sus atenciones. No 
permitió que circularan los varios impresos que lle
garon de Costa-firme y ha1, i.mdo reunido el Ayun
tamiento, se enteró esta corporación con horror 
de los procedimientos del de Caracas, cuya detes
table conducta le causó la mayor amargura. En 
los mismos momentos en que tenia lugar aquella 
rebelión, apareció inserta en la gaceta de Santo-
mas una proclama invitando a l a independencia, 
mu frase» las mas sediciosas e irritantes. Esta.* 

.22 
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circunstancias inesperadas alarmaron al Goberna
dor que sabiendo cuanto podía inímir en el des
crédito de aquel insensato y descabellado ^cambio 
la conducta que se observase en los pueblos ve
cinos, se opuso á que el Sr. Obispo confiriese 
las ordenes á tres clérigos que hablan llegado al 
efecto de la precitada ciudad, fondado en que de 
este modo se desaprobaba la formación de aquel 
gobierno y todo lo que habia practicado desde su 
rebelión, y por que lo coniraño los alentaría á pro
seguir, en ella. Él Prelado lo vio de diverso mo
do y creyó que haciendo la consagración, se ga-
narian aquellos individuos, y atraería á conocimien
to á los revoltosos. Se equivocó, y es lo que se 
ha sentado al principio de este capítulo. 

Kn Caracas no faltaron disgustos desde el pri
mer dia de sus alborotos. Muchos vieron con do
lor aquel paso tan desleal 6 inoportuno. Otros pi
dieron salir desde luego de un pais donde se ha
bla cometido el atroz delito de traición, y varios 
al momento lo abandonaron del modo que mejor 
lo pudieron verificar. A Puerto Rico llegaron 48 
individuos de los cuerpos de la Reina y vetera
nos de Caracas con dos oficiales, porque no quisie
ron permanecer allibajo el mando del gobierno que 
se habia establecido. A l mismo tiempo el gober
nador de Maracaibo, brigadier D. Fernando Mi-
yares, pidió socorros para conservar aquella Pro-
"vincia en vista de lo ocurrido en la Capital. De 
Coro y de Barcelona se hicieron solicitudes, y al 
primer pimío pasaron los referidos individuos á las 
órdenes clcl Comandante militar de la Provincia 
capitán D. José Cevalios. La Regencia luego que 
te enteró de la escisión de Caracas y despojo que 
se habla hecho á sus autoridades, comisionó con 
facultades regias al Ministro del Consejo de Cas* 
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t i l la D. Antonio Ignacio Cortabarria, el que 11c» 
gd á la plaza de Puerto Rico el 21 de Setiem
bre cu la corbeta Príncipe. A l Sr. Mijares se le 
habia nombrado antes Capitán general de Venezue
la, y este ascenso le fué comunicado por el Sr. Me-
lendez con la mayor prontitud por lo que pudie
se influir en la tranquilidad de aquellos pueblos. 

Cartagena y seguidamente todo el reino de 
Santafé se puso en insurrección bajo los mismos 
principios que la ejecutada en Caracas. E l Ar
zobispo de aquel Reino, el Sr. Sacristán que pu
do evadirse de la Guaira donde le habian dete
nido los revoltosos, llego á esta plaza donde fue 
consagrado. 

A unas novedades tan escandalosas se daba 
también aliento en los paises estrangeros por me
dio de impresos que animando á los revoltosos^ 
comprometieran mayor número de incautos, para 
que se completase el plan de destruir la Ame
rica española y su riqueza, que es la que les cau
saba envidia. Én los Estados Unidos salieron va
rios papeles incitando á la sublevación y era muy 
sabido que por todas partes se introducian seme
jantes doctrinas para desacreditar la España, qui
tar á sus defensores los socorros que pudieran re
mitirles de América, y dejar su defensa precaria 
y desesperada. 

La agresión que habia hecho Bonaparte en 
la Península, causó en los españoles aquella 
indignación que produce todo acto ingrato, vio
lento é injusto. E l gobierno adoptó cuantas me
didas exigia aquella malvada conducta. La Es
paña estaba agraviada, y todos los españoles de-
bian vengarla; era tanto mas fundada esta re-
solncioii, cuanto que el insulto cometido con sus 
Beyes, el desprecio con que se habia tratado a 
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fíiis personas y el orgullo con que vieron á la na
ción, daban mayor impulso al desagravio y mas 
quilates á la defensa que todo español jo ro ha
cer de su patria y de sus derechos vilipendiados 
alevosamente. Una de las providencias que adop
tó el Gobierno supremo, fué la represalia con cuan
to se conociese propiedad francesa, y el decre
to de 2 de Febrero de 1809, dictado para dicho 
fin, lo recibió el Sr. Mclendez con Real orden de 
10 del mismo mes. Lo puso en complimiento, pe
ro conociendo cuan polít ico era hacerse en la is
la ciertas distinciones que canonizaban la necesi
dad y la misma justicia, supo temperar sus pro
videnciasen favor del pa is y de la dignidad de la pa
labra Real e m p e ñ a d a . Muchos franceses propieta
rios de la Isla de Santo Domingo habian emigra
do á la de Puerto Rico cuando la revolución de 
aqué l l a Colonia, y se habian establecido en la a-
gTicultura con ventajas del país . Unos pertene
cían a la antigua nobleza de Francia y de con
siguiente detestaban los principios que habia pro
clamado la república, y en los cuales estaba fun
dada la desaparición de sus capitales; y otros no 
eran partidarios de Napoleón, puesto que cedida 
ia Isla á la Francia, no quisieron volver a ella, 
n i sujetarse á su gobierno. Habian introducido tam
b ién en Puerto Rico conocimientos agr ícolas de 
que se carecía en lo general, v las haciendas, que 
habian formado si pasaban á otras manos, se hu
bieran destruido, perdiéndose sus valores en el to
tal de la riqueza publica. Lanzar del territorio 
a unos hombres enemigos de la Francia, era ter
rible, y dejar perder la riqueza que habian fomen
tado, con t ra r io . á toda mira polí t ica y bien en
tendida economía. E l Sr. Melcndez con previsión 
acudió á todos los estremos. Secuestro las ha-
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Metidas, pero las dejó al cuidado de sus dueños, 
que ademas de sacar de ellas el sustento, procu
rarían mantenerlas por el interés que en hacerlo 
teman, y por la esperanza de que no se consumaria 
el despojo. Los pocos que dejaron el país prue
ban lo político de aquella medida, porque los es
tablecimientos que abandonaron y fueron puestos 
en depósito han desaparecido, cuando subsisten los 
de aquellos que se mantuvieron cuidándolos y ha
ciéndolos prosperar. Muchas contradicciones halló 
el Sr. Mek ndez en su benéfico procedimiento, por
que por jo regular no se ven las cosas por el la
do de la conveniencia y utilidad general, y sí por 
las del interés privado; pero aquel ge fe firme en 
sus principios, ios sostuvo y con la franqueza pro
pia de su carácter lo hizo presente á la Superio
ridad, que supo darle el justo aprecio que me
recían sus desvelos. 

La situación de las provincias de Venezuela 
y lo mucho que se trabajaba en todas partes pa
ra destruir á los españoles y completar el desqui
ciamiento de la nación, motivaron las facultades 
estraordinarias con que el gobierno Supremo in
vistió al Sr. Melendez para facilitarle los medios 
de conservar el país. Esta medida justa, opor
tuna en las circunstancias y útilísima en sus 
efectos, pues que solo el saberse que existia era 
bastante para llenar el objeto, fué atacada, cri
ticada y perseguida por cuantos medios parecie
ron á propósito á ios enemigos de ella, logrando 
anularla y dando con este paso mas ensanche á 
los instigadores y menos moral al gobierno que 
debían sostener. Ningún uso habla hecho aquel 
general de semejantes facultades, y á pesar de es
to se temia que las tuviese, porque sin duda e-
ra temido su ejercicio en los casos en que pu-
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íliera 'usarlas: Los' que ileblaiiliorrorizarse dé qne 
existieran eran-los malos, los enemigos encubiertos-, 
i os .que trabajaban desde ios países insurreccionados 
para envolver á este siempre fiel y siempre leal, 
Jos que no podían sufrir la vista de la tranqui
la Puerto Rico con la presencia de sus alboro
tadas Provincias, esos sol.*!mente debían temer la 
autorización de los gefes, porque les destruían sus 
planes y ios perseguían en su ejecución. 

E l 8 de Diciembre del. referido año de 1SÍ0, 
se juraron las Cortes en la Capital, y aun en es
te paso dado de acuerdo entre los Sires. Melen-

>dez; Reverendo Obispo y Consejero Cortabarria 
lio dejó de presentarse algún obstáculo que causa
ra sentimiento al primero. E l Sr. Melendez diri
gió el 13 del mismo mes una esposicion al gobier
no Supremo en que maiiifestaba que tanto ios 
liabitantes de la Capital como los de los demás 
pueblos de la isla, eran inalterables en su fide
lidad, opinión, obediencia y patriotismo; recomen
dó al distinguido Ayuntamiento que la represen
taba, y suplicó que asi se reconociera para sa
tisfacción publica. Penetrado de lo ventajoso de 
la posición, y de la utilidad que resultaría al Real 
servicio, instó porque la guarnición se compusie
se de dos regimientos, en cuya medida bailaba 
fundadamente la facilidad de una fuerza dispo
nible y aclimatada, y con los gastos que causa
ra su mantenimiento, mayores medios para el fo
mento del país. 

Cuando tomó posesión del mando en 1809 bailó 
en Reales cajas 380,000 ps. residuos de los 500,000 
que en 21 de Marzo se habían remitido de Méjico 
a su antecesor en cuenta do los situados. Pero a-
q.uella suma se redujo a principios de Enero de 
1810 -a la cantidad de 176.339 pesos, y para igual 



feclia de 1S1I no «xistian mas que 37,719 pesos, 
inclusos en ellos y en io ya concernido, 50,000 
pesos que se habían recibido de VeracruK, 47,374 
pesos que tenia prestados el comercio y los vecinos 
con calidad de reintegro, y 32,000 que se habían re
cibido en cuenta-de ios plazos señalados ai com
prador del cargamento que conducía de la Guaira 
á Inglaterra la fragata Fernando V i l , cuyo buque 
•había salido despachado por el gobierno de Cara
cas para comprar vestuarios y armamento, y lia-
hiendo arribado á esta isla, donde ya se sabia la 
revolución de aquella Ciudad que acaeció á ios po
cos días de la salida de la fragata, se la detuvo, ven
dió la carga como intereses del Estado y se depo
sito su valor en Reales cajas. Con este motivo ins
to nuevamente porque se le socorriese de Méjico 
con los situados oportunos, que eran tanto mas ne
cesarios en aquella época, cuanto que las atencio
nes se duplicaban con los sucesos de los países ve
cinos, y con la necesidad de mantenerse en vigilan
cia, y para poder prestar auxilio a jos leales. 

Los disidentes de Venezuela no limitaron sus 
miras al país que habían revolucionado, procuraron 
introducir en toda la América la doctrina que es
taban estableciendo en aquellas desgraciadas pro
vincias, y para ello se valieron de los periódicos, 
de los agentes, de los anónimos y de la intriga. 
E l ministro español en los Estados-Unidos avisó la 
llegada aíli de un oficial de Caracas a quien se le 
había encargado obrar activamente en Puerto-Rico 
bajo los mismos principios, y aunque á su Gober
nador no le causaban el menor cuidado semejan
tes especies y misiones, porque estaba bien seguro 
de la contraria disposición en que reposaban los 
ánimos de estos habitantes, y que no habían sido 
aquellas las primeras sugestiones hech as á un pue" 
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Moqoe no ?e dcjrJ)ri tan fácilmente obcecar, y qnc 
era tan adicto á su Gobierno como idólatra de su 
tranquilidad, no podía menos de obrar de acuerdo 
con sos deberes para preservar la Isla de semejan
tes asechanzas y presentarla siempre como el cri
sol de la honradez y de la lealtad. E l A junta

miento habla detestado solemnemente los papeles 
de Caracas y Cartagena, consignando en sus actas 
t i horror con que hablan visto los torpes y traido
res pasos que contenian. No estubieron limitados los 
avisos que recibió el Gobierno á lo ya referido. 
Desde Europa se lanzaban los tiros contra la tran
quilidad de las Américas, y hablan salido varios 
comisionados á distintos puntos de ellas para su
blevarlas. E l general Miyares habla también co-
inunicado al Sr. Melendez el nombre de las perso
nas salidas de Caracas y los encargos que lleva
ban de revolucionar en esta Isla y otros puntos, 
a todo lo cual debe unirse lo que particularmente 
se dirigió al mismo Sr., con otros muchos hechos 
concordantes que le hacían adoptar medidas pre-
cautelativas y vivir en el disgusto y la vigilia. Si 
esto no era poner á toda prueba á un Gefe, si es
to no es apreciable en el que manda, y si tales 
sinsabores y cuidados no merecen toda la conside
ración y el aprecio, nada es posible que exista me
ritorio en los que dirijan los pueblos en unos tiem
pos tan difíciles como comprometidos. Cuidados do
mésticos, variaciones cada correo en las institu
ciones, ocurrencias diarias en la administración, 
novedades momeníáneas en los países insurrectos, 
y absoluta divergencia en las opiniones, es la me
jor piedra de toque para conocer ios quilates polí
ticos de un Gobernador. 

Los apuros de las Reales cajas iban tocando 
al estremo como que los recursos se iban tambiea 
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agotando: el 24 de Octubre se formo el giguiente 
estado que se remitió á la Corte, esforzando la ne
cesidad de socorros y lo perentorio que era su envió. 

Cuerpos militares de la plaza de Puerto Ifico. 

i Resumen general de los haberes que les lian 
correspondido y la buena cuenta que recibieron 
desde 1.9 de Julio de 1803 hasta fin de Febrero 
de 1809, en cuyo tiempo estuvieron á media paga 
y medio prest. 

Haberes líquidos. Buen. cías, rec^i. Alcances. 

•Regimiento fijo 
de infantería. 957,193, 6 8 693,461. 0 28 26:1,732. 5 4 

Real cuerpo de 
Artil lería . ^ 239,808. 1 21 156,581, 7 31 83,226. , 1 24 

Real cuerpo de 
Ingenieros. . 26,465, 3 1 21,745. 7 25 4,718. 3 0 

Regimiento de 
Milicias de in
fantería. . . 718,527. 7 28 434,278. 1 2 284,249. 6 26 

Regimiento de 
Milicias de ca
b a l l e r í a . . . 100,748. 3 9 61,194, 2 13 39,554. 0 39 

Estado mayor é 
i n v á l i d o s . . . 72,246. 4 1 46,354. 5 26 25,891. 6 9 

Retirados y Dis
persos. . . . 57,790. 5 2 34,890 0 .13 22,900, 4 23 

2.172,780, 7 2 1 448,507. 2 2 724,273. ' 5 0 

De cuya demostración aparecía que en los cinco 
años 8 meses que estuvieron íi media paga, resul
taban alcanzando 724,273 ps. 5 rs. 

Se formó también una relación de los gastos 
reducidos que mensual mente eran indispensables 
que soportasen las Reales cajas, después de haber' 
los traido á la menor espresion. por la escasez do 

23 
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caudales que se esperimentaba; y fue la siguiente: 

? > y 
Reales mercedes, 
Desterrados inválidos , 
Alumbrado de cuarteles y guar 

Reales obras de fortificación y 
ar t i l ler ía , 

Ministerio de Marina , , , 
Maestranza de Marina, , , 
Arsenal , , , , , , , , 
Vagos destinados á la Pun t i l l a 
Gastos del Real hospital, , 
Sueldos de dispersos, , , 
Haber del regimiento fijo , 
Idem del Real cuerpo de A r t i 

t i l ler ía , , , , , 
Idem del regimiento Milicias de 

c a b a l l e r í a , , , , , , , , 
Idem del de Milicias de infan 

tena, , , , , , , , , , 
Del Cap i t án del puerto y su 

ayudante, 
De l Estado mayor, , , , 
Agregados al Estado mayor i 

inválidos, , , , , , , , , 
Real cuerpo de ingenieros, 
Gobernador y Cap i t án general 
Teniente de Rey, , , , , . 

• Audi tor y Fiscal, , , , , 
Oficiales Reales y Contador j u 

bilado, , , 5 , , ; 7 J J 
Secretario de (Gobierno , , 
Idem jubilado, , , , , , 
Oficiales de Contadur ía , , 

; Escribiente de Marina, , , 

193. 0 
38. 5 

250. 6 

3,843. 5 14 
163, 0 0 
120. 4 0 
13L 3 I T 
254. 5 28 

2,410. 6 2 
884. 2 0 

13,188, 6 30 

3,707. 3 11 

1,229. 1 0 

3,948, 0 0 

62. 4 
270. 0 

1,186. 4 
300. 0 
500. 0 
250. 0 
250. 0 

316. 0 
83. 2 
33. 2 

106. 5 
25. 0 

0 
0 

0 
0 
0 
0 
D 

0 
22 
22 
11 
0 
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• Guardas y dependientes d é l a 
faina, 441. 5 H) 

34.200. 1 l 

Con estas demostraciones ocurrió el Sr. Me-
Iondea ai Gobierno supremo, para manifestar el 
atraso que experimentaba la guarnición en sus ha
beres, el estado de economía á que liabia reduci
do los gastos, y la urgencia de que se le socor
riese con prontitud. Manifestó también que desde 
principios de año en que solo quedaron en caja 
sobre 37,000 ps,? habia recibido de Veracruz por 
el bergantín de guerra el Aguila que despacho 
al intento, la cantidad de 100,000 ps. con ios cua
les liabia pagado 59,000 á varios prestamistas y 
consumido 34,200 del resto en las necesidades de 
•la guarnición y empleados, no quedándole ya re
curso alguno ni esperanza de que se le socorrie
se, puesto que habiendo representado al Virey su 
estado urgente y necesidades tan perentorias, so
lo habia recibido aquel auxilio que apenas le 
aliviaba su situación. I ) . Ramón Power habia 
salido electo diputado á Cortes, y como estuvie
se muy penetrado de la situación de puerto Rico, 
pasó para su destino con especial encargo del Go
bernador para que lo hiciera presente á la Regencia 
y promoviera cuanto sus conocimientos y esperien-
cia le dictasen en favor de mejorar la suerte que 
se esperimentaba en la Isla, como asi ofreció ha
cerlo, y en el mismo sentido escribió á su Go
bernador luego que llego á su destino 

Para hacer mas escabrosa la referida época, 
se presento en la Isla en Enero de 1811, un 
motivo de disgusto que pudo haberse hecho 
de trascendencia si con prontitud no se hubitra 
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cortado por el geíe.. Tuvo su origen en la facili
dad con que se discutian ciertos particulares en 
las Cortes. Algunas opiniones vertidas en el pu
blico con bastante indiscreción iban cansando ma
les de extraordinaria magnitud, que felizmente que
daron sofocados en su cuna, pero que ofrecieron 
trabajo al General y lo ameritaron para con el 
gobierno y el publico. Entre las varias disposicio
nes que adoptó con el referido motivo, fué una la 
creación de dos batallones urbanos en la Capital 
que llenaron completamente sus miras, y pidió con 
urgencia se reemplaza sen las bajas que tenia 
el fijo. Fué también entonces que llegaron tres 
compañías de infanteria con el nombre de Ame
ricanas en el bergantín Alerta y fragata de tras
porte Palma^ cuyas tropas se acuartelaron en los 
barracones establecidos en la tercera línea, y se 
remitieron á la mayor brevedad á Coro para la 
defensa de aquella Provincia. A l puerto de la A-
guadilla arribaron también en 31 de Mayo la fra
gata de guerra Diana, y las mercantes Di do, Er-
mida y Carlota con 1,100 hombres y 54 oficiales 
de trasporte destinados á Vera cruz, cuyos buques 
fueron auxiliados con refrescos en aquel punto y 
siguieron á su destino. Esta expedición, otras que 
habían ya llegado y los auxilios que se habían 
prestado á la isla de Santo Domingo y á Coro, 
probaban cuan útil era tener en Puerto Rico de
pósitos de armas, municiones y fuerzas para aten
der oportunamente á las repetidas atenciones que 
exigía el estado de los países vecinos. 

En este mismo año fué emprendido el cami
no á Caguas por el monte Mórcelo, cuyo intran
sitable paso, arredraba sobre manera á los cami
nantes y hacia que no prosperase aquella fertilí-
siína parte de la Isla. Se concluyó también la fuen-
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le de Mira-flores, y en lv de Octubre se dio prin
cipio á la obra de la cárcel, cuyo importante y 
útil edificio quedó concluido en 1813. 

Habia recibido á esta sazón el Sr. Melendez la 
Peal orden de 11 de Diciembre de 1811 por la que 
se disponía cesase en su encargo el Cousejero D . 
Antonio Ignacio Cortabarria, y que todos los pa
peles, instrucciones, cuentas, caudales y demás re
lativo á él, los entregase al Sr. Melendez para 
que de acuerdo con el Mariscal de campo D . 
Fernando Miyares Capitán general de Venezuela, 
Brigadier D. Juan Manuel Cagigal y Coronel D. 
Francisco Carabano, se activase cuanto creyeran 
conveniente á la pacificación de aquellas Provin
cias. Desde luego se hizo cargo el Sr. Melendez 
de la referida comisión, y siguió ci Sr, Cortabar
ria para la Península en el bergantín Aguila. Lo» 
referidos gefes se trasladaron a, Puerto Rico y a-
cordaron con su Gobernador lo conveniente en cum
plimiento de la citada Real orden. En este nuevo 
encargo, para el cual nombró de Secretario el Sr. Me
lendez al autor de estas Memorias, desplegó dicho 
general una actividad estraordinaria en favor de 
la pacificación; y el zelo y empeño con que du
rante su gobierno trabajó para aquel fin, es uno 
de los mejores servicios que ha consagrado á S. 
M. E l general Miyares regresó á Puerto Cabelkyy 
fué auxiliado'con 50 hombres del regimiento fijo, 
que llevó después a Maracaibo, por el estado en 
que halló las cosas en aquella Provincia. 

En este año fué jurada la Constitución en los 
días 24, 25 y 26 de Julio, según las órdenes que 
al efecto recibig el General. 

En 28 de Noviembre se verificó la separa
ción de la Intendencia, del Gobierno, prevenida 
ya por Real orden de 14 de Enero, que habia co-
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ra en 7 de Diciembre de 1811. Instó nuevamen
te este ge ib por que se le enviasen fusiles y re
cursos, y con la mayor energía hizo patente su 
situaciom También se previno el establecimiento 
de Adlianas en la Capital y puertos habilitados y 
ia creación de vina Sociedad económica. 

E l censo formado en 1812, ofreció una po-
"blacioá de 183,014 individuos. 

Convencido el Sr. Melehdez de los disgus-
ios que debía traer á^los fieles habitantes de esta 
Isla, la permanencia de aquellos hombres que ha
biendo delinquido contra la lealtad, se les destinaba 
íi espiar sus crímenes en ella, y quedaban en el 
pais después de cumplidas sus condenas, represen
tó que no debía gravarse á la Isla con seme
jante carga, que siempre abrumarla íi la autori
dad por la vigilancia que debía mantener, y por 
que los líeles y delicados, los mirarían siempre 
con aquella nota de desconcepto á que liabian da
do lugar. 

En los días 21,22 y 23 de Febrero, se ce--
lebraron las juntas de Provincia para la elección 
de diputado y diputación provincial, y resultaron 
electos I ) . José María Quiñones y de suplente 
el presbítero D. José Torra!bo, y para la dipu
tación los presbíteros 1). Antonio Sánchez y D. 
Manuel Pizarro, y los vecinos 1).. Juan Ríus, I ) . 
Andrés de la Kosa, I ) . Gabriel Collar, D. Ma
teo Beibis y D. Francisco P i mente! y de suplen
tes D. Aniceto Ruiz, D. Vicente Pizarró y B . 
José1 Antonio Sepúlveda. 

Se establecieron en dicho año en la Agna-
dilía dos compañías de artilleros urbanos, decla
rándoles el fuero militar, por lo indispensable que 
era en aquel punto mantener la vigilancia y en 
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disposición de rechazar cualquiera agresión por 
parte de los moclios .corsarios que infestaban las 
costas. E l 12 del mismo mes llegaron íi la Capi
ta l en calidad de presos, el titulado general M i 
randa y D. Francisco C a r a b a ñ o . cuyos individuos 
fueron remitidos de Puerto Cabello, por disposi
ción del gobierno de Caracas, que los conceptúa^ 
ba muy peligrosos en aquella Provincia, cuyo es
tado era á la sazón muy comprometido. La per
manencia de tales personas era un motivo mas 
de cuidados para el Gobernador, que ya por lo 
célebre del primero, los conocimientos que se la 
suponían, su genio turbulento, y las empresas ea 
.que liabia figurado, daban al gobierno demasia
dos motivos para que lo vigilase con el mas es-
quisito cuidado. 

Hubo en este año dos fuertes temporales en 
los dias 23 de Julio y 21 de Agosto en la parte 
Sur y Oeste de la Isla, que aunque no deban 
caracterizarse de huracanes, causaron bastante da
ñ o en las siembras. 

L a penuria llegó al estremo en la Isla y 
después de agotados por el gobierno cuantos ar
bitrios eran imaginables, se vio en la dura nece
sidad de hacer frente á las atenciones creando 
70,000 ps. de papeletas, cuyo recurso aunque pu
do por de pronto sacar á la administración de 
ahogos, no debia surtir beneficio alguno ventajo
so, y fué una medida desesperada y como la ul
tima de que podía echarse mano. Para ello se 

•formalizo un espediente en que se oyó a las Corpo
raciones, Gefes, jun ta de Real Hacienda, Ministerio, 
Asesor y Fiscal, y fué decidida la circulación de 
la referida moneda provisional como único é in 
dispensable recurso; desde luego se presentó per
diendo un veinte y cinco por ciento d e l valor quo 
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representaba. 

E l estado de Costa-firme se habia puesto el 
mas lamentable. La pérdida de la acción de Ma-
turin á barlovento, y después la de los Ta-
guanes cerca de Valencia, pusieron al general Mo
rales en una situación la mas crítica. Se retiro á 
Puerto Cabello, y los enemigos se apoderaron de 
todas las provincias, escepto la de Coro, Mara-
caibo y Guayana, y pidió auxilios al Sr. Melen-
dez. Este geíe le envió 50 liombres con dos ofi
ciales del regimiento fijo en el bergantín Alerta, 
y seguidamente el Aguila, que fué de todo lo que 
por de pronto se pudo deshacer en medio de su 
situación. En el siguiente mes de Setiembre lle
gó á la Aguadilla el capitán D. Juan Lagisius-
tier, con el encargo de saber la dirección que hu
biese tomado el regimiento de granada, que com
boyado por la fragata Venganza, se sabia que 
arribó a, la Guaira, en poder ya de los disiden
tes, y habían milagrosamente escapado de la in
triga y engaño con que fueron sorprendido». Na
tía se sabia en la Isla de aquel cuerpo, que des
pués del suceso se dirijió a Puerto Cabello, don
de llegó con felicidad. D. Francisco Carabaño sa
lió para la Península el 7 de Octubre, cuya pro
videncia la estimó el Sr. Melendez muy política 
y precisa para evitar al benemérito Teniente de 
'JRey coronel D. Francisco, el disgusto que de
bía ofrecerle la presencia de un hijo, cuyas opi
niones eran tan contrarias. 

E l general Monteverde que habia salido de 
Puerto Cabello con el regimiento de granada á 
buscar al enemigo, sufrió un revés que aunque no 
de gran importancia respecto de la tropa, si lo 
fué personalmente por la cruel herida que reci
bió en términos de haber quedado en absoluta i -
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mi t i l id ad por mucho tiempo. Recayó el mando 
en el Coronel Salomón el cual pidió nuevos aur 
xilíos á Puerto Rico, á cuyo gefe ya le era im
posible prestarlos. Cien hombres, varios oficiales, 
500 quintales de pólvora, 800 fusiles, un bergan
tín y porción de pertrechos, cañones y víveres, se 
habian facilitado para Coro y Puerto Cabello, y 
.cualquiera elemento de estos que se estrajese 
mas, comprometía al pais, al paso que faltaba el 
numerario con que removerlos. 

Todo lo hizo asi presente el Sr. Melendez a. 
la Regencia con los colores mas vivos, y al mis
mo tiempo manifestó que la Isla seguía su inal
terable marcha de adhesión á la buena causa y su
misa al gobierno y autoridades sin que en mane
ra alguna pudieran rebajar estos nobles sentimien
tos, las providencias que el gobierno adoptase en 
cumplimiento de sus deberes y responsabilidad, y 
por el estado crítico de los países insurrectos. 

Pidió el gobernador en este año á la Regen
cia el establecimiento de una cátedra de medici
na en la Capital, por conceptuarlo de suma uti
lidad á la Isla. 

Las rentas empezaban ya á tener algún arre
glo. Las Aduanas y Receptorías produjeron desde 
Julio á Diciembre 35,722 ps. 3 rs. 5 mrs., sin in
cluir la Capital que dió en el ultimo tercio de es
te año 17,094 ps. 3 rs. 7 mrs., cuyos datos podían 
bien servir de base para calcular el rendimiento 
de todas en el año, a la cantidad de 122,727 ps. 
7 rs. 21 mrs. 

Principió el año de 1814 por la publicación 
del bando de policía que dispuso el Sr. Melendez 
se circulase para la mas exacta observancia y eí 

. cual lo habla pasado á la diputación con el loa
ble deseo de acertar en sus providencias. Las se-

24 
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siones de esta Corporación quedaron cerradas en 
el mes de Enero, y debia reunirse en Mayo pa
ra la prosecución de sus tareas; sus acuerdos 
luibian de imprimirse y circularse para que ios 
habitantes de la isla quedaran enterados de sus 
trabajos. Se celebraron también las juntas de par
roquia y de partido, con la notable circunstan
cia de que en la Capital se habían presentado so
lamente doce listas de igual numero de electo
res, sobre lo cual llamó la atención del Gobier
no el Sr, Mclendez, probando lo precario de la ins
titución. 

Fué preciso habilitar el bergantin Marte para 
que convoyase varios buques para la Habana, y 
como ia escasez de las cajas era suma, entre los 
capitanes se reunió ia cantidad de 2,100 ps. para 
que se verificase el convoy. 

E l 4 de Marzo se presentó á la boca del puer
to la fragata de guerra Esmeralda convoyando 
varios buques para la Habana y remitió la corres
pondencia á tierra siguiendo su derrota. En este 
mismo mes convocó el general Meiendez á junta 
de guerra para clasificar los gastos de preferen
cia, por el estado lamentable á que se hallaba 
reducida la guarnición y empleados. La moneda 
papel iba por instantes perdiendo mas de su cré
dito y todos los recursos parecían agotados. 

En medio de tantas privaciones no se desa
tendía la seguridad y la reforma de costumbres. 
Se estableció por el intendente un periódico de 
agricultura y economía, y el Sr. Melendez to
mó varias providencias sobre los vagos y su cor
rección, á ím de destruir en cuanto fuera posible 
este pernicioso mal en la Isla. 

En los días 13 y 14 se celebraron las elec
ciones de diputado, y de lós individuos que ,de-
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bian cesar en la diputación y resultaron nombra
dos el Licenciado D. Gabriel Aycsa y de suplen
te D. Buen aren Un: a Qjiiñones. E l 15 se reunió 
la diputación y el mismo mes se formo un acuer
do entre el Gobierno y la Intendencia para esta
blecer los medios de socorrer á los emigrados. Ss 
impusieron para el efecto 4 rs. sobre fanega de 
cacao, 8 en quintal de añil, 4 en quintal de ca
fé, 2 en el de algodón y 17 mrs, á cada cuero, 
que procediesen de Venezuela, con cuyos produc
tos se atenderla á los empleados de aquella Pro
vincia y á los particulares que por su patriotismo, 
adhesión y pérdidas lo mereciesen. 

Como la escasez se hacia cada dia mas no
table y el crédito de la moneda papel estuvie
se en el mayor abatimiento, trató la intendencia 
de una caja de cambio que acreditase aquel y 
al mismo tiempo de un proyecto de única contribu
ción. A estas perentorias necesidades, a la pro
secución del plano topográfico de la Isla para lo 
cual fué comisionado el ingeniero D. Juan Ma
nuel Cruz, y al arreglo de la secretaría de Go
bierno, se dirigieron las miras de éste: y para sa
lir de pronto de las atenciones públicas, se trato 
por la Intendencia de que en cuenta de la única 
contribución que se . proyectaba, adelantasen 50,000 
ps. las riquezas urbana y mercantil y 120,000 la 
agrícola, en lo que hubo infinitas dificultades que 
no pudieron vencerse. 

Por las Colonias se había sabido la entrada 
de S. M. en la Península y aun se había susur
rado la abolición del sistema constitucional, cuan
do el 30 de Mayo fondeó el correo de Cádiz y 
por el supo el Sr. Melendez, aunque no de oficio, 
que era cierta aquella noticia que le comunica
ba el general D. Juan María Villavicencio, in-
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cluyéiidole varios impresos relativos al suceso. Ua 
instante no titubeó el Sr. Melendez, reunió el 
Ayuntamiento y cambió absolutamente el orden 
que regia, restableciendo el de la Soberanía de 
S. M. en medio de las demostraciones mas lison
jeras de los vecinos, cuya alegría y satisfacción fué 
general. Músicas, iluminación, Te-.Denm en acción 
de gracias, y el mismo entusiasmo conque se habia 
proclamado al Sr, D. Fernando V l í el 25 de Ju
lio de 1808, fué lo que distinguió áeste dia me
morable, y lo que distinguirá siempre al pueblo 
Puerto Riqueño, que todo lo hace por su Rey 
y nada fuera de este centro de su felicidad. 

Restablecido asi el Gobierno de S, M. en el 
pleno goze de sus derechos Soberanos, se dedicó 
el Sr. Melendez á completarlo en toda la Isla, 
y con la mayor satisfacción é igualdad de senti
mientos de la Capital, se verificó el cambio en 
todos los pueblos con la mayor solemnidad y con
tento. 

Habia dispuesto el Gobierno supremo que con 
presencia del valor de los comestibles y de los suel
dos militares de reglamento, se formara el de re
tiros para esta Provincia, según las bases del que 
se habia circulado para su observancia en la Pe
nínsula; este trabajo fué desempeñado con el ma
yor zelo por el Sr. Melendez que lo elevó á S. M . 

E l dia 12 de Octubre murió en la villa de 
Arecibo el Sr. Obispo I ) . Juan Alejo de Arizmen-
di, hallándose en la visita pastoral, y después de 
una enfermedad penosa y dilatada que no le per
mitió l legará la Capital. Natural de ía Isla, en-
medio de sus parientes y en edad temprana, fué 
sentida su muerte de todos, por las bellas cuali
dades que le distinguían. 

Bfl este mismo mes se presentó ai Goberna-
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dor en la noclie del 15 un disgasto que le íué 
somamente sensible. Se hallaba penetrado de la 
existencia de dos personas introducidas ocultamen
te en la ciudad desde Santomas, con el malvado de
signio de alterar el sosiego público; para ello se 
le presentaron datos casi ciertos de la trama, y 
le aseguraron de la realidad de ella personas no
tables y de la mejor opinión; el Sr. Melendoz que 
no perdonaba vigil ia en semejantes casos, tomó va
rias medidas de precaución, que observadas por 
algunos, produjo en la referida noche a lgún temor en 
los ánimos, cerrándose de improviso la mayor parte 
de las puertas de la ciudad; molesto á dicho General 
semejante suceso, por que n i habla mani íes tado la 
causa de sus precauciones, n i debian estas alarmar 
á , un vecindario pacifico y en el que siempre ma
nifestó la justa confianza que se merecía; bien 
que es como una costumbre en el pais ' hacer i -
gual demostración al menor grito, r iña ü otro in
cidente que llame á deshoras la atención de los 
vecinos. 

Como en nada mejorase la penuria de las Rea
les cajas, y a los sufrimientos de la guarnic ión 
no se les viese fin, representó el Sr. Melendez 
con la mayor energía y respeto al Soberano el es
tado de la Isla, las privaciones fi que hac ía tanto 
tiempo estaban reducidos sus empleados y tropas, 
ios quebrantos que esperimentaban con el papel 
moneda, las deudas que tenia contraidas el Erario, 
y la justicia con que todos impetraban de S. M i 
el alivio, que solo podia esperarse de su sab idur í a y' 
amor á sus vasallos. Esta esposicion que repitió 
haciendo también presente la falta de otros ele
mentos de que carecía la plaza, fué nuevamente 
esforzada por aquel digno Ge fe que manifestó siem
pre el mayor desvelo por la felicidad de Puerto-
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Rico. Coiicluyó el ano con la preparación, de ór
denes para que en el próximo quedasen restabie-
cidos los Ayuntamientos de las villas y ios jueces 
ordinarios y pedáneos. 

luí dicho año produjeron las aduanas de i a 
Capital y puertos habilitados y las receptorías los 
siguientes valores. 

La Capital , , , , , , 132,971. 1 1 
Las de los puertos iiabili-

txidos, 57,018. 7 20 
Las Receptorías, , , , 22,430. 7 18 

212,421. 0 5 

En el mismo año entraron 
en el iiospital , , , , , , , 1,4S0. 0 0 

Salieron, , , , , , , , h & M 0 0 
Murieron , , , , , ^ , 100. 0 ü 

Se practicó un presupuesto para los gastos del 
año que alcanzó á 45.430 ps. 4 rs. 15 mrs. men
suales y en todo el ascendía á 545,160 ps. 10 mrs. 
j E l arbitrio impuesto sobre el cacao para so
correr los emigrados produjo desde ei 20 de Mar
zo ai 28 de Abril la cantidad de 3,208 ps. 3 rs. 
18 mrs. La total entrada en Reales cajas fué de 
587,(516 ps. 5 rs. 21 mrs., y la salida de 504,396 
ps. 6 rs. 23 mrs. 

Nada mejoró el estado de la Real Hacienda 
en el año de 1815. Las mismas angustias, las pñs-
mas privaciones y los mismos clamores siguieron 
en dicho año, en la administración y en sus par
tícipes. El papel moneda llegó á perder hasta un 
600 por 100, es decir seis ps. en papel apenas ha-
bia quien los recibiese por el valor de uno. La 
cantidad emitida era la de. 500,000 ps. y apenas en 
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^ste concepto Agaraban 80,000 en la circnlacion. 
Este descrédito obligó al Gobierno á tomar mía 
medida violenta cual fue la de lijar el agio en 25 
por ciento de pérdida, é imponer penas á los que 
•se resistiesen á recibirlo asi. E l resultado fué pa
ralizarse mas el comercio, alterarse los precios 
de las cosas, y por úl t imo principiaron á cerrar
se algunas tiendas. Las multas que se exigieron 
á los contraventores de aquella disposición en Ja 
referida moneda se amortizaron, pero el nni i .no 
se remedió, y siguió sufriéndose todo el electo de 
un desnivel tan destructor. 

E n estos apuros se exigían auxilios para San
ta fé y Caracas á que era imposible alcudir, por mas 
deseos que tuviese el Gobernador de prestarlos, y 
en cálculos y representaciones se pasaba el tiem
po sin salirse del apuro. 

l lab ia mnclios años que ningún Gefe pasaba 
visita á la Isla, bien porque las ocupaciones del go
bierno no se los hubiese permitido, ó por otras ra
zones que para ello tuviesen. E l Sr. Mclendez co
nocía la necesidad de este servicio. E l ingeniero 
D . Ignacio Mascaró que tuvo espresa comisión del 
Gobierno supremo para visitar la Isla, medir los 
terrenos, clasificar los baldíos y temar varias noti
cias interesantes sobre fomento, población y agri
cultura, y para cuyo desempeño se le asignaron 
2,500 ps. de sobre-sueldo y seguidamente 12 ps. de 
dietas como Ministro empleado, principió la obra, 
hizo gastos en ella, y sin dejar ninguna noticia de 
sus trabajos, murió quedando infructuosa su comi
sión. E r a indudable la uti l idad que debia resuUar 
de semejante medida, que no pasó por entonces (le. 
proyecto por la escasez que esperimentaban las 
Reales cajas, y se contento el Sr, Meiendez con 
dar impulso á la prosecución del plano topogríili-
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co que encargó al primer piloto d é l a Real arma
da I ) , Antonio Cordero y a l teniente de imanteria 
D . Alejandro Ordouea. 

L a Intendencia apurada para llenar las oldí-
paciones de la Isla apelo al proyecto de pedir un 
prés tamo á los pueblos de 54,000 ps. en frutos a 
precios corrientes que no sur t ió el efecto total que 
se habla propuesto, y como no se atacaba la des
confianza, n i se daba aquel arreglo á la adminis
tración que la inspirase, cuanto se quer ía establecer 
y á cuanto se ocurria, tropezaba con aquel escollo. 
E l gobierno recibió en estos momentos avisos de 
que en Barbada se preparaba una invasión á la Is
la, y tuvo entre otras precauciones que preparar 
cinco cañoneras , una obusera y u n lanchon,para 
en el caso de que saliese cierto el aviso hallarse 
con alguna fuerza sutil para la defensa. 

Acudió también con el mayor zelo á introdu
cir nuevamente en la Isla la vacuna que por des
cuido se habia perdido, y para precaver igual su
ceso formó un reglamento económico para este 
ramo. T a m b i é n ar regló los padrones de tierras 
que hacia tiempo no se hablan retocado después 
de muchas concesiones que se hablan hecho y de 
los hatos que estaban demolidos, y el resultado 
fué aumentar un tercio mas de ingresos por este 
ramo. Recomendó eficazmente a S. M el estable
cimiento de una cá tedra de medicina que propu
so desempeñar el Dr. D , José Espail lart , y re
mitió á Puerto Cabello 50 quintales de pólvora^ 
é igual nümero de plomo, en auxil io de aquellos 
defensores. 

A esta sazón llegó la espedicion del Tenien
te General D . Pablo Mori l lo íi Costa-firme y se
gún las Reales disposiciones remit ió á Puerto R i 
co el ba ta l lón de cazadores del general con 600 
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plazas en relevo del regimiento fijo. Este cuerpo cu
ya fuerza se componía en bastante parte de milicia
nos agregados y de cumplidos, y que tenia un pique
te en la Isla de Santo Domingo, apenas ofrecia 
un numero de fuerza igual á la que entraba, ni 
esta era ni la tercera parte de la que correspon
día á la dotación. Muchos oficiales se bailaban 
cansados, achacosos é inútiles para la campaña 
que debia emprenderse en aquel pais. Tampoco se 
hablan recibido órdenes preventivas sobre este re
levo, y en los mismos buques en que llegó el ba
tallón de cazadores debían trasportarse los del fi
jo. E l Sr. Meiendez con la actividad que le ca
racteriza hizo formar el arreglo de los dos bata
llones que debían marchar, y del que determino 
quedase de guarnición. Colocó en aquellos lo mas 
ütil y los piquetes que habia en Santo Domingo y 
Costa-firme, y en el que dejaba de guarnición los 
cumplidos, milicianos é inútiles, teniendo con los 
oficiales todas aquellas consideraciones que sin 
perjudicar el Real servicio fueron compatibles con 
sus situaciones, y el 7 de Junio salieron los bata
llones 29 y 39 para Puerto Cabello con la siguien
te fuerza. 

Presentes. E n Sto. Dom* E n Costa firme. 

Comandante, , 1. , , 
Capitanes, , , 5. , , 3. 
Idem segundos, 6. , , 1. 
Tenientes, f ? 6. , , 2. 
Subtenientes, , 5. , , 3. 
Sarg. primeros , 8. , , 2. 
Idem segundos, 30. , , 4. 
Tambores, , , 3. . } 3. 
Cabos, ; , , 16. , , 4. 
toldados, , , 257. , , 72. 

25 

1. 
1. 
1. 
2, 
0. 
3. 
2. 
6. 
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De los preseiites se quedaron en comisión en la 

plaza ei Teniente coronel, dos ayudantes, dos ciru> 
ja nos, un armero, 

4. capitanes. 
2. ídem segundos. 
4. tenientes. 
3. sargentos primeros. 
8. cabos. 

35. soldados. 

E l primer batallón quedó con la siguiente 
fuerza. 

E l Coronel. 12 tambores. 
5. capitanes. 7 cabos primeros. 
4. idem segundos. 22 idem segundos. 
3. tenientes. 437 soldados. 

3. subtenientes. De estos había. 
5. sarg. primeros. 185 milicianos agre

gados. 
17. idem segundos. 89 cumplidos. 

16 inútiles, 
27 consultados á in

válidos. 
Con la llegada de la referida espedicion á 

la isla Margarita; habían huido de ella muchos 
de los revoltosos para las Colonias, y llevádose 
algunos buques que pertenecían al Rey, de los 
cuales supo el Sr. Melcndez que en la isla de 
Santomas se hallaban las goletas Carlota y Ven
gadora. Co mis i ano inmediatamente al teniente de 
infantería D. Pedro Tomas de Córdova con las 
correspondientes instrucciones para que hiciese la 
debida reclamación. Cuando llegó este oficial á la 
referida isla habla ya salido la Vengadora para 
Cartagena coa harinas en auxilio de aquellas di* 
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sidentes, perohabia dejado en tierra sn armamento. 
Prac t i có Cordova las debidas gestiones y se le en
tregaron la goleta Carlota, el armamento de l a 
Vengadora, y una flechera con un cañón de á 12 
en la que habia escapado el t i tulado general Ber-
mudez. Entablo otras pretensiones a propiedades 
que hablan sido españolas , y se retiro de la co
misión luego que liego á dicha Colonia otro oíU 
cial despachado con igual misión por el Gene
ra l Mori l lo . 

E l 26 de Julio se presentó á la boca del puer
to la corbeta de guerra Sabina, y entro en el el 
bergant ín S. Miguel 39 con 1815 quintales de a~ 
zogue. E l comandante D . José Sartorio ofició al 
Sr. Melendez sobre no serle posible convoyar mas 
el referido buque que dejaba á sus órdenes, y a l 
que se detuvo hasta tanto que la fragata española 
Guadalupe armada con 15 piezas y 54 hombres 
dio la vela para la Habana, bajo cuyo convoy 
salió el bergan t ín . 

Llegaron avisos al Sr. Melendez de que en 
las tropas que habia en la Guadalupe exis t ían 
varios españoles de los prisioneros de la u l t ima 
guerra y estaban violentos al servicio de una na-
eion que debió entregarlos h la paz. Los recla
mó al gobernador de aquella Colonia y consiguió 
se le remitieran 16 individuos que agregó á la 
guarnic ión. 

E l papel moneda se habia estinguido su cir
culación por el Sr. Melendez, que ofició decidi
damente á la Intendencia que no se admitirla mas 
como moneda un signo que nada representaba, 
que obs t ru ía mas bien los medios de mejorar el 
pais y que ofrecía disgustos estraordinarios. Es
ta resolución motivó varias providencias por par» 
te del Intendente para cubrir la ración de la 
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tropa y dar algun auxilio á los oficiales, y en
tre otras acordó con el gobierno la circulación de 
la plata macuquina de que había traído algu
nas cantidades la emigración; con esta medida po
día entablarse un tráfico activo con la Costa-fir
me, los emigrados hacían uso de unos capitales 
muertos, se evitaba se estragóse de ella dicha pas
ta, y se proporcionaba nna moneda para la cir
culación que no corría en ios países cstrangeros 
y fomentaba la Isla. Esta oportuna disposición ha 
ofrecido los mayores beneficios á Puerto Rico, que 
no ha carecido desde entonces de numerario con 
mas ó menos abundancia según las vicisitudes de 
aquellas provincias. 

S. M. se digno conceder en este año por Real 
orden de 19 de Junio que las MM. Monjas que 
falleciesen se enterrasen en clausura; y previno por 
otra de 2 de Julio que los derechos correspon
dientes al Almirantazgo se consignasen á la Ma
rina, practica rulóse su cobro por los capitanes de 
puerto, y cesando la Real Hacienda en su percibo. 

E l pirata Joly había apresado la goleta cor
reo Galatea en las inmediaciones de la Habana 
después de un combate en que pereció gloriosa
mente su capitán. Este buque había entrado en 
Guadalupe con otro nombre, y deseoso el Sr, Me-
lendez de recuperarlo á S. M., envió en comisión 
al teniente de fragata D. José López Sagredo, que 
á pesar de sus esquisítas diligencias no pudo con
seguirlo. 

La escasez de caudales que no sufragaban para 
la ración de la plaza y un mezquino prorateo á 
los oficiales y empleados, detuvo el proseguir en 
el alistamiento de las cañoneras, que no era ya 
tan urgente en la certeza de no pensar ninguna 
nación en invadir la lúa,. Por esta misma razón 
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y en cumplimiento de las Reales órdenes de 23 
de Abril y 3 de Mayo, preventivas de que se reu
niese una junta especial, y se tratase de la ni
velación de los gastos con los ingresos, se tuvie
ron varias sesiones en los dias 14 y 19 de Agos
to, 28 de Setiembre y 16 de Octubre, se forma
ron los estados para tiempo de paz y de guerra 
según lo prevenido por la junta de generales de 
Indias, y viéndose que no podia rebajarse nada de 
lo que existia, por que no llegaba en mucho á 
la dotación, y de hacerlo quedaba insegura la 
plaza, comprometida la autoridad y abandonado» 
porción de servidores que habían encanecido en 
el servicio, y sufrido estraordinarias privaciones; e-
levo el Sr. Meiendez á S. M. los citados acuerdos 
documentados, impetrando auxilios para la Isla 
y la continuación de los situados, Ínterin el pai» 
recibia algún fomento que ofreciera los recursos 
que á la sazón no podía dar. La Intendencia por 
su parte buscaba cuantos arbitrios se hallaban á 
su alcance, pero nunca se podia llegar á lo que 
era necesario, á pesar de que se fomentaba de al
guna manera la Isla, 

Autorizado el Sr. Meiendez para proponer los 
premios á que considerase acreedores á los que re
conquistaron la Isla de Santo Domingo y para in
formar con relación sobre los que fueron á auxiliar 
aquella empresa desde Puerto-Rico, lo evacuó en 
29 de Noviembre de este año y cumpliendo con 
la Real orden de 10 de Marzo remitió á S. M. 
la correspondencia que habia mediado entre su an
tecesor y D. Juan Sánchez Ramírez desde que 
este medito la reconquista, constando en ella la 
participación que hizo al gobierno de Puerto-Rico 
del feliz resultado de la acción de Palohincado 
en 7 de Noviembre de 1808, y en la que espresaba 
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m gratitud hacia esta Isla y el Sr. Montes que 
tantos auxilios le había franqueado y de los mas
que esperaba recibir hasta completar ia reconquista. 

Entre los d oca me n tos que acompañó el Sr. 
•Melendez para-completar la noticia de los suce
sos de Santo Domingo,'do fueron las gacetas nú
meros 59, 60, 61 ' y 62 de Puerto Rico publica
das en el mes de Noviembre de di dio año y las de 
7 y 9 de Diciembre de la Corte de 1809, de a-
quellas no han quedado ejemplares, y la noticia 
inserta en las últimas es interesante copiarla á 
continuación por la exacta idea que da de aquel 
íkusio suceso. 

Estrado de ¡os sucesos principales en ia con» 
qxmta de Sto. Domingo.—Los españoles que ha
bitan la parte de la isla de Sto. Domingo, que per
teneció á, España basta 1796, se hallaban suma
mente ofendidos de los malos tratamientos que re-
cibian de los franceses, asi de hecho cerno por es
crito, y con especialidad desde que sus compa
triotas invadieron traidoramente la península. Tan
tas ofensas que disimulaban hasta ocasión opor
tuna, no podían quedar sin venganza largo tiem
po. Llegó el momento deseado, cuando vieron a-
qnellos buenos españoles que los franceses podían 
recibir pocos socorros de Europa, y determinaron 
que, á toda costa aquella hermosa posesión vol
viese á la corona.—i). Juan Sánchez Ramírez, 
vecino de la isla y uno de los españoles mas r i 
cos y bien quistos, con acuerdo de los demás na
cionales, pidió socorros al mariscal de campo D . 
Toribio Montes, gobernador á la sazón de Puer
to Rico, para realizar el proyecto que habían me
ditado, obligándose Ilamirez á pagar los gastos que 
hiciese Montes en caso de no satisfacerlos la Real 



199 
laclen da. I ) . Toribio MoníeSj animado de los mis
mos deseos que Ramírez, y en fuerza de las rei
teradas instancias de aquellos naturales, franqueó 
un bergantin v una goleta dotados, y dos lancha» 
cañoneras de'las de Puerto Rico, todos los bu
ques bien armados, para conducir 400 fusiles con 
sus bayonetas y cananas, 200 sables, las muni-
iliciones correspondientes, y 200 voluntarios; los 
mas, vecinos de Sto. Domingo que habian emi
grado de su patria. 

Esta espedicion partió de Puerto Rico el 22 
de Octubre de 1808 al mando del teniente de fra
gata de la Real armada 1). Martin Espino, y ar
ribó el 29 á la entrada del rio de Yaí'ria, situa
do al oriente de la isla y á. 30 leguas de la ca
pital. E l 8, subieron las lanchas y goleta hasta 
el pueblo de iíiguey, donde desembarcaron los au
xilios y los trasportaron en caballerías al del Sey~ 
"bo. En este último pueblo se sabia ya que el 
general francés Forrand había salido de la plaza 
á encontrar las tropas de Puerto Rico, sobre cuyo 
desembarco tuvo noticias muy anticipadas, y que 
estaba muy inmediato con 600 hombres de tro
pa de linea y 400 de la milicia nació nal de in-
fanteria y caballería. 

E l 7 de Noviembre habiendo distribuido D. 
Juan Sánchez Ramirez las armas y municione* 
remitidas de Puerto Rico con dos oficiales, y reu
nido los voluntarios á su división, se halló que 
tenia de 900 á 1000 hombres. A corto rato se o-
yeron tocar los tambores del enemigo que procu
raba formarse con celeridad á las 12 y media del 
dia, pero no se dio lugar .á que concluyese la o-
peracion, y se rompió el fuego á medio tiro de 
íusil. Los franceses tenian órden de atacar a la ba
yoneta después de la primera descarga; mas co~ 
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mo ios esparioles estaban preyenídos y resueltos á 
ejecutarlo también, y á usar después de lanzas, 
sable y cochillo, antes de 10 minutos se decidió 
la acción en favor de los nuestros. Perdieron los 
franceses 315 muertos y mas de 100 prisioneros: 
entre los primeros habia dos gefes y algunos su
balternos, y entre los segundos un coronel y va
rios oficiales. De los nuestros murieron en la ac
ción los dos comandantes de caballería J). Vicen
te Mercedes y D. Antonio Sosa, un ayudante y 
4 soldados, y tuvimos 45 heridos,—Habia ya co
municado el gobernador de Puerto Kico á Don 
Juan Sánchez Ramírez, desde el mes de Agos
to en que dio principio la correspondencia, varias 
instrucciones para que le sirviesen de gobierno. Hi
zo su formación para recibir al enemigo, colocan
do su caballería y poniendo una emboscada de 200 
hombres armados de machetes para acometerlo por 
la espalda, como lo ejecutaron denodadamente, des
ordenándole y persiguiéndole; de modo que á una 
legua de distancia hallaron muerto al general en 
ge fe Ferrand, quien sin duda avergonzado de su 
derrota y por no caer en manos de españoles, se t i* 
ró un pistoletazo por la boca que le desbarato la 
inedia cara izquierda: su cabeza, caballo é insignias 
las presentaron aquella misma tarde en el cuartel 
general.—Al día siguiente una partida de 7 solda
dos de á caballo se encontró con 30 franceses, los 
21 con fusiles, que les hicieron fuego, pero los 7 
valerosos españoles les acometieron y mataron á 
todos. En los montes se hallaron varios franceses, 
y todos fueron muertos ó prisioneros. Don Tornan 
Ramírez, comandante de la guardia nacional fran
cesa se reunió á nuestras fuerzas con todos los es
pañoles que mandaba; y así que, pocos franceses 
pudieron volver a la plaza.—Sánchez Ramírez, des* 
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pues de haber hecho una exhortación al frente de 
su división espreso en aita voz, cuando se oyó la 
del general Fcrrand que ofrecía 100 pesos al que 
tomase la bandera enviada de Poerto-Rico: Que se 
imponia pena de la vida al gefe que diese la orden 
de retirada, aunque fuese él mismo; igual pena al 
tambor que la tocase aun siendo mandado; y tam
bién al que volviese la espalda 6 la cara y no cami
nase sobre el enemigo después de la primera des
carga , avanzando sin aguardar mas orden—To
dos los oficiales y soldados que estubieron en la 
acción pelearon con igual valor, fiereza y entu
siasmo, de manera que Ramírez no se atrevió 
á particularizar íi nadie, y aseguraba que los 
demás españoles y pueblos de la isla estaban de
seosos de sacudir el yugo del tirano del mundo.—• 
Los pertrechos tomados á los franceses fueron 4 
cargas de municiones, 8 cajas de guerra, muchos 
sables, fusiles, cartucheras, caballos, pistolas, un 
botiquín y oíros despojos. 

E l gobernador de Puerto Rico propuso á Mr. 
Carlos Dashwod, comandante de la fragata de S. 
M. británica la Franckise, que después de dejar 
en Yuma los buques españoles, pasase á apc* 
dorarse de Samaná, en cuyo puerto se abrigaban 
los corsarios franceses, y á él conducían las pre
sas que no cesaban de hacer en aquellas costat 
por ser un punto interesante al N. de Sto. Do
mingo. M. Dashwod se prestó con liberalidad á 
la empresa, y el 14 de Noviembre aviso que ha» 
bia tomado dos corsarios, hecho prisionera la guar
nición del fuerte, enarbolado en el la bandera Real 
de España, y puesto en posesión de todo aquel 
distrito á D. Diego de Lira, oficial español de la 
milicia nacional; y que al día siguiente marchaba 
a- Jamaica con la fragata, los prisioneros v los 

26 ' 
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dos corsarios franceses—Tuvo cuidado también Mon
tes desde un principio de enviar á D. Juan Sán
chez todos los impresos de las proclamas recibi
das de España, las gacetas de Puerto Rico, y 
las noticias de los progresos de nuestras armas, 
para que corriesen en Sto. Domingo, y alentasen 
aquellos naturales. La magnífica proclama de ¡a 
junta de Sevilla en 29 de Mayo, se distribuyo 
impresa en los dos idiomas, castellano y francés. 

En 12 de Diciembre se congregaron en jun
ta los diputados de la parte española de la isla, 
nombrados por sus respectivos pueblos en el cuar
tel general de Bondiiío, jurisdicción de la ciudad 
de Sto. Domingo, y decretaron lo siguiente. Ar t . 
1? La junta en nombre del pueblo de la parte 
española de la isla de Sto. Domingo á quien re
presenta, reconoce (como lo tiene ya reconocido) 
al Sr. D. Fernando V I I por legitimo Rey y se
ñor natural, y por consiguiente á la suprema Jun
ta central en quien reside la Real autoridad.— 
Ar t . 29 En atención al mérito que se ha adqui
rido siendo caudillo y motor de la gloriosa em
presa de libertarse el pueblo de Sto. Domingo 
del vergonzoso yugo del tirano Napoleón, empe
rador de los franceses, y en vista de la protec
ción que por su medio ha merecido del Sr. D. 
Toribio Montes, mariscal de campo de los Rea
les ejércitos, gobernador, intendente y capitán ge
neral de la isla de Puerto Rico, la junta nom
bra por gobernador político y militar, é intenden
te interino a D. Julián Sánchez Ramírez, coman
dante general del ejército español de Sto. Domin
go, hasta la provisión de S. A. S. la suprema Jun
ta central de Madrid.—Art. 39 E l gobernador en 
lo sucesivo convocará los miembros de la junta 
siempre que lo tenga á bien, y será el presiden* 
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le de ella; en inteligencia de que esta solo que
da con voz consultiva, y la decisiva solo perte
nece al gobernador.—-Art. 4? E l sistema adminis
trativo y orden judicial , cont inuará como antes 
hasta la toma de posesión de la plaza de Sto. 
Domingo, que se liara una organización provisio
nal, arreglada á las leyes del reino y ordenanzas 
municipales—Art. 59 E l gobernador pres ta rá an
tes del ejercicio de sus funciones, en presencia de 
la junta, juramento de fidelidad á S. M. . y de obe
diencia á las leyes españo las .—En el mismo dia 
prestó Sánchez el juramento que le exige el ar
t iculo 59, en presencia de los miembros de la jun
ta, y quedó reconocido por intendente y goberna
dor. 

D . Toribio Montes envió después 120 hombres 
con oficiales, sargentos y cabos, para que instru
yesen los paisanos, y sirviesen de pie á los cuer
pos que debian formarse: á poco tiempo envió o-
tros 350 hombres con sus respectivos oficiales, a l 
mando del coronel D . José A rata, y procuró que 
hubiese siempre en la boca del rio de Santo Do
mingo 3 lanchas cañoneras para que no entrasen 
víveres en la p l a z a . — T a m b i é n remitió 2 morteros, 
2 cañones de á 32, y 2 de campaña , ademas de o-
tros que quedaron a l l i de los buques con que se 
hacian las remesas de municiones y viveros, 300 
fusiles, 66 artilleros con 2 oficiales, y 4 banderas. 
Habiendo escrito el mismo al general de los ne 
gros Henrique Cris tóbal , para que si D. Juan Sán
chez le pedia algunos auxilios de armas se los 
facilitase, y se pagar ían después, lo ejecutó Cris
tóba l pronta y generosamente, remit iéndole 300 fu
siles completos, 300 pares de pistolas, 300 sables, 
300 fornituras, 300 pares de botas, 80000 cartu-^ 
chos y otros efectos, en una goleta que tocó en 
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Puerto Rico, á cargo del brigadier ds su ejército 
Tavares, con la orden de que quería hacer este 
servicio á nuestro Rey y Sr. D. Fernando V i l , 
deseoso de que se abra el comercio de las dos 
colonias, respecto á la paz v unión que reina en
tre los españoles y haitianos (1), asegurando la 
mayor garantía y ventajas. Montes obsequió al 
brigadier Tavares, le entregó un bastón y un re-
lox para Cristóbal, y le permitió que cargase la 
goleta con algunos comestibles y éfectos para el 
Guarico, sin exigirle derecho alguno—También con
siguió que Petion, ge fe de los mulatos, socorriese 
á D. Juan Sánchez, a pesar de hallarse 2 años 
hace en guerra abierta con Cristóbal. 

En 25 de Abr i l espidió el mismo gobernador 
de Puerto-Rico para Sto. Domingo un bergantín ar
mado con 14 cañones, ai mando del teniente de na
vio D. Ramón Power, una goleta con 4, una lancha 
cañonera, una fragata mercante con 4, y otra go
leta con 2 , conduciendo algunos pertrechos de 
guerra, municiones, tropa y víveres para las tres 
lanchas cañoneras destinadas á guardar la boca 
del rio, y para las tropas de tierra; porque no que-

s dando á los franceses ya otro puerto, consideraba 
que con todas aquellas fuerzas se les impedirla ab
solutamente la entrada de comestibles, y se verian 
precisados á rendirse sin necesidad de formalizar el 
sitio de la plaza. 

E l vice almirante ingles de Jamaica cruzó 
algún tiempo delante de Sto. Domingo á instan
cias de Montes, y su Corte aprobó la entrega de 
Samaná, previniéndole de resultas, que si la pía-

(1) Haíti era el nombre ¡primitivo de la isla de 
Sto. Domingo, y el que le daban los fiaturalcs cuan
do llegaron allí los españoles en el siglo X V L 
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.¿a de Sto. Domingo se entregaba á las fuerzas 
británicas, la pusiese en poder de los españoles. 
A fin de estrechar mas el bloqueo por mar, man
dó comprar el mismo gobernador de Puerto-Rico 
dos bergantines que montaban a 12 cañones, pues 
que por tierra se hallaba completamente cercada 
la plaza con 800 soldados de infantería y mas 
de 3000 paisanos.—Los auxilios enviados y pro
porcionados por dicho gobernador, pueden consi
derarse los únicos para tanta empresa; pues de la 
Habana solo enviaron á Sto. Domingo 200 fusi
les, 2C000 ps. en dinero, una partida de sacos 
de harina, y algunas medicinas. 

Los ingleses desembarcaron en 26 de Ju
nio 700 hombres en el puerto del Palenque, dis
tante 10 leguas de Sto. Domingo: el 6 de Julio 
llegaron á los puestos avanzados españoles, y sin 
disparar un fusil enviaron un oficial parlamenta
rio á la plaza, y convino el general francés en 
la suspensión de armas y en tratar de capitula
ción, cesando de consiguiente el fuego de nues
tras baterías que hablan ya arruinado muchas ca
sas. E l 7 se firmó la ratificación, reducida á que 
evacuarian la plaza los franceses dentro de 4 dias 
dispensándoles los honores de la guerra; y que 
desde Jamaica serian conducidos á Francia para 
«er cangeados como prisioneros de guerra, &c.— 
De esta relación resulta la parte que tuvieron los 
ingleses en la conquista y rendición de la plaza 
de Sto. Domingo; y que son «siempre acreedores 
á la gratitud española, por los auxilios que pres
taron al general Sánchez y á sus valientes sol
dados, j 

L a isla de Sto. Domingo fué la cuna de la 
dominación de España en el JVuevo-Mando y aun-
que es verdad que ültímamcntc, es decir , en la épó* 
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m de nuestra degradación y nulidad, mmiras rpo* 
sesiones en ella estaban muy distantes de su pru 
mítwo esplendor, que la capital misma solo ofrecía 
rumas grandiosas, y que de un suelo tan fecunch 
apenas recibía la metrópoli algunos miles de cue
ros, y. otras producciones de poco valor, también 
es cierto que si el orden, la libertad y la sabidu
ría reinan algún día en la península, nos pode
rnos prometer de Sto. Domingo inmensas esporta-
cíones de tabaco, café, añil, algodón y azúcar y su
puesto que los franceses las conseguían ya en la par
te septentrional, cuyas hermosas plantaciones hacían 
lastimoso contraste con la miseria y abandono de 
nuestra colonia. Pero la principal infíuencia de es
ta adquisición en las actuales circunstancias consis
te en lo que contribuye a despojar enteramente al 
tirano, de todos sus establecimientos en América, 

E l Si*. Melendez propuso para las gracias que 
prevenía la citada Real orden h varios individuos 
que tuvieron parte en aquella es pedición y cor-
respondian á ios que pasaron de Puerto-Rico en 
auxilio y para cooperar á la empresa, y el diseño 
de una cruz á que conceptuó acreedores á los que 
formaron el ejército de operaciones. E l fundamento 
do esta decoración lo espuso aquel Gefe de un mo
do histórico, que perderla su mérito si se le quitase 
la menor de las frases que lo manifestaban. Dijo a-
quel General: 

,.A todos los considero dignos de una señal ho-
norííica que los premie y perpetúe la memoria. L a 
Santa cruz de la Vega, la primera que se adoro 
en la América , tiene allí desde la conquista una de
voción la mas esieiisa y fervorosa. F u é la señal bajo 
la cual vencieron los españoles . E r a una cruz gran
de cuadrangular, que plantaron sobre el Sto. cerrof 



míe asi se llamó desde entonces. Se traslado a la Ca
pital y ha sido tan debastada por ios devotos, en tér
minos' que solo existe una reliquia en la misma for
ma- portátil, encerrada en una caja de filigrana de 
plata, reservada bajo tres llaves, y custodiada por el 
Cabildo eclesiástico. Esta es la insignia mas ho
norífica que yo propongo a S. M. para premiar a los 
que se hallaron en la acción de Palo hincado y 
demás hasta el logro de la reconquista usándo
la en el ojal de la casaca con cinta de los colo
res de la bandera nacional, con una corona en
cima de palma y laurel, inscripta la cifra de Fer
nando V I I . E n el centro de la cruz que debe ser 
rojo oscuro, buscando el color de la madera, es
tará dentro de una orla de mirto la imagen dé 
nuestro Sra. de las Mercedes, que estaba estam
pada en la bandera con que pelearon en Palo hin
cado, remitida de Puerto Rico por los emigrados 
que no pudieron ir, y que tanto empeño tomó el 
general Ferrand por arrebatarla, y al rededor el 
mote. Reconquista de Santo Domingo en 1809, y al 
reverso las armas de la Capital que consisten en 
una llave de oro coronada, con dos leones rojos 
á los lados también coronados, y sobre las cabe
zas de estos las letras Y. y G. iniciales de Isa
bel la católica ó conquistadora. La virgen de las 
Mercedes tiene la especialísiraa recomendación de ser 
un regalo piadoso de la misma Señora Doña Isabel 
que la envió para que fuese adorada como lo ha si 
do comopairona particular déla ciudad con aproba
ción Real. Dicha cruz puede haberla también de 
plata para distinguir á ios que militaron en las cla
ses de sargentos, cabos y soldados de todas ar
mas inclusos los urbanos, conservando el fuérp mi
litar criminal el que hubiese dejado el servido, v 
el uso de escarapela." 
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5,Para calificar el mérito y derecho de los a-

creliedores a esta distinción podrá formarse nna 
junta compuesta del Capitán general, presidente, 
con dos oficiales los mas caracterizados de los que 
cooperaron á la reconquista y un regidor del ilus
tre ayuntamiento de 8to. Domingo, que admitirán 
las instancias y formarán relaciones para dar cuenta 
por medio del Capitán general con su informe." 

„Considero que debe tener un lugar distin
guido para el debido premio el Teniente general 
D. Toribio de Montes, que siendo gobernador de 
esta isla envió cuantos socorros estuvieron á su 
arbitrio de tropa, armas, municiones y buques 
armados que hicieron el servicio del bloqueo has
ta que yo le sucedi, once dias antes de la rendi
ción, continuando hasta entonces los socorros. Es 
digno de especial recomendación D. Juan María 
Villavicencio, comandante general de marina de 
la Habana entonces, que envió un buque de guer
ra con oportunos socorros de harina, botica y 20,000 
ps. que pagaria de su bolsillo en caso de repro
bación. A ambos generales los considero acree
dores á la Gran cruz de Isabel por la analogía 
de servicios." 

El Sr. Melendez recomendó también al te
niente de navio graduado D. Martin María Espino, 
al de igual clase efectivo D. Ramón Power, al 
piloto D. Antonio Cordero y á otros varios indi
viduos; y fué la propuesta acogida^con la bondad 
que distingue á S. M. que se digno conceder la 
referida decoración, 

íün este año produjo el subsidio y derecho de 
tierras de la Capital y demás pueblos de la Is
la la cantidad de 124,820 ps. La población lle
gó á 220,892 almas. Nacieron 8,940, murieron 4,780 
y hubo 1,773 matrimonios. Sucedieron 27 muertes* 
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violentas, 55 heridos,"y se vacunaron 2;6G9 per* 
sonas. Los terrenos matriculados eran 4,991 caba
llerías 177 cuerdas de estancia, cuyo derecho im
portó 7,795 ps. 2 rs. 21 mrs , y i 71 caballerías 
170 cnerdas de hato, que produjeron 903 ps. 3 
rs, 24 mrs. total 8,698 ps. 6 rs. 

No debe omitirse para la mayor ilustración 
de estas memorias insertar en ellas el ofbio que 
el intendente D. Alejandro Ramírez pasó al Ca
pitán general Melendez en 9 de Setiembre de es
te año", comprensivo de varias noticias económi
cas que se tuvieron presentes en la junta espe
cial parala nivelación de los gastos con los ingresos, 
tanto por que contiene bases de la administración, 
como por que prueba los esfuerzos que se hacian 
para el arreglo y muchas de las causas que ha
bían traído á aquella al desnivel en que se hallaba. 

.,Paso á V. S. los estados y documentos que 
me han presentado los Señores Ministros de 
Real Hacienda en virtud de lo acordado por la 
junta militar y política, mandada formar por rea
les órdenes de 23 de Abri l y 3 de Mayo de es
te año.—Manifiestan estos documentos que las can
tidades asignadas sobre la tesorería de Méjico con 
nombre de situados para los gastos de esta pla
za, tuvieren sucesivos aumentos desde el año de 
784, hasta componer en el de 804 la suma fija 
de 519,387 ps. anuales.—Convenia reunir estas no
ticias, y las reales órdenes de cada parcial au
mento, porque ni en la Superioridad, ni aun en 
esta Contaduría se tenían á la mano; y asi es 
que en orden de la Regencia del reino de 8 de 
Marzo de 811 se pidió informe sobre el situado 
y su procedencia, en concepto de ascender soló 
á los 376,896 ps. de la primera asignación; y se 
•evacuó en 30 de -Julio del mkmo año con copian 

27 
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de algunas ele dichas reales órdenes hasta la de 
796, omitiendo las posteriores.—Se demuestra que 
en cumplimiento de estos Soberanos mandatos de
bieron venir de las reales cajas de Méjico á las 
de Puerto Rico desde el año de 797 inclusive, 
ocho millones quinientos veinte y tres mil cien
to diez y seis ps.; y que en su lugar solo se 
lian recibido por remesas, libranzas y abonos de 
todas clases, hasta el año próximo pasado, cua
tro millones cuatro cientos ocho mil novecientos 
noventa y un pesos cuatro reales veinte y siete 
mrs.; resultando un adeudo á estas cajas de otros 
cuatro millones trescientos veinte y cuatro mil cua
tro cientos noventa y ocho ps. cinco rs. y siete mrs.: 
siendo de notar que en el año de 811 cesaron de to
do punto los envíos, y que en todo el periodo poste
rior solo se lian recibido por diferentes medios lo» 
escasísimos socorros que se especifican en su la
gar; pues aunque se han solicitado algunos otros 
por medio de libranzas, todavía no se tiene no
ticia de su aceptación.—Se acompaña también un 
cálculo de solo el gasto electivo que ha causado 
la guarnición de esta plaza en las varias épocas 
de guerra y paz desde el espresado año de 797 
hasta el presente, y demuestra que este solo gas
to ha ascendido á 4.722,317 ps. 6 rs.23 mrs., sien
do el total recibido de los situados de Méjico, 
en el mismo tiempo no mas que 4.408.991 ps. 4 
rs. 27 mrs., resulta que solo para los pagos de 
la guarnición existente han faltado en dicho pe
riodo 317,326 ps, 1 real y 20 mrs.—Fácil es de 
considerar que todas las atenciones del real servi
cio han padecido grandes escaseces; y que no al
canzando los situados para los prest y sueldos 
de la guarnición, de sus mismos haberes se ha 
cercenado para ios demás gastos áe fortificación, 
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maestranzas, marina, hospital &c.5 sin los estraor-
dinarios de que se ha hecho mérito en varios in
formes. Los productos de ia isla, siempre muy 
limitados, han tenido igual aplicación; comprehen-
dienclo todos los ramos que son remisibles á Es
paña, y aun los que son ágenos de la Real ha» 
ciendaf Como nada de esto era, ni ha podido ser 
suficiente en circunstancias apuradas, y con espre
sa facultad Soberana, se ha hechado mano de de
pósitos particulares, de la caja de intestados ul
tramarinos, del derecho de tierras, de préstamo?; 
reintegrables, y de otros arbitrios. Todo se halla 
agotado, sin ser posible que haya podido llenar-
se el gran vacio de los 4.324,498 ps. debidos por 
las cajas de Méjico. Asi no es de estrañar que 
los cuerpos militares tengan grandes alcances, ni 
que se deban considerables sumas á los espresa
dos ramos ágenos.—Por lo respectivo al tiempo 
presente, se acompaña un resumen de los actúa-
les valores de las rentas, ciertos y eventuales, que 
ascienden á 258,303 ps. Y previniendo las reales 
ordenes de 23 de Abri l y 3 de Mayo que se ni
velen los gastos sobre la mayor suma de los pro
ductos y arbitrios de la Isla, se ha formado otro 
calculo de todos ellos para ios dos años sucesivos 
estimándolos por sus mayores ingresos eventua
les, é incluyendo ramos que todavía no existen 
y se tratan de establecer en virtud de otras rea
les ordenes.—Para completar la conveniente ins
trucción, se demuestra en otros estados que los 
gastos de la plaza é Isla, en toda m estcnsion, 
arreglados al plan de defensa y otras soberanas 
disposiciones, ascenderán á 737,857 ps. 4 rs. 21 mrs. 
anuales, sin incluir los estraordinarios que se re
quieren para reponer faltas y menoscabos de las 
obras y ramos militares: que en el estado presen-
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te, ios gastos ascienden á 477,590 ps, l real 6 
mrs.: y de consiguiente que comparados irnos y 
otros gastos con ios productos y arbitrios de la 
isla, por este año resalta un déficit de 219,287 
ps. 1 real 6 mrs. por los años sucesivos, sin au
mentarse los actuales gastos, y supuesto el cre
cimiento de ingresos, será el déíicit de 139,711 
ps. en el de 816; y de 110.686 ps. en el de 817. 
Y si los gastos subiesen á toda la altura en que 
deben ponerse conforme al citado plan de defen
sa y reales órdenes, el déíicit del primer año se-
m de 399,978 p s y de 370,953 en el segundo.— 
Con estos conocimientos, V. S. y la junta mili
tar y política acordarán para proponer á S, M . 
io que estime mas arreglado á la voluntad sobe
rana, y conveniente al real servicio.—Dios guar
de á V. S. muchos anos. Puerto Rico 9 de Se
tiembre de 1815.—Alejandro Ramirez.—Sr. capi
tán general Mariscal de campo D. Salvador Me-
lendez " 

En este año fué distinguido Puerto Rico por 
el mejor de los Soberanos con la gracia mas es-
presiva de su predilección y solicitud Paternal. 
La Real cédula de 10 de Agosto, será siempre 
un monumento que acredite cuanto es deudora la 
Isla al Señor D. Fernando V i l por los beneficios 
.jue por ella lia dispensado á sus habitantes. De la 
miseria en que laboraba por un largo periodo de 
tiempo, salió al estado de la opulencia; del esta
do exánime que sufria en todos los ramos, á una 
vida risueña y placentera; y de la oscuridad en 
que yacia, á ocupar con su nombre un lugar dis
tinguido entre las naciones y los pueblos. Apenas 
era conocida la Isla por sus producciones, ni por 
su importancia; si era célebre como un baluarte 
y punto militar, nada valia como un pais labra-



213 
dor, comerciante y fel¡25, siendo nnla en el catá
logo de los pueblos. E l benéfico Monarca que di
chosamente rige la España cambió en un mo
mento los dias sombríos de Puerto Rico en los 
mas alegres y alhagueños, y a muy corto tiem
po de acordada aquella inmortal ley, se le vio á la 
isla producir todos los bienes que seliabia propuesto 
la sabiduría del Soberano y cumplidos sus único» 
deseos; la prosperidad y la felicidad de tan inte
resante posesión. ]Cuanto os debe, Señor, esta a-
fortunada porción de vuestros dominios! ¡Que de 
bendiciones salen diariamente de la boca de sus 
habitantes en justa alabanza de vuestra ilimita
da bondad y de los infinitos beneficios con que 
los habéis distinguido y consolado! Jamas se olvi
dará el nombre de Fernando en la fiel Puerto Ri
co, la grata memoria de un reinado tan feliz 
llegará á la posteridad mas remota, y el bienhe
chor de estos insulares, siempre estará en sus co
razones y será constantemente el ídolo de su» 
cuidados y afectos. ¡Q^ue íeliz es el pueblo que dis
fruta los desvelos, tareas y vigilias de un Rey que 
todo lo consagra á la felicidad de sus vasallos! 

La Real Cédula fué acatada, obedecida y cum
plida el 20 de Noviembre; en el mismo dia se ce
lebró el primer acuerdo entre el Capitán Gene
ral y el Intendente contraído á la esencion de 
diezmos y alcabalas, al progreso del comercio, á 
la introducción de máquinas, y á que se circu
lasen las citadas gracias. E l decreto literal de su 
cumplimiento fué el siguiente. 

Acuerdo Io. Cumpíimiénto y circulación de la Real 
Cédula. 

jjEn la ciudad de Puerto Rico á veinte de 



^ÓTícnrbre ele mil oclioeientos qfiinefe; el Sr. Go-
l»ernador y capitán general mariscal de campo D. 
Salvador Melendez, y el Sr, Intendente de ejér
cito í), Alejandro Ramírez, enterados de la Real 
Cédula de 10 de Agosto último, y procediendo a 
sú ciimpliraiento con el acuerdo que se les en-» 
carga en Real orden de 26 del mismo, dijeron: 
Que la citada Real Cédula, obedecida y acata
da como corresponde; se publique y circule en to
da la Isla en la forma ordinaria, reimprimiéndo
se para que las benéficas disposiciones de S. M. 
tengan toda la notoriedad y estension que dicha 
Real orden previene. 

Meditado muy por menor, en conferencias ver-
líales, todo el sistema que la Real Cédula abra
za 'en su esencia y objetos, con sincero deseo del 
Real servicio, acordaron: Qjie en espediente ge
neral se trate con separación de cada punto que 
requiera especiales providencias, y de las reformas 
ó adiciones que parezcan dignas de proponerse á 
8. M. Y aunque ambos gefes se hallan anima
dos de una misma intención, dirigida rectamente 
a la observancia de la soberana voluntad y al bien 
de la isla; pudiendo suceder que en algún punto 
sean diferentes sus opiniones, se esplique asi en 
las actas que se estiendan, y en las materias de 
pronta ejecución se esté por lo que pareciere y 
determinare el geíe superior político y militar, con
forme á la ley de indias. 

..En su consecuencia, y de lo conferenciado 
detenidamente sobre varios particulares, convinie
ron en adoptar como urgentes y previos los si
guientes. 

Exención de diszram y alcabalas. 

..Debiendo cumplirse los artículo» 18 y 19 de 
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la Real Cédula, y estimaíido que la palabra Co
lonos comprende á los antiguos como a ios nuevos 
habitantes pues el artículo 19 denomina Colonia 
á la Isla, y en el exordio se espresa que la Real 
beneficencia se ha movido á dispensar estas gra
cias para remunerar los servicios y lealtad, con 
que se han portado estos habitantes, á quienes 
•se irrogaría muy notable perjuicio en el caso de 
continuar gravados sus frutos y no serlo por 15 
años los de otros cultivadores sus convecinos; se 
declara que las espresadas gracias, comunes a unos 
y otros deben desde luego disfrutarse por los ac
tuales, cesando de consiguiente cualquiera exac
ción o cobranza que se estuviese haciendo en la 
Isla á título de alcabalas y diezmos, y enten
diéndose esta general exención desde el primer 
di a del año venidero, mediante su proximidad. 

,.A1 mismo tiempo considerando que ala am
plitud y generalidad de estas gracias es consiguien
te el envió de los situados, de que siempre de
pendieron los gastos militares de guarnición y for-
tiíicacion de esta plaza: Q,ue mientras no se re
ciban con la antigua regularidad, ni cantidad al
guna á cuenta de ellos, como sucede ai presen
te, y ha sucedido en los años pasados, es indispen
sable que la Isla sostenga los espresados gastos 
que son de común interés de los habitantes: teniendo 
la justa confianza en su lealtad y generosidad, 
se les excite á que continúen contribuyendo á es
te indispensable íin, como lo han hecho hasta aho
ra, y en atención á que el método de los enca
bezamientos está admitido en los pueblos, y que 
muchos estaban ya renovados cuando se recibic3 
esta Real Cédula, se les esplique y persuada que 
no les conviene innovar, sino solo que los repar
tos se hagan «on la mayor imparcialidad y jas-
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ticia; bien entendido que estas contribuciones de
berán ya estimarse por estraordinarias como nn 
subsidio y socorro preciso á las Reales cajas 
en su actual necesidad; que cesarán desde el mo
mento que esta cese, y que á proporción que llega
ren caudales ó la Tesorería tuviere otros ingresos, 
se concederá á los pueblos el alivio, ó se les ha
rán las rebajas consiguientes. 

„Por lo respectivo á los nuevos colonos qué 
se admitan después de publicada la Real Cédu
la, atendiendo á que vendrán confiados en su l i 
teral tenor, y á los gastos que harán en su es
tablecimiento, no solo serán exentos de diezmos 
y alcabalas por los 15 años concedidos, sino tam
bién de toda contribución estraordinaria, y de 
incluirles en los repartos que espresa el párrafo 
anterior por los 5 años primeros que el articulo 
12 señala para que los estrangeros entren á gozar 
de todos los derechos de naturalización, en cuyo 
caso siendo ya iguales unos y otros habitantes y 
Colonos en los beneficios, dicta la justicia que 
también lo sean en las precisas cargas, ceñidas 
estas al caso estrecho de que continúe la actual 
necesidad ó sobrevenga otra de igual clase: en 
lo cual, sin perjuicio de sus exenciones no harán 
otra cosa que llenar los naturales deberes de ve
cindad y vasallage. Y la circular que se esten
derá sobre estos puntos se agregará al espedien
te, y formará parte de este acuerdo. 

Comercio. 

Considerando que el espíritu de esta Real Cé
dula es que los estrangeros y sus buques no se 
admitan en puertos de esta Isla, para que solo 
comercien en ella los vasallos de S. M., en los 



217 
amplios "términos qtie conceden los artículos 19 y 
26, y atendiendo al presente estado de casi nu
lidad, á que se halla reducido el Comercio de la 
Isla; óigase en junta á sus principales individuos 
enterándoles de este nuevo sistema, sobre el modo 
y tiempo de ponerlo en ejecución, sin perjuicio 
del Erario ni del público en las circunstancias 
presentes, y tomándose razón individual de los bu
ques de verdadera propiedad española, dedicados 
al tráfico de la Isla, y sus actuales destinos, con 
lo que resulte de esta instrucción se proveerá lo 
mas conforme y arreglado á las soberanas inten
ciones. 

Introducción ch maquinan. 

Visto un memorial de D. Francisco Mecler, 
vecino de esta ciudad, que propone establecer u-
na ó varias máquinas para moler el maiz y pi
lar el arroz, trayéndolas del Norte de América, 
ton operarios competentes: pide un privilegio es-
elusivo para el uso de estas máquinas en lo rela
tivo á la esportacion, sin perjuicio de los hacen
dados que las puedan tener para usos propios: pro
mete pilar el arroz para los Reales almacenes 
á la mitad del costo que los particulares, solici
ta libertad de derechos en la estraccion de dichos 
granos, y una caballeria de tierra para el esta
blecimiento, siendo tales máquinas muy útiles y 
precisas en la isla, que las autoridades han pro
curado introducir por varios medios hasta ahora 
infructuosos: atendiendo á sus conocidas ventajas 
y teniendo presente el artículo 11 de la Real ins
trucción de 12 de Agosto último se concede per
miso á D. Francisco .Mecler para que las intro
duzca y. establezca como propone^ sin que otro 
individuo pueda establecerías de igual dase con 
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objetos de comercio ó de exportación, por'el tiem
po que fuere del soberano agrado de S. M., á 
quien se dará cuenta para la aprobación de es
te privilegio, su duración y la exención de dere-
chds que por ahora no se concede, atendiendo á 
que son muy moderados los que prescribe el úl
timo Real reglamento. Se dispensará á D. Fran
cisco Mecler toda la protección que necesite de 
este Gobierno ó Intendencia, para que Heve á efec. 
to una empresa tan beneficiosa á la agricultura 
y comercio de esta isla, y también se le conce
derá el terreno necesario para el establecimiento 
señalando el sitio donde deba ponerse, y con ar
reglo á las Reales ordenanzas. Y el espresado 
privilegio se entenderá ceñido al comercio ó á 
la esportacion de arroz y harina de maiz, sin per
juicio de las máquinas particulares que los ha
cendados podrán tener para su consumo de ésto* 
granos.—Melendez.—Ramirez.—Juan de Salazar, 
Juan José de Gorbea.—Secretario" 

Es muy cierto que esa ley origen del incre
mento que ha llevado la Isla no principió á sur
tir su efecto con la prontitud que ofrece el ger
men de felicidad que encierra en sus interesan
tes capítulos, por que el estado de apuros en que 
se hallaba el Erario, la necesidad de sostener las 
cargas públicas, y la absoluta falta de recursos 
para llenar el vacio que dejaban las gracias, o-
Idigaron á las autoridades á exigir la continua
ción de sacrificios por parte de los vecinos en fa
vor del mejor servicio de S. M. Los nuevos Co
lonos que empezaron desde luego á fijarse bajo 
los auspicios de la Real Cédula se sometieron tam
bién gustosos a contribuir con todo lo necesario 
al sostenimiento de la Isla, y por lo tanto debe 



observarse que no ¿elia ilisfrotado en ella del bene
ficio de la exención de derechos; pero con el re
partimiento de tierras, colonización esterior y es-
trangera y comercio libre, ha bastado para que 
haya tenido la Isla el estraordinario aumento que 
so advierte cu todos sus ramos. Si hubiese sido 
posible dejarla en aquel tiempo exenta de toda 
contribución, admiraría hoy el valor de la rique
za que se habría acumulado en este país. No pudo 
hacerse, y debe congratularse todo propietario y 
capitalista de haber cooperado tan eficazmente á 
el estado de solidez á que ha llegado la Isla, coa 
la loable, desinteresada y generosa conducta de 
sus vecinos v moradores. 

En este año empieza pues el segundo perio
do en que se ha dividido la época de adelantos 
de Puerto Rico, y aunque se padecieron priva
ciones durante todo el, y vivieron en la angustia 
las autoridades y los subordinados; las privacio
nes que también experimentaron las tropas y em
pleados fué otro de los sacrificios que deben aña
dirse y que afirmaron la prosperidad. Los habitan
tes han pagado unos impuestos de que estaban 
exentos y que no bastaban para cubrir las aten
ciones de la Isla, y los que vivían del tesoro pú
blico sufrieron la diminución de sus haberes pa
ra no gravar mas á un pueblo que tan genero
samente sacrificaba mucha parte de sus intere
ses en obsequio de aquellos: el Gobierno cuidaba 
también de que no se recargasen las contribu
ciones, y de estos sacrificios y privaciones ha re
sultado la situación que hoy se disfruta, y la cual 
debe mejorarse en mucho, á medida que los pro
gresos vayan siguiendo su curso regular. E l 19 
de Diciembre se circulo un acuerdo inculcando 
la necesidad de que contribuyese el país con un. 



subsidio para que unido al producto de las adua
nas, hiciesen frente á las perentorias obligaciones 
de las Reales cajas, y como en el se haiian es-
planadas las razones que el Gobierno y la In
tendencia tuvieron para establecerlo, se pone á con-
tinuacioo como de sumo interés su contenido. 

,,La Real Cédula de 12 de Agosto de este año,, 
qne se publicará en todos los pueblos, contiene 
las gracias y franquicias que la paternal benefi
cencia del Rey nuestro Señor se ha dignado con
ceder á esta Isla, „para remunerar los servicios y 
lealtad de sus habitantes y fomentar su población 
agricultura, industria y comercio/7 Una de las gra
cias mas importantes es la exención de diezmos y 
alcabalas por tiempo de quince años, y que des
pués solo satisfagan las moderadas cuotas que es
presan los artículos 18 y 19; á saber, el cuarto 
del diezmo, y por toda alcabala un dos y medio 
por ciento" 

„Deseosos el Gobierno é Intendencia de dar el 
tiias pronto y efectivo cumplimiento á la sobera
na voluntad, y de que la Isla disfrute inmedia
tamente sus beneficios, y no dudando que las es
presadas gracias comprehenden y deben estender
se á todos los habitantes, sin distinción de anti
guos 6 m ¡demos, desde Jnego lian dispuesto que 
cese en la Isla toda cobranza que se estuviere 
practicando con nombre de diezmos y alcabalas 
en los pueblos administrados, y no vuelvan á nom
brarse administradores particulares de estos dere
chos; entendiéndose su absoluta cesación desde el 
primer ciia del año venidero, mediante su proxi
midad" 

„Al mismo tiempo, la necesidad urgeniísima 
fpie todos vén y palpan, les obliga á manifestar 
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a los liabítaníes, que todavía deben continuar ha
ciendo sacrificios, sobre los que han hecho en to
dos tiempos para sostener esta plaza en el esta
do respetable, de que no puede permitirse que 
decaiga. Bien notorio es que sus considerables gas
tos militares, de guarnición y fortificación, depen
dieron siempre de gruesos situados de Méjico, y 
que estos no se reciben hace algunos años, por 
las dolorosas insurrecciones de aquellas y otras 
provincias de América; efecto trisíisimo de haber 
faltado en la Monarquía la cabeza suprema, sin 
la cual todo fué desorden y confusión, como en 
las familias cuando falta de repente el Padre co
mún. Pero aquellos tiempos funestos ya pasaron. 
Restituido al Trono el Soberano augusto, aclama
do y amado por todos los buenos españoles, á 
todas partes extiende su benéfica vigilancia; a to
das alcanzan los efectos vivificantes de su amor 
á los pueblos, que tan señaladas pruebas le han 
dado de su inmarcesible lealtad. No es posible 
que en corto tiempo se reparen las inmensas pér
didas, menoscabos y deterioros que el Estado ha 
sufrido. Obra ha de ser déla constancia, y de la 
mas consumada prudencia su perfecta restaura
ción. A cada una de sus partes atiende el benig
no y laborioso Monarca según su importancia res
pectiva; y en esta distribución de sus paternales 
cuidados, vemos que Puerto Rico ha merecido un 
lugar de los mas distinguidos y preferentes. La 
Real Cédela citada lo demuestra entre otros mu
chos testimonios de su predilección á esta precio
sa Isla. Debe pues esperarse con la mayor con
fianza que no dejará imperfectas las gracias que 
su munificencia ha derramado sobre ella: y que 
en cuanto lo permitan circunstancias superiores 
al saber y al esfuerzo humano, vendrán á esta 
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plaza los caudales riecesarios, como Rntes veniati 
para que los habitantes sean exonerados, como 
quiere S. Mv, de cargas y gabelas, incompatibles 
con el saludable deseo de que prosperen la agri» 
cultura y comercio" 

,,Entre tanto es visible la urgencia, pues to
dos los gastos de la Isla han de salir de sus pro
pios recursos. Solo debe tratarse del medio mas 
fiuave, el que mas se aproxime á la igualdad, y 
escuse vejaciones, que suelen ser mas sensibles 
que los tributos. Queda sentado que en puntual 
cumplimiento de la Real Cédula, no han de co
brarse diezmos, ni alcabalas, ni nombrarse admi
nistradores de estos ramos. Los demás conocidos 
de la Real Hacienda en esta Isla, es bien sabido 
son de muy corta entidad; escepto el de Adua
nas que también tendrá muy notable diminución 
por las gracias que la misma Real Cédula con
cede al Comercio marítimo. Si en este año, con 
el total de los encabezamientos, el de las Adua
nas en su estado presente, y con los demás ra
mos y arbitrios estraordinarios, no han podido lle
narse las mas precisas atenciones de la plaza, ni 
á la razón de media paga á que están reducidas 
todas las clases, sofriendo las consiguieníes pri
vaciones; fácil es de considerar el enorme vacio 
que resultarla para el año siguiente, faltando los 
encabezamientos, que comprenden el equivalente 
de las alcabalas y diezmos" 

,,Ouandp se recibió esta Real Cédula se ha-
bian ya renovado los ajustes de varios pueblos 
para el año venidero. Los apoderados de los de-
mas que llegaron después, entendieron las exen
ciones concedidas, que les fueron es pilcad as muy 
por menor. Sin embargo, ninguno hizo la menor 
oposición a encabezarse. Conocieron todos, y se 
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prestaron con laudable conformidad, á seguir con
tribuyendo para el preciso auxilio de las Rea
les Cajas; y confesaron que ningún otro medio es 
mas equitativo que el de los ajustes, por el mé
todo que se ha practicado en los años anteriores" 

„En efecto, este método escusa la pesquisa, los 
procedimientos judiciales, las costas y gastos de 
empleados, y otra porción de perjuicios y trabas, de 
que dichosamente está preservada la Isla. Solo se. 
requiere que los repartos se hagan con imparciali
dad, guardando á los pobres toda la consideración 
que de justicia les es debida, y atendiendo bien á 
la situación y circunstancias de cada vecino, para 
que ninguno sea recargado sino en arreglada pro
porción a, su riqueza, y á los adelantos 6 atrasos 
que haya tenido. Así lo previenen las Reales orde
nanzas, y se ha encargado en repetidas instruccio
nes ó circulares, con el recurso abierto fi ia supe
rioridad para reformar los agravios, si los hubiere', 

„Por tanto, y qne el espresado método de enca
bezamientos se halla aprobado por S, M. en Rea
les órdenes de 28 de Abril y 9 de Agosto de esto 
año, los Jueces y Justicias de cada partido harán 
entender á sus habitantes que no debe innovarse 
para el venidero, precediéndose á los repartos se
gún los ajustes convenidos con los apoderados; y 
donde no estubieren hechos, se providenciará lo 
conveniente para que se verifiquen, sin que sea ne
cesaria la administración. Bien entendido que la 
cuota de los repartos ha de considerarse como mi 
subsidio y socorro á las Reales cajas, en lugar de 
los diezmos y alcabalas, de que por quince años se 
hallan exentos los pueblos: Que cesará esta contri
bución estraordinaria desde el momento que cese la 
actual necesidad de la Real Hacienda; y que si en 
el discurso del año tuvieren las Reales cajas otros 
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ingresos equivalentes al importe de los espresados 
derechos, ajusta proporción se concederá á los pue
blos el alivio, o s e l e s i i a r á n las rebajas consiguien
tes, para que inmediatamente gocen los beneficios 
que la soberana liberalidad les lia dispensado" 

Con los nuevos colonos, que se admitan des
pués de publicada la Real Cédula , no se ha con
tado para los actuales ajustes, ni deberá contarse 
para los repartos, n i para contr ibución alguna es* 
traordinaria, mientras no estén considerados como 
españoles y vecinos, pasado el tiempo, y con los 
requisitos que prescribe el articulo 12. Después 
que estén igualados con los demás habitantes en 
los beneficios, d ic tará la justicia qoe t ambién lo sean 
en las precisas cargas de vecindad y vasallage; 
sin perjuicio de las exenciones concedidas, que des
de luego disfrutarán en toda su estension" 

Persuadidos ios habitantes que es de su co
m ú n interés la subsistencia de esta plaza para 
mi protección y seguridad, se pene t r a r án de la^ 
razones espuestas; y al mismo tiempo que mani
festarán su grat i tud á un Soberano que tanto los 
aprecia y distingue, se esmerarán en darle nue
vas pruebas de su leal amor, para hacerse mas 
dignos de la cont inuación de su benevolencia" 

„Todo lo en al se esplicará por los Jueces á los 
vecinos , dándoles ejemplares impresos para que 
cuantos supieren leer se instruyan por sí mismos; 
y disponiendo en Seguida que se hagan los repartos 
del encabezamiento, y la cobranza del tercio anti
cipado , conforme á circulares anteriores, darán 
cuenta del cumplimiento a la mayor brevedad" 

,;Puerto-Rico 19 de Diciembre de 1815.—Me-
lendez.-—Ramireáí." 

Continuó el año de 1810 con las mismas pri-
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Taciones que en los anteriores, y se siguió formali-
^ando, el cumplimiento de la Real Cédula de gra
cias por el Gobierno é Intendencia para dejar plaü-
teada con prontitud tan benéfica ley. La Isla fué 
dividida en seis distritos a los cuales .se asignaron 
el numero de habitantes, riqueza y subsidio seguir 
demuestra el estado á continuación. 

^División de partidos de la Isla de Puerto Rico, y 
de sus pueblos ó distritos: numero de habitan
tes de cada uno: su riqueza calculada: importe 
anual de sus Reales contribuciones por encabe
zamiento; y del seis por ciento sobre el mismo im
porte, conforme á ordenanza y a las reglas y 
constancias de los años anteriores." 

Encabeza- Importe 
Riqueza mientos, ó ' del seis 

Habitantes, calculada, subsidio actl. por 100. Pueblos 6 distritos. 

1 BAYÁMON. 
Ciudad de Pto. Rico. 
Cangrejos, , Véase Rio 
Loisa, , , , 2916 
Luquillo , , , 1414 
Trujillo, , , , 2579 
Rio-piedras con 
" Cangrejos , 

Guainabo , 
Bayamon \ , 
Toa-baja , , 
Toa-altaf , , 
Corozal, , , 
Vega-baja, , 
Vega-Hita; , 

3143 
2619 
7411 
3385 
3344 
1550 
1409 
1531 

Piedras. 
69203 
10047 
23092 

50884 
26415 

104597 
42382 
32406 
17194 
16440 
14585 

3000 
800 

2000 

4000 
1700 ¡> 1464 
4300 
3000 
2600 
1000 
1000 
1000 

31301 . 407245 24400 

29 
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VILLA DE ARECIEO. 

Arecibo, , 
Manatí , , 
Adjuntas, partí- ) 

tío nuevo 
Utnado, 
Camuy, 
Tima, , 

} 5 J 

3 ) } 

G60S 
6677 

1013 
?¡562 

67679 
72540 

13236 
45053 

5000^ 
6000 

3240 24842 1000 V 870 

500 
2000J\ 

21100 223340 14500 

AGUADA. 

Aguada, , 
Aguadiila, 
Moca, , , 
Pepino, , 
í lmcon, 3 

6495 
6196 
3356 
3875 
3536 

54470 
82606 
37435 
40929 
29821 

3500^1 
6000 I 
1600 } 
1700 | 
1300 J 

22458 245261 14100 

846 

IDEM DE S. GERMAN. 

S. Germán, , 
Cabo-rojo, , 
Mayagues, , 
Añasco, , , 
Sabana grande, 
Yauco , , 5 

16523 143Í79 
6134 86969 
9634 
7748 

92878 
93944 

6017 76419 

8800^1 
3600 ¡ 
7500 
6000 
1700 
2500 

y 1806 

46056 493389 30100 
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IDEM CoAMcC 

Coamo, , 
Juana Díaz, 
Fon ce, , , 
Pcñuelas , 
Barran quitas 
Cidra, , , 
Cayey , , 
Cuayama, 
Faíiilas, , 

H U M A C A O . 
Huma cao , 
Naguabo , 
Fajardo, , 
Piedras, , 
Juncos, , 
Hato-2:rande 
Gurabo, par í 
Caguas, , 
Yabucoa, , 
Maunabo , 

2827 
1831 
9840 
3564 
1233 
1117 
2612 
2519 
2869 

4179 
1916 
4194 
1290 
1493 
1670 

nuevo. 
6422 
2504 
1293 

31506 
28073 

164248 
46362 
11045 
17048 
38835 
32352 
19221 

39501 
3288B 
56642 
19069 
19213 
16123 

70478 
29470 
15673 

2200^ 
1000 
8000 

600 }1170 
1000 
2200 
1600 
1600 

28412 388690 19500 

30001 
2000 
3000 

520 

1000 U027 900 ' 
1400 
2600 
1600 
1100 J 

24961 300557 17120 

RESUMEN, 
Imparte 

Partidos. Hahit. Riqueza. Contrih. 6 por cto. 

O430í 407245 Bayamon, o. 
Villa de A-

recibo, , 21100 223340 
Id. Aguada. 22458 245261 

24400 

14500 
14100 

1464 

870 
846 
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Id. de San 

Germán , 46056 493389 ^ -30100 1806 
Id. Coamó, 28412 ,388690 19500 1170 
línniacao , 24961 300057 17120 1027 

Totales , 174288 2057932 119720 7183 

5 ,NOTA: En este Estado no se comprehenden la po
blación y riqueza, ni las contribuciones de esta 
Ciudad, por limitarse íi los pueblos que han de 
formar ios 'distritos de las subdelega dones; y co
mo algonos se han creado en el año anterior, y 
no se lía formado todavía su Estadística particu
lar, se incluye su computo en el de las cabeze-
ras o matrices, á que antes pcrtenecian. Asi cons
ta de Ips Estados parciales, y domas documentos 
del Gobierno é Intendencia, que se han tenido a. 
la vista.—Puerto Rico 2 de Enero de 1816" • 

Se acordó el establecimiento de Subdelega
dos Tenientes Justicias mayores en 2 de Enero por 
las referidas autoridades, nombrando desde luego 
el Gobierno los funcionarios según la circular que 
espidió en 8 del mismo mes, cuyos actos oficiales 
siguen: 

.} Acuerdo 29. M i ta ciudad de Puerto Mico á dos 
de Enero de mil ochocientos. diez y seis los Sres. 
(robernador y Capitán General Mariscal de cam
po D . .Salvador Melcndez é Intendente de -Ejér
cito D. Alejandro Ramírez. 

'Establecimiento' -de Subdelegados Tenientes Justicias 
mayores, 

1 • t ^Teniendo -en consideración el estado rural de 



229 
la Isla y de sus partidos, que se llaman pueblos 
sin forma de población aregladá, viviendo dis
persos los habitantes en estancias y hacienda» de 
campo, y en los montes los que se conocen con 
el nombre de agregados y carecen de propiedad 
y de toda industria honesta: que los sitios lla
mados pueblos apenas contienen por lo general 
mas que la Iglesia, o mas bien una tosca capilla 
rural, la habitación del Gura, un pequeño cuar
tel de urbanos, y uno u otro boj i o infeliz: que 
no se conocen exidos ni aun los espresados sitios 
.suelen ser de propiedad común, sino de algún ve
cino que solo ha cedido el terreno preciso para 
la ubicación de la Iglesia: que en la irregula
ridad de este estado, á que en los principios de 
la colonización obligo la necesidad y la escasez 
de habitantes, ni estos tienen divididas y marca
das sus propiedades de que resultan frecuentes l i 
tigios, ni es fácil aclarar los terrenos sobrantes 
6 realengos que haya en cada distrito: que el ré
gimen interior y administración de justicia, se ha 
fiado hasta ahora á una especie de Jueces peda-
neos llamados Tenientes á Guerra, siendo preci
so elejirlos entre los mismos vecinos dispersos en 
los campos, por lo común su ge tos, que aunque 
sean de la mejor intención, carecen de cultura 
y conocimientos, para penetrarse del espíritu de 
las órdenes superiores y saber cumplirlas; ligán
doles ademas los naturales y comunes enlaces y 
conexiones. Meditado todo el sistema de la Real 
Cédula de 10 de Agosto, el trabajo que requie
re, y las calidades necesarias en los que se en 
carguen de la parcial ejecución en cada lugar y 
distrito: que en vano se darán las providencias mas 
acertadas, si el Gobierno carece de Ministros de su 
confianza que las observen y sean responsables 



éé cualquiera negligencia: teniendo presente que 
Ui isla de Trinidad, cuyo reglamento es el mis
mo que en esta va a establecerse, siendo de mu
cho menos ostensión, liubo tres Comisarios de po
blación y tierras, con salarios competentes: y vis
tos los articolos 11 y 12 de la ordenanza de In
tendentes de Nueva España, que rige en ésta Isla 
en todo lo adaptable; previniendo el 12 se pon
gan Subdelegados de las cuatro causas en ios 
.pueblos cabezas da partido, y autorizando para 
ponerlos también en cualquiera otros pueblos, 
donde parezca sor necesario para el buen orden, 
obediencia y civilidad: con el justo fin de que se 
cumplan las disposiciones Soberanas, y que el sis
tema de gobierno de esta isla en todo lo posible 
se uniforme con el de las otras provincias de In
dias; a coala ron. 

19 ,,0,116 desde luego se establezcan Subde
legados en ios cuatro partidos en que se dividió 
•esta Isla por'Real Cédula de 20 de Enero de 
1778 á saber, S. Germán, Coamo, Aguada, y A-
recibo. 

29 „0,116 ademas se establezca otro Subde
legado en ilumacao, cuya erección en villa, y la 
habilitación de su puerto se lia propuesto á S. M. 

39 ,,Q,ue para la perfecta uniformidad del ré
gimen se nombre también otro Subdelegado para 
ios pueblos del partido de esta Capital, desde la 
cual no puede atenderse bien á su administración; 
.pero sin estenderse su jurisdicción á la misma Ca
pital, ni á su particular distrito. 

49 ,,0,116 los Subdelegados lo sean de las 
•cuatro causas de Justicia, Policía, Hacienda y Guer
ra, nombrándose de común acuerdo entre el Go-
.bierno c Intendencia, y ademas reúnan la Coman-
daíicia dcJas armas, teniendo la competente gra-



clitación militar, para evitar la cónfosioii que siem
pre causa la diversidad de Jurtódieciaiies y Minis* 
tros, especialmente cli los campos, como espresa 
el a r t ícu lo 9 de dicha Real ordenanza, sin per* 
juicio de lo dispuesto en el 77 sobre Subdele? 
gados para lo contencioso de Keal Hacienda en 
los casos y lugares que espresa, de cuya facul
tad podrá, la Intendencia osar cuando lo estime 
conveniente al mejor servicio. 

59 „0,116 ios Subdelegados, como Tenientes 
Justicias mayores de sus partidos, han de ejercer 
las facultades que les conceden las leyes y orde-
nanzas, presidiendo los Ayuntamientos de sus ca
beceras, y de los demás pueblos donde los hubie
re 5 se establezcan, siempre que se bailen en ellos 
y lo estimen por conveniente, y serán los conduc-' 
tos autorizados por donde se comunicarán y eje
c u t a r á n todas las ordenes y disposiciones del Go
bierno é Intendencia, sin perjuicio de que por a-
hora subsistan en los pueblos 5 distritos los Te
nientes á Guerra, que en todo lo jurisdiceionai les 
es ta rán subordinados. 

69 „ Q u e el Subdelegado de S. Germán, me
diante que la v i l la de este nombre no tiene ve
cindario competente, ubicado en su sitio, fije su. 
residencia en el puerto habilitado de Mayagues 
por su si tuación y ventajas comprehendiendo en 
su jurisdicción los distritos de S. Germán, Cabo-
rojo, May agües. Añasco , Sabana grande y Y anco. 

79 r,Q,ue por las mismas razones y convenien
cia del Real servicio, el Subdelegado de Coamo 
resida en Ponce y el de la Aguada en la Agua-i 
dilla, ambos puertos habilitados; comprehendiendo la 
jurisdicción de Coamo el distrito de éste nombre 
y los de Juana Diaz, Ponce? Peñue las , Barran-
cuitas, Cidra, Cayey; Guayama y Patillas. Y la-
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de Aguada, el dé ésta r i l la y los de Agüadilla, 
Moca, Pepino y Rincón. 

89 „Q,ue el Subdelegado de Arecibo resida 
en la villa de éste nombre, y su jurisdicción se 
estienda á su territorio y a los de Manatí, Ad
juntas, ütnado, Camuy y la Tuna. 

9? „Ei de Humacao resida en el pueblo de 
éste nombre y comprehenda su distrito y los de 
Naguabo, Fajardo, Piedras, Juncos, Hato grande, 
Gurabo, Caguas, Yabucoa y Maunabo. 

10 , . E f del partido de ésta Capital, escluso 
su territorio, fijará la residencia en Bayamon, y 
comprehenderá este pueblo y los de Cangrejos, 
Loisa, Luqui lio, Trujillo, Guainabo, Rio-piedras, 
Toa-baja, Toa-alta, Coroza!, Vega-alta y Vega* 
baja. 

11 „Y para que éste establecimiento de pron
to no sea gravoso a la Real Hacienda, median
te que los Subdelegados han de actuar y conocer 
de todos los asuntos de ella, se encargarán con 
arreglo á ordenanza de recaudar las cuotas que 
antes pagaban los pueblos por encabezamientos,, 
y continúan pagando con nombre de subsidio se
gún la circular de 19 de Diciembre último; y el 
seis por ciento que hasta ahora se ha cargado y 
aplicado á los colectores particulares, pertenece
rá y se aplicará á los Subdelegados, que asi com
pondrán las moderadas dotaciones que se mani
festarán en Estado adjunto, demostrativo de éste-
arreglo; gozando ademas las ovenciones y emo
lumentos que en razón de oficio y por otros ra
mos les correspondan, y dará á Conocer la espe-
r i ene i a, para hacer en éste punto las alteraciones3 
que convengan. 

„Con testimonio de éste acuerdo, sin perjui
cio de su interina ejecución, se dará cuenta á 
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M , solicitando so aprobación-Soberana, y que los 
Subdelegados de esta Isla se consideren como los 
demás de Indias, por el término legal, y para a-
t ende ríos y premiarlos según se hubieren distin-
guido en el zelo y fomento de la agricultura ó 
industria, y en el arreglo de la población y su 
buen gobierno, conforme á las leyes y soberanas 
disposiciones.—Melendez.—Ramírez.—Juan de Sa-
lazar.—Juan José de Gorbea.—Secretario." 

„Siendo consiguiente y muy conforme alas be
néficas intenciones con que S. M. ha tenido íi bien 
dispensar mnititnd de gracias en favor de todos 
Jos habitantes de la Isla de Puerto Rico, premian
do su acendrada fidelidad de un modo que nun
ca pueda dudarse del amor con que muy parti
cularmente los ha querido distinguir, de que es 
evidente prueba entre otras muchas Reales reso
luciones, la que se acaba de circular despacha
da con fecha de 10 de Agosto ultimo para el fo
mento de su agricultura, comercio é industria; el 
que ante todas cosas se fije y aregle un sistema 
de administración de justicia, como base princi
pal de la fidelidad de los pueblos que sea aná
logo al espíritu de la citada Real Cédula, á las 
leyes y ordenanzas que rigen en las Indias, y que 
este ramo tan importante se uniforme en toda la 
Isla, según se halla establecido en las demás par
tes de estos dominios, sin que en ellos se infie
ran otros establecimientos y atribuciones que los 
que prescriben las leyes y Real Instrucción de In
tendentes de Nueva España; que gobernando en 
ella por otras materias, no han permitido las cir
cunstancias que hasta ahora hayan podido ser i -
gualmente efectivas en la de judicatura y régimeá 
de las cuatro causas de policía, justicia, haden-

30 
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da y guerra, como felizmente lo han sido en o-
tros países donde se ha visto ílorecer este siste
ma con provecho evidente de tan benéfico insti
tuto, fac d i ta rulóse ademas por este medio la reu
nión de los pueblos , el pronto y fácil recurso de 
sus habitantes, el alivio de sus querellas, el ma
yor decoro de los Ayuntamientos, la formación 
y arreglo de sus propios y arbitrios, el señala-
miento de sus exidos, y por último la erección y 
ubicación de las Iglesias y aun de los mismos pue
blos en los parages mas convenientes, con otros 
muchos incalculables beneficios y utilidades qne no 
hiendo fáciles de recopilar los irá acreditando la 
experiencia: bien y maduramente reflexionados to
dos estos puntos con el Sr. Intendente de Ejér
cito y de esta Provincia, consultado el espíritu de 
la citada Real Cédula y atemperándose á las le
yes y especialmente á las facultades que prescri
be el artículo 12 de la espresada Ordenanza 
de Intendentes de Nueva España, han determina
do de un acuerdo y conformidad el establecimien
to de unos Jueces que reuniendo las comandan
cias militares al mismo tiempo que desempeñen 
en las cabezas de partido la Administración de 
lo político y de justicia, en lo civil y criminal, 
obtengan el conocimiento de las cansas de Hacien
da y económico de guerra y sean el conducto 
regular para comunicarse con el Gobierno é In
tendencia y facilitar de este modo la mejor y mas 
pronta espedicion de los negocios y recursos, á cu
yo fin y para su inteligencia se arreglarán á los 
artículos siguientes: 

19 ..Se establecen desde luego Subdelegados 
en los cuatro partidos en que hasta de presente 
lia estado dividida esta Isla, que son, S. Germán, 
Coamo, Aguada y Aredbo y ademas por el au-
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mentó de su población y mas perfecta nniíbrmi-
dad del régimen, se establece otro en Humacao 
cuya erección en villa y habilitación de su puer
to está propuesta á S. M.: y otro en Bayamon pa
ra los pueblos del partido de esta Capital á lo» 
cuales no puede atenderse tan fácilmente desde 
el!a? sin perjuicio de la jurisdicción de la misma 
Capital, ni de su particular distrito. 

2? ,.Q,uc los Subdelegados lo sean de las cua
tro causas de justicia, policía, hacienda y guerra 
nombrándose de un acuerdo entre el Gobierno ó 
Intendencia y que reúnan ademas la comandan
cia de las armas con la competente graduación 
militar. 

39 .;Qjie los Subdelegados como Teniente» 
Justicias mayores de sus partidos, lian de ejer
cer las facultades que les conceden las leyes J 
ordenanzas, presidir los Ayuntamientos de sus ca-
bezeras y de los demás pueblos donde los hubie
re ó se establezcan, siempre que se hallen en e-
llos y lo estimen por conveniente: y serán los con
ductos autorizados por donde se comunicarán y 
ejecutarán todas las órdenes y disposiciones del 
Gobierno é Intendencia, sin perjuicio de que por 
ahora subsistan en los pueblos ó distritos los Te
nientes á Guerra que en todo lo jurisdiccional 
les estarán subordinados. 

49 „Q,ue el Teniente Subdelegado de S. Ger
mán, mediante que la villa de este nombre no 
tiene vecindario competente ubicado en su sitio, 
lije su residencia en el puerto habilitado de Ma-
yagues por su situación y ventajas, compren
diendo, en su jurisdicción los distritos de S. Ger
mán, Cabo-rojo, Mayagues, Añasco, Sabána-gran-
de y Yauco. 

&9 ,,0,110 por las mismas razones y convemen-
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cía del Real servicio, el Teniente Subdelegado 
cíe Coamo resida en Ponce7 y el de Aguada en 
la Agnadilla, ambos puertos habilitados; compren
diendo la jurisdicción de Coamo el d is tn iode 
este nombre y los de Juana Diaz, Ponce, Peñue-
las, Bar ranqu i ías , Cidra, Cayey, Guayama y Pa
tillas; y la de la Aguada, el de esta v i l l a y lm 
de Agaadiila, Moca, Pepino y Rincón. 

69 j.Q^ne el Teniente Subdelegado de Areci-
bo, resida en la v i l la de este nombre y su juris
dicción se estienda á su territorio y á los de Manat í , 
Adjuntas, Utuado, Canray y la Tuna; y lo mis
mo el de Humacao en el pueblo de su nombre, 
comprendiendo su distrito los de Nagua bo. Fa
jardo, Piedras, Juncos, Hato-grande, Gurabo, Ca-
guas, Yabucoa y Maimabo. 

79 „E1 Teniente Subdelegado del partido de 
esta Capital, escluso el territorio de ella fijara su 
residencia en Bayamoa y C(>ii;prenderá este pue
blo, y los de Cangrejos, Loisa, Luqui l lo , Trnjillo, 
Guaioabo, Rio-piedras, Toa-baja Toa-alta, Coro-
jíal, Vega-alta y Vega-baja., 

89 „ P a r a que este establecimiento de pronto 
no sea gravoso á la Real Hacienda mediante que 
Jos subdelegados han de actuar y conocer de to
dos los asuntos de ella se encargarán con arreglo á 
ordenanza de recaudar las cuotas que antes pa
gaban los pueblos por encabezamiento y cont inúan 
pagando con nombre de subsidio según la circü-
lar de 19 de Diciembre últ imo; y el 6 por cien
to que hasta ahora se ha cargado y aplicado a 
los Colectores particulares, per tenecerá y se apli
cara á los Tenientes Subdelegados, por cuyo me
dio compondrán las moderadas dotaciones, que re-, 
resu l ta rán de ios subsidios, gozando ademas las o-r 
venciones y emolumentos que en razón de oficio j 



237 
por oíros ramos les correspondan y dará á cono
cer la experiencia para hacer en este punto las 
alteraciones que convengan. 

„Y habiendo determinado poner en ejecución 
dicho establecimiento con acuerdo del espresado 
Sr. Intendente de Ejercito Ínterin se da cuenta á. 
S. M. solicitando su soberana aprobación, y que 
los Subdelegados de esta Isla se consideren como 
los demás de Indias por el término legal y para 
atenderios y premiarlos según se hubieren distin
guido en el zelo y fomento ás la agricultura e 
industria, arreglo de la población y su buen go
bierno conforme á las leyes y soberanas disposi
ciones; hago saber á los pueblos y habitantes de. 
toda la Isía esta determinación que se circulará 
en. la. forma ordinaria, y nombro por comandan
tes de las armas, Tenientes Justicias mayores, del; 
partido de la villa de S, Germán á I ) . Juan .Dá~ 
vila capitán del regimiento de línea de Puerto. 
Rico, para el de la villa de Coarno á D. Alejan
dro, Ordoñez, teniente de caballería, para el de 
la. Aguada á D. Miguel Cabrera capitán del re-' 
gimiento de línea de Puerto Rico, para el de la 
villa del Arecibo á D. Bernardo Zeno capitán de 
milicias disciplinadas de Puerto Rico, para los par
tidos de Bajamón á. D, Emigdio Andino capitán 
de ejército ayudante de la plaza, y para los de 
Iloraacao á D. Juan Sayol teniente de ejercito 
ayudante de la plaza de Cu maná, y por lo res
pectivo á la 'Subdelegacion de Real Hacienda se 
les espedirá el correspondiente título por el Sr. 
Intendente de la Provincia: en su consecuencia 
mando se tengan por tales comandantes. Tenien
tes Justicias mayores. Subdelegados de Real Ha
cienda con las facultades y prerrogativas que van 
declaradas; y que á la presentación de sus tí tu-
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los, se Ies dé inmediatamente posesión por los a-

V 
an prestado el jaratíieñto corrcspom 

te Gobierno é Intendencia, y sean puestos en el' 
goce y ejercicio de sus empleos, en ios cuales se
rán reputados con el respeto y consideraciones 
que se merecen por leyes y ordenanzas, dándo
seme cuenta do haberlo asi ejecutado en sus res
pectivos casos.—Puerto Rico 8 de Enero de 1S1;6. 
Melendez." . 

En este mismo mes se celebraron otros varios 
acuerdos sobre Colonos estrangeros, Comercio na
cional, con las islas estrangeras y con los estrange
ros, los cuales siguen insertos como documentos del 
mayor interés. 

Acuerdo 49. Establecimiento de Colonos estrangeros, 

„En la ciudad de Puerto Rico á 8 de Enc
uero de mil ochocientos diez y seis, los Sres. Go
bernador y Capitán general Mariscal de campo 
i ) . Salvador Melendez, é Intendente de ejército 
I>. Alejandro Ramírez. 

,.Para el mas electivo cumplimiento de la Real 
Cédula de 10 de Agosto, en todo lo relativo al 
establecimiento de Colonos estrangeros en esta 
Isla, y á fin de asegurarles los derechos y venta
jas que S. M. se ha dignado concederles: con ar
reglo al espíritu de la misma Real Cédula y de 
las leyes y otras Soberanas disposiciones, se ob
servaran en la materia las reglas siguientes: 

V ,Xos estrangeros que vengan de nuevo á 
la Isla con intención de establecerse en ella, a-
demas de hacer constar que profesan la Religión 
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Católica Romana, manifestaran al Gobierno el o-
ficio ó ejercicio honesto y útil á que han de de
dicarse, y los bienes propiedades ó caudal que 
introduzcan, y podrán estraer con libertad de de
rechos, si durante los cinco primeros años deter
minasen volverse á sus patrias 6 antiguas residen
cias. 

2* ,Calificadas por el Gobierno las calidades 
admisibles del Colono, se tomará razón individual 
en un libro de matrícula, de su nombre, patria, 
familia, profesión ó ejercicio, partido o distrito en 
que haya de establecerse, y caudal ó bienes que 
haya manifestado ser de su propiedad, y se le 
despachara carta de domicilio, precedido el jura
mento de fidelidad y vasallage, en que ofrezca 
cumplir las leyes y ordenanzas á que están su
jetos los españoles. 

3<T „De las cartas de domicilio se tomará ra
zón en la Real Contaduría, espresándose en ellas 
los bienes ó caudales manifestados, de que debe 
tenerse conocimiento para el caso de su estrac-
cion;. y se tomará también razón en el Ayunta
miento del partido, y por el comandante Subde
legado y juez del distrito donde haya de estable
cerse el Colono, sin que por estas diligencias se 
le causen costos ni lleven derechos algunos. 

4'-1 „I,os Colonos admitidos con estos requi
sitos podrán pedir y se les concederá en el Real 
nombre gratuitamente y en perpetuidad, las tier
ras realengas que les co rrespondan, según las re
glas contenidas en los artículos 10 y 11 de la Real 
Cédula de 10 de Agosto, 

5̂  „Las cartas de domicilio autorizarán á lo» 
Colonos estrangeros para ser considerados como 
vecinos de la Isla y sus personas y propiedades, con 
la misma inviolabilidad que la de los antiguos ha-
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•bitantes. De los jnece^ esperimentarán todo buen 
trato y recta admiiiistracioii de justicia; y de los 
•demás vecinos el auxilio y favor de que se ha
rán merecedores por su calidad y buena conduc
ta; teniendo siempre francos los recursos al Go
bierno y segura su pioteccion, si se les hiciese 
algún agravio ó perjuicio. 

6- j.Fodráu los Colonos estrangeros, autor i -
zados con la carta de domicilio, adquirir en la 
Isla toda especie de propiedades y fincas rusticas 
y urbanas con los mismos requisitos y goces que 
•los vecinos españoles. Les será lícito mudar de 
residencia ó pasar de unos partidos á otros, coa 
conocimiento de los respectivos jueces territorial 
les. Los que tuvieren oíicío ó industria provecho-
sa, podrán establecerse y ejercerla donde mas les 
conviniese con el mismo conocimiento. 

7- „No podrán los Colonos estrangeros, du
rante los cinco años de domicilio, ejercitarse per
sonalmente en el comercio marítimo; ni tener tien
das o almacenes, ni ser dueños de embarcaciones. 
Pero podrán interesarse en compaña ó sociedad en 
los negocios mercantiles que se hicieren por espa
ñoles, y las contratas de interés que con estos 
celebraren verbales 6 escritas, tendrán la misma 
validación y fuerza legal que si fuesen entre 
español y español, 

8* „La libertad de volverse los Colonos es
trangeros á sus patrias o antiguas residencias, du
rante ios primeros cinco afíos^ es absoluta siu l i 
mitación ni condición alguna. Podrán llevarse to^ 
das sus propiedades, 6 disponer de ellas como les 
convengan, escepto ios terrenos que hubieren re
cibido del Gobierno gratuitamente, á los cuales 
en el hecho de ausentarse para no volver en los 
espresados cinco años, perderán todo derecho. 



241 
9? „1511 el caso de guerra con la potencia de 

que sean naturales los Colonos domiciliados, no 
perdería), estos los derechos y ventajas de su do
micilio en esta Isla. Aunque no hayan pasado los 
cinco años de su establecimiento, sus bienes no 
estarán sujetos íi embargo, secuestro, ni otra pro
videncia de las ordinarias 6 estraordinarias del es
tado de guerra. Los que no obstante ella quie
ran permanecer en la Isla, para cumplir los cin
co anos y naturalizarse, podrán hacerlo con en
tera libertad, siendo personas de acreditada bue
na vida y costumbres. A los que prefieran ausen
tarse, se les concederá el tiempo suficiente para 
que con desahogo y comodidad arreglen sus asun
tos y dispongan de sus propiedades esto yendo l i 
bres de derechos todos los bienes que hubieren 
introducido en la isla al tiempo de su admisión 
ó su importe equivalente, y pagando de los au
mentos el diez por ciento que señala el artículo 
14 de la Real Cédula. 

ÍO. „Los Colonos domiciliados, lo mismo que? 
los naturalizados, podrán disponer de sus bienes 
por testamento ó en cualquiera otra forma au
téntica: en caso de muerte se cumplirán religiosa
mente sus ultimas voluntades, no constando estas 
ó falleciendo abintéstate, sus hijos ó parientes mas 
cercanos serán sus herederos legítimos, con los mis
mos derechos que sus causantes, 

11. „Generalmeiite, y para mayor claridad de 
los artículos anteriores, se declara que jamas en es
ta Isla se pondrán en práctica los derechos, es
tilos ó costumbres que en otras naciones se cono
cen con los nombres de Aubaine Eschcatagey y 
otros, por los cuales el Gobierno ó el fisco secues
tra y se adjudica los bienes de estrangeros al tiem
po cU su muerte; cuyo dereclio ó costumbre, aun-

31 



que pueda tener lugar en algrm caso de estran-
geros t ranseúntes , nurioá deberá entenderse ni a-
plicarse á los domiciliados, 

12. 5 ,En los cioco anos del domicilio, los Co
lonos no estarán sujetos á contribuciones de nin
guna especie, ni á las cargas y gabelas de ve
cindad, conforme a la circular de 19 de Diciem
bre ultimo; escepto en el único caso de calami
dad publica, peligro de la tierra y defensa de las 
costas contra ladrones 6 piratas, en cuyos acae
cimientos estraordinarios ü otros semejantes; to
dos deben acudir, ayudar y favorecer, según los 
principios conocidos del Derecho natural y de gen
tes. 

13. .,Pasados los cinco años y queriendo na
turalizarse los Colonos estrangeros ocurr i rán al 
Gobierno con su carta de domicilio, y manifesta
r án que se obligan á permanecer perpetuamente 
en la Isla. E l gobierno tomará los informes opor
tunos, y resultando cal iñeadas sus buenas calida
des, residencia continua de los cinco años, arrai
go ó industria, les admit i rá á prestar el jurameiv 
to de na tura l izac ión , en el cual prometerán fide
l idad á la Keligion Catól ica , al Rey y á las leyes, 
renunciando todo fuero, privilegios y protección 
de estrangeria, y ofreciendo no mantener depen
dencia, relación n i sujeción civil al pais de su na
turaleza; con esplicacion de que esto no compren
de las relaciones 6 correspondencias domést icas de 
familia ó parentela, n i las económicas de bienes 
6 intereses, que podrá mantener todo estrangero 
avecindado (1 ) . 

14. „Con los espresados requisitos se despacha-

(1) Es conforme ü la Beal Cédula 6 instruc-
ú o n de 2 da Setiembre de 791 y cir m i a r es posteriores. 
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rím por el Gobierne» las cartas de naturalización, 
por formulado] de que se tomará razón en la Real 
Contaduría, Ayuntamiento y Jueces territoriales 
respectivos, sin costos ni derechos como en las car
tas de domicilio. 

.15. ,.Los estrangeros naturalizados gozaran to
dos los derechos y privilegios de españoles y lo 
mismo sus hijos y descendientes legítimos, con 
arreglo al artículo 12 de la Real Cédula de 10 
de Agosto. 

16. .,A los cstrangeros que actnalmente se ha
llan establecidos en la Isla, les correrá el tiem
po de los cinco años desde la fecha de la licen
cia que hubieren obtenido para su establecimien
to, siempre que su residencia haya sido continua 
ejercitándose en la agricultura 5 industria, y no 
en el comercio: y acreditándose estas calidades y 
las demás precisas de religiosidad y buenas cos
tumbres, serán admitidos al juramento de natu
ralización y se les despachará su carta, confor
me á los artículos anteriores. 

17. „Los estrangeros, que sin domicilio ad
quirido por estas reglas, residan actualmente en 
la Isla deberán salir de ella en el preciso térmi
no de tres meses, que se conceden para que to
men su determinación y arreglen sus asuntos; en 
inteligencia de que pasado dicho tiempo, los que 
no tuvieren carta de domicilio ó de naturaliza
ción, y sin embargo subsistan en la isla, serán 
tratados como inobedientes, y sujetos á las justas 
penas, que se les impondrán con el debido cono
cimiento de causa. 

18. ,,Se esceptuan del artículo anterior los ca
pitanes, sobrecargos, y tripulaciones de buques os
tra ngeros, por el tiempo que se permita su ad-
BÚsion en los puertos de esta isla; .consideráado-
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ÜG como t ranseúntes , sin pasar de los mismos pner-
tos hábilita<ios, y SQIO sujetos á las reglas gene
rales de policía, gobierno, y tranquilidad. 

,,Todo lo cual se comunique y circule, sir
viendo de regla en los casos que ocurran, y pa
ra proceder desde luego respecto de ios estrange-
ros existentes, dándose cuenta á S. M . para su So
berana aprobación, ó la resolución mas arreglada 
á sus Reales intenciones para lo sucesivo.—Melen-
d e z . — R a m í r e z . — J u a n de Salazar.—Juan José de 
Gorbea.— Secretarios." 

E n cuya consecuencia prevengo á todos los 
Ayuntamientos, Tenientes Justicias mayores y de
m á s jueces de la isla, guarden y bagan guardar 
el. precedente acuerdo, entre tanto que S, M . otra 
cosa dispone; y para que se facilite su circula
ción imprímanse los ejemplares necesarios.—Puer
to Rico 15 de Enero de 1816.—Meiendez, 

Comercio nacional. Acuerdo 4? 

„ E n la ciudad de Puerto-Rico á 24 de Enero 
de 1816, los señores Gobernador Cap i t án general 
I ) . Salvador Melendez é Intendente de Ejérc i to 
D. Alejandro Ramí rez , penetrados del espír i tu de 
la ordenanza, contenida en Real cédula de 10 de 
Agosto úl t imo, y de las gracias y ventajas que 
concede al comercio nacional de esta Isla y de 
sus habitantes; y considerando que en el actual es
tado de escasez de buques y caudales, y de ries
gos de nuestra bandera, e& mas importante y ur
gente poner en ejercicio las espresadas gracias en 
toda su ostensión, para que su estimulo anime la 
industria mercantil, dé provechosa ocupación á la 
gente de mar. y prepare ios medios de la prosperi-
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dad de esta Isla, objeto primordial de la soberana 
beneficencia, acordaron: que desde luego se guar
de, cumpla y ejecute la espresada Real cédula en 
todo lo relativo ai comercio nacional, y en su con
secuencia se observen los siguientes artículos refe
rentes á los del mismo Real rescripto que se citan 
al márgen. 

Artículos 24 y 25. } 1-9 ^El comercio directo 
de España con ésta Isla será enteramente libre 
de todos derechos, y lo mismo el de estraccion 6 
retorno de sus frutos para la Península, en buques 
españoles, debidamente matriculados; durante és
ta absoluta libertad el tiempo de quince años, con
tados desde 10 de Agosto de 1815. 

Art . 1? y 26 ¡> 2o „Los buques españoles, con 
capitán y dos tercios de tripulación españoles, ma
triculados en debida forma, podrán bacer espedi-
ciones directas á ésta Isla, desde puertos cstran-
geros donde residan Cónsules españoles, trayendo 
de estos Ministros las certificaciones competentes. 
Del mismo modo podrán navegar directamente á 
cualquiera de diciios puertos estrangeros desde es
ta Isla, con frutos y efectos de ella, escepto di
nero. A su entrada en ésta Isla solo pagarán el 
tres por ciento de los efectos y géneros que in
trodujeren de todas clases, sin que en cuanto á 
ellos y su calidad se ponga la menor limitación. 

' Y á su salida para tales puertos estrangeros pa
garán otro tres por ciento y no mas, de todo lo 
que embarquen en el debido registro. 

Art . 3 y 25. ¡> 3? ..Los efectos estrangeros 
que en buques españoles de dichas procedencias se 
hayan introducido en esta Isla, y pagado el tres 
por 100 de su entrada, podrán re-esportarse para 
puerk s estrangeros, con libertad de derechos á su 
salida; pero esta re-esporlacion no podrá verificarse 
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pan? otros puertos españoles de los dominios de 

4.9 F©r ahora, y mientras se halle permitido 
el qqmerciq de estrang-eros en la Costa-íirme, se 
esceptuan del artículo anterior los puertos habili
tados de las provincias de Venezuela, a los cua
les podrán llevarse efectos estrangeros en buque» 
españoles desde ésta isla; y siendo propiedades es* 
pañola.s-? y acreditando en su registro haber paga
do ios Reales derechos respectivos en esta Aduana, 
se deducirán y rebajarán de los que deban satisfa
cerse en las de dichas provincias conforme áReal 
orden de 27 de Julio próximo pasado. 

Art . 7 y 24 } 59 5.Los frutos y efecíos de es
ta Isla que se embarquen para la Habana y de-
mas posesiones de los dominios españoles de In
dias en buque español, serán libres de todos los 
derechos Reales, y solo pagarán el dos por cien
to que en el dia pagan; á saber, uno para el ra
mo de corso y convoy, y otro para el de amortiza
ción. 

G9 ,,l)cl mismo modo solo pagarán el espre
sado dos por ciento con iguales aplicaciones, los 
frutos y productos de dominios españoles de In
dias, que en buques españoles se introduzcan en 
ésta Isla. 

Art. 4, 22 y 23 ¡> 7o „La introducción de ne
gros esclavos, haciéndose por habitantes de esta 
Isla y en sus buques propios, es libre de todos de
rechos. También lo es todo lo que se embarque 
para el tráfico directo de esclavos en la costa de 
Africa. Los que se introduzcan en ésta Isla por 
tratantes de otras procedencias pagarán el tres 
por ciento. La misma cuota se pagará por los m 
fectos o dinero que se estraigan con destino á com
prar negros en otras Colonias. Si los esclavos in-
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troducidos y Tendidos en és ta Isla, se concediese 
estraerlos para otros dominios de Indias, pagarán 
á su salida también el tres por ciento. 

A r t 7 y 33 ¡> 89 „E1 comercio propiamente 
español , haciéndose conforme á estas regias, no sera, 
recargado con otros derechos que los espresados 
en ellas; y para evitar toda arbitrariedad en su 
recaudación, se formarán y tendrán en cada /V-
duana las tarifas correspondientes, que fijen el va
lor y contribución de cada efecto, t í n i c a m e n t e se 
esceptua el pequeño impuesto llamado de mue
lle, por ser á beneficio del mismo Comercio, pero 
recaudado por las Aduanas, á la moderada cuota 
actual, se en t regará cada mes su prodocto á dos 
comerciantes que se nombra rán en cada puerto 
para que precisamente se invierta en las obras y 
reparos que este necesite, á fin de facilitar y au
xi l ia r las operaciones mercantiles. 

A r t . 32 } 99 ,.Mientras se establece un T r i 
bunal consular en esta Isla, se solicitará de S. M . 
se digne concederla el derecho de avería , redu
cido al primitivo medio por ciento de todo el co
mercio mar í t imo que en ella se hiciere, con la pre
cisa calidad de que sus productos entren en po
der de Diputados anuales del mismo Comercio., 
para invertirlos en la construcción de almacenes 
en repuestos de auxil io para los buques mercan
tes, y en las demás atenciones de fomentos y pro
tección que forman el instituto de los Consula
dos. 

A r t . 5 y 21-}- 10. Las embarcaciones espa
ñolas , propias de habitantes de esta Isla, aunque se 
hallen matriculadas, se p resen ta rán de nuevo en el 
puerto principal de esta ciudad á que se rectifique 
su mat r íen la j con los requisitos oportunos á preca
ver abusos, sin lo cual no en t ra rán al goce de es* 
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tas gracias . L a s embarcaciones que de nuevo se 
í l d q u i e r a n , por compra ú o t ro t i t u l o l e g í t i m o , sean 
nacionales ó estrangeras, se m a t r i c u l a r a n de l mis
mo modo; unas y otras con entera l i b e r t a d de de-
rccbos. l o s documentos de m a t r í c u l a se e s p e d i r á n 
por la C a p i t a n í a de este puer to p r inc ipa l ; y de to
dos ellos se t o m a r á r a z ó n i n d i v i d u a l en su A d u a 
na y en la de l puer to hab i l i t ado a que l a embar
c a c i ó n perteneciere. 

A i t . 21., ¡> 11. ..Las maderas de todas clases, 
propias para l a c o n s t r u c c i ó n de bajeles, no p o d r á n 
cortarse n i estraerse sin espreso permiso del Go
bierno, que lo c o n c e d e r á g r a tu i t amen te á todos los 
habi tantes que qu ie ran fabr icar embarcaciones en 
l a I s la , exceptuando solo las destinadas pa ra baje
les de la R e a l A r m a d a . 

12. „ S o n l ibres de tocios derechos en su i n t r o 
d u c c i ó n , como e s t á dec larado en c i rculares , el oro 
y p la ta en moneda, los utensil ios de l ab ranza , ins
t rumen tos de artes y oficios, y todos los a r t í c u l o s 
de c o n s t r u c c i ó n , aparejo, v c l á m e n y servicio de los 
buques . 

13. ...Los empleados de A d u a n a s no p o d r á n e-
x i g i r otros derechos del comercio nac iona l , que los 
esplicados en este acuerdo, y menos l l eva r emolu 
mentos, adealas ó grat if icaciones por sus d i l igen
cias de oficio, conforme á las Keales ó r d e n e s ci tadas 
en su p a r t i c u l a r i n s t r u c c i ó n , bajo l a pena de sus
p e n s i ó n ó p r i v a c i ó n de sus empleos, con f o r m a c i ó n de 
causa, de que se d a r á cuenta á S. M . 

14. . .Quedando t a n a l iv iado y beneficiado e l 
Comerc io nacional , no es de esperar se cometan, 
fraudes por sus buques. S i no obstante se come
tiesen y se probasen, a l confrontar los cargamentos 
con los manifiestos ó facturas, ó en o t r a forma, se 
i m p o n d r á i r remis ib lemente la pena de comiso; y las 
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demás ele las leyes y ordenanza». 

„Todo lo cual se imprima, circule y obser-
YC hasta la resolución de S. M. como conforme 
al tenor y espirítu de la citada 'Real Cédula y 
otras Soberanas disposiciones; señalándose el pla
zo de dos meses para la rectificación de la ma
trícula de los boques de esta Isla existentes en 
sus puertos, y para los ausentes el de quince días 
desde su regreso, á ím de que se habiliten con los 
requisitos explicados en el artículo 10.—Melendez. 
Ramírez.—Juan de Salazar.- Juan José de Gor-
bea.—Secretarios " 

Comercio con las islas estrangeras. Acuerdo 5? 

„Bn la ciudad de Puerto Kico á 28 de Ene» 
ro de 1816. Los Sres. Gobernador y Capitán ge
neral, é .Intendente de esta Isla: habiendo medi
tado los artículos 29 y 27 de la Real Cédula de 
10 de Agosto último, que en caso de urgente ne
cesidad autorizan para que los habitantes puedan, 
comerciar con las islas estrangeras de América, en 
los términos del artículo 1?: visto lo espuesto por 
los individuos del Comercio en junta de 15 de 
Diciembre, y considerando que el tráfico con di 
chas islas no es tan conveniente aun por el solo 
aspecto mercantil, como el directo con Europa y 
otros países mas distantes, que es el que debefo-
nientarse y estimularse con arreglo al espirita de 
dicha Real Cédula; pero que las circunstancias 
presentes son muy singulares; evidente la esca
sez de buques y que se han perdido otros vario» 
en estos mismos días, ya por piratas, y ya por el 
estraordinario temporal del 18 de este mes; cier 
ta también la general pobreza y el desaliento que 
infunden estos daños, después de los causados pof 

32 
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la serie áe los pasadas goerras y la total falta 
de auxilios de que esta Isla se ha visto privada 
por iiuidios años, soportando sus habitantes las 
consiguientes cargas, y sin disfrutar ninguna de 
las gracias que se les han concedido en distin
tos tiempos: estado triste, en que el remedio de 
las comímes necesidades no puede fiarse á solo los 
•efectos por precisión muy pausados del estímulo 
que ofrece dicha Real Cédela al Comercio nacio
nal con países remotos y con puertos donde re
siden Cónsules españoles. Teniendo también pre
sente que de esta Isla se estraen a las estrange-
ras inmediatas diferentes artículos, que no tienen 
lugar ni estimación para mayores distancias, y que 
esta especie de tráfico es útil á la agricultura y 
al cabo ta ge, haciéndose con el debido arreglo, l i 
sa n do de la terminante Keal facultad contenida 
en dichos artículos 2? y 27, acordaron: 

19 „Los habitantes de esta Isla podran comer
ciar con las estrangeras de América en buques 
propios, matriculados y rectificándose su matrí
cula con arreglo ai artículo 10 del acuerdo de 24 
de este mes respectivo al Comercio nacional; y con 
calidad de despacharse los mismos buques precisa
mente en los puertos habilitados y por sus Adua
nas, y de retornar á ellos ó íi alguno de ellos, y no 
a otros surgideros, donde no haya Aduana estable
cida, bajo la pena irremisible de comiso de buque 
y carga en cualquiera contravención, que no sea 
.fundada en accidentes irremisibles, Justificándolos 
en debida forma. 

29 „Los buques destinados á este Comercio 
han de existir y permanecer en alguno de los 

Ímertos habilitados, á vista de sus jueces y de 
os empleados de Real Hacienda, todo el tiempo 

que lio estén navegando con legítimos documen-
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tos, y para responder en cualquier evento de sus-
viages y conducta, cada dueño dará fianza en la 
respectiva Aduana, de doble valor del buque, o-
Wigándose íi satisfacer á los cargos de estravio,. 
fraude y demás que puedan hacerse. 

3? /Toda clase de frutos y efectos podrá em
barcarse para dichas Islas, escepto dinero, que se 
decomisará, siendo aprendido, imponiéndose las de
más penas legales al contraventor. También se es-
ceptuan las maderas de construcción, sin especial 
permiso del Gobierno, conforme al articulo U de 
dicho acuerdo. 

49 J ; D 8 las espresadas Islas podrán conducir
se mercancías de toda& clases escepto azúca r , rom, 
mieles' y tabaco estrangero: cuyos ar t ícu los como 
perjudiciales íi nuestra agricultura, si alguna vez 
se conducen para facilitar el comercio, deberá ser 
ton calidad de re-esportacion. 

59 „ L a cstraccion de frutos y efectos de es
ta Isla para las estrangeras en buques españoles , 
no será gravada con otra contr ibución que la del 
tres por ciento de su valor corriente ai tiempo, 
del embarque, según los ar t ícu los 26 y 27 de l a 
Real Cédu la de 10 de Agosto. Pero en las cuo
tas que pagan los ganados mayores y menores ea 
su salida no se hará novedad, en atención á ser 
moderadas y á las diversas circunstancias de este 
ramo. ' 

69 ^La introducción de mercancías de dichas 
Islas, en buques españoles, debe ser mas grava
da que las procedentes de puertos mas distantes 
para que á estos con preferencia se dirijan las es
peculaciones, y compensar en parte sus mayores 
gastos. Por tanto se les exigirá el doce por cien
to de su valor según tarifa, siendo géneros y efec
tos manufacturados, y solo el ocho por ciento. 
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siendo de la clase de viveros y provisiones, apli
cándose de estas cuotas uno por ciento ai ramo 
de corso, otro uno por ciento al de amortiza
ción y lo dennis á !a Real Hacienda, sin perjui
cio de lo qne S, M . tenga á bien resolver acer
ca del ramo de snb ven clon de gnerra. 

79 „Los articnios 3? y de 8 a 14, ambos ifí-
éhiskje del acuerdo de 24 de este mes sobre el 
comercio nacional, se declaran comunes y apli
cables al particular que se permite con las Is
las estrangeras, y se. observarán en él respectiva
mente; re-encargándose la zelosa vigilancia en pre
caución de fraudes, que aprobados no merecerán 
la menor indulgencia, supuesto que los buenos va
sallos tienen francos y abiertos todos los caminos 
de la industria honesta, para dar fácil salida á 
cuanto produzca la Isla y proveerse de todo lo 
necesario. 

S? „Los estrangeros domiciliados en la Isla 
no podrán ejercitarse personalmente en el.comer
cio mar í t imo como está declarado en su respec
tivo acuerdo de 8 de este mes. Los que lo luciesen 
perderán el domicilio, y serán espelidos y tratados 
como contraventores á las ordenes del Gobierno. 

D o r a r á este permiso para los habitantes es
paño les el tiempo de seis meses, pasado el cual 
volverá á calificarse por el Gobierno é intenden
cia si conviene continuarlo en todas sus partes, 
porque subsista la actual urgencia, derogarlo, mo-
iliíicarlo ó atemperarlo á las circunstancias super-
viniente^; dándose cuenta á S, M.—Melendez.—Ra
m í r e z . — J u a n de Salazar.—Juan José Gorbea.— 
Secretarios." 

Comercio de estrangeros, A cuerdo 69 
,.En la ciudad de Puerto Rico a 31 de Ene-



253 
YO de 1816.—Los Sres. Gobernador dapitan Gene
ra l Bíariscal de Campo D. Salvador Mclendez, é 
Intendente de ejército D. Alejandro Kamirez: en 
vista de lo espuéstp por los individuos de este Co
mercio en juntas de 24 de Noviembre y 15 de 
Diciembre últimos; y deseando conciliar el siste
ma de la Real Cédula de 10 de Agosto próxi
mo anterior, con el estado presente de la Isla, 
su verdadero fomento en la estraccion de sus ac
tuales productos, y la protección y estímulo de
bidos al Comercio nacional; por las justas cansas 
espresadas en acta de esta fecha, han acordado 
lo siguiente: 

l? .^For tiempo de un año, contado desde la 
publicación, se continuarán admitiendo buques es-
trangeros de naciones y banderas amigas, en el 
puerto principal de esta Ciudad, bien procedan di
rectamente de Europa ó bien de los Estados-Uni
dos, Para los que procedan de las islas cstran-
geras de América solo durará este permiso el t iem
po de seis meses, y pasados uno y otro plazo 
respectivamente, se examinará y calificará por el 
Gobierno é Intendencia si conviniere su continua
ción, abolición 5 modificación, según las circuns
tancias; sin perjuicio del puntual cumplimiento de 
las órdenes Soberanas que en el intermedio puedaa 
recibirse sobre este asunto. 

29 „Ningún buque estrangero se admitirá cu 
los demás puertos habilitados de esta Isla, sin es
pecial permiso del Gobierno é Intendencia, que lo 
concederán de común acuerdo, cuando se solicite y 
convenga por falta de espendio en esta Ciudad ó 
para facilitar los retornos y embarques de frutos 
á petición del respectivo consignatario, quedando 
este responsable.del estravio de la navegación, y 
de cualquier procedimiento impropio 5 prohibido, 
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39 )5Se concede en mes dé término para q m 

vn dichos puertos habilitados, distintos del de esta 
Ciudad, se admitan los buques estrangerosr que 
en v i í tud de la anterior franquicia puedan haiiar-
ne navegando ó destinados á ellos. Pero'pasado el 
mes, que en cada puerto se contará desde la pu
blicación de esta providencia, arrivando a lgún tiu
que estrangero se le in t imará que se dirija si le 
conviniese á es-te puerto principal. No haciéndo
lo y encontrándosele después de la int imación en 
cualquier parage de la. costa, será tratado como 
sospechoso de contrabando, aprehendido y juzgad© 
para imponerle rigurosamente ía pena de comise» 
y las dernas de las leyes y ordenanzas. 

49 ..Las mismas penas se impondrán, sin in
dulgencia n i remisión á todo buque estrangero 
que entre sin causa justa, de accidente irremedia
ble en surgidero, ancón ü otros de los llamado,» 
puertos que no son habilitados, y aun en estos 
siempre que lo hicieren sin previo permiso del Go
bierno é Intendencia, pasado el mes que seña la 
di a r t í cu lo 39 

59 );En este puerto principal serán de franca 
entrada y admisión toda clase de mercancías en 
buques estrangeros como en españoles , por el es-
presado tiempo de un año para los que proce
dan de Europa y de los Estados-Unidos, y de 
seis meses para los de islas ostrangeras, exceptúan* 
do el azúcar , rom, mieles y tabaco, que si se in
trodujesen deberá ser con calidad precisa de re-
es tracción para otros puertos estrangeros. 

69 .,Para equilibrar en lo posible las venta
jas que en este Comercio directo tienen los buques 
y negociantes estrangeros sobre los españoles, y 
por la justa reciprocidad en los derechos é im^ 
puestos que estos pagan en puertos, de otras na-
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¿iones: toda dase de efectos y mércancia» mana-
factura el as, procedentes de puertos y en bnqiiey 
estrangeros sean de Europa, de los Estados-lJni-
dos ó de las islas de Amér ica , pagarán á su entra
da ei quince por ciento de sus valores corrientes 
por todos derechos. Los víveres y demás a r t í cu 
los de la clase de provisiones, de las mismas pro
cedencias y buques, paga rán el diez por ciento, es-
cepto las harinas, que cont inuarán p a g á n d o l a ac
tua l cuota dé dos pesos dos reales en barri l , y 
ademas el impuesto de Catedral. Los utensilios de 
labranza, instrumentos de artes y oficios, negros 
bozales y demás ar t ículos que en el Comercio na
cional y por buques españoles son libres de todos 
derechos, si se introdujesen por es í rangeros paga
rán solamente el tres por ciento. 

79 5,Por derecho de toneladas ó de arqueo, 
paga rán los buques estrangeros á saber, les an
gloamericanos á r azón de ocho reales por tonela
da, que es la antigua cuoía para los buques de 
otras naciones en puertos de los Estados-Unidos. 
JPero habiéndose aumentado otros doce reales so
bre esta cuota, que deben cesar el 17 de Febre
ro próximo, según acta de su Congreso; si no se 
verificase la cesación de que se es tará á la mira, 
se ha rá oportunamente ei nuevo arreglo de este pun
to que dicte la justicia. Los buques de otras na
ciones pagarán á rason de cuatro reales por tone
lada, en calidad de por ahora, mientras se ad
quieren noticias au tén t icas de lo que en sus puer
tos se exige á los españoles por el mismo t í tu
lo. Bien entendido que este derecho solo deberá 
pagarse en este puerto principipal una, vez en cada 
espedicion, aunque el buque obtenga permiso con 
arreglo al articulo 39 para pasar á otros puerto» 
de la Isla, 
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89 ;?Procediendo los bnqne» estrangeros de 

puertos donde residan Cónsules españoles, debe-
ráíi traer los correspondientes documentos de es
tos Ministros, como está prevenido, sin ios cuales 
no se admitirán íi Comercio. 

• 9? ,.Todos los individuos de dichos buques de
berán retornar en sus respectivas espediciones, sin 
pasar de los puertos donde se les permita la en
trada ni quedarse á residir ó permanecer en ellos, 
íi menos que con causa justa ó por accidente for
tuito, soliciten y obtengan la necesaria licencia del 
Gobierno. 

10. .Xos efectos desembarcados de buques cs-
trangeros podrán re embarcarse por falta de es-
pendió para puertos estrangeros- y no para espa
ñoles: en cuyo caso si estuviesen pagados ios de
rechos, se devolverán con deducion de un dos por 
ciento, única cuota que se exigirá ó se retendrá 
en estos casos. 

11. „De buque á buque cstrangero no se per
mitirá e| trasbordo de efectos ó mercancias sin 
muy justo y urgente motivo, y sin que preceda el 
reconocimiento sobre el muelle de lo que intente 
trasbordarse. Cuando se conceda permiso para re-
esporlar ios efectos trasbordados, será con pago 
6 deducción del mismo dos por ciento que espre
sa el articulo 10. 

12. „En la estraccion de frutos y producciones 
de esta Isla por buques estrangeros, se pagará la 
antigua cuota de cinco por ciento, impuesta por 
Keaí orden de 10 de Febrero de 1785, sin otro 

.recargo. Se esceptuan los ganados mayores y me
nores, que continuarán pagando las cuotas actua
les. También se esceptuan las maderas de cons
trucción, cuyos cortes y embarques están prohibi
dos sin espreso permiso del Gobierno. 
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efectos ó frutos españoles, sean de España ó de 
otros puertos de nuestra América, constando su 
procedencia y calidad, solo se cobrará el dos por 
ciento de sus valores para el ramo de corso y 
convoy. Procediendo el buque de puerto español 
no pagará el derecho de toneladas; pero si el á& 
cuatro pesos del impuesto de Muelle. 

14. „Frutos y producciones de dominios es
pañoles ó de esta Isla, que se estraigan de ella 
para otros puertos españoles de América, en bu» 
que cstrangero pagarán el dos por ciento de cor* 
€0 y convoy, sin otro derecho, con obligación de 
presentar las tornaguías correspondientes. 

15. „La estraccion de dinero está prohibida 
para toda clase de comercio estrangero, bien se 
haga por e&pañoles o por los estrangeros mismos. 
Xa introducion de oro y plata en moneda; cor* 
riente es libre de todos derechos, en cualquier bu-* 
que y de cualquiera procedencia 

16. „Todo fraude que se cometa o intente por 
estrangeros ó en sus buques tendrá irremisible* 
mente la pena de comiso conforme á ordenanza, 
y lo mismo la diferencia 6 esceso que se advier
ta entre el maniñesto y la carga, al hacerse su 
cotejo en las Aduanas, sin indulgencia, ni admi* 
tirse descargos en este punto, á menos que pro? 
ceda de error o equivocación, que conste ó se des* 
vanezea en el acto mismo. 

17. „Los buques que se presenten en lastre 
de procedencias estrangeras continuarán pagando 
por ahora la« cuotas señaladas en edicto de 25 
de Octubre de 1814. 

18. „En orden separada se prevendrá i la# 
Aduanas, que de los derechos especificados en es* 
te acuerdo .hagan las siguientes aplicacioaei. Dél 

33 
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quince por ciento sobre efectos y mercancías (ar
ticulo 69) dos por ciento al ramo de corso, uno 
al de amortización y lo demás á la Real Hacien
da. Del diez por ciento sobre víveres y provisio
nes, uno al de corso, uno al de amortización y 
el resto á la Real Hacienda. De los dos pesos 
dos reales en barril de harina, un pego para el 
nuevo impoesto, remisible a España para gastos 
de las espediciones militares de América, y los o-
tros diez reales con la distribución que actual
mente se practica. E l ramo de corso tendrá las 
demás aplicaciones espresadas en sus artículos res
pectivos, y también los de Catedral, de amortiza
ción y de muelle, quedando suprimidos los demás 
de otros nombres 5 pertenencias, sin perjuicio de 
la resolución Soberana acerca de el de Subvención 
de guerra, cuyo importe, si debiese continuar en 
esta 'Isla, se deducirá en su caso del total de los 
ingresos aplicados á la Real Hacienda. 

.,De todo lo cual se dará cuenta á S. M. en 
primera ocasión, observándose entre tanto, y cir
culándose en la forma ordinaria.—-Melendez.— Ra
mírez.—Juan de Salazar.—Juan José de Gorbea. 
Secretarios." 

En los dias 18, 19 y 20 sucedió uu furioso 
temporal, cuyos estragos fueron estraordinarios. En 
el puerto de Cabo-rojo naufragaron tres buques 
y se ahogaron porción de personas. En el pue
blo de la Tuna fueron derribadas por el viento 
72 casas y las siembras de tabaco malees y pla
tanales totalmente arrasadas. Murieron dos perso
nas en las ruinas y gran numero de reses. En la vi
lla de S. Germán crecieron los rios caudalosamen
te, cayeron 101 casas, y se ahogaron 82 reses, 
6. caballos, 119 cerdos y multitud de. aves . do* 
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mésticas. En otros muchos pueblos del Sur y Oeste, 
se padecieron graves pérdidas y desgracias. 

E l Sr. Melendez practicó en el mismo mes 
la visita de estudios en el Colegio seminario y en 
los Conventos, en observancia de lo que se le ha
bía prevenido en Real orden de 4 de Mayo de 1815 
sobre cuyo particular se formalizo espediente. 

Se verificó el encabezamiento de los pueblos 
para este año en la cantidad de 122,970 ps. y la 
Capital en 13,500. E l impuesto sobre tierras pro
dujo en el de 1815 la suma de 8,619 ps. 1 real 
1 mrs. Impuso también la Intendencia una capi
tación de 2 ps. sobre los esclavos de 14 a 60 a-
ños, y de 1 en los de 7 á 14. Este arbitrio no 
tuvo ningún resultado y virtualmente quedó sin 
efecto. 

Los males que estaban causando al comercio 
Jos corsarios insurgentes y piratas eran de la ma
yor consideración. No solo apresaban los buques 
españoles que se acercaban á la Isla, sino que 
en la de Vieques habían desembarcado algunos 
aventureros, y cometido muchas depredaciones, y 
aun en la. costa de Humacao tuvieron el arrojo 
de repetirlas. Estos corsarios verdaderos piratas e-
ran auxiliados muchos ds ellos en los Cayos, y 
tenian avisos desde esta Isla, para hacer sus cor
ren as y presas con segundad. No habia ningún 
buque armado en ella ni medios para verificarlo; 
pero fueron tantos y tan repetidos los perjuicios 
que se esperimentaban, que dispuso el Capitán Ge
neral se armasen con la mayor prontitud dos go
letas mercantes, lo que se logró, haciéndose am
bos buques á la vela el 22 de Febrero al man
do del teniente de fragata D. Juan de Dios Ro-
biou, y estuvieron cruzando algunos dias, cuya 
providencia ahuyentó por algún tiempo aquellos e-
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ncrnigos.—El estado de miseria en que laboraba 
la Real Hacienda y los sufrimientos de la guarní* 
eion y empicados, volvió á hacerlo s presentes á S, 
M. el Sr. Melendez impetrándolos precisos auxi
lios que exigían la necesidad en que se hallaba 
la Isla, y ei deterioro de sus fortificaciones y cu* 
reñage. 

E l temporal padecido en ella hizo también es
tragos en las de Martinica y Guadalupe, cuyo Go
bierno ocurrió ai de Puerto Rico por socorros, par
ticularmente de maderas, para la reparación de 
los edificios públicos, las que le fueron francamen
te concedidas. 

La Intendencia sin recursos algunos con que 
llenar las obligaciones de las Reales Cajas des
pués de haber agotado cuanto le sugirió al gefe 
de la Hacienda su fecunda imaginación y privi
legiado talento, puso en planta el proyecto de u-
na caja militar que hiciese frente á las atencio
nes de esta clase, cuyo presupuesto de 298,000 
ps. cubrió con 299,000 que asignó en varios ra
mos, dejando para los demás gastos ascendentes 
a 37,000 ps. ingresos especiales. 

Habia recibido ei Sr. Melendez avisos de que 
el regimiento de Granada vendría desde Cádiz á 
guarnecer la plaza, refundiéndose en el los bata
llones de Cazadores y Fijo, y pasando á la Ha
bana una compañía del primero. Desde luego pro
cedió al sorteo de los que debían salir'para aquel 
destino, licenció los cumplidos del .Fijo, y se in
corporaron á su cuerpo los milicianos que habia 
agregados. Hizo preparar también los barracones 
que servían de cuarteles para que la tropa se a-
lojase con comodidad y no padecieran en la salud, 
por que la estación en que debia llegar el regi-
uiieato era de las mas críticas; y adoptó otras 



providencias en segundad del convoy que comlu-
eia aquellas tropas y de otras qoe ivan para la Ha
bana, por que á la sazón recibió avisos de la és4 
pedición que Bolívar habia reunido en los Cayos, 
y con la cual se decía que habia salido á alguna 
de sos empresas. 

E l Gobierno y la Intendencia celebraron el 
siguiente acuerdo; 

Aprovechamiento de maderas, y sus cortes y embar* 
ques* 

„Puerto Rico 21 de Marzo de 1816.—Estan
do prevenido por los acuerdos relativos al Comer
cio, que no podrán cortarse las maderas de cons
trucción, y menos estraerse sin espreso permiso del 
Gobierno, en cumplimiento de Soberanas dispo
siciones: teniendo estas á la vista, con las leyes 
de Indias del titulo 17 libro 4?, las ordenanzas 
generales de Montes, y la Real Cédula particu
lar de 14 de Enero de 1778, por la cual se con
cedió á los vecinos de esta Isla la propiedad de 
las tierras para el cultivo y cria de ganados, con 
las calidades que espresa, y deben entenderse sin 
perjuicio de las regalías del Soberano, de lo que e-
xige el bien común y con preciso arreglo á las 
leyes y costumbres de estos Dominios: constando 
que por lo pasado no hubo reglas fijas en esta 
materia, sino el mayor desorden y arbitrariedad, 
de suerte que todo vecino se ha creído autoriza
do para cortar y vender maderas, no solo para 
los usos propios é interiores de la Isla, sino para 
negociarlas y estraerlas á países estrangeros; y 
no solo en las tierras de que se tenga el uso ó 
el título de propiedad, dado por dicha Real Cé
dula, sino también en las conocidamente realengas, 



en i as comunes y aun en las de otros dueños o 
lísdfructnarios, sin preceder conocimiento, permiso 
n i formalidad alguna: desarreglo que destruyendo 
los montes, sin ut i l idad de los mismos que asi pro
ceden, es causa en unos partidos de que haya me
nos dedicación á la agricultura, contentándose los 
liabitantes con este triste medio de subsistencia, 
que apenas compensa ios jornales, y en otros de 
que las maderas mas úti les sean ya escasas y se 
adquieran con dificultad y costo, cuando se ne
cesitan para usos urgentes del Real servicio. Vis
tas también algunas providencias que en diversos 
tiempos se han dado por este Gobierno, ya para, 
restringir y l imitar los cortes de maderas, ya para 
gravar la esportaclon de las mas estimables, que 
en años anteriores estuvieron sujetas al treinta y 
tres por ciento de Reales derechos, y á mayores 
recargos. A fin de que cesen para lo subcesivo los 
indicados inconvenientes; que los vecinos sepan en 
este punto la es tensión y justa l imitación de sus 
derechos, y que su privada uti l idad se asegure me
jor , conciliíindola y hermanándola con el bien pu
blico, y las disposiciones legales, como un inci
dente necesario del sistema mandado establecer en 
esta Isla por Keal Cédu la de 10 de Agosto ült i
mo, los Srcs. Gobernador Cap i t án General, é I n 
tendente de ejército, acordaron ios ar t ícu los siguien
tes: 

1° „Todo vecino, en las tierras de su propie
dad ó de que tenga el uso y posesión, podrá cor
tar maderas y arboles para la fábrica y repara-
cioii de sus casas, molinos, trapiches y demás de 
mí propio consumo; sin que para ello necesite l i 
cencia ni se le ponga embarazo. 

29 ,;E1 vecino que en sus propias tierras quie
ra dedicarse al corle de maderas, mas que las ne. 
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cesar ías para sns consumos, con objeto de ven* 
der ó proveer a otros vecinos 5 de conducirlns por 
mar á esta ciudad, ó á los demás puertos habilita^ 
dos de la Isla, solicitará permiso del comandan-» 
te Justicia mayor y subdelegado de Real l i nden-
da del partido, quien lo concederá gratuitamen
te, tomando informes y especificando el lugar, l a 
calidad y cantidad de las maderas y arboles que 
hayan de cortarse y su preciso destino. 

3? „E1 vecino que no tenga maderas en í¡er« 
ras propias, para sus usos domésticos y rurales.,, 
podrá entenderse y ajustarse con quien las tuvie
re y estos convenios serán enteramente volunta
rios y libres; como también el trasporte de toda 
clase de maderas de unos lugares á otros de la 
Isla, sin sugecion á permiso judicia l cuando la. 
conducion se haga por tierra ó por el interior de 
los ríos; pero siendo por mar, se obtendrá licen
cia del juez terri torial , y guia de la Aduana res
pectiva, con obligación de presentar la tornaguia 
correspondiente. 

4? , .Podrán hacerse cortes y acopios de to
das clases de maderas con preciso destino á Es
p a ñ a y a otros puertos y provincias de dominios 
españoles , sea por cuenta de los dueños ó usufruc
tuarios de los terrenos ó con su anuencia y a-
juste por la de comerciantes ú otros particula
res. Pero en este caso ha de preceder el permi
so escrito, que se pedirá al Gobierno é Intenden
cia, manifestando los montes ó sitios, la cantidad 
y calidad de los árboles y maderas que se tra
te de cortar, los puertos españoles de su destino 
y los buques en que se hayan de conducir: con 
cuyos requisitos y el necesario conocimiento de per
sonas y circunstancias, se darán las convenientes 
dxdeaes al jaez mayor del partido y á las Adua-
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mas respectivas; siendo libres ele todos derechos 
conforme al Reglamento del libre comercio, las ma
deras que se embarquen para la Península, y pa
gando solo el dos por ciento las que salieren pa-
ra puertos españoles de nuestra América, como 
los demás productos de esta Isla, según el articu
lo 7o de ía Real Cédula de 10 de Agosto, y el 
59 del acuerdo de 24 de Enero último sobre el 
comercio nacional. 

5'9 ,.Los que quieran fabricar embarcaciones 
en esta Isla, presentarán memorial al Juez teni-
torial, espresando la ciase de buque, el lugar 5 
sitio para la construcción, las maderas de que in
tenten usar, y si están en tierras realengas ó de 
privado dominio; en cuyo caso obtendrán previa
mente y acompañarán la anuencia del dueño, á 
quien podrá obligarse á que la preste por la pu
blica utilidad á menos que alegue justas causas 
5 perjuicios que se le deban resarcir. Sobreestés 
particulares informará dicho juez, remitiendo la 
instancia al Gobierno, que concederá el permiso, 
sin costo alguno, dando á estas empresas toda pro
tección y auxilio, para fomento del Comercio y 
navegación. 

69 „Fuera de los casos espresados en los ar
tículos anteriores, se prohibe generalmente todo 
corte de maderas, y en especial su estraccion 
para países estrangeros, y el contratarlas 5 nego
ciarlas con tal destino, bajo la pena del tres tan
to de su valor apreciado por la primera vez, por 
la segunda será duplicada esta peua; y en ambas 
tendrá obligación el infractor de plantar y dejar 
presos tres árboles de la misma calidad por ca
da uno de los que se acredite haber cortado clan» 
destinamente. Si alguno reincidiese hasta tercera 
ve25? será procesado, para agravarle las penas se-* 
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gnu hubiere lugar. Y si los infractores no tuvie
ren con que satisfacer las penas pecuniarias, se* 
rán destinados por dos años en la primera vez y 
por cuatro en la segunda, al servicio de las ar
mas ó a obras públicas. 

7? „Los embarques clandestinos de maderas, 
para islas ó paises estrangeros, en cualquiera buque 
y parage que se hicieren ó intentaren, quedarán 
sujetos á la pena irremisible de comiso, y ademas 
& las personales á que hubiere lugar, procedién-
dose siempre á averiguar en donde fueron corta
das para imponerse también las que espresa el ar
tículo anterior. 

8? „E1 Gobierno permitirá la estraccion de al
gunas maderas, determinando clases y cantidades 
de los partidos donde abundan, y no perjudique 
cortarlas, ya por que las soliciten los gobiernos 
de las islas vecinas para usos públicos y sea con-
T en i en te acceder á su petición, ya también á pe
dimento de particulares españoles, 6 igualmente 
de estrangeros por medio de sus consignatarios. 
En estos casos cada permiso será limitado en el 
número de quintales 5 toneladas, especificará la ca
lidad de las maderas y el puerto por donde ha
yan de estraerse, y se presentará á la Intenden
cia para su conformidad, y después al Justicia ma
yor y subdelegado del partido á que se dirija, con 
cuyos requisitos podrá el interesado hacer ajus
tes 6 contratas, con entera libertad en los precios, 
eiñéndose á los términos de la concesión, y ze-
lándose cualquier abuso ó fraude que si se come
tiere será penado con arreglo á los anteriores ar
tículos. 

99 „Se dividen las principales maderas es-
portables de esta isla en dos ciases, de construc-
ckm de buques y edificios. 

34 
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,,En la primera clase se comprenden, el ca

pá blanco, ídem el prieto, el iicar, el algarrobo, 
el tortugo, el cedro macho, el roble, la mora, el 
ortegon, el moral, el caimito, el tabanuco, la co-
joba, el mar ía , el ansubo, el cu cubano, el acei
t i l lo , la masa colorada, el palo de hueso, guaya-
can, gnayacanillo, mangle de botoncilio, guaraguao-
y boje ó palo de quina. 

„ E n la segunda clase ademas del ausubo y 
ortegon, puestos en la primera, se incluyen el l i -
moncillo, moca, tachuelo, maga, espinillo, péndo
la, caimiti l lo y espejuelo, que son los nombres 
vulgares ó provinciales de esta Isla. 

10. ,,De las maderas que con superior permi
so y los requisitos del a r t í cu lo 8? se esporten pa
ra paises estrangeros, siendo de la clase primera 
se cobrará por las Aduanas el veinte por ciento 
de sus valores respectivos; y el quince por ciento 
si fuesen de la clase segunda, por todos derechos 
haciéndose su aforo por el total precio que tuvie
sen ó se les considere al tiempo y en el puerto 
de l -embarque sea mas o menos del contratado, 
mientras se arregla una tarifa lija, para lo cual 
ue tomarán los informes oportunos. 

11. „De las maderas que se hallen cortadas 
y contratas celebradas, en v i r tud de la anterior l i 
bertad que ha tenido este ramo, se t o m a r á cono
cimiento por el Justicia mayor subdelegado de ca
da partido, informando al Gobierno con especifi
cación de sugetos, cantidades, clases, precios y 
destinos, para que respecto de cada caso se le den 
las ordenes convenientes, atendiendo á las circuns
tancias y á la buena fe de los pactos y del co* 
mercio. Y si se concediesen permisos para la es-
portación en todo o en parte de dichas maderas 
ya contratadas y cortadas, sera con precisa su-



267 
jec.'on á las-cuotas de 'derecLo» seña ladas en él 
a r t í cu lo anterior. 

12. ,,Para que estas cuotas de derechos ten
gan una aplicación análoga y se compense en al~ 
gun modo el perjuicio de la estraccion de made
ras á países es t raños cuando deba permitirse, que
da rá desde ahora consignado su total importe e« 
ven tu al á los gastos de la maestranza de ar t i 
l ler ía y demás de la fortiñeacion y obras mil i ta
res de esta plaza; previniéndose á las Aduanas 
que lleven la cuenta y remitan los productos de. 
este ramo á la Real Tesorer ía con entera sepa
ración, a fin de que se entreguen sin desfalco pa
ra, los espresados gastos, y no tengan otra inver
sión por motivo alguno 

13. .,Si las maderas que se permita cortar y es
traer para paises es t raños , estuviesen sitas en mon
tes ó terrenos realengos ó de los que á la sazón 
no tengan dueño 6 poseedor particular, se entra
rá en ajuste de sus precios con la Real Hacienda 
abonándola los mismos á que se vendan iguales 
maderas por particulares, con solo la deducion de 
los costos de cortarlas y conducirlas al embarca
dero, que serán de cuenta de los interesados. Y 
las cantidades que procedan de estos permisos y 
ventas, tendrán la misma aplicación espresada en 
el a r t í cu lo anterior. 

14. „Los que corten maderas en tierras rea
lengas, sin facultad del Gobierno ó en las reco
nocidas por de propiedad particular sin anuen
cia de los dueños ó sus representantes, aunque 
sea para usos propios, y en corto número de ár
boles, quedan sujetos á las penas pecuniarias y 
personales prescriptas en el a r t í cu lo 6?; s ó b r e l o 
cual se hacen estrechos encargos á los Tenientes 
Justicias mayores y especiales al del partido d# 
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iluniacao, para que contenga el gravísimo abuso 
que se ha hecho en los terrenos que fueron del 
Duque de Crillon, y hoy se hallan secuestrados 
de BeaL orden, cometiendo la conservación de sus 
montes y arbolados, bajo responsabilidad a los Te
nientes a Guerra de los pueblos contiguos. 

15. „Cuan.io el Gobierno necesite maderas, pa
ra los Keales bajeles ó para otros usos y aten
ciones del Real servicio, y conviniese tomarlas de 
terrenos que no estén conocidos por realengos a-
demás de pagarse el costo de jornales, instrumen
tos y conducción, se entrará en particular ajus
te con los dueños o poseedores de los mismos ter
renos, para abonarles por cada árbol lo que fue
re justo según su calidad, situación y dimensio
nes; no debiendo dudarse que harán a la Real Ha
cienda toda la equidad posible, en consideración 
á que la propiedad que disfrutan es un efecto de 
]a Soberana beneficencia, según la citada Real 
Cédula de 14 de Enero de 1778. 

KTodo lo cual se circule para su observan
cia, en la forma ordinaria, dándose cuenta a S, M. 
Melendez.—Ramircz.—Juan de Salazar.— Juan 
José Gorbea.—Secretarios." 

Mucho estaba, ya adelantado el cumplimien
to de la Keal Cédula de gracias en cuanto á fi
jar las bases benéficas que contiene en favor de 
Puerto Rico, pero muy poco se habia hecho pa
ra mejorar el estado de las rentas. Las mismas 
angustias se esperimentaban á las que hacia tiem
po sufrían ios que vivían de sueldos del Estado, 
y esta situación obligó al Sr. Melendez á esponer 
al Real conocimiento aquellas observaciones que 
le parecieron oportunas en descargo de su respon-
¿abílidad; y como el estractar su contenido de»-
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virtnaria el mérito que tienen por el zelo con 
que el referido geíe procuraba la felicidad de la 
Isla y el mejor servicio de S. M. se insería inte-
gramente su esposicion. 

„líe manifestado á V. E. lo muy importan
te que puede ser al objeto de la recta adminis
tración de justicia en esta Isla el establecimien
to de los Subdelegados en las cuatro causas con 
la denominación de Tenientes Justicias mayores en 
las de Justicia y policia, dimanada de la autoridad 
que las leyes prescriben peculiar á ios Gobernadores 
y las de Hacienda y económico de guerra per
tenecientes al fuero de la Intendencia; y en su 
virtud se ha procedido á dicho establecimiento de 
común acuerdo entre las dos autoridades, corao. se 
espone en dicha carta y su anterior concordante 
numero 8 con las demás ventajas, beneficios y uti
lidades públicas que se espresaron en ellas, y tan 
conformes á la Soberana beneficencia y espirita 
de la Real Cédula de gracias de 10 de Agosto, 
que fué la base fundamental para ponerse en plan
ta interinamente hasta la aprobación de S, M., una 
institución que prevenida en la ordenanza de In
tendentes de Nueva España y en las leyes, la mis
ma esperiencia del provecho, utilidad y beneficio 
que habla producido en otros países de las Indias, 
nos impulsaba á realizar un establecimiento tan 
ventajoso, y á no demorar por un solo momen
to el logro de uniformar la administración de jus
ticia y las demás relaciones benéficas que de el 
deben indubitablemente producirse." 

;,Pero asi como he propendido á un estable
cimiento que considerándole tan justo y adecua
do al mejor régimen de la Isla, las circunstan
cia?* de la época pasada no me lo hablan permiti
do realizar3 no podia menos por otra parte de 
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nmmlesf.ar á V, K, para llenar el objeto del me
jor servicio del Rey, que no podra adelantarse coa 
dicho establecimiento tantas ventajas, ni cogerse 
tanto fruto, como el que de si arroja- la bondad 
y virtud legal de la misma institución, m al mis
mo tiempo no se eslabonan igualmente todos ios 
.vamos de la adrainistracion publica: nada se ade-
lauta con la de jnsíicia en los ramos de ella y de 
la policía, si los de hacienda y económico de guer
ra na llevan al mismo tiempo la propia marcha 
y concrctacion; los pueblos sentirán las ventajas 
de tener un juez local a quien acudir en lo polí
tico y de justicia, los Ayuntamientos quien los di
rija, componga y arregle, quien castigue los crí
menes y quien satisíaga, allane y decida las que
jas de los litigantes, como que todos estos re
medios y otros muchos los encuentran en los mis
mos Tenientes Justicias mayores, con el beneficio 
de las apelaciones á los respectivos tribunales pre
venidos en las mismas leyes, que tienen señala
dos sus términos y prefijados sus grados para ter
minar enteramente las causas de policía y justi
cia." 

;;Mas al considerar que los fieles habitante» 
de esta Isla no están constituidos bajo de un sis-
lema cierto é indudable en lo relativo al ramo de 
Hacienda y económico de guerra, no me es po
sible dejarlo de poner en la consideración de V. 

en cumplimiento únicamente de mis obligacio
nes, del conocimiento que me ha subministrado so
bre la Isla la época de siete años de mando, y 
para evitar los males y perjuicios que se están 
tocando con un incremento estraordinario y sen
sible.?? 

.,Antes de llegar la citada Real Cédula de 
gracias de 10 de Agosto, se habia establecido por 
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la Iiiíénclencia una contribución universal bajo el 
nombre de encabezamiento por la cual no esta
rá demás decir á V. E . que si antes contribuían 
estos fieles vasallos en los ramos de diezmos y al
cabalas un producido como de 70.000 ps. al ano, 
el encabezamiento hizo exigir un duplo de aque
lla suma, absorviendo en si los demás ramos que 
anteriormente eran contribuyentes por separado. 
Llego la Real Cédula de gracias y meditando su 
ejecución en combinación de la subsistencia indis
pensable de las obligaciones del Erario, fué nece
sario acordar que la Isla, si bien exenta de diez
mos y alcabalas y de otras contribuciones por la 
espresada Real gracia, debían no obstante conti
nuar contribuyendo y sufragando á los gastos y 
atenciones ordinarias de la guarnición de la pía-
aa y demás empleados políticos de su respectiva 
dotación, por carecer de todo otro medio de gub* 
sistencia igualmente que de los situades que ano
tes venían y estaban consignados á ella. Por es
tos motivos se mudó el nombre á la contribución, y 
lo que antes era encabezamiento, se titulo con el 
nombre de subsidio; con cuyo arbitrio, habiéndose 
asimismo estrechado las necesidades por haberse au
mentado los gastos, se estendieron para sufragar a 
ellos las contribuciones tanto que estas han venido 
á tener un aumento sobre la suma de] encabeza
miento. En una palabra, la Isla antes de tener las 
gracias que S. M. se ha dignado concederla, era una 
mitad menos contribuyente sin duda alguna que lo 
e» ahora, y por consiguiente viene á sentir un gra
vamen que la esperiencia va acreditando de mo
mento en momento ser positivamente verdadero." 

„Como en la erección de la Intendencia fue
ron desde un principio establecidos Administrado
res y subdelegados en los puertos menores, con 
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ciertas dotaciones y ademas con. nn tanto por cien* 
to ele los ingresos de sus Aduanas, vinieron des
de luego, causando erogaciones que no se habian 
conocido en esta Isla. Llegó el Intendente á po
sesionarse de su mando y cometido á su ilustra
ción y conocimiento el establecimiento delaEeal 
Hacienda, ó por decirlo asi la fundación de la Ir i
ten cia con todas sus ramificaciones y dependencias, 
tomaron incremento aquellas Aduanas subalter
nas, no tan solo en el número de empleados, si
no también en el aumento de puertos habilitados, 
sin dejar de notarse asimismo que la Aduana de 
la Capital se halla establecida bajo los mismos prin
cipios de Administrador, Interventor, Guarda-ma
yor y Vista, Escribano, escribientes y guardas con 
ms respectivos sueldos y dotaciones, cuando an
tes estaba reducida á un Guarda-mayor y Vista, 
que ejercia ambas funciones y todo lo concernien
te á ella manejado por los Ministros principales 
de Real Hacienda. De manera que por el estable
cimiento de la Intendencia sobre los sueldos que 
disfrutan las primeras autoridades de ella, se en
cuentra una multitud de empleados, que en las 

dotaciones no bajan al año de consumir 90,000 ps. 
y otra tanta suma que podrá componer el tres 
por ciento que tienen los Administradores, dos los 
Interventores de Aduanas, seis los subdelegados 
por la colección de rentas interiores, y doce los 
colectores recaudadores de los ramos atrasados de 
administración, cuyo montamiento muy considera
ble, para las fuerzas de la Isla de Puerto Rico, 
causa una mas que notable disminución, no solo 
en los debidos ingresos de cajas, sino también en 
las cantidades que deben sufragar á las primeras 
atenciones de ellas, y la guarnición y empleados 
vienen á sentir el daño muy inmediatamente." 
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„Penetrado S. M." de festón padecimientos, de 

]a falta de situados en esta Isla, y de la impo
sibilidad de proveer á ellos, deseando con mano 
benéfica poner remedio para que la guarnición v* 
empleados fuesen asistidos competentemente y que 
á este íin se nivelaran sus gastos, se dignó despa^ 
char las Reales ordenes de 2 de Abril y 3 do 
Mayo de 1815, para celebrar las juntas compues
tas de los Gefes, Ministros y Vocales políticos que 
en ellas se mencionan y en sus deliberaciones y 
concurrencias se llenasen las benéficas intencione.^ 
de S. M.: fueron solemnizadas dichas juntas, y con 
todo el espediente di cuenta á S. M. por el Mi
nisterio de la guerra; pero el resultado es que 
habiéndose reducido los gastos de la guarnición, 
plaza y defensa al estado mas preciso é impres
cindible de ella en toda la estension de sus ra
mos militares; por lo que hace á los respectivos 
de la Real Hacienda, Aduanas, empleados y de-
mas no se ha sabido que se haya hecho la mas 
pequeña rebaja; se trató con la mejor buena fé, 
respeto y sumisión, de nivelar los gastos militares; 
pero en los ramos de Intendencia quedaron los» 
mismos empleos, los mismos sueldos y las mismas 
erogaciones á sus ingresos." 

„Se acordó asimismo en dichas juntas que con 
respecto ai producido de las rentas de la Isla que 
componia la suma de 258,303 ps. entrase en cajas 
la cantidad de 21,525 ps. mensual mente y que con 
•ella se hiciese un prorrateo en favor de los par
ticipes indispensables para acudir á la precisa sub
sistencia del soldado y del oficial aunque á este 
no le cupiese mas que á media paga. Pero esta 
deliberación que fué mirada como el objeto mas 
principal de aquellos acuerdos, como el refugio y 
único remedio de tan a preciable guarnición v co-

35 
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mo la obligación mas sagrada á las obligaciones de 
la Real Hacienda, ha padecido la desgracia de no 
haberse verificado el prorrateo ni una sola vez 
en los términos que fué acordado: de esto se 
han seguido clamores, disgustos, penalidades, re
clamaciones y últimamente miserias que son en 
Jas que eiavoran los dignos oficiales y militares 
de esta plaza; acuden los habilitados á la Teso
rería y con un no hay lugar se les quiere tapar 
la boca y la necesidad. V. E. no puede dejar de 
penetrarse en este momento de aquella tierna sen
sibilidad con que se ha de ver el corazón de un 
gefe que llega á palpar estas dolencias tan gra
ves, como ellas en si lo patentizan sin otra de
mostración." 

„Los Ministros de cajas Reales se escusan 
manifestando que los ingresos en ellas son tan 
escasos como que las cantidades entradas en las 
Aduanas se ven distribuidas por el intendente en 
libramientos particulares, asi en la principal co
mo en las subalternas: llegan los momentos de ve
rificar el prorrateo mensual y es escusada la o-
peracion por que no hay con que hacerlo, y de 
aqui se acrecientan los clamores de los interesa
dos, recibiendo únicamente unas cantidades mez
quinas con las que no pueden satisfacer sus ne
cesidades .los oficiales, ni acudirse como es debido 
á los cuerpos y aparte de la ración de pan y me
nestra con que se les sufraga, no tienen el dine
ro que le es tan indispensable para sus demás 
urgencias. Yo no diré jamas que la inversión de 
los ingresos y producidos de la isla deje de ser 
la mas justa y mas exacta, pero que al fin no 
se cumple con el objeto del prorrateo acordado 
en dichas juntas, y que sin cumplirlo, es imposi
ble combinar la subsistencia de los servidores del 
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Rey, la defensa de la plása y el régimen publico." 

Todos estos males y otros muchos que se 
dejan comprender son 5, mi ver E. S. una conse
cuencia como indispensable de aquellos principios 
con que parece establecido nuevamente el siste
ma de Real Hacienda en esta Isla. Gobernada es
ta por las ideas y máximas de su mejora é ilus
tración, no la veo combinada sobre los estable
cimientos que constituye la ordenanza de Inten
dentes de Nueva España y que á mi entender]>a 
debido ser la pauta que únicamente rija en la ma
teria. Si en ella se establecen ios Subdelegados en 
las cuatro causas para ordenar la administración 
de justicia, no vemos un Intendente de Provin
cia que no esté subordinado á un Superintenden
te inmediato que arregle y modifique sus opera
ciones en cnanto á lo general de los ramos de la 
administración y en cuanto al arreglo y exacción 
ele derechos de importación y esportacion como 
le sucede al de Puerto Rico. No veo una jun
ta superior de Real Hacienda que oiga las ape
laciones y reponga los agravios hechos por la In
tendencia. No veo unos Ministros principales de ca
jas Reales administrar según el sistema de la or
denanza, ios ramos de la Real Hacienda, ñ ique 
hayan producido sus cuentas en la larga serie de 
muchos años; son por ella sus principales obliga
ciones recaudar y pagar, y veo que por la misma 
Intendencia se despachan libramientos particula
res, recaudando y pagándose por ellos, y que los 
Ministros solo se entienden en papeles y no en pa
gamentos. Veo que sobre los encabezamientos que 
ahora se llaman subsidios, no se obliga á los co
lectores con fianzas para que estos sean los res
ponsables únicamente á sus montamientos y que 
las acciones coactivas puedan entenderse con e-
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l í o s ü r i í c a n i e n t e como previene l a ordenanza y es-
i o y tocando por l a esperiencia mi sma que de es
to nace una p a r t i c u l a r p e r s e c u c i ó n con t ra cada 
i n d i v i d u o hab i tan te de l a I s l a moroso 5 atrasado 
en el pago, y de aqu i u n con t inuo c lamor y ve
j a m e n de estos infelices que cubren el aire cíe la
mentos por que se ven reducidos a l estado mas 
miserable y abatido; y veo en fin que no t ienen 
l i m i t e s las imposiciones y los t r ibu tos ; que no t ie 
nen c á l c a l o las exacciones y derechos; que todo 
depende de una sola mano que a r b i t r a sobre l a 
suerte de los hombres; que e-tos ñ e l e s habi tan tes 
c l aman por la e x o n e r a c i ó n de sus t r i b u t o s y no 
t ienen u n T r i b u n a l superior inmedia to que les v i n 
d ique su jus t i c i a ; que u n C a p i t á n general oiga 
sus clamores, los de sus oficiales y t ropa , y no 
pueda t o m a r una i n t e r v e n c i ó n y conocimiento so
bre aquel las mater ias que conducidas en é p o c a an
t e r io r por o t ro r é g i m e n , iban satisfaciendo las ne
cesidades y urgencias por aquellos medios que ha 
hecho b r i l l a n t e y heroica l a fidelidad de P u e r t o 
K i c o . " 

, , E n una pa labra , no veo ordenado el siste
m a de R e a l Hac ienda por aque l r é g i m e n salu
dab le establecido en l a ordenanza, y por consi
gu ien te reasumiendo m i designio vue lvo á decir que 
no pueden tener los es tablecimientos una m i s m a 
marcha , p r o g r e s i ó n y efecto y que de ellos no pue
de cogerse el f ru to deseado, si no se u n i f o r m a n ba
j o de unos pr inc ip ios ciertos é indubi tab les , ó de 
u n propio sistema c u a l se combina en l a c i t ada 
o rdenanza los ramos de Hac ienda y e c o n ó m i c o de 
guer ra , asi como lo e s t á n en la observancia d é l a s 
leyes los de j u s t i c i a y p o l i c í a . " 

. : A este fin y con el objeto de remedia r t a n 
ta m u l t i t u d de males como pueden a t r i bu i r s e á 
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la . carci]cia de un sistema fijo de Real Haciendav 
los que he manifestado á V. K, y los que creo 
precaver, me dirijo á su justificación y rectitud 
para que si los encontrase dignos de elevarlos á 
la piedad del Rey, se sirva esponerlos á su alta 
consideración y se verifique el remedio y la rea
lización de sus gracias que son los fínicos obje
tos que me encaminan U esta participación." 

Tales fueron los conceptos que elevo a S. 
M. el Sr. Melendez en ía feclia citada por la me
diación del Ministerio de Gracia y Justicia, con
ceptos que resultaron profecías, como se verá en 
el discurso de su mando, en el que pasando la in 
tendencia á diversas manos, llegó al estado de quie
bra y de inutilidad en su administración, y de la 
que la saco el referido gefe á costa de fatigas y 
de constancia. 

Hizo también presente al supremo Consejo de 
Indias el lastimoso estado en que se hallaba la 
Isla en el ramo de cirugía, lo cual exigia para 
su arreglo una protección especial en favor de los 
profesores médicos que se dedicasen á adquirir 
conocimientos en la parte quirúrgica, y para su 
logro opinó por que se autorizasen aqüi los exá 
menes con tal. que fuesen dos en diferentes dias. 
preguntándose en el primero la parte teórica de 
la cirugía, sobre los medicamentos qUt correspon
den aplicarse en las enfermedades esternas, casos 
en que estén indicados cada uno de eüos, y modo 
de hacer las recetas y declaraciones judiciales, in• 
sistiéndose particularmente sobre las enfermedades 
quirúrgicas que reinan entre los trópicos; y en el 
segundo lo menos de media hora, el examinando de
berá ver un enfermo de afecto estenio para que 
esponga con claridad y previsión el método que 
deba observarse para su curación, haciéndole pre-
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ígnitas ^q l fvc oí modo de. ejecutar las operacio 
vies, \o* caso'i y circunstancias ésa que conven
ga hacerlas, y sobre un cadáver se le haga eje
cutar una operación, prac t icándose el examen por 
tres profesores de cirugía con las deraas formali
dades que se requiereíi , y cuyo acto sirva de 
una completa reválida. L a Real Cédu la de 6 de 
Mayo de 1814 acerca del examen de Cirujano del 
l icenciado I ) . Emigdio Antique, fué el origen de 
Ja referida propuesta del Sr. Melendez. 

Se le habla pedido igualmente un informe cir
cunstanciado sobre el Hospital Real militar, en Real 
orden de 23 de Diciembre de 1815, y en su cum-
plimiento remit ió el resultado dei espediente sobre 
esta materia que fué del modo que sigue: 

Resumen general que mauiííesía el número de 
empleados que tiene el Real Hospital mili tar de 
la plaza 6 Isla de S. Juan de Puerto Rico, con 
espresion de los sueldos y raciones que gozan, gra
dos de ejército que obtienen, y las autoridades 
por quienes han sido nombrados, y demás particu-
Jrires comprendidos en los a r t ícu los que espresa la 
Real orden de 23 de Diciembre de 1815. 

JVo7ubr3s cíe los embicados. Siteiaos. Ifpc'orcs. 

C'-nvalor. D. Cislld» ¡le Jesús Punce de L.?on, Co-
mis.'ii'io tle guerra honorario, por S . M . 53 1 

Cyn dtguerra J).^ Vicente Negron, por S. M . . . . 25 
M,i;r,rdomtj. I>. Luis Nevot, p i r ídem, . , . . . 30 1 
(.'íificUdii. {kuiumidad de Sto, Domingo, per ídem. . 25 1 
.Hed c-t. Ur . 1). Jttsá Espaiiiart, por ídem. , . gO 
¿í tyjhnó, Ur. I>. Francisco Oilcr, por í d e m . . . 80 l 
jS-ittcurio l . 0 D . .lose Jinorio, ayudante de í a n n a c í a 

de ejército por ídem 63 . . 
'JWií 2 0 D - -lose J u s ú , por idem. . * . . . 60 
J1)-..eticante C , ' - \ • 

mayor de < O. Miguel Cotto, por el Sr. Capitán 
SL'dicíiiÁ. C general 25 

1L de Civujin 1). Anloni'» d é l a Posa, por idem. . 25 
Jd ¿tipD*:M4m. i) José Jesús Mirabal, por idem. . . 25 
j ' v ciisumes 5 Alejandro ( ionzález , por idem . . . 20 
dbj l inuada ¿ J c s é Patricio Moreno, por ídem , . . 20 
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^rf Htpermm. "Pedro Turante, por iclem. . . . . . . 30 

p u a n Kamon Dominguez por ick-m , 2<» 
I d de núme' | José Vicente Chavalria, por Ídem. . SO 
ro efe medi-J Trinidad Elias, por idem. , . . . í(> 
ciña y cir»-"] Baltasar de Rivera, por idem. . . , 2 ; 

j i a . ! José Mar t ínez de la Plana pop í d e m . 2:> 
^Domingo Montes 2 j 

I d mayor rt- C 
tirado. ¿ M i g u e l Chavarria, por ídem, - . . 2 í 

i d honorario id Manuel Conde por i d e m . . . » . 13 2 2r 
Jivpero, 1). Carlos Rigoti, por idem 20 

f D . Antonio He rnández , por idem , , 20 % 
Cabos de sala-\3o'¿é Caballero por idem, , , , , , Mi \ 

¿ D i o n i s i o A m m e n d i por idem, , , , 10 X 

743 y 22~7' 

E l níimero de enrermems 5 sirvientes no se 
detalla con exactitud en esta relación, por ser l i 
nas plazas que diariamente se aumentan 6 dis
minuyen, y por depender únicamente del mayor 
5 menor número de enfermos, aumentándose á pro
porción de estos, á la mas ó menos grave nece
sidad de los pacientes según lo exigen las circuns
tancias en el mejor servicio del Rey, en el enfer
mo y economía de la Real Hacienda, á quienes se 
jes suministra mensualmeiite ocho ps. por via de 
paga, y por ración diaria una libra de pan, una 
de carne y tres onzas de arroz. 

Siendo este Hospital militar el único do esta 
plaza é Isla, se halla entretenido de cuerna do 
la Real Hacienda , por cuyo medio se suminis
tran todos los alimentos, asistencia y medicinas que 
se necesitan. 

E l número de enfermos que á la fecha exis
ten en este Hospital es el de ciento, contando ia 
guarnición de mil y mas plazas; pudiéndose au
mentar el número de aquellos hasta el de quinien
tos si las circunstancias lo exigiesen, atendida la 
capacidad y disposición local de el; hallándose sur
tido de camas, ropas y demás . utensilios necesa-
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rios para ellos; y si la necesidad lo exige por au
mento de enfermos, hay la probabilidad de snrr 
tirse de cuanto se necesite á precios conocidos 
por la proximidad de las Islas estrangeras como 
se ha ejecutado en diferentes épocas y en parti
cular en la general epidemia del vómito prieto del 
año de 1808. 

E l reglamento que en todas sus partes se ob
serva para el gobierno interior y policía de este 
Hospitai, es el mismo que S, M. tuvo á bien a-
probar en el año pasado de 1776, para las islas 
de Barlovento, teniendo, segnn lo previene en él, 
separados los enfermos en distintas salas dé me
dicina y cirnjia, como de cualquiera otra enfer
medad contagiosa; no faltando de dia y noche de 
guardia en ellas un practicante mayor y un me
nor del número para los casos que puedan ocur
rir inopinadamente, dejando en entera libertad á 
los facultativos para recetar cuantas medicinas y 
alimentos crean convenientes al mas pronto ali
vio del enfermo, esmerándose ellos en contribuir 
con sus conocimientos, aplicación y vigilancia ai 
mas pronto alivio de la humanidad afligida; obe
deciéndoles todos los dependientes sus disposicio
nes en lo concerniente á la cura y convalecen
cia de los enfermos, todo con arreglo á las pia
dosas intenciones de S. M. 

Los alimentos que generalmente se distribu
yen á los enfermos, y las cantidades de ellos, son 
las mismas que disponen los profesores, arreglándose 
en un todo al detall que les previene el enuncia
do reglamento, sin que el enfermo haya esperi-
mentado la menor falta en todo cuanto es suscep
tible y se pueda proveer de lo productivo de la 
Isla y demás inmediatas, como asi mismo cuan
do se puede proporcionar de la Península, cui-
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dando los facultativos con el zelo que les es pe* 
culiar el examinar por si mismos el estado de 
los alimentos y medicinas, siendo estas elaboradas 
por los profesores de farmacia, y de las que no 
hay posibilidad, se hacen venir de los Esta
dos Unidos ó de la Península según Real dispo^ 
sicion. 

E l número de facultativos de medicina, ci-
rujia, farmacia, practicantes mayores y de núme
ro que tiene este Hospital con los sueldos y ra
ciones que disfrutan, y los grados de ejército que 
obtienen, son los mismos que manifiesta el pre
sente estado y el mismo que ha existido desde la 
creación de él; habiendo el numero de estos de
sempeñado la asistencia de trescientos y mas en
fermos de todas clases de enfermedades en diferen
tes épocas, sin que se haya notado la menor de
cadencia en cooperar al alivio de ellos. Pnerto 
Rico 8 de Abri l de 1816.—Casildo de Jesús Pon-
ce de León. 

Concluido el cumplimiento de la Real Cé
dula de gracias con el acuerdo celebrado entre 
el Gobierno y la Intendencia sobre ganados, se 
procedió al último, uno y otro en los términos si
guientes. 

„En la ciudad de Puerto Rico ú veinte y dos 
de Mayo de mil ochocientos diez y seis, los Sres. 
Gobernador y Capitán General Mariscal de Cam
po D. Salvador Melendez, é Intendente de ejérci
to D. Alejandro Ramírez &c.—Habiéndose expe
rimentado el gravamen que los buques estrange-
ros, destinados á estraer ganados y maderas de 
esta Isla por sus puertos menores sufren en ve
nir á este puerto principal para solo el fin de pe
dir y obtener el permiso prevenido en el artícu
lo 29 del acuerdo de 31 de Enero último, porque 
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tienen el atraso y gastos de un doble viage y de 
una remontada machas veces peligrosa, á mas de 
la detención, dereclios de puerto, comisiones y o-
tros perjuicios; lo que da lugar á que se revise 
la concurrencia, y en vez de hacerse este comer
cio con licitud, se active el furtivo y fraudulen
to en las costas, con menoscabo de los Reales de
rechos, y los demás inconvenientes que son de 
considerarse: á fin de precaverlos conforme á las 
Soberanas intenciones, y sin perjuicio del Comer
cio nacional en su estado presente, se permite por 
ahora que los buques estrangeros destinados á car
gar ganados y maderas, puedan dirigirse en de
rechura á cualquiera de los puertos habilitados; 
y se autoriza á ios respectivos Comandantes^ Sub
delegados, Jnsucias mayores para que concedan 
las licencias de embarque, y también las de in
troducción del dinero ó efectos que conduzcan con 
dicho destino, arreglándose al espresado acuerdo 
de 31 de Enero, y al de 21 de Marzo en cuan
to á las maderas, con calidad de dar cuenta al 
Gobierno é Intendencia de las licencias que con
cedieren de esta clase, y de vigilar sobre los a-
busos ó fraudes, procediendose en ellos conforme 
al artículo 16 de dicho acuerdo de 31 de Ene
ro: y obtenida la licencia del Comandante Sub
delegado se dirigirán los Capitanes á la Aduana 
para las funciones que la pertenecen. Todo lo 
cual se observe hasta nueva providencia, quedan
do en este solo punto modificados y reformados 
Jos citados acuerdos de 31 de Enero y 21 de Mar
zo íi! timos. 

En la ciudad de Puerto-E ico á los veinte y 
nueve dias del mes de Mayo del año de mil ocho-
eientós . diez y seis, los Sres. Gebernador Capitán 



General é intendente, liabiendo visto este espedien
te, sobre las proYidencias dadas en coiisecuencia áé 
la Mm\ Cédula de 10 de Agosto del año anterior, 
para examinar su estado, y si se requieren otras, 
y las reformas ó adiciones que convenga proponer 
a S. M., dijeron: 

Población y CQÍQmzaáon. \ I , .3'En el primero 
y mas esencial punto de población y colonización, 
el acuerdo de ocho de Enero último, impreso en 
tres lenguas á continuación de la Real Cédula, lia 
comenzado á surtir sus efectos. Han venido 
a la Isla nuevos colonos, así de las vecinas como 
de la Luisiana. Se lian concedido hasta esta fecha 
cartas de domicilio, en numero de OG y de natura
lización 338 á estrangeros útiles, que han califica
do su Religión, residencia continua y demás requi
sitos de dicho acuerdo. Atraídos los nuevos colonos 
y radicados los antigoos, con la seguridad y con
fianza que deben inspirarles las gracias y disposi
ciones Soberanas, solo resta que se les continué mos
trando el agrado y beneíicencia que han esperimen
tado siempre de este Gobierno, sugiriéndoles ideas 
útiles sobre establecimientos agrarios é industriales 
y atendiendo á que en los campos se les trate con 
humanidad y recta justicia, según el artículo 32 de 
la Real Cédula; no siendo dudable que solo con este 
espíritu, constantemente sostenido, se lograrán las 
benéficas disposiciones de S. M. sobre el aumento de 
la población laboriosa en esta Colonia. 

Repartimiento de terrenos. \ 11. ,.Para recti
ficar el padrón de las tierras realengas baldías se 
han dado muchas providencias por el Gobierno. 
Bastante se ha adelantado en este trabajo: y aun
que no tenga la exactitud geométrica por falta de 
agrimensores, no servirá de obstáculo, como has
ta ahora no lo ha sido, para ir colocando familias 
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boy carecen de dueño . As i se está practicando 
por el Gobierno con los colonos que han venido 
de la Luisiana, inclinándoles á que formen un es
tablecimiento, que seria útilísimo, en los baldíos 
del distrito de Bayamon, solo distante de cinco á 
seis leguas de esta ciudad y de su puerto prin
cipal. Semejante método se deberla seguir habien
do concurrencia de colonos antiguos y nuevos que 
soliciten terrenos gratuitos; observándose los a r t í 
culos 9 á 12 de la Real Cédu la . Mayores venta* 
jas se consideran de que las tierras, haciendas y 
estancias de propiedad particular, descuidadas o 
totalmente abandonadas por miseria y pobreza de 
los dueños , vayan pasando á otros poseedores mas 
acomodados é industriosos; en lo cual también em
pieza á observarse un movimiento favorable, que 
el Gobierno deberá estimular por medios indirec
tos. E l Sr. Intendente ha manifestado en este pun
to su modo de pensar y lo que estima oportuno 
sobre aumentar el numero de tierras que . deban 
distribuirse, como se le encargó en el a r t í cu lo 10 
de la Real Ins t rucc ión de 12 de Agosto; y debien
do agregarse á este espediente el espresado padrón 
de los baldíos , luego que esté concluido, solo res
t a r á que á su tiempo se informe á S. M . de lo 
que se hubiere adelantado en este ramo, con un 
estracto del l ibro becerro de población que pre
viene el a r t í cu lo 4 de la Real Cédula , 

Jllíiqmnas y fomento industrial. )• I I I . „Ha-
biendose concedido á D. Francisco Mecler el per
miso que pidió y consta del acta primera para in 
troducir molinos y máquinas necesarias, no ha he
cho uso de él hasta ahora; pero se sabe que está en 
ánimo de osarlo, mereciendo la Soberana aproba
ción. Ninguna traba ni estorbo tiene la int roducción 
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de tales agentes del mejor cultivo y de la industna. 
Todos los instrumentos de esta especie gozan de 
absoíuí a libertad de derechos, y se sabe de algo-
nos que se han introducido y de otro» que se han 
encargado; con lo cual y el establecimiento de la 
sociedad económica, cometido al Sr. Intendente, que
darán líenos los objetos del a r t í cu lo 11 de la Real 
iüs t rucc íon . 

Exención de' diezmos y alcabalas. J* I V . , ,La 
Isla goza en la substancia de la exención con
cedida de diezmos y alcabalas, pues no se admi
nistran estas rentas ni se cobran derechos algu
nos con ta l nombre de los frutos y efectos comer
ciales, conforme al acta primera y circular de 19 
de Diciembre ül t imo. Pero este punto está, liga
do con el de la precisa subsistencia de esta pla
za, sus indispensables gastos, y déficit de ia Real 
Teso re r í a . Habiéndose informado á S. M . cuanto 
puede convenir para la mas completa i lus t radoi i 
del asunto, con el espediente que se ins t ruyó en 
v i r t ud de Reales ordenes de 23 de A b r i l y 3 de 
Mayo del año anterior, estados y demostraciones 
que se le agregaron, deberá esperarse la Sobera
na resolución: y sino llegare con oportunidad, es 
decir, antes del ü l t imo trimestre de este año , fa
cilitando distintos medios y recursos para las es
presadas atenciones, d ic tará la absoluta necesidad 
que se cont inúe el método espiieado en dicha cir
cular de 1? de Diciembre, l lamándose á los pue
blos á nuevos ajustes ó encabezamientos para el 
a ñ o siguiente con el mismo nombre de subsidio, 
en clase de Ínterin, sin tratarse de otros impues
tos ó arbitrios, mientras sobre los consultados no 
recaiga la determinación de S. M . como se ha 
prevenido en posteriores Reales órdenes 

Po l i c í a .y justicia, }• V. „Del establecimiento 
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de Jueces autorizados en los campos, que reuncft 
la jurisdicción en las cuatro causas de ordenan
za, han resultado hasta ahora los buenos efec
tos que impulsaron el acuerdo y circular de $ de 
Enero último; pues aunque haya ocurrido una ü 
otra queja ó diferencia, son de corta entidad, na
turales en los principios, y nada influyen en lo 
substancial de este arreglo, que habrá de continuar 
hasta la Real resolución, pues en él se ha segui
do el espíritu de las leyes y de la ordenanza de 
Intendentes y era de absoluta necesidad en los 
campos para plantear el nuevo sistema. 

Comercio. } V I . ,,Subsistiendo las mismas 
cansas que motivaron, después del mas detenido 
examen, los acuerdos de 24, 28 y 31 de Enero so
bre la delicada materia del comercio, de que se 
hadado cuenta á S. M. se continuarán observan
do según su tenor, con la modificación hecha en 
posterior acuerdo de 22 del corriente, y sin per
juicio de que ti los plazos señalados 6 antes si 
conviniere 6 variaren las circunstancias se entre 
en nuevo examen por el Gobierno é Intendencia, 
para dictar las diferentes reglas 6 aclaraciones que 
se requieran, siempre con el espirítu de la Real 
Cédula de 10 de Agosto, para ponerla en total 
observancia, o acercarse cnanto sea posible á sn 
esencial sistema de favorecer y estimular el co
mercio nacional, y procurar su establecimiento; 
con cuyo objeto se espidió la circular de 30 de 
Enero ultimo, que ha sido infructuosa por el ac
tual abatimiento y pobreza de la Isla, habiéndo
se logrado únicamente, á fuerza de persuasiones 
y estímulos, que se hayan heclio tres espedicio-
iies españolas directas de este puerto para la eos-, 
ta de Africa; negocio que no se habla practica
do en años aatexiores. E l Sr. Intendente maní-
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festó haber cumplido el especial mandato del ar
t ícu lo 79 de la Real Cédula , formando y remi
tiendo á la Superioridad el arancel ó tarifa pa
ra el cobro de derechos en las Aduanas; con to
do lo cual se consideró que no hay por ahora o-
t ra cosa que prevenir en estos asuntos ni tampo
co en su incidente del aprovechamiento de made
ras y sus cortes y embarques, arreglado por el 
acuerdo de 21 de Marzo que cont inuará en obser
vancia: todo hasta la resolución de S. M . 

Visita de la Isla, ¡> V I I . „ Aun que el Sr. Go
bernador á quien se encarga la visita de la Isla, 
por el a r t ícu lo 1? de la Real Instrucción, ma
nifestó no haber podido practicarla, por las con
tinuas é incesantes atenciones que exigen su pre
sencia en esta plaza y porque el tiempo de ge
neral pobreza y escasez de medios y recursos, no 
es el mas a proposito para ello; pero su practica 
de siete años en esta Capi tan ía General le ha 
dado los conocimientos necesarios para informar 
a S. MÍ como lo ha hecho y lo cont inuará ha
ciendo, sobre todos y cada uno de los particula
res de dicho ar t ícu lo , según las ocasiones y por 
las vias á que cada materia corresponde. 

Censo de habitantes. ¡> V I I I , ./Estaba forma
do el censo de la población por los años anterio
res, y en v i r tud del a r t í cu lo 29 de dicha Real Ins
t rucción se trabaja actualmente en verificarlo y 
ampliarlo, por formularios claros que ha remit i 
do el Gobierno á todos los pueblos. Evacuado que 
sea con la brevedad y exactitud posible se agre
g a r á un ejemplar á este espediente. 

Justado de ingresos y gastos. ¡> I X . „Tambie t i 
debe rá agregarse el estado prevenido en el a r t í 
culo 39 que formará el Ministerio de Real Hacien
da de los valores por quinquenio de todas las ren-
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tas de esta Isla y de sus gastos y obligaciones; 
pues aunque estas noticias se han repetido muchas 
veces á la Superioridad, conducirá tenerlos aqui 
unidos, en plena demostración de lo que se ha es-
presado en el ponto 49 sobre la precisa necesi
dad de auxiliar á estas Reales cajas con fondos 
de otras Tesorerías, sin lo cual no es posible se 
sostenga esta plaza con la fuerza militar que pi
de su defensa, y los planes aprobados por S. M. 
y mucho menos será posible el alivio de contri
buciones y gabelas de estos vasallos para su con
veniente y necesario adelantamiento. 

X . Meditados los demás artículos de la Real 
instrucción que son referentes á los de la Real 
Cédula, 6 de pora dirección y gobierno sucesi
vo, pareció que el sistema recomendado por S. M. 
para esta Isla se halla establecido y consolidado 
con las justas y equitativas reglas de coloniza
ción y población: con la libertad de que goza 
e l comercio y exenciones y gracias á los buques 
españoles; y con las demás providencias dadas en 
el espirita de las Soberanas intenciones: que tam
bién se han propuesto á S. M. las adiciones y re
formas que se lian estimado oportunas, ya para 
mejorar la policía y administración de justicia, con 
cuyo motivo se consultó el punto ele las apela
ciones ó segundas instancias; ya sobre las tierras 
realengas y del fisco, que pueden aumentar el 
número de las que se repartan entre nuevos co
lonos: ya sobre otros incidentes que han resulta
do del examen de los puntos principales, y en
tre ellos el de las maderas de construcción, so
bre que se han tomado muchas noticias, y se con
tinuarán tomando las que convengan: que el de 
la policía y trato de esclavós que espresa el ar
tículo 30 de la Real Cédula, no requiere por a-
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liora nueva ordenanza, estando dada por S. M. 
la que se debe observar, y si en ella conviniere 
alguna reforma deberá proponerse con audiencia 
de los Ayuntamientos y sus Síndicos, y por ul
timo convinieron ambos gefes que en el actual 
estado de pobreza de la isla y de total falta úh 
medios para su rápida prosperidad lo que se re
quiere para lograrla gradualmente es, que vaya 
en aumento el ingreso de colonos, en especial de 
la clase de Capitalistas; que ni á estos ni á los an
tiguos se les grave con escesivas contribuciones, 
para lo cual es de toda necesidad y debe ser la 
base principal del sistema, que ios gastos milita
res de la Isla se sostengan por otras Tesorerías 
como antes se sostuvieron; siendo solo íi cargo de 
sus habitantes los de su gobierno interior, culto, 
justicia y policía; ramos hasta ahora muy desa
tendidos, especialmente el de la policía rural, sin 
haber caminos, comunicaciones ni arreglo de los 
.pueblos, ni los mas precisos auxilios en los cam
pos y no pudiendo atenderse con zelo á estos ob
jetos, que han de ser costosos y sufragarse por 
los habitantes, mientras estos contribuyen mas de 
lo que permiten sus fuerzas y quiere S. M. para 
las imprescindibles atenciones de las tropas, em
pleados y ramos de defensa: que se requiere tam
bién para fomento de la Isla, que cese la perse
cución de piratas en sus costas y mares, y mejo
ren los tiempos en cuanto íi las relaciones comer
ciales, obstruidas y desquiciadas por la agitación 
y quebrantos de las pasadas guerras: y que re
movidos estos estorvos, y observándose con tino 
y prudencia la Real Cédula de 10 de Agosto y 
sus providencias consiguientes, deberá esperarse 
que esta Colonia florezca en pocos años, seguía 
promete -la feracidad de sus terrenos y su sitúa-

37 
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don geográfica, 

,;En atención a todo lo referido y no ocur
riendo por aliora otra cosa que acordar n i que 
proponer, dieron por concluido este espediente, pa
ra, que agregíindosele el Pad rón , Censo y Es-
ta dos prevenidos en los puntos 2,8 y 9 se remi
ta á S. M . Y resuelva sobre todo lo que fuere 
de su Soberano agrado.—Melendez.—Ramirez.— 
Juan de Saladar,—Juan José de Gorbea.—Sccre-
tarios.;j 

Para que resultase completo el trabajo sobre 
la plantcacion de las gracias, se encargó el Inten
dente de arreglar el interesante punto de los ter
renos, y su resultado lo comunico á la Capita-
nia general en oficios de 6 de Mayo y 17 de Ju
nio, que se colocan á continuación por lo úti l de 
«us contenidos, y como base también para tratar 
en lo subcesivo de dicha materia. 

„Ademas de las tierras baldias y realengas, 
conocidas por tales en cada distrito y que cons
t a r á n de ios respectivos padrones, pueden aumen
tarse para la distribución, conforme á la Real 
C é d a l a de 10 de Agosto úl t imo: 19 Las que han 
sido de propiedad particular, y hoy p e r t e n e c e n » 
es tán aplicadas al fisco por motivos legales: 29 
Las donadas ó repartidas, de que no se ha hecho 
uso arreglado á su concesión, y se mantienen e-
r iá les . 

. ,El primer lugar entre las tierras del fisco, de
ben ocupar por ahora las que fueron del Duque 
de Mahon. Por Real orden de 25 de Noviembre 
de 1814 se mandaron vender en pequeñas suer
tes; pero se tienen noticias de reclamación pen
diente, cayo resultado no puede tardar. E n su ca
so deberá atenderse u las pretensiones de los pue-
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blos contiguos sobíe que se señalen sus ejidos en 
las mismas tierras. En las de costa y vegas po
drán colocarse colonos de algún caudal, para fun
dar uno ó mas ingenios ó caí'etales, y quedaran 
inuclios sobrantes en que acomodar familias de 
menos haberes. 

.;De las seis caballerías de tierra llamadas 
Hato del Key, las cinco están ocupadas en con
cesión interina hasta la resolución de S. M. en 
su espediente particular, con que se dio cuenta en 
virtud de Real orden de 27 de Junio de 1802. Son. 
tierras de playas arenosas, y en partes anegadi
zas y mal sanas. En la única caballería sobran
te se ha tratado, sin buen exitf», de colocar isle
ños de Canarias, y también pueden acomodarse al
gunos militares retirados, para el cultivo de rai
ces y legumbres, con utilidad del abasto de esta 
plaza. 

.,1-Iay varios terrenos que por deudas antiguas 
de sus poseedores á la Real Hacienda, se lian sa
cado muchas veces á publico remate y no han 
tenido postor. Se formará relación de los que cons
ten en las Reales oficinas, pero mas convendrá 
que los jueces territoriales informen sobre su cla
se y entidad, y sus noticias del estado actual se
rán mas atendibles, que las de antiguos espedien
tes apelillados, en que obrarán tasaciones par
ciales ó inadaptables al estado presente. En todo 
evento las tierras de esta clase, como verdadera 
propiedad Fiscal, pueden entrar en la distribución 
y también las que hubieren resultado 6 resulten 
vacantes por muerte sin sucesión de los últimos 
poseedores. 

„A Doña Mari a Raenz de Peralta se conce
dieron por S. M. doce caballerías de tierra y sin 
haberlas aprovechado obtuvo facultad por Real or-



292 
den de 8 de Julio de 1804, de que tampoco lia 
hecho r.so, para poderlas vender, aunque fuesen á 
cstrangeros. 

.,liay otras concesiones de igual clase, y en
tre ellas vse recuerdan las del conde de Delage, y 
del Duque de Havre y de Croy, por Reales ór
denes de 1? de Noviembre de 797 y 20 de Fe
brero de 798, sin que conste que nadie se haya 
presentado á usarlas. Todas convendrá se decla
ren sin efe cío para que no perjudiquen á las ac
tuales providencias o á lo menos- que se señale 
el regular termino dentro del cual deban presen
tarse los interesados con ios medios oportunos, pues 
refiriéndose siempre tales concesiones a las leyes 
y costumbres de Indias, contienen la calidad es
presa 6 virtual de que no aprovechándolas en de
terminado tiempo se tengan por nulas. 

„Con la misma condición se han dado 6 re
partido todos los terrenos de esta Isla, que hoy 
se dicen de propiedad particular. La Real Cédu
la de 778 es muy terminante en este punto. En 
rigor no pudieran fundar justa queja los posee
dores de tierras incultas o los que tienen acumu
ladas muchas mas de las que pueden trabajar, si 
desde ahora se les hiciese la interpelación, y con 
los requisitos establecidos se les aplicase la ley. 
Pero este procedimiento seria odioso, darla lugar 
á varios litigios, y pondría en oscilaciones el de
recho que debe ser mas firme 6 inalterable. 

,.Por medios indirectos puede conseguirse el 
mismo fin. Muchas de las tierras incultas de par
ticulares, sws dueños desean venderlas, y no han 
encontrado compradores. Comunmente se dice que 
están puestas en venta, y sin postor las dos ter
ceras partes de la isla. Viniendo nuevos colonos, 
las solicitarán y de manos improductivas irán pa-
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Bando a otras laboriosas. iEste pirnto no requie
re la intervención directa de la aiitoridad, sino 
la indirecta de protección y est ímnio, • y la coir-
ciirrencia de solicitadores, facilitada por-el regla* 
mentó de población, . .. 

„ E n esta isla deben á un tiempo íomentarse 
las dos especies de cultivo, llamados, grande y 
pequeño: el primero de los ramos de CFportación 
lejana, principalmente a z ú c a r y café, en que tam
bién se comprende el tabaco, algodón y otros que 
no exigen tantos costos; el segundo de- los a r t í 
culos alimenticios, arroz, maiz, ganados y plantas 
farináceas, esportables para otras islas, qne aqui 
ocupan porción de tierra, y gran numero de "bra-
z#tóí;> m í h l -: '.. oíi •< . M f i i • %i ' mil® 

„E1 primero de estos cultivos necesita terre
nos cstensos, y requiere caudales, que se irán in
troduciendo solo con abrirles las puertas, asi de 
Europa como de las Colonias vecinas, muy infe
riores á esta en la bondad del clima y en otras 
ventajas. L o único que se necesita es inspirar 
confianza a los capitalistas. La seguridad será el 
mayor y casi su único incentivo. Teniendo bie
nes, poco les impor ta rá el repartimiento gratuito 
de terrenos montuosos, distantes de los puertos: 
preferirán los mas adecuados para el fácil tras
porte de los frutos: y los adquir i rán equitativamen
te por. compras 5 convenios privados, sin que l a 
autoridad haga otra cosa que estimular y favo
recer este provechoso movimiento de los intereses 
par tic ciares, 

„Ei i la segunda especie de cultivo en t ra rán 
colonos pobres antiguos y nuevos. Pero si su po
breza es absoluta, no bas t a r á darles tierras. Sin 
otros auxilios difícilmente podrán establecerse, y 
menos prosperar. Será preciso crear un fondo de 
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socorros, aunque sea limitado á proveerles por una 
vez de granos, bueyes, y aperos, á reintegrar des
pués su valor por quintas partes anuales. Yaca-
so convendria que este fondo se formase de un 
moderado aumento al actual derecho de tierras, gra
bando algo mas las no cultivadas ni debidamen
te aprovechadas por sus dueños, lo que obraría 
como un estímulo para que las beneficien, ena-
genen ó devuelvan voluntariamente al Gobierno, 
con lo cual aumentará el fondo de las repartibles 
sin agravio ni coacción. 

„En virtud del artículo 10 de la Real ins
trucción reservada de 12 de Agosto último, que 
me manda informar cuanto crea conveniente para 
aumentar el numero de tierras que deban distri
buirse me han ocurrido estos pocos y escasos pen
samientos, que comunico á ¥ . S. para que se sir
va darles eí lugar que merecieren. 

,,Dios guarde á V. S. muchos años. Puerto Ri
co 6 de Mayo de 1816.—Alejandro Ramírez.—Sr. 
Gobernador Capitán General Mariscal de Campo 
D. Salvador Melendcz/' 

„Iíe vuelto á examinar el punto de los terre
nos baldios, por las justas observaciones que V. 
S. se ha servido hacerme. Empezando á venir co
lonos de algún caudal, como los de Luisiana, es 
de primera importancia el repartimiento gratuito 
ó la fácil adquisición de buenas tierras; y no son 
de esta clase ni pueden serlo, las que se cono
cen por realengas en cada partido. En todos las 
hay en gran numero, incultas 6 mal aprovecha
das; pero son ó se reputan por de propiedad par
ticular. 

..'En este estado es adaptable la disposición 
terminante de la Real Cédula de 778 sobre la ca-
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tos terrenos, que es la de perder la propiedad 
y absolutamente rescindírsela y quitársela siempre 
que no los trabajasen en el todo 5 en la mayor 
parte 6 descuiden en el fomento de ios destinos 
á que se hayan aplicado" Condición concordan
te con la ley tít. 12 lib. 4 de Indias, con el 
artículo 49 de la Real instrucción de 754, y con 
otras disposiciones de nuestro derecho municipal. 

,.Hago memoria que con motivo del espedien
te sobre demolición de hatos en la estinaruida Di-
putacion provincial se trató este punto, y resul
tó un acuerdo y circular consiguiente de V. S. 
en Octubre de 1813 para que a los dueños de 
los llamados hatos, que tienen muy pocos gana
dos para la extensión y calidad de sus tierras, se 
les notificase la obligación de beneficiarías y apro
vecharlas mejor, sopeña de perder la propiedad con
forme á la Real Cédula de 77S; y que esta no
tificación se agregase al espediente de cada par
tido cuando se remitiese al Gobierno para qué 
obrase los correspondientes efectos, 

„Mucho se habria adelantado si con algunos 
poseedores de tierras incultas, cuando no sea con 
todos, se hubiese cumplido la espresada circular. 
Pero aunque por circunstancias posteriores queda
se sin efecto, su contenido fué bien público. La 
Cédula de 778 se imprimió después y se mandó 
leer en todos los pueblos en junta del vecinda
rio, por la Instrucción que V. S. circuló en 16 
de Marzo de 1815. De suerte que ningún vecino 
puede alegar ignorancia. 

„En esta virtud me parece que con puntual 
arreglo á ia misma Real Cédula y á la ley é Ins
trucción citada de 754, los Comandantes Subde
legados hagan la publicación é intimación mas 
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solemne, de que todoá los dueños de terrenos in-
•cuiíos 6 mal aprovecliados, deben cultivarlos o be 
.neíiciarlos, comenzando para ello sus trabajos en 
•el término .preciso' de tres meses; pasado el cual 
los mismos jueces pasen á visitarlos personalmen
te o por comisionados : espertes, para que a aun 
tiempo se practique, en todas partes esta diligem 
cia: y los que resalten abandonados ó no bien pre
parados para el beneficio y aprovechamiento que 
.admitan según su calidad, se declaren realengos y 
se de cuenta al Gobierno con relación individual 
para su repartimiento, arreglado á la Real Cédu
la de 10 de Agosto último. 

„Dando al actual derecho de propiedad una 
latitud equitativa muy conforme a su naturale
za, se podrá, y en mi juicio conviene permitir que 
durante los espresados tres meses, los dueños o 
poseedores de tierras incultas, que carezcan de 
medios para su beneficio,, las puedan enagenar, ce
der ó traspasar -su título á personas de mas fa
cultades á quienes corra y se entienda el mismo 
plazo de los tres meses desde el dia que entren 
•ti la posesión, con conocimiento del juez territorial 
quien para sancionar estos contratos deberá cer
ciorarse ' de que los compradores 5 los que •ad
quieran nuevamente tales terrenos, -son personas 
capaces de aprovecliarlos y hábiles é idóneas por 
vecindario 5 domicilio. 

„Ei efecto de estas providencias será venta» 
joso. Cumpliéndose en todas partes sin contem
plación, dentro de, tres meses deberán verse' nota
bles esfuerzos de la industria dormida, y un pro:-
veclioso movimiento de ventas y enagenaciones; No 
es dudable que pasado dicho plazo quedarán mu-
ehos y buenos terrenos á disposición del Gobierno 
como devueltos á la soberanía. 
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„La Rea! Cédula de 778 dispone qne al acto 

de rescindir la propiedad preceda la debida cali-
íi cae ion del hecho} audiencia del interesado y sen
tencia del juez competente, con el recurso de a-
pelacion á ia audiencia del distrito. Todo esto es 
de justicia, y no incompatible con el objeto y de
seo esencial de que las tierras abandonadas pasen 
a manos laboriosas lo mas pronto que sea posible. 
Vencidos los tres meses de la solemne intimación; 
el comandante del partido 6 BU comisionado, ha
rá la visita de tierra. Aunque el calificar las que 
estén incultas es un hecho bien sencillo, deberá â  
compararse con tres vecinos de probidad, que de* 
ciaren si el dueño las ha trabajado ó ptíesto la 
aplicación y los medios oportunos para beneficiar
las, y si ios tiene y la necesaria actividad parst 
continuar en su aprovechamiento. Acordes los tres 
vecinos con el juez en el hecho de estar incul
tas las tierras y no haberse trabajado debidamen^ 
te en sü cultivo después de la intimación, se ci
tará al dueño para que alegue lo que lé convenga 
de palabra 5 por escrito. Con esta instrucción, y los 
demás informes que al juez le pareciere tomara 
declarará por auto motivado sí aquellas tierras de
ben ó no considerarse realengas, y remitirá el es
pediente al Gobierno en donde se volverá á oir al 
dueño ó interesado si lo solicitase, pero sin déte* 
ner los efectos de la declaratoria de dicho juez, a 
menos que se reconozca haber obrado por pasión 
ó con notoria injusticia. Las tierras que en esto» 
términos se declaren realengas, podrán inmediata
mente repartirse á otros colonos nuevos 5 anti
guos, y al poseedor á quien se hubiese rescindido 
]a propiedad le quedará el derecho de indemniza* 
cion promoviéndolo en juicio contradictorio con ei 
fisco y por k>» trámites del dereclio, 

m 
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„Eii la práctica reqtríere este asunto mucha 

prudencia, para guardar con cada vecino las con
sideraciones debidas á las particulares circunstan
cias, á las de las familias, á los distintos títulos 
de propiedad y íi la clase y cantidad de las tier
ras que deban en justicia declararle realengas, no 
>solo por total abandono, sino también por no ha
berlas dado todo el cultivo y beneficio posible, 
según su situación y calidades. 

.,Deberá atenderse en las haciendas estable
cidas ai terreno que necesiten para pastos, leña 
y otros usos precisos, marcfaidose su estension por 
peritos. 

3,Lo mismo en cuanto á las estancias, sin l i 
mitar demasiado ostos necesarios aprovechamien
tos, que mu. parte muy esencial de todo predio 
rustico. 

„Por lo respectivo a los hatos se deberá a-
tender al nú mero actual de sus ganados, como se 
espresó en las providencias del año de 813. Con-
Tendrá, dejarles una estension doble ó triple, para 
los ordinarios aumentos, y aun mayor si el terre
no no fuese propio para siembras, y considerarse 
también los pastos que se arriendan o en que se 
admiten ganados ágenos por convenios particula
res, lo que no debe impedirse, por ser un uso le
gítimo de las tierras, siempre que sus poseedores 
tengan título de ellas 5 las hayan adquirido se
gún la costumbre de la Isla, satisfaciendo el de
recho anual correspondiente. 

„Hay algunos predios y terrenos que ya eran 
de privado dominio cuando se espedió la Real Cé
dula de 778 y otros que posteriormente se han ad
quirido con título oneroso. A todos comprende la 
ley general de Indias, de aprovecharlas ó dejar 
q\xe otros los aprovechen. No solo es ésta ley de. 
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nncsims Colonias, sino de todas las fundadas en 
América por potencias de Europa, con algunas 
modificaciones. E l bien publico debe preferir siem
pre á los intereses y derechos particulares. Pero es 
justo que á esta clase de propietarios se les tra
te con distinta consideración, y esta-podrá s e r í a 
de señalarles mayor termino para que beneficien 
debidamente sus terrenos 6 los enagenen. Si no 
lo hicieren en un año desde la intimación, el Go
bierno de oficio podrá sacarlos á subasta y hacer 
que se rematen en el mejor postor, con calidad de 
que su precio sea á beneficio de los mismos due 
ños. 

„La regla general de estas providencias no 
debe ser en mi concepto, que se declaren muchos 
terrenos realengos, ni que se proceda rigurosamen
te contra los actuales poseedores desaplicados 6 es
casos de medios. E l rigor en esta materia daria 
lugar á los inconvenientes indicados en mi oficio 
de 6 de Mayo último. La seria intimación de la 
ley, la visita propuesta pasado el primer plazo 
que se señale y uno íi otro ejemplar de su apli
cación en casos notorios y bien calificados, obra
rán todo el efecto á que se aspira; especialmente 
cuando al mismo tiempo que el Gobierno estre
che al trabajo ó á la en a gen ación, hay paralo pri
mero el estímulo de la libertad, y las gracias de 
la Real Cédula de 10 de Agosto, y para lo se
gundo la concurrencia de compradores y de nuevos 
colonos, promovida por la misma Cédula. 

.Respecto de los terrenos donados especial
mente por el Rey, de que los agraciados no han 
hecho uso en largo tiempo, á mas de los mencio
nados en mi oficio de 6 de Mayo, tengo enten
dido que entre los partidos de Fajardo y Huma-
íino se conocen otros baldíos con-el nombre del 



Conde de Galves;, qp<3 son de muy buena cali
dad, y iiimca se ha tratado de su aprovechamien» 
to. 

,,En Real orden de 5 de Marzo último se pre
viene que sg distribuyan á manos laboriosas las 
tierras concedidas á sngetos que no se hubiesen 
presentado á disfrutaríais, no obstante el largo es
pacio de tiempo que lia mediado; con lo cual e» 
ya llano y claro este punto. Deberán sin embar
go exceptuarse las del Duque de Crillon, por el 
j.uicio pendiente, que no tardará en decidirse. 

También merecen escepcion los de Doña "Ma
ría Peralta, que no solo obtuvo la concecion Real, 
sino una gracia especial para vender aunque sea 
á estrangeros, para lo cual se sabe que tiene a-
(jui apoderado. Pero á este se le podrá y deberá 
señalar un plazo perentorio, y prevenirle que des
de luego proceda á la tasación por peritos, con 
aprobación del juez territorial, y á convocar com
pradores en la forma ordinaria, celebrando la ven
ta por su cuenta particular. Si pasado el plazo 
no lo verificase, no habrá inconveniente en mi 
concepto para que se tomen los mismos terrenos 
por el Gobierno á fin de repartirlos, no del todo 
gratuitamente, sino á censo redimible con un mo
derado canon, dando cuenta á S, M. para que 
se digne conceder á la Sra. interesada, ó el dere
cho al mismo canon ü otra compensación adecua
da. 

„Comunico á V, S. estos pensamimientos por 
si tuviere á bien graduarlos, y adoptar de ellos la 
parte que estime conveniente. 

,rDios guarde á V,. S. muchos. Puerto Eico 
17 de Junio de 1816.-—Alejandro Ramírez.—Sr. 
gobernador Capitán General, Mariscal de Campo 
D, Salvador Mdendez.', 
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Desde que el Su, Melendez se hizo cargo 

del mando había palpado la notable falta de cuar
teles en esta plaza, y que eran tan indispensa» 
bles no solo para su guarnición en paz, sino para 
en el caso de guerra en que debía aumentarse el nú
mero de defensores. Estaba prevenido por Real 
orden de 1797, que esta clase de edificios se cons
truyesen por su necesidad y urgencia, pero la ca
rencia de situados que se esperinientó desde enton
ces y las escaseces que fueron consiguientes y ha
bían seguido en progreso, no permitieron se lava
sen a efecto. E l Sr. Montes que advirtió también 
lo urgente de aquellos edificios, principio un cuar
tel en la plaza mayor con el nombre de S. Car
los, pero apenas había salido de los cimientos, tu-
TO que parar la obra por falta de recursos, y 
por último fué vendido á un particular por la In
tendencia autorizada para ello por espresa Real 
orden. La tropa estaba alojada en las bóbedas 
poco ventiladas de los castillos; los batallones se 
hallaban separados; los oficiales sin pabellones; a-
deudados por los alquileres de las casas que no 
podían pagar como que carecían de sus haberes; 
enfermaban muchos soldados en aquellos alojamien
tos, y la situación de 100,000 ps. para la fortifica
ción faltaba también desde que faltaron las reme
sas de los situados. Estos males los espuso el Sr. 
Melendez á la Superioridad con toda la espresion 
que recomendaba semejante estado, y pidió recur
sos para llenar el objeto prevenido por S. M. en 
beneficio de la tropa, y en cuanto estuvo de su 
parte se opuso á la venta del cuartel de S. Car
io, conociendo cuan necesario era dicho edificio. 

En 19 de Junio llegó á la plaza el convoy 
de Cádiz escoltado por el bergantín Alerta con 
el regimiento de Granada y otros cuerpos destina-
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dos á la Habana. Venia en éL el Capi tán gene-
neral nombrado para aquella isla D. José Gienfue-
%m. Desde luego se procedió al desembarco y a-
lojo de aquel regimiento, t ras ladándose al convoy 
la compañía dé cazadores destinada á la Habana, 
l i a llegada de Bolívar á la Isla Margarita, el ha
ber batido íi nuestros buques de guerra estaciona
dos en a quel punto, y los muchos piratas que ha
bla diseminados por todos estos mares particular
mente en el canal de Bahama, llamaron la aten
ción del Sr. Melendez, quien de acuerdo con el 
general Cienfuegos, el Intendente Ramí rez , coman
dante de la espedicion y otros gefes de ella , con
ceptuaron prudente se detuviese el convoy, tétífi 
i o para adquirir noticias exactas sobre el estado 
y fuerza de los corsarios, como para poner ios 
buques en mayor defensa, y seguir el viage con 
mas seguridad que la que ofrecía su estado. E l 
convoy se detuvo; se armaron dos goletas de las 
de trasporte y tomaron el mando de ellas los al
féreces de navio y fragata D.Juan Hilarión.Za
rate y D . Francisco TorraIbo ; se arti l laron y ar
reglaron las guarniciones de los oíros buques; pa
só a, las Colonias el coronel de ar t i l ler ía D . Ma
nuel Puente para cerciorarse de la fuerza y es
tado de los corsarios enemigos, y para ver si con
seguía un buque de guerra francés en algunas de 
las islas de esta nación. Inter in este gefe cumpl ía 
este encargo, se veriíicaron en los buques del con
voy las mejoras indicadas, y como regresase de su 
comisión sin el auxilio del buque de guerra fran-
ces que liabia i4o á solicitar por que ninguno te
nia n en sus Colonias á este tiempo, dio la vela 
tú convoy para su destino el 23 de Junio, y en él 
salió el Intendente D. Alejandro Kamirez, . que ha
bla sido electo, para igual empleo en la Habana. 
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Algunas dodas se hablan ya presentado íi los 

Ministros de Real Hacienda para el abono de las 
pagas de los oficiales del batalion de cazadores, 
que suscitaron de nuevo con la llegada del regi
miento de Granada, pretendiendo que el abono da 
sueldos que clebia hacérseles fuera con sngeciou 
al reglamento de la Provincia; y esto obligo a l 
Gobierno y a la Intendencia á celebrar el siguien
te acuerdo. 

.^Puerto Rico 18 de Junio de 1616,—Los Sres. 
Gobernador Capitán general é Intendente, en vis
ta de la anterior consulta de los Ministros de 
Real Hacienda y de los antecedentes que exami
naron con toda meditación, acordaron y convinie
ron: que el reglamento que debe estimarse vigen
te en esta Isla para los sueldos y haberes de la 
tropa veterana de infantería es el de 27 de Febre
ro de 1767, con las adiciones y ventajas que a 
determinadas ciases se concedieron por Real orden 
de 16 de Mayo de 1799 y su nota adjunta; pues 
aunque esta fuese part icular para el tercer bata
l lón de Afr ica, son muy terminantes otras reso
luciones posteriores y especialmente la de 6 de D i 
ciembre de 1814, sobre que dicha Real orden sea 
estensiva á todos los militares emigrados de las 
diferentes provincias de Indias que residan, o en 
lo sucesivo residieren en esta Isla; considerándose 
no puede ser el ánimo de S. M. que los mi l i ta
res venidos de España, sean de peor condición que 
los emigrados de otras Provincias. Y en su con
secuencia formará el Ministerio de Real Hacien
da un plan y regulación de los sueldos y habe
res que correspondan al regimiento de'Granada, 
tomando por base el reglamento de 767, hacién
dole las adiciones y diferencias de la Real orden 
de 799, y agregando las .ventajas que a determi-
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nadas clases concede la Real resolndon circular 
de 31 de Marzo iiitimo; cuyo arreglo servirá para 
los ajustes y pagos que se hicieron á dicho regi
miento en ciase de buena cuenta, hasta ulterior 
determinación de S. M., dándosele cuenta con co
pia de este espediente.—Mdendez.—JRamirez—Juan 
de Solazar 

l a s representaciones del Capitán general so
bre el estado de la plaza, fueron cada vez mas exi
gentes, y en 2S¿) de Junio reproduciendo cnanto ha
bía manifestado añadió: 5,En este estado se han 
hecho ensayos, se han formado planes y acuerdos 
y se han ofrecido promesas que parece remedia
ban y han dejado la necesidad en pie; se han crea
do empleos por otra parte y levantado oficinas, 
aumentado sueldos que pendian de convenios vc-
luntarios, y hecho gastos estraordinarios que han 
dejado el haber del militar por espaldas, y sobre 
todo se ha satisfecho el agio á unos y olvidado 
en lo mas preciso á otros, figurando y haciendo 
creer que el soldado tenia todo su prest y el o-
ficial sus dos tercios de paga, resultando asi Rea
les aprobaciones cuando la administración pendía 
de la arbitrariedad y predilección, que cada uno 
se pagaba por su mano sin entrar en prorrateo los 
fondos que no podían tampoco entrar en cajas por 
los libramientos que se anticipaban. Por ultimo se 
lia formado una caja militar ¿Y por eso estamos 
mejor? no señor. Ha sido preciso hacer objeciones 
y reparos sobre los ramos asignados que van á 
remediarse con la oferta de enviar de la Habana 
fondos que cubran partidas de antemano gastadas 
y suplidas. Quien sabe si vendrán, lo mismo que 
lo que se ha prestado de donde quiera para sostener 
al convoy y aumentar ¡sus buques de fuerza; pero 
la realidad m que a los dependientes del ramo 
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de Real Hacienda no se les debe nada y q m 
todas las deudas están circunscriptas en los mi* 
litares, sin que se haya podido lograr mas que una 
sola vez el prorrateo para la equidad que S. M. 
tanto encarga." , • 

Cuales serian los apuros del Sr. Melende^ 
y cual la situación de los militares, que se vio 
en l a necesidad de manifestar lo relacionado á la 
Soberanía, del modo enérgico que aparece. 

No era pues la falta de recursos con lo que 
solamente luchaba el gobierno, lo era también con 
el arreglo de los haberes para el solo caso dea-
creditarlos en los ajustes como se acaba de demos
trar; la polít ica y la just icia tenían que obrar her
manadas para mantener el país en nivel y evitar 
los disgustos que siempre acompañan a esta cla
se de negocios, de pretensiones y de opiniones. 

E l 17 de Junio se instaló la cátedra de medi
cina que habia concedido S. M. por Real orden 
de 30 de Enero, bajo la dirección de su cate
drático el Dr. D. José Espail lart. A l participar él 
Sr. Melendez este paso mas en favor de la ilus
tración con una ciencia tan precisa en el pais, 
espuso lo indispensable que era recojer cuantas l i 
cencias se hablan dado al capricho á curanderos 
y charlatanes con grave perjuicio de la humani
dad doliente, y que el hacer un arreglo en las 
tres facultades redundarla en obsequio de estos ha
bitantes. 

Habia recibido el Sr. Melendez una Üeal or
den de 29 de Ab r i l de 1815, por el Ministerio de 
Hacienda, en que se le prevenía la cesación del 
impuesto para batería, y que informase sobre su 
origen y productos. A pesar de que este era uh 
ramo mi l i tar y un arbitr io impuesto por su ante
cesor en obsequio de la defensa y de la econo-

39 
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mía del Real "Eravio. énínplio con aquel precepto 
haciendo cesar la exacción, é informo que á peti
ción de varios vecinos do Mayagues se babia es
tablecido, y que dcbia verse y reputarse como 
un arbitrio municipal, que abolía cumpliendo con 
el Real mandato. 

La población había crecido estraordinariamen
te desde que el Sr. Castro propuso y se llevó á 
efecto la formación de la milicia en dos regimien
tos. E l estado de insurrección de la Costa-firme, 
la multitud d® corsarios que infestaban estos ma
res, y la protección que convenia dar á los nue
vos colonos, al aumento que se preparaba en la 
agricultura y al comercio que debería hacerse co
mo consecuencia forzosa de aquellos progresos, 
penetraron al Sr. Melcndez de lo útil que seria au
mentar la milicia de infantería con otro regimien
to, para atender con una fuerza mayor y mejor 
distribuida á todos los puntos de la costa, liber
tando asi los establecimientos que principiaban á 
fundarse en ella, y á los vecinos que la habita
ban sin alguna defensa. Asi lo propuso á S M, 
y al mismo tiempo el arreglo de los sueldos para 
la Provincia, que se le había prevenido en Real 
orden de 3 i de Marzo—Hizo también practicar 
al Teniente Rey un reconocimiento prolijo del es
tado de la fortificación y almacenes, y espuso su 
resultado, pidiendo la reposición de lo que falta
ba en estos, y los medios para que no se arruina
ren aquellas. E l regimiento de Granada tenia 1105 
plazas, y apenas se podían cubrir los puestos con 
esta fuerza, la que tampoco era asistida con lo que 
correspondía por el mal estado de las rentas, lo 

• que prueba cuantos serian los disgustos, apuros y 
trabajos de su Gobernador, que encontraba á ca
da paso motivos del mayor desagrado en el cuia-
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plimiento de sus mas delieatíos deberes. Ningunos 
recursos para sostener el puesto que se le hab ía 
encomendado, comprometido en este mismo pues
to en circunstancias las mas difíciles, y en un cons
tante anlielo para salir de su compromiso con m i l 
obstáculos y contradicciones, es la si tuación mas 
cr í t ica en que puede hallarse la autoridad. Si a-
temlia á cubrir la defensa con recursos que en 
nada debilitaban las cajas, y que antes era para 
estas un alivio, se le mandaban suspender los ar
bitrios que no eran obra suya, pero si importan
te, dejando abandonada la atención que con ellos 
se cubrian. Si acordaba un establecimiento venta
joso para el país, se le trastornaba colocando otro 
inúti l y opuesto al objeto, como lo fué el de Sub
delegados en lugar de los Justicias mayores. Veia 
desmoronarse las obras de defensa, concluirse los 
repuestos para ellas, sufrir la guarnición que é r a l a 
mitad de la que debía haber, y por otro lado crear
se mul t i tud de empleos que absorvian mucha par
te de la renta, aun manejada con pureza. Con
t ra todo esto luehó aquel digno gefe, y de aqu í 
puede deducirse cuanto seria su afán y sus apu
ros. A u n se le vera, estrechado al ult imo estremo 
y apurado a un punto inconcebible. 

E l Ayuntamiento de la Aguada pidió en 19 
de Setiembre la gracia de que se le trasladase a 
l a Aguad il la, fundando su osposicion en lo mas 
poblado de este punto, y en otras razones de con
veniencia, que si bien podían- ser plausibles para 
los individuos de la corporación, no podían serlo 
para el total del territorio, como que este se halla 
situado en el centro de la jurisdicción, por lo cual 
no tuvo este asunto la resolución que aquel ape
tecía. 

E n el convento, de S. Francisco daban los re-
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Irgioaos festndios de latinidad, filosofía y teología, 
y deseoso el Sr. Melendez de estimular á la juven
tud estudiosa, impetró de S,. M. la gracia de que 
los estudiantes que cursasen en aquel convento 
disfrutaran de las mismas gracias y prerogativas 
que gozan los de Sto. Domingo, lo que se dignó 
conceder la bondad del Soberano, abriendo este 
campo mas á la ilustración, á la utilidad de la Isla, 
y al particular de los jóvenes aplicados. 

Se hallaba autorizado el gobierno por Real 
orden de 21 de Julio de 1803 para mantener en 
]a plaza dos compañías de milicias en asamblea, 
pero como no habia medios para sostenerlas y por 
otra parte fuese muy conveniente la instrucción 
de dicho cuerpo, dispuso el Sr. Melendez hiciese 
vuia el servicio con la fuerza de 150 hombres, y 
consulto á la superioridad para que la caballería 
pasara á la clase de dragones con el fm de que se 
adiestrase en ambas armas. 

Los asuntos de Costa-firme habían ido á un 
término el mas fatal. La isla de Margarita subleva
ría: Bolívar en ella procurando volver á introducir 
el desorden en el Continente; sus ataques al efecto 
en Jas costas de ÍJarupano y Ocumare, y la dis
tancia del ejército pacificador de aquellos puntos 
obligaron- al Capitán general de Venezuela, á pe
dir 500 hombres de auxilio á esta plaza, y como a-
qoel servicio fuese de tanta preferencia al paso 
que podia reponerse aquí dicha fuerza con milicia
nos, dispuso el Sr. Melendez pasara el 29 batallón 
de Granada en auxilio de la referida provincia, pa
ro donde dio la vela el 17 de Diciembre, llevando 
también en el convoy 500 quintales de polvera. Pa
ra desprenderse dicho general de la referida fuer
za, convoco á junta de guerra, cuya opinión fué la 
de enviar el socorro que estimo también dicho Ge-
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fe üecesario y urgente. 

Se iiabia recibido una Real Cédula de 6 de 
Junio preventiva de la creación de alcaldes ordina
rios en todos los pueblos de la Isla; sistema que 
babia propuesto la Intendencia sin acuerdo del 
Gobierno, y que desde luego principio á causar 
los perjuicios que eran consiguientes. E n algunos 
pueblos ora útil la jurisdicción ordinaria por la a-
fluencia de vecinos y de asuntos, pero en la ma
yor-parte de ellos inútiles porque faltaban todos 
los recursos para sostener la justicia, idoneidad en 
las personas, carencia de letrados y de curiales, y 
hasta de población, que fué la causa por que se 
llevó á efecto el establecimiento de Justicias mayo
res en- las cabeceras de distrito, aumentando dos 
á las que babia. La Real Cédula tuvo su cumpli
miento en 25 de Noviembre, y al dar cuenta el 
Gobernador de quedar obedecida, propuso la ne
cesidad de un Tribunal de apelaciones, si el siste
ma de justicia habia de arreglarse en la Isla, de
pendiendo en el ínterin de la Audiencia de Cara
cas, 

Las aduanas produjeron en este año 138,503 
pesos, 5 reales, 21 maravedís. E n la Capital na
cieron 330 personas, murieron 448 y hubo 54 ma
trimonios. Entraron en la misma 378 buques y sa
lieron 335, inclusos los de cabotage, 

Principio el año de 1817 con el ataque que 
varios corsarios insurgentes dieron ai puerto de 
Fajardo, cuyo resultado aunque satisfactorio á las 
Reales armas, causo algo ñas desgracias. La circu
lar que con este motivo espidió el Sr. Melendez, 
manifiesta el pormenor del suceso y honra al go
bierno de dicho Ge fe por el zelo y firmeza con 
que procedió, y por la benelicencia que le carac
terizaba. Luego que recibió el parte de la autori-
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dad local, dio las disposiciones mas activas para 
Koeorrer dicho punto con gente, armas, municiones, 
medicinas y facidtativo, y cnando supo el resultado, 
ocurr ió con ia mayor celeridad al alivio de las 
•viudas y huérfanos de los valientes que con su 
sairgre defendieron aquel día la tierra clásica de 
3a íidclidad. L a circular es á la letra la siguiente: 

Eeqlamcnto para la exacción y distribución de las 
pensiones destinadas á las famil ias de los defen
sores de Fajardo. 

pueblo de Fajardo acaba de dar el mas 
publico e indeleble testimonio de su amor ai Rey, 
dé su lealtad y del valor mas heroico. E l 25 de 
Knero del presente año fue ei día en que nue
va meníe sello aquel vecindario de la manera mas 
autentica las virtudes con que siempre se han 
distinguido los puer torr iqueños . Cuando pacífica
mente se encontraban los vecinos de aquel parti
do cumpliendo con los sagrados deberes que la na-
luraje^a y la sociedad han impuesto al hombre 
honrado: cuando el virtuoso padre de familia lle
naba estos mismos deberes, regando la tierra con 
el noble sudor de su frente, para sostener íi la 
•virtuosa esposa y tiernos hijos; y cuando todos 
en sus respectivos ejercicios, no pensaba]!, n i su 
atención se ocupaba á otros objetos que a, los 
de sus laboriosos afanes y tareas; un p u ñ a d o do-
hombres inmorales, que llenos de cr ímenes y de
litos no caben en ninguna parte, proyectaron o-
sadamente atacar a los vecinos de aquel partido. 
U n bergantín,, una goleta y una balandra de los 
muchos corsarios que infestan estos mares, no con
tentos con ios males q.oe causan, y es tán causan-
od á toda bandera, cual otros Fiiibustiers, inten-



S i l 
taron desembarcar en aqnellas playas. InsiiUaron 
el pabeüoíi de S. M., a los empleados públicos, $ 
al vecindario todo, y pretendieron á la íiiersa ro-
barj saquear el pueblo y estraer las armas que 
ge hallasen en él; apenas im suceso tan imprevisto 
corno inesperado, dio tiempo á los Srcs. Oficiy.le3 
destinados en aquel pueblo, y á su justicia , para, 
reunir la gente • con los pocos vecinos que de pron
to pudieron convocar se presentan al frente del e* 
nemi^o, y con aquel valor innato y sereno de estos 
habitantes, lo atacan en las playas, lo rechazan, lo 
hacen reembarcar precipitadamente , y le causan 
una pérdida considerable, en términos, que si so pre
sentaron los enemigos orgullosos y arrogantes que
riendo imponer condiciones á aquel vecindario, lo^ 
pocos que de este salieron á contestarles, bastó pa
ra acallar su presunción y para castigar la ani
mosidad de unos hombres que no habiendo reci
bido el menor agravio de los fieles y pacíficos ha
bitantes de esta Isla, solo por su propensión á hacer 
mal se presentaron á incomodarles en sus casas y 
en su quietud. Estos hechos, publicados menuda
mente en la gaceta de esta capital del 19 de este 
mes, deben no estar ignorados á esta fecha de nin
gún Puerto-riqueño; aíli se manifestó todo lo acae
cido en la pretendida invasión contra Fajardo, los 
esfuerzos de sus vecinos, los auxilios con que inme
diatamente fueron socorridos de los pueblos comar
canos, y los que esta Capitanía General dispuso 
marchasen sin pérdida de tiempo en socorro de 
aquellos leales; todo voló bácia aquel punto, y lo 
mismo sucederá á cualquiera de ios de esta Isla, 
encontrando siempre el enemigo su castigo y escar
miento. Mas, como no es posible, que la satisfacción 
sea tan completa; como para repeler la fuerza con 
la fuerza, sea indispensable no solo poner todos los 



8Í2 
medios para conseguirlo, sino qne el principal esr ei 
sacrificio ele la« vidas: en Fajardo con sentimiento^ 
de todos, liemos perdido en a tro hermanos, cuatro 
padres de familias, que sellaron con su sangre di 
castigo, de los malvados: la victoria fué conseguida á 
costa de estas preciosas vidas que si dejaron, de 
existir entre nosotros, no se borrarán jamas de la 
memoria de sos compatriotas, sus nombres serán 
constantemente transmitidos de edad en edad, y el 
recuerdo del motivo porque perecieron, si grato 
para Puerto Rico, de un eterno remordimiento pa
ra los que causaron su separación de sus fami
lias: nada mas justo que el socorro de estas, su 
subsistencia debe quedar al cuidado y generosidad 
de sus hermanos, y en ellos hallar el consuelo 
que piden sus necesidades. Faltó á la esposa su 
compañero; pero esta esposa cuando recuerde el 
motivo de su separación, dirá al mismo tiempo 
,5murió mi consorte con la gloria de castigar á los 
enemigos del Rey, de la Keligion y de la patria, 
pero esta agradecida al sacrificio que hizo de sus 
dias, ha dejado asegurada mi subsistencia y la 
de mis tiernos hijos, que si perdieron su padre, las 
virtudes de él, y las de sus paisanos, le han de
jado oíros tantos padres, en cuantos habitantes e-
xisten en esta isla." ¡Q^ue dulce no es este con
cepto! jQ,ue placer no recibe el Corazón al espre
sarlo! Si puerto-riqueuos, en nada puede emplear
se mejor vuestra generosidad, no hay objeto mas 
digno de vosotros que el presente, y yo que co
nozco á fondo el de vuestros corazones, aseguro 
v lo he dicho ya píiblicamente, que nada puede 
faltar á aquellas familias, acogidas bajo vuestra 
protección. Las Reales cajas eshaustas y carentes 
hasta de lo mas preciso, no se hallan en estado 
de sufragar la mas insignificante cantidad: no e-
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xisten fondos públicos de donde poder destinar him 
guna suma á un objéto tan laudable, solo los da 
los pueblos son los que pueden siifrir esta carga, 
por cuyo medio vendrán á ser los vecinos ios a-
creedores á las públicas demostraciones de agrá-
decimiimento. Las familias que han quedado de
samparadas son un niño de dos meses de Jos© 
María Martínez, la viuda y cinco hijos de Gre-. 
godo Fermín de la Concepción, ios otros dos no 
han dejado parientes; pero el berido gravemente 
Cayetano liodriguez tiene una numerosa familiai 
y consultada una economía la mas estrecha, no 
puede situárseles menos socorro que el de 100 ps. 
anuales á los dos primeros, y 100 por una vez 
al segundo, que repartidos entre los 48 pueblos y 
•villas de esta Isla, corresponde á seis y medio 
ps., cantidad muy pequeña, que distribuida en los 
vecinos viene á reducirse a la mas mínima es-
|)resion. El método que deberá seguirse para la e-
xaccion y la distribución de ella será con arreglo 
á los artículos siguientes: 

19 ,,Los Alcaldes ordinarios de los pueblos d« 
.esta Isla, y los de primera elección de las villas 
remitirán al Mayordomo de propios de esia ciu
dad para el dia 1? de Marzo de cada año los seis 
y medio ps. que corresponden á prorrata á cada, 
uno de los partidos de ella en el presente año 
reduciéndose en los siguientes á cuatro ps. dos rs, 

29 „86 les admitirá en data dicha cantidad en 
]a cuenta de gastos públicos de los pueblos, sir
viendo de documento el recibo del Mayordomo pa
ra la aprobación de la partida. 

30 E l Mayordomo de propios entregara á ca
da una de las familias acreedoras á la p.ension 
la que le corresponde, recogiendo el correspon
diente recibo, que deb&rá . estar visado por.el A l -

49 
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ealde ordinario del partido dencle resida la viuda 
ó huérfanos agraciados. 

49 „A1 fin del año. el Mayordomo de propios 
pasa r á la correspondiente cuenta documentada á 
este Gobierno para la debida aprobación. 

59 „Será de la obligación del Mayordomo co
brar en los pueblos de esta isla las cantidades 
correspondientes, á fin de que no falten para el pa
go de las asignaciones, efectuando para ello las 
debidas diligencias, 

69 .jLa duración de esta pensión será bajo las 
mismas reglas que las determinadas para las v iu
das y huérfanos que gozan sobre los fondos del 
Monte pió mil i tar y cesarán por el mismo orden 
prevenido para estos. 

79 ?,Esta disposición interinase c i rculará á los 
partidos, para su observancia hasta la aprobación 
de S. M . á cuya innata piedad se eleva por este 
Gobierno el presente reglamento.—Puerto Rico 15 
de Febrero de 1817.—Meiendez." 

Después de este suceso se presentaron en la 
costa del Oeste los mismos ú otros buques cor
sarios aparentando a lgún desembarco, lo que pu
so en cuidado y alarma á aquellos vecinos. E l ge
neral Meiendez determino se colocasen en la A -
guadilla 50 milicianos para evitar cualquier sor
presa, y recomendó al teniente de fragata D . Juan 
Gabazo, que habia llegado á la Capital con uno 
de los buques de guerra de Costa-firme después 
de haber dado convoy á vario» mercantes, q u é 
hiciese un pequeño crucero sobre la Isla para ahu
yentar á los corsarios. 

L a Intendencia habia sido conferida á Don 
Francisco Javier Arambarr i y estaba interinamen
te desempeñada por el Asespr D? José R a m í r e z 
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de Arellano, desde que ceso en ella y paso á l a 
Habana D. Alejandro Ramírez, 

El Sr. Melendez viendo el estado de deterio
ro á que ivan con rapidez las fortificaciones; por 
la falta de cantidades para cubrir los presupues
tos reducidos únicamente íi reparar lo mas pre
ciso, lo hizo presente á S. M, y determinó se for
mase una relación circunstanciada de lo que se a-
deudaba á este ramo, que comprendiese lo gasta
do en él desde que principiaron las obras, y las 
situaciones que se habian recibido de Méjico, para 
manifestar el empeño en que estas se hallaban y 
los perjuicios que por esta causa esperimentaba la 
defensa. E l Comandante de ingenieros formó en 
15 de Enero el estado siguiente: 

„ Comandan cía de Ingenieros de Puerto jRico, 
año de 1817.—Estado que espresa año por año des
desde 19 de Enero de 176G en que se dio princi
pio al proyecto aprobado en 25 de Setiembre de 
1765 hasta fin del año de 1816, los situados que 
por Reales ordenes han sido asignados al ramo 
de fortificación de esta plaza, las cantidades reci
bidas, lo invertido en Reales obras y edificios que 
le son anexos aprobados por S. M.; é igualmente 
los gastos de la maestranza de Artillería cubier
tos cíe la misma asignación." 

Jtños. Situados- Cavt.rrcib. Gastos deJort. Gastos de art. 

Pnr Real 
orden de 
25 de Se
tiembre de 

' 1765 

Por Real 
orden de 
31 de Ju
nio de 

1771, 

1766 
176/ 
1768 
1763 
1770 
1771 

! 1772 
| 1773 
I 1774 

1775 
1776 

1>S. 
ICO300 
100000 
100000 
IOOJOO 
100000 
100000 
150000 
150000 
1500 0 
151.0:̂ 0 
22j0 j0 

rs. E S . M » . 
100000 „ „ 

206461 2 
100000 „ 
100000 „ „ 
100000 „ „ 
150000 ,, „ 
15JOCO „ „ 
150000 „ „ 
15-OJO „ ,. 
IÓOJ'JO „ » 

T " . Ti?.. TWS. 
36747 4 „ 
63126 „ 12 

103745 7 26 
10G614 1 12 
119920 4 29 
16'2679 2 28 
121451', , 9 
146613 3 20 
141501 1 29 
124998 6 „ 
161345 6 17 

ps. ns. MS. 
250 „ „ 

8437 „ „ 
30585 „ „ 
17939 
18455 
50571 
7622 7 21 
9910 „ i y 

14378 1 29 
18170 2 32 
26243 « S3 

4 2L 
7 8 
5 9 
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j f h s ' Srftinrlov. Cáni. recib. Gastos de firt. Gastos de art. 

Por -Re;!! 1 3777 
©rclfiti de 6 1778 
d é ÑDVV- 1 17 ¡9 
eto\m de I 1780 
1775. | 1781 

1782 
ms 

P o r Tí cal ¡ 1784 
o r d e n de | 1785 
2 7 de . 

u i p d 
1 7 8 4 . 

me 
i M 
i 1788 

1789 
1790 
1791 
1792 
I 7 Í . 8 
1794 
1795 
•1796 
1797 
37b8 
1-799 
18J0 
1801 
1802 
1803 
1804 
1805 

i . 06 
1807 
1 .03 
1809 
1810 
1 8 U 
1812 

-1B1-3 ' 
181 i 
l ; ; 15 
1816 

Í'S, 
225000 
2 ¿ 5 0 , 0 
22 rOOO 
2 2 5 . 0 3 
2350;>0 
23300 0 
22 00 ) 
l j ' J j i . 0 
TOOOOO 
lOOOoO 
lüooop 
lül;ÓÜÜ 
IÜOJOO 
10 OüO 
íooooo 
IMOOOQ 
1 0 , o o 
IJOOOj 
IO.W.Ó 
1.•()-•'>•) 
lOOO.C'Q 
ÍOO'. 00 
10 00 

icOooo 
ICOoOO 
100000 
100000 
i o d O O J 
100000 
1 0 0 , 0 0 
IOCOJO 
lOOOoO 
IOJUOJ 
100000 
I t O o O o 
1 0 . 0 0 0 

• IO.OJO 
IO.O.ÍO 
IUJOOQ 
IOOCOJ 

r » . ES. MS. 
225000 „ „ 
225000 „ „ 
225010 „ „ 

61438 ,-, „ 
. • » « »> 

»» J» >» 

>> » ft 
» >J J« 

»> *> »j 

100000 »5 >f 

10900J 
100000 
1000GO „ „ 
100000 „ „ 

5 523 1 23 
I fC'.'OO „ 

5 pm M M 
ItCOOJ j . „ 
lomo „ ., 

>> >i •» 
»» »i J» 

JJ >• »» 

»» >» •» 

J> »> JJ 

• J »> JJ 
JS JJ JJ 

JJ JJ JJ 

J> JJ ; J 

>í ÍJ JJ 

j) JJ JJ 

JJ JJ JJ 

.15 JJ J J 

ps. na 
131802 
146205 
139955 
140087 
85706, 
9? 201 
85423 
6 5 t ' 4 j 
6 5 6 j 
60227 
57:541 
63959 
70532 
90167 
676o9 
65641 

7 0 ; 7 9 
64145 
te576l 
65793 
83350 

58885 
9 5 5 : 6 
66 >54 
62289 
64369 
6 : p 5 l 
458 J7 

• 9 5 3 , 7 
58306 
5 5 , 6 7 
3 .6 i . 8 
25092 
21824 

9810 
3193 
2427 
3338 
4o 56 
12544 

. M . 
6 24 
5 8 
1 2 6 
„ so 
3 15 
6 8 
7 32 
„ 9, 
7 30 
4 8 
6 14 
3 6 
7 '16 
4 13 

•3 22 
14 

7 14 
1 30 
2 27 

2 17 
' 3 0 , 

15 
1 29 
3 19 
3 22 
2 15 

„ 23 
3 25 
1 U 
3 32 

l 9 
,, 26 
5 28 
4 4 

PS. US. M». 
15539 6 23 
12739 4 20 
1 4 Í 3 5 ] 2 1 
20458 2 23 

7 - . 6 Í 3 15 
9925 6 18 
9 8; 7 2 
0572 2 1 

I 4 5 2 j 6 27 
937 3 ' i 12 
96.16 6 34 
15137 1 
13 53 3 2 9 

21919 7 10 
2 5.91 1 22 
22255 „ 26 
14827 5 2 9 
13379 „ „ 
14836 1 3 
17 ' Í IO 6 5 
43222 3 25 
17482 „ 9 
24051 5 6 
10157 5 6 

7480 7 12 
802o 5 S2 
8860 5 19 
8C15 5 27 

2 9 ( 9 0 1 4 
17329 1 4 
15770 2 16 
22535 4 17 
26235 6 . 9 
18734 4 17 
10847 3 5 
13198 3 32 
16S44 I 26 
2rt2S2 / „ 
l77- 7 4 „ 
o53i> „ 5 

.63J0000 2993428 3 23 3865371 5 7 9o5o69 1 15 

Astado resulta qne Jas ca-Segnn él presente 
¡jas de Méjico üeben al ramo de fortificacioii de 
esta j#as5á, de les situados . que han dejado de ve^ 
i i i r :3.3])íi571 ps?.,4 r$, 1 i im^r . que las .cajas de 



Puerto Rico lian suplido 1.775.012 ps. 2 rs. 33 mrm, 
de lo que debe rebatirse 723 ps. 4 rs. que han 
dejado de satisfacer á los operarios en los años 
de 1.815 y 1816, según las relaciones que existen 
en poder del Interventor, y 280 ps. 4 rs. inclui
dos eu los gastos del año anterior de varios ar
bitrios destinados por el Sr. Gobernador y Capitán 
General ajas obras de fortificación, lo que redoce el 
débito de Reales obras .a las oficinas de Real 
Hacienda de esta plaza á 1.774008 ps. 2 rs. y 33 
mrs., el que substraído de 3.306,57 i ps. 4 rs.1l, 
mrs., da por diferencia 1.532563 ps, 1 .real y 12 
mrs., que es el alcance que tiene el- ramo de 
fortificación por ñn del año de 1816 de los sitúa-
,dps que han' dejado de percibirse. 

.,En los gastos de fortificación están incluido» 
los concernientes á los puentes de S. Antonio y 
Martin Peña, los que deben rebajarse de lo su
plido por estas cajas respecto á que por Real or
den de 31 de Julio de 1755, están asignados pa
ra dichas obras los derechos de la Alcabala del 
viento y del aguardiente y aloja. 

„Las cantidades recibidas a cuenta de los suel
dos de los gefes y oficiales del cuerpo que por 
Real orden de 1776 deben cubrirse de los situa
dos, no están incluidas desde el 29 semestre del 
año de 180 3 por no haber hecho la Tesorería los 
co rr espon d i en tes aj u stes. 

j.-For Real orden de 28 de Febrero de 1784, 
ha dispuesto S. M. que do la dotación anual de 
100,000 ps. se deje la tercera parte para reinte
grar lo suplido por las cajas de Puerto Rico. 

Aunque las Reales ordenes que asignan los 
• situados, solo espresan se inviertan en el adelan
to de las obras de fortificación, es practica está* 

/.blecidiv-el cubrir de la misma asignación los gas-' 
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tos de la maestranza de Artillería. 

. ,El antecedente estado se ha formado en vír-* 
tnd de los documentos que existen en ci archi
vo de esta Comandancia, y de las anotaciones he
chas en los libros de asiento en la Real Conta
duría.—Puerto Rico 15 de Enero de 1817.—José 
de Navarro." 

En este mismo año consulto el Gobernador el 
modo de repartir los terrenos baldíos y la espedicion 
de títulos de propiedad. Reclamo 4000 fusiles pa
ra el repuesto de los almacenes por los muchos i -
nuiiles que habla de este artículo, y porque no se 
liabian recibido de la Habana los que debían ha
ber llegado del depósito de Tejas, á pesar délas 
repetidas ordenes que existían al efecto; también 
pidió cordage para las faenas de ArtiileA'ía. 

Recibió el gobierno la Real orden de 27 de 
Noviembre de 1816, en que se previene que al ba
tallón de cazadores y a todo cuerpo peninsular se 
le hagan ios abonos á razón de peso por escu
do, conforme con la de 22 de Mayo de 1799, Se 
mandó también en otra de 18 de Marzo que ce
sase el impuesto que se cobraba con el nombre 
de batería de que se ha hecho ya mención. 

La junta económica de Artillería acordó el 
nombramiento de dos oficiales segundos páralos 
puntos de May agites y Aguadilla, por haberse ar
tillado losj dos fuertes establecidos en ellos, y co
locado varios útiles y pertrechos para la defensa, 
cuyos destinos fueron aprobados sin goce de suel
do. 

El. 21 de Julio llegó á la plaza el Mariscal 
de campo D. Salvador Moxó Este general que 
se hallaba mandando las provincias de Venezue
la, se embarcó en la Guaira en el bergantín Ma-

. prtua y arribó á la Aguadilla, de donde siguió por 
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tierra basta la Capital, y manifestó al Sr. Me-
lendez que su objeto era restablecer su s.alud que
brantada , de lo cual elevo la correspondiente 
cuenta á S. M. La verdadera salida de Moxó 
tenia origen en alguna desavenencia con el General 
en gefe. 

Estaba prevenido por Real orden de 16 de 
Abri l de 1816, se estableciesen en Puerto Rico 
hijuelas del correo/ para que condujesen la corres
pondencia á Costa-íirtne, y el 14 de Agosto llega-
ron de la Habana las goletas Ramona- Patriota, 
y Amistad destinadas á dicho servicio. 

En 8 de Setiembre volvió á instar el Sr. 
Melendez á la Superioridad por la aprobación 
de la planta de la secretaría de gobierno; pidió 
nuc vamente se abonase á las clases militares 
la pérdida del agio que habían esperimentado 
con el papel-moneda, que se socorriesen las cajas 
de la provincia con los situados pendientes, ó se 
las auxiliase de la Habana, y repitió la necesi
dad que habia para que se le remitieran los fu
siles que tenia ya pedidos, la reposición de la pól
vora que habia suministrado la plaza á Costa-íir-
me y Sto. Domingo, y que se llevase á efecto 
el asoleo de la que existia en almacenes, para e-
vitar su deterioro y lo espuesto íi una desgracia 
por el mal estado de los embases. A l mismo tiem
po manifestó lo indispensable que era arreglarla 
recaudación del derecho de tierras, invirtiendo sus 
productos en el vestuario y armamento de la mi
licia á que estaba esclusivamente afecto, y los qué 
se hallaban en absoluto abandono; y acordó eir 
junta de fortificación que se reedificase el puente 
de Martin Peña, que se hallaba casi arruinado,, 
para lo cual viendo la imposibilidad en que 
se hallaba la Real Hacienda, adopte el arM-
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trio de pedir el* importe del presupaesto ascén": 
dente á mas de 10,000 ps.. á todos los pueblos 
de la isla en calidad de préstamo sobre los fon
dos públicos, por cuyo medio consiguió evitar que
dase incomunicada la plaza con la isla, como ió 
estuvo por algunos meses é Ínterin se reedificó a-
quella utilisima obra. 

Se presentó en el pueblo de Ponce por el 
mes de Octubre una liebre maligna que arrastro á 
si porción de victimas, en términos que causo bas
tantes cuidados, y los pueblos inmediatos se inco
municaron con aquel. La junta superior de Sa
nidad acordó se pusiese un cordón con el referi
do pueblo, y después de adoptar las mas efica
ces medidas para precaver se hiciese general en 
la Isla aquella epidemia, remitió el Sr. Melendez 
k Ponce ai facultativo D. Domingo Arébaio, y con 
otros eficaces auxilios consiguió se cortase la en
fermedad, sin que hubiera pasado de aquel punto* 

Las cuentas de fábricas de iglesias no se ha
bían liquidado hacia porción de años, y aun se 
ignoraba en lo general que correspondía esto al 
Gobierno con sujeción á la Real Cédula de 23 de 
Julio de 1797. La practica era que el Contador de 
diezmos glosase las de la Catedral y parroquia 
de S. Germán, pero de las iglesias de los pue
blos, alguna que otra se habia liquidado. Esta
ba este punto en bastante abandono, y de consi
guiente existían muchas deudas, capitales no reco
nocidos, perdidos otros, se hacían gastos arbitra-
líos, y apenas sufragaban en algunos pueblos los 
fondos para sostener la oblata. Semejante estado 
llamó la atención del Sr. Melendez que trajo á un 
completo arreglo este ramo. Nombró de Conta
dor al autor de estas memorias, que dió una pau
ta para la formación de- las «uejitas arreglada 
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á la citada Real Cédula, y se consiguió la liqui
dación de todas las de la Isla y los beneficios 
que este orden ha producido. 

Muy poco se hábiá adelantado al principiar 
el año de 1818 en el ramo de Real Hacienda, y el 
mismo estado de medio haber y por consiguiente 
de escasez y de clamores continuó dorante éj. 
La carestia de los viveros de primera necesidad 
habia obligado al Sr. Montes á disponer el au
mento de la ración de los presidiarios á 11 de rea]} 
cuya medida mereció la aprobación Soberana eu 
Real orden de 4 de Setiembre de 1809, e igual, 
motivo tuvo el Sr. Melendez para acordaren jun
ta de fortificación en 9 de Marzo se hiciese di
cho aumento estensivo á los del correccional de 
la Puntilla, cuyos individuos se empleaban por la 
mayor parte en los mismos trabajos y faenas que 
aquellos. 

Habia el Sr. Melendez intentado en varias 
ocasiones practicar la visita de la isla, muy pe
netrado de la gran utilidad que habia de resul
tar de ella á los pueblos y ai Real servicio, pe
ro por una parte el estado de angustia que ha
bia esperimentado durante su gobierno para sos
tener las cargas públicas, las muchas atenciones 
que se le presentaban por esta misma causa y ha
cían precisa su permanencia en la Capital, las va
riaciones que se sucedían en los asuntos de la Pe
nínsula hasta el feliz regreso de S. M. y por o-
tra el deseo de no gravar al vecindario en una 
época de tanta miseria y privaciones, fueron los 
motivos que le detuvieron en aquel interesante 
servicio. La agricultura, el comercio; la adminis
tración de justicia, la industria, la educación de 
los jóvenes, el arreglo del censo y estadística, y el 
enmendar defectos y abusos, eran materias que ha

l l 
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"bian de tener arreglo, y de este resultar incalen la-
bles beneficios; y como viese ya en el trono de la na
ción al Soberano, y por esta y otras causas inmedia
tas posibilidad para contraerse á aquel servicio, se 
preparó á pasar la visita en términos que produje-
se la utilidad que se proponía, como en efecto la 
emprendió y tuvo que suspender á los pocos dias 
de principiada en el pueblo de Caguas, por ha
ber recibido avisos oñciales de que se aprontaba 
una espedicion en Londres compuesta de aventu
reros y de descontentos contra la Isla. Esto le hizo 
volar á la Capital desde la villa de Coamo, y que
dó aquella útilísima empresa en sus principios. 
Reunió la junta de guerra y la de fortificación y vol
vió á tropezar en los ningunos recursos que pe
dia esperar del Erario para reparar las obras, y 
para poner la plaza en estado de defensa, y tuvo 
que contentarse por entonces con poner sobre las 
armas alguna milicia. Con este motivo reclamó 
el regreso del segundo batallón del regimiento de 
Granada, y pidió se le remitiesen varios efectos de 
parque de que carecía. 

E l general Moxó salió para la Península el 
29 de Junio, para lo cual habia obtenido Real orden. 

E l 2 de Agosto se instaló la asamblea pro
vincial de la Real orden americana de Isabel la 
Católica á virtud de la Real orden de 12 de A-
bri l por la que se mandó crear, y se componía 
del Capitán general presidente, y de los comen
dadores Brigadier D. Francisco Carabaño, Dean 
D. Juan Lorenzo de Matos, Comisario ordenador 1). 
Manuel Hernaiz y secretario de Gobierno teniente 
coronel D. Juan Vicente Salazar. Habia falleci
do el Regidor decano D. José Dávila, y se halla
ba propuesto en su lugar el Intendente D. Juan 
Ventura Morales, 
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En este mismo año recibió avisos el Capitán 

general del de la Habana que el corsarisla Brwn 
con tres buques y 10,000 fusiles estaba preparando 
«na espcdicion contra esta Isla, lo cual le hizo re
doblar la vigilancia, reconocer el estado de defen
sa, y repetir el que tenia la plaza y lo urgente 
que era el envió de fusiles y recursos. Felizmen
te quedo en amago como otras veces semejante 
incursión, pero siempre producían perjuicios y gas
tos, y empeoraba el estado del pais. 

Representó á 8, M. el Ayuntamiento de la 
Aguada para que se exonerase á los pueblos de 
su jurisdicción del pago de primicias á la vi
caria de S. Germán, que estas sirviesen de con
grua á los respectivos párrocos, y se libertase ti 
los pueblos del salario con que contribuian para 
dicho fin. 

Hacia tiempo que la provincia de Guayan a 
habia sido invadida por los insurgentes y redu
cida nuestra fuerza á la Capital, que tuvo que a-
bandonar el General Latorre, embarcándose con la 
guarnición y vecinos con el objeto de reunirse al 
ejército pacificador. La mayor parte de los bu
ques arribaron á la isla Granada y desde allí 
siguieron a la Guaira; pero otros y varios emigra
dos se dirigieron á esta Isla y entraron en su 
puerto principal el 24 de Diciembr ^ Los que pro-
cedían de las Colonias francesas habían sido so
corridos generosamente y no exigieron retribución; 
los de las inglesas fué preciso pagarles el tras
porte y adoptarse para todos providencias de socor
ro para que subsistiesen por algunos días, y se 
les alojo igualmente. La mejor acogida y hospi
talidad encontraron estos desgraciados en las au
toridades y en los vecinos, sintiendo todos que la 
iniseria en que laboraba la plaza no ofreciese ma» 
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yores recursos para mejorar su suerte. 

Las aduanas produjeron en 18183 los 
míen tos SÍSÍ u ien tes. 

L a de la Capital. 97,312, 3 
Aguadil la , , , , 15.906. 1 

rendi-

Mayagues, 
Cabo-rojo, 
l^once , , 
Huma cao, 
Fajardo , 

97?3123 
15.906. 
29.389. 
12^337. 
12,337. 
7,005, 

12.763, 

1 

1 
2 
3 

29 
18 
16 
20 
20 
10 
18 

Tota l , 215,271. 6 0 

• B u el mismo a ñ o se consignaron á las maes
tranzas, recibieron estas y faltaron para completar 
las cuotas, las cantidades siguientes. 

Presupuesto . C a u d a l recib. F a l t ó . 

A Ingenieros, 
ArtilierVa . , 
A M a r i n a . , 
A í d e m . . , 

'28,000 O 0 
2.0,O7í) 7 O 

4 . 6 ¿ 0 O o 
6 ,504 0 0 

17,572 4 O 
12,169 0 31 

5 ,370 0 !6 

10,427 7 
16,907 6 

y 70 1 
1,133 7 

30 
3 
8 

19 

68 ,200 7 0 38 ,750 7 32 29 ,439 7 27 

Kstrechado el Gobierno por su responsabili
dad, al ver !§, poca fuerza, con que contaba para 
la defensa y lo mal atendida de esta en sus haberes, 
y cierto de los informes que habla dado la Intenden
cia sobre los gastos e ingresos de las Reales ca
jas, fundados sobre datos y cálculos poco exac
tos, manifestó que por no cumplirse religiosamen
te por la Real Hacienda con los presupuestos, su-
fria c!. Real servicio estraordinariamente, pues la 
Mil ic ia no recibía aquella instrucción que era tan 
indispensable, los Reales almacenes se hallaban 
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desproTivSÍos de müclios articules esenciales j de
teriorándose cada vez mas las fortificaciones y los 
edificios militares. L a Intendencia habia dicho 
que no podria pagar mas que el prest al sóida» 
do y media paga al oficial, sentando por prin
cipio que no habia de pasar la fuerza de 500 pla
zas. Las maestranzas se hallaban cerradas, y los 
120.017 ps. con qiíe se habia supuesto socorrida 
la plaza desde la Habana, no habian entrado en ca
jas y si fueron pagados en aquella ciudad, lo se
rian sin duda en cuentas de atrasados o de gas
tos anteriores, y de ningún modo cubrieron el l u 
gar que se les dio en el presupuesto de la caja 
mili tar , lo que produjo en los par t íc ipes 5, esta 
un déficit que hizo mas amarga su suerte. E l 
presupuesto que habia formado la Intendencia as
cendía á 414,260 ps., y los ingresos a 288,648, re
sultando un déficit de 126,617. Se habia figura
do el rendiniiento de las Aduanas en 100,000, cuan
do en 1817 hablan producido 270,962 ps , y en el 
siguiente 215,271 ps 6 reales, fallando el cálcu-, 
lo en 112,000 ps. y habiéndose dejado de abonar 
á las maestranzas 38,750 ps. L a guarnición se com
ponía de 450 veteranos y 475 milicianos, en to
do sin las dos compañías de Art i l ler ía incomple
tas, 925 plazas, menos de la mitad de la dota
ción en tiempo de paz. 

Se habla rectificado en junta de guerra el pían 
de defensa de 1797, en cumplimiento de la Real 
orden de 6 de Julio de 1818; y aquella propuso 
un aumento de 40,000 ps. á las rentas, inanias-
tan do la imposibilidad de rebajar cosa alguna én 
los gastos militares, por hallarse ya estos tan redu
cidos, como comprometida la seguridad de la plaza 
y la responsabilidad del ge fe de la Isla. Aquel 
aumento se fundaba sobre el derecho de tierras: 
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y ima nueva imposición en las casas, sal y subsidio. 

También se carecía de oficiales de Ingenie
ros y la Milicia no tenia vestuario á pesar de 
que el impuesto de tierras no tiene otro objeto. 

Los piratas continuaron en 1819. practicando 
las mismas correrías que en los años anteriores. 
E n Guayama y líomacao hicieron algunos daños 
en la costa, habiéndose llevado en la del üUimo 
punto al vecino Cobo Rivera y un mulato, exlí 
giendo una cantidad crecida por sus rescates, "Es
tos hechos obligaron ai Sr. Melemlez á pedir que 
el derecho de corso y convoy se invirtiese en el 
armamento de buques que protegiesen la costa y 
el comercio. 

Eran muy estraordinarios los apuros en que 
se halló el Gobierno en este año; á todo faltaba 
la administración; y Ja responsabilidad y las ór
denes terminantes para tener la plaza en estado de 
defensa, las espuso el Sr. Melendez a S. M. es
forzando sólidamente los fundamentos que tenia 
para quejarse del manejo de los caudales de Real 
llacienda y lo precaria de su posición, y opinó que 
solo reuniéndose la intendencia al Gobierno po
dría marcharse con alguna mas regularidad y de
sahogo, ínterin la Isla desarrollase su riqueza a-
grícoia, lo que manifestó por que estando cum
plido en su Gobierno y. correspondiendo a su su
cesor el desempeño de dicho ramo, no podría du
darse de que no le movía otro deseo que el me
jor servicio de S. M. y el- beneficio de la Isla. 

Volvió á instar por que se socorriese con ves
tuario á la Milicia, y pidió 4,000 fornituras do que 
se carecía absolutamente. 

K l 25 de Marzo se instaló la junta que pa
ra el repartimiento de tierras dispuso 8. M. se 
crease por Real Cédala, de IS de Diciembre de 



1815,-compoiiítíiidose del Capitán General PreS 
sidente, del intendente, Auditor de guerra. Ase
sor y Fiscal.de Real Hacienda. 

E l aventurero Mac-Gregor estaba reuniendo 
en los Cayos una de las espedicioiics con que es
te estrangero ha causado repetidos males en es
tos paises. Se divulgó que intentaba contra Puer
to Mico, y fué preciso que su Gobernador se pu. 
siese en espectativa y comunicase terminantes ór
denes é instrucciones á los Comandantes de la cos
ta, para que no les cogiese desprevenidos alguna 
sorpresa por parte de aquel aventurero. Frente de 
Pon ce en la Isla de Caja de Muertos se situaron 
unos corsarios en la misma época, también se pre
sentaron por la Aguad illa, y los ge íes de dichos 
puntos tuvieron que adoptar medidas de precau
ción y alarma. Estos y otros corsarios estaban 
remitiendo todas las presas que hacían á la isla 
de S. Martín, donde las vendían con muy pocas 
formalidades, y como el producido era un robo de pi
ratas, creyó el Sr. Melendez con vendría mante
ner un agente en dicha Isla para que practicase 
las reclamaciones que por el derecho de gentes y 
publico, nos franqueasen las leyes en aquella Isla, 
y asi lo propuso a S. M. 

E l almirante francés Duperré con la fragata. 
Gloria y dos bergantines entró en el puerto el 2 
de Mayo y salió el 8 á cruzar, lo cual parece era. 
su misión. 

Continuaron las escaseces del Erario, continua
ron faltando los haberes en su mitad á los militares^ 
y continuó la misma ansiedad y disgustos que se 
liacian mayores y mas insufribles en razón del 
tiempo que hacia s© esperimentaban estos males; 
y como estuviese el Sr, Melendez penetrado que 
tenia todo, .esto mucho ©rigen en el caos cu qm 
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se hallaban las cuentas y otros abusos, suplicó 
á S. M. por que se glosasen y liquidasen todas 
las pendientes y por un arreglo legal en la ad
ministración. 

Nada se suministraba para el vestuario de la 
Milicia,, y no bastaron las reclamaciones hechas á la 
Intendencia para cubrir esta necesidad que al mis
mo tiempo recomendaba la sana política; fué 
preciso que el gefe hiciese depositar lo que se re
caudaba de dicho impuesto en la caja de Mil i 
cias, como asi se Verificó, pero habiéndose esee-
clido el Contador D. llamón de Viana con la pri
mera autoridad chocando contra dicha disposición, 
fué suspenso del ejercicio de su empleo y arres
tado hasta la resolución Soberana. 

Los barracones que habia establecido el Si\ 
Montes entre la primera y segunda línea habían 
esperimenlado mucho deterioro y como su utilidad 
y necesidad eran tan conocidas, d éter mido el Sr. 
Melendez de acuerdo con la junta de fortificación 
se procediese á repararlos para el privilegiado ob
jeto de alojar la tropa con ventilación y como
didad. 

Eran muchos los perjuicios que los dueños 
de esclavos sufrían en particular los labradores, 
con la pérdida de los que cometían algún delito 
criminal pues no solo perdían el valor de los es
clavos, sino el peón que tanto necesitaban para las 
labores del campo, Propuso el Sr. Melendez un re
glamento para indemnizar á los dueños* por me
dio de una caja donde se depositase voluntaria
mente una pequeñísima suma por los propietarios 
que voluntariamente quisieran participar de aquel 
beneficio, y lo elevó á S. M. sin que hubiese teni
do ningún resultado. 

- Los corsarios insurgentes continuaban hacien-



do depredaciones en la cosía. E l suceso de Fa
jardo había deiiiostrado la osadía ile at|uellos y 
debía vivirse eo vigilancia. E l capitán Pianells que 
se hallaba de Comandante militar en aquel pun
to, habia fallecido repentinamente, lo qne obügo 
al general Meiendez á destinar al pueblo de Na
gua bo como centro de la costa del Este al co
mandante de Granada 1). Antonio Manuel Pache
co con las competentes instrucciones para obrar en 
el caso de que aquellos intentasen repetir sus 
desembarcos y correrías. 

Era ya tan apurado el estado de la plaza, 
tan repetidas las quejas de los gefes por la falta 
de socorro á la tropa y oficiales, que puso al 
Gobierno en la mayor inquietud. Exigió de la In
tendencia un arreglo fijo para adoptar medidas' 
ciertas y oportunas, pero no conseguia otro resul
tado que el que aquella le manifestase paladina
mente que la era imposible cumplir con su des
tino, que no debia contarse ya con la administra
ción por falta de recursos, en una palabra se de
claró como en bancarrota, sin hallar otro arbi
trio que el de imponer al vecindario una contri
bución forzosa. 

E l Sr. Meiendez que se hallaba muy pene
trado de que ios ingresos en ca jas ascendían con 
mucho de ios presupuestos calculados á medio ha
ber, se admiró cstraordinariamenle de un paso tan 
aventurado por la intendencia^ y como pesase to
da la responsabilidad sobre su persona, quiso cer
ciorarse del verdadero estado de la administra
ción, y decidir con prudente consejo el remedio 
que imperiosamente debia adoptarse. 

Hacia meses que la Isla se hallaba por lo
dos respetos en los mayores apuros, habían lle^ 
gado, estos a un punto de que no era posible pa.-

42-



630 
«ar sin aplicar é j ecnñvameh te el medio de dete
ner los males que se tocaban. Faltaban en el mo-
ínento los recursos, no estaba previsto el té rmi
no que adoptó la Intendencia, la guarnición y em
pleados abatidos al úl t imo estremo, los militares 
na la miseria, agotados ios escasos arbitrios que 
babian mal sostenido al soldado, en una palabra, 
desquiciado todo el orden: ocurr ió el Sr. Melen-
<iez festinadamente á convocar á Junta á todas 
•las autoridades y gefcs, para que con sus luces 
y esperiencia proporcionaran al menos el alivio 
qno exigia la urgencia y evitaran las fatales con
secuencias que irremisiblemente debian suceder. 
E l 5 de Setiembre se vernico la reunión, cuyo 
acuerdo es interesante insertarlo íntegro, y fué co
mo sigue: 

„ E n Ja plaza de Puerto Rico á los cinco días 
del mes de Setiembre de mil ochocientos diez y 
nueve, reunidos en la í l e a l Fortaleza previa c i 
tac ión de oíicio por el Sr. Gobernador y Cap i t án 
General, los Sres. í l lmo. Obispo Dr. D , Mariano 
Rodr íguez de Olmedo, Teniente de Rey Brigadier 
X). Francisco Car abaño , Gefes de los cuerpos, co
ronel graduado B , Andrés Vizcarrondo Coman
dante de Art i l le r ía , - ingeniero Comandante coro
nel graduado D . José Navarro, Comandante de 
Milicias de caba l le r ía coronel graduado D . L o 
renzo Or t iz de Zarate, Comandante de -Milicias 
de infanteria coronel graduado D . Juan Gantier, 
•Comandante del regimiento de infanter ía de Gra
nada teniente coronel D . Pedro Vasallo, los Sres. 
..Coroneles: graduados D. Miguel Palatino y D. Ma
nuel Arroyo; el Sr. Audi tor de guerra Asesor ge-
-neral D . José Sterlin, los Sres. Dr. D . Francisco 
.Marcos San ta el! a Oidor lionorario fiscal de jus
ticia v. Keal Hacienda^ Arcediano lioeneiado B . 
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Nicolás AIDHSO Amlnule y S, Juan, Dr. D, A n i -
mió í í n i z oíiciai Keal honorario. D. Manuel Hér-
imiz Gomisario ordenador honorario y Regidor de! 
EsGíno. Ayuntamiento de esta Capital, y D. K a -
mm Viana Contador de estas'Keaies cajas, todos 
vocalos de la jdnta pvovijiciai de Hacienda, los 
Srcs. í legidores del Escmo. Ayuntamiento-, capi
t án de infautena. D . Die.^o Fizarro y D. Tomas 
•Bávila. los Sres. Comandantes del Arsenal y fuer
zas sutiles teniente de navio I ) . Manuel -Sala-
verria y capitán del puerto teniente de fragata 
I ) . Juan de Dios Robiou, y el oficial mayor de la. 
Real C o n t a d u r í a D . Juan Guil lermeíi : no concur
rieron el Sr. Intendente I ) . Joan Ventura Mora
les, por haber manifestado de oficio hallarse en
fermo y puesto la Intendencia, al desempeño inte
rino del Sr. Contador D. Kamon de Viana, n i el 
Sr. Comandante mil i tar de Marina por ocupació--
nes que también*'manifestó, estando - ausente de la 
plaza el' Sr. Coronel graduado D . Federico San 
Jnst; - reunidos, antes de hacerse la esposicion por 
el Sr, Presidente captado el beneplácito de su Sria. 
manifestó el teniente coronel graduado í>. Bonifacio 
Marrón secretario d 1 Gobierno y Capi tan ía general 
de esta Isla, que con motivo de hacer muy po
cos días de su llegada á la plaza, carecía de co
nocimiento sobre los asuntos públicos de ella, y 
á fia de que no padeciese entorpecimiento alguno 
la presente junta en sus deliberaciones, suplicaba 
que el oficial mayor de secre ta r ía de la misma Ca
pi tan ía general teniente de infantería 1), Pedro' 
Tomas dé Córdova, le acompañase para contes
tar á cualquiera duda que pudiera ocurrir á los 
Sres. Presidente y vocales, como práct ico y an
tiguo en el desempeño de su negociado, y como 
interino que ha sido en la misma secretaria, á lo 
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f-jiie accedido; esposo el Sr. Presidente, que asun
tos, los nías graves y de unas consecuencias es-
traordioanas Inihian movido á su Sria. para adop
tar el temperaniento de reunir la presente jun ta 
compuesta de todas las autoridades militares, po
l í t icas, eclesiásticas y de M'eal .hacienda en con
formidad de La Reñí orden de 23 de A b r i l de 1815, 
aumentando el numero de vocales qne previene 
esta Real orden par exigirlo asi la grave mate
ria qne iba á tratarse, y cuyo objeto era el de 
enterar á todos loá Sres. que estaban presentes 
i le l estado critico en que se bailaba la plaza, y 
oir lo que en su vista tuviesen por conveniente 
esponer. Invi to su Sria. á todos y cada uno d é l o s 
Sres. vocales en nombre del Rey nuestro Señor 
para que con sus talentos y luces procediesen a 
indicar ios medios que debería adoplar en tan a-
puradas circunstancias, y que con la franqueza, 
sinceridad y amor al Keal servicio que ca r ác t e r^ 
saba á todos los Sres. vocales, le manifesta-sen cnan
to creyesen conveniente en el peligroso estado en 
'que creia su Sria. se hallaba, la plaza. En segm-
da dispuso la lectura de las piezas oficiales que 
desde 27 de Agosto ul t imo hablan mediado entre 
su autoridad y el Sr,< intendente de esta Isla D,. 
Juan Ventura Morales y fueron un memoria] del 
Sargento de milicias disciplinadas de infantería Ra-
lael Santana, con los informes del comandante y 
habilitado del cuerpo, el oficio del Sr. Cap i t án ge
neral incluyendo dicho memorial al 8r. Intenden
te de 23 de dicho mes, la contestación de esta 
autoridad del 25, y lo que en su vista manifestó 
su Sria. con extensión de sus ideas sobre el es
tado actual de la plaza y medidas que debian a-
tloptarse, el oficio del Comandante del regimien
to i n í a n t c n a de Granada de 31 del referido mes 
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parí ic ipando el Irmienfable estallo en que se halla
ba su cuerpo y que citaba los dirigidos cou fechas 
de 9, 11 y 27 de Enero, 9, 12 15 17 y 30 de 
Marzo y l..0> de A b r i l todos del corriente año , y 
la absoluta •carencia de oficiales que hiciesen el 
servicio, con el decreto original de su Sria. de I*? 
de Setiembre: contestación del espresado gefe, yO'-
íicio al 6r¡. intendente del mismo día transcribien
do el del \Cojnandaiite de Granada, y llamando ¿a* 
atención de la Intendencia al pronto remedio do 
los: males que amenazaban y tenia previstos la Ca
pi tanía general con antelación y oportunidad y 
manifestados al Ministerio de Hacienda para que, 
unidas ambas autoridades acordasen el pronto y 
eficaz remedio, pidiendo como el mas propio el 
restablecimiento de la caja mili tar . L a contesta
ción del Sr. Intendente á este oficio del 3 del mis-r 
mo, incluyendo el acta de la jun ta de R^alHa
cienda, de 31 de Agosto, esprasandopor el pri
mero su conformidad con el contenido del acta 
que daba por inserto y so separación del Minis
terio, mani íes tando que sus males y continuas in
disposiciones en que se baila por defecto de las 
desagradables y apurad ís imas circunstancias del 
día, le hablan hecho caer en una postración de 
fuerzas, decaimiento de animo y obstrucción de 
potencias que no i e p e r m i ü a n continuar en el des
pacho laborioso de la Intendencia, y que por lo 
tanto encargaba su desempeño interino al Sr, Con
tador D . R a m ó n de Viana, sin que por esto se 
entendiese convenía en el restablecimiento de la ca
ja militar, como verdadero remedio de los males, 
pues este consistía en la nivelación de gastos con 
proporción á los ingresos, concluyendo conque no 
se habla tenido confianza en la Intendencia que 
había' servido con . pureza y manejado delicada-



mente, privándose basta de cobrar una parte de 
lo que le corresponde, y mendigando favor para 
proporcionarse la subsistencia. Se leyó también el 
acta de la jonta de Real Hacienda citada de 31 
de Agosto en la que se dice que ponderando la 
Cap i t an ía general el estado de escasez y aun de-
miseria en que laboran todas las clases militares, 
las quejas de algunos de estos, por la falta de 
socorros oportunos atribuidas á causas menos re
gulares y que no son de la verdadera y palpa
ble necesidad, prevee males que dice nos amena-
«an , determinándose la misma Cap i t an ía general 
a presentar como único medio de estirparlos, el 
que no se paguen otras cargas que las estableci
das por la caja mil i tar en el modo y forma que 
ella espresa, haciendo que los ingresos todos ven
gan á Reales cajas, no se distraigan absolutamen
te en otro objeto ni se den libranzas n i hagan 
otros pagos que los que acuerden de convenio la 
Cap i t an ía general y la Intendencia. Que habien
do espresado el Sr. intendente lo conveniente so
bre el estado del p rés tamo acordado en acta de 
12 de Julio anterior, que por falta de comple ío 
pago, lo declaro forzoso la junta, la decadencia 
de Aduanas y subsidio, se hallaban en el triste 
y lastimoso estado de carecer de medies con que 
poder hacer frente á la precisa asistencia de los 
enfermos del Hospital y a l imentac ión de las tro
pas y empleados, manifestando el estado de ingre
sos con que podía contarse, é instruidos al mis
mo tiempo de la difusa correspondencia entre la 
Cap i t an í a general é Intendencia que cita el acta, 
y las juntas tenidas con dicho motivo, creían que 
las causas eran producidas por Jos quebrantos que 
hablan sufrido las cajas desde el año de 1813 va 
en r azón de ia pérdida del papel-moneda3 cuerpos Pe-



Ó35 
mnsiilares qne liabkai llegado de guarnicierij Q" 
bras de artillería y fortificaciónj construcción de 
lanchas cañoneras, carena y construcción del ber* 
gantin Marte, fuera de los estraordinarios exorbi
tantes gastos que en precaución de la espedicioa 
de Renovales se hicieron en el año último, en to
do lo que consistía el déficit e insubsistencia 
de la Real Tesoreria, que ningún pago estraño 
babia dispuesto la Intendencia de los objetos 
militares, desprendiéndose de estos principios la 
ineficacia de la caja militar. Q,ue la Capitania ge
neral no babia dado lugar á tan urgentes recla
mos en que se interesa la pública tranquilidad, la 
conservación del orden, y la inviolabilidad de los 
funcionarios públicos, que en lance crítico serian 
sacrificados sin arbitrio á la multitud hambrien
ta que demandarla tal vez por la fuerza el ali
mento que no le podrían dar á costa de sus ino
centes vidas, y que no encontrando otro camino 
para buscar fondos que sufragasen los gastos mi
litares, por que S. M. tenia prohibido se echasen 
contribuciones y la isla estaba libre de todos de
rechos por sus méritos y singulares servicios, que 
á pesar de esta gracia seguían satisfaciendo el 
subsidio interior, quedando aquella de puro ho
nor, carecía de todo arbitrio para aumentar les 
ingresos de Tesoreria, pero que sin embargo co
mo quiera que la necesidad estaba reconocida in-
.cuestionablemente por la Suprema ley de todos 
los pueblos, habiendo contestado la Capitanía ge
neral á la Intendencia que no le era posible dis
minuir mas de los gastos detallados, por que de 
hacerlo quedarla espuesta la conservación de es
ta importante plaza, cuyos riesgos no alcanzaba 
á comprender la junta, visto el estado de malte-

irabic paz en que . se vive,. y- la acendrada fideli-
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crificarse en defensa de su Religión y de m Key, 
era forzoso se sometieran al dictamen del Sr. Ca
pitán general en esta parte como facultativo en 
el arle de la guerra, y el que solo clebia tener 
-conocimiento exacto y verdadero del estado de 
•imestras relaciones iuteriores y esteriores, y el que 
con su juramento y honor era también el único 
•responsable de la defensa y conservación de la pla
za; que en tan duro conflicto respetando y obede* 
ciendo los Soberanos preceptos de que estaban bien 
convencidos, sin atribuirse facultades que les es
taban defendidas é impelidos de la urgente im
periosa necesidad, invocando el nombre del Key 
nuestro Señor á la sombra de una benigna epique-
ya unrmimemente acordaban; que se manifestase á 
su Sria. por dato positivo con lo que se podía con
tar unánimemente en el presente mes, .para la a-
sistencia del Hospital y alimento de ios milita
res, y que no conformándose su Sria. con esta no
ticia se hiciese efectiva la contribución forzosa in
di cax! a en las acias de 14 de Setiembre del año 
'pasado y 12 de Julio ultimo, cuyos detalles y cuo
ta se arreglarían luego que el Sr. Capitán ge
neral se prestase á este arbitrio auxiliando su e-
xecucion, por ser el único que podía llevar la In-
-íendencia para cubrir los gastos militares en el 
•estado - que- tienen en el día y que esta seria su 
ulterior satisfacción á los nuevos pedidos que se 
le hagan por la Capitanía general, i cuyo car
go quedará la responsabilidad de los efectos de 
dicha determinación que se elevará al conocimien
to de S. M , para que á su consecuencia se dig
ne resolver lo que sea ele su agrado Soberano, 
Concluida la lectura dé esta acta la pidió el Sr. 

• Pimiáente- -y - dijo que sobre mi conten-ido tenia, que 
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esponer por encontrar en ella especies poco con
formes íi su carácter, sobre io que no verifico la 
esposicion reservándose hacerlo particularmente á 
la Intendencia y a S. M. Prosiguió la lectura (tcl 
oficio del Sr. Capitán General, fecha 4 del cor
riente mes y contestación á la anterior acta y o* 
ficio citado. Manifiesta en su contesto a Ja Inten
dencia que cada dia ú hora que se pase sin una 
determinación ó resolución sobre ias apuradisimas 
circunstancias en que se encuentra la plaza, es 
un paso que abanza á consecuencias funestas, pre
vistas y observadas por su Sria. á la intenden
cia con oportunidad: que la separación que hace 
de su Ministerio, no lo releva de la responsabili
dad que le es anexa, que es preciso se acuda al 
remedio que demanda la imperiosa necesidad: que 
el estado á que ha venido á llegarse hace tiem
po lo tenia manifestado á la Intendencia: que no 
podia responder en .semejante conflicto de la se
guridad del territorio, y por último que descarga
ba su responsabilidad sobre la Intendencia é in
dividuos que coinponían la junta de hacienda, pro
testando contra l is causantes de los males que 
pudieran sobrevenir: manifiesta su Sria. en dicho 
oficio que los gastos militares no ascienden mas 
que á 866,950 ps., que la plaza está reducida k 
menos de la rnitad de la guarnición que debe te
ner en tiempo de paz, y que esta cantidad en 
muy inferior á la que recauda la Real Hacienda^ 
sentando por bases que Puerto Rico puede sos
tener sus actuales cargas con los ingresos de sus 
•ajas, al menos satisfaciendo los dos tercios de? 
haber, pero que para lograrlo deben entrar reli
giosamente ias rentas asignadas á la caja militar 
en ella sin la menor distracción, que no se libre 
cantidad alguna contra las AdministracioUes subal-

43 
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ternas, SuhdekgRciones, rsi pueblos: qne á tocio de-
pencliente dei ramo militar que se halle fuera de 
la plaza se le hagan los abonos por medio de los 
habilitados de los cuerpos: que nada se pague por 
cuenta de atrasos: que se practiquen mensualmen-
le las liquidaciones de los cuerpos con arreglo á 
ordenanza: que ios gastos militares no se verifiquen 
sin conocimiento de la Capitauia general y que se 
restablezca la igualdad en lo subcesivo para que 
todos participen de la misma abundancia 6 priva
ciones; que solo asi puede responder de Puerto 
Rico hallándose de lo contrario obstruido por la 
Intendencia, por que ésta cuando la pide para las 
atenciones del servicio, contesta que se introdu
ce su Sria. en la administración en que nunca ha 
querido entender y de que siempre se ha separado 
por lo misipo que la conoce y está al cabo de lo 
que es en si, por la egperiencia adquirida duran
te el tiempo que desempeñó dicho Ministerio. Refu
ta las aserciones de la junta de Real Hacienda 
estampadas en el acta, y dice qiae no puede en
trar en contestaciones sobre unos puntos que com
prometen á Ja Capitanía general: que la junta 
de Real Hacienda no tiene datos para asegurar 
que la advelación es el remedio de los males, m 
puede cubrir con sus raciocinios la responsabili
dad á que está sujeto cuando pide se aminore el 
número de la guarnición existente que consta al 
Sr. Intendente que aun con laque existe está in
defensa la plaza y espuesta á un golpe de mano; 
que cuando dice estamos en pa£, hay porción de 
enemigos inmediatos y se han cometido insultos 
últimamente por estos en la costa; que no es lo 
mismo atacar á este con fuerza disciplinada que 
con pelotones de gentes en que se espondria el 
éxito d« cualquier acontecimiento; que el numero 



ooJ 
tle fuerza que l\ay hoy no puede graduarse esce-
hiv®, y por úl t imo que los puestos uo es tán cu
biertos, el recinto se halla abandonado, los út i les 
des t ruyéndose y todo caminando á su r\iina. Q,ue 
la nivelación está hecha con esceso por parte de 
la Capi tan ía general que asegura hay lo suficien
te para mantener las cargas actuales; que mien
tras el ramo mili tar ha llegado á s e r un esquele* 
ío7 el de hacienda ha aumentado cstraordinaria* 
mente; que el sistema de contribución forzosa que 
quiere introducir la jun ta de Keal Hacienda no 
compete á la Capi tan ía general que lo cree imieccsa
l ió adoptándose otro. Por íiltimo invita su Sria. 
al 8r. Intendente á restablecer otro orden que pon
ga remedio á los males, que se plantee el propues
to de caja militar, se siga sin a l teración con ar
mon ía y unión de ambas autoridades, y qoe a l 
fin se verá su resultado benéfico, muy contrario 
á deprimir la Intendencia, pues solo se contrae 
a la parte mil i tar . Que su objeto es la tranqui
lidad del S í . Intendente, la del publico, la de to
da la Isla, la de su Sria. y la subsistencia de la 
tropa, oficiales y empleados, que no podrá lograrse 
sin la separación propuesta; que busca á la Inten
dencia, le manifiesta los males y propone su re
medio l lamándola para unirse á su autoridad; mas 
que si se separa de estos justos y sanos deseos, 
repite, que la responsabilidad queda sobre su Mi» 
nisterio y los vocales cíela junta de Hacienda, que 
serán los unitos que deberán contestar á S. JVL 
á los cargos que puedan resultarles, que aunque 
tarde pueden remediarse. Que la caja militar no 
es un establecimiento de la Cap i t an ía general si
no del antecesor del Sr. Intendente, que lo cre
yó como remedí© único, y que estableció después 
de haber-" tocado otros- arbitrios, y por úitimo que 
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la guarnición minea se Labia visto en el estado 
angiistiado en que se haila, porque siempre estu-
\ o io menos íi medio haber y en el día se le adeu
dan ocho meses de - prorrateos. SigTuo la lectura 
de un oücio del comandante do Granada fecha 4 
del corriente en el que manifiesta este gefe que 
le ha sido preciso dejar en la prevención al ayu
dante l ) . Pnidímcio Cor táza r , para relevar á D . 
Alejandro Tapia por carecer de oficiales que h i 
ciesen el servicio, espone que ya se es tán tocan
do todos los inconvenientes que eran de esperar
se y que hace tanto tiempo está anunciando por 
el desorden en que se vive, queriendo que unas 
clases de la sociedad naden en la abundancia , y 
que otras estén sumergidas en la miseria y el o-
probio, que laclase mil i tar de Puerto Rico vivía 
en la hor íandad y abandono por parte de quien 
debia mantenerla, y que asi no podían mandarse 
cuerpos militares, n i mantener los en la debida dis
ciplina, ni responder de modo alguno de ios serios 
encargos que les es tán cometidos, que no respon-
dia de las consecuencias que estas causas pudie
ran traer sino se remediaban, par í ic ipando que si 
para el siguiente día no h a b í a oficial para el ser
v i c i o entraria el mismo de guardia y subsist ir ía 
en ella hasta que su salud se lo permitiese. Se 
leyó otro del mismo di a del Sr. comandante de 
Ar t i l l e r ía en que pintando la estrema necesidad de 
l a oficialidad, tropa é individuos de l Ministefio po-
Ulico del cuerpo, cuya suerte no era igual á la 
de las demás clases y sobre lo que hace iguá-
Igs o parecidas reflexiones al anterior, descarga su 
responsabilidad por tales motivos. E n seguida se le
yeron, los del Sr. Cap i t án general a -los refer i 
dos gefes. invitándolos al sufrimiento y á que sos-

viesen constantemente como lo tenían acreditado 
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la disciplina y el orden, i el dirigido á la í n t e m 
dencia con copias de los interiores y contestación 
pidiendo y rogando en mnibre del Rey nuestro 
Señor por un pronto remedio. Se procedió á la lee* 
tura de otro oficio del Sr. Intendente del mismo 
dia en que manifestaba naber encargado el des
pacho de la intendencia ai Sr, Contador D . Ra
món de Viaaa á quien liafeia eirregado el oficio 
con que su Sria. coniesió el acierdo de la jun« 
ta de Hacienda: que la separacbn de la Inten
dencia estaba fundada en el coiociiniento de no 
encontrarse capaz de corresponde' á la confianza 
que S. M . se digno depositar en su persona, que 
carecía de fuerzas para leer y femar, y mal po
día d i r igi r , n i a t e n d e r á lo que necesitaba medita
ción y un constante trabajo, con o ras reflexiones 
sobre sus males y eficacia de sus ü r e a s . La con
testación a este oficio del mismo d i i del Sr. Ca
p i tán General fué también leida, y se contrae á 
no reconocer al Sr. Contador por í r t enden te im-
terino y citar su Sria á una junta general de to
das las autoridades para tratar en ella los me
dios de salir de las apuradas circunstancias del 
dia. E n este estado se hizo presente por el secre
tario habia un pliego cerrado del Sr, Intendente 
interino, el que dispusieron el Sr. Presidente y vo
cales se abriese y leyese: se verificó y con tenia 
nn acta de la junta de Real Hacienda de 4 del 
corriente, contes tación al o íkio del Sr. Cap i t án Ge
neral de 3 del mismo y por la que propendía a l 
establecimiento de la caja mili tar por ser el úni
co remedio que diebo Sr. cree oportuno para cor
tar los males que nos amenazan, ya que su Sria. 
prescinde de la contr ibución forzosa que reputa 
innecesaria, suponiendo que los ramos asignados 
ü dicho objeto son suficientes a soportar las car-
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imiy ele cerca un rompimiento que comprometa la 
publica tranquilidad á :jue también conspiran los 
oíicioN uniformas de los Sres. comandantes de Ar¿ 
t i l ler ia y Granula, no qiedando libertad en la jun
ta de Real Hicienda de poder sostener por mas 
tiempo el sisteua de su administración según pre
viene la partiedar ordenanza y tiene reconocido 
la junta de geí?s en so oficio de 3 de Setiembre 
de 1816, bajo eíjtas reflexiones y las protestas mas 
solemnes acordó el allanamiento pronto y ejecu
tivo al restablcumicnto de la espresada caja en 
el modo y fonm dispuesto por su Sria.- en su ci
tado oficio. En este estado se separaron y retira
ron á sus casas los Sres. coronel graduado D . Mi* 
givú Palatino y Comisario ordenador honorario 1). 
Mannel Hcnuiz por causa de sos achaques. E l Sr, 
Presidente nanifesto con bastante amplitud sus 
ideas á cerca del estado en que se encuentra to
da la clase mil i tar en esta Isla, que incesante
mente ha estado trabajando para un arre glo, como 
io manifiestan las repetidas j imtas de guerra ce^ 
lebradas con este objeto, su correspondencia oñeial 
con la Intendencia desde qoe se segregó del Go* 
bienio muy par tic a l á rmen te durante la época que-
ha la desempeña el actual Intendente D . Juan 
Ventura Morales, por que en ella se han hecho 
mas crí t icas y desesperadas las circunstancias; las 
voluminosas representaciones y mul t i tud de oficios 
de todos los gefes que se han hallado y hallan en 
la actualidad en la plajsa, manifestando la deplo
rable si tuación de esta y de la guarnición y pi
diendo por un pronto y eíicaz remedio; y las cuen
tas elevadas por el Ministerio de la guerra al co-
uocimienio de 8. M , con inclusión de los mismos 
espedientes;, que su Sria. creía no haber perdo-
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nadó fatiga ni dejado de hacer cnanlo le corres
ponde y es propio de sus atribuciones y respon* 
sabilidad por todos los mecios imaginables, por que 
liabia traido y llamado íi la Intendencia á acuer
dos», que lijasen un sistema cierto, arreglado, jus
to y equitativo, pero que nada lubia podido re
cavar, por que á todo se le pugnaba como in
troducido en la administración dt Hacienda y co
mo ageno de su autoridad. Q,ue no quedándole: 
ya recurso por haberlos tocado todos, por no po
der tener mas disminuida la guanicion, haber ni
velado los gastos de esta con esíeso á los ingre
sos de Tesorería, y por último m hallarse con 
facultades para hacer efectiva la reforma que im-
periósamente manda la ley de la recesidafl, se so
metía su Sria. gustoso y lleno de la mayor sa
tisfacción á lo que determinase la presente jun
ta á quien ademas de esta manifestación, presen
taba todos los espedientes, la correspondencia en 
que esta Capitania general apoya sus asertos y 
forman la historia de este punto, esponiendo tam
bién que el error ó errores que pueda haber co 
metido, está pronto á deshacerlos, por que ahora 
y en todo tiempo no ha deseado otra cosa que 
la felicidad de Puerto Rico, el sostenimiento de 
sus empleados y guarnición, y el mejor servicio 
de S. M. Q,ue la junta en vista de esta esposi-
cion sencilla, franca y sincera, con presencia de 
los estados y de cuanto se ha trabajado en el 
particular, determine lo que crea mas convenien
te, dándose cuenta al Rey. 

E l Sr. Vasallo pidió se repitiese la lectura del 
acta de la Junta de Real Hacienda de 4 del cor
riente, porque creia que algunas de las espresio
nes que contenia aquella lastimaban directamente 
a su empleo y persona, lo que se verifico, y en su 
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vista esposleron el Iloevísimo Sr. Obispo y el Sr. 
Teniente de Rey con oros vocales, que en efecto 
el acta indicaba que lialia habido violencia 6 coac
ción contra sus indi vimos por parte de la Ca
pitanía general. Lo misno dijo el Sr. Comandante 
de Artillería, j manifesté que cnanto habia repre
sentado ai Sr. Capitán general, al Escmo, Sr. Di 
rector general de Artillería y á S. M. lo repro
dil cia de nuevo, y que si no se variaba el sistema 
del di a, era imiosible se diese un paso adelante 
para el sosten i niento de la guarnición y emplea
dos, porque todis las clases debian estar iguala
das, y porque (reia habia lo suficiente para ello. 

Los Sres. Andrade y Ruiz manifestaron que 
el espíritu de bs Sres, vocales de la Junta de Real 
Hacienda, de |oe son miembros, no ha sido el de 
lastimar ni alSr. Capitán general ni á los Sres. Co-
Hiandanies de los cuerpos. 

E i Sr. Vasallo pidió se votase si con lo dado 
en este año á la guarnición -á cuenta de sus habe
res era bastante para su sostenimiento; resultó de 
la votación que todos y cada uno de los Sres. vo
cales dijeron: que no habiéndose dado mas que dos 
reales y dos libras de paii diarios á los subalter
nos, tres reales é igual número de pan á los capi
tanes, y un peso y cuatro libras de pan á los ge-
fes, era inlposible se sostuviesen con semejante so
corro. 

E l mismo: que si gradúan los Sres. de la Jun
ta que reclamaciones al Sr. Capitán general 
eran justas, arregladas y propias de un Gefe que 
responde del cuerpo que manda, y si este duran
te el tiempo que existe de guarnición en esta pla-
2a ha dado margen á que se le note la menor 
falta en su disciplina y subordinación: se procedió 
nominal mente a la votac ión y resultd que las re-
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clamacíones qne había he cío el ge fe de Granada 
eran arregladas, precisas 7 propias de su emplea 
y que el regimiento no tabia desmentido en na
da la subordinación y disciplina. 

Sres. Andrade y Rui»: que esüiba acordado 
por la Intendencia el establecimiento de Ja caja 
militar según el acta de Real Hacienda de 4 del 
corriente pedida por el Sr. Capitán General. 

Sr. Presidente: si el acuerdo de la junta de 
Real Hacienda sobre el establecimiento de la ca
ja militar es bastante, y en este caso si debe ad
mitirse. 

Sr. Teniente ele Rey: que ante todo debe tra
tarse sobre quien es el Intendente de Puerto Ri
co en la actualidad} sin cuyo fundamento parecía 
que todo lo que se actuaba era nulo por que no 
estaba admitida por el Sr, Presidente la dimisioH 
del propietario. 

Sr. Presidente: que no reconocía otro Inten
dente que D. Juan Ventura Morales. 

Sr. Contador: que la Intendencia en caso de 
vacante, ausencia ó enfermedad del propietario f 
falta de Asesor, correspondía al Ministro mas an
tiguo de la? Reales cajas y que no habiendo eu 
estas otro sino él, le tocaba su desempeño por la 
ley. 

Sr. Illmo..* que siendo la cuestión del esta
blecimiento de la caja militar cedida por la jun
ta de Real Hacienda, parecia que solo debía tra
tarse de esto, y aun cuando hubiese alguna duda, 
como se hallaban presentes los individuos de la 
misma junta, podían rectificar sus ideas y acabar 
de convenirse. 

Sr. Contador: que se habla opuesto á recibií 
la Intendencia interina, que no la quería. • • 

Sr, Presidente: que separándose el Sr. •Con* 
U 
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taclor de la junta liar ¡a presentes las cansas que 
tenia para haber sentado su primera proposición: 
en este estado se hizo general la discusión y no 
tuvo efecto la salida d i l Sr. Contador. 

E l Sr. R i iz espuso: que la Intendencia hab ía 
comunicado su separación y encargo en el minis* 
tro único de las Reales Cajas. 

Sr. Fiscal, que la part icipación que se le ha
bla hecho no Labia sido directamente por el Sr. 
Intendente propietario, n i transcribidosele el oficio 
que a l intento habr ía pasado dicho Sr., pues el 
que conserva en su poder es directo del Sr. Con
tador, bajo cufos datos fué que contestó y no 
asist ió a la junta de Real Hacienda de 4 del cor
riente. 

¡ Volvió haberse general la discusión.. 
E l Sr. Vasallo: que la entrega de la caja 

mil i tar hecha según ei acta citada de la jun ta de 
Real Hacienda no puede admitirse, por que apa
rece hecha por la violencia de la Cap i t an ía gene
ra l apoyada en los oficios de los ge íes de A r 
t i l ler ía y Granada: que seria el primero con su 

. cuerpo en Biiírir y perecer, siempre qu© todos su-
í ran y pe re sean con el mismo. 

Sr. Vizcarrondo: que manifestaba lo mismo 
que acaba de esponer el Sr. ge fe de Granada. 

Sr. Gautier: que se adher ía á las esposicio-
nes de estos dos Sres. gefes y que también tenia 
representado al Sr, Cap i t án General sobre los mis* 
Utos puntos. 

Sr. Zarate: que reproducía cuanto tenia re
presentado ai Sr. C a p i t á n General adhir iéndose 
a las anteriores esposiciones, y que sino hab ía re^ 
pe ti do sus. instancias era por que siempre se le 
contestaba que no había . 

Sr. ílm'//. que la entrega d é l a caja mil i tar es 
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libp'e y espoiltánea mediari.e á qtie no puede sub
sistir por mas tiempo el sistema de administra
ción que previene la ordeaansa de Intendentes por 
no estar conforme con ella el Sr. Capitán Gene
ral, ni ios Sres, gefes de la plaza. 

Sr. Vasallo: que la segvmda parte de la pro
posición del Sr. Bulz es a mi mas fuerte qoe el 
contenido del acta citada de 4 del corriente. 

Sr. Presidente: que está confoi me con la or
denanza de intendentes, pero no con la adminis
tración en esta Isla y que la caja militar fue im 
establecimiento de I ) . Alejandro Ramirez Inten
dente qoe fué de ella, habiendo merecido la So
berana aprobación; añadiendo que esa acta y de
más de la junta de Real Hacienda no llevan otra 
tendencia que formar bases para las representa
ciones á S. M. desfigurándose los hechos de que 
tiene documentos que los califican. 

Sr. Andrade: que la aprobación no era espresa. 
Sr. Presidente: que la aprobación es general, 

-a cuanto dejó establecido el espresado Sr.. Ramí
rez, no habiendo descendido nada en contrario, 

Sr. Roiz: que por oficio de 3 de Setiembre 
de 1816, dirigido por el Sr. Capitán General á Ja 
Intendencia y de acuerdo con los Sres. gefes de 
-la guarnición se había anulado el • establecimien
to de la caja militar. 

Sr. Presidente: que es la quinta vez que tra
ta de deshacer semejante aserción, qoe los Sres. 
gefes que asistieron á la junta de guerra que se 
cita están presentes, y que espondrán lo que se 
acordó siendo necesario, pues todo lo que hubo 
fué que los Sres. gefes no quisieron intervenir por 
que ni la caja se estableció según su reglamen
to ni en los meses qoe subsistió mal establecida 
hubo dinero que prorratear entre ios militares y 
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empleados. 

Se vieron algonos estados soln-e 'los ingresos 
de ja Isla, y el oficial mayor de la C o n t a d u r í a 
l ) . Juan Gnillerineti expuso podria presentarlo* 
mas estensivos y titiles para conocimiento dé los 
Sres. de la jon ía , en cuyo estado se acordó se sus
pendiese la prefeente sesión basta que reunidos otros 
datos necesarios para finalizar los punios de que 
se lia tratado en ella, pueda discutirse ia mate
ria con otros conocimientos dejando afirmado ua 
sistema estable y capaz de subvenir a las pre
sentes necesidades, y que para el jueves inmediato 
se reuniese la junta nuevamente, debiendo traer 
a ella el oficial mayor de la C o n t a d u r í a t k Juan 
Cuillermeti , un estado que maniiiesíe lo satisfe-
« lio á ramos militares en el presente año , otro 
qiie esprese lo que falta por cobrar en r azón del 
subsidio y demás ramos consignados á la caja mi
l i tar y comprensivo de las deudas referentes á es
tos puntos, y otro que manifieste los productos que 
se g r a d ú a n de Aduanas en los cuatro meses res
tantes del año , con arreglo á lo que produjeron en 
el vencido, con lo que se concluyó.—Melendez . 
K l Obispo.—Francisco C a r a b a ñ o . — k a m o n de Via-
na.—Francisco Marcos Santaeilo, .—José de Navar
ro,—Diego Pizarro.-—Lorenzo Or t iz de Zarate,-*^ 
A n d r é s \ izcar rondo.—José Sterlin.—Manuel Ber
na iz.—Aniceto Ruiz.-—Manuel Salaverria,—-Juan 
de Dios Eovion •—Pedro Vasallo?—Manuel de Arro* 
yo.—O avila y (gu iñones .—Juan Gautier.—Miguel 
Palatino Juan de Gnillerineti—Bonifacio Marrón, 
secretario de la Capi tanía general.—Pedro Toma^ 
de Cordova.—Oficial. 19 de secretaria." 

Suspendida asi la junta hasta la formación di? 
los estados que en ella se .pidieron, acaeció la ujuer* 



ic casi repentina del intendente Morales. Mi A-
se«or se hallaba ausente en la Habana, y el único 
Ministro suspenso y arrestado, en tal conílicto o-
pinaron las autoridades, los gefes y los aseso
res por la reunión de k Intendencia al Gobier
no durante la situación critica, en que se baila
ban las cosas, y en efecto se hizo cargo de la 
dirección de las rentas el Sr. Mdendez, empezan- ' 
do desde luego con sos acertadas providencias á 
vigorizar el sistema y dar 'C'mnplimlento a las pe-
reatorias obligaciones de las cajas. E l parte que 
con este motivo elevó á la Soberanía es bástan
te documento para acreditar el lino de aquel ge-
fe, sus conocimientos y prudencia, y con. cuanta 
exactitud calculaba ayudado de la esperiencia que 
'había adquirido en el'mando déla Isla. Se inser
tará mas adelante esta pieza histórica de su go
bierno, para dar antes lugar fi los estados que pi
dió la junta y deben formar el juicio de los lec
tores, , 

E l 8 de Setiembre entro en la plaza el ber-
gantiii de guerra Vengador, y dejó en ella 200 
fusiles que conducia para los Reales almacenes. 

E l 9 volvió á reunirse la junta , de autorida
des,-y en ella se leyó el espediente instruido so
bre el falleciinieiito del intendente, y en lugar de 
tratarse de las materias q'ue quedaron pendien
tes en la del 5, acordó á ploraiidad de votos que 
la Intendencia fuese desempeñada por el Gobier
no bajo los principios que hablan aconsejado los 
Sues, Asesor y Fiscal de dejar el derecho á salvo 
á los Sres, Asesor de Intendencia y Contador en sus 
respectivos casos; y con fecha del 11 decretó el 
Sr. Melendez lo ^ue sigue: 

,.Mediante la reciproca y universal indiscre-
pante conformidad de todas las autoridades y vo-
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Pales do la junta de Ríal Hacienda en que este 
(iobierno y Capi tanía general sea quien provisio
nal 6 iíitQrinainente des tmpeñe la Intendencia, por 
rxií-irlo asi las actuales circunstancias y que no 
padezca atraso el Real servicio, convengo en ello; 
y debiendo nombrar con arreglo al a r t ícu lo 15 de 
la ordenanza de Intendentes, Asesor letrado que 
me consulte, veriíico el nombraintento interino de 
los ramos de Intendencia y Hacienda en mi Ase
sor general, sin perjuicio del propietario 6 nato 
que se halla ausente con Real licencia en la ciu
dad de la Habana, y sus atribuciones de ordenan
za, para que de este modo se evite todo grava
men á la I lea l Hacienda, no habiendo que asignar 
nuevos sueldos ni gratificaciones, persistiendo los 
mismos empleados sin novedad, Esp idánse los ofi
cios de participación a los gefes de las oficinas 
pertenecientes á los enunciados ramos y demás au
toridades de toda la Isla para los efectos conve
nientes, y elévese todo al conocimiento de S. M . 
para su Soberana aprobación, á cavo fin el pre
sente escribano de Real Hacienda compulsará tes
timonio por cuatriplicado de este espediente.—Me-
Jendez.—ante mi Manuel Cano." 

E n el mismo dia 9 elevó á S. M . la junta 
ele autoridades la esposicion que sigue, cuyo con
tenido es preciso incorporarlo en la historia de este 
mando, y decía asi: 

,,Henor.-—Desde que ceso la consignación a-
nual de Méjico para la conservación de esta pla
za y subsistencia de sus defensores con los demás 
empleados en ella, empezó una época de apuros 
y privaciones que absorvieron toda la atención del 
vuestro actual Cap i t án Generai Mariscal de Cam
po i ) . Salvador Melendcz, y no podían dejar de 
presentarse e^tus ocurreiiciaáj por que al mismo 
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tiempo que fallo el auxilio áe fuera, se creó en 
la Isla un nuevo establetimiento de Intendencia 
con todos sus agregados dándole los posibles en
sanches al sistema de rentas, por que el gefe de 
Real Hacienda arrastra consigo muchas atencio
nes que originan gastos, de que no se puede pres
cindir en medio de la mayor restricción y minu
ciosa economía. 

„En vano estrecho el gefe principal su corres
pondencia y relaciones con la intendencia, lla
mándola á un formal convencimieiito con el loable 
fin de conciliar los intereses de V. M. con el bien 
de sus subditos especialmente la clase militar que 
es la que mas ha sufrido y suíre, como eviden
cian infinitos documentos con que este superior ha 
acompañado sus representaciones. Fueron igual
mente infructuosas las repetidas Teces que ha reu
nido la junta de guerra, y la político militar, que
dándose siempre en el estado deplorable que da
ba impulso á estos imprescindibles pasos, y lejos 
de mejorar la situación de este precioso interesan
te establecimiento bajo de todas acepciones, an
tes bien se veia aumentarse los males contra to
da nuestra bien fundada esperanza, y en tan eíÍ4 
tico estado hallándose apurados todos los recur
sos que presta la mas viva imaginación, buscan
do el alivio, resolvió la primera autoridad hacer 
una reunión ó junta de las representaciones co
nocidas ya citadas, agregándolas para darle mas 
carácter algunas distinguidas personas como son 
el Illmo. Obispo Diocesano Sr. Dr. D. Mariano 
Kodriguez de Olmedo, la junta de Real Hacienda 
y otros sugetos condecorados y distinguidos con el 
carácter de gefes, en sus respectivas dependencias 
ó negociados, pidiendo á todos consejo, y entregán-
cfcs€ absolutamente á, su decisión, buscando el a-
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cierto entre michos, a5nque podía obrar y de
terminar por si solo. 

Discutió la junta s^bre varias materias con 
presencia de documentos que se presentaron pa
ra su lectura, y entre otras cosas acordó á plu
ralidad de votos, _que la misma corporación repre
sentará á V. M. suplicándole se dignase determi
nar que el Capitán general de este apreciable pun
to, reuniera á sis demás atribuciones la Superin
tendencia general de Real Hacienda, consideran
do esta medida como único remedio á tantos ma
les, por que egtando divididos los mandos ó dis
tribuidas sus funciones á tan larga distancia co
mo hay ai Tro a o, se deja lo principal por lo ac
cesorio, pues ordinariamente se emplea el tiempo 
en competencias ruidosas, disputando jurisdicción 
y otras distincsanes, de que resultan desavenencias 
sumamente perjudiciales ai servicio de V, M. y 
causa publica, por que se entorpece el cumplimien
to de los negocios, mayormente cuando el resul
tado de sus recursos debe esperarse de la supe
rioridad. Haya enhorabuena Intendente si V. Mi 
tiene á bien la continuación de este empleo, pe. 
ro á la junta le parece conveniente que- exista u-
na superior autoridad que de todos modos lo es 
la del primer Magistrado ó Capitán general, quien 
determine sobre aquellos negocios que no sean del 
privativo resorte de V. M . y sus inmediatos ór
ganos, sin mezclarse en las partes económicas y 
pormenores de la administración; medida que alla
na infinitos obstáculos que se presentan en la prác
tica y circunscribe á una responsabilidad integra 
de su Provincia y plaza al gefe de armas, sien
do inconcuso que á proporción del cargo debe 
ser la autoridad, por que tampoco es fácil pintar 
el desconsuelo de un Capitán Qeneral que lia de 



•fesponrler 6e una ^la^a y provincia, dependiendo 
de agena voluntad todos los elementos relativos á 
la defensa , exponiendo igualmente su decoro f 
respeto entre las personas que no le están inme* 
dial a mente subordinadas, y que parece á la junta 
hacer presente á V. M. la alta n presentación dé 
im Teniente General, que por ultima disposición 
debe desempeñar en esta Isla el empleo de pri-
iner gefe de ella. 

,,La copia del acta de la junta J documentos 
que han dado impulso á su celebración, que diri
ge á V. M. el enunciado principal ^efe, eviden
cian el melancólico estado de esta Isla con sus 
habitantes, y lo expuesta que se lualla á un des
graciado accidente difícil de reparar por las in
cesantes sugestiones extrangeras y la total desi
gualdad que hay en la distribuoion de habere« en
tre los militares y demás empleados, formando to
do un complexo de circunstancias que demandan 
imperiosamente el pronto remedio, siendo uno de 
ellos la de que sin embargo de hallarse la güar-
nicioa de la plaza reducida á menos de la mitad 
de la mandada para tiempo dé paz, hace ocho 
meses que no reciben los oficiales mas que la ra
ción de pan y carne diaria y los de milicias efi 
el campo nada, ni prest sargentos y tambores; por 
cuya razón no hacen el servicio algunos de ellos 
que están incapaces de presentarse al público:' 
por tanto. 

„A los I?, P. de V. M suplican con la mas re
verente atención los individuos de la expresada 
junta, se digne añadir á las funciones señaladas 

. al gefe principal de esta Isla la distinción de Su
perintendente general de Real Hacienda, no con^ 
duciéndolos otro fin en su determinación , que el 
del acierto en ios asuntos que iuUresau a V, fif. 
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y puntual desempeño de la confianza que lian de
bido á este primer gefc, fiando á su delil.eracion 
el mas ventííjoso resultado. Puerto-Rico 9 de Se
tiembre de 1819.—Señor. A los R. F. de V. M . — 
Salvador Melendez.—Mariano Obispo de Puerto-
Rico.—Francisco Carabaño.—Pedro Vassailo.— 
Juan Gautier.—-Joan de Dios Robiou.—Ramón de, 
Viana.—Manuel de Arroyo —Tomas Hernández.— 
Manuel Salavema.—Aniceto Ruiz.—José de Na
varro.—Diego Pisarro.—Lorenzo Ortiz de Zara
te.—Andrés Vizcarrondo—Francisco Marcos San-
taella.—Tomas Davila y Q,uiñunes.—José de Ster-
lin.—Manuel Hernaiz.—Juan de Guillermeti—Bo<t 
nifacio Marrón.—Pedro Tomas de Córdoba Ofi-
cial 19" 

El Sr. Melendez despachó inmediatamente k 
la Corte un Comisionado con las comunicaciones 
relativas á un suceso de tanto interés, pidió 
socorros á la Habana y llamó al Asesor de la In . 
tendencia para que se hiciese cargo de la admi
nistración. 

Los estados que se presentaron por las ofi
cinas de Real Hacienda a. petición de la junta da 
autoridades se reduelan 

1? Lo que se adeudaba por el 
Subsidio de 1818 y ascen
día a. . . . . . , , . 9.568 4 12 

2? Lo que faltaba que cobrar 
de igual renta por 1819. . 45.240 2 32 

39 Lo que se graduaba rendí-
rian las Aduanas de toda 
la Isla en los cuatro me
ses del año. . . . . 65.462 5. 4 

49 Lo que debian los gremios 
de mercaderes y pulperos. 8252 4 30 
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La misma Contaduría presentó un estado de 

los ingresos que debería haber en cálculo fijo, y 
fué el siguiente: 

„Resumen de las cantidades aplicables á los 
gastos militares. 

Subsidio del presente año 
(1819) . 45.240 2 32 

Deuda del anterior. . . * 9.568 4 12 
Cálculo de productos de a-

duanas. . . . . . . 65.462 5 4 
Deuda de mercaderes y pul

peros 8,252 4 30 
Derecho de tierras de 1817 

y 1818. 2.5SS 7 l 
Auxilio de la Habana. . 8.418 2 „ 

Total. . . 1-39.531 2 11. 

„NOTA: Que no se incluyen las deudas atra
sadas de años anteriores por que se agregaron á 
las rentas comunes para sufragar las asignacio
nes de los empleados civiles y políticos en virtud 
de Real orden de 14 de Noviembre de 1816. 

Se presentó igualmente el estado que habían 
tenido los gastos militares de la Isla desde 19 
de Enero hasta el 9 de Setiembre, ascendente á 
198.023 ps. I r l . 6 mrs. 

En medio de tantos apuros sucedió el 21 de 
Setiembre y parte del 22? uno de los mas horri
bles y desastrosos uracanes que se hayan experi
mentado en la Isla. Principió en la noche -del 21 
y calmo al medio dia del 22 , dejando á todos 
los habitantes en la mayor consternación y mise
ria. Se perdieron iodos los buques que había en 
sus puertos, se destruyeron la mayor parte de las 
casasen los pueblos y campos, se arruináronlas 
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Cosechas que iban á recogerse, cayeron- la*? ma-
Cjuinas de azocar y café, presentando el todo rm 
cuadro de desolación. Esta desgracia que abatió 
sobre manera a los habitantes, hizo mas aflictiva 
la del Gobierno que acababa de haccr-e cargo 
de la dirección de la Real Hacienda, y sus tra
bajos se duplicaron, y sus afanes fueron exiraordi-
fiarios. Ya no luchaba solo con la administra ion; 
era preciso combatir á los elementos y hacerse 
superior a la destrucción. Cual seria el estado a-
íligido del gefe de la Isla se deja ])ien compren
der, y cuanto el mérito de sus tareas, lo proba
rán sus actos oáciales y el resultado, de su ad
ministración. 

Sin perjuicio de las medidas que puso en prac
tica para el cobro de lo que legítimamente se a-
deudaba despachando al efecto comisionados espe
ciales, procuro que no se distragese un maravedí 
de las Reales Cajas en otros gastos que los de 
la guarnición, empleados, hospital y maestranza, 
é hizo formar los siguientes estados. 

Pían general circunstanciado que forma la Real 
Contaduria de Puerto-Rico de los productos a-
nuales de la Is la , tanto fijos como acciderita-
les que pueden aplicarse á cubrir en parte sus 
gastos militares, políticos y de hacienda, con ex
presión de los ramos ágenos ó que tienen apli
cación particular; todo en conformidad de lo 
que previene la Real Orden de 6 de Julio ÚQ 
1:818, a. saber: 

PRonucxos FIJOS. Pesos. I?á vMs. 
.i. I, |. . . 

Encabezamientos de Rentas. Bajo 
esta deiiomiaacion se comprende» , 



los diezmos, alcabala Rea!, mémi-
deo de aguardiente y aloja, galle
ras, loterías, villares y traeos, sa
ca de aguardiente y composición 
de mercaderes y pulperos que an
teriormente se arrendaban con se
paración en los puekís de la Isla. 
Este sistema se abolió por el Sr. 
Intendente que fué de ella D. Ale
jandro Ramírez, estableciendo el 
de que los mismos pueblos por me
dio de apoderados encabezasen to
das sus rentas, lo que aprobó S. 
M en Real orden de 20 de Di-
cíembre de 1814. En Real Cédula 
de 10 de Agosto de 1815 se conce
dió íi esta Isla exención por 15 
años del pago de diezmos y al
cabalas; y componiendo estos ra
mos la mayor parte de ía suma 
que satisfacían los pueblos, se a-
cordó continuasen pagándola en 
calidad, de.. Subsidio , reintegrable 
de los situados que tiene devenga
dos y sigue devengando esta Te
sorería. La cantidad fija al año 
del expresado subsidio es de. . . 122.387 „ 

Mercaderes de la Capital Su con- f 
tribucion es sin alteración al año 
de 4.500 „ 

Pulperos de la Capital Sin al
teración como los mercaderes, pa- t 
gan anualmente. 8.000 „ 

Villares y trucos de id. Producen 
por arrendamiento al año. . . . 300 „ 

Gallera de id. Está en arrenda-



miento y produce al alo. . . . 200 „ 
JLoteriásde id. Tambiéh se hallan 

arrendadas, produciendo al año. . D00 „ 
Alcanzo de cuentas. Por transa-

cion celebrada por los herederos 
del difunto D Fernando Casado , 
Tesorero qne fué de esías Cajas y 
aprobó S. M. en Eeal orden de 14 
de Setiembre de 1815, deben aque
llos contribuir amiaímente. . . 2,000 „ 

Censos. Sobre la Hacienda del 
BJantage tiene la Real Hacienda 
\m 'capital de 8.950 ps. qué ?al 5 
por ciento de rédito produce anual-
mente . . . , . ' . . , . . 447 4 

Deudas atrasadas. Hay dos del -
dores aplazados por el tribunal de 
Intendencia á pagar anualmente, el 
uno G00 ps. y el otro 500 con que 
debe contarse 1.100 „ 

139.434 4 

P R O D U C T O S A C C I D E N T A L É S i 

Aduanas de toda ¡a Isla. Los ra* 
mos que se recaudan en ellas re-
inisibles?á Tesoreria, han produci
do en el año prdxiiiio pasado 
.166.352 ps 4 rs. IG inrs., de que 
rebatidos 4.784 ps. 5 rs. y 24 mrs. 
que importa el 5 por ciento de re
caudación, deducido sobre 95.694 
ps. 2 rs. 19 mrs. que asciende lo 
perteneciente a las Aduanas de 
Pence, Fajardo. Humacao, Agua-
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diññ, Mayagncs y Cabo-ioxo, ctt* 
yus Ádn ministra dores é íiitervenío-
res disfrut an dicha asignación, que
da liquido disponible. . . . ^. 161.5G7 6 2G 

Receptoría del puerto (h A recibo. 
F u é establecida en fines del a ñ o 
próximo pasado, y segnn los pro
ductos que ha rendido se calcula 
que no bajarán anualmente de. . 500 „ „ 

Terrenos del Hato del Rey. Es tán 
mandados vender en virtud de or
den de S. M. , y ya se ha verifica
do de casi todos eílos^ debiéndose 
aun algunas cantidades de los que 
han sido rematados á pagar á pla
zos anuales. Los que cumplen ea 
el presente año ascienden á. . . 700 „ „ 

Depósitos judiciales. L a mitad de 
la hacienda de la Palma situada 
en el partido de Loisa, embargada 
por la Real Hacienda como de la 
propiedad del difunto extrangero 
José Costa, fué vendida á plazos 
que deben ingresar en Tesoreria 
hasta la resolución de S. M . Aun
que ya está para concluirse el pa
go de la venta debe contarse con 
este recurso mientras exista. E l 
plazo que espiró en el próximo 
mes de Agosto es de 1.50Ó .¡ ^ 

Productos del papel-sellado E n 
el año próximo pasado ha produ
cido este ramo 3.149 ps, 6 rs. 16 
mrs., y siendo probable no baje de 
esta suma se sacan los. . . 3,149 6 IG 

Alcabala Real. E n los pueblos 
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de la Isla se liallá como qtif da di
cho comprendido este ramo en el 
total del subsidio. A l presente solo 
se satisface en la Capital la alca-
tala que se devenga por la venta 
de casas, y en el año próximo pa
sado ha producido 2 166 ps. 4 rs. 
29 mrs. La Contaduría cree con 
fundamento que no bajará siempre 
que haya actividad en su cobro, y 
en este concepto se sacan los. . 2.165 4 2$ 

Oficios vendibles y reTftmciabhs* 
En el año próximo pasado ha pro
ducido este ramo 1868 ps. Aunque 
está expuesto á una multitud de 
contingencias, saca la Contaduría 
la misma cantidad en razón de 
que cualquiera variación que se 
experimente, no alterará sensible
mente el déficit de Tesoreria. . . 1,868 „ n 

Medias annatas seculares. Produ
jo en el año pasado 54 ps, 7 rs. 
y 21 mrs. Es suceptible de ma
yores ingresos, si como se vá á 
ejecutar se pone corriente el cobro 
de las que se adeudan por dife
rentes empleados. Entretanto se 
saca la misma cantidad del año 
anterior. S4 7 21 

Capitación de esclavos'domésticos. 
Este derecho fué establecido-por 
vía de ensayo en solo el casco de 
la Capital, y su resultado no ha 
correspondido á las esperanzas que 
se hablan concebido, en términos 
deque en el año próximo pasado 



sola produjo. . . . . . . . 24 2 i; 
Bulas e indultos apostólicos. Van 

ya corridos diez y nueve meses del 
presente bienio, y en ellos ha pro
ducido liquido el ramo 14.444 ps. 
2 rs. 18 nirs., de los que tocan á 
un año 9'122 5 ^ 

Botica del Real Hospital militar, 
E l producto de las medicinan ex
pendidas al publico puede graduar* 
se que ascenderán en un año a. , 2455 3 9 

Ilospitalidades. Las causadas poí 
los individuos de la guarnición, 
empleados y sugetos particulares 
que se admiten en el Keal Hos
pital militar, se calculan que i m 
portarán en un año. . . . . . . 3.000 5j 1 % 

Inválidos. Los descuentos que se 
hacen para este ramo á los indi* 
viduos que los sufren, ascienden 
anualmente á. . . 4 4 . . 4 7.012 6 8 

Monte-pio militar. Ascienden a-
imalmeníe sus productos por des
cuentos á. , . » 2.840 „ hy 

Monte-pio de Cirujanos. Su pro
ducto anual asciende á. . . . . 122 12 

Monte-pio de Ministros. Los des
cuentos que deben ingresar en es
te ramo ascienden anualmente á. . 617 5 6 

Monte-pio de Oficinas. Ascienden 
anualmente sus productos por des
cuentos a. . . . . . . ; , 339 m 22 

Penas de cá mara y gastos de jus
ticia. Produjeron estos ramos en el 
año próximo pasado 67 ps, 1 r l l y 
19 mrs.j y son suceptibles de a* 
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lamento • con el Reglamento man
dado observar por la Real Andien-
cia del distrito. Entretanto se saca 
el producto del año anterior. . . 67 1 19 

Medias-armidas esclesiasticas. Na
da produjeron en el año próximo 
'pasado y se trabaja al presente en 
liquidar las que se adeudan. . . „ ^ 

Mesadas eclesiásticas. Lo mismo 
que el ramo anterior 
; Quince por ciento sobre imposición 
de capitales y herencias transversa
les. Sus producios están aplicados 
á la amortización del papel-mone
da que circulo en esta Isla, é in
gresan en la Real Caja destinada 
al efecto. . , 

Venta de negros clandestinos. En 
el año próximo pasado no produ
jo cosa alguna este ramo. . . . 
' Comisos. Lo mismo que el anterior 

197.108 7 25 

R A M O S A G E N O S . 
Éeal derecho de tierras. Produce 

ímualmente 8483 pá. 2 rs. 29 mrs. 
después de rebatido el 6 por cien
to de recaudación, y está aplicado 
á costear el vestuario y armamen
to de las milicias disciplinadas. . 8.483 2 29 
- ; Jmpioestú provisional. Este dere
cho se cobra por las Aduanas y 
produjo en el año próximo pasado 
12.784 ps. 6 rs. 1 mrs,, aplicádos" 
k l entr^temtmeiUo y conservación ^ 



m 
del Bergantín de guerra S. Loren
zo (a) el Marte y lanchas cañone
ras de la defensa de la plaza. . . 12.784 6 1 

Impuesto sobre harina. Bajo esta 
denominación se cobra por las A-
dtianas, 1 peso porcada barril de 
harina qne se introduce, aplicado 
su producto á la recomposición dé . 
los cuarteles de S. Carlos y puen
te de Martin Peña , y ayuda do 
costear las expediciones de ame-
rica. Produjo en el año próximo 
pasado. . . . . . . . . . 8.722 4 g 

Derecho de amortización. E l co
brado, por las aduanas produjo en 
el afio anterior.. . , . . . . .13.894 l 18 

Impuesto fara rccompósicion de 
muelle. Se cobra por las aduanas y 
produjo en el año próximo pasado. 2.730 ^ 

Impuesto para fabrica de Cate
dral. Es cobrado por las aduanas 
sobre la harina que se introduce^ 
y pimloio en el año próximo pa
sado 10.787 5 33 

57.402 4 . 13 

• RESUMEN. 
Productos fijos 139.434 4 „ 
Idem accidentales 197.108 7 25 
Hamos ágenos 57.402 4 13 

T o t a l . . . . . . . . 393.946 

NOTAS. 
V E l producto de los ramos ágenos se lia in-



vertido en el año próximo pasudo en atender a 
las erogaciones generales, á excepción del de a-
mortizacion que ha ingresado en la Real Caja de 
su nombre para su peculiar aplicación. 

2^ Muchos ramos no han producido cosa al
guna en el año próximo pasado y otros muy po
co; pero con la.s providencias que ha acordado y 
acordare la intendencia se promete la Contad l i 
ria que aumentarán sus particulares ingresos. Ta
les son los de medias-amiatas y mesadas ecle
siásticas, medias-a.nnatas seculares, penas de cá
mara, gastos de justicia, negros clandestinos y co-
faisos. m buen resultado podrá advertirse ya en 
el estado de productos que esta oficina ofrece for
mar en el año venidero de 1820, por el cual se 
vendrá en conocimiento de lo que las rentas ha
yan aumentado, 

3'- Los ingresos de aduanas se aumentarán i -
guaimente si cesa el suministro de pan por cuen
ta de la Real Hacienda á los Cuerpos de la guar
nición y empleados , en razón á que la harina 
destinada á este objeto solo paga 6 y medio rea
les por barril para el ramo de almojarifazgo j y 
ésta libre de todos los-demás derechos. 

Real Contaduría de Puerto-Rico 28 de Se
tiembre de 1819.—Juan de Guiiiermety. 

Relación general que demuestra las erogaciones 
mensuales de la Real Tesorería de Puerto-Ri-
cOj en el pie actual de su guarnición y emple
ados; á saber. 

Pesos. Rs. Ms. 
Gastos militares. —~ 

•Gobernador y Capitán gene
ral con 6000 ps. anuales. . 500 

Teniente de Rey con 3000 ps. 250 



Teniente de Gobernador y An-
ditor de guerra con 1500 p?. 125 

Secretaria de. la Capitanía general. 

Secretario con 1500 ps. 125 „ „ 
Ofiel. mayor con T50ps. 62 4 „ 
Id . 29 con 600 pesos. 50 „ 
Id . 39 con 500 pesos. 41 5 11 
Id . supera, con 270 ps. 22 4 „ 
Escribiente 29 con id. 22 4 „ 
Portero con 180 pesos. 15 „ n 
Gratificación de escrit. 41 5 11 380 6 22 

5 ? 

Comandante del Real 
Cuerpo de Ingenieros 
con 1800 pesos. . .150 „ 

Gratificación de escri
torio 40 „ 

Idem personal por los 
trabajos exteriores . 25 „ „ 211 

Secretario de la comandancia 
de ingenieros, maestros y so
brestantes de las Reales o-
bras de fortificación. . . 315 }, „ 

Computo de los jornales de la 
maestranza de fortificación 
calculados al respeto de cua
tro semanas al mes , y con 
presencia de las últimamen
te devengadas. . . . . . 1.307 1 14 

Sueldo mensual del ministerio 
politice de artillería . . . 250 „ ^ 

Maestranza del mismo cuerpo 
en cuatro semanas, . . , 920 ?> 5 , 



3(f(> 
tíecre! ario de goljierno jubilad© 

l>rA buso Cangas con 600 ps» 5© „ v> 

Britrada de Artilleria, 
Suelcjos de loé Sres. ofi

ciales. . . , . . 828 ¿ „ 
Gratificación delooiíjah-

dante y ayudante. 50 „ „ 
í Prest de ia tropa.2042 „ „ 

15G ps. < GraiiFic. de plazas 61 2 „ 
¡ Premios. . . . 227 1 17 3208 5 IT 

Primer Batallón.de, Granada. 
Sueldos de oficiales . 2277 ,, „• 

[ Prest de tropa . 4334 5 10 
! Gratüícíicion de 

427 hombei. y armas 124 4 11. 
i Premios. . . . 180 2 23 
LGratif.de música. 200 ^7116 4 10 

Regimiento de milicia ele h r ñ 
Sueldos de oficiales 1923 ., J? 

42 Sargentos y tambores 
del campo . . . . 420 „ „ 

9 id . id. empleados en es
ta plaza en la instruc
ción y almacén. . . 105 „ „ 

20 individuos de las com
pamas de morenos. 120 , i „ 

5 Id. del: destacamento 
de Martin Peña. . 47 „ „ 

314 l'ropa de ios piquetes 2961 „ 
Premios. . . . . 20 2 „ 5596 2 



Agregados al estado mayo?- é hwal. 
367 

Sueldos de oficiales. . 1104 2 15 
Ración del Dr. Oller. 15 „ „ 

97 Inválidos . . . . 713 4 8 1832 6 

Estado mayor de hi plaza. 
Haber de los que lo componen. 197 7 
/Retirados en calidad de dispersos. 
Sueldos de oficiales. 294 5 „ 

31 Sargentos de premio. 346 7 641 4 

Regimiento de cahalkria. 
Sueldos. . . . , 894 „ „ 

3 Dos ordenanzas y un 
trompeta. . . . . 38 „ „ 

10 Sargentos en el camp 180 „ „ 
Gratific. de plazas. 75 1 ¿ 
Premios 48 4 17 
Mantitencion de cabalJosl5 „ 1250 5 IT 

Empleados en el Real Hospital 
militar y su botica. . . . 635 „ „ 

rRaciónes del Contralor, Mayor
domo y Cirujano 45 „ „ 

Gasto mensual en el alimento 
y curación de los enfermos 
calculado por la ultima cuen
ta presentada . . , . . 1337 4 32 

límrpleados en el Real Presi
dio de la plaza. . . , " . 86 S n 

Gast-b mensual en la manu-
teilcion de presidiarios según • • • 



194 -i 

868 
la cnenta del mes próximo 
pasado 249 2 8 

Mamitencion de vagos de la 
puntilla según lo que impor
tó en el mes próximo pasado. 456 2 17 

Haber del vigia del Morro. . 30 „ „ 
Alumbrado de la guarnición. 350 ., l í 
Gastos de plaza por calculo 

aproximado. . . . . . SO „ „ 
Comandancia militar de mari

na, su tribunai y demás de
pendientes. . . . . . . 291 „ 

Ef ripicados en el . Real Astille
ro de esta plaza. . . . * 393 

Sueldo del Capitán del puerto 40 „ „ 
Sueldo de ios oficiales del ber

gantín de guerra el Marte. 228 4 „ 
Kntreteni miento del mismo bu

que, 
Gasto mensual en la recompo

sición de lanchas cañoneras 
y construcción de otras nue
vas 500 

Asignaciones mensuales que 
disfrutan las familias de dos 
oficiales y un sargento que 
sirven en Cosía-firme. . . 

Auxilio mensual al capitán 
D. Gil Pasalagua, . . . 20 

Idem que disfruta la viuda D* 
Encarnación Castilla en cuen
ta de los atrasados de su di
funto esposo 6 

Sueldo del teniente D. Ale
jandro Ordoñez 45 

Asignación del coronel de las 
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tropnsde color de Santo Do

mingo José Batable. . . . 19 7 12 
I d . del soldado de las mismas 

tropas Pedro Velesor. . . 7 7 25 
Pensiones sobre el monte-pio 

mil i tar 695 „ 9 
Reales mercedes de resultas 

de servicios militares. . » 266 4 „ 
Perdida qne se esperimenta 

en el suministro de pan cal
culada por los ocho meses 
vencidos del presente año . , 741 5 , | 

To ta l . 4 . 30.911 7 13 

JRamo de Real Hacienda. 
Intendente de la provincia coti 

4000 pesos anuales. . . . „ „ ^ 
Gastos de escritorio al respec^ 
to de 600 pesos anuales. . 60 „ rt 

Asesor de la Intendencia con 
1000 pesos anuales. . . * „ „ ,» 

Fiscal de Justicia V Real Ha
cienda con 1500 ps. anuales. 125 „ „ 

Escribano de Real Hacienda 
con 400 pesos anuales. . . 33 2 22 

Subdelegado del Oeste con 
1200 ps. anuales. . . . . 100 ,> 

Para gastos de escritorio. . 25 „ „ 
Subdelegado del Este , con 

1200 pesos anuales . . . 100 „ „ 
Para gastos de escritorio. . 25 „ n 
U n cabo de rentas agregado á 

la subdelegacion del Este >. 20 n n 
Gasto mensual en la condu-

cion de caudales de la sub* 
47 
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delegación del Este , calrn-
lado por el que .̂ e ha saíis-
fecho en los líjeles que van 
corridos del presente a ñ o . 63 2 17 

Idem en la del Oeste en los 
mismos términos. . . . , 83 5 17 

Secretaria de Intendencin.. 
Secretario con 800 ps. 66 5 11 
Oficial único con 700 

pesos 58 2 23 
I d . supernumerario con 

300 pesos . . . . 25 „ „ 
Escribiente 19 con id . 25 „ „ 
Escribiente 29 con id . 25 „ „ 200 „ „ 

Ministerio principal de Real Hacienda, 

Ministro Contador con 
2000 pesos 166 5 11 

Ministro Tesor. con id, 
Oñcial mayor de Con

t a d u r í a con 800 ps. 66 5 11 
Oficial 29 de id. con 

600 pesos 50 j , J3 
Oficial auxil iar con 800 
pesos 66 5 11 

Otro id. con 300 pesos 25 „ „ 
^Escribiente 19 con 400 

pesos 33 2 22 
Idem 29 con 350 pesos 29 1 11 
Idem 39 con 300 pesos 25 „ 
Oficial único de Teso

rer ía con 800 pesos. 
Escribiente 1° de id . 

con 400 pesos. . . 33 2 22 
I d e m 29 de ídem con 
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300 pesos. ¡ ; . 25 5j „ 

Escribiente de marina 
con idem. . . . . 25 3, 

Portero de ambas o-
íiciiihs con t80 ps. 15 „ n 

Por gastos de oficina 
calculados por los que 
van hechos en los 8 
meses del presente 
año 8(5 „ „ 590 6 20 

Gratificación de caballo al In
terventor de fortificación . 7 4 „ 

Contador jubilado con 1000 ps. 83 2 22 
Administrador D. Luis Porcel 

con 500 pesos 41 5 11 
Sueldo del guarda-almacén de 

la plaza 40 „ „ 
Idem de un escribiente de id, 18 6 „ 
Idem de un peón de confian

za de idem « 15 „ ,|, 
Ün sobrestante de Real 

Hacienda para las o-
bras 30 „ , 5 

Un guarda parque pa
ra idem. , . . , 25 ,. „ 55 Z 

Pensiones sobre el monte-pío 
de Ministros.. 134 6 „ 

Idem sobre el de oficinas. , 136 6 17 
Aduana de la Capital. 

Administrador con 1000 
pesos. . . . . . 83 2 22 

Interventor con 800 ps. 66 5 11 
Oficial de libros con 
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400 pesos : . ^ 33 2 22 

Escribiente 1? con 360 
pesos 30 7> 

Idem 29 con 240 pesos 20 „ l 233 2 21 
35 

lies guardo de rentas de la Capital. 

Guarda mayor con700 
pesos 58 2 22 

Cuatro, cabos de rentas 
con 240 ps. cada uno. 80 „ ., 

Seis guardas con IbO 
ps. cada uno. . . 90 „ „ 228 2 22 

F a l a a de rentas de la 'Capital. 

Un patrón con 240 ps. 20 ., „ 
„ ÍJu proel con 192 ps. IG „ 

Once marineros con 
180 ps. cada uno. . 165 „ 

Uno id. retirado con 
120 pesos. . . . 10 „ „ 211 | ^ 

Aduana de Fajardo, 

Administrador con 360 
pesos . , . . . . 30 „ „ 

Interventor con id. . 30 „ „ 
Dos cabos de rentas 
. con 240 ps. cada uno 40 
Porgaste de oficina . 2 5 11 102 D 11 

E l Administrador e In
terventor disfrutan a-
demas ei 5 por ciento 
sobre ios productos 



de la Aduana. " 
Aduana de líamacao. 

Administrador con 360 
pesos 30 „ „ 

Interventor con ídem. 30 „ „ 
Un cal)o de rentas con 

240 pesos. . . . 20 „ „ 
Para gastos de oficina. 5 4 22 85 4 22 

Aduana, de Ponce. 
Administrador con 360 
pesos. . . . . . 30 „ „ 

Interventor con id.. . 30 „ „ 
Un cabo de rentas con 
240 pesos. . . . . 20 „ „ 

Un guarda con 180 ps. 15 „ „ 
Alquiler de la casa de 

administración . . 20 „•• 
Idem de la de aduana. 10 ,, ,, 125 

E l Administrador é In
terventor de esta A-
duana, lo mismo que 
los de la anterior de 
Huma cao, disfrutan 
también el 5 por cien
to sobre productos. 

Aduana de Mayagms. 
Administrador con 360 
pesos 30 „ „ 

Interventor con id . 30 „ „ 
Oficial de libros con 
400 pesos. . . . 33 2 22 

Un escribiente cím 180 
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pesog . . . . . 15 „ 

Dos cabos de rentas 
con 240 ps. cada uno 40 „ 

Alquiler de la pieza 
para administración. 13 „ 

Id. de la de aduana. . 8 
Para gastos de oficina. 1 6 22 171 1 10 

E l Administrador é 
í n t e r vreii to r d i s ir u t a n 
el 5 por ciento. 

Aduana de Caho-roxo. 

Administrador con 360 
pesos . . . . . 30 ,, 

Interventor con ídem. 30 „ „ 
ü n cabo de rentas con 
240 pesos. , . . 20 „ £0 „ ^ 

E l Administrador é In 
terventor disfrutan el 
5 por ciento. 

Administración de la Aguadíl la. 

Administrador con 360 
pesos 30 „ „ 

Interventor con ídem. 30 „ „ 
Un cabo de rentas, 

sargento de premio, 22 4 17 
Alquiler de la Oficina 10 „ „ 92 4 17 

E l Administrador é In
terventor disfrutan el 
5 por ciento — 

Total, . 3.278 4 25 
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Ramo eclesiástico. 

Fenta del Reverendo Obispo. 404 1 33 
Idem del Dean á 375 pesos. 
Idem del Arcediano á 325 ps. 27 „ 22 
Idem del Chantre á id. . . 27 ,„ 22 
U n Canónigo con 250 pesos. 20 G 22 
Otro ídem ausente con idem. 
Otro idem vacante con idem. 
Otro idem suprimido para la 

inquisición de Cartagena. . 20 6 22 
U n Racionero con 175 pesos. 14 4 22 
Otro idem .vacante con idem. 
Sacr i s tán mayor con 75 pesos. 6 2 „ 
Sochantre con 300 pesos. . . 25 „ 
A l beneficio curado de esta 

capital a l respecto de 6466 
ps. 4 rs. y 32 mrs. anuales. . 538 6 22 

A la fabrica de la Santa Igle
sia Catedral, al respecto de 
4899 ps. 7 rs. 24 mrs. anuales 408 2 2 1 

A l beneficio curado de S. Ger
m á n al respecto de 183 pesos 
6 rs. 20 mrs. anuales . , . 15 2 18 

A l Sacr is tán mayor de dicha 
V i l l a ai respecto de 91 pesos 
7 rs. 10 mrs. anuales . . . 7 5 9 

A la fabrica de dicha Vi l l a al 
respecto de 2120 pesos 7 rs. 
4 mrs. anuales 176 f> 31 

A l Hospital de Caridad de la 
misma V i l l a al respecto de 
2100 ps. 1 r j . 4 mrs. anuales 175 „ 3 

A l Contador interino de diez
mos al respecto de 50 pe
sos anuales 4 1 1 1 

Eeales Mercedes sobre vacantes 80 4 ts 



Limosna señalada rsor S. M. 
al convento de Monjas de es
ta Capital 8 2 22 

Oblala de los Conventos Rea
les de S Francisco y Santo 
Domingo, incluso el gasto de 
cera de aquel en el monumen
to del Jueves Santo gradúa 
da por cálculo en 1000 pesos 
anuales. . . . . . . . 83 2 22 

Total . . 2044 30 

Diversas erogaciones. 

E l Ayuntamiento de esta Ca
pital disfruta por Keal mer
ced 1100 ps. anuales, para a-
yuda de sus gastos y entre
tenimiento del empedrado , 
de los que corresponden á 
un mes. . 91 5 11 

Porte de pliegos de oficio cal
culado por lo que importaron 

el año próximo pasado. * 219 4 22 

311 1 33 

R E S U M E N G E N E R A L . 

Gastos militares. . . [ 
Ramo de Real Hacienda. 
Idem Eclesiástico. . , 
Diversas erogaciones, e 

80911 7 13 
3278 4 25 
2044 30 

33 

3b545 6 33 
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3G545 G -33 

D E S C U E N T O S . 

Invál idos 569 5 14 
Monte-pio mil i tar . 231 1 30 
Idem de Ministros. . 18 2 33 
Idem de Oficinas, . . 26 4 8 
Monte-pio de Cirujanos 8 7 13 
Hospitalidades. . . 254 „ 22 1108 6 2$ 

Liquido. . 35137 „ 5 

Real Contadnria de Puerto-Rico 23 de Se
tiembre de 1819.—Juan de Guiilermety. 

Con estos datos oficiales hizo ver el Sr, Me-
lendez el verdadero ingreso de las rentas, las car
gas totales que estas sufrían, y la posibilidad de cu
brir con aquel todas las atenciones, h pesar de lo 
que habia manifestado la Intendencia y del aban
dono en que se hal ló la guarn ic ión y empleados 
por mucho tiempo. P r o b ó que en su cualidad de 
C a p i t á n general habla exigido con justicia el a-
l ivio de la guarnición; que no obs t ruyó al Ministerio 
como se habia supuesto ; y que estaban niveladas 
las entradas con las erogaciones. Manifestó con los 
referidos documentos que la Isla podia sostener 
con sus productos las cargas que sobre ella pe
caban; que las rentas debían aumentar con que 
solo hubiese zelo y orden; que los empleados no 
debian hallarse en la miseria como la habían su
frido hasta entonces, n i las obras de defensa des
t ruyéndose como habia sucedido; que la contribu
ción forzosa á que la Intendencia quiso acogerse, 
era inoportuna, innecesaria, impolít ica y expues
ta, no habiendo necesidad de semejante violenta 



recurso, cuando se debían mas ele 100000 pesos 
de la renta corriente. Todo esto convence de lo 
muy penetrado que se hallaba el Sr. Meiendea 
del estado de la administración, de su desarreglo, 
de estar hecha la nivelación y de que habría sido 
infructuoso todo lo que hubiese hecliOj si la casua
lidad no hubiese puesto en sus manos la Inten
dencia para probar matemáticamente lo que se 
trataba de obscurecer con el mayor empeño. An
tes de hacerse cargo de dicho ramo, no habla pa
ra dar la ración íi la tropa ni un mezquino socor
ro á los oficiales, y se declaró el gefe de la Real 
Hacienda sin recursos; apenas empieza á diri
girla el Gobernador se paga religiosamente el me
dio haber á pesar de los atrasos y entorpecimien
to que ofreció el xiracan, y hace ver que aun pa
gadas todas las atenciones que se asignan con los 
ingresos que hubo, se debió satisfacer el haber in
tegro y resultar algún sobrante en arcas, ¡No es 
esto maravilloso! ¡No comprueba esto la justicia 
•de sus reclamaciones! ¡No hacen memorable su 
mando! Véase como expuso este gefe á la Sobe
ranía el cuadro de aquel tiempo que es lo que 
mas arriba queda ya mencionado y ofrecido in
sertar para completa ilustración de aquella época. 

5,No me habría hecho cargo de la Intendencia 
interina cuando el fallecimiento del propietario 
I ) . Juan Ventura Morales, si para ello no hubiera 
precedido la solemnidad de la junta de autorida
des que convoqué el dia 5 del presente mes, para 
que en las criticas circunstancias en que se halla
ban la guarnición y empleados, me iluminasen los 
medios de salir de los apuros en que me encon
traba por efecto de tanta privación y miseria. Ha
bía manifestado al expresado Intendente que las 
rentas (W la isla, calculada» por las bases de lós 



879 
productos del pasado año, eran sniícientes á sufra
gar las atenciones de ella en el estado actual, y 
que en caso de que luibiese algún déficit debería 
{|er muy corlo por que asi lo demostraban ios 
mismos estados de jas Aduanas y los de la Con-
taduria. Estas aserciones nunca fueron valoradas 
por la Intendencia con la fuerza que las expo
nía la Capitanía general. Eludidas con varios pro
testos y distraída la correspondencia á puntos me
nos interesantes, el. mal progresaba indeciblemen
te, y la miseria y las privaciones iban locando la 
raya de la desesperación. Ningún prorrateo se ha
bla dado por cuenta de los ocho meses del pre
sente 'año al respecto del solo medio haber 
que hace tiempo se suministraba á los oficiales, 
ni completad ose tampoco el prest a la tropa. Es
taban desatendidos porción de urgentes reparos en 
las obras, cuya ruina era próxima, y se me argüía 
con el sostenimiento de la milicia en guarnición, con 
la recomposición de las lanchas de fuerza, y con 
otras porción de especies dirigidas solo á presen
tar á la Capitanía general como introducida en 
la administración de hacienda, y como la obstrui-
dora de sus providencias. Se animó tanto esta opi
nión, que liego á suponerse arbitrariedad en los 
gastos, y que se inventaban para afligir I la Inten
dencia. De nada sirvieron mis comedidos oficios 
para destruir semejantes imputaciones, ni bastaron 
las prueba» mas irrefragables del poco valor de 
las especies propagadas para destruir los pidos y 
la justicia con que reclamaba el gobierno. Bien 
demostrado estaba á la faz pública que la guar
nición de la plaza no solamente era la menor que 
había habido durante mi mando, sino que su nli
mero apenas cubría la mitad de la detallada pa
ra tiempo de paz. Todos velan y tocaban la mise-



ría y la désigaakkd én los pa^os, y á nadie se 
ocultaba que km empleados militares eran los u-
ilieos que sufrian y padecían privaciones , según 
lo había manifestado á la intendencia desde el 
ario próximo pasado y muy particularmente en las 
Juntas de guerra; pero á pesar de estas verda
des palpables y qne alcanzaban t.odos? seguía el 
sostenimiento de gastos arbitrarios, de numerosa 
guarnición, de obras inútiles y de las demás es
pecies dichas sin previsión y patrocinadas por mu
chos. En este estado apuraban al gobierno lodos 
los gefes por un remedio que atajase los males que 
preveían y para que fijase la vista sobre la be
nemérita clase militar, aliviando sus escaseces y 
aun miserias, cuyos pidos se doblaron mas en el 
mes. de Agosto último, en términos de llegar á des
cargar su responsabilidad por falta de remedio á 
los males que sufrian. Bien conocía lo ineficaz de 
mis súplicas á la intendencia, estaba al cabo de 
sus ulteriores miras basta en los mas pequeños 
negocios con la Capitanía general, y me hallaba 
penetrado del sistema que se había propuesto de 
pugnar y chocar en todos los asuntos con el do
ble fin de comprometerla en sus contestaciones, 
aislarla en sus providencias y tener pábulo bas
tante para elevar recursos en que apareciese des-
couceptuada. Esta es la suerte que vino á tocar
me á los diez años de mando en la Isla, y cuan* 
do á solas la comparaba con mis afanes , desve
los y cuidados por lo mejor en beneficio de sus 
beneméritos habitantes, mi corazón se afligía sin
tiendo extraordinariamente los males que pesaban 
sobre el país sin que me quedase otro arbitrio 
que el de tocarlos, por que cuando trataba de 
remedio, daba un paso para una competencia ó 
mi disgusto que se esperaba con ansia en prose* 
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ciidoh del plan. Mas las cosas llegaron al exlre
mo; no ora solo el no pagar; se adelantaron las 
ideas y se me dijo que absolutamente contase 
con prorrateos en todo el ario , y esto precisa
mente en ios momentos en qoe los gefes reclama
ban con oías eficacia. Me propuso el Intendente 
la reunión de su ministerio al Gobierno en va
rias ocasiones, pero jamas creí qoe esta medida 
fuese necesaria para mejorar el estado de las ren^ 
tas, por que no tratando yo de otra cosa que 
el que se cubriesen las atenciones con los iigre* 
sos, era ineficaz aquella' proposición por hallar
se nivelados los gastos militares con las rentas, y 
disminuidos notablemente con respecto á la do
tación que debe haber. Pero como el objeto era 
otro, según me convenci después de haberme he
cho cargo de la Intendencia ai enterarme de la 
correspondencia seguida con el. respectivo Minis
terio, mis ingentes suplicas fueron desatendidas . 
no se vela razón alguna en ellas , y todo cami
naba á una próxima quiebra anunciada de ofi
cio por la misma Intendencia. 

,?En tal estado fué que convoqué las autori
dades de la plaza para manifestarles el verdade
ro de esta, mis reclamaciones oportunas, y el nin
gún éxito que habían tenido, no solo para reme
diar los males, pero ni aun para dar una remota 
esperanza de conseguirlo, pues el único que se me 
habia propuesto habla sidt) el de una contribución 
forzosa á que no quise acomodarme por su ine
ficacia y por que habiendo suficientes rentas pa
ra el sostenimiento de todas las cargas actuales, 
no debía darse un paso tan ruinoso é inoportu
no, con mas razón cuando los pueblos debian 
gruesas sumas pertenecientes al Subsidio, Asi lo 
manifesté'con bastante amplitud, remontando has-
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ta la épocn cu que dcsempefiaba la Intendencia 
1). Alejandro Ramírez , quien convencido de las 
mismas razones estableció la Coja mil i tar con 
detcnninados fondos, stificientés para cnbrir las a-
tenciones militares, al menos con los dos tercios 
de haber. De este modo se explico el referido I n 
tendente en mi tiempo en que la guarnición no 
solo era mucho mayor que la del dia , sino que 
los ingresos eran también menores que boy f por 
el incremento que han tenido las rentas. Este sis
tema de Caja militar á que siempre l lamé á la 
Intendencia tanto interina como cuando la de
sempeñó el propietario, y que se conocía como el 
mas útil , fué barrenado á los pocos días de esta
blecido después de la salida de Ramírez ; era el u-
IHCO capaz de sostener la milicia y ramos anexos 
á ella, por que contándose con cantidades deter
minadas, fijas y conocidas, hab ían precisamente de 
producir como produjeron la nivelación y escuda
do, asi debe decirse, la igualdad y la justicia, a l 
paso que con el se a tendía ai mejor servicio de 
8. M.; pero este sistema, repito , no convino nun
ca á la Intendencia, y con el pretexto de ser con
trario á la ordenanza de N u e v a - E s p a ñ a , poco de
coroso á la Contadnria y separado del que se prac
ticaba con los domas fondos de las Reales Cajas, 
Bé me arguyo con esfuerzo contra dicho estable
cimiento que estaba aprobado por S. M . in s t é 
por el íi pesar de la repugnancia que hal lé siem
pre en la Intendencia, y constantemente la l l amé 
á un acuerdo y á un plan sólido de ingresos y 
erogaciones militares, pero fueron vanos todos mis 
esfuerzos, como desatendidas mis reñexiones. Pe
netrada la junta de unas verdades tan palpables 
que demostré con los expedientes de caja militar, 
estados de ingresos, relaciones de gastos, produc-
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tos de las aduanas, y particularmente con el ex
pediente de competencia qne sobre la Caja mil i
tar se habla suscitado con la Intendencia, ya no 
pudo oponerse nada á tantas demostraciones r 
todo vino á parar al punto deseado del convenci-
miento, tañí o mas cuanto que hallándose presentes 
los Ministros de Real Hacienda y los vocales de 
la junta provincial, nada opusieron á tales demos
traciones, ni contradijeron las manifestaciones he
chas, para las que ellos mismos suministraron las 
bases en los estados qne presentaron. 

„Entonces vi desatado el nudo gordiano de 
Puerto-Rico, destrnido el caos en que vivíamos y 
libres de un laberinto de mu cija mas difícil salida 
que el de Creta ; solo me restaba probar con los 
mismos estados de Contaduria cuanto habia ma
nifestado difusa y prolijamente, y encontré en las 
autoridades {as mismas ideas. Se difirió la se
sión para otro dia con el objeto de que aque
lla presentase un estado de lo que se adeudaba 
al Subsidio por el presente y pasado año, de lo 
que las aduanas deberían producir en los cua
tro meses que restaban de el, y el resumen que 
con estos datos debería aparecer para la sub
sistencia en dicho tiempo de la guarnición y em
pleados , á fm de determinar positivamente una 
medida capaz de asegurar el sostenimiento de tan 
privilegiadas clases, restableciendo ai mismo tiem
po la Caja militar, que bajo protextas habia ya 
acordado la Junta de hacienda. 

„En estos trabajos y en la reunión de otros 
antecedentes se invirtieron los cinco días que me
diaron á la segunda sesión, y en cuyo intervalo 
ocurrió el fallecimiento del Intendeníe Don Juan 
Ventura Morales. Verificada la reunión el dia 10 
se volvió á tratar la materia con toda la madu-
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rez y discernimiento que requería, trayéndose á la 
vista ias represeutaciones de los gefes, las cuen
tas elevadas á 8. Mi, los voluminosos expedien
tes formados en varias épocas sobre ei mismo a-
sunto ; y cuantos papeles y documentos podían 
servir de guia á ios vocales para el acierto en sus 
deliberaciones. Nada quedo por hacer , ni nada se 
dejó de manifestar para la completa convicción 
de todos ios que compoman la junta. Pero como 
se atravesó el incidente de haber fallecido el in 
tendente Morales, llamo mas inmediatamente la 
atención de todos, la persona que debería inme
diatamente desempeñar en ínterin su Ministerio, lle
ca y ó por unanimidad en favor del gobierno, fun
dados en que le seria mas fácil hacer efectivas las. 
providencias y las mejoras que debian proponerse. 
Mucho agradecí á la junta esta confianza que me 
era satisfactoria, pero pedí se me exonerase de . 
un encargo que no podía ofrecer mas que disgus
tos y sinsabores, y para cuyo desempeño no fal
taban personas en quienes recayese la elección, 
ofreciendo por mi parte ayudarla con cuantos auxi
lios me fuese dable. 

„Mo había querido hacerme cargo de la Inten
dencia en las muchas ocasiones que el propieta
rio la consigno en el Gobierno, ti pesar de haber
me manifestado de oficio que era el único medio 
de que se saliese adelante con las obligaciones de 
las Reales Cajas. Se insto sin embargo por que 
me encargase de su despacho haciendo este úl
timo sacrificio en favor de la Isla, de su guarní* 
cion y empleados. Esta sola consideración me hu
biera decidido á un empeño tan arduo, no en ra
zón de que las rentas no fuesen bastantes para 
cubrir las obligaciones del Gobierno en el estado 
actual, sino por que absolutamente el skiema no 



Y 385 
estaba acomodado S una reforma, no habia mas 
existencia en metálico que 3500 pesos y las deu
das se hallaban sin liquidarse, lo qué ofrecía de
tención para su cobro. Accedí piie:;, á las instan
cias de algunas personas respetables, sometiéndo
me gustoso á lo que la junta creyera mejor, y 
en efecto me hice cargo del espinoso negociado 
de las rentas. , 

„Si mis proposiciones habían sido fundadas en 
datos positivos, y si cuanto tenia predicho llevaba 
el sello de la experiencia y de la verdad, los es 
lados presentados á la junta por la Contaduría 
son el testimonio mas autentico de aquellas, y los 
que han de convencer al menos versado en esta 
clase de negocios, que no solamente previ y cal
culé la situación que nos esperaba, sino que al 
mismo tiempo traté de alejar semejantes males cori 
avisos oportunos y con cuantas medidas estuvie
ron á mi alcance. 

„La Contaduría presentó un estado de lo qué 
faltaba que recaudar por el Subsidio del presen
te año, ascendente á 45240 ps. 2 rs. 32 mrs ; otro 
de lo que por el mismo respecto debían los pue
blos por el de 1818, importante 9568 ps. 4 rs. 12 
mrs.: otro de lo que las Aduanas deberían pro
ducir en los cuatro meses restantes del año , cu
yo montamíento se calculo por lo que rindieron 
en igual época en el próximo vencido y fu'é de 
65468 ps. 5 rs. 4 mrs.: otro de lo que adeudan los 
mercaderes y pulperos en el presente y pasado añó 
por el encabezamiento de Subsidio que alcanza 
á 8252 ps. 4 rs. 30 mrs., lo que se debfc del de
recho de tierras por igual tiempo ascendente á 
2588 ps. 7 rs. 1 mrs. y 8418 ps. 2 rs. que resta 
la- Habana del ultimo auxilio acordado paili las 
atenciones do esta isla. Sumadas las referidas tópi 
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tidas contaba la Tesorería con 189531 ps. 2 rs. 
11 inrs. para cubrir los gastos militares, quedando 
para las demás atenciones otras rentas y entradas 
que como no afectas á la Caja militar se segre
garon ó no se incluyeron en los referidos esta
dos. La relación de todos los gastos de la Isla, 
militares, eclesiásticos, de hacienda y civiles, y el 
entretenimiento de las obras en las respectivas 
maestranzas de artillería, ingenieros y arsenal in
clusas en la misma relación, alcanza al mes en el 
estado actual a 35437 ps. 5 rs. y en los cuatro 
que restan del aüo á 141748 ps. 2 mrs. , de que 
resulta que para todas las atenciones del día á 
paga entera faltan 2217 ps., quedando á favor de 
éste deíicit, lo mucho que se adeuda á la Real 
Hacienda por años anteriores y las demás entra
das que tienen las Reales Cajas y que no se han 
fijado en relación como no correspondientes á la 
Caja militar, y están separadas para las consigna
ciones elesiasticas y de hacienda, las cuales son 
los productos de villares, galleras, lotería, censos, 
hato del Rey, papel-sellado, bulas, alcabala, ofi
cios vendibles, medias-annatas, capitación de es
clavos, botica, penas de cámara, imposición de ca
pitales, herencias transversales , venta de negros 
clandestinos, comisos y las hospitalidades que no 
están descargadas en la relación de gastos, de ca-
ĉla ínes , lo que puede muy bien graduarse en 
40000 ps. al año según los mismos estados y con
signar bajo este dato 13000 ps, á los cuatro meses 
restantes, lo que ofrecerá después de cubiertas to
das las atenciones, la cantidad sobrante de 10783 

„,¿A vista de esta demostración deducida de 
los mismos estados .presentados por'la Contaduría, 
Jjodrá árgüirse en'contra de "que las rentas de 
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tóales aíeiuMoiies/que .fué lo que constariteraéntfe 
manifestc á la Intendencia y expuse á la junta 
de autoridades? ¿Se estaba en el caso de una con-
íribncion forzosa para sostener la guarnición y 
los empleados, que fué el único arbitrio que la 
Intendencia encontraba para salir de sus apuros? 
¿Y en tal extremo no era racional y justa mi re
pulsa á semejante contribución, y ruinosaé injusta 
para los Pnerto-riqueños que habrían contribuido 
unos con doble suma, cuando otros con nada lia-
brian aliviado á sus convecinos ? La medida que 
debia adoptarse estaba marcada como única, pro
pia y equitatiba, cual era el cobro de las deu
das, la total recaudación del Subsidio f ia mejora 
de las aduanas, la igualdad en los pagos, por que 
ninguna otra era suficiente para remediar el esta
do á que se líabia venido á parar por estas faltas 
y el poco tino en la administración y distribución, 
con que se habia procedido. No era la nivelación 
de los gastos con los ingresos por que estaba he
cha sobre las n^ores sumas de la lisia; según lo 
prevenido por S. M.: no eran tampoco las obras ar
bitrarias, como se íuibia supuesto, por que todas 
estaban y están reducidas á pequeños reparos pa
ra conservar los úti les de la defensa en un esta
do capaz de servicio en caso de necesidad; tampo
co era arbitrar gastos para afligir á la Intenden
cia, como esta decia, por que ningunos se inveií-
taron ni los que se lian hecho han excedido de la 
posibilidad de la Tesoreria, atendidas tocias las e-
rogaciones. No era por obstruir á aquella lo que 
justamente pedia el Gobierno, á la vez que en nin
gún asunto peculiar á su Ministerio ha tenido in
gerencia la Capitanía general; era si un choque 
con esta para manifestar que cuanto disponía era 
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.arbitrario, nada arreglado é injusto , cuando por 
otra parte la intendencia , hacia y desliada so« 
l)re las rentas, sin la menor intervención y sin el 
mas niinimo conocimiento de la primera autoridad 
nnica responsable de la seguridad y tranquilidad, 
de la provincia. No se crea que jamas dudé que 
fui empleo estaba suñcientemente autorizado pa
ra desterrar los abusos, establecer las mejoras, y 
hacer que el servicio del Rey se practicase bien 
y cumplidamente; nada de esto, estoy bien al ca
bo de las funciones de aquel y hasta donde lle
gan sus facultades ; lo que si no queria era dar 
motibo á disgustos y sentimientos, ni hacer d a ñ o 
á persona alguna, por que al fin mientras mas se 
estrechase al Gobierno, que era el verdaderamen
te afligido, tanto mas se aproximaba el esclare^" 
.cimiento de la verdad y la demostración ma temá
tica que acabo de hacer de que si esta Isla no 
puede sostener hoy la guarnic ión detallada para 
tiempo de paz y el entretenimiento de sus obras, 
puede conservarla á paga entera en el estado ac
tua l , que hace tiempo es el mismo que hoy tiene 
.con muy corta diferencia. 
; „Es t a s medidas que siempre est imé como u-
Tiicss, son las que he planteado desde el momen
t o de hacerme cargo de la Intendencia, y por ellas 
lie cumplido á fin de Septiembre ó á los diez y 
nueve dias de su desempeño con la media paga 
á todos los empicados, atendiendo (i todas las cla-
ses, a l a s maestranzas y a cuantos gastos han o-
enrrido, y para lograrlo me he valido de todos los 
recursos que se hallaban y deben hallarse al al
cance de todo Intendente , y sino me ha sido po
sible abanzar á mas, es por que apenas ha ha
bido tiempo para que las providencias tomadas 
hayan podido llegar á noticia de todos los empWiir 
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í e s de la Isla. 

. . ^ Y en que tiempo lie venido á bacerme car
go de nn mioisíerio como el de rentas? Precisa-
mente en la, época mas difícil para Puerto-Rico, 
cuando no solo estaban exaustas sos cajas, sino que 
íxUm diez días de hacerme cargo d é l a Intendencia 
gucedio el furioso uracan del 21 y 22 cuyos de^is* 
tres son bien notorios: cosechas perdidas, edificios 
militares arruinados, casas destruidas y paraliza
ción en el comercio son los auxilios con que he 
sido socorrido para llevar adelante el desempeño 
de aquella. 8 i antes de este fracaso me habia 
sido preciso dar disposiciones para que se activa
sen los cobros y enterasen el 15 del corriente mes 
en Reales Cajas, la consideración del estado en 
que el temporal ha puesto á la mayor parte de los 
habitantes de esta Isla llama mi atención , y me 
ha sido preciso alibiarlos no exigiéndoles para el 
expresado dia mas que la mitad de sus deudas 
y aguardar hasta fines de Noviembre el completo 
de ellas. Consideración debida á unos vecinos tan 
beneméri tos , y por la cual espero la tendrán igual
mente con la guarnición y empleados repitiendo 
lo que tantas veces han sabido hacer en obsequio 
de esta. Mis esfuerzos han tenido que redoblar
se con tantas desgracias y puedo asegurar que 
desde un suceso tan extraordinario no he conoci
do el descanso, ni sosegado un solo momento, o-
c upa da siempre mi imaginación en remediar los 
males de Puerto-Pico, y combinando la perdida del 
labrador con la necesidad del mili tar , la del co
merciante con la del empleado, he sufrido los dias 
mas terribles, como si yo hubiese sido el que en 
esta terrible escena hubiera ún icamente sufrido 
aquella y arruinadose para siempre, A l mas 
preocupado en la materia dejo la decisión de una 
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SiXfrte como la que he experimentado en la pre
sento época. Pero todos ven j conocen que no es
t á en manos del hombre remediar ciertos male^ 
íijiie la providencia determina muchíts veces para 
probarlo. T a m b i é n i-eran y conocerán todos que 
este ¿lí^iccinneüto é ra el único que podia detener 
el c i i in^i imicnlo de'cuanto he demostrado tan 
prolijamenfó, y qüe no siendo bastantes las fuer
zas humanas para oponerse a Semejantes casos, 
están e^tas fuera de todo aquello á que n o ' a l 
canzan. 

..En esta parte creo á : todos convencidos y 

Í)eneírados al mismo tiempo de que es necesario 
lacer esfuerzos extraordinarios para salir adelan

te en la empresa justa de sostener la p laza , y 
tengo la mayor confianza en su íogro cuanto qué 
conociendo a los Puer to - r iqueños , no me queda 
la menor duda que dejarán atendida tan sagrada 
obligación añadiendo esta nueva prueba á las qué 
repetidamente tienen dadas de sus esfuerzos y sa
crificios;. Pueden si estar ciertos y seguros que si 
contribuyen para sostener la guarnición y emplea
dos, en ella y estos sé invierte con la igualdad y 
religiosidad con que debe practicarse. 

Tengo tanto mas fundamento para sentar es
ta opinión cuanto que enterado de las contratad 
de arinas anteriores á mi interinidad, onerosas al 
soldado, al publico y al Rey, he preferido seguir
las respecto de unos vendedores con perjuicio, y 
comprar á oíros 1200 barriles por cuenta de la 
l l e a l Hacienda. E l resultado ha sido que un nego
cio que ofrecía 22000 ps. de perdida al año , no 
solo he conseguido que esta partida quede nula , 
sino que he proporcionado á las Reales Cajas una 
uti l idad de 2000 ps., nn ingreso de 8000 ps. por 
los derechos que no satisfacían los contratistas , 
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se (M á medio real la libra de pan a la tropa , y 
lo he bajado dos cuartos en el público. 

„Se han formado los estados que fijan los 
productos en un año común de todas las rentas, 
importando estas393946 ps. 4 mrs. sin sacar á pla
nilla algunas entradas que siempre producen , cal
culándose las aduanas en 205676 ps. 1 r l . ' ^ ! mrs» 
íi pesar de haber rendido en el primer semestre 
del corriente año 128360 ps. 2 rs. 26 nírs. de que 
resulta un ingreso menor de 41644 ps. 3 rs. que 
si produjesen al respecto dé igualdad en los seis 
meses anteriores, y aunque asi no fuese hay ja di
ferencia de 9995 ps. 4 rs. 13 mrs á lo que pro
dujeron en todo el pasado año. 

„He pedido una relación exacta de lo que 
adeudaq las Cajas por prestamos de particulares 
clasificada por años para satisfacer los de prefe
rencia, de resultas de los dos últimos hechos a la 
Intendencia en la parte que hayan dejado de per
cibirlo, y para providenciar sobre los demás que 
bien por corresponder á sueldos ó deudas atra
sadas , es justo se tenga un exacto conocimiento 
de ellas y se liquiden. También he dispuesto se 
forme estado de lo que se adeuda á la Keal Ha
cienda, al derecho de tierras, y á cualquiera otro 
ramo con el fin de que cada uno sufra sus par
ticulares erogaciones en la parte que pueda ha
cerse, pues contándose veinte y siete; años que no 
se rinden cuentas, no es fácil se practique una 
liquidación cierta1 como lo manifestó el intenden
te Morales? siendo por lo tanto indispensable e l . 
establecimiento de un tribunal de cuentas que a-
taje este mal y arregle y glose la 'multitud que 
hay pendientes; en una palabra'un baláríce; ge
neral que demuestre toaos estos' extremos para. -
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que elsvadó al Real conocimiento, pneda S. M . 
dictar las providencias que juzgue oportudas en 
beneficio de esta Isla. 

„Este es el verdadero cuadro de Puerto-Ití-
co, en que se hallan las providencias adoptadas 
por el Xéfe que hace diez años tiene lá honra 
de mandaren tan interesante posesión; por el se 
manifiesta el estado de las rentas, sus cargas y 
erogaciones, el desvelo con que siempre he acu
dido á buscar y proporcionar lo mejor, mas útil 
y asequible , los disgustos y sinsabores que cons
tantemente he experimentado en retribución de 
mis afanes y tareas pugnando contra escollos im
ponderables, y por ultimo el sacrificio á que gus
tosamente me acabo de prestar, por que he creido 
mejorar asi la suerte de estos habitantes al ha
cerme cargo de la intendencia interina defendién
doles del pago de una contribución forzosa que 
se creyó el único remedio para sostener la guar
nición y empleados, y sentiré únicamente no lle
nar mis deseos con todo el acierto á que siempre 
dediqué el tesón, la firmeza y el empeño, comba
tiendo muchas veces oposiciones extraordinarias. 
Aun relevado del mando no quiero perder un ins
tante en demostrar mis vigilias por el servició 
publico, y es la causa de haberme encargado de 
la Intendencia á pesar de mis otras ocupaciones, 
bien que para su desempeño he contado con los 
mismos habitantes, sin lo cual no me seria posi
ble cumplir con las obligaciones que respectiva
mente tocan al contribuyente al empleado y al 
Xefe. Puerto-Rico 30 de Setiembre de 1819." 

Poco puede añadirse á la anterior exposición 
que hizo el mismo Sr. Melendez como relación 
hktorica de aquella época. Lo cierto es, que mien
tras manejó la Intendencia no faltó el medio ha-
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het ti todos los empleados, satisfecho relüriosa-
nicnte todos los meses ocho novenos á la ti'op», y 
a t end ió á las maestranzas para el eiitretenimiento 
de las obras. 

E n Octubre estableció las signientes Coman-
dancias militares para la vigilancia y defensa de 
las costas, nombrando para desempeñar las al 

Teniente de Granada D . José de Torres, pa
ra Fajardo. 

A l Comandante D. Antonio Manuel Pache
co, para Huma cao. 

A l Capi tán D. Francisco Vasallo, para Ponce. 
A l Teniente D. Mariano Bosch, para Cabo-rojo. 
A l Cap i t án D. Jiian Da vil a, para Mayagiies. 
A l S ü b t . D . F r a n c i s c o ü g a r t e , para ía Agnadil la. 
P u b l i c ó un estado de los ingresos de las Rea

les Cajas y de las atenciones que había con ellos 
cubierto, comprensibo desde 1.9 de Setiembre hasta 
fui de Noviembre, y su contenido prueba cuan jus
tas eran sus quejas y la exactitud vbñ que liabia 
calculado que las atenciones del Erar io podían 
cubrirse con las rentas de la Isla. L o cierto es 
que durante su adminis t ración hizo gastos extra
ordinarios, dio á varios empleados la paga integra 
en consideración á lo que trabajaban en obsequio 
del arreglo, prestó auxilios exteriores, a tendió á 
las maestranzas , dio á la tropa ocho novenos , 
medio haber á los oficiales y empleados, igualó á 
los que uo" lo estaban, y sino hubiese acaecido el 
furioso h u r a c á n que desoló la Isla , y detubo el 
cobro de muchas deudas, habr ía satisfecho desde 
luego la paga entera desde el mes de Enero, pa
ra lo eual tenia tomadas las mas exactas medi
das y preparado trabajos que hubieran tenido a-
quel feliz resultado. Véase el estado que hizo for
mar de ia referida época: 
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^Estado que denmeistra la existencia que liabia en 

la Real Tesorería el dia 11 de Setiembre del 
presente año , eantidades recaudadas desde di-
elio dia hasta la lecha , prestamos pedidos y 
distribución-que del total se ha hecho en los 
términos que se demostrará: á saber. 

Pesos. J?s. Ms, 

Existencia en Caja el 11 de 
Setiembre, . . , . . . 3.842 4 3 

Cantidades recaudadas desde 
dicho dia hasta la fecha. . 62.645 „ 1 

Prestamos pedidos á las Cajas 
de bienes de Difuntos, Amor
tización y Marina. . . . 9.539 4 11 

. 76.027 „ 15 

Distribución de la anterior suma. 
A los cuerpos militares de la 

guarnición al respecto de 
medio sueldo los Sres. Xe-
íes y Oficiales, y á ocho no
venos de prest y mitad de 
premios á la tropa, con in
clusión de algunas pagas en
tecas á oficiales que se han 
hallado enfermos. , , . 32.380 5 10 

Medios sueldos íi empleados 
militares políticos y de Ha
cienda. . . . . . . . 6.489 „ 12 

Sueldos y asignaciones por en
tero á diferentes empleados 
militares, de hacienda y e-
clesiastí'cos , , . , . . , .5.761 6 17 
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Cratificaciones por entero a 

diferentes empleados que las 
disfrutan. . . . . . . 525 2 „ 

Iguaiacioiies de medias pagas 
y gratificaciones á' varios 
empicados que se hallaban 
perjudicados. . . . . . 1.539 8 

Buena cuenta de atrasados á 
las diferentes clases por ur
gentes necesidades.'-. . ; 2.280 3 25 

Reintegro de prestamos heclios 
á la Real Hacienda. . . 4.264 1 3 

Invertidos en la alimentación 
y curación de los enfermos 
del Real Hospital militar. . 4.107 2 2 

Raciones que disfrutan varios 
de los empleados en-dicho 
establecimiento 127 4 „ 

Xiratiíicaciones á los sirvientes 
del mismo Real Hospital. . 330 7 17 

Gastos en ia alimentación de 
los individuos destinados al 
Keal presidio de esta plaza. 484 4 17 

Idem en la de los individuos 
destinados al correccional de 
la puntilla. . . . , . 889 „ „ 

Idem en los denominados de 
plasa que comprenden el 
alumbrado dé la guarnición, 
costo de utensilios para el 
servicio de cuerpos de guar
dia y otros de semejante na
turaleza. . . . . . , 1.058 7 13 

A las pensionistas de los Mon-
te-pios militar, de ministros 
y oficinas, y á los agracia-
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dos c on Reales ni ere ed es por 
diferentes servicios, al res-
peeto de dos tercios á los de 
líiayor cnantia y el todo a. 
los 'de menor. . . . . . 2.389 3 18 

A las maestranzas de las Rea
les obras de fortificación, ar
til lería y lanchas cañoneras . 8.964 6 30 

Gastos en eí entretenimiento 
del bergant ín de guerra San 
Lorenzo (a) e l Marte. . . 583 4 ?l 

I d . de las oficinas de la Isla. 4 i 5 1 M 
Idem ••'extraordinarios en. que 

se comprenden los auxilios 
dados á ios .oficiales transe- • 
untes, transportes y gra i iá -
caclones de mesa á oficia
les t r anseún tes destinados á 
varios puntos de America , 1.S69 3 6 

Debolucion de algunas canti
dades pertenecientes al ra
mo de comisos para su de
bida distr ibución . . . . 564 4 13 

Gastos causados en la recau
dación de caudales, y alqui
ler de las piezas que sirven 
de oüciñas en las Aduanas 
de la Isla. . . . . . . 526 6 20 

I d causadas en la habi l i tación 
del papei-seflado que lia de 
servir para el próximo bienio 
por no haberse remitido de 
K s p a ñ a el necesario. . . 78 4 „ 

75.630 6 6 
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BALANCE.: . 

Importa la existencia, 
reeandacion y pres-
.tamos 76.027 „ 15 

Id. la distribución, 75.630 6 6 

Existencia para Dic. 396 2 9 

„NOTA: Que en la partida de ingresos no se 
hallan comprendidas las recaudaciones hechas en 
el presente mes, cuyas remesas llegarán á esta 
Capital en los primeros días del próximo Diciem
bre, limitándose esta oficina á demostrar solamente 
lo ingresado y distribuido hasta el dia de hoy, 
Heai Contaduría de Puerto Rico 30 de Noviem
bre de 1819.—Juan de Guiliermety." 

La lectura del anterior documento demues
tra que no solo cumplió el Sr. Melendez su o-
íerta de pagar el medio haber y cubrir las aten
ciones de hospital, presidios y maestranzas, sino 
que dio asignaciones por entero, hizo igualacio
nes á los que estaban perjudicados, pagó can
tidades por atrasados, reintegró prestamos, socorrió 
a transeúntes, satisfizo las viudas que hacia mu
chos meses no cobraban sus pensiones, y dio un 
impulso extraordinario á la administración, a la 
que dió crédito 7 orden y sistema en solo dos 
meses, pasando como por encanto del disgusto 
á la satisíacion, y de la miseria al desaogo. 

Los piratas volvieron á incomodar las costas, 
pero como la previsión del Gobierno habia esta
blecido ya los medios de escudar a los vecinos 
de las invasiones de aquellos va nd i dos , y prote
ger sus intereses con los Comandantes militares, 
nada pudieron llevar al cabo contra la Isla. Los 



partes que se insertan á continuación dan tocia la 
noticia que puede apetecerse sobre los intentos 
de aquellos nial vados y la decisión en qoc se ha-
liaban los vecinos de castigar los insultos que les 
hiciesen. 

Parte 'del capitán D. Prnncbco Vasallo, comandan
te militar de Poncc al Capitán general. 

„Sr. Capi tán general.—A las 5 de la tarde del 
día 28, ha l lándome en el sitio de Coamo-abajo 
dando varias disposiciones concernientes al Bea! 
servicio y en, observación de unos buques insur
gentes- que navegaban inmediatos a la costa, me 
participaron varios vecinos qne aquellos hab ían 
•desembarcado ea las playas de Boca-chica, juris
dicción de J u a n a - D í a z , y sorprendido al dornici-
iiado I ) . Francisco Di io l en su hacienda, el que 
condujeron a bordo del bergantin Brion después 
de saquearle la casa. Aceleré mi marcha y antes 
de anochecer estaba en Boca-chica. E a el camino 
recibí parte de lo ocurrido por el teniente D . ,A •-
lejandro OrdOiiez, Y a en Pon ce se habían pnes-
to en defensa. E l Comandante de cuartel y el. 
-.Sargento' mayor de urbanos con un piquete de 
milicias habían marchado al punto atacado, don
de llegaron h las diez- de i a m a ñ a n a y encontra
ron ya reembarcados á los enemigos, que hicieron 
algunas descargas de bala y metralla sin que hu
biese resultado daño alguno á nuestras tropas y 
•/urbanos, que se retiraron á este pueblo luego 
que se perdieron los buques de vista. A mi llega
da íi Boca-chica dispuse quedase allí alguna gen-

-le armada y me dirigí á este puerto, en cuya de
manda navega han los corsarios. Circulé a los A l 
caldes las correspondientes órdenes, dispuse partid 
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das en toda la costa, la reimíon de. milicias en 
el pueblo al mando del capi tán D José del Toro, 
y los urbanos, á las órdenes del Sargento mayor 
I ) . Joaqu ín Tellechea, y me dirigí ai puerto Re al 
donde se hallaba en posición el subteniente IX 
Antonio Algorre con un piquete de sn cuerpo,, y 
el teniente D . Alejandro O r d o ñ e z que á pesar de 
hallarse enfermo se presento á la defensa , torno 
interinamente el mando mil i tar y dio las mas a-
ce r la da s providencias. 

„E1 28 por la tarde se íne dio parte de que lia-
"bian puesto en libertad al domieiliado Dijcíb, a 
quien hice comparecer y declaro lo que apare
ce en papel por separado y que los enemigos so 
dirigían ti robar aquella noche la hacienda de ] 
Patricio Colon en el sitio del Past i l ío . E n su vis
ta dejé en la playa á los tenientes 1). i^ejandro 
O r d o ñ e z , D . Fernando Gandía y I ) . Luis del To
l o con la tropa y ur-banos suficientes; pasé á este 
pueblo y dispuse un alistamiento do los primeros 
vecinos que se presentaron á por6a ofreciendo sus 
bienes y personas, y me dirigí al sitio del Pasti
lío con el subteniente i ) . Antonio Álgorre y un 
destacamento de milicianos, a compañándome vo
luntariamente varios vecinos. En el Fastillo pana
mos toda la noebe, basta que después de amane
cer observé que la goleta navegaba para barlo
vento sin que se le notase movimiento alguno de 
poner en practica su proyecto, y á poro rato se 
perdió de vista. Dejé al subteniente Algorre con 
15 milicianos en observación en la playa de .lua
na Diaz, y di orden al Alcalde lo auxi l íase con 
las compañías de urbanos en caso de necesidad', 
y regresé á este pueblo el 29 por la m a ñ a n a 
donde encontré la novedad de hallarse amenaza^ 
do el puerto por. el bergant ín y la goleta que te-
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nian detenidos dos buques menores, que soltaron 
después. 

„Ká tal el entusiasmo de estos Tccmos, el de 
la tropa y oílciales, que aseguro á V. S. anticipa
damente el mejor éxito á las armas del Eey nues
tro Señor si intentan alguna empresa los piratas 
contra este puerto. Ellos verán su desengaño , y 
yo tendré la satisíacion de repetirles el escarmien
to que han hallado siempre en los leales habi
tantes de esta Isla. Todo lo que pongo en noti
cia de V. 8. para su superior conocimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ponce 13 de Diciem
bre de 1819. 

Parte del teniente coronel D. Antonio Manuel Pa
checo comandante militar del distrito de Huma-* 
cao, al Sr. Cajntan general' 

„Sr. Capitán general.—Como á las diez de la 
noche me dio parte el comandante de la guardia 
de los Ucares de Hallarse á la vista un bergan-
tin, una goleta v dos balandras insurgentes, cuyos 
buques por sus maniobras y cercanía á tierra 
manifestaban intentar un desembarco por ía bo
ca de Santiago. En efecto, lo pusieron en prac
tica y lo habrían conseguido si de tierra no se 
se les hubiese hecho fuego luego que llegó la 
gente de una de las balandras que se retiro sor
prendida sin duda de nuestra vigilancia. La bo
ca de Santiago queda proveída cíe suííciente nu
mero de hombres, y tomadas todas las precaucio
nes necesarias para que las armas de S. M. lo
gren el escarmiento de estos piratas, si repítieseít 
mis insultos. Todo lo que pongo en el superior 
conocimiento de V. S. para su inteligencia. Dios 
guarde á V. S. muchos mon, Humacao 13 de DP 
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ciembre de 1819. 

Parte del teniente D. José de Torres , comfwdimtt 
militar del distrito de Fajardo^ al Sr, Capitán ge
neral» 

„Sr. Cap i t án general.—Ayer á las doce reci
b í aviso del comandante de la guardia de Ense
nada-honda de haber entrado en dicha rada nn 
bergan t ín y una goleta insurgentes y hecho su 
desembarco en la costa, quemando tres casas: in
mediatamente dispuse qne el Sargento mayor de 
urbanos D . Carlos Benitez pasase á dicho punto, 
reuniese el vecindario y municionase para la defen
sa del territorio acompañándo le 1 sargento y 10 
soldados de caballer ía; que me avisase de cual
quiera novedad, pidiéndome los auxilios que viese 
eran necesarios. A pesar de la distancia de Ense
nada-honda á este pueblo, recibí á las cuatro de 
la tarde un parte de dicho mayor en que me a-
visaba que los insurgentes en numero de 15 ó 20 
hombres habían desembarcado la noche antes, sa
queado y quemado las casas de Pedro Hernán 
dez, J u l i á n F é l i x y Diego Medina, y que se ha
b í an llevado dos muchachos , de los cuales se 
les escapó uno, y desembarcaron el otro en el 
Rolon inmediato á Ensenada-honda Las partidas 
cogieron dos insurgentes que se habian esiraviado 
al tiempo de su retirada, los que remito á dispo-
síeon de V . i S . y los buques siguieron navegando 
hasta desaparecer de vista. Mientras el mayor Be-
nitez y el sargento de cabal ler ía hac ían el reco
nocimiento y reunión á que los envíe, dispuse va
r ías providencias en el pueblo, ya para el servi 
cio de la ba te r ía donde destiné á D . José L io -
bet, y ya con objeto á patrullas y abanzadas pa« 

5i 



402 
ra en caso de que intentasen otra empresa poder
los escarmentar bien. Estos vecinos han asistido 
con la mayor prontitud y esmero á las menores 
insinuaciones que les hice, lo mismo que los mi l i 
cianos con su comandante, repitiendo lo que se 
ha verificado en otras ocasiones con escarmiento 
de los piratas. Recomiendo á V. S. á los infelices 
dueños de las tres casas quemadas para que lo* 
considere V. S. de la manera que estime mas o-
portuna. 

„Lo que participo á V. S. para su superior co
nocimiento. Dios guarde á V, S. muchos años. Fa
jardo 13 de Diciembre de 1819." 

Parte del comandante militar interino del pueblo de 
la Aguadilla subteniente D . Julián Alonso^ al Sr. 
Capitán general de la Isla, 

„Sr. Gobernador y Capitán general. — A las 
cinco de la mañana de este dia se me dio parte 
de que una balandra y un bergantin insurgente 
se dirigían al puerto. En el momento me trasladé 
á la batería y en vista de las maniobras sospe
chosas que hacian, y de su aproximación á tierra 
con tres botes, rompí el fuego a que contestó el 
bergantin con una descarga. Fué tan acertado el 
que le hicimos de tierra , que se les obligo á arri
bar quedando fuera de tiro. Entonces se di
rigió hacia la punta de Buruquen y destacó los 
botes con gente que desembarcaron en la playa. 
Inmediatamente dispuse que una partida de 20 
hombre pasase á la Playuela y otra de 30 volun
tarios a Buruquen, con el fin de proteger á aque
llos vecinos y cortar á los enemigos en su retira
da logrando hacerlos prisioneros. Cuando las par
tidas llegaron á los expresados puntos ya los i n -



surgen tes habían incendiado ttn bojío de Martin 
Hernández, por lo que le hicieron fuego , obligán
dolos precipitadamente á reembarcarse en los botes, 
que se dirigieron al bergantín, y el cual mareo 
en popa como á las once del dia. Los enemigos 
en su precipitada fuga y en la boleo dura de una 
de sus lanchas perdieron doce fusiles, algunas car
tuchera P, una gorra de pelo, una casaca, chalecos, 
chaquetas y pantalones, todo lo cual fué recogido 
por el Sargento 19 del regimiento de Granada 
José Reyes, comandante de los 20 hombres que 
destiné en persecución de ellos. 

„Tambieri oficié á los comandantes de cuar
tel de la villa de la Aguada y pueblo de la Ta
na, para que pusiesen sus respectivas compañías 
á mi disposición, y lo hice igualmente con los A l 
caldes ordinarios cíe la misma villa y pueblo de 
la Moca é Isabela. 

„E1 estusíasmo de este vecindario, su pronti
tud en reunirse para batir á los insurgentes, el a-
hinco con que se disputan ser los primeros en lle
gar á las manos con estos/ y la decisión con que 
todos se presentaron á cumplir con las sagradas 
obligaciones que deben al Rey nuestro Señor y á 
la patria, son dignas del mayor elogio y propias de 
unos vasallos tan fieles como los Puertorriqueños. 

„Debo recomendar á V. S. particularmente a 
D. José Domenech, que con sus domésticos se pre
sentó en la batería, sirviéndola de un modo bi
zarro y ejemplar. 

„E1 bergantín enemigo debió tener avería de 
consideración por haberseje hecho un fuego bas
tante vivo y tan acertado que le obligó á de
sistir de su temeraria empresa. E l que él nos hi
zo fué desatinado, lo que prueba que abordo ha
bían sufrido algunas averias. Sí las partidas destaca 



(las á la Playoela Y Bariíqnen hubieran tenido la 
dicha de iterar algunos minutos antes que lo que 
Jo veriHcaron, aseguro á V. S, que no se hubiera 
reeoibarcíulo ninguno de los que tubieron la osa
día de pisar ia tierra. De esta manera han sido 
escarmentados estos aventureros, y lo serán Guan
tas veces intenten empresas de esta naturaleza 
en un país cuyos habitantes saben no dejar im
pune los insultos de esta canalla. 

,.11 e tomado cuantas providencias son condu
centes para en caso de que estos ú otros pira
tas intenten repetir su entrada en el pueblo, en 
cuyo caso aseguro k V. S. quedarán bien escar
mentados. 

..Dios guarde á V. S. muchos años. Aguadilla 
20 de Diciembre de 1819." 

jjEl Sr, Capitán general ha prevenido lo con
veniente á los Comandantes militares sobre la se
guridad y protección del vecindario, proporcionan
do á todos ios puertos las municiones y demás 
auxilios que ha estimado oportunos para la de
fensa y escarmiento de los piratas; igualmente les 
ha encargado á los mismos Comandantes mani-
íiesten á los vecinos su gratitud, y den en nombre 
de esta Capitanía general las mas expresivas gra
cias por ia prontitud y esmero con que han acu
dido en todos ios partidos de la costa á repeler 
y ahuyentar á unos aventureros, que no escar
mentados del mal éxito de sus tentatibas, se en
tretienen en molestar á los pacíficos vecinos de 
esta Isla. Estos nuevos Filibustiers quieren sacar 
d e s ú s robos y correrlas el mantenimiento desús 
armamentos, que á lo mas les proporcionan una 
subsistencia mezquina en sus débiles proyectos; 
pero no está lejos el momento de su exterminio, en 
el que todas las naciones tienen un fiaismo l í l t ees *' 
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Las {aduanas produjeron en dicho año2C3.075 

ps. 4 rs It) mrs. 
En él de 17 se habia formado el censo de po

blación que ofreció 
84.602 Blancos. 
71.186 Mulatos, 
12.325 Negros. 
20.944 Agregados. 
18.331 Esclavos. 
14.384 Total de la Capital, 

221.772 

Nacieron en toda la Isla 9994, murieron 
4953 y se verificaron 1879 matrimonios. 

Se practicaron también varios trabajos estadís
ticos en la época del Sr. Melendez por los año* 
de 1812, 13, 14 y 17. cuyos resultados fueron los 
siguientes: 

EN 1812. 
Cultura, Crianza. 

5.602 cab. sin cult. 46.957 Bacas de vientre. 
3.149 de pasto. 23.070 Bueyes. 
5.765 cuerd. de caña. 1.170 Novillos. 

40.436 id. de plátanos. 26.848 Becerros. 
9.493.001 pies de café. 19.837 Yeguas. 

580.862 id. de algodón. 19.512 Caballos. 
1775 Muías. 
819 Potros. 

Productos. Productos. 
16.765 quintales azuc. 7.142 Bueyes 
4.237 de algodón. 1.179 Novillos. 

' 78.093 id. café. 31.068 Becerros. 
8.783 id. tabaco. 7 284 Caballos. 

192 id. pimienta. 6,810 Potros. 
110.016 fanegas arroz. 385 Muías. 
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76.592 id. maíz. 

114.285 botijas miel. 
720 barriles rom. 

26,747 pesos cazabe. 

EN 1813. 
Cultura. 

8.642 cab. sin cult. 
4.427 id. de pasto. 
5.054 cuerd. de caña. 

21.006 id. de plátanos. 
6.554 046 pies de café. 
' 121.259 id. de akodon. 

Productos. 

Crianza, 
33.230 Bacas. 

9.764 Bueyes. 
8.709 
3.343 

14.621 
13.341 

Novillos. 
Becerros. 
Yeguas. 
Caballos. 

6.610 Potros. 
1.0C0 Cab. gan9 lanar, 

44.685 Cerdos. 
Productos. 

5.925 Potros. 
1.26S Muías. 

21.854 quintales azuc. 21.964 Becerros. 
4 896 id. algodón. 
6.490 id. café. 

1472 id. pimienta. 
60.273 fanegas arroz. 

105.177 id. maiz. 
110.172 botijas mélao, 
26.731 pesos cazabe. 
1 1.244 quintales tabaco. 

EN 1814. 
En la Capital. Valor. 

817 Casas. . . 1.887.954 
10 Almacenen. . . 
51 Buques. 
53 Tiendas de mercaderes 
97 id. de pulperías. 

Gananciales calculados á 

Productos. 
. 113.257 

. 20.000 
. 36500 
. 106.000 
. 50.000 

los 
artesanos y otras industrias 62.000 
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182.984 almas. 

3.784.153 
1.892.076 4 

137.500 
70.812 1 8 

. 69.953 6 20 
Resultado á 7 ps. 5 rs, 21 mrs, por cielito 
For individuo á 6 rs. 23 mrs. 

Poblac ión . . . . T I 
Riqueza agricola. 
Mitad. . . . . 
Encabezamientos. 
Contrib. interiores 
Diferencia. . . 

Riqueza comercial 6 industrial 
calculada . 

Idem de encabezamientos , . 
Idem de mércadere . . . 
Idem de pulper ías . . . . . 
Oficios y grangerias. . . . 

156.500 
54.100 

178.900 
128.400 
31.128 

549.028 

8 porc9 51.807 encab. 147.500. total 199.307 

Productos agr ícolas . 

19.554 quintales azúca r , 
44,461 idem café. 

1.896 idem algodón. 
11.234 idem tabaco 

6.320 bocoyes rom. 
65 621 fanegas arroz. 

103.267 idem inaiz. 
2.429 idem menestras. 

104.271 botijas melao. 
22.050 pesos cazabe. 
19.947 becerros. 
5.685 potros. 

- 1,227 mnlas. 
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EN 1817. 

Cultura. 
5.514 cab. tierra cuU? 
1.111 idem de monte. 

771 idem realengas. 
5.600 cuerdas de caña. 

6.616.000 pies de café. 
1.100 cuerdas algodón. 
2.600 idem tabaco. 

34 idem pimienta. 
12.600 idem arroz. 
2.038 idem frijoles. 

16.800 idem plátanos. 
13.721 idem maiz. 

1.055 idem yuca. 
356 idem legumbs. 

42.976 Bacas. 
8.226 Novillos. 

18.239 Yeguas. 
10.638 Bueyes. 
11.994 Caballo». 

Productos. 
46.798 quints. azúcar 

262.976 botijas melao. 
31.237 barriles rom. 
48.462 quintales café. 

2.741 idem algodón. 
25.134 idem tabaco, 

151 id. pimienta. 
71.999 fanegas arroz. 
82.263 idem maiz. 
3.334 idem menests. 

137.961 ps. en ñames. 
plats. y otras raices. 

40.307 ps. cazabe. 
21.958 Becerros. 
6.156 Potros. 

59 Muías. 
91 Burros. 

24,139 Cerdos. 
5.360 Carneros, 

Otras noticias. 
• 

19.281 propietarios. 
20.944 agregados. 
15.845 babitaciones. 

427 trapiches. 
98 alambiques. 

56 molinos de café. 

Las anteriores noticias ofrecen la idea de 
cuanto se afanaba el Gobierno por adquirirlas , y 
se verá en los mandos subsiguientes] hasta que pun
to llego á esclarecerse y elasiñcarse este interesan
te punto. 
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Principió el año de 1820 con otro desahogo f 

©tras esperanzas. La confianza que inspira un bneii 
manejo se dejaba ya manifestar, y la administra
ción seguía mejorando extraordinariamente. 

Hizo formar nn estado general de los cuatro 
meses que dirigió la administración al que agregó 
otros parciales demostrando que el ingreso que ha
bla tenido en ellos ascendió á 121.026 ps. 5 rs. 15 
mrs. y las atenciones que había cubierto á 118.849 
ps. 24 mrs. habiendo pagado la guarnición, socor
rido á varios empleados con cantidades extraor
dinarias ademas de su medio haber, satisfecho las 
oficinas, eclesiásticos y maestranzas al completo y 
socorrido á otras Cajas con auxilios á emplea
dos destinados á otros puntos y á transeúntes, cu 
tina palabra llenado las obligaciones de la inten
dencia con esmero y equidad , dejando un sobran
te para 1820 de 17.393 ps. 3 rs 10 mrs. según lo 
demuestra el siguiente estado .en resumen de la 
Contaduría, 

Comparación que demuestra el estado de las 
rentas del presente año: á saber. 

Existencia en la Caja diaria Se
gún los partes de Tesore
ría. 5.621 7 33 

íd. en la del derecho de tier
ras según idem. . . ..." , 2.023 4 i 

Deudas pendientes de años an
teriores . . . ....... Í . 28.920 2 2§ 

Calculo del producto de la â  
duana de la Aguadilla en 
el mes de Diciembre ül-
timo^ que aun no se ha re-
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cíbido. . . i ~. , I i 1.S00 „ » 

Derechos que deben pagar los 
1.100 barriles de harina com
prados á D. Julián Barre
da y D. Juan Zuazo y han 
de trasladarse de la Caja 
particular de harinas á la 
del despacho diario, . . . 5.900 5 26 

44.304 4 21 

B A X A S . 

Renta del presente 
año recibida. . 17.371 5 „ 

Prestamos de las 
Cajas de difun
tos, amortización 
y marina. . . 9.539 4 11 26.911 1 11 

Balance á favor de las rentas 
del presente año 17.393 3 10 

Real Contaduría de Puerto-Rico 11 de Ene* 
ró de 1820.—Juan de Guillermety. 

También hizo formar otro estado de las ha
rinas que habia comprado por cuenta de la Real 
Hacienda, demostrando en él las utilidades que 
tubo en esta negociación, que aplicó en beneficio 
de aquella y cuyo documento á la letra es el 
siguiente: 
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Estado que demuestra las harinas compradas, sus 

precios y derechos que han satisfecho, como i -
gualmente las repartidas para el consumo pú
blico á fin de deducir el producto liquido que 
quedará en Caja después de realizada la re
caudación, á saber: 

JVum. de Cosíos y dert* 
barriles, chas satisfechos 

80 Barriles que de la partida 
comprada á D. Santiago 
Rijos , se entregaron á D. 
Julián Antonio Barreda pa
ra su consumo en el pú
blico, y costaron á 12 ps. 
y medio cada uno. . . 1.000 „ n 

Derecho de Almojarifazgo 
que solamente pagaron 
los expresados 80 barriles 65 „ n 

1100 Barriles comprados a l ) . Ju 
lián Antonio Barreda y 
D. Juan Evangelista Zúa- , 
zo, á 10 ps. 4 rs. 29 mrs. 
cada uno. . . . . . 11.667 2 8 

50 Comprados á D. Juan Sola 
y D. Antonio Moreno, á 
10 ps. . . . . . . . 500 „ „ 

Reales derechos de los ex
presado 50 barriles. . . 269 5 12 

1040J Barriles comprados en tres 
partidas á D. Fernando 
Fernandez á 9 ps. 4 rs. . 9.884 6 „ 

Reales derechos que deben 
satisfacer. . . . . . 5.611 6 17 

850 Barriles comprados en dos 
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partidas á D. José Xavier 
de Aranzamendi á 9 ps. 7,650 n „ 

Reales derechos que deben 
satisfacer 4 584 3 „ 

430 Barriles comprados ú D. Jo
sé Geigei á 9 ps. . , . 3,870 „ „ 

Reales derechos que deben 
satisfacer 2.319 1 8 

3550¿ 47.422 ,? l i 

Distribución de ¡a harina. 
80 Barriles que de la partida 

de D. Santiago Rijos se 
entregaron á 1). Julián 
Barreda , produjeron al 
respecto de 18 ps. 1 r l . 
17 mrs. cada uno . , . 1455 „ „ 

1100 Comprados á D. Julián Bar
reda y D. Juan Zuazo , 
produjeron al respecto de 
18 ps. 1 r l . 14 mrs. . . . 20002 „ 32 

50 Barriles comprados á D. An
tonio Moreno y D. Juan 
Sola y repartidos á los pa» 
naderos, han producido al 
respecto de Ib ps. 1 r l . 14 
mrs. 908 6 20 

1004 Barriles que de las tres par
tidas compradas á D, Fer
nando Fernandez, se han 
repartido á los panaderos 
y deben producir al res
pecto de 18 ps. 1 r l . 14 
mrs. cada uno 18.249 1 14 

850 Barriles comprados á Aran* 
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zamendi, y repartidos eti 
los panaderos, deben pro
ducir al respecto de 18 
ps. 1 r l . 14 mrs. . . . 15.450 „ „ 

430 Barriles comprados á D. Jo
sé Geigel y repartidos en 
los panaderos, deben pro
ducir al mismo respecto. 7,815 7 2 

2 Barriles entregados al Se
cretario de la Intendencia 
D. Juan José de Gorbea a. 
coste .y costas produjeron. 29 6 10 

2 Barriles entregados á ü . 
Vicente Andino á costo y 
costas que producirán cu
ando los satisfaga. . . 29 6 10 

32J Barriles existentes en alma
cén que si se reparten á 
los panaderos á los mis
mos 18 ps. 1 r l . 18 mrs. 
producirán . . , . . 590 5 30 

35501 64.531 2 16 

B A L A N C E . 

Costo y derechos de los 
3550Wriles de harina, 47.422 „ 11 

Productos de los mismos 
barriles, . ; . . . 64.531 2 16 

Beneficio. . 17.109 2 5 

Distribución del beneficio. 
Cinco por ciento de administra

ción sobre el beneficio. . . 855 3 24 
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Trasladados á la Caja Eeal por 

equivalente de los derechos 
que dejaron de pagar ios 1100 
Larri Íes de harina comprados 
á Barreda y Zuazo. .. . . 5.932 

Limosna hecha á las M. Monjas. 150 „ „ 
Beneíicio liquido que resultará 

á la Caja particular luego que 
esté realizada toda la recau
dación. 10.171 23 

igual . . 17.109 2 5 

"Real Contaduria de Puerto-Rico 2 de Marzo 
de 1820.—Juan de Guillennetj. 

Por el estado que V. ha presentado con fe
cha de 2 del corriente, resulta que las hari
nas compradas por mi disposición para asegurar 
el pan diario de la tropa, sin el gravamen que 
sufría la Real Hacienda en este suministro por la 
contrata que había celebrado la Intendencia, hoy 
de mi accidental cargo, y que ceso por acuerdo de 
la Junta superior tenida en 2 i de Setiembre an
terior, han producido las expendidas ai público un 
beneficio de 10.171 ps. 23 mrs., deducidos los gas
tos de esta dependencia, y con abono á la Real 
Hacienda de 5,932 ps. 5 rs. 26 mrs. de los dere
chos correspondientes á 1100 barriles que se com
praron á los contratistas D. Julián Antonio Barre* 
da y D. Juan Evangelista Zuazo, que no los pa< 
pagaron conforme á su convenio. 

Esta cantidad que ha procedido de un arbi
trio dictado por mi conocido zelo é interés del 
bien público, pues al tiempo mismo que se le ex
pendían las harinas para su consumo , se rebaja 
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el precio del pan en tíos cuartos en libra; es con
siguiente que debe quedar á mi disposición para 
darle la conveniente aplicación. 

Pero conociendo la situación estrecha de es
tas Reales Cajas, como que los intereses del Rey 
conciliados con los del público lia sido siempre 
mí primera atención, no solo en la época actual 
de mi accidental cargo de Intendente, sino cuan
do se hallaba reunido al Gobierno á mi ingreso 
en él, he creido lo mas oportuno aplicarla á la 
Real Hacienda para sus atenciones; ó bien sea en 
recompensa de varias cantidades suministradas en 
cuenta de sus alcances á empleados necesitados 
que han sufrido las privaciones que son consiguien
tes á no haber percibido sus escasos sueldos por 
entero de mucho tiempo á esta parte, ó para otro 
gasto extraordinario que ocurra. 

En este concepto, luego que se haya reali
zado su completa recaudación, procederá V. a ha
cerse cargo de los expresados 10.171 ps. 23 mrs. 
en el ramo común de Real Hacienda, como pro
ducto del beneficio de las harinas expendidas al 
publico, cuya administración ha corrido con absolu
ta independencia de la Tesorería y sus fondos, ba
jo mí responsabilidad, por un efecto de mis bue« 
nos deseos por el servicio del Rey y aumento de 
su Real Hacienda, a que han propendido todas 
mis providencias desde que me hice cargo de la 
Intendencia accidentalmente. 

Dios guarde á V. muchos años. Puerto-Rico. 
14 de Marzo de 1820.—Salvador Melendez.—Sr. 
Contador substituto, Tesorero electo I ) . Juan de 
Guillermety. 

En Febrero llegó á noticias del Sr. Melendez 
el acontecimiento en la Isla de León del ejército 
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destinado á Ultramar, aunque con bastante exa* 
geracion como acontece por lo cora un en toda 
noticia que se recibe por las Colonias. Pero la 
tubo por ultimo del gobierno Supremo, al que hi
zo las protestas mas sinceras de sumisión y res* 
pecto por parte de estos leales vasallos, y que 
nunca se separarían de los principios de lealtad 
y adhesión que los caracterizaba , siguiendo al 
Soberano en todos sus pasos como el centro de 
su felicidad. 

En el mismo mes destinó de Comandante mi-, 
litar de Huraacao al teniente I>. Francisco Dubon 
en relevo del comandante D. Antonio Manuel Pa
checo que habia enfermado, y el 29 de Marzo en
trego el mando al brigadier D. Juan Vasco f 
Pascual. 

Durante su gobierno fué el Sr. Melendez muy 
zeloso en las reglas de policia de seguridad; per
siguió los malhechores, desertores y vagos; procu
ró evitar los perjuicios que se ocasionan en el 
campo con los animales sueldos; cuidó de que no 
se destruyesen los arbolados; vigiló extraordina
riamente sobre la introducion de extrangeros y 
forasteros; puso el mayor esmero en el estable* 
cimiento de esculas de primeras letras y remitió 
de su peculio a los Tenientes á Guerra cartillas^ 
catones, catecismos y pautas para la instrucción 
de los niños; hizo esfuerzos para que se recolec
tasen don atibes para la Península en la guerra 
de ía independencia; zeló mucho para evitar se 
introdujesen éntrelos incautos las perniciosas doc
trinas de los rebolucionarios, y prohibió que los 
buques de aquel punto se admitiesen en otro puer
to que en el de la Capital; previno que no se 
le remitiesen reos sin los competentes sumarios; 
íéncar^ó la seguridad de ios presos: sobre siembrai 
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hizo mtícbas y titiles advertencias , concediendá 
temporalmente hacerlas en los baldíos; protegió la 
emigración; arreglo los correos interiores, las ctien-
tas de fabrica de Iglesias, y el servicio de urbanos 
formando su reglamento; prohibió se cobrase car-
celage á los presos; formó el arreglo de los gastos 
públicos; hizo la instrucción de Alcakles ordina
rios; cuidó mucho de formar los censos y estadís
ticas que existen de su tiempo y los padrones de 
tierras: hizo redactar un reglamento para la pro
pagación de la vacuna en lo que fué muy zelo-
loso; tomó el mayor empeño en que los pueblos no 
careciesen de egidos, en establecer ceméntenos fue
ra de poblado y entrar en culi ib o los terrenos 
baldíos, como en que se demoliesen los hatos: sos-
tubo los fueros , defendió que se recargasen de
rechos y contribuciones á la Isla , animó el co 
mercio, y repetidamente, previno la composición 
de los caminos , y se le debe esclusivamente el de 
Caguas que se hallaba intransitable por Mórce
lo; la cárcel de la Capital, cuyo edificio es de los 
mejores en su clase y que ha libertado á los pobres 
presos del lugar inmundo en que estábarr deposi
tados , la que ademas de ser de bastante osten
sión, cómoda, sal ubi e y segura, presenta una fa
chada de bastante mérito; la fuente de Mi ra llores, 
la torre de Cabildo con un hermoso relox que hi
zo traher de Londres, la reediíicacion del pulen te 
de Martin-peña y el empedrado de dos calles! Fué 
infatigable en procurar el incremento de la agri
cultura y en la construcción de templos de bobedas. 
Mandó en tiempos muy difíciles pues en su época 
hubo varias alteraciones en la forma del gobier
no Supremo. Unido esto a la vecindad de . los 
paises insurrectos hicieron mas laboriosas sus ta
reas, y lo que era consiguiente en semejantes bor* 

m 
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.rascosos tiempos por él desenlace d é l a s pasiones* 
F u é este Xcfe imiy apreciador del país ; empren
dió la visita eri. 2ü de Marzo de 1818, principián
dola en Cagnas y siguiéndola en los pueblos de 
Gnrabo, Hato-grándc^ Juncos, Piedras, i lumacao, 
Patillas^ Guayama, Yabncoa, Maunabo , Juana-
Díaz y V i l l a de Coamo de donde regreso por 
Aybonito y Oayey á la Capital, á cansa de ios a-
visos qne recibió de la Corte- de la invasión que 
.proyectaban hacer en la Isla algunos desconten
tos reunidos en Londres. Hizo otras varias sali
das á la Isla por todos los pueblos del Norte 
hasta la Aguadilla, y per los del Este hasta Na
gua l o . 

E n su época se s e p a r ó l a Intendencia del Go
bierno á v i r tud de la Real Orden de I I de Ene
ro de 1812 nombrándose primer Intendente al 
8r. I>. Alejandro Ramí rez . Se estableció en su 
tiempo la Sociedad Económica; se completó la re
conquista de la parte española de la Isla de San
to Domingo para cuya empresa habia prestado 
auxilios de tropa, armas, municiones, v íve res y bu
ques su antecesor el Sr. Montes: sucedió t ambién 
el terrible uracan de 21 de Setiembre de 1819 
que asoló mucha parte de la Isla; hizo construir 
e l bergant ín Blarte, tres cañone ras y recorrer dos; 
y por ult imo se le reunid accidentalmente la I n 
tendencia por fallecimiento repentino de D . Juau 
;Ventura Morales, en cuyo periodo se manifestó la 
actividad del Sr, Melendez , pues á .pesar de la 
carencia de recursos, del lastimoso estado en que 
hal ló la Real Hacienda, y del destrozo que cau
so el hu racán , cumplió ton las atenciones del Real 
servicio mas allá ele lo que se esperaba por to
das, las clases,, sin gravamen del publico y con 
aplauso y satisfacion general. 
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Para completar el mérito de este Xefe 

vuélvase la vista á su mando en la plaza de Toé* 
tosa en la época en qoe lo ha desempeñado , el 
estado inútil en que lia caido por efecto de sus 
tareas en el, y el premio con que lo ha distingui
do 8. M. concediéndole cuartel en Cádiz con el 
haber de Teniente genera} empleado, en lo que 
se prueba lo gratos qoe lian sido al Rey N . Se
ñor sus servicios distinguidos, y las particulares 
circunstancias que adornan á un general que con
serva hoy cu esta. Isla el mejor nombre. 

C A P I T U L O X X V . 

I Gobierno del Brigadier D. Juan Vasco 
y Pascual, 

Tomo posecion del mando el 24 de Marzo de 
Í820 y cesó en él el 7 de Julio del mismo año. 
Se hallaba reunida accidentalmente la Intenden
cia ai Gobierno y se hizo también cargo de so. 
desempeño. 

Desde luego trato el Sr. Vasco de enterarse 
minuciosamente del estado de la Isla en sus d i 
versos ramos y se convenció de la utilidad que 
irecibia esta, y de que el Real servicio se cum
plía con mas exactitud reunida la Intendencia 
h la Capitanía General. Prosiguió atendiendo á las 
•obligaciones de las Reales Cajas con la misma 
precisión y ventajas que lo habla practicado su 
•antecesor y todo marchaba con la debida regu-
laridad adelantándose en el arreglo de las rentas 
y destruyendo el desnivel en que hablan caido eu 
el mes de Setiembre. Pero fué poco el tiempo 
que desempeñó este negociado el Sr. Vasco; un. 
mes escaso llebaba de mando cuando se pre-
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sentó en la plaza el Gonnsario de guerra D. Luis 
de Santiago para hacerse cargo en comisión de 
la , Intendencia, y cesó ei gobierno en su manejo. 

A los pocos días de su llegada estableció el 
alumbrado en la Ciudad de que se carecía abso
lutamente, y á fuerza de tesón y de actividad 
logró en menos de tres meses dejarlo planteado 
en toda ella; desde entonces se disfruta de este 
imponderable beneficio en la Capital de la Isla. 
Los fondos que creó con este objeto bajo la di-
reccion del Ayuntamiento fueron el producido de 
dos cuartos en libra de pan, con lo cual se ha, 
mantenido basta ei dia desáogadamente tan útil 
establecimiento. 

El-26 de Abri l quedó casi destruido el pueblo 
de Ponce por el horribie incendio que sufrió a-
queila población, sin que hubiesen bastado la» 
mas activas providencias para detener su progre
so. E l viento que reino aquel dia fué demasiado 
fuerte, y el fuego corrió en todas direcciones des
truyendo una de las mejores poblaciones de la 
Isla. Las perdidas sufridas por los vecinos fue
ron de mucha importancia, y hoy se notan aun 
los efectos de aquel estrago. 

Ya se había sabido en tiempo de su ante
cesor el movimiento que había hecho parte del 
ejercito de la Isla, apoderándose de la Ciudad de 
8an Femando y proclamando el abolido sistema. 
Por las colonias llegó también la noticia de que 
S. M. había dispuesto el restablecimiento de • a-
quel, y circularon copias del decreto de 7 de 
Marzo en que se prevenía. E l Sr. Vasco estaba 
en inquietud con unas novedades tan extraordi
narias, que sabían todos, y que se abultaban por 
los extrangeros. La generalidad era de opinión 
que debía seguirse la marcha que adoptara S M. 



\ 4^1 
por que siempre liabia sido un principio en Pner-
tO-Ricó y debía serlo constantemente el mantener
se adherido á la madre patria y á todo lo que 
en esta se estableciese bajo el mando de S. M. 

E l 14 fondeó en este puerto procedente de la 
Habana el bergantín americano José West, en el 
que venia de pasadero D. Magin Baro; al momen
to se esparció la noticia de haberse jurado el 17 
de Abri l en aquella Ciudad el sistema constitu
cional. Por dicho buque se recibieron varios im^ 
presos, en los que constaban los actos sucedido» 
en la Habana, ¿Ionde se habia obrado violenta
mente contra las autoridades. Llegaron también 
algunos papeles de Madrid y entre ellos los Rea
les decretos de 7 y 9 de Marzo, y muchas per
sonas de esta plaza aconsejaron al Sr. Vasco , 
que parecía era llegado el caso de seguir lo prac
ticado en la Habana hacia ya un mes, obedecién
dose los Reales decretos que aun no se habían 
recibido de oficio, pues aunque no era de esperar
se que en la plaza se hiciese lo que en aque
lla ciudad, se evitaba de dicho modo el que se 
hablase sin rebozo, se criticase y aun se propa
sasen a especies inconsideradas que desacreditasen 
al gobierno y le rebajaran en. Ja moral. E l Sr. 
Vasco fue de igual sentimiento, y convocó el 15 
por la mañana á las autoridades civiles, eclesiás
ticas y militares de la plaza, las que acordaron 
unanimamentc se restableciese el sistema como 
lo estubo en 1814 y que el Sr. Capitán general 
lo llevase á efecto como Xefe superior. Asi se 
verifico con el mayor orden sin que se presenta
se el mas leve disgusto entregándose todos á las 
diversiones y demás actos religiosos. E l acuerdo 
celebrado con dicho mothTo es el que se copia á 
continuación y á mayor abundamieuio recibió el 
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Sr. Vasco declaración á 0 . Maguí Baro, de lo stx-
cedido cu la Habana. 

Acta dd 15 de Mayo de 1820. 

,J í í i la ciudad de San Joan Bautista de Pueiv 
to-Rico á los quince dias del mes de Mayo de 
mil oclióciehíos y veinte años. E l Sr. D. Juan Vas
co y Pascual brigadier gobernador y capitán ge
neral de esta Isla, habiendo conrocado ,ál lilmo. 
Sr. Obispo de esta Diócesis Dr. D. Mariano Ro
driguen de Olmedo, al Sr. Mariscal de Campo 
B . Salvador Meiendea Bruna; Sr. Intendente I>. 
Luis de Santiago; Sr. Teniente de Rey brigadier 
I>. Francisco Carabaño; Sres. Alcaldes ordinarios 
B . Manuel Dávila y 1). Francisco Caro; Sr. Pro
visor Vicario general Licenciado D. Nicolás Alon
so de Andrade y San Juan; el caballero Sindico 
procurador general D. Andrés Moreno; Sr. Coronel 
do Ingenieros I ) . José de Navarro; Sr. Coronel da 
Artilleria.D. Andrés Vizcarrondo-; Sr. Coronel J>. 
'Lorenzo Oríiz de Zarate comandante del rai
miento de caballería: Sr. Coronel D. Manuel de 
Arroyo; Sr. Coronel D. Federico Careen de San 
Jusi; Sr. Auditor de guerra D. José Sterlin ; Sr. 
Tesorero I ) . Juan de Guiilermety ; Sr. D. Fran
cisco Marcos Santaeíla alcalde provincial oidor 
lionorario y Fiscal de Justicia y Real Hacienda; 
el Teniente coronel comandante del primer bata-
•llon del regimiento de Granada D. Pedro Vasallo; 
Teniente coronel D. Gabriel Rodrigo sargento ma
yor del regimiento de milicias de infantería co
mandante accidental; Sr. Teniente coronel de in-
íanteria D. Boniíacío Marrón: Mayor de la plaza 
teniente coronel D. Francisco Sterlin; Sr. Coman
dante militar de Marina D. José Maria Vertía: 
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Gapitan de! pircrtó ténsente de fragata D . Juan 
Rabión; dijo: que por cnanto desde la tarde del 
14 del corriente en que llego, á este puerto el ber
gantín americaino nombrado José West con el pa-
sagero D. Magín Baró se esparció la noticia de 
haberse jurado la Const i tución política de la Mo
narquía E s p a ñ o l a en la plaza de la Habana el 
17 del anterior, y difondidose varios impresos que 
trajo y acreditaron este acontecimiento, los cua
les se tienen presentes y acun in la rán á esta ac
ta, por haberlos entregados á su 8ría. el Sr. In
tendente á quien los remitió su Sra. esposa con 
carta referente al contenido de ellos: qüe esta o-
ciirrencia tiene conmovidos los ánimos de una ma
nera que no deja duda de su intención á pre
cia mar se lleve á efecto según se ha verificado 
en la Habana y varios lugares de la Pen ínsu la , 
como asi lo acreditan otros impresos que ante
riormente llegaron á esta Ciudad y se recogieron 
por este gobierno: deseaba por tanto su .Sria,., que 
.en este delicado asunto, después de meditado, se 
.le consultase lo mas conveniente atendido el de
seo general y mejor servicio del Rey ; con cuyo 
objeto ponía de manifiesto t ambién los oficios que 
ha recibido en la m a ñ a n a de este día referentes 
al asunto, del Sr, Intendente, del Sr. Coronel co
mandante accidental del cuerpo de Art i l ler ía , Co
mandante militar de Marina , C o ni a i ¡ d a n te a 
del citado batallón de .Granada, Comandante de 
•Ingenieros, Sargento mayor de esta Plaza, y T e 
sorero de la. Hacienda NaGional. Enterados ton 

. Sres. manifestó el Sr. Síndico procurador gene
ral que el pueblo estaba lleno de regocijo cen 
las noticias positivas consecuentes á que la Na.-* 
cíon y el Rey liablan jurado la Consti tución. Los 
Sre??, Alcaldes •manifestaron que segun do patea-
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tizan los decretos del Rey de 7 y 9 de Blarzo 
que en copias se han leído, debe jurarse la Coos» 
titucion desde este momento. E i Sr. general Me-
lendez manifestó que la opinión de \ou Síes. Xe-
fes que acaba de leerse era de mucho peso, u-
nido al voto general de la Nación, y que el Rey 
por su decreto de 7 de Marzo se decidió á hacer
lo, y lo verificó ante una junta establecida á vo
luntad del pueblo; que sin estos últimos antece* 
den tes la Habana había pronunciado su voluntad 
jurando la Constitución aunque con algunas» ocur
rencias desagradables, y que Puerto-Rico está en 
el caso de no detener ün momento su publica
ción y establecerla según el código qne teníamos 
sancionado en el año de 812 , conceptuando con
vendría hacerse saber al público con un saludo 
de veinte y tres cañonazos la opinión de esta jun
ta, con iluminación en las casas Consistoriales, pro
mulgándose por bando inmediatamente con la so
lemnidad que corresponde á un acto tan plausi
ble. E i Sr. íiustrisimo Obispo manifestó que inte
resándose vivamente en el bien general de todos 
los habitantes sus feligreses, y el de toda la Na
ción, .gustoso se rendía por todos los subdidos del 
.Estado., á -observar las leyes comprendidas en la 
Constitución política promulgada el año de 12. 

E l 8r. Intendente dijo, se contraía íi su oficio 
de hoy y que siendo conformes los votos que pre
ceden con su opinión espresada en el citado o-
íicio, nada mas tenia que añadir: üitimamente se 
acordó por entera unanimidad de votos , que no 
dudándose por los antecedentes, que varias pro
vincias de España y S. M. hablan jurado la Cons
titución política de ia Monarquía española; y sien
do esta la voluntad general de esta Capital.. se 
verificase en ella inmediatamente por bando que 
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lo anrmcie al publico, y «¡alado de la plaza, que
dando el Sr. Gobernador y Capi tán general en 
expedir las providencias conducentes al restable
cimiento del antiguo Cabildo Constitucional, D i 
putac ión provincial y demás que compete al sis
tema que ceso en mi l ochocientos catorce, proce-
diendose igualmente á dar gracias al Todo-pode
roso por un solemne Te-De uní que acordará con 
el I l imo . Sr. Obispo, el Sr. Capi tán general : asi 
se acordó con unanimidad de votos por los Sres. 
de la junta y lo firmaron sus Señor ías de que 
doy fee.-—Juan Vasco y Pascual.-—Mariano Obis
po de Puerto-Rico. — Salvador Melendes:. — Luis 
de Santiago.—Francisco Caraba ño.—Manuel Da-
v i l a.—Francisco Caro.—Lorenzo Or t iz de Zarate.-
Nicolás Alonso Andrade y San Juan.—Federico 
Garcen de San Just.—Francisco Marcos Saniae-
l l a .—Andrés Vizcarrondo. —-José de Sterling-—Bo
nifacio Marrón .—Franc isco Ster l ing .—Andrés Mo
reno,—Manuel de Arroyo.—Pedro Vasa l lo .—José 
Maria Vertiz.—Juan de Guiüc rmety .—Gabr ie l Ro
drigo—Juan de Dios Robiou. — Paso ante mi.—• 
Tomas de Escalona secretario de Cabildo. 

E l 21 fondeó en el puerto el correo Dil igen
te con las órdenes de Sí M. , para el restableci
miento del sistema, con cuyo motivo se repitieron 
varias desmostraciones de alegría. 

E l 15 de Junio llegó á la boca del puerto 
la fragata Sabina, entonces Consti tución, y dejan
do la correspondencia de la Isla prosiguió su via-
ge á la Habana. 

Seguidamente procedió el Sr. Vasco al arre
glo de las Secretarias, á la circulación de las órde* 
ües que iban á regir, á las elecciones municipa
les y á l a de diputado en Cortes. Instald- la junta 

.54 . • v 
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de Censura compoesta de los Sres. Torralbo, An-
c!rade? Espaiiiat, Ruiz y Buenahora; se dedicó á 
la formación del censo y estadística; y reunió la 
junta superior de Sanidad. En el corto periodo de 
los cuatro meses que mandó la Isla dejó consig
nada su memoria en la plaza con el establecimien
to del alumbrado que proyectó y llevó á ejecu
ción con la mayor rapidez. En el reconocimien
to del abolido sistema se comportó con toda la 
prudencia, tino y circunspección que requería tan 
inopinado cambio, la seguridad del país y su u-
nion á la Madre patria. Dió impulso á la Socie
dad Económica que desde su establecimiento ape
nas se conocía que existiese, abriendo este nue
vo campo á la prosperidad de la Isla. Desempe
ñó la Intendencia interinamente hasta la llegada 
de D. Luis de Santiago con economía, justicia y 
rectitud ; y hubiera contribuido eficazmente á mu
chas mejoras, si hubiese tenido mas tiempo las 
riendas del gobierno y practicado la tísíta que 
desde su arribo trató de emprender á toda la 
Isla, Este Gefe falleció a muy poco tiempo de su 
llegada á Madrid, y no dejó un descontento du
rante su gobierno. 

C A P I T U L O X X V I . 

Gohúmo del brigadier D . Gonzalo Arosiegid 
y Herrera. 

Tomo posesión del mando en 7 de Agosto 
de 1820 y lo entregó interinamente al Coronel D . 
José Navarro el 11 de Febrero de 1822. 

Cuando este Gefe se hizo cargo de la direc
ción de la Isla , iba ya en bastante declinación 
«1 estada de las rentas, Se había mejorado mu-
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cho I t atlniinistracion de Hacienda en manos de 
sus antecesores los Sres. Melendez y Vasco que 
siguió las huellas del primero, pero separada la 
Intendencia del Gobierno y dirigida por un comi
sionado volvió á faltar el oportuno pago de las a-
tenciones publicas, se introdujo nuevamente el a» 
buso y se suscitaron varias competencias y disgus» 
tos entre pedir el Gobierno que se atendiesen j 
cubriesen las cargas, y no cumplirse por aquella 
que presentaba infinitos obstáculos en cada mate* 
ria que se ventilaba. Resultó lo que era consi
guiente en un estado tan violento. Muchas y a~ 
caloradas discusiones en la Diputación; proyectos 
para arreglar el interesante punto de las contri
buciones y dar orden á ia administración; decla
maciones contra los abusos , la dilapidación y la 
arbitrariedad, fué todo lo que ocupó en aquellos 
momentos á la autoridad, á las corporaciones y á 
cuantos dependian del Tesoro publico. Las com
petencias llegaron al extremo y el Gobierno sus
pendió al encargado de la Intendencia entrando 
á desempeñarla el ministro Tesorero, sin que por 
esto mejorase el estado de aquella, siendo preciso 
para darla moral y crédito que se nombrase un 
adjunto para su despacho. No se hizo por parte 
de la Diputación cuanto habría convenido para sa
lir de un estado tan precario, pues en lugar de 
haberse detenido en hacer cargos al Intendente, 
habria sido mas útil que sin perjuicio de esclare
cer dicho punto para elevarlo al Real cono
cimiento, hubiese trabajado el medio de cubrir las 
verdaderas y precisas necesidades de las Reales 
Cajas con aquellos arbitrios menos onerosos que 
diesen impulso á la agricultura y al comercio. 
Desgraciadamente era aquella una de las épocas 
mas criticas en que se han hallado estos países. 
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La multitud de corsarios que infestaban estos 

mares teman arruinada totalmente la industria mer-
eantil y apenas había adelantos en la agricultü-
ra por que faltaba la confianza publica, l a sima-

.cion política de Venezuela no era nada lisonjera. 
De todo esto puede deducirse que existia una es
tancación en los negocios, y una parálisis en el 
cuerpo político que dificultaba la marcha del go
bierno y producía la consunción á que fué la Is
la desde dicho periodo hasta 1824 de una mane
ra rápida. 

El 10 de Agosto llegó á la plaza el correo 
Ligero con la noticia de haberse instalado las 
Cortes, En el mismo mes se procedió á la elección 
de Diputado por la Isla y resolto nombrado D. 
Demetrio O' Daly, y para, diputados provinciales 
los Sres. TorraIbp, Toro,. Rniz, Ortiz, (guiñones y 
Uarcia. Las depredaciones de los corsarios eran 
mas diarias; el comercio estaba reducido al estado 
mas nulo; no dejaban pacifica la navegación de 
sabotage y por ultimo apresaron dos buques d é l a 
Isla, io que obligó al Sr. Arostegui á pedir euca-
rccidamenté á la Habana que cruzasen sobre 
las costas por cuatro ó seis meses uno ó dos bar
cos de guerra que ahuyentaran los corsarios y die» 
ran confianza al comercio. 

La penuria de las Cajas era también extre
ma y las contribuciones se enteraban con la ma
yor lentitud, lo cual hizo presente la Iniendencia 
al Gobierno para que coadyubase por su parte á 
que se hiciesen aquellas efectivas y en oportunidad: 
con el mayor zelo encargó el Sr. Arostegui á los 
Jueces territoriales que procediesen por todas las 
vías que les facilitaban las leyes á dar cumpli
miento á las peticiones de la Intendencia; eficacia 
que usó durante su mando en cuantos aasos. e^i* 
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gió esta sw cooperación. 

La miseria llego á su colmo en el mes de Oc
tubre, DO se pagaba ninguna atención publica, y 
en los apuros que semejante estado ofrecía, al diluci
dar tan precaria situación, pidió la Intendencia 
se la auxiliase con 15.000 pesos que tenia de dé
ficit. Esta materia se llevo á la Diputación donde 
fué analizada, resultando que se hablan distraído 
de las verdaderas atenciones en el termino de cinco 
meses sobre 50.000 pesos, y principió de&de este mo
mento, una completa discordia entre las dos autori
dades, oponiéndose la Intendencia al pago délas 
compañías de preferencia, á que se cobrase parte de 
los derechos de las aduanas en oro, y otras varia» 
pretensiones; las esigencias del Gobierno para que 
se atendiese á la tropa y empleados, y los acalo
rados debates contra la administración, las adua
nas y el desarreglo, puso en el mayor disgusto 
á la autoridad, y en privaciones continuas á los par
ticipes al erario. Si k estas desazones interiores se 
añaden las amenazas continuas de los corsarios 
en las costas, y la licencia que se apodera, en los 
ánimos en semejante desnivel, vendrá á demostrar
se cuan crítica fué la posición del Sr. Arostegui, 
y lo amargo que debió serle el mando. 

La plaza por otra parte no tenia mas que 
526 hombres de guarnición, sus obras estaban ca
si abandonadas, era preciso reparar unas y em
prender otras de suma necesidad en las respecti-

, vas maestranzas que se habían cerrado por falta 
de caudales, y para ello reunió el Sr. Arostegui 
la junta de guerra, y clasificada la urgencia, pi
dió al Intendente una noticia exacta de las ren
tas para ver si eran susceptibles de mejora y su
ficientes para cubrir las necesidades, y le previno 
no pagase ninguna clase de atrasos. 



Principió el a ñ o de 1821 con las mismas pena-
lidades y sin que se adelantase un paso hacia la 
mejora. La Intendencia en lugar de entrar en a-
cuerclós con el Gobierno y entregarse decididamen
te al arreglo que hubiera sido un paso justo, pru
dente y acertado, prosiguió en las mismas com
petencias, intento despojar á aquel de la imprenta 
que habla establecido uno de sus antecesores en 
alivio del Real servicio , t r a tó de crear un 
Consolado formal en medio de las privaciones que 
se experimentaban cuando lo que estaba pre
venido era ta creación de un Cónsul como ensa
yo para determinar S. M . en vista del beneficio 
que con el se experimentase, y quiso dar los tí
tulos de tierra en cuya posesión se hallaba el 
Gobierno. T a m b i é n dispuso el establecimiento de 
guias ai interior hasta de las cantidades mas in
significantes, contra cuya medida se agolparon las 
quejas, y realmente no presentaba la uti l idad que 
se iiabia propuesto la Intendencia; y por ul t imo 
viéndose absolutamente obstruido en su marcha 
el Sr. Arostegui determinó la suspensión del Inten
dente y elevó á S. M . la correspondiente cuenta 
de: esta resolución. 

Apenas había salido de un embarazo tan di
fícil y se preparaba á dar nervio y mejora á la 
administración, cuando recibe la Real orden de 
12 de Diciembre de 1820, en que se le prevenía 
hiciese saber al 111 mo. Sr. Obispo el decreto de 
las Cortes sobre los 69 diputados, para que e l i 
giese ó la renuncia de la mitra ó la formación de 
causa. E l con 11 icio en que se ha l ló dicho Ge fe en
tre el obedecimiento de aquella disposición, y el 
aprecio que hacía de aquel beneméri to Prelado, 
le ofreció días de la mayor amargura, y lo prue
ba bien la delicadeza con que procedió á comu« 
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iilcarle ainistosanientc la orden pasando á su pa
lacio, la congrua de 4000 pesos que le asigno y 
era toda su renta, el esmero con qúe dispuso su 
viage en el bcrgantin Marte luego que su ílima. 
eligió el término de la renuncia, y sus afectuosos 
y oficiosos cuidados por el decoro de su dignidad. 
No es posible haya tenido dias de mas disgus
tos que aquellos el Sr. Arostegui, y tanto mas sen
sibles cuanto que se trataba cíe un Prelado digno 
de todo aprecio y que no habia ofrecido durante 
su mando en la Isla, sino motivos de gratitud y 
complacencia. Las épocas traen consigo estás a-
marguras, y muchas veces se da otro color á lo 
que solo es digno de aprecio. Véase sino el es
trecho á que se redujo á aquel gefe y en cuanto 
dulcificó por su parte lo dispositivo del decreto, pu-
diendo decirse que su gobierno no fué otra cosa 
que una cadena de disgustos por los casos arduos 
que se le presentaron originados de la misma é-
poca, por las privaciones que esperirnentaban sus 
subordinados y que a pesar de sus esfuerzos no 
podia aliviar, y por su responsabilidad en una pla
za en que se carecía de todos los medios que la 
mantuviesen en respeto y seguridad. Añádanse á 
todo esto las atenciones esteriores y su influencia 
en el pais, y se completará el cuadro espinoso á 
que estubo reducido durante su mando. Algunas 
inserciones en los periódicos 'kde papeles de la Pe
nínsula le ofrecieron también desazones, y aun le 
tildaron y criticaron en comunicados, por que en 
dicho tiempo se zahería y motejaba todo, y las co
sas mas pequeñas se volvían personalidades. 

E l precario estado de la defensa y el arre
glo de la administración de justicia le hicieron e-
levar sus clamores al Trono, pidiendo tropa y que 
se licenciasen los cumplidos hasta 1820, E l regí» 
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mieoto de Granada tenia 409' plazas y no era' 
posible que tan escasa fuerza cubriese ei servicio. 
Para el arreglo de ios tribonales hizo presente 
la necesidad de que' se estableciesen los jueces de 
letras y, en este caso el tribunal de la Audien
cia, sin lo cual iba á quedar incompleto este in
teresante ramo. 

Con sujeción á la ley que se promulgo en a-
quella época para suprimir los Conventos, so se
cularizaron casi todos los religiosos que tenian 
los de Sto. Domingo y S. Francisco, se forma
lizaron los inventarios de las Iglesias, censos y bie
nes, y nombró el Gobierno para comisionados del 
crédito publico á D. Vicente Pizarro y D. Maria
no Veiilla. 

La ciudad de la Habana nombro al mismo 
tiempo para uno de sus diputados al Sr. Aroste-
gui, con cuyo motivo hizo la correspondiente co
municación ai gobierno Supremo, con el objeto 
de que se le nombrara oportunamente el sucesor 
interino que debiera subrogarle en el mando de 
la Isla. 

Se habla establecido la milicia nacional en la 
Península y en el decreto • de su organización se 

' escluian las tres "Islas de Puerto Bico, Santo 
Domingo y Cuba, y cumpliendo el 'Sr. Aroste-
gui con dicha-ley, al paso que veía la necesidad 
de organizar una fuerza urbana en la Capital por 

/la.escasez de la guarnición y para el servicio de 
policía, pidió se reorganizase el batallón de vo
luntarios. 

Las correrlas de los' corsarios en el mes de 
Junio fnéron mas' alarmantes. Se presentaron va
rios buques'-sobre Mayagues; intentando forzar el 
puerto y estraer los que estaban allí fondeados* 
•También •amewaz-aron el de Ponce/ y QÍV el Pasti-



433 
lio 'desembarcaron alguna gente que robaron cinco 
Begros y pusieron en alarma aquella costa. En 
Añasco exíraxeron al vecino Morales de so hacien
da con algunos esclavos, dejándolos en libertad 
por el dinero que le exigieron. El correo Proser • 
pina fué perseguido y tubo que barar sobre la 
AguadiÜa, donde quedó absolelamente inútil. To
do esto, puso en mayores cuidados al Gobierno 
que repitió la necesidad que tenia de socorro^ 
particularmente de buques de guerra. A l mismo 
tiempo recibió avisos de los apuros en que «e 
hallaba la plaza de Cartagena por el sitio y 
bloqueo que sufria hacia meses, y para socorrer!:i 
invitó al comercio para que remitiese algunos vi
ve res a dicho punto, esforzando la necesidad y lo 
recomendable del servicio. 

En el mes de Junio quedaron establecidos los 
Jueces de letras en ios siete partidos en que fué 
dividida la Isla. 

En Julio entró en el puerto una corbeta in
glesa y ocho buques españoles conduciendo parte 
de la emigración de Venezuela de resultas de i», 
acción de Carabobo que no habla sido feliz á 
nuestras armas. La situación de la Isla en este 
tiempo era la mas triste; ningún comercio, muy 
poco espíritu para empresas mercantiles, mucha 
escasez de numerario, carencia absoluta de re
cursos para las atenciones de las Cajas, y un ge^ 
neral disgusto en todas las clases , formaban el 
estado de este pais. Los sucesos desgraciados en 
Costa-firme vinieron á completar los apuros. Las 
murmuraciones que producia la miseria, la descon
fianza que por esta causa se fomentaba mas, las 
nuevas atenciones que ofrecía la emigración que 
de todo carecia, y la diversidad de opiniones que 
se fomentaban ? pusieron al Gobierno en * ia nm* 

55 
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Vor ansiedad y cuidados. Pro coró se recibiese la 
emigración con cuantos socorros se pudieron pres
tar en aquella fatal época, y conociendo el Sr. A -
rostegui que era muy conveniente socorrer á tan-» 
tos desgraciados dándoles asilo y protección, invi
tó la acreditada hospitalidad de los Puerto-rique-
ños. l lamó á los emigrados en las colonias extrange-
ras ofreciéndoles terrenos y oíros recursos que no po
dr ían hallar en aquellas, y procuró dulcificar en cu
anto pudo la suerte que experimentaban. Una se
gunda remesa escoltada por la fragata Ligera se pre
sentó eu el puerto, y ya con subscripciones vo
luntarias, con algunos auxilios de Tesore r ía y fa
cilitando los Conventos para que se alojasen los 
mas necesitados, dió evasión á tanta necesidad y 
apuro, dirigiéndose algunos empleados y militares 
á la Penínsu la y otros á la Isla de Cuba. 

En medio de estas ocurrencias' se presentó 
«n el interior otra de un ca rác te r bastante serio. 
E n la v i l la de S. Germán se cap tu ró un emisa
rio de los disidentes que estaba sembrando la doc
t r ina de estos entre aquellos fieles y sencillos ve* 
cinos, y en el de Bayamon se descubrió una re
volución proyectada por varios esclavos de las ha
ciendas. F u é preciso acudir con celeridad a cor
tar un cáncer tan pernicioso, aplicando enérgica
mente el cauterio que requer ía . N o m b r ó el Sr. A -
rostegui comisiones militares que justificasen el 
hecho para que se juzgasen los reos en consejo, y 
adoptó cuantas medidas de precaución recomen
daba la prudencia y exigía la necesidad. Este su
ceso de la mayor trascendencia, las desgracias de 
Costa-firme, la emigración que diariamente l l e 
gaba, la aprehensión de personas que trabajaban 
por eí desorden en la I s l a , la falta de recurso» 

Gobierao para la seguridad del pa i»5. .para 
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sostener sus cargas y socorrer los qoe entraban 
á hacerlas mayores, el cariño y hospitalidad 
con que los vecinos recibieron y auxiliaron á los 
emigrados, y el esmero del Gobierno en atender» 
los también de un erario que nada daba en aque
llos momentos para sus efectivas obligaciones, fer
ina un contraste bien singular entre la beneficen
cia y la miseria, el cuidado y la falta de recur* 
sos, la vigilancia y la hospitalidad ; pero pasaba 
lodo esto en Puerto-Rico donde la franqueza, la ca
ridad y el asilo tienen sus templos , y de to
das estas contradiciones se salia como por en
canto. 

Desgraciadamente para hacer mas afiictiba la 
situación del Gobierno, se presentó en la Isla unos 
ele los casos mas raros que hayan visto sus mo
radores desde el descubrimiento. Sea la miseria 
que se habia hecho general en todo el pais, o la 
desmoralización de algunos pocos individuos con 
las doctrinas exteriores y consejos de los malva
dos que se introducian de los países reboltosos, se 
reunieron ocho ó diez individuos en cuadrilla y 
asaltaron en el pueblo de Yauco la casa del regi
dor encargado de la población, lo estropearon y 
robaron, y con amenazas é insultos abandonaron 
el pueblo entregándose á las correrlas y demás 
delitos que eran consiguientes. Un suceso tan es
candaloso puso en consternación a los vecinos no 
acostumbrados á oir semejantes crímenes , y lle
no de cuidados al Gobierno, quien con una ener
gía extraordinaria los persiguió y aprehendió, pro
cediendo militarmente á juzgarlos y haciéndole* 
sufrir el ultimo suplicio. Este ejemplar que satis
fizo la vindicta pública y castigó el horrible cri
men de salteadores y vandoleros , surtió el bene-
ñco efecto de haberse olvidado en la isla que po~ 
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clían cometerse semejantes delitos, en un pais don* 
de cada vecino vive aislado en su casa de campo, 
casi abierta y sin mas resguardo que la seguri
dad que le ofrece el ca rác te r pacifico de los na
turales, incapaces de atentar ni contra la segu^ 
ridad, ni contra la propiedad de sus convecinos: 
yazones que tuvo muy presentes el Sr, Arostegui 
para hacer castigar con la ul t ima pena á los que 
iban a introducir en la Isla una variación tan re
pentina en la tranquilidad de los vecinos y para ase* 
jurarles sus vidas y bienes, l ibertándolos de los ma-
í § § que por desgracia se experimentan de esta clase 
ron repetición en otros pueblos. F u é tan saludable 
el remedio, que no ha vuelto á repetirse un suceso 
i:;ual en la isla. Tanto por esta causa como por 
la de Bayamon, dispuso el Sr. Arostegui aumen
tar la fuerza de Granada á mil plazas , para lo 
cual agregó milicianos íi dicho regimiento, y pro
yecto establecer las guardias permanentes en to
dos los pueblos de la misma milicia, en lugar de 
los urbanos que hac ían este servicio interior Le 
fué preciso despachar para la Habana el bergaix-
fin Marte por no ser posible mantenerle n i aun 
desarmado, y para evitar se perdiese este buque 
ó quedase inútil para el servicio. 

L a emigración de Venezuela continuo entran-
i b en la Isla, y como las atenciones fuesen cada 
día mayores , asi como minoraban sus recursos 
fué preciso suspender toda clase de erogaciones 
que no fuese la del mantenimiento de la tropa y 
hospital. Esta misera si tuación, los sucesos que lla
man pasado de la mayor consecuencia , la visita 
que había hecho á la Isla el Sr. Arostegui para 
ver si daba impulso á todos los ramos de pübli-
ÜÍI prosperidad y á la opinión decaída, las cues-
liones que se ventilaban sobre legislaturas provin* 
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cíales, y por ultimo la capitulación de Cumaná 
el 15 de Octubre y llegada á Pon ce de su guar
nición compuesta de 4 xefes, 66 oficiales y 599 
individuos, pusieron el sello á la miseria y ago
biaron ai Gobierno de un modo el mas extraor
dinario. No bastaban ya arbitrios, ni era posible ha
llar salida al en muí o de atenciones que se agol
paron. E l general La-torre exigia socorros para 
Puerto-Cabello a cuya plaza estaba reducido. 
En el puerto de Patillas habia arribado el ber
gantín ingles Imogcnes cargado de armas y mu
niciones para Bolívar, y con porción de personas 
disidentes, habiéndosele detenido por esta causa. Se 
habia presentado el coronel D. Antonio Gomasa-
ya procedente de Quito en comisión, y dio parte 
que Bolívar había dirigido varias personas á su
blevar las Islas de Puerto-Rico , Santo Domingo 
y Cuba , cuyo aviso había tenido por un ecle
siástico respetable de Mcrida; la capitulación de 
Cumaná, la de Cartagena, la emigración, la guar
nición de aquella plaza, la poca seguridad de las 
costas, la escasez de caudales para tancas y tan 
extraordinarias atenciones, fueron un conjunto de 
circunstancias tan atropelladas y difíciles que solo 
hallándose en medio de ellas se las puede dar el 
valor y mérito que tenían, y la posición angus
tiada del xefe que mandaba la Isla. 

La causa de Bayamon fué concluida y sen
tenciados á la pena ordinaria siete de los cabe
cillas, y otros á presidio y varias correcciones. 

En medio de tantos apuros no desatendió el 
Sr. Arostegui cuanto pudiera ser útil al país. L a 
visita que habla pasado á la Isla habia sido bas
tante escrupulosa en todos sus pueblos y revista
do los regimientos de milicias; se enteró minucio
samente del estado de ella en sus diversos ramos. 



oyó las necesidades de los vecinos, y practico va
rias mejoras en favor de la seguridad, de la agri
cultura, del comercio y de la ilustración. Reca
pituló sus observaciones y las manifestó á la Di 
putación detalladamente. De ellas se fijan á con
tinuación las mas remarcables y que pueden o* 
frecer utilidad mas inmediata en el orden econó
mico y administrativo. 

„Las contribuciones (decia) se exigen en la 
isla sin método ni bases; en la mayor parte de 
los pueblos no hay escuelas de primeras letras; 
Ja población no propietaria existe diseminada en 
los campos, y los pueblos en un atraso extraor
dinario; las tierras baldías se han estado repar
tiendo sin formalidad y al capricho; pocos pro
pietarios conservan los documentos de sus propie
dades; los caminos en tiempo de aguas son in
transitables; los correos mal servidos, expuestos en 
las rotas y muy dilatada su marcha; las guardias 
de urbanos, inútiles, gravosas y asilo de vejacio
nes y lucros particulares; los vagos apadrinados 
y errantes, con perjuicio del hombre laborioso y 
pacifico; la administración . de justicia en el más 
deplorable estado por falta de jueces de letras, de 
curiales y de conocioiientos jurídicos; muchos ce
menterios expuestos á la profanación y á la vo
racidad de los animales; las casas del Key, de A-
yuntamiento y Cárceles en el mayor deterioro, lo 
mismo casi todas las Iglesias; introducidos algu
nos charlatanes y empíricos en perjuicio de la sa
lud pública; los limites de los pueblos desconoci
dos hasta el extremo de ofrecer dificultades en 
los cobros del Subsidio y en la administración de 
justicia; entronizado el abuso de comprar frutos en 
ílor con un 50 y hasta 100 por 100 menos de su 
valor en cosecha: coa otra porción de faltas en los 
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«rcliibos, orden de practicar los acuerdos, formas 
los expedientes y arreglar á las leyes todos lo» 
pasos de la administración, debido en mucho á la 
poca practica y escasos conocimientos de la ma
yor parte de los Secretarios, á lo que debe agre
garse la falta de una estadística y censo aproxi
mados que sirvan de base a la empresa de mejo
rar la Isla en todos sus ramos, para íijar los me
dios de que prospere y no decaiga en su fomen
to, que es la balanza por donde los Gobiernos de
ben nivelar sus providencias.7' (En otro parte ma
nifestaba.) 

„La Isla principia su desarrollo; apenas hay 
agricultura en sus feraces tierras; su comercio 
es muy escaso, sin capitales y fuera de la esfera 
del por mayor , está reducido á un menudeo y 
cambio que lo hacen lento; los frutos sobrantes 
se extraen por el extrangero dejando en su lu
gar efectos de todas clases y hasta víveres CR 
gran cantidad: el café puede decirse es el úni
co renglón que se negocia por metálico , el cual 
vuelve á extraerse para la compra de ropas en 
las colonias extrangeras; no cuenta el pais real
mente con otra pasta que la plata cortada, y si 
atendemos á la dificultad que dicen los pueblos 
les cuesta su recolección, la cantidad de aquella 
debe ser muy corta; no he visto tampoco ningún 
ramo de industria local, ni salir la clase de ar
tesanos de meros oficiales de oficios muy genera
les, sin talleres ni deposito alguno de sus ma
nufacturas; asi es que los materiales, los muebles, 
la loza ordinaria y demás cosas que producen to
dos los paises entran en esta Isla de afuera, lo 
mismo que mucha parte de los renglones para su 
mantenimiento. Todo pues necesita impulsarse^ 
metodizarse . y. llevarse con coastancia k m ca-
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bal perfección. E l ramo de contribución mlolecd 
de muchos abusos; ellas por otra parte no sufra
gan las atenciones del Erario, y la Provincia no 
tiene otra esperanza para llenar este deber que 
el producto de su riqueza. Los sitaados, los auxi
lios de afuera y cualquier otro arbitrio que no 
se fije sobre el pais están abolidos, cada territo
rio debe sostener sus cargas con igualdad y pre
cisión. La deuda pública no está liquidada, se 
ignora su monta miento, y no es dable acallar tan
to acreedor, sin que preceda una intima confianza 
de parte de estos en la satisfacción de sus haberes* 

„Si tales son las graves materias que corres
ponde tomar en consideración, no lo son menos 
otras de igual importancia. La falta de un esta
blecimiento de crédito publico, de este foco de la 
conñanza; la diseminación de los vecinos fuera de 
los pueblos, sin aliciente alguno para reunirse; la 
multitud d i vagos y de ociosos; el capricho con 
que se forman los repartos del subsidio y de*gas
tos públicos; lo que se debia en cuenta de aquel 
por el primero y segundo tercio; las aflicciones de 
Tesorería por falta de entradas; el pago de atra
sados y negociación de libranzas contra los de
pósitos foráneos; la inexistencia de Jueces de le
tras con perjuicio de la administración de justicia; 
el monopolio y venta con que se procedia en la 
compra de frutos; la ninguna policía, inseguridad 
de puertos y otros muchos males, faltas y abu
sos debieron pesar y han pesado sobre este Go« 
Irierno, que las ha visto con sentimiento, sin- que 
haya estado en sus atribuciones el removerlas por 
que todo lo encuentra obstruido y con dificulta
des para realizar la mayor parte de cuanto pe
dia reforma. 

„Sia embargo aunque observé tanta contra-
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riedad y el clioque de intereses que el, egoismo, 
la ignorancia y el particular de cada uno debían 
oponer á las medidas que habian de plantearse, 
arrostré por todo y guiado únicamente del bien 
público para facilitar la prosperidad de la Isla 
puse la empresa por obra y la líe finalizado se
gún los expedientes de las respectivas materias. 

A l hacer la clasificación de ellas , dijo el Sr. 
Arostegui, lo que sigue: 

„La reunión de actas ofrecerá porción de ob
servaciones útiles, reformas oportunas, y separa
ción de errores y de abusos, capaces por si solos 
de tener paralizada la prosperidad del pais. No 
faltaron algunos Ayuntamientos que comprendie
sen con tquibocacion los proyectos de caminos y 
guardias permanentes, creyendo mucho mas sua
ve el método que observan hoy, que adoptar el 
plan que les proponía. Pero los razonamientos y 
las pruebas de que sufren extraordinariamente 
mas y no salen nunca del paso , los ha puesto 
hasta la evidencia en la incuestionable ventaja que 
les ofrecen los proyectos: ventajas que todos los 
pueblos visitados han llegado á tocar, que les de
mostré matemáticamente , y que no les queda du
da alguna de su realidad. Hablaré de ellas cuan-» 
do trate de estos expedientes y ahora asomaré la 
siguiente idea. Los pueblos han estado persuadi
dos (|ue toda exacción a que los invitaba el Go
bierno, llevaba por lo general el sello de injusta, 
acaso por que no tocaban su inversión , o por que 
manejada por otras manos y lejos de su conoci
miento les ofreció siempre motivo a la descon
fianza, estimándolas por caprichosas, arbitrarias 6 
-mal distribuidas. Han visto hoy ' que las cuotas 
que se les exigen llevan por objeto la prosperidad, 
local; que. la exac.eion es 'por tiempo dete,qrnina« 
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do, que los liberta de nn eterno, improljo 6 inú
t i l trabajo; que por medio de sus Ayuntamientos 
.hacen el cobro, lo invierten en el mismo partido 
y producen sus cuentas al público, y que el Go
bierno no reserva otra cosa que la pablicackm 
de la cuenta y la dirección de las obras; esto les 
l ia marcado esquisitamente la imparcial idad, la 
ninguna ingerencia en intereses, y que el Gobier
no no tiene otro deseo que preparar cuanto se 
halla en sus atribuciones para ofrecerlo en bene
ficio público, cuya franqueza les ha inspirado la 
justa confianza en que he visto á todos los A y u n 
tamientos con quienes he tenido el placer de reu
ni r mis tareas, oir sus votos, y acordar en ellos 
cuanto ha parecido conducente al mejoramiento 
de la Isla. 

. l i e adoptado también para las cabezas de 
partido ferias mensuales en un Domingo, con el 
fin de que los vecinos de los pueblos subgurbios 
acudan íi ellas á negociar su corta industria en 
mercados públicos, se establezca este medio fran
co de permuta, se acostumbren á la reunión en 
poblado, se animen con la concurrencia á los con
tratos y á la civilidad, adquieran importancia las 
cabezas de partido, se tome gusto á la sociedad 
y se abran con ta l motivo nuevos caminos para 
í a industria, y mas medios al pobre para subsis
t i r . A los Ayuntamientos cabezas de partido de
j é expresivamente encargado protegiesen este es
tablecimiento dándole impulso por medio de d i 
versiones honestas, de franqueza y cordialidad, 
«oadyubando de este modo k la prosperidad de 
su territorio. 

j ,La ley sobre vagos y sus concordantes cita
das en la misma, la he recomendado á los A lca l 
des y municipalidades^ mostmndoies las grandes 
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tentajas que recibirá el país , si llevan su cum
plimiento á toda la exactitud que es de desearse, 
por que al paso que los vagos serán útiles en la 
empresa de los caminos, vendrá por ultimo resul
tado á desterrarse semejante polilla de la isla, ha
ciéndolos trabajadores, y cnrriqueciendo con sus 
brazos el territorio; objeto que por si solo es 
bastante para que no se descuiden las corpora
ciones y jueces en verlo realizado. 

.jTambien he dado en los Ayuntamientos al
gunas bases para ios repartos del subsidio y gas
tos públicos, demostrándoles prácticamente el mo
do, de hacerlos. Es indecible la injusticia y desor
den con que se practicábanlos repartos éntrelos 
contribuyentes, y asombrosa la arbitrariedad con 
que se lia manejado este interesante negocio. En 
primer lugar no calculan la riqueza de los indi
viduos, ni los productos de esta; en segundo, re
parten con separación el subsidio y los gastos pú
blicos, y cuantas mas cantidades necesitan para 
Iglesia, casa del Rey ü otra obra; en tercero no 
abalúan ni ponen como producido los consumos 
de las familias ni las mejoras que reciben los fun
dos. Resulta que al antojo y al capricho se hacen 
los repartos, se multiplican los padrones en ra
zón de las diversas exacciones que practican , y 
los pudientes salen sin pagar de sus productos, 
en los casos de haberlos consumido, ó invertido 
en sus establecimientos. Convencido de esto he de
jado dispuesto interinamente que tocia exacción 
que haya de hacerse al vecindario, se practi
que en un solo cuerpo, que no se incluya en 
ella á los jornaleros ni artesanos puramente ofi
ciales , sino únicamente á las riquezas , 
que los productos se gradúen por lo que se 
consume en las familias y en el fomento de los 
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fimclos, las fmcas urbanas por los réditos de sus 
capitales, la industrial ' por los producios de' los 
brazos, la mercantil por la mitad y duplo de los 
capitales al áíío, según la clase en que se distin
gan de viveres ó ropas, y que fijada nominalmen-
te la riqueza total del partido , se conozca el 
tanto por ciento que corresponde de contribución 
> esta se exija por el mismo orden de la riqueza 
individual puesta en planilla. 

5,Los cementerios es otro de los puntos en que 
me ocupé en la visita. Reconocidos facultativa
mente y dadas las reglas para su formación he 
activado la mejora de algunos, variado la situa
ción de otros y preservado á muchos de la faci
lidad en que se hallaban de ser profanados por 
animales, advirtiendo a los Ayuntamientos la res
ponsabilidad con que la ley exige se preparen és
tos lugares de soledad con el decoro y seguridad 
que corresponde á un objeto tan santo y digno 
cié nuestro respeto. 

„ Ta mb i en he procurado desterrar un abuso 
muy nocibo á la salud pública, que por desgra
cia existe en la Isla. Hay en ella porción de cu
randeros y empiricos sin autorización competente 
establecidos contra lo que dispone la Keal cédu
la de 30 de Enero de .1816, Los males que estos 
individuos pueden traer á la humanidad no se o-
cultan á ninguno de mediana razón, y la caridad 
misma exige se les separe del camino de dañar á 
sus semejantes. Queda vigorizada aquella Real 
cédula, responsables los Ayuntamientos y Jueces 
a su cumplimiento y prevenida la presentación 
de tales charlatanes en la capital no permitiéndo
se á ninguno ejercer el arte médico sin el com
petente examen y permiso. 

nLos limites de unos pueblos á otros, conocí* 
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dos en el pais con el nombre de guardarayas, se 
encuentran en una confusión escandalosa. Ño hay 
en ningún pueblo documento alguno exacto de su 
creación, separación de otro territorio , ni noticia 
del número de sus terrenos. Estos espedientes o 
se ' han traspapelado en los mismos pueblos, 5 no 
se ha cuidado de formarlos con arreglo, ó pueden 
existir en manos de particulares 5 en parages a-
genos de su custodia. Ello es que de la mayor 
parte no se conservan otras noticias que las dé 
ia tradición y alguna Real orden 6 cédula apro
batoria de Ja desmembración del partido. De aquí 
mil disputas sobre silos vecinos corresponden á 
una ü otra jurisdicción, y de consiguiente dudas 
para las contribuciones y para la administración 
de justicia, de que no se saca poco partido. He 
dispuesto que los Ayuntamientos nombren una co
misión de su seno, para que unida á las de los 
colindantes fijen las guardarayas por quebradas y 
cuchillas firmes, donde ia naturaleza ofrezca es
tas señales imborrables, y que en los parages don
de no sea posible situarse con esta seguridad, 
hagan la división de acuerdo y establezcan 
hitos ó mojones de palo fuerte de media en me
dia milla, con targetas en que se exprese el tér
mino y pueblo a que corresponde, para evitar tan
ta disputa y competencia, y creo que verificado 
asi quedará este punto arreglado. 

„Lo que ha llamado extraordinariamente tní 
atención ha sido el monopolio y la usura con qué 
en todos los pueblos se procedía á ia compra de 
frutos á los infelices: es monstruoso el termino É 
que ha llegado en esta parte la inmoralidad. Com
praban al labrador en flor su pequeño cosecho pa
ra entregarlo á la recolección por una mitad me
nos de m valor 'corriente; si la cosecha no ofre-
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cía ta cantidad tendida se le exigía en metálico 
el valor de las íanegas ó quintales de fruto al 
precio corriente, de forma que el infeliz las mas 
Teces daba su cosecho y ademas el dinero que 
por el había recibido. Esta tiranía, es á mi ver 
una de las cansas de que los infelices no progre
sen, que la agricultura no pase de pocas manos 
y que se conserven incultas multitud de tierra» 
dando lugar á la vagancia y al aburrimiento. 
Para quitar semejaiue horrible abuso ocurrí á 
nuestras sabias leyes y con fecha 3 de Abril ní-
timo circulé bajo la mas estrecha responsabilidad 
las que tratan de usuras y contratos, dispuse su 
publicación, y exigiré la responsabilidad á los que 
falten a su sabio y justo contenido. 

„Conio en los reglamentos de policía se ba
ilan recopiladas la mayor parte de aquellas pro
videncias económicas que llevan tendencia al me
jor orden y salubridad de los pueblos y que la 
"moral no decaiga, antes bien se fomente, evitan-
<lo arbitrariedades á los encargados de este ramo, 
he dispuesto que el reglamento que circulé á 
principios del año se- lleve á debido efecto ínterin 
se forman por los Ayuntamientos las ordenanzas 
municipales que les están encargadas; y á fin de 
que no sea ilusorio lo contenido en el, encargué á 
las municipalidades lo leyesen por dos meses con
secutivos en las reuniones que celebraran , repar
tiendo entre los regidores las diversas materias 
que - abraza para su mas fácil ejecución. 

„El proyecto de caminos solidos de que tra
ta el expediente núm. 2 será la obra mas impulsiva 
para que prospere la Isla. La situación de sus 
montañas y colinas, la facilidad de emprenderlos 
por los valles , y la extensión misma del territo-
i'io, ofrecen prontitud .en el logro de este intere-. 
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sante punto. Q/ae i as comunicaciones fáciles y 
cómodas son el móvil del aumento de la agricul
tura y del comercio, es cosa mas clara que la 
luz meridiana; que sin ellas se mantienen en man* 
tillas aquellas fuentes de la riqueza publica está 
demostrado matemáticamente, y que ia sola exis
tencia de caminos duplica el valor de las tierras y 
aumenta ramos de industria son verdades inne
gables. Desde mi llegada a esta Isla me ocupé 
en hacer practicable este beneficio; pero antes de 
intentarlo quise cerciorarme ocularmente del es
tado de su población, agricultura y caminos, me
dios de que se valen para componerlos, y sacrifi
cios que para su logro hacen. En efecto asi lo 
he practicado, y convencidome de que no hay un. 
camino en toda la Isla íi que pueda dársele tal 
nombre. Las veredas que hay subsisten transita
bles en tiempo de seca, pero desde que las llu
vias principian, ya no es posible caminar por ellas; 
la dirección de algunas es espantosa y parece que 
á propósito se han echado por lo mas diíicil, 
naccesible y peligroso cuando tan á poca costa 
pueden emprenderse. No tienen ninguna solidez ? 
ni se han formado sobre base alguna y sus com
posiciones están reducidas á llenar ios hoyos 6 
cangilones que se forman por las aguas con tierra 
suelta y poner al costado del camino varas su
jetas con estacas, incapaces no de solidarlos, pe
ro ni de contener el peso de la misma tierra: asi 
es que practicada una composición , no queda 
rastro de ella á los primeros aguaceros ; se repi
ten las composiciones, se forman desechos, se a-
bandonan los barrizales que pasan á precipicios, 
y todo el año están los vecinos sobre el camino 
con sus yuntas y peones, sin hacer ningún ade
lanto en ellos, perdiendo jornales y tiempo. 
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te estado de los caminos de la Isla, y el arnm-
que de m agricultura, unido á la población que 
contiene me decidió á proyectar un medio de qu© 
se hicieran las comunicaciones con prontitud, d i 
rección y con el menos costo posible, sin que a l 
vccindorio se le exigiera para ello ni peones ni 
•yantas, sino una pequeña cantidad por tiempo l i 
mitado , en remunerac ión de la libertad en que 
quedar ían -basta que realizados los caminos sa
liese de la misma obra el medio de su conser
vación. Era indispensable contar para esto con 
"brazos, su manutención, titiles y personas instrui
das en esta clase de trabajos. E r a también con
veniente que se emprendiesen varios caminos á la 
vez para que su uti l idad se tocara en todos los 
partidos sin perder de vista la posibilidad, la e-
conomia, y la prontitud. Los "brazos los hallo el 
Gobierno en la mul t i tud de vagos y holgazanes 
que pesando pobre los laboriosos están ofreciendo 
muchos perjuicios á esta clase de productores, y 
las personas capaces de dirigir la obra las hay 
en la Isla cual pudiera desearse. E l Sr. Coman
dante de Ingenieros y D . Miguel Cliebremon han 
llenado este preciso dato, y se ha dado principio 
a la empresa con ventaja en el ensayo que se 
.ha hecho en el de Cayey a esta Capital, cuya di
rección está establecida, formado el plano y cal
culada la facilidad y prontitud con que este ca
jú ino puede emprenderse. L a manutenc ión de los 

• trabajadores y el costo de út i les era lo único a 
que tenia que atender el Gobierno, y esto es lo 
que lie" manifestado a los pueblos visitados, reco-
npciendo sus A y ontamientos lo út i l que será lie-
vario á efecto-. Obligados ios vecinos; por medio 

• de las corporaciones municipales á tener los ca
minos expeditos y cómodos • como ln? dicho,, e§ mi 
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deber de estas cvimplir exaclameníe con la Jey y 
con la prosperidad del territorio, como lo es al 
Gobierno exigir se lleve á efecto esta misma ley 
llamando á responsabilidad á los morosos ó des
cuidados. Los pueblos en este caso sufrirían ex-*, 
traordinariamente mucho gravamen por que ten-
driau que acudir á estas obras con peones, rna* 
teriales, útiles, yimtas y cuanto corresponde pa
ra llevarlas al cabo. La experiencia de que siem
pre se han hecho mal y sin conoeimiento, que to
do el trabajo hasta el dia se ha reducido á la 
tala, limpia y relleno de lo que llaman camino?, 
que no están dirigidos por los puntos mas fáciles 
y cortos, y en una palabra no hay tales obras 
sino veredas que hoy sirven y mañana desapa
recen, obligan al Gobierno á encargar la dirección 
á inteligentes cuyos sueldos deberán pagar io« 
vecindarios á mas de aquellos gastos. Este sis
tema seria costosísimo y acaso de imposibilidad 
para los vecinos, al mismo tiempo que seria tam
bién interminable porque las obras durarían mu 
cho, ningún beneficio sacarían los pueblos de ellas 
hasta pasados algunos años, y aun no lo saca
rían por encontrarse en deterioro U i l CSilHiSO a(.;<-
bado al empezar otro. No hallé otro medio que 
hacer común á toda la Provincia la empresa de 
sus caminos reales convencido de que si un pue
blo solo no tiene fuerzas ni posibilidad para rea
lizarla, muchos pueblos juntos pueden llevar 
la al cabo con menos gravamen y ma§ posi 
bilidad E l cálculo de propietarios sobre quienes 
debe fijarse el arbitrio asciende á 20,000. y en el 
presupuesto de gastos se observará la inversión de 
los 90.000 pesos á que monta el resultado de los 3 
reales al mes por cada uno de aquellos, contribu
yentes. Estimo redundante hacer . observaciones 
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brc la posibilidad de llevar á ejecución el proyec
to, utilidad que con el lian de recoger los propie
tarios y los pueblos, necesidad de dar impulso á 
•una. empresa de que pende la prosperidad de la 
Isla, y economía eon que se ha procedido para cal
cularla. Pero si el proyecto lia de llevarse al cabo 
con la regularidad y precisión que corresponde, es 
indispensable se metodice el modo de repartir, co
brar y distribuir ei arbitrio y la ordenación de 
las cuentas, sus gloses y publicación, porque así 
lo previenen las leyes, y porque en los principios 
es cuando se dan las mejores formas á los estable
cimientos, .teniendo presente que los 3 reales es la 
base que á cada propietario se le gradúa para el 
total del arbitrio, mas sabido este en unión de los 
propietarios que tenga cada pueblo, debe repartirlo 
el Ayuntamiento entre todos para que la.contribu
ción sea igual, exigiéndose con presencia de la ri
queza de los individuos. 

„Las guardias permanentes es en mi concep
to otra de las mejoras que puede ofrecerse á la 
Isla, porque ella evitará la arbitrariedad conque 
en el dia se procede con los urbanos, la inexacti
tud del servicio que prestan, y los lucros que se 
hacen con la práctica qoe se observa. Este pensa
miento es muy parecido al que propuso el Sr. Po
wer. Si llega a verificarse habrá en la Isla una 
fuerza armada, instruida y ütii para cualquiera o-
enrrencia del servicio, en los pueblos contarán los 
Alcaides y Jueces con el sostenimiento de la auto
ridad, las cárceles estarán vigiladas con otra segu-
lidad que hoy, y á ningún vecino se les molestará 
para ningún servicio fuera de los de policía en las 
poblaciones. No habrá ya para ellos caminos, guar
dias, conducion de presos ni correos; absolutamen
te-seriar gravados ni sufrirá» oír» molestia que, la 



de la revista al año para dar salida á los mayores 
•de 60 y entrada en el alistamiento á los qué ha 
yan cumplido 15, cuyos beneficios llegarán á reci
bir por la pequeña suma anual de 12 reales que 
aumeníará 6 disminuirá anualmente en razón de 
.las altas y bajas que tenga el alistamiento, siendo 
muy probable disminuya porque la población cre
ce ventajosamente. La Capitanía general ha calcu
lado que para mantener el orden público y la se» 
guridad de los individuos en Jos pueblos y en la 
-costa, se necesita de 428 hombres repartidos .en los 
-términos que se vé en el respectivo estado, y que 
su costo asciende á 48,840 pesos. Los urbanos que 
hoy contiene la Isla llegan al numero de 40,000, 
y repartida aquella suma entre todos y los 5,000 
pesos que importa el plan de correos, resub 
•ta próximamente á 12 reoles al año para mantener 
ambos establecimientos. Si estos son titiles ó no, y 
si los pueblos resultarán estraordinariamente be
neficiados con ellos, lo tiene acreditado la esperien* 
•cia, el convencimiento y la razón. Pero también re
quiere este proyecto un método conocido y fijo pa
ra el alistamiento, revista, cobro del arbitrio y mo
do de satisfacer la tropa, como igualmente la da
ción de la cuenta y su publicación para evitar des
ordenes y arbitrariedades. 

„No. he descuidado tampoco el interesante pun
to del Crédito publico, cuya inexistencia en la Is
la llego a notarse luego que secularizados los re
ligiosos que liabia en los conventos de esta plaza, 
fué preciso acudir á los inventarios, al cobro de 
intereses y demás anexo á aquel preciso estable
cimiento: varias leyes, órdenes y decretos existían, 
pero que en Puerto Rico no tenían la influen
cia para que se dictaron, ni los acreedores de la 

-provincia estaban nivelados con ios de las otras. 
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ni seguros de ser reintegrados ni aun liquidador 
Arbitrariamente se habia denominado Crédi to pú
blico íx la caja de Amor t izac ión del papel-mo. 
neda, negociado muy diverso, establecido con ob* 
jeto particular, dependiente del ramo de Hacien
da, y cuyas lentas operaciones es muy poca la 
uti l idad que basta ahora lia ofrecido á los acree
dores. K l estado de este particular negocio lo he 
pedido a la Intendencia y luego que se halle 
en mi poder lo t ransmi t i ré con las observa ció* 
nes que crea convenientes. E n cuanto • al C r é 
dito público, nombré de acuerdo con la Intenden
cia dos comisionados interinos que se encargaran 
inmediatamente de su dirección, formalizasen el 
establecimiento, procediesen a la l iquidación del 
erédi io , á su reconocimiento, é inmediatamente á su 
rsiincion. Los nombrados son D. Mariano Ve l i l l a 
y D. Vicente Pizarro que han dado principio á la 
organización de este interesante punto, á mi ver
de la mayor importancia en la ís ía , tanto porque 
sus operaciones refluirán en beneficio público, cuan
to por que asi l legará á liquidarse la verdade
ra deuda y saldrá el Ministerio de Hacienda de mu
chos y repetidos choques, trabajo y atenciones. 

,,No lia sido de poco cuidado al Gobierno la 
falta de Jueces de letras en los partidos de la isla, 
de que dimoma que la adminis t ración de justicia es
té paralizada al estremo, y los vecinos carezcan del 
beneficio de la ley. A pesar de que en la capital 
es corto el número de abogados, en términos de 
que solo existen ocho en toda la Provincia, he pre
ferido queden solos los Sres. Audi tor de Guerra y 
Juez de letras de ella para que en los partidos 
se distribuyan los demás , que dejar á los pueblos 
huérfanos en un punto tan esencial. He nombrado 
pues j los Jueces de letras interinos, y atendido en 
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esta parte á mi oVjeto de la miYOr preferencia 
y tan indispensable en la marcha del Gobierno. Al* 
genos profesores se han presentado para postular, 
y aunque no aparecen con todos los requisitos de 
la ley, ofrecen sin embargo mucho alivio en la ab
soluta carencia de letrados en que se encuentra 
la Isla. He dado cuenta al Ministerio y pedido e--
nergicamente el remedio de esta falta. 

„En la parte militar ha adoptado la Capitanía 
_ general todas aquellas medidas que corresponden á 

la defensa interior y esterior de la Provincia ; ad
quirido ocularmente noticias importantes y cientí
ficas sobre el estado de ella, de su parte topográ
fica, puertos, ensenadas y fuerza de los cuerpos; 
de milicias con cuantas mas medidas correspon
den á este punto en revista, licencias y reempla
zos, quedando en esta parte cumplida la ordenan' 
za y en estado de prepararse mejoras en tan pre
ciso y vasto ramo. 

,.La comisión científica de la visita trabaja su 
memoria particular, en que se abrazan los varios 
puntos militares, históricos y naturales de que se 
hizo cargo. La situación del país, la de sus mon
tañas, colinas y valles, la de maderas, tierras, po
blación , agricultura , canteras, costas , puertos y 
demás anexo á estos puntos, se tratan por aque
lla comisión con todo el pulso y conocimiento que 
poseen los empleados encargados en la materia. 
Han quedado establecidas en todos los pueblos co
misiones de vario» vecinos que estando en corres
pondencia con la cien ti fie a de visita, ofrecerán cuan
tas noticias se les pidan, para que los trabajos a-
parezcan rectificados en cuanto sea dable. 

„Con vencido de que uno de los abusos que 
convenia desterrar de esta Isla, era la dación de 
libranzas para pagos de acreedores fuera de Te-
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soreria y el de atrasados: aunque por repetidas ve
ces insté á la Intendencia para que adoptase es
ta medida en cumplimiento de la ley, én descar
go de su ministerio y justa satisfacción de • los 
par t íc ipes al Eratip, siempre fué eludida y nun
ca observada tan estrechamente como conviene; 
lie hecho, pues, que tenga efecto esta prohibición 
económica, con lo que se destierran caprichos y 
se asegura una estabilidad en los pagos, que no 
podr ían cumplirse sin ella, quedando ios atrasados 
afectos al Crédi to püblieo para que los satis&r 
ga, precedida la l iquidación. 

.,La escasea de la Teso re r í a llegó al estremo 
en el próximo pasado mes, sm que hubiera abso
lutamente con que cubrir sus diarias erogaciones; 
esto a (ligia estraord ina riamente al Gobierno y á la 
'.intendencia, sin que se pudiese dar vado á peren
torias necesidades de la guarnición y presidios, n i 
acudir á arbitrios que no sufragando á la nece
sidad no eran fáciles de realizarse para cubrir 
la urgencia del Ministerio, Ci té á los cuerpos de 
comerciantes, mercaderes y pulperos, íes hice ver 
ím escasez del Erario, y la esperanza que el Go
bierno tenia en el patriotismo de los individuos del 
comercio, con quienes siempre contó en iguales apu
ros, obteniendo sus auxilios^ y que esperaba repi-
tiesen sus pruebas de afección al orden y al soste
nimiento publico. Cubrieron en efecto un emprés
t i to de 12,000 ps. , con que se dio salida á las obli
gaciones de las cajas, y és tas han reintegrado di
cha suma con la religiosidad que se ofreció á los 
prestamistas." 

Los conatos del Sr. Arostegui en favor de la 
prosperidad de la Isla, quedan bastantemente de
mostrados en la precedente manifestación. Sus de-
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seos por que la admiiristracion de hacienda tuvie
se arreglo fueron estraordinarios, y tanto en la D i 
putac ión promoviendo las mejoras, como en la v i 
sita no dejó de tocar cuanto creía conveniente pa 
ra dar impulso al pais en sus diversos ramos. Co-
nocia que sin agricultura no habr í a comercio n i 
industria, y sin estas fuentes principales de la ri
queza publica nada se ade lan ta r ía en la isla, y 
por lo tanto dedicó el mayor esmero a la aper
tura de caminos y á la educación de la juventud, 
y en la parte de seguridad vigiló con mucha en
tereza y la procuró asegurar por cuantos medios 
estuvieron á su alcance, proponiendo a S. M . en
tre otras mejoras la de constituir el regimiento 
de Milicias de infantería en siete batallones inde
pendientes, por que vio en esto mas fuerza física 
y moral, mas disciplina y mejor organizac ión . 

Nombrado diputado por la Habana y deci
dido á marchar h su destino por lo angustiado 
que era ya el tiempo, lo hizo presente á la Su
perioridad en el mes de Diciembre, y espuso que 
la Isla necesitaba mas que nunca de un genio que 
la supiese conducir a su verdadero engrandeci
miento, por que las circunstancias polí t icas en que 
se encontraba la America y especialmente Puerto 
Rico, exigían con imperio la mayor detención, t i 
no y discreción en las providencias que se d ic ta 
sen para conservarla tranquila, infundiendo en los 
habitantes, el que se encargase del t imón en tan 
crí t ico momento, el espír i tu de confianza, sin ei 
cual poco se conseguida. 

Desde las ultimas desgracias de Venezuela 
en el mes de Junio se hab ían desplomado sobre 
Puerto Rico mul t i tud de familias emigradas y un 
sin número de oficiales y tropa dependientes de 
aquel ejército, buscando aquellas tranquilidad y 
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los últimos descanso y auxilios. Posteriormente y 
de resultas de la evacuación de la plaza de Cu-
maná se aumento el número de unos y otros. Las 
familias y algunos oficiales se diseminaron por el 
ántérior, y como no se conocían con exactitud las 
diferentes opiniones que los había traído al país, 
era necesario mucha vigilancia y ninguna indul
gencia para proceder en casos de seguridad. E l 
suceso de Yauco con los salteadores que en cua
drilla acometieron á aquel pueblo, el de B.iyamon 
promovido por las esclavitudes y descubierto fe
liz y oportunamente, y las correrías en la costa 
de los corsarios, ofrecían también motivos muy 
poderosos para vivir alerta y conservar el terri
torio. Las medidas de guardias permanentes en los 
pueblos, con particularidad en los de la costa y 
el establecimiento de Comandancias departamen
tales y locales, no tuvieron otro objeto que la 
seguridad del país en unos momentos tan críti
cos: fueron muy oportunamente dictadas, y prue
ban el esmero esquisito con que el Ge fe de la 
Provincia vigilaba y cuidaba de la conservación 
del país. No perdono fatiga para asegurar es
te bien; dictó prematuramente las órdenes maai 
estrictas á los magistrados sobre los casos que pu
diesen ocurrir, y puso en acción todas las pre
cauciones que pudieran afianzar tan preciosa 
parte de los dominios españoles. 

Por último antes de su salida en el mismo 
mes de Diciembre, acaeció el escandaloso suceso 
de la parte española de Santo Domingo, impul
sado por el ingrato Nuñez de Caceres. Este emplea* 
do que desempeñaba la Auditoria y Tenencia de 
Gobierno de aquella Isla, la substrajo del pater» 
nal gobierno de S. M, y la puso independienies 
destruyendo la felicidad cU aquello* paclikos mo* 
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r-adores, que fueran luego presa del presidente de 
Hay t í . No se contentó N u ñ e z con aquella obra 
de iniquidad. L a part icipó ai Sr. Arostegni invi
tándolo á que en Puerto Rico secundase su con
ducta. L a fidelidad, la honradez y la delicadeza 
de este Ge fe benemér i to fueron insultadas de una 
manera la mas grosera, y entre el desprecio con 
que vio la comunicación, el disgusto con que so 
enteró de semejante atentado, y el deber que le 
iniponia su empleo, hizo publicar el siguiente a-
viso al público, y contestó á Nunez en los téroii-
nos que merecía su atrevido paso e innoble pro5-
ceder. 

Aviso d d Gobierno. 

„Acaba este Gobierno de recibir, con oíros 
varios oficios para diversas autoridades españolas , 
uno en que se le invita á tomar parle y coope
rar al plan que han adoptado algunos descontentos 
y mal avenidos en la plaza de Sto. De mingo, y 
que subscribe el titulado presidente i ) . José Ñu-
fiez, Audi tor de Guerra y juez de letras que era 
en ella. 

„Solo la obcecacion; la ignorancia ó él , fre
nesí mas estúpido pudo alentar ai autor de este 
papel para dirigirse a mi persona y propalar en 
su territorio la confianza y facilidad que tenia y 
hallarla á su favor en ella según asi lo preconi
za en su comunicación y lo divulga en sus con
versaciones. ¿Por donde pudo figurarse D. José 
N u ñ e z que Gonzalo Arostegui podría jamas va
riar de sentimientos, n i creerlo capaz de bajezas 
ni r a te r ías para que cuente con su cooperación 
al plan detestable que acaba de poner por obra 
en la desgraciada isla de Sto. Domingo? Si no le 
•bastaban k eaíe nuevo iluso, á este prpe^r nías 

58 
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contra la patria, si no le bastaban, repito, los tes
timonios que tengo dados en la Nación y fuera 
de ella de mi ca rác te r igual siempre, de mis sen
timientos firmes, y de que no hay en la tierra na
da que pueda desmentir n i arredrar mis princi
pios manifestados constantemente, ¿en que lia fun
dado sus descabelladas espresiones, su insultante 
comunicación, su animosa idea de que podia y 
debía contar con mi autoridad? ¿Me conoce 
personalmente'? ¿Ha conservado nunca conmi
go la menor re lación] ¿Tiene alguna noticia de 
que Arostegui durante su larga y honrosa carre
ra haya jamas titubeado en los nobles sentimien
tos que le animaron siempre y que fuese capaz 
de separarse de ellos, aunqne las desgracias l lo
viesen sobre la E s p a ñ a hasta no dejar uno de sus 
hijos? ¿l ía concebido el Sr. N u ñ e z que pudiera 
notarse mi Hombre con el mas pequeño tilde de 
t ra ic ión ni de ingratitud? ¿Pues en que funda es
te iluso el concepto con que me presenta y l a 
facilidad en escribirme? ¿Será acaso por que soy 
americano? jAh! este nombre me honra, me llena 
el alma y me recuerda las obligaciones en que 
él me constituye. Si, americano, pero americano 
que ama á su pais, que lo adora, que quiere ver
lo lejos de las desgracias que lo aíligen, que co
noce los lazos que lo unen con la Madre patria, 
que es hijo de sus hijos, que no sabe faltar á su 
cuna, a su obligación, n i á ios juramentos qu^ 
espontáneamente io ligaron mas á ella. Arostegui 
desea la paz en la Amér ica , pero nunca introdu
cirá para lograrla los desórdenes y la desolación. 
Arostegui conoce bien el sagrado deber que se ha 
impuesto, los males que hay que desterrar, la pru
dencia con que debe aplicarse el cauterio que con
viene al cance| que la devora. No protege nih$ 
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•protegido íiimca ideas ambiciosnB. irí la exaltación 
<ie malvados ni de intrigantes. E l bien publico ha 
sido su guía y constantemente ha sabido batir el 
'egoísmo y la elación. Desea como e! primero la 
pronta terminación de las desgracias que se pa
decen, pero no las alentará bajo el especioso pre-
testo de alejarlas con nuevas convulsiones y de
saciertos. Eso queda para los ilusos, para los anv. 
biciosos, para los que no aman su patria: está 
reservado para aquellos hombres que nunca co
nocieron la gratitud, el deber y la justicia; en l i 
na palabra, para ios hipócritas y preciados de sa* 
bios, para los patricidas furiosos, que viviendo de 
sueños y de quimeras, quieren envolver á todos 
en sus fantásticas ilusiones. 

,,liaya hecho su disparate el Sr. Ñuñez don
de menos debió y cuando menos le convino ha
cerlo. Llore su locura y vuelvo, arrepentido al se
no de un gobierno paternal que ni él ni sus pa
niaguados merecen,' pero que es generoso c indul
gente, y no se atreva con sus impuros labios, no 
digo a manchar, á, pronunciar el nombre de geles 
que siempre supieron cumplir con. las penosas o-
bligaciones de su instituto; y tenga entendido que 
el punto donde manda Arostegui, es y será siern-
pjre leal y firme en su unión íntima á la España, 
que primero perderá mil vidas antes que permi
t i r el mas pequeño estravio contra la opinión de 
i'uerto-llico, y que en esta Isla no se abrigan se
mejantes ideas ni hay un solo Puerto-riqueño que 
no las deteste y abomine, sin que sea necesario 
mi estímulo, pues siempre han sido y serán fir
mes apoyos del trono Y no crea el Sr. Nu-
ñez que para ello se vale ni valdrá de terrores 
ni de opresión; no, Arostegui dirigirá á sus subor
dinados por la ley, usará de razones encaininadas 
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al entendimiento, pintando con exactitud lo que 
es un gobierno revolucionario, y el que felizmente 
nos r i^o. 

Ais!ese el Sr. N u ñ e z en sus proyectos, deje 
en paclírca posesión á sus vecinos, no se in-, 
treduzca á presentarles el detestable veneno que 
l ia derramado en su pais, aprenda mas a cono-
cer los hombres, estudie los deberes de la sócie-
dad, los de la América , los de un empleado res
pecto de su gobierno, y su corazón le dirá: „has 
errado y cu los términos que yerra el hombre 
mas vulgar." Me detendr ía mas en ia materia, pe
ro basta para que aquel nuevo prosélito de la re
volución no ignore mis principios é intenciones; lo» 
pueblos dé esta Isla conozcan lo detestable de sus 
miras, sus deberes imprescindibles, y la opinión y 
ca rác t e r de su gefe actual, igual íx la, que deja 
en los que le suceden é identificada con la d é l o s 
naturales de esta liel isla." 

Puerto-Rico 29 de Diciembre de 1621/—Gon
zalo Aros'tegui. 

Finalizo el a ñ o de 1S21 sin que bubiese lle
gado niuguii correo desde que se decidió el Sr. A-
rostegui á trasladarse á la l l á b a n a , y como obser
vaba la uti l idad que babia de resultar con el res-
tablec imienío del ba ta l lón de voluntarios de que 
se habia ya antes ocupado, lo puso en planta de
jándolo constituido bajo la inmediata dirección del 
Sargento mayor interino de la plaza D. Diego Pi-
zarro. E n nada mejoraba el estado de la Real 
Hacienda, haciéndose cada dia mayor la cr í t ica 
de las operaciones de esta, y faltándose á las a-
tenciones que pesaban sobre las cajas; á petición 
del Intendente interino le nombró de adjunto á 
I>, Mariano Vcl i i la , con el buen deseo de inspirar 
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confianza y facilitar la mejora. 

Llego el bergantin de guerra Aqniíes de Cá
diz, y habiendo entregado el mando el 12 de Fe
brero al Coronel D. José Navarro, se embarco en 
el referido buque el 14, llevando consigo en co
misión al Secretario de la Capitanía General, au
tor de estas Memorias, 

Véanse los trabajos económicos y estadísti
cos que se formaron en la época de este gefe 

La aduana de la Capital produjo en 
1820 la cantidad d e . . . . 103,810 ps. 23 mrs. 
1819 habia producido... .88,117 ps. 5 rs. 14 mrs, 

Estraido por ella. 

En 1820. En 1819. 

24,740 qles. 69 libras azíicar. 20,812 56 
98,932 cuartillos de melao. 483,482 
3,257 qles. 46 libras café. 6,530 94 

43,320 cuartillos de rom. 29,125 
6 quintales arroz. 17,350 

4,344 cueros. 4,478 
250 libras de concha. 161 
23 fanegas maiz. 16 

333 qles. 89 Ibs. de algodón. 
202 reses. G9 

1,960 astas. 
palo mora. 773 quintales, 
mal agüe ta. 21 qles. 70 Ibs. 
guayacan. 69 qles. 14 lb»< 
a vi chuelas. 350 libras, 
vigas. 43 
caballos. 30 



Valor de las importaciones. 

E n 1820. E n 1819. 

Mercancías . , . 
Vrivci,es , , , , 
IJarrilcs harina, , 
Idem de miúz, , 
Idem de centeñOj 
Negro#} 7 , 7 , 

254,697, 
240,018, 

9,373, 
33391, 

135, 
1,108, 

300,125, 
183,623. 

7,027. 
1,646. 

54. 
1.354. 

Todas las nduanas d é l a Isla produjeron 217,077 ps. 
8 rs. 10 mrs. 

Población, 

Blancos, , 
.'Mulatos, , 

Agregados blancos, 
Idem mulatos, , , 
Idem negros, , } 
Esclavos 3 ; , j 

91,211. 
72,348. 
14,773. 
11,22 i . 
13,921, 

5,418. 
21,730. 

230,622, 

Presiipucsío de gastos de 1821. 

Mi l i t a r , 
Pol í t ico , , , , , 
Hacienda , , , , 
Kclesiásl ico, , , , 
F.straordinario . , 

337,703 5 
34,660 0 
39,536 0 
24,528 0 

6,000 0 

6. 
0. 
0. 
0. 
0. 

442,227 5 6. 
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Valores 

Propietarios, , , 20,379 
Tierras en cultivo. 3,230 
Idem de pasto, 
Idem sin cultivo, , 
í d e m en pasto, , 
Casas 
Boj íos , , , , , 
Trapiches de mad, 
Idem de hierro, , 
Molinos de café, , 
Cnerdas de caña , 
De plátanos, , , 
De arroz. 
De maiz, 
De batatas 
De ñames , 
De frijoles,, 
De ahichuelas. 
Pies de café, 
Idem de aig, , 
Idem de tabaco 5,693,255 
I d . malagueta, 5,744 
Idem yuca, , , 4,256'441. 
Cuerd. hor ta l . , 44 
palmas de coco 39,911 
Naranjos, , . 
Aguacates , 
Bacas, , , , 
Bueyes, , , . 
Ganado lanar . 
Idem cabruno. 
Caballos, 7 
Yeguas , , 3 

2,834 
1,066 

97 
11,940 
15,199 

1,417 
130 
271 

7,212 
19,39i 
15.735 
13,321 

7,243 
1,072 

589 
400 

6,832,361 
,724,137 

cabal ler ías . 5.761,666 

, } , , 4.3S2,372 

88,370 l 
69,707 S 
36,843 
13,492 

3,703 
3,106 

15,085 
16,250 

1.269,010 
166,700 
66,416 

138.700 
4,3 l g 

107.900 
371,085 
204,228 

37,831 
59,440 
13.875 
4,611 
3,706 

771,284 
45,013 
89,133 

2.143 
34,396 

1,842 
41,653 

4,6|3 

779.206 
401,160 

5,568 
3,100 

288,574 
211,704 



464 

Borros, 
Burras, 
Muías , 
Cerdos, 
Aves , 

244 
165 
901 

14,622 
199,111 

? > 

j J 

5 • J 

5 ) 

Propietarios, , 
Casas, , , , 
BOJÍOS, , , } 

Casas en la Capital. 

3,586 
3,058 , 3 , , 

818 , , . , 

Riqueza mercantil en la Isla. 

987 comerciantes. 
13 almacenes, , , capitales. , , 

1G5 tiendas, , , , a , , , , , 
769 pulperias , , , á , , , , , 

4 boticas, 
Industria en la Capital. 

Valores. 
6,131 

27,681 
36,228 
92:219 

2.092,43 
2,762 

20,500 
247,818 
267,632 

7 abogados. 
16 escribanos. 

1 anotad, dé hipotecas 
2 notarios. 
2 procuradores, 
1 tasador. 

27 médicos. 
19 cirujanos. 

2 escultores. 
1 maestro de obras. 
2 de raíisica. 

10 pintores. 
87 carpinteros, 
24 oficialei ideia. 

4 boticarios. 
9 sangradores. 
3 ^maestros de primeras 

letras 
5 maestras de n iñas . 

10 escribientes, 
1 depositario de propios 

10 impresores, 
5 relojeros. 
2 evanistas. 
1 talabartero, 
3 veleros. 
2 sombrerero». 

22 barberos. 



12 albañiles. 
23 oficiales ídem. 
53 plateros. 
16 oliciales idem. 
35 sastres. 
27 oficiales idem, 
56 fumaceros. 
27 panaderos.; ^ 
34 herreros. 
4 oficiales idem. 

141 zapateros. 
75 oficiales idem. 

3 armeros. 
6 latoneros. 
6 torneros. 
4 concheros. 
1 cordonero. 
6 toneleros. 
9 chocolateros. 
7 calafates. 

465 
2 picapedreros. 
5 tejeros. 
8 curtidores. 
5 pescadores, 
3 cafeteros. 
2 prácticos. 
2 de botes. 
2 fonderos. 

18 ventorriileros. 
5 bodegoneros. 
2 villares. 

10 borriqueros. 
3 vendedores. 
2 fabricantes de bolas. 
1 quinquillero. 

10 leñateros. 
3 peones de albañiL 

10 carniceros. 
1 vendedor de yerba. 
1 enterrador. 

Productos agrícolas en la Isla. 

15,680 bocoyes rom. ) 
31;663 qles. azúcar. > 
32,438 cuan. miel. , ) 
58,730 quintales café, 

3,075 idem algodón 
plátanos, , , 

109,103 quintales arroz, 
64,690 fanegas maiz, 
11,165 quintales tabaco, , , 

98| quintales malagueta. 
en cazabe, , ? ? , 
en batatas. ) 
mi ñames 

Valores. 

667,960. 

816,560. 
14,456. 

456,635. 
201,238. 

87,201. 
88,993, 

585, 
34,400, 
76,605. 
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en hortaliza , , 

1 769 fan. frij. . ) 
1,0 í 9 id. abich. S ' ' 

1.680,284 cocos, , . ) 
17,543 bot. aceite ] J ' 

naranjos. . > 
aguacates. ) ' 7 

22,489 terneros. . , , 
6,359 novillos cebados 
3,008 corderos. , , 
£,746 cabritos. , , 
7,893 potros, , , 

242 muletos, , 
70 pollinos, , , , 

24,128 cerdos, , , , 
6,166 idem cíe ceba , 

huebos. . > 
pollos . . ) ' ' 

) 3 

1,842, 
8,324, 

40,731. 

8,704. 
193,392. 
155,575. 

4,810. 
2,192. 

108,190. 
5,950. 

870. 
21,328. 
55,633, 

47,666. 

E l Sr. Aróstegui como queda demostrado pro
yectó muchos y variados medios de fomentar la Is
la, entre ellos la construcción de caminos reales 
con un impuesto módico que descargase al vecino 
de las continuas exacciones que se le hacen para los 
reparos parciales y el establecimiento de guardias 
permanentes libertando a los urbanos de esta car* 
ga. Ninguna de las dos empresas llegó á conso« 
lidarse, pues aunque á su salida de la Isla dejó 
establecida la de las guardias, fue reemplazada por 
el servicio urbano nuevamente, á petición de al
gunos pueblos por las dificultades que ofrecía el 
cobro mensual de las cuotas con que estos debían 
contribuir, no probándose por esta causa que no 
fuese útil la institución, sino reformable el méto
do de exigir el arbitrio para el sosten de las guar-
dias; el ©tro proyecto de caminos siempre será ioa« 



ble en cualquiera época y acaso el menos gravo* 
so que pudiera escogitarse para lograrlos. Hizo la 
visita de la Isla y se enteró detenidamente de ca
da pueblo y de cada materia particular. Su ca
rácter de rectitud, integridad y desinterés le mar* 
carán como uno de los gefes dignos de aprecio, 
pero mandó en tiempos muy difíciles, y de consi
guiente siempre estuvo rodeado de compromisos, 

C A P I T U L O X X V I I . 

Gobierno interino del Coronel D< José Navarro. 

Se posesionó del mando político y militar el 
12 de Febrero de 1822: el político lo entregó el 
30 de Mayo del mismo año á D. Francisco Gon
zález de Linares, primer gefe político nombrado, y 
el militar el 7 de Setiembre al Escmo. Sr. Don 
Miguel de Latorre. 

Luego que se hizo cargo del gobierno, hizo 
una enumeración de los sucesos políticos que 
hablan tenido lugar en los últimos tiempos, para 
descender al estado en que se hallaba la Isla, y 
los escasos recursos que tenia para cubrir sus a-
tenciones. La Costa-firme había sido ocupada to* 
talmente por los disidentes, no quedando otro pun
to que el de Puerto Cabello, y el terreno que ocupa
ba en la prmincia de Coro una división de operacio
nes; de resultas de aquella pérdida habia reflui
do en la Isla mucha emigración y entre ella por
ción de empleados, oficiales y familias de otros que 
continuaban desempeñando sus deberes en aque
llos puntos. La guarnion de dimana gravitaba tam
bién sobre el pais. E l estraordinario suceso acaeci
do en la parte española de la Isla de Santo Do
mingo, no dejó también de causar una impresión 
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de'rmicha con secuencia y que se hizo mayor o-
cnp.ula que Aré por Boyer. Estos sucesos no po-
ílian menos de tener mucho influjo en Puerto Rico 
respecto de todas sus clases por lo que en unas 
debilitaba la confianza, y en otras causaba aspi
raciones que no habían podido calcularse. Unido 
esto ai estado lamentable de las cajas y á la to
tal carencia de recursos, presentaba un cuadro de
sesperado para ci Gobernador de la Isla, que a-
penas veía eran socorridos sus subordinados con 
la coarta parte de sus haberes, Ternia con razón 
de muchos emigrados, cuyas opiniones le eran des
conocidas y diíicil de ponerlas en claro, por que 
en estos casos obran mucho las pasiones y los in
tereses privados, al paso que estaba cierto de la 
existencia en su territorio, entre aquella clase, de 
hombres peligrosos. Sus conatos fueron sostener 
en lo posible una nave rodeada de escollos, para 
entregarla al piloto propietario que habia de sal
varla. 

E l Gobernador de la Martinica dirijio una co
municación al de esta Isla man i restándole ios datos 
que tenia del proyecto del presidente de Hay tí pa
ra apoderarse de la parte española de Santo Do
mingo, prevaliéndose de la insurrección en que se 
hallaba y que habia ya enarbolado su pabellón 
en Monte-Cristi y Santiago, cuya medida habia 
exasperado á los blancos; que igual proyecto hu-
hiera tenido lugar en Samaná sino hubiese lle
gado alli una fragata de guerra francesa que hi
zo concebir esperanzas á los naturales de que se
rian socorridos. En efecto muchos de estos se ha
bían replegado á dicho punto y al de Sabana del 
mar, y pidieron favor á, los franceses y españoles, 
que decia el general de la Martinica era justo seles 
prestase: y en su vista habia acordado con el Almi-
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rnntc Jacob pasase este con im navio, varias fra
gatas y otros buques á unirse con los dos que ha
bía ya en Samaná para apoyar el corto número que 
condocia y á los que se hubiesen refugiado en la 
Península. En ella se había enarbolado el pabe
llón español y era de presumirse que desengaña
dos se uniesen los mas y cooperasen al deseado 
intento. Creia igualmente dicho General que se 
debía mandar un oficial revestido con facultades 
para que con algunos oficiales militares y civi
les volviera á organizar allí el gobierno y di
rigiera los asuntos públicos Ínterin S. M. resol
vía lo mas conveniente. 

A la llegada del navio á Samaná encontré 
ocupada la Península por 300 soldados de Boyer, 
y de consiguiente difícil toda la empresa que se 
meditaba. Con este motivo reunió el Sr, Navar
ro la junta de guerra y se resolvió que el te
niente de Rey de Santo Domingo D. Juan Ne-
pomuceno Cárdenas, se embarcase abordo del bu
que francés que habia traído las comunicaciones 
para que llevase un pliego al presidente Boyer 
y reclamara á nombre de S. M. el territorio que 
hostilmente habia ocupado, haciendo las protes
tas que eran de hacerse en caso contrario, á lo 
que vino á reducirse cuanto se practicó con di
cho objeto. 

E l 30 cíe Mayo se posesionó del mando el ge-
fe político D. Francisco González de Linares. Tam
bién habia llegado en el mismo día el nuevo In
tendente D. José Domingo Diaz. Se contrajo el 
Sr. Navarro únicamente á la parte militar, y for
mó un estado demostrativo de la fuerza con que 
contaba, de la escasez de recursos y de la ur
gente necesidad que tenia de socorros que alivia
sen la nulidad en que habia caido la defensa y 
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]a seguridad tle la Isla. 

En el anterior mes había «nspcndido el sér^ 
vicio de las guardias permanentes y establecido 
el anterior de urbanos, porque ni se pagaban a-
quellas, ni había medios para que se llevase á efec-
to y era un choque continuo con los pueblos, que 
ponia en mas cuidados al Gobierno. E l adjunto 
del Intendente D. Mariano Velilla, fué también 
separado á su reclamo de un encargo que resulta
ba insignificante en el estado de nulidad en que 
había caido el Erario, cuyo Intendente interino 
falleció, y entro á su desempeño el Contador I ) . 
Ramón Vi a na que habia llegado á la sazón de 
la Habana repuesto en su empleo. 

E l Gefe político exigió la Real Fortaleza pa
ra su habitación, y creyendo el Sr. Navarro que 
como edificio militar correspondía á los Capitanes 
Generales, elevó la correspondiente consulta á S, 
M., cuya Soberana resolución fué que era esclusiva* 
mente habitación de esta ultima autoridad. 

Los recursos de la Isla cada vez se iban ha* 
eiendo menores, y de consiguiente mayores los a* 
puros y las agonías del Gobierno. Amenazas con
tinuas por los insurgentes, voces de invasión en 
el territorio con espediciones formales, el estado 
de la vecina Isla de Sto. Domingo, el interior con 
disgustos nacidos y nutridos de aquellos antece
dentes, la poca fuerza veterana y lo mal paga
da que estaba, tenían al Sr. Navarro en la ansie
dad, sin saber adonde habia de volver el semblan
te, ni de donde sacar recursos para mal sostener 
la triste situación que lo rodeaba. Sus conflictos 
se aumentaron con la llegada de 3 oficiales, 1 
practicante y 41 hombres capitulados de la vigía 
de Puerto Cabello, que vinieron á aumentar sus 
necesidades; por que la menor cosa que causara 
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gasto, era una carga pesadísima entonces para la 
Isla, y por consiguiente para el que la mandaba. 
E l Sr. Navarro elevó sus clamores á la Superio
ridad, insto, rogó por alivio, pero la época no era 
para darlo, y su amargura llegó al estremo. 

La fuerza militar que tenia a sus érdenes e*-
ra la siguiente: 

Cuerj)os. 

Granada, . , , 
Artillería, , , , 
Milicias , , , , 
Idem de caballería. 
29 Granada, , \ 
Cachiri, , , , , 
Navarra , , , , 
Barbastro, , , , 

Ge fes. Oficiales Tropa 

2 
10 
83 
25 
13 
16 
9 
5 

204 

249. 
196. 

4037. 
687. 
183. 
70. 

120. 

5623. 

Verdadera guarnición. 

Granada , , , , 
Milicianos agregados 
Artillería, 
2? Granada 
Cachiri, , 
Navarra , 
Barbastro 

10 
13 
16 
9 

249; 
211. 
196. 
183. 
70. 

120» 

5 86 1117 

Los últimos cuatro cuerpos, eran restos de la 
guarnición capitulada de Cumaiij^. 



•Gobierno político de D . Francisco González de L i 
nares» 

E l 30 de Mayo tomo posesión del mando po
lítico I ) . Francisco González de Linares, en cuyo 
día había llegado á la plaza en el bergantio de guer-
ra Vengador^ con el Intendente D. José Domingo 
Díaz. 

Luego que se instruyo del estado de la Isla 
y del lastimoso en que se hallaban sus rentas, pro
curo activar las mejoras que le parecieron mas 
adaptables en aquellas circunstancias. Conocía 
igualmente por esperiencia la situación de Vene
zuela y las necesidades que estaban alii ©speri-
meotando los restos del ejército pacificador, Jo 
ventajoso que era conservar á Puerto-Cabello y el 
Interes de la España en que no se perdiese aquel 
pais tan útil en tiempos "de felicidad y tan fácil de 
traerlo á su próspero anterior estado, si se conse
guía la neutralización de los partidos y se acalla
ban las pasiones. E l comprometimiento de los Ge-
fes, autoridades y familias de aquel suelo desgra* 
ciado, y la mucha emigración que habla abando
nado el pais y permanecía sufriendo en las Co
lonias por su acendrada fidelidad, lo tenía tam
bién á la vista en mucha parte, y todo unido le dio 
ensanche para esponer sos ideas á S. M. y para 
impetrar de su Paternal gobierno los auxilios 
que conceptuaba indispensables en favor de la 
Costa {irme y por consecuencia favorables á la Isla. 

E l 7 de Setiembre llego igualmente á la pla
za el Capitán general nombrado interinamente pa» 
ra la Isla, Mariscal de Campo Don Miguel de la 
Tone y ¡se poseiionó del mando militar, 
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Las ocnrmicías de Costafirme, el estado de in* 

certidumbre en que se hallaba toda ia América, la 
paralización de su comercio, la miseria que se ex
perimentaba en la Isla , los perjuicios que la in
ferían los muchos corsarios que cruzaban sus a • 
guas, la diversidad de opiniones encontradas, el 
desaliento y la desconfianza , formaban un pro 
nóstico triste del por-venir y muchos teraian la di
solución de un pais, símbolo del juicio, de la paz 
y de la fidelidad. Y en efecto, toda esa reunión de 
circunstancias eran bastantes para hacer vacilar al 
mas cauto y al mas prevenido, y ellas sirvieron mas 
adelante para realzar los quilates de Puerto-Rico, 
pero fué preciso hacerle antes pasar por el crisol 
de las virtudes que forman el patrimonio de sus 
hijos. Se habia susurrado mucho de invasiones en 
la Isla por los disidentes de Costa firme y de Sant o 
Domingo, se hablaba sin rebozo dentro y fuera de 
ella de espediciones que se formaban en el estnm-
gero con el mismo fin, y no faltaba quien asegura
se que hallarían prosélitos estas ideas, y hasta que 
se contaba dentro con favor decidido para llevar
las á efecto. Desde que empezaron las turbacio
nes de América, principio también la desconfianza, 
porque es inherente á aquellas, y porque unos que
riendo y otros huyendo de introducirla, todos coope
ran por lo común á fijarla. 

Aquellos pronósticos empezaron á realizarse 
en parte, bien que para afirmar mas y mas el con
cepto que se hablan grangeado los Puerto-rique-
ños de su odio á la revolución. E l día 13 á la* 
nueve de la noche se presentaron al Gele político 
los vecinos .del pueblo de Fajardo. D. José Bar-
celó, D. Tomas de Rivera y Mr. S. Mauricio, y 
le entregaron un pliego del Alcalde de dicho punto, 
§u eonlenido estaba reducido á participar el des-

60 
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cubrimiento que aquellos liabian hecho de una cons
piración que se tramaba para alterar el gobier
no establecido en la Isla. Las primeras noticias 
que tuvieron aquellas personas de ella; les fue
ron dadas por un tal Duboy, francés, de color, re
sidente en la Isla el espacio de algunos años, el 
cual afortunadamente quiso seducir a S. Mauricio 
para que entrase en la conspiración, y como por 
via de consejo le instruyó superficialmente del pro
yecto y acabó por manifestarle una proclaiña ma
nuscrita en idioma francés y unas instrucciones 
en la misma lengua. Enterado S. Mauricio de lo 
que contenian aquellos documentos instó á Duboy 
para que le esplicase el total del proyecto, y en
tonces le manifestó este que por un cuñado suyo 
llamado Mr. Binet y que habia estado en el puer
to de Algodones, habia sido instruido del medio 
de insurreccionar esta Provincia, y el cual 1c dio 
ai propio tiempo la proclama é instrucciones que 
le habia enseñado; que los medios con que con
taban eran 27 buques, 600 hombres de desembar
co de diferentes naciones y calidades, reclutador 
en los Estados Unidos, Costa-firme, islas de San 
Bartolomé y de Santomas, y 10,000 fusiles, algunos 
cañones, otras armas, viveros y pertrechos, mandan
do la espedicion varios generales entre ellos los nom* 
brados Janet, Grecourt y Colencourt, y que para 
determinar el momento de hostilizar el pais debía 
volver Binet al puerto de Añasco a tomar co
nocimiento del estado de las cosas para operar se
gún ellas. S. Mauricio hizo varias preguntas á DU* 
boy para adquirir mayores noticias, y este le di
jo que no sabia mas detalles, pero que un tal Ro
mano también pardo, de nación holandés y veci
no de Guayama, podría satisfacerle con mas am
plitud. Tan luego goma S, M^úrkio adquirió es-
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tos conccimleníos, pasó a participarlos á algunos 
amigos y al Alcaide, los cuales decidieron sorpren
der á Do boy con sus papeles, mas no habiendo 
logrado sino lo segundo por la fuga de aquel, vi
nieron sin demora á noticiarlo al Gobierno, que« 
dando el Alcalde en persecución del reo. Luego 
que el Sr. Linares se impuso de semejante suce-
ceso sin perder un instante, de acuerdo eon el Sr, 
La torre adoptó varias medidas de seguridad, y en. 
aquella misma noche salieron dos oficiales encar
gados, el uno de prender al Romano, y el otro 
de detener y aprehender si era posible la balan
dra de Binet que debia entrar en Añasco el 15; 
al propio tiempo salieron en diligencia ordenan
zas á todos los pueblos con una circular preven-
tiba de que por todos los medios imaginables se 
procediese á la prisión de Duboy. E l Romano fué 
preso y conducido por el oficial comisionado, y Do-
1)oy lo fué igualmente por el Alcalde de Fajar
do, ambos reos quedaron asegurados en la Capi
tal. Por las declaraciones que se les tomaron no 
consiguió averiguarse otra cosa que lo que se ha 
dicho del ultimo. La balandra no liego á Añasco, 
ni ai-li notó el otro oñeial comisionado no
vedad alguna. E l 15 llegó a la plaza de la Isla 
de S. Bartolomé una balandra conduciendo un plie
go del Gobernador de dicha Colonia para el Sr. 
Capitán General de esta, cuyo contenido en subs
tancia corroborábalo que habia dicho Duboy, pues 
alli habia dos bergantines y una goleta proceden
tes del Norte con aventureros y armamento, y 
según los informes que aquella autoridad habia 
recogido, su objeto era atacar la isla de Puerto 
Rico, por cuya causa despachó el aviso. 

A l mismo tiempo, con intervalo de pocos dias, 
recibid el mismo Gefe político parte del Alcalde 
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del pueblo de Guayama, con fecha del 21, anim-
ciaiidole que estaba próxima á estallar una subler 
Tacion de los negros de algunas haciendas de a-
ijuel partido. La noticia la recibió dicho Gefe el 
25 y , de acuerdo también con el Sr. Capitán Ge
neral puso en movimiento todas las medidas que 
cslimo tondiiGentes para detener en su origen los 
progresos dé un mal tanto mas funesto para la 
Provincia cuanto eran críticas las circunstancias 
en que se hallaba esta con la invasión proyecta
da, por algunos estrangeros de acuerdo con otros 
de la .Isla, según debía inferirse de las comunica
ciones oficiales de las inmediatas y de ios pape
les interceptados á Pedro Duboy, La situación e-
ra verdaderamente apurada y exigía medidas ac
tivas y enérgicas, por que , de otra suerte era a-
venturar la seguridad y tranquilidad de estos dig
nos habitantes y la conservación de esta preciosa 
parte de la Blonarquia. E l Capitán General sa
lió inmediataraeiite para Guayama con poca tro
pa, tranquilizó allí con su presencia los ánimos, 
inspiró confianza á los buenos y poso á los con» 
piradores en consejo de guerra, se les instruyó 
el competente sumario y elevado á proceso se pro-
yuncid por el consejo que se reunió en el mis
mo pueblo sentencia de muerte contra dos negros 
confesos y convictos del crimen proyectado de a-
áesinar á sus amos y demás vecinos. Se pasaron 
por las armas los dos reos en la plaza de Gua
yama y este ejemplar y pronto castigo fué bas
tante para contener el espantoso desorden que se 
preparaba. E l Gobierno tomó en aquellos momen
tos medidas necesarias de policía, escitó el zelo 
de las autoridades locales, espulso algunos estran-
feros de color establecidos en Guayama sin las 
competentes licencias y requisitos que exigen las 



leyes para sil admisión,, formó partidas armadas, 
y un reglamento provisional de policía, con cu
yos recomendables medios y el zelo, actividad y 
vigilancia de las autoridades, se consiguió man
tener el orden y conservar la paz en estos pue
blos. Previno también la captura de Binet que se 
habla asilado en San tomas, por si se atreviese á 

. pisar este suelo. . * 
Ademas de la comunicación del Gobernador 

de S. Bartolomé, se recibieron avisos en el Go
bierno del vice-consul general en los Estados ü -
nidoSj de los gobernadores de las islas inmedia
tas y de Jas personas encargadas al efecto sobre 
ja proyectada invasión de Ducodray Hoslteim en 
el territorio. E l procedimiento contra Duboy se 

' verificó militarmente y este reo fué convicto y 
confeso del crimen de conspiración y comunica* 
eion con ios invasores aventureros, por-cuyo de
lito fué ejecutado el 12 de Octubre en la Capí-
tal. A los demás presos se les siguió la causa con 
arreglo a las leyes. 

Por la confesión de Duboy y declaraciones 
de sus cómplices nada pudo adelantar el Gobier
no sobre la verdadera fuerza, origen y circuns-

• tancias de la proyectada invasión por haberse 
mantenido negativos los últimos, y el primero no 
haber querido adelantar nada á lo que había di
cho, á la existencia en su poder de las pro
clamas é instrucciones que le entregó su cuña
do Binet agente de los invasores, su encargo pa
ra seducir y su comunicación á S. Mauricio. 

Esta desagradable incertid umbre, la inquie
tud que la espedicion de estrangeros anunciada 
por todas partes produjo en los dignos habitantes 
de esta provincia, y la falta de recursos que ha
bía en ella puso al Gobierno en situación liar-
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to'crttiea • y '.aprnrad'a;: •péro 'por e§to no dejó dê -po-
ner en acción-todos 'los-.medios -que-- permitía la 
posibilidad piir-a mantener - el orden y la paz., ase
gurar 'las propiedades á los • vecinos, y convservar 
á la nación ia.-í;-da. En- medio de estas amargu
ras .«e observó ei escelen te espíritu que animaba 
á la mayor y mas sana parte.de los habitantes; 
el zelo con qne las autoridades locales redobla
ron las pro videncias del Gobierno con una activi
dad digna de todo, elogio, siendo seguro qoe á pe-
mr de la escasez do medios, hubieran los vecinos 
hecho desaparecer como el humo á los infames 
aventureros que se proponian profanar su suelo, 
y libertado á su patria de- la paste política con 
que prcíendian infestarla. 

Por los avisos recibidos de. los Gobiernos ve-' 
cines, había casi una certeza de que los buques 
agresores en estos' mares esperaban solo un momen
to para verificar el desembarco, pero esta idea que
dó desvanecida con Jas comunicaciones que reci
bió el Sr. La torre del Comandante general de la 
escuadrilla de Puerto Cabello D. Angel Laborde, 
datadas en. la isla de Curasao, participándole que 
habían arribado á dicha Isla, ios dos primeros bu
ques de la espedicion, el uno de ellos casi yéndo-
teo a - pique de resuitas de las averias que había 
sufrido en ia travesía, y que a su bordo se ha
llaba Ducodray Holsteim titulado general en gefe 
de la gabilla de aventureros que le acompañaban. 
Bichos buques fueron detenidos en Curazao y por 
los papeles hallados abordo no quedaba ya duda 
alguna de que la espedicion debía desembarcar en 
i a parte meridional de esta Isla, y como ella era 
ei. punto que se proponian invadir y en el que i -
bair á formar su soñada república unos aventure
ros infames, hombres perdidos sin patria y aáa ho« 
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iior? piratas en fin que no per tenecían á nación 
alguna ni gobierno conocido, los . rec lamó el Sr» 
Latorre al gobernador de Curazao, lo c|ise no lo
gró por m i mal entendido asilo de aquel general. 
Las dos autoridades hicieron un manifiesto sobre 
dicha proyectada invasión que á la letra es comí* 
sigue; 

Habitantes de Puerto Meo. 

Ayer ha sido pasado por las armas en esta, 
capital Pedro Duboy, natural de la isla de la Gua
dalupe y vecino del pueblo de Naguabo. La ley, su 
crimen y vuestra seguridad y tranquilidad le han. 
conducido al suplicio. 

E l Gobierno os habla cuando ya se encuentra 
en estado de dirigiros su voz sin el temor de la 
equivocación, y cuando los acontecimientos y ma
quinaciones están á su vista de un modo oficial y 
autént ico . Oidle. 

Mucho tiempo habla que el Gobierno sospe
chaba, y aun recibia avisos de que esterior e inte
riormente se confabulaban hombres perdidos, igno
rantes ó ambiciosos para traer á vuestros hogares 
el fuego destructor de la guerra de hermanos. M u 
cho tiempo habia que ios ojos vigilantes del G o 
bierno estaban fijos sobre ios menores movientes de 
estos hombres inconsiderados, y sobre el sosteni
miento de vuestra paz. . 

E l foco principal de este incendio se hallaba 
en los Estados-Unidos, sostenido y animado por 
particulares á quienes dirigía el error ó la mas 
insaciable ambición, . . : . O 
• Ducodray Holsteirn, .de nación suizo, célebre 
aventurero, y mas célebre malvado que muy desde 
los principios de la revolución de. Gosta^fíruie ha 
to klo á aqüc41o^desgraciadüs ^paisea, á:sopiaí IÜ 
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discordia, era ostensiblemente la cabeza de las ma-
quiriacioncs. Este miserable había sido el goberna
dor de los castillos de Boca-chica, cuando la plaza 
de Cartagena fué tomada por el Escmo. Sr. Conde 
de su nombre, y cargado con el odio y desprecio 
de Simón Bolívar, habia pasado á la isla de Cura
zao en donde residió mas de tres años procurán
dose su subsistencia con dar lecciones de piano y 
lengua francesa, hasta principios del presente en 
que desapareció de aquel pueblo sin saberse su des
tino. 

Él fué á New-York: allí organizó su nefanda 
espedicion, y con el carácter de General en gefe 
del ejército conquistador de vuestra patria se hizo 
á la vela en un bergantin llamado María y un 
bergantin-goleta armado llamado Sagarota, par
tiendo igualmente de varios de los pueblos de a* 
quel continente hasta el número de... 

Debían reunirse en estos mares y reclutar cien 
hombres en la isla de S. Bartolomé y otros ciento 
en las de Sta. Cruz y San t omas para formar un 
cuerpo de setecientos que era la fuerza total es te
ño r coa que llegaron á jactarse os despojarían de 
vuestras íoruinas. 

Llegaron en efecto mochos de ellos: estubieron 
sobre S. Bartolomé, y desde allí despacharon una 
pequeña balandra á cuyo bordo venia Pedro . Big-
net, cuñado de Pedro Duboy. Este buquecito fon
deó en el puerto de Algodones, cerca de Nagua-
bo, y allí Duboy recibió de manos de su cuñado 
una nota que contenia los principios generales del 
Oobierno que debia establecer entre vosotros, y o-
tra de instrucciones reservadas. La primera dice 
asi literalmente. • 

„Hace cerca de doce años que empezó la re-
,,volucion de la América del Sur»' Millares de es-* 
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5,traiigeros de todas clases y colores han tomado 
,,1111 a parte activa en ella, lofinidad de personas 
^frustradas sus esperanzas lievan tina vida errante 
j jnferior á sus facultades intelectuales. Nuestro g o 
3,bierno les ofrecerá asilo, empleos, segurkiad de 
^fortunas con tal que se conduzcan bien. Existí* 
5,rá por consiguiente igualdad de reunión en los 
^deberes, en los derechos y en los intereses como 
?.ciudadanos de la república entre el americano na-
;;cido en el territorio de la república y el estran-
..gero libre de cualquier color, religión y pais que 
3,sea. Q̂ ue desde ahora en adelaate el americano 
„y el estrangero no compongan mas que una sola 
.,y misma familia; que los dos trabajen al bienes-
3,tar de su naciente patria: que rivalicen entre si 
ren la ocupación délas plazas, en lo civil y en 
7,lo militar por sus talentos, su probidad y buena 
^conducta. E l que tenga mafe mérito ocupará el 
j.destino sin tener consideración á su religión, na-
„cimiento ó color. E l clima es muy saludable, el. 
},suelo muy fértil y el pais bastante grande para 
„admitir miliares de estrangeros. Q,ue vengan y 
„seran ciudadanos y admitidos á los destinos. Una 
^carrera menos brillante que sólida se presenta-
5,rá delante de ellos, y los que lleguen primero go-
„zarán de las mayores ventajas.—Ducodray Hols-
„teim.—P. D.—El portador de la presente esta au-
3,torizado por mi para procurarnos tantos de su co* 
„lor como sea posible. Serán bien acogidos y co
locados al instante." , 

Pedro Duboy teniá ya muchas horas habla 
estos infames papeles cuando llegó á noticia de 
algunos hombres honrados, vecinos de aquel dis
trito. Trataron de apoderarse de ellos por todos 
los medios que estuvieron á su alcance, y aunque 
por muchas veces Duboy negó en conferencias 
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amistosas haberlos recibido, por último.intervinien
do ya el conocimiento de la autoridad judicial, 
los papeles fueron recogidos. E l se prófugo inme
diatamente y muy poco tiempo después fué preso. 

La balandra para este tiempo liabia levado 
el ancla del puerto de Algodones para tocar en 
Otro punto de la isla al cual no ha tocado por 
las públicas circunstancias de su descubrimiento 
que después lian sobrevenido. 

La célebre espedicion conquistadora de vues
tra patria, debía desembarcar en la playa de A-
ñasco adonde Duboy liabia de concurrir en el mo
mento con toda la gente de su color que hubie
ra podido reunir, y con 150 caballos de que es
taba espresamente encargado. Duboy no ha teni
do embarazo en convenir con la verdad de estos 
encargos. 

Ella permanecía por estos mares cuando el 18 
de Setiembre üitimo se aparecieron sobre las cos
tas de la isla de .Curazao el bergantín María, y 
el bergantín goleta Sagarota» E l 19 entró en el 
puerto dando el aviso de que el segundo queda
ba á sotavento yéndose á pique, y el Gobierno 
de la isla con disposiciones activas le hizo en el 
mismo dia conducir dentro del puerto. 

Ambos llevaban á su bordo al llamado ge
neral Ducodray, á un Intendente, dos tesoreros, 
cinco coroneles y hasta cien oficiales de todas cia
ses, colores, naciones y religiones destinados á for
mar el gobierno y la fuerza armada de vuestra pa
tria. Pocas veces se habrá visto una reunión mas 
completa de malvados, de hombres perdidos y de 
vagamundos, errantes sobre la tierra por sus vi
cios y sus. crímenes. 

Comenzaron á descargarse los buques de una 
asombrosa cantidad de armas y municiones, cuan-
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do el 24 «e encontraron en la Sagarota dos ca
jones uno de escarapelas de cuatro colores y otro 
de proclamas impresas para regar entre vosotros. 
E l Gobierno que hasta entonces los consideraba 
como individuos de los Estados Unidos por los pa
peles ostensibles que habia presentado como bu
ques de una espedicion mercantil, debió conside
rarlos y los consideró como aventureros sin pa
tria, sin nación á que pertenecer, esencialmente 
piratas, y fuera del derecho de las gentes. En su 
consecuencia fué puesto en la cárcel el cabecilla 
Ducodray y embargados los cargamentos de los 
que para entonces estaban desembarcado* muchos 
fusiles y una enorme cantidad de instrumentos de 
zapa y de municiones. 

E l gobierno ha tenido para con vosotros la fran
queza que se os debe: os ha presentado la nota 
comprensiva de los funestos principios en que se 
debia fundar el Gobierno de vuestra patria; y quie
re presentaros las promesas contradictorias a estos 
principios que contiene la proclama impresa de que 
os acaba de hablar. Dice asi: 

Proclamación.—El general en gefe del ejér-
.,cito de la república de Boricua, antes Fortorico. 
„A los habitantes de Fortorico." 

Después de un exordio • eslravagante y concebido en 
un lenguage bárbaro, dice: 

„Para que haya arreglo y orden decreto lo 
..siguiente. Art ' 19 Habrá protección y seguridad 
..de las propiedades de cada uno. Pena capital 
..contra el perturbador, Art , 2? Profondo respeto 
..para el culto divino, sus templos y los ministros 
;)de Dios so pena de muerte. A r t 3? Los escla-
.?vos no serán libertados, se arruinaría el pais y 
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fiarla lugar á los rnas grandes desordenes, Art 
.?49. E l general en gefe escogerá entre los hombres 
„de bienes ó talentos y esperimentados, vecinos de 
j?Ía tierra, los Consejeros de Instado que trabajarán 
..junto- á éji á una organización sabia y •solida, á 
?!las leyes, á mantener la justicia y los tribuma-
„168, á establecer una buena administración. Es-
?),tos consejeros se ocuparán mas tarde de la re-
adacción de un proyecto de Constitución y del modo 
?,de convocar no congreso. Art . 59 E l Estado ma-

yor arreglara y organizará lo. que corresponde á 
i las fuerzas de mar y tierra. Ar t . 69 Los militares 
j^que sirven bajo la bandera realista, españoles, eu-
,,i'opeos, americanos 5 forasteros tendrán un gra-
j,do mas si pasan inmediatamente con sus armas 
„á las nuestras ó serán premiados según su me-
3,ríto. Art. 79 Los españoles europeos empleados 
„en lo civil, los médicos, los cirujanos y los bo-
^t icarios se quedarán todos ^Jn^ su empleo hm&á 
J;mieva orden y se conservarán los que se condu' 
jjCen bien. Art . 89 Se nombrará en cada pueblo 
?,nno 5 mas comisionados para apuntar loshom-
.̂bres libres del vecindario como ciudadanos de núes-

.,tra república. Los que no se conformaren á esa 
jjOrden serán tratados como enemigos de, nuestra 
j causa. Tendremos un registro semejante en nues-
^tro cuartel general. Art . 99 Los americanos hi
j o s de nuestra tierra gozarán de las mas gran-
j.des ventajas: tendrán el derecho de «er empleados 
ren el Gobierno ó en el ejército según sus méritos. 
?,Art. 10 Los forasteros defensores de la~ patria é 
5,muy útiles con sus talentos y su industria me-
recen con justicia el nombre de ciudadanos y go-

?vzarán de los mismos derechos que los demás. Art . 
.,11 Los cabildos nos enviarán un Diputado sin 
í;demora ningima, y los otros vocales se queda-
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„Tán cada uno en su lugar y empleo para man
utener quietud y orden. Los cabildos que no se 
j,conformaren á este artículo serán tratados como 
?,enemigos de la patria y traducidos delante de 
j,una comisión militar. Ar t . 12 Se organizará en 
jj'ada pueblo una milicia urbana que servirá has* 
,,ta que todo sea pacificado para mantener la se-
,,guridad publica. Art . 13 Se levantará un cuerpo 
j7de infantería y otro de caballena compuesto de 
jjjóvenes ciudadanos que pueden equiparse á su gas-
5,to bajo el nombre de las guardias de honor. Es-
?,tas guardias tendrán un uniforme brillante y mar* 
„chanm con el general en gefe. Art . 14 Todos los 

prisioneros del Estado por el Gobierno español 
j,por causa de sus opiniones políticas serán libeiv 
3.tados. Art . 15 En cada puerto de mar en núes-
fjtto poder se embargarán en el momento todos 
$ 0 » buques. Ninguno de ellos podrá ^alir sin l i -
?,cencia por escrito del general en gefe. Ĵ os ca-
^pitanes y sus tripulaciones que nos ayudáran, tea-
,,drán las mas grandes ventajas según sus servi-
,?5cios y su mérito. Los que no quieran con ibr-
j Uiarse á este embargo se espondrán á todo el r i -
j.gor de las leyes. Los vocales del cabildo y los 
..oficiales de la aduana quedarán responsables de 
,.la ejecución de este artículo. Art* 1.(3 Cada pue-
..blo, cada ciudad, cada individuo & c . que se le-
^vantará de los primeros en favor de la indepen-
?,dencia y nos enviara diputados o nos juntara ten-
¿4íá grandes recompensas y privilegios según su 
5,!ménto- Art . 47 E l comercio será libre, y para a-
,.liviar la miseria pública, se reducirán los dere-
5,clios de entrada y de salida de nuestros puer-
„tos á la mitad de lo que eran antes para todos 
jjlos artículos de primera necesidad. Art. 18 La 
..prohibición de cualquier articulo en ei tiempo del 
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."Rey está nula y todos podrán iatroducirse en 
..nuestros puertos. A r t . 19 Los principios del go-
jybierno serán muy liberales y protegerán no so-
. Jámente el comercio, pero la cultura, la indus-
jjtria, ias artes, las ciencias, la educación públ ica 
..y los talentos de los ciudadanos."—-Después de li
na conclusión semejante al exordio dice.—Dado en 
nuestro cuartel general de,...—Luis H . Ducodray 
Uolsteim. 

Habitantes de Puerto Rico: Ved aquí como 
es insultan: Comparad esta célebre proclama con 
ios detestables principios de vuestro gobierno en
tregados á Pedro Do boy, y bailareis en ellos gro
seras contradiciones, promesas ridiculas, inconse
cuencias pueriles y todo cuanto puede presentar 
sin grandes meditaciones ios verdaderos objetos 
de esa detestable reunión de aventureros. E n a-
fjaellos principios están: a l l i sus deseos: a l l i sus 
esperanzas. E n estas promesas, los groseros lazos 
con que imaginaban aprisionaros. 

E n aquellos ofrecen los malvados la entera 
l ibertad de los cultos: envilecer la iglesia de Dios: 
confundir con las demás la religión de vuestros 
padres y lia ceros insensibles á l a s altas impresio
nes de vuestras conciencias. E n estas imponen pe
na de muerte al que osare atacar el templo y sus 
ministros. A l l i hablaban y descubrían su corazón 
á sus confidentes, y aqu í se dirigian á vosotros 
de quienes no tenían seguridad. 

Hablan de libertad, y ios ar t ículos 8? y 11? 
contienan decisiones que solamente se vieron en el 
despotismo mas bárbaro y escandaloso, ¡ imponen 
penas do muerte por la sola inconformidad! 

Os hablan de diminución de derechos , y os 
anuncian un aumento enorme de gastos con el de 
fuerza ainada, Consejo de estado y todo el apa-
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rato de un estado independiente. 

Os hablan de principios liberales, en el mismo 
decreto en que no se presenta sino nn gobierno 
militar puesto en las manos de uno solo sin mas le
yes que su capricho , y de cuya voluntad emana" 
rian todas las deliberaciones. 

Os insultan groseramente cuando en el artículo 
139 condenan á vuestra juventud al vergonzoso es
tado de ser esclavos del despota bajo el nombre de 
guardia de honor] y cuando os consideran capaces 
de correr á esta ignominiosa degradación con el in
decente y pueril ofrecimiento de un uniforma bri-~ 
liante. 

¿Y quienes son los audaces que han osado es-
perar de vosotros un olvido de vuestros deberes, y 
una ignorancia en vuestros intereses? Una reunión 
de hombres de todas naciones, religiones y condi
ciones que no queriendo aplicarse á trabajo alguno 
honesto, ansian por encontrar en el desorden y en 
los bienes de los demás medios abundantes de satis
facer sus vicios. Una reunión de zapateros, sastres, 
herreros, mozos de villar, delincuentes fugitivos de 
las cárceles, desertores de cuerpos militares y cri
minales condenados por sus delitos que han reci
bido grados y distinciones de las manos de otro 
hombre igual á ellos, y sin otra autoridad legítima 
que la que pudo tener en una representación de 
teatro. Una reunión de hombres sostenida por 
la avaricia insaciable de algunos mercaderes 
que les han vendido los artículos que conduelan 
á precios enormes para ser pagados con vuestros 
bienes después de la ocupación del pais, o animada 
por la imprevisión de miserables que han querido 
traer sobre sus cabezas la mas horrible de todas las 
tempestades. 

Los insensatos se dirigen á vosotros como el 
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fueseis capaces de olvidar el honor adquirido con 
tantos años de virtudes por las solas promesas de 
hombres advenedizos: como si no fueseis aquellos, 
ó los hijos de aquellos que llenaron de vergiieiiza 
y oprobio en esos arenales á los qne un día qui
sieron dominaros: como sino fueseis testigos de los 
males que han causado con sus promesas en vues
tros desventurados vecinos; y como si fueseis capa
ces dé permitir que la tierra sagrada de Puerto 
Rico fuese profanada con la presencia de los mal
vados. 

Puerto-riquefíos: el Gobierno porque conoce 
vuestro honor y virtudes os abre su corazón para 
manifestaros sus sentimientos. E l vela en vuestra 
seguridad y en la conservación de vuestras fortu
nas; y el día y la noche son para él una misma 
cosa cuando se trata de objetos tan sagrados. Se 
engañan torpemente los que crean que puede se
pararse de estos principios. Pedro Duboy agente 
de las maquinaciones de Duc odray, y los negros 
de Guayama que han espiado com su sangre el 
crimen de intentar el asesinato de tos blancos, les 
dirán si se engañan. Con los perturbadores de vues
tro reposóla ley será cumplida, sea cual fuese su 
carácter y con la celeridad que ya han visto. 

No vendrán impunemente í\ cometer sobre 
vuestro suelo privilegiado los horrores y crímenes 
con que han desolado las hermosas provincias que 
tenéis al frente. N i vuestros campos serán destrui
dos, ni vuestros pueblos incendiados, ni violadas 
vuestras esposas e hijas, ni conducidos á la muerte 
en los campos -de' Batalla vuestros hijos y esposos, 
n i llevados al suplicio vuestros padres, ni -saqueados 
vuestros templos:—Puerto-Rico 13 de Octubre de 
áel%22,—Migml de la T o m ^ F r a n c m o : González 
de L i 
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Las noticias alarmantes continuaron dlfondién-

dose en todo el año según las daban vaior los su-: 
cesos de Oosta-íirme y el estado mísero de la Is
la. Volvió á tratarse con calor- de invasiones es-
teriores, de aventureros que reunían espediciones 
y de un conato decidido contra el sosiego del paisv 
Los corsarios continuaban cansando grates perjuP 
cios-y al de Almeida apresó ei correo Galga. En 
Diciembre llegó de la Península en clase de au
xilio la corbeta Maria Isabel, de resultas de la' 
espedicion deshecha de Ducodray, y que se déela 
renacía nue vamente en los Estados Unidos, pero, 
la falta de recursos para sostener dicho buque o-
Migo\ al Gobierno á que marchase para la Haba
na. Los corsarios que se habian armado en la Is
la iiabian hecho varias presas y eran continuas' 
las reclamaciones que hacian los comandantes dé 
los buques del Norte é ingleses contra las sen
tencias. La gcleta Grampus de los Estados SJni-
£k>s apresó' ala Falmira y no fué-en ió menos que 
se ocupó la autoridad. Por otra parte se sufría 
€n la Isla estraordinariaménte por la falta de pa
gas^ apenas se siuninistraba la cuarta- parte ti el 
haber, lo que aumentaba cada dia el descontento. 

E l año d,e 1823 continuó con las mismas prf-' 
vaciones y agonías, aumentándose la desconfianza:' 

En el mes de Octubre sufrid el pueblo de' 
la Aguadilla un incendio que- redujo á muchos» 
de sus moradores aun estado infeliz; el Gobierno 
escito la;, caridad de los habitantes en favor de a-
q-üellos desgraciados, y adoptó varias providencial 
para minorar en parte sus quebrantos. Instó tam
bién á la Superioridad por- que se- estableciese en 
la Isla Universidad de segunda enseñanza en be
neficio de la juventud, por que unos no podian pa^ 
sar a-paises-lejano»--á-adqui-rir m - imtiv&r^w -.-;•:, 

62 
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iodos careciaii del alivio qne igs proporcíonabaií 
las do Sto. Domingo y Caracas, antes que diolios 
pueblos se hubiesen sustraído del Gobierno de S. M. 

Las ocurrencias que habian tenido lugar en 
la Isla y de que se ha hecho relación, desperta
ron el cuidado del Gobierno y como se tropeza
se en todo evento con la nulidad de las cajas 
para un gasto imprevisto, trató de asegurar un 
fondo de 100,000 ps. con que ocurrir a los ca
sos estraordinarios, y cuya cantidad exigió la Ca-
pitania General se mantuviese en depósito. La Di
putación a quien se pidió el medio de llevarlo á 
efecto encontró obstáculos y aun perjuicios en 
€l proyecto, creida en que el extraer dicha suma 
del comercio causarla mucha sensación en la cir
culación y que acaso tratándose de evitar un mal, 
«pjizá se causada otro mayor. Pero no habia sido 
esta la mente del Gobierno, se propuso tener reu
nida la cuarta parte de aquella suma y el res
to en garantias suñcientes para usarlo en su caso5 
á fin de evitar en el apuro las vejaciones y v io-
Jencias que son consiguientes en los momentos de. 
«onfusion. Poco se adelantó en este arbitrio y me
nos en el arreglo de la Hacienda de que estaba 
también encargada aquella corporación; lo cierto 

que los empleados y ios participes ai Erario 
«staban sin pagas y clamaban contra esto re
petida y justamente. Todos veian el origen de los 
males en el desarreglo de una hacienda desorga
nizada hacia muchos años, y del cual provenia, 
la lentitud y trastorno en todos los ramo* d é l a 
administración pública. Tampoco era fácil en un 
momento remediar unos abusos tan envejecidos y 
graves, ni aplicarse el remedio con la premura 
que deseaban iós qúe sufrían por ellos. Era pre-. 
# 3 0 medito pr^fjmda y d«Unidamente para pon-
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ciliar el bien y felicidad ds los ptieblos con lc^ 
intereses del Erario. 

Esta situación ofrecia descontento, y como 
no es fácil convencer al que tiene necesidades que 
no admiten espera, los ánimos estaban poco dis
puestos á sufrir, y por consiguiente se criticaba, 
se murmuraba y se ponia en cuidados á la au
toridad. E l estado de Costa-firme influía igual-
mente mucho en el país, no faltaban panegiristas de 
las ventajas de los disidentes, y todo parecía aglome
rarse en contra del sosiego de la Isla, donde se per
día mucho en la confianza, primer preludio déla di
solución de las sociedades. Asi lo sentía el Gefe po
lítico, cuando ai dar parte de la desgraciada acción 
naval de Maracaibo y llegada á Margarita de ua 
navio de 60, comprado en Holanda por los re
beldes con 10,000 fusiles, 20,000 vestuarios y 80,009 
ps., manifestó al Gobierno Supremo que no era 
fácil inferir las consecuencias de estas circunstan
cias, las cuales eran desde luego muy desventajosas 
& la tranquilidad de la Isla, en donde mas que nunca 
se ventilaban cuestiones las mas perniciosas. Todos 
los partidos se agitan (decía) se remueven y se fo
mentan con las noticias que se esparcen con asom
brosa rapidez, y en cada momento es mas crítica la 
posición del Gobierno, falto de órdenes superiores, 
de instrucciones, de noticias politicas, de corres
pondencia y de cuanto puede darle el prestigio 
y la fuerza moral de que necesita, á lo que se t i-
ne el descontento general por la falta de sueldo» 
de los empleados, que reducidos á la mayor mise
ria, dicta la prudencia dudar hasta cierto punto 
de un éxito favorable. Se sabia también en la Is
la la entrada del ejército francés en la Penínsu
la para libertar á S. M,, y no se dudaba de su 
buen éxito; no faltando algunos que al^íl^aroH la 
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idea _ de si seriR en este caso conveniente sustra
erse de -la España. Esta especie escandolosa, 
solo podía caber en la cabeza mas desorganiza
da, pues ni asi-pensaban, ni jamas pensaron los 
fieles .pnérto-riqueños, ni en ningnn caso podía con
venir semejante desacordado paso, qne-nó era otra 
cosa -que, introducir la anarquía en-la isla j deŝ  
truirla completamente. Pero semejante idea soste
nida- acaso en el esterior,, llamo- la atención. ..del 
Gobierno y su posición se hizo mas escabrosa co-
mo- que tuvo que entrar á desvanecer políticamen
te .tan- peligrosa opinión. Por último capituld Ma^ 
racaibo. reduciéndose. nuestra fuerza á Puerto Ca-v 
bello, y como esto era mucho peor en el estado-
de la. .Isla, apuró el Sr. Linares sus esposici one» 
á...la Corte, espresó sus temores, fijo las cansas y 
repitió el estado que tenia aquella en opiniones, 
desorden de la hacienda y cargas estraordinarias 
con que no podía.. La situación en efecto era a-
la ríñante, haciéndola mas la miseria, el disgusto 
y- la diversidad de pareceres. 

Buscaba el Gobierno ajgun remedio á tantos 
ipales oyendo á la Diputación, cuando tuvo avi
sos de que se proyectaba invadir el territorio desde 
la Isla vecina, para lo cual se reunian fuerzas al 
Este que pasaban de. o;000 hombreé, y como no so
lo temiese esto, sino lo que podria agregarse en 
su caso y sus pocos recursos, mas se aumentó su 
cuidado y mas se apuraba en sus decisiones. Bus
có socorros por todas partes, pidió auxilios á los 
Gobiernos amigos y procuró reunir cuantos me
dios le purecieron á propósito en semejante crisis. 

No hay duda que la opinión se hallaba en 
tales agitaciones, y que el. momento fue crítico. Se 
delató Ui \a conspiración á la Capitania General, cu-
va autoridad obró con la prudencia que convema> 
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bíem qne Iticliandd contra pasiones y personalida
des, y el resultado de sus indagaciones lo hizo 
público con la franqueza que caracteriza á su 
Gefe. Apenas se ventilaba este incidente de lama< 
yor gravedad, descubrió el Géfe politico otro de 
igual í'onsecueucia,. procedió á la prisión de una 
persona introducida de Santomas y de cuya mi
sión tenia avisos. Todo fué estraordinario en tales 
momentos, y aquella autoridad se esplico en los 
siguientes términos: 

„He dado cuenta por cuantos conductos estra-
©rdinarios me ha sido posible del estado de la tran
quilidad pública de esta Isla, asi Como también de 
mis juicios particulares sobre ella, para que sir-
viéndose V. E. elevarlo a S. M., se dignare dictar 
la medida que le pareciese conveniente para pre
caver los males, tanto mas temibles cuanto mayor 
es la impotencia en que nos encontramos por la 
absoluta falta de recursos de toda especie. 

Manifiesta que el estado de la Península, las 
ventajas de los disidentes, la falta de comercio y 
©tras varias causas han creado en algunos espí
ritus, amor á la independencia, y continua: 

„E1 estado ruinoso y desordenado en que sí? 
encuentra la hacienda publica es también uno de 
los agentes mas poderosos y acaso el principal 
entre todos ellos de desorganización y desorden. 
Las exacciones son viciosas é injustas, el comer
cio sufre por el desorden y caprichos de los em
picados de hacienda, y los que solo aguardan su 
subsistencia de las cajas nacionales, gimen en la 
mayor miseria^ y despegándose cada dia mas de 
un gobierno en cuyo servicio no esperimentan /ñas 
que calamidades, se disponen á abandonado, ó 
cuando menos dejar de mirarlo con amor, / jo sir
ven sin zelo y sin afecto. Hesulta de^qnl qui*. 
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quieren y so quejan todas las clases de la soeiV 
dad qoe el goMerrio político no puede contar ni 
con los particulares, ni con los empleados, ni coa. 
recursos estraordinarios, y ge ve por esto reducido 
íi nn estado, que solo puede ser alhagueño y l i -
songero para nuestros enemigos. Esta Isla que ptj* 
diera ser el paraíso terrena] por i a feracidad de 
«u suelo y por su situación, peligra á cada mo-
inento por el estado actual de su sistema de ha
cienda que exaspera á todos y reduce á la nu
lidad al Gobierno. Es harto publico y se puede 
comprobar a l mas ligero examen de la aprecia
ción de sus productos, que solo con el comercie 
puede sostenerse esta Isla; y es harto dolorosa ver
la caminar á su ruina por la senda misma que 
debiera conducirla á su prosperidad. 

H a b l a después de la prisión de D. Manuel 
Siuirez del Solar qoe se habla introducido con 
intenciones revolucionarias, y concluye: 

.,Solo este y Suarez del Solar han sido a-
prehemlidos; mas á la alta penetración de V. E. 
110 se le puede ocultar que las revoluciones no 
se intentan sin algunas esperanzas de conseguir 
<3l éxito, y que para ello es forzoso mayor nu
mero de cómplices; estos quedan entre nosotros 
siempre con su cabeza existente. 

Fundado en estos principios, apoyado en los 
antecedentes, conducido por mis sentimientos co
mo español amante de mi patria y deseoso de 
llenar las obligaciones del destino que S. M. se 
ha dignado confiarme, debo suplicar á V. E. se 
sirva mover el animo de S. M. para que tenga á 
bim dictar las medidas que le parezcan oportu
nas ya ra salvar esta preciosa porción de la Mo
narquía amenazada de ser victima del sistema de 
liacie^d-i, me agria todos los ánimos j reduce a hi 
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nulidad ai Gobierno.'5 

En unas desazones de tanto tamaño llegó h 
encontrarse el Gobierno de la Isla á fines del año 
de 1823, desazones que poso á sus autoridades 
en repetidos compromisos y de los que solo la 
prudencia pudo vencer. Se verán mas detalladas 
todas sus circunstancias en el Gobierno del Sr. 
Latorre, por la parte activa que tuvo en ellas. 

Finalmente, y para librar la Isla de los ma
les que la amenazaban, la Divina Providencia tu
vo a bien que triunfasen las armas de S, M. C , 
que se deshiciese por si mismo el gobierno que 
regia y libre S. M., el 1? de Octubre volviese á 
mandar gus pueblos, como lo hablan practicado sus 
augustos predecesores. Tan grata nueva la reci
bió el Sr. Latorre por la Martinica en comuni
cación que le dirigid el General Doncelot que 
mandaba aquella Colonia, remitiéndola en la fra
gata de guerra Plora, y en su vista se practicó ê l 
cambio del sistema por el Sr. Latorre, variando 
absolutamente la faz de la Isla de un modo ma
ravilloso. A este desenlace político manejado por 
dicho General del modo mas prudente, oportuno y 
feliz se debe la prosperidad que ha tenido Puerto-
Rico, y cuyas circunstancias se detallarán en su 
Gobierno. Cuando llegó la referida fragata se ha
llaba el Sr. Linares á dos leguas de la Ciudad 
recuperando su salud, pero instruido por el Sr. La-
torre de las comunicaciones y sucesos en España, 
se prestó a la decisión de dicho Ge fe, dejando con
signados en su mando sus deseos decididos por la 
tranquilidad de la Isla, en cuyo favor habia trp 
tajado. 

F I N . 
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